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PRESENTACIÓN 
 
 
 
La Subdirección de Archivo y Documentación, ha considerado pertinente editar el 
Cuaderno de Apoyo que contiene el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales publicado el 14 de enero de 2008, teniendo como objetivo principal contribuir 
con los trabajos legislativos, y así brindar a los legisladores, secretarios técnicos, asesores y 
público en general, la información del proceso legislativo que da origen al Código. 
 
El proceso legislativo consta de la iniciativa, dictamen de primera lectura, debate y 
aprobación del senado, minuta, dictamen de primera lectura, debate y aprobación de la 
Cámara de Diputados y la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Cabe hacer mención que la Cámara de origen del proceso fue la Cámara de Senadores y la 
Cámara de Diputados fue la cámara revisora. 
 
Finalmente, se presenta un glosario de términos legislativos. 
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

(PROCESO LEGISLATIVO) 
(14 de enero de 2008) 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada ante el senado. 

INICIATIVA. 4-12-07 

 “CC. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNION 
PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los suscritos, legisladores de diversos grupos parlamentarios representados en la LX 
legislatura del H. Congreso de la Unión, sometemos a consideración de esta Soberanía, la presente Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que contiene el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
abroga el hasta ahora vigente. Nuestra propuesta se fundamenta en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. Antecedentes 

1.El Congreso de la Unión realizó, el 6 de noviembre del año en curso, la declaración formal de reforma a 
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, misma 
que fue turnada al Titular del Poder Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales.  

2.El 13 de noviembre de 2007 el Titular del Ejecutivo ordenó la publicación del correspondiente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que la reforma citada entró en vigor el día 14 de noviembre de 2007. 

3.Las disposiciones transitorias del referido Decreto, en específico los artículos Tercero y Cuarto, otorgan al 
H. Congreso de la Unión un plazo de treinta días para realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes 
federales, y a la Cámara de Diputados el mismo plazo para proceder a integrar el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral conforme a las bases establecidas en el antes citado artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto referido.  

4.Para hacer posible el cumplimiento de los plazos establecidos por el Constituyente Permanente, en el marco 
del proceso de diálogo y construcción de acuerdos que dispone la Ley para la Reforma del Estado, su 
Comisión Ejecutiva resolvió dar continuidad al trabajo y funciones de la Subcomisión Redactora y del grupo 
de trabajo que apoyó la formulación de las iniciativas relativas a la reforma constitucional que ha entrado en 
vigor. La Subcomisión Redactora concluyó sus trabajos el jueves 29 de noviembre del año en curso, por lo 
que se el mismo día jueves procedió a realizar la entrega formal del proyecto de Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a la Comisión Ejecutiva para la Negociación y Construcción de 
Acuerdos del H. Congreso de la Unión, en la que, conforme a lo establecido por los artículos 8 y 11 de la Ley 
para la Reforma del Estado, se procedió a la suscripción de la presente iniciativa por parte de los legisladores 
integrantes de la citada Comisión Ejecutiva que así lo decidieron libremente.  

5.La presente Iniciativa de Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales habrá de ser 
complementada próximamente con las relativas a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en lo referido a las facultades de las 
salas del Tribunal Electoral de dicho Poder, así como a otras leyes vinculadas en forma directa con la reforma 
constitucional en la materia. 
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II. Estructura de la propuesta 

6.El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), es el ordenamiento que desde su 
promulgación en el año 1990 regula de manera integral la organización y desarrollo de los procesos 
electorales federales; la creación, registro, derechos y obligaciones de los partidos políticos; la integración y 
facultades del Instituto Federal Electoral, máxima autoridad administrativa en la materia, así como las formas 
de participación, derechos y obligaciones de los ciudadanos en los procesos electorales. 

7.Desde su promulgación, el Cofipe ha sido objeto de varias reformas, de las cuales cabe destacar las que 
produjeron cambios estructurales en la organización y desarrollo de los procesos electorales, ampliaron las 
facultades del IFE y le otorgaron autonomía de rango constitucional. Las reformas de 1993, 1994 y 1996 
produjeron en el Cofipe profundos cambios, que se reflejan en su estructura y articulado. La reforma legal de 
2005, en materia del voto de los mexicanos en el extranjero requirió además la creación de un nuevo Libro 
Sexto en dicho ordenamiento. 

8.Entre el Cofipe original y el hasta ahora vigente existe una continuidad básica de estructura y técnica 
legislativa, lo que, sin embargo, ha provocado que numerosas disposiciones normativas de la mayor 
importancia se encuentren contenidas en artículos identificados con número arábigo repetido y letras del 
alfabeto. La utilización del Cofipe por los ciudadanos, por los representantes de los partidos políticos y los 
servidores públicos del IFE y otras autoridades electorales se han tornado complicada, cuando no confusa.  

9.La obligada adecuación de las normas legales a las disposiciones contenidas en la reforma constitucional en 
materia electoral haceimprescindible la creación de ordenamientos por completo originales, ausentes por 
obvios motivos del texto vigente. Es el caso de las nuevas obligaciones de los partidos en materia de 
transparencia y acceso de los ciudadanos a su información; las referidas a la vida interna de los propios 
partidos y las facultades que en la materia establece la Carta Magna para las autoridades electorales; el nuevo 
modelo de prerrogativas partidistas de acceso a la televisión y la radio; la integración del Consejo General del 
IFE y sus nuevas facultades en diversas materias; la existencia, de rango constitucional, de la Contraloría 
Interna del propio IFE, así como la creación de un órgano de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, ubicado orgánicamente como parte integrante del IFE, con autonomía de gestión; las normas que 
habrán de regular los procedimientos sancionatorios de infracciones. En suma, la reforma constitucional 
promulgada debe reflejarse, de manera congruente y armónica en el Cofipe, lo que hace necesaria la reforma 
de buena parte de su articulado vigente, la derogación de normas que por la reforma constitucional han 
quedado sin vigencia, la adición de nuevos capítulos y de todo un Libro Séptimo  

10.Es por esa situación que tanto el grupo de trabajo como quienes suscribimos la presente Iniciativa, después 
de consultar a diversos juristas, hemos tomado la decisión de proponer la promulgación del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de forma integral, es decir, procediendo al reordenamiento de su 
articulado, a fin de introducir en su estructura los nuevos títulos, capítulos y libro que contendrán los 
artículos, párrafos e incisos, en que se reglamentan las nuevas disposiciones constitucionales en la materia. En 
consecuencia, de ser aprobada por el H. Congreso de la Unión esta Iniciativa, su consecuencia será la 
abrogación del Cofipe hoy vigente y su sustitución por el que contiene el proyecto de Decreto que acompaña 
la presente Iniciativa. 

11.Es importante advertir que en el proyecto de Decreto se propone conservar la estructura por Libros que 
distingue al Cofipe desde su promulgación en 1990, solamente adicionando un nuevo Libro Séptimo, en el 
que se contienen las normas relativas a sanciones, procedimientos y órganos del IFE facultados en esas 
materias. Los demás Libros hasta hoy vigentes se conservan en el orden y contenidos previos, intercalando los 
nuevos títulos, capítulos y artículos que son necesarios a los fines del mandato constitucional. 

III. Fundamentos constitucionales 

12.Quienes suscribimos esta Iniciativa hacemos nuestras, y pedimos se tengan como transcritas a la letra, las 
motivaciones y fundamentos expuestos en sus respectivos dictámenes por las comisiones de las Cámaras de 
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Senadores y Diputados que tuvieron bajo su responsabilidad el estudio y dictamen de la iniciativa de reforma 
a diversos artículos constitucionales en materia electoral.  

13.La Iniciativa que ahora presentamos tiene como fundamento constitucional las normas contenidas en el 
Decreto publicado el 13 de noviembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. Ahora el objetivo es 
establecer las normas legales que habrán de sustentar un sistema electoral renovado, conforme al mandato del 
Constituyente Permanente.  

14.Para quienes suscribimos la presente Iniciativa es de alto valor que 30 de 31 legislaturas estatales, 
integrantes del Poder Reformador de la Constitución, hayan otorgado su aprobación, en todos los casos por 
amplia mayoría, al proyecto de Decreto que las dos Cámaras del H. Congreso de la Unión pusieron a su 
consideración. Apreciamos igualmente el simbólico acto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que, 
sin formar parte del Constituyente Permanente, realizó una sesión especial en Pleno para dar su 
consentimiento, simbólico en el ámbito legal, pero de alto valor político, a las reformas constitucionales 
referidas. Por el amplísimo consenso alcanzado en las legislaturas de los Congresos Estatales, y por la 
oportunidad y diligencia con que el mismo fue manifestado, es posible afirmar que la reforma electoral en 
curso cuenta no solo con los requerimientos formales que impone la propia Constitución, sino también con la 
legitimidad política y social que a todos compromete a llevarla a buen término. 

15.Las nuevas normas constitucionales en materia electoral tienen como ejes rectores los siguientes: el nuevo 
modelo de acceso de partidos y autoridades electorales a la televisión y la radio; un nuevo sistema de 
financiamiento público a los partidos políticos, que deberá producir, a partir de las elecciones intermedias de 
2009, una significativa reducción de los recursos públicos y del gasto en campañas electorales; la renovación 
escalonada de los consejeros electorales y del consejero presidente del Consejo General del IFE, cuya primera 
expresión deberá producirse en los siguientes días, cuando la Cámara de Diputados ejerza sus facultades, una 
vez realizada la consulta a la sociedad que ordena el nuevo texto del artículo 41 de la Carta Magna, y 
finalmente un conjunto de importantes cambios que habrán de fortalecer la autonomía y capacidades del IFE 
en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, la transparencia de su información y la 
racionalidad y eficacia en el ejercicio del gasto público utilizado para la organización y desarrollo de los 
procesos electorales.  

16.El Cofipe que se propone en el proyecto de Decreto de la presente Iniciativa, desarrollade manera integral, 
armónica y coherente la regulación secundaria de las disposiciones constitucionales en la materia. Lo hace de 
manera tan detallada como se requiere a la luz de exigencias inéditas para las cuales las autoridades 
electorales, los partidos y la sociedad ensu conjunto requerirán de claridad a fin de hacer posible, con 
legalidad y certidumbre,el cumplimiento de los objetivos y propósitos que inspiran el gran acuerdo político y 
social en que descansa el tercer ciclo de reformas electorales en el que Congreso y sociedad estamos 
comprometidos.  

III. Sumario de las principales propuestas 

17.La propuesta de Cofipe que se contiene en la presente iniciativa, como se señaló antes, incorpora 
numerosos cambios a lo largo del articulado del texto vigente, la mayoría de los cuales derivan de la necesaria 
adecuación de este ordenamiento a la nueva normatividad constitucional; en otros casos, las propuestas 
derivan de los acuerdos y consensos alcanzados a partir de los documentos presentados por los ocho partidos 
políticos nacionales en el marco de los trabajos para la reforma del Estado. De igual forma se consideraron las 
principales iniciativas que en la materia se encuentran pendientes de dictamen en las dos Cámaras del 
Congreso.  

18.Agrupado por temas principales, el Cofipe que se propone en la presente Iniciativa contiene las siguientes 
líneas rectoras: 

A. Sistema de partidos, financiamiento y prerrogativas 
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Sistema de partidos. 

Se propone la adecuación de los derechos y obligaciones de los partidos políticos, ello con el propósito de 
fortalecer la regulación aplicable a su vida interna, en consonancia con la disposición constitucional que 
establece que las autoridades electorales solamente podrán intervenir en tales asuntos en los términos que 
señale la ley.  

Con el propósito de atender las obligaciones legales derivadas de la reciente reforma al artículo 6º de la Carta 
Magna en materia de transparencia y acceso a la información, se propone establecer en el Cofipe, tal y como 
se dispuso en el Dictamen correspondiente, un nuevo capítulo en el que se contienen las obligaciones de los 
partidos políticos en esa materia, la forma en como los ciudadanos accederán a la información de los partidos 
y aquella que no será pública por ser confidencial o reservada, o bien porque atañe de manera directa a las 
decisiones de estrategia política o electoral que cada partido adopta. 

En materia de la creación y registro legal de nuevos partidos se propone, por una parte, la adecuación 
obligada a las disposiciones constitucionales en lo que hace a la no intervención de organizaciones gremiales, 
o de otra naturaleza, ajenas al sistema de partidos. A fin de que dicho sistema no siga sujeto a la inestabilidad 
que se provoca con el potencial registro de nuevos partidos cada tres años, y vista la experiencia que se ha 
cursado desde 1990, marcada por el carácter efímero de las mayoría de las organizaciones a las que en su 
momento se otorgó el registro legal como partidos políticos, se propone que la apertura del proceso respectivo 
se realice cada seis años, en el año posterior al de la elección presidencial. De igual manera, proponemos que 
el derecho constitucional de asociación política se reglamente en el Cofipe de una forma amplia, no 
restrictiva, como corresponde a un derecho fundamental. Para tal objetivo se propone regresar al texto previo 
a la última reforma en esta materia (2003) para que toda organización de ciudadanos, en los términos que 
señale la ley, quede en aptitud de solicitar registro como partidos político, respetando la misma posibilidad 
para las agrupaciones políticas nacionales, respecto de las cuales se considera la pertinencia de realizar varios 
ajustes al marco legal hasta ahora vigente. 

Las normas que regulan la existencia y contenidos de los documentos básicos de los partidos políticos se 
perfeccionan, llevando a la ley diversos criterios establecidos por el Tribunal Electoral a través de la 
jurisprudencia. Al mismo tiempo, se desarrolla, como corresponde a la norma secundaria, la nueva 
disposición constitucional que establece a las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, la 
obligación de ceñir su intervención en los asuntos internos de los partidos a lo que señale la norma legal, así 
como la obligación que la norma máxima impone a los ciudadanos afiliados a los partidos políticos de agotar 
las instancias internas de solución de conflictos antes de acudir a la autoridad electoral para la protección de 
sus derechos.  

Un fenómeno no deseable que se presenta desde hace varios años es la creciente judicialización de la vida de 
los partidos; afirmamos que se trata de un fenómeno negativo en tanto contradice el sentido de éstos como 
organizaciones de ciudadanos a los que une una misma ideología, programa y reglas entre todos convenidas. 
Si bien los partidos son, por definición constitucional, entidades de interés público, no son ni deben ser 
convertidos en entes públicos ubicados en la esfera del Estado. Fortalecer el papel de los partidos como 
organizaciones de ciudadanos supone que su vida interna se desarrolle, primero que nada, bajo sus propias 
normas estatutarias, las que deben establecer los medios y mecanismos de defensa para asegurar el ejercicio 
democrático de los derechos y obligaciones de sus afiliados.  

En esa perspectiva es que la presente Iniciativa contempla la incorporación en el Cofipe de normas que 
permitirán a los partidos y a sus afiliados desarrollar su vida interna sin estar sujetos al cuestionamiento 
inmediato ante las autoridades electorales respecto de asuntos y decisiones que constituyen materias en las 
que, con apego a normas democráticas, cada partido puede y debe resolver internamente, y solamente una vez 
agotadas esas instancias, dejar abierta y garantizada la vía de la queja o denuncia ante las autoridades 
electorales. 

Coaliciones electorales  
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Las coaliciones electorales entre partidos son práctica generalizada en elecciones federales y locales. La ley 
las permite, aunque las reglas que para ellas establece son excesivas. El dilema que enfrenta la norma jurídica, 
y por ende quienes la autorizan, está entre la simplificación de las reglas y el respeto a la voluntad de los 
electores. Colocados ante ese dilema, los proponentes hacen suya la solución encontrada en el grupo de 
trabajo consistente en flexibilizar al máximo los requisitos y trámites para la formación de coaliciones 
electorales, acompañando esas medidas del necesario respeto a la voluntad de los ciudadanos.  

Para tal efecto, se propone que, de así convenirlo los partidos coaligados, el convenio respectivo pueda 
establecer para el caso que alguno de ellos no alcance el mínimo de votación requerido, pero su votación sea 
al menos del uno por ciento, de la votación obtenida por otro partido –u otros- se asigne a los primerosel 
porcentaje necesario a fin de que acrediten ese mínimo, sin poder en ningún caso excederlo. Serán los partidos 
que integren una coalición quienes decidan aplicar o prescindir de esta posibilidad que deja abierta la norma 
legal; los electores decidirán el respaldo que merezca cada partido, sea que participe en una coalición o lo 
haga por sí mismo; la sociedad estará informada del respaldoque cada partido merece de parte de los 
electores. 

La Iniciativa propone que, en todo caso, cada uno de los partidos coaligados aparezca en la boleta con su 
propio emblema, y que los votos se sumen a favor del candidato de la coalición y cuenten, por separado, a 
favor de cada partido. En consecuencia, los partidos coaligados deberán registrar, por sí mismos, listas de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y a senadores por el mismo principio. 

Financiamiento  

Son especialmente destacables las propuestas que regularán en el Cofipe las nuevas disposiciones 
constitucionales en materia de financiamiento y prerrogativas de los partidos políticos. 

Respecto del primero de los temas, la propuesta reproduce en su integralidad las normas contenidas en el 
artículo 41 constitucional, siguiendo la misma técnica legislativa que en el pasado ha dado plena certidumbre 
y evitado conflictos de interpretación. Al ser la norma constitucional detallada, se justifica plenamente lo 
anterior. De esta forma, a partir de la entrada en vigor del Decreto propuesto, el Consejo General del IFE 
deberá aplicar la nueva fórmula para el cálculo del financiamiento público ordinario, y en 2009 la relativa al 
financiamiento de campaña. Los demás rubros del financiamiento público se adecuan al mandato 
constitucional.  

Pasando a otra importante materia, proponemos la regulación estricta del financiamiento partidista derivado 
de fuentes distintas a la pública que los partidos tienen derecho a utilizar. A este respecto, el objetivo, 
conforme a los consensos alcanzados, es que el financiamiento privado quede sujeto no solamente a mayores 
y más estrictas regulaciones, sino que el monto total permitido a cada partido sea sustancialmente menor al 
hasta hoy autorizado. Para tal objetivo, la propuesta contempla profundos cambios en todos los rubros que el 
Cofipe contempla.  

Radio y Televisión. 

Respecto del nuevo modelo de acceso a televisión y radio, al que los partidos quedan sujetos conforme a la 
reforma constitucional, se propone un capítulo específico en el Cofipe contenido en la presente iniciativa. El 
objetivo es dotar al IFE de la normatividad que deberá aplicar para la asignación del tiempo a que se refiere la 
Base III, en sus apartados A) y B) del nuevo artículo 41 constitucional, distinguiendo, primeramente, por tipo 
de elección y campaña, tanto federales como locales; para tal fin, se propone determinar en el Cofipe el 
tiempo que deberá destinarse para cada campaña –federal o local- así como la duración de los mensajes que 
los partidos políticos trasmitirán, en radio y televisión, durante las precampañas y campañas.  

Las normas relativas a la asignación de tiempo por tipo de campaña buscan compatibilizar, de manera 
simultanea, dos objetivos: que las autoridades electorales y los partidos políticos tengan un marco normativo 
preciso, no sujeto a interpretaciones en su aplicación práctica, pues de lo que se trata es de asignar tiempo y 
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mensajes, y simultáneamente permitir a los partidos tomar las decisiones que mejor se correspondan con sus 
estrategias de campaña, decidiendo ellos, dentro de cierto margen, el uso de sus prerrogativas en radio y 
televisión según el tipo de campaña. 

Así, la propuesta contempla que de los 48 minutos que en todas las estaciones de radio y canales de televisión 
quedarán a disposición del IFE durante los procesos electorales, para las precampañas sean asignados 18 
minutos diarios, en conjunto para todos los partidos, mientras que durante el periodo de campañas federales se 
asignarían 41 minutos diarios como prerrogativa a los partidos políticos; quedando para los fines propios de 
las autoridades electorales, tal y como lo dispone el texto constitucional, siete minutos diarios. 

Del tiempo asignado a los partidos políticos para sus precampañas durante los procesos electorales federales, 
éstos podrán a su vez destinar espacio para la difusión de la de ámbito local en los procesos coincidentes con 
el federal. 

En el año de la elección correspondiente, del tiempo a que cada partido tiene derecho, convertido en número 
de mensajes, por lo menos un 30 por ciento deberá destinarse a alguna de las campañas -presidencial o 
legislativa- que coinciden en el año de la renovación general de los dos poderes federales de elección popular. 
Se busca asegurar, mediante esa disposición, que el electorado cuente con información sobre las propuestas y 
candidatos de todos los partidos políticos, sin que se produzca una indeseable concentración de mensajes a 
favor de una sola de las campañas o de un solo candidato. 

Los partidos harán uso del tiempo que les corresponda en mensajes con duración de treinta segundos, uno y 
dos minutos, según las reglas que se especifican para cada tipo de campaña. 

Para las campañas locales coincidentes con la federal se propone destinar 15 minutos diarios por entidad 
federativa; ese tiempo estará comprendido dentro de los 41 minutos diarios que el IFE pondrá a disposición de 
los partidos. En las demás entidades federativas, en las que solamente se lleve a cabo la elección federal, los 
partidos políticos tendrán asegurado el uso de los 41 minutos diarios en cada estación de radio ycanal de 
televisión con cobertura en esas entidades 

En los estados con elección o jornada comicial no coincidente con la federal, conforme al mandato del 
Apartado B de la Base III delartículo 41 constitucional, del tiempo que el IFE dispondrá en cada entidad 
federativa, se asignarán para las precampañas locales de los partidos políticos seis minutos diarios, en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate.  

De igual forma, para las campañas locales en las entidades referidas en el párrafo inmediato anterior, el IFE 
asignará, en cada uno de ellas, cuarenta y un minutos diarios para las campañas de los partidos políticos.  

Para los fines propios de las respectivas autoridades electorales locales, el IFE, a petición de aquellas, 
resolverá la asignación del tiempo para hacer posible el acceso a la radio y la televisión destinado a los fines 
propios de las señaladas autoridades locales. 

El tiempo asignado a los partidos, tanto en precampaña como en campaña, será distribuido conforme a la 
norma constitucional: treinta por ciento en forma igualitaria y el resto de manera proporcional a los votos 
obtenidos en la elección federal para diputados inmediata anterior; en el caso de las entidades federativas, la 
distribución proporcional se realizará considerando los resultados de las última elección para diputados 
locales en la entidad de que se trate. 

Es importante señalar que la iniciativa propone otorgar a las autoridades electorales administrativas de las 
entidades federativas participación en la operación del nuevo modelo de comunicación político-electoral al 
otorgarles, sin demérito de la calidad de autoridad única en la materia que la Constitución confiere al IFE, la 
facultad de participar en la distribución del tiempo para precampañas y campañas locales, así como para 
formular sus programas de comunicación social en radio y televisión y elaborar la propuesta de pauta de 
transmisión, que será presentada al IFE para su conocimiento y resolución.  
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La participación de los institutos electorales locales, o equivalentes, hará posible una relación permanente de 
intercambio y colaboración entre la autoridad federal y dichas autoridades locales, como es el sentido y 
espíritu de la reforma al artículo 116 constitucional en materia electoral. 

Cabe señalar que en el Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución se hace referencia a “las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate”. Es sabido que las señales de radio y televisión 
no se difunden bajo criterios o límites geopolíticos y mucho menos electorales. La cobertura de tales señales 
depende de elementos técnicos que la ley electoral no puede ni debe regular. Es por tales consideraciones que 
se propone en la Iniciativa una norma a fin de establecer cuáles serán las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad de que se trate a través de las cuales se difundirán los mensajes de propaganda partidista de 
precampaña y campaña, así como los utilizados para sus propios fines por las autoridades electorales.  

Al respecto se retoma el concepto “área básica de servicio” contenido en la reglamentación aplicable en 
materia de concesiones y permisos, o bien lo establecido respecto de cobertura territorial en los títulos de 
concesión o de permiso. Con base en la información que al respecto le proporcione la autoridad federal 
competente, el IFE estará en capacidad para decidir en forma específica, para cada entidad federativa, las 
estaciones de radio y canales de televisión que serán utilizadas para los fines dispuestos en el arriba citado 
Apartado B, asegurando de manerasimultánea el pleno respeto a los derechos de terceros, así como el 
ejercicio de las facultades y atribuciones de la autoridad electoral, y por su conducto de los partidos políticos. 

Los tiempos permanentes, fuera de proceso electoral, se regulan conforme al mandato constitucional, 
asignando a los partidos, en su conjunto, la mitad del tiempo a disposición del IFE, equivalente al doce por 
ciento del que dispone el Estado. En virtud del mandato constitucional de distribución igualitaria de dicho 
tiempo, se reproduce en sus términos la norma contenida en la Carta Magna conforme a la cual cada partido 
tendrá derecho a un programa mensual de 5 minutos. Una vez cumplido lo anterior, el tiempo restante en 
radio y televisión se distribuirá en forma igualitaria para la transmisión de mensajes de veinte segundos. Otras 
disposiciones complementarias, establecidas en el nuevo artículo 41 de la Ley Suprema, se reflejan y 
desarrollan en la presente iniciativa. 

Respecto del tiempo asignado al IFE, y por su conducto a las autoridades electorales administrativas del 
ámbito local, se distinguen dos hipótesis: la aplicable a los procesos electorales federales, en los cuales el IFE 
dispondrá de 7 minutos diarios para la difusión de mensajes vinculados a sus propios fines y a los de los 
institutos locales con elección concurrente. La segunda hipótesis es aplicable a las entidades con elecciones 
locales no coincidentes con las federales, en las que el tiempo asignado para los fines propios de las 
respectivas autoridades electorales provendrá del que el IFE tendrá a su disposición, en cada entidad 
federativa, desde el inicio de las precampañas y hasta la conclusión de la jornada electoral.  

En todo caso, considerando el tiempo disponible, el IFE determinará, escuchando previamente las propuestas 
de los institutos locales, la asignación de mensajes en radio y televisión entre uno y otros.  

La iniciativa propone la creación del Comité de Radio y Televisión como órgano permanente del IFE, en el 
que los partidos políticos tengan participación directa e igualitaria, responsable de conocer y aprobar los 
aspectos técnicos y pautas de transmisión que sean necesarias a fin de asegurar el acceso legal, equitativo y 
proporcional de los partidos al uso de su prerrogativa constitucional en esta materia. Se dispone que el IFE 
dispondrá de los recursos materiales, humanos y tecnológicos para asumir directamente su función de 
autoridad única para la administración del tiempode que el Estado dispone en dichos medios, durante los 
procesos electorales, así como su responsabilidad directa de realizar los estudios que permitan verificar, de 
manera certera y oportuna, el cumplimiento de las pautas de transmisión por parte de las estaciones de radio y 
canales de televisión. Finalmente, conforme al mandato constitucional, el IFE ejercerá facultades de autoridad 
sancionadora, en la esfera administrativa, respecto de conductas que infrinjan las normas constitucionales y 
reglamentarias en la materia, asunto que se desarrolla en el nuevo Libro Séptimo del Código de la materia. 

Se propone regular los debates entre candidatos presidenciales y la forma para garantizar su difusión en radio 
y televisión, abriendo la posibilidad de acuerdos y acciones de cooperación en la materia entre el IFE y la 
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión.  
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B. Instituto Federal Electoral 

La reforma constitucional tuvo entre sus objetivos centrales fortalecer la autonomía y capacidades de la que 
es, por mandato constitucional, la máxima autoridad administrativa en esta materia. Al efecto se disponen, en 
la Carta Magna, nuevas reglas en materia del plazo de mandato de los consejeros electorales y del consejero 
Presidente del Consejo General del IFE, su renovación escalonada y otras normas que habrán de continuar la 
ruta trazada desde que el Constituyente Permanente resolvió, en 1996, otorgar la autonomía plena a ese 
Instituto.  

En congruencia con tales objetivos, manifiestos en el texto de la Constitución reformada, proponemos realizar 
en el Cofipe las adecuaciones necesarias para la debida integración del Consejo General del IFE, así como las 
reformas legales que vendrán a complementar los propósitos de la citada reforma.  

Consejo General y órganos ejecutivos 

Proponemos diversas adecuaciones que tienen como objetivo común fortalecer al Consejo General como 
autoridad máxima del IFE y también como órgano colegiado de deliberación y resolución. Las primeras 
derivan de la reforma constitucional, en los aspectos referidos a la duración del mandato y renovación 
escalonada del consejero presidente y los consejeros electorales. En materia de facultades y atribuciones del 
Consejo General, se incorporan las derivadas de la citada reforma previa, entre otras de manera fundamental 
las relativas radio y televisión. 

La Iniciativa propone adecuar los requisitos, hasta hoy vigentes, que el Código establece para ser consejero 
electoral. Animan esta propuesta algunas razones vinculadas a la evolución de la legislación y la práctica, y 
otras que derivan de la convicción respecto a la incongruencia de algunos de los requisitos vigentes respecto 
de los derechos establecidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales suscritos por México. 

Los requisitos hoy vigentes fueron producto de los acuerdos políticos establecidos en 1994 y 1996, cuando la 
desconfianza o recelo respecto de las autoridades y procesos electorales eran todavía predominantes. En ese 
contexto se introdujeron algunos requisitos que no se compadecen de la existencia de derechos ciudadanos 
que no deben ni pueden ser conculcados, en forma permanente o temporal, como producto de prejuicios o 
valoraciones subjetivas por los partidos políticos.  

La imparcialidad no está reñida con la experiencia que cabe exigir a quienes ocupan los cargos de más alta 
responsabilidad en el IFE; de igual manera cabe afirmar que la inexperiencia no asegura imparcialidad, pero 
en cambio provoca otros problemas. 

Otras propuestas responden a la experiencia del IFE en los más de tres lustros que han transcurrido desde su 
creación en 1990. Al respecto cabe destacar la que propone superar la indebida superposición entre las 
estructuras de dirección y las de ejecución, que ha derivado en prácticas que no por cotidianas deben ser 
consideradas válidas.  

Nadie pone en duda, por el contrario se trata de fortalecer, el papel del Consejo General como autoridad 
máxima del IFE, ni tampoco el papel central que el modelo político organizativo adoptado desde 1994, 
desarrollado en 1996, otorga a los consejeros electorales. Pero ni en 1994 ni en 1996 la intención del 
legislador fue convertir a éstos últimos, en lo individual o a través de comisiones permanentes de consejeros, 
en superiores jerárquicos de la estructura ejecutiva y del Servicio Profesional Electoral. 

El diseño institucional del IFE supone desde su origen la existencia y convivencia armónica, pero con 
facultades delimitadas para cada ámbito, de dos estructuras, una de dirección superior, confiada al Consejo 
General y otra de operación, confiada a la Junta General Ejecutiva y a los directores ejecutivos en su esfera 
específica de competencia. Sin embargo, particularmente a partir de la reforma de 1996, cuyos méritos y 
positivos resultados todos reconocemos, se desató la tendencia a que las comisiones permanentes de 
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consejeros electorales actúen como órganos de dirección que subordinan y entorpecen el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que el Cofipe otorga, de manera expresaa los órganos ejecutivos.  

La negativa práctica se agudizó por dos hechos: se han constituido comisiones permanentes de consejeros no 
contempladas en el Cofipe, de forma tal quye casi para cualquier área de operación ejecutiva existe una 
comisión de consejeros electorales, lo que no fue la intención ni el sentido de la existencia de tales 
comisiones. Baste señalar que el texto vigente del artículo 80 del Cofipe, en su párrafo 2, solamente 
contempla la existencia de cinco comisiones permanentes de consejeros electorales, pero usando en exceso la 
norma general del párrafo 1 del mismo artículo, se han creado más de diez comisiones adicionales de igual 
tipo.  

El otro defecto del diseño legal vigente es que no limita el número de consejeros electorales que pueden 
formar parte de cada comisión. El resultado es que en todas ellas el número prefigura mayoría de votos en el 
Consejo General, lo que es contrario a toda lógica de operación democrática en un órgano colegiado. 
Finalmente, al privilegiar la especialización por encima del carácter colegiado, se ha dado lugar a la existencia 
de compartimentos estanco que hace nugatoria la participación de otros integrantes del Consejo General, con 
especial perjuicio para quienes no tiene derecho a voto. 

Por lo anterior, esta Iniciativa propone determinar con precisión las comisiones permanentes de consejeros 
electorales que deberán constituirse, que el número máximo de sus integrantes sea de tres, que su presidencia 
sea rotativa, anualmente,entre los consejeros que las integran y que cada tres años se produzca su renovación. 

En el mismo espíritu se propone que la función de secretario técnico de las comisiones permanentes, que la 
norma vigente asigna a los directores ejecutivos de las áreas correspondientes a la esfera de cada comisión, 
sea ejercida por quien designe el consejero que presida cada comisión, de entre el personal que tiene asignado 
para su asesoría y apoyo. De esta forma, los directores ejecutivos mantendrán la obligación y derecho de 
asistir a las reuniones de las comisiones vinculadas a su área de competencia, sin menoscabo del ejercicio de 
sus facultades y atribuciones legales.  

Otras adecuaciones propuestas se refieren a distintos aspectos de la operación del Instituto, tanto durante los 
procesos electorales, como fuera de ellos; tal es el caso de la norma que establece la fusión de las comisiones 
permanentes de consejeros electorales relativas a la organización electoral y la capacitación y educación 
cívica, que se considera necesaria a fin de asegurar la plena coordinación de ambas actividades y una mejor 
vigilancia y supervisión de las mismas, que son las de mayor relevancia dentro de los procesos electorales. 
Tal fusión se propone solamente a nivel de comisiones, no de direcciones ejecutivas.  

En lo que hace a los órganos desconcentrados del Instituto, juntas y consejos, la Iniciativa propone las 
adecuaciones que resultan necesarias para la congruencia del cuerpo normativo y su aplicación armónica. Al 
respecto, conviene destacar el papel auxiliar que los órganos desconcentrados tendrán en materia de radio y 
televisión, así como la participación que en la Iniciativa se contempla, en esa materia, para los organismos 
electorales administrativos de ámbito local. 

La reforma constitucional ha dejado abierta la posibilidad de que el IFE asuma, mediante convenio, la 
organización de elecciones locales. Entre la propuesta de convertir al IFE en autoridad nacional en materia 
electoral o mantener la división actual de competencias entres los ámbitos y autoridades federal y locales, se 
optó por una medida que debe ser considerada como un paso hacia esquemas de cooperación interinstitucional 
que preserven la soberanía interior de los estados.  

Quienes suscribimos la presente Iniciativa compartimos la convicción de que es necesario encontrar nuevos 
esquemas y reglas que propicien la cooperación y coordinación entre las autoridades electorales de los dos 
ámbitos. Lo anterior resulta aún más necesario al considerar el crecimiento acelerado del costo de la 
organización y desarrollo de los procesos electorales. Mucho terreno queda por recorrer en esta materia, 
aprovechando la positiva experiencia del Registro Federal de Electores.  
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A la luz del debate y de la maduración del sistema electoral mexicano, consideramos que lo prudente es dejar 
establecida en el Cofipe una disposición de carácter general para que, llegado el caso, la Junta General 
Ejecutiva, a solicitud expresa de una autoridad administrativa electoral de ámbito local, realice los estudios y 
propuestas que, en su caso, podrían derivar en convenios para que el IFE asuma la organización y desarrollo, 
solamente en aspectos y tareas ejecutivas, es decir de operación, de procesos lectorales locales, preservado, 
como se afirmó antes, la soberanía interior de los estados de la Federación. 

C. Registro Federal de Electores. 

En tanto se legisla en materia de la existencia y operación del Registro Nacional de Ciudadanos y la emisión 
del Documento Nacional de Identidad, esta Iniciativa propone un conjunto de adecuaciones que tienen como 
objetivo perfeccionar el funcionamiento del Registro Federal de Electores y la expedición de la credencial 
para votar, que sigue siendo el documento de identidad de mayor amplitud y confianza entre los ciudadanos. 

Dos medidas propuestas son de especial relevancia:  

La primera es establecer un plazo de vigencia para la credencial para votar, lo que permitirá al IFE 
incrementar la respuesta ciudadana para notificar cambios de domicilio, así como para la actualización del 
listado ciudadano, afectado en la exactitud de la información, no en su confiabilidad, por deficiencias que aún 
se padecen en materia del registro de defunciones, lo que sigue impactando negativamente la calidad de ese 
listado.  

La otra medida sustantiva es poner término a la obsoleta norma que obliga al RFE a entregar a cada partido 
político, de manera impresa, el padrón y las listas nominales de electorales. Desde hace varios años los 
partidos políticos tienen acceso permanente y directo, por medios electrónicos, a la base de datos del RFE; 
consultan en línea altas y bajas en el padrón y las listas nominales de electores; realizan verificaciones 
muestrales o consultas individuales, mientras que los listados impresos han quedado en desuso, pero 
significan un riesgo de uso indebido del listado ciudadano. Sin embargo, por ser un instrumento fundamental 
para la verificación y vigilancia de los representantes de partidos políticos ante las casillas electorales, se 
conserva vigente la obligación del RFE de hacer entrega, a través de las juntas distritales, de un ejemplar 
impreso del listado nominal de electores, con fotografía, para su utilización por dichos representantes en la 
jornada electoral.  

En el mismo sentido, se propone la adecuación de normas que también han quedado en desuso, como la 
exhibición de las listas nominales de electores en sitios públicos en cada distrito electoral, o las verificaciones 
muestrales de las listas nominales utilizadas en las casillas el día de la jornada comicial.  

Las propuestas que se incluyen en esta Iniciativa en materia de padrón electoral, listas nominales de electores 
y credencial para votar son producto, en gran medida, de las sugerencias entregadas por los representantes de 
los partidos políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, mismas que 
fueron aprobadas por unanimidad. 

D. Proceso electoral 

La presente Iniciativa contiene un número importante de adecuaciones a los artículos que integran el Libro V 
del Cofipe vigente, así como nuevas disposiciones en asuntos de la mayor trascendencia, como lo son las 
precampañas electorales y las sesiones distritales de escrutinio y cómputo de votos. En ambos temas, la 
intención es atender desde la norma legal realidades que hasta hoy carecen de normatividad, o ésta resulta 
insuficiente. 

Las precampañas electorales se han incorporado a la realidad del sistema electoral mexicano desde hace dos 
décadas. Cabe recordar que en 1987 el entonces Partido Mexicano Socialista organizó y llevó a efecto la 
primera elección interna de un candidato presidencial bajo la modalidad de consulta abierta a todos los 
ciudadanos que quisieran participar. Desde entonces ese método de selección de candidatos a cargos de 
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elección popular se ha extendido, convirtiendo a las precampañas, por la vía de los hechos, en una nueva 
etapa dentro de los procesos electorales, tanto federales como locales.  

Aunque la Sala Superior del Tribunal Electoral y la Suprema Corte de Justicia han determinado que las 
precampañas constituyen parte del proceso electoral, y por tanto están sujetas a las regulaciones que expidan 
las autoridades electorales administrativas y, en su ámbito interno, los propios partidos políticos, la ausencia 
de normas específicas en el Cofipe ha dado lugar a discrecionalidad y abuso tanto en la duración de las 
precampañas como en el uso de recursos por parte de los aspirantes a obtener una candidatura.  

Se han presentado casos de precampañas con duración de más de un año, utilizando recursos privados que 
están fuera de toda vigilancia y control. La inexistencia de normas legales propicia que la inequidad en el 
acceso a recursos para financiar precampañas se convierta en factor determinante para su resultado.  

En otras ocasiones, no pocas, las precampañas han sido convertidas, para todo fin práctico, en actos 
anticipados de campaña, lo que también afecta negativamente la equidad en la contienda. 

Por esa experiencia es que se ha generado un muy amplio acuerdo en torno a la necesidad de establecer, en el 
Cofipe, normas para la regulación de las precampañas, como una de las modalidades posibles dentro de los 
procesos partidistas de selección interna de candidatos a cargos de elección popular. Lo anterior es además 
necesario visto que esta Iniciativa propone mantener vigente la norma legal que otorga solamente a los 
partidos políticos el derecho de registrar candidatos a cargos de elección popular ante el IFE.  

Quienes suscribimos esta Iniciativa conocemos el debate que este tema ha provocado en la sociedad y entre 
los especialistas. Los argumentos en pro y en contra de la regulación legal de las llamadas “candidaturas 
independientes” son conocidos y nos merecen consideración y respeto. 

Para nuestro sistema electoral se ha desarrollado, durante varias décadas, un vasta y compleja normatividad 
que tiene como sujetos centrales de obligaciones y derechos a los partidos políticos. Salvo que se decidiera 
demoler lo ya construido para empezar de nuevo, las normas jurídicas, las instituciones y las prácticas 
electorales han sido ideadas para la competencia entre partidos, no entre éstos y “candidatos independientes”, 
a los que sería imposible incluir como sujetos de los derechos y obligaciones que la Constitución y la ley 
disponen para aquellos. Además, la experiencia internacional demuestra que todas las democracias maduras 
siguen estando basadas, en lo que hace a la competencia electoral, en los partidos políticos, siendo marginal, 
cuando así lo permiten las normas, la participación de los llamados “candidatos independientes”. Si bien en 
México la experiencia en materia de tales candidaturas es muy reciente y limitada, las pocas experiencias 
prácticas parecen apuntar a la misma situación. 

Un nuevo capítulo primero del Título segundo del Libro Quinto del Cofipe contendrá las normas aplicables a 
los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales. En 
el mismo se establecen las definiciones y disposiciones generales; los plazos para la realización de dichos 
procesos y de las precampañas, conforme a lo ya establecido en el artículo 41 de la Constitución. Se regula el 
registro de precandidatos, así como los derechos y obligaciones que en tal condición ejercerán y cumplirán; 
las normas relativas al acceso de los precandidatos a la radio y la televisión, en congruencia con las 
disposiciones constitucionales que dan sustento al nuevo modelo de comunicación política y electoral entre 
partidos y sociedad. Se establece un sistema simplificado para hacer posible el registro de precandidatos, 
conforme a las convocatorias que apruebe cada partido, así como los medios de defensa y los órganos 
partidistas facultados para su atención y resolución.  

Se determinan topes al gasto de precampaña para los precandidatos, así como la obligación de rendir un 
informe sobre el origen y aplicación de los recursos que utilicen en sus actividades de precampaña. Por la 
naturaleza similar de las actividades proselitistas de precampaña y campaña, se propone considerar aplicables 
a las primeras, en lo conducente, las reglas aplicables a éstas últimas.  
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En lo que hace a los procesos electorales federales, la Iniciativa armoniza los plazos de registro de candidatos 
a las nuevas disposiciones constitucionales en la materia, a fin de garantizar que en el año de la elección 
presidencial las campañas se ajusten al plazo de noventa días, y en elecciones intermedias a sesenta días.  

En materia de propaganda, se contemplan las adecuaciones indispensables a las nuevas reglas de acceso a 
radio y televisión por los partidos políticos, modificando por tanto las definiciones de gasto de campaña. Se 
propone establecer una nueva forma de cálculo para determinar el tope de gasto de campaña por tipo de 
elección. De esta manera, dicho tope para la elección presidencial sería equivalente a un veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos políticos.  

Lo anterior, de ser aprobado, significará una reducción, respecto a 2006, de más del cincuenta por ciento en el 
tope de gasto de campaña para la elección presidencial venidera.  

Respecto del tope de gasto de campaña para diputados federales y senadores, la propuesta es simplificar la 
forma de cálculo, tomando como base el tope de la campaña presidencial, y el número de distritos electorales, 
conservando la regla vigente que impide, para el caso de senadores, disparidades extremas. 

Se proponen regulaciones más estrictas en materia de colocación de propaganda electoral, lo anterior con el 
fin de impedir los abusos y excesos que han terminado por provocar irritación social y deterioro del 
equipamiento urbano.  

Se propone igualmente, como una medida de protección ecológica, prohibir de manera total el uso de material 
plástico en la propaganda electoral impresa. 

Una medida que consideramos necesaria y congruente para expandir el derecho a la información sobre las 
preferencias electorales de los ciudadanos a través de encuestas, es reducir el periodo de prohibición para la 
difusión de las mismas de los ocho días previos al de la jornada electoral, hoy vigente, a los tres días previos, 
lo que es compatible con el “periodo de silencio” que ordena la ley. Por lo demás, en materia de encuestas con 
fines electorales, otra propuesta es que el Consejo General del IFE consulte a los profesionales del ramo y a 
las organizaciones que los agrupan, antes de emitir las reglas de carácter científico que deben adoptar. 

Se presentan, como se apuntó antes, diversas propuestas cuyo objetivo común es simplificar y transparentar 
los múltiples actos que las autoridades electorales, los ciudadanos y los partidos tienen encomendadas a lo 
largo de la etapa preparatoria de las elecciones. Reforzar la confianza ciudadana y la seguridad de los partidos 
respecto de los actos de la autoridad electoral no está reñido con la simplificación de procedimientos, antes 
bien, en muchos casos es su condición primera.  

Respecto de la jornada electoral, aunque se proponen diversos cambios para precisión y mejor claridad en 
beneficio de los ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, cabe destacar la propuesta que 
hacemos para que en las llamadas “casillas especiales”, para electores en tránsito, solamente puedan votar 
aquellos que se encuentran fuera de su distrito electoral. Así lo aconsejala experiencia y también la necesidad 
de alentar al ciudadano a notificar al IFE su cambio de domicilio. 

Especial relevancia otorgamos a la propuesta que regularía el recuento de votos durantelas sesiones de 
cómputo distrital. Por un lado, proponemos suprimir la discrecionalidad que aún subsiste en la norma vigente 
al respecto, en los casos de alteraciones, errores u omisiones en el acta de casilla. Por el otro, se propone que 
los recuentos totales de votos, en los casos que la ley determine, sean realizados en los consejos distritales, lo 
que dará a la sociedad certidumbre y a los partidos ejercicio de su derecho a dejar aclaradas dudas o 
impugnaciones sobre el resultado de las elecciones. Bajo esta nueva modalidad, el Tribunal Electoral 
solamente podría ordenar recuento de votos respecto de casillas que no hayan sido objeto de tal 
procedimiento, sin causa justificada, en la sesión de cómputo distrital. 
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Finalmente, solo queda dejar establecido que las normas contenidas en el hasta hora vigente título quinto del 
libro quinto, se incorporan, con las adecuaciones necesarias, al nuevo Libro Séptimo del Código que se 
propone.  

E. Voto de los mexicanos en el extranjero  

En esta materia, proponemos mantener en sus términos la regulación aprobada en 2005. Lo que se explica por 
la necesidad de estudiar, con profundidad y elementos objetivos, los resultados de la primera experiencia de 
aplicación de las normas y procedimientos relativos con motivo de la elección presidencial de 2006. 

F. Procedimientos, sujetos, conductas y sanciones 

Desde su promulgación en 1990, el Cofipe -hasta ahora vigente- ha carecido de normas que regulen con la 
debida suficiencia los procedimientos para sancionar a los sujetos que incurren en conductas prohibidas por la 
Constitución y la propia ley. La ausencia ha sido suplida, parcialmente, por las tesis y jurisprudencia del 
Tribunal Electoral o por reglamentos administrativos aprobados por el Consejo General del IFE. La 
experiencia comprueba un efecto negativo por partida doble: por un lado, tanto el Tribunal como el Consejo 
General han venido actuando para suplir la deficiencia del Congreso, asumiendo de facto facultades 
reservadas al Poder Legislativo de la Unión; por el otro, se ha propiciado y extendido la comisión de 
conductas expresamente prohibidas en la ley, quedando impunes quienes en ellas incurren, debido a la 
ausencia de sanciones en el Cofipe u otras leyes. Todos recordaremos que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral reconoció tal situación a propósito de las conductas de algunas organizaciones empresariales durante 
el pasado proceso electoral federal de 2006. 

Para subsanar la omisión esta Iniciativa propone la regulación, en un nuevo Libro séptimo del Cofipe, de los 
procedimientos para la imposición de sanciones a los sujetos que incurran en conductas prohibidas por la 
Constitución o el propio Código, estableciendo con la precisión requerida las sanciones aplicables.  

Para los propósitos antes señalados, en el Título primero del nuevo Libro se definen los sujetos que pueden 
incurrir en infracciones, se tipifican las conductas sancionables y se determinan las sanciones aplicables por 
parte de la autoridad administrativa, es decir, por el Consejo General del IFE. 

Entre los sujetos contemplados se incluyen ciudadanos, y en general cualquier persona física o moral, así 
como los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. Tal inclusión resulta necesaria en virtud de las 
nuevas normas constitucionales en esa materia, así como por la reglamentación que se propone incluir, con 
pleno apego a las normas de la Carta Magna, en el Cofipe.  

Quienes suscribimos la presente iniciativa queremos dejar establecido, ante esta Soberanía y de cara a la 
sociedad, que nuestra intención es única y exclusivamente que el IFE, como autoridad electoral, cuente con 
normas y procedimientos legales para hacer valer la ley y sancionar, conforme a la misma, a quienes la violen.  

No es admisible que la omisión en la ley vuelva a ser usada para la realización de conductas contrarias a los 
principios y normas constitucionales que rigen los procesos electorales.  

Ninguna de las propuestas que contiene el Cofipe que sometemos a consideración de la soberanía del 
Congreso de la Unión contiene restricción o limitación alguna al ejercicio de la libertad de expresión 
consagrada en nuestra Constitución. Ese derecho ha sido y seguirá siendo plenamente respetado por las 
autoridades electorales y por el Congreso federal. 

Las sanciones que se propone establecer ante conductas ilegales, graves y reiteradas, en que llegasen a 
incurrir los concesionarios y permisionarios de radio y televisión son de aplicación en múltiples naciones 
democráticas, sin que nadie considere en ellas que constituyen frenos a la libertad de comunicadores, 
periodistas y dueños de las empresas que explotan, con fines de lucro, las señales de radio y televisión. Baste 
señalar que en la España democrática,la Ley 10/1988 de fecha 3 de mayo de ese año, dispone como sanciones 
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aplicablesa los concesionarios de televisión privada, por la conductas muy graves, “la suspensión temporal de 
las emisiones por plazo máximo de quince días, o extinción de la concesión”. Nadie ha considerado, ni en 
España ni en Europa, que esa sanción constituya una restricción o amenaza a la libertad de expresión de los 
españoles. 

Que quede absolutamente claro, las sanciones más drásticas que en materia de radio y televisión se proponen 
en esta Iniciativa no son para comunicadores, periodistas o trabajadores. Solamente serían aplicables, en casos 
de violación grave de la ley, a quienes detentan las concesiones que el Estado les ha otorgado para usar un 
bien propiedad de la Nación. Desde luego, en todo caso, los sancionados tendrán garantizado su derecho a 
defenderse ante los tribunales que la Constitución y la ley establecen. 

Para preservar el pleno ejercicio de la libertad de expresión, quienes suscribimos la presente iniciativa 
proponemos que una de las sanciones ante conductas ilegales graves y reiteradas por parte de concesionarios 
de radio y televisión consista en la suspensión de la publicidad pagada que difunden en una hora y hasta en 
treinta y seis horas, según lo determine la autoridad considerando la gravedad de la falta. De esa forma, la 
sanción recaería directamente sobre los responsables de la conducta ilegal, sin afectar a trabajadores, 
comunicadores o periodistas de la radio y televisión. 

Para hacer efectivas las sanciones aplicables a los partidos políticos en materia de radio y televisión ante el 
evento de la difusión de propaganda electoral contraria a la Constitución y la ley, se propone llevar al Cofipe 
las reglas aplicables al procedimiento especial sancionador que el Tribunal Electoral se vio obligado a crear, 
por resolución de su Sala Superior, ante la notoria deficiencia del Código vigente y vista la incapacidad que 
provocó al Consejo General del IFE, ante los hechos ocurridos en materia de propaganda negativa durante la 
campaña presidencial de 2006. 

Cabe precisar que la suspensión de la propaganda partidista es una medida cautelar sujeta a la decisión del 
Consejo General del IFE, y en su caso de la Sala Superior del Tribunal. No es una sanción a concesionarios o 
permisionarios de radio y televisión. En otros casos, el procedimiento será aplicable solamente en casos de 
notoria violación a la ley por parte de terceros. 

En lo que respecta a los procedimientos y sanciones aplicables a los servidores públicos del IFE por faltas 
administrativas en que incurran, la Iniciativa desarrolla las normas constitucionales relativas a las atribuciones 
y facultades de la Contraloría General del propio Instituto. 

Lo hace a partir de un principio universal de derecho: todo servidor público debe estar sujeto a las leyes, y 
éstas deben disponer lo necesario para asegurar su cumplimiento por parte de aquellos. 

Elevar a rango constitucional la existencia y facultades de la contraloría interna del IFE, ahora Contraloría 
General, no tiene más propósito que perfeccionar los mecanismos de vigilancia internos que aseguren la 
debida aplicación y uso de los cuantiosos recursos que la sociedad destina a la función electoral. 

Nuestra propuesta contempla normas precisas y claras para garantizar que la Contraloría General se abstenga 
de intervenir o interferir, en forma alguna, en el ejercicio de las facultades y atribuciones de naturaleza 
electoral que la Constitución y el Cofipe confieren a los funcionarios del IFE.  

El consejero presidente, el secretario ejecutivo y los consejeros electorales del Consejo General, no podrán ser 
sancionados por la Contraloría General con motivo de la forma en como actúen, o en su caso voten, en 
ejercicio de sus facultades y atribuciones de naturaleza electoral. En su caso, el procedimiento y sanciones 
aplicables a los antes referidos servidores públicos, por infracciones administrativas graves, quedará sujeto a 
lo dispuesto por el Título cuarto de la Constitución.  

De igual forma y con el mismo propósito, se determina que las sanciones graves que la Contraloría General 
pretenda imponer a los directores ejecutivos del Instituto, deban ser conocidas y aprobadas por el Consejo 
General.  
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El sistema de pesos y contrapesos se complementa con la facultad que se otorga al Consejo General para 
sancionar al Contralor General por la realización de conductas contrarias a la Constitución o al propio Cofipe, 
incluyendo la posibilidad de solicitar a la Cámara de Diputados la destitución de dicho funcionario, previo 
cumplimiento de las formalidades que la propia ley determina. 

En el régimen transitorio se proponen normas para la inmediata entrada en vigor del Cofipe, así como para 
regular los procesos de cambio organizativo interno en el IFE y el plazo para la elección del titular de la 
Contraloría General por parte de la Cámara de Diputados.  

Se dispone también que la propaganda impresa colocada en sitios públicos por los partidos políticos o los 
entes públicos, cuando resulte violatoria de las normas constitucionales o legales, deberá ser retirada en un 
plazo de 30 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Nota técnica: A fin de facilitar la comparación entre los artículos vigentes y los propuestos se ha conservado 
la utilización de “negrillas” en el cuerpo del Cofipe contenido en la presente Iniciativa. Por separado se hará 
entrega de un cuadro comparado a fin de facilitar los trabajos de las comisiones dictaminadoras. 

Por lo antes expuesto y fundado, proponemosel siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Unico.- Se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue: 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro Primero 

De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 

Título Primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1 

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero en la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y las agrupaciones políticas; y  

c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión. 

Artículo 2 
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1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos.El Instituto emitirá las reglas a las que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en este Código.  

Artículo 3 

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral,al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Título Segundo 

De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

Capítulo Primero 

De los derechos y obligaciones 

Artículo 4 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

Artículo 5  

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos 
individual y libremente.  

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.  
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3. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos.  

4. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de este 
Código. 

5. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 
electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 
sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de 
partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
elección; y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Federal Electoral 
o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la 
acreditación. 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 
desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 
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IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;  

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

6. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de 
la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 

Artículo 6 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por este Código; y 

b) Contar con la credencial para votar correspondiente. 

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Código. 
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Capítulo Segundo 

De los requisitos de elegibilidad 

Artículo 7 

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, 
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección. 

Artículo 8 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales. 

3. Los candidatos a senadores por mayoría relativa no podrán ser registrados simultáneamente en la lista 
nacional por el principio de representación proporcional.  

Título Tercero 

De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara de 
Senadores y de la Cámara de Diputados 

Capítulo Primero 

De los sistemas electorales 

Artículo 9 
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1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 10 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

Artículo 11 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser 
votada por el principio de representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos. 

Capítulo Segundo 

De la representación proporcional para la integración de las Cámaras de Diputados y Senadores y de las 
fórmulas de asignación 

Artículo 12 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por 
votación total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los 
votos nulos. 

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida 
más el ocho por ciento. 

Artículo 13 
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1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 14 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces 
que contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 

Artículo 15 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 
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I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos 
del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural; 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, 
se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en 
cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados por 
asignar en cada circunscripción plurinominal; y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las 
que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones. 

Artículo 16 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 
1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en 
orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 17 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 
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Artículo 18 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas: 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista de 
circunscripción plurinominal nacional; y 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 
votos nulos. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después de 
haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

Capítulo Tercero 

Disposiciones complementarias 

Artículo 19 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para 
elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años; y 
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c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional. 

Artículo 20 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, 
la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 21 

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringirlos derechos que 
este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos en este Código 
conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

Libro Segundo 

De los partidos políticos 

Título Primero 

Disposiciones generales 

Artículo22  

1. Es derecho de los ciudadanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual y 
libremente.  
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2. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

3. La denominación de “partido político nacional” se reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal.  

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos. 

Artículo 23 

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 
a la ley. 

Capítulo Primero 

De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia 

Artículo 24 

1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al reglamento del 
Instituto Federal Electoral en la materia  

2. Los ciudadanos accederán a la información de los partidos a través del Instituto Federal Electoral, mediante 
la presentación de solicitudes específicas.  

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que los 
ciudadanos presenten sobre la información de los partidos políticos.  

4. Cuando la información solicitada no obre en poder del Instituto, debiendo estarlo, éste notificará al partido 
requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del plazo que señale el reglamento.  

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 
partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que el 
interesado la requiera en forma impresa o en medio magnético. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la información 
especificada en el presente capítulo. 

Artículo 25 

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, 
que sea considerada pública conforme a este Código, estará a disposición de toda persona a través de la 
página electrónica del Instituto.  
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2. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior, y de los demás funcionarios partidistas; 

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular; 

i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el 
estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
por este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos. 

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado 
estado; 

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico permanente del partido político; 

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 
que se refiere el inciso j) de este párrafo; y 

o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables.  

Artículo 26 
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1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este capítulo, y 
la demás que este Código considere de la misma naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad 
y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general.  

Artículo 27  

1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; 
la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos 
en este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 
contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 
partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada.  

Artículo 28 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 
dispone el presente Código.  

Título Segundo 

De la constitución, registro, derechos y obligaciones 

Capítulo Primero 

Del procedimiento de registro legal 

Artículo 29  

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá 
cumplir los siguientes requisitos:  

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, 
el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate. 

Artículo 30 

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 
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b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su 
caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos políticos; y 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática. 

Artículo 31 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política; y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 32 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de 
otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido; 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido; 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere este Código;  

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 
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f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; y 

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes 
medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita.  

2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes.  

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 

6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 
resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes. 

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Artículo 33 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, en este 
Código, así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, este Código y las demás 
leyes aplicables. 

3. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
ellos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 
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d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; y 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados;  

4. Las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por los 
órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de 
defensa los militantes tendrán derecho de acudir ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 34 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 45 de este Código, el Consejo General atenderá 
el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar 
de acuerdo con sus fines. 

Artículo 35  

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto 
Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y 
realizará los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 29 de este Código:  

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 29; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación;  

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales.  

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales; 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
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V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto.Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el 
párrafo 1 del artículo 36 de este Código, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 36  

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos:  

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos del artículo anterior; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las fracciones II 
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y  

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 37 

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los documentos 
a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro.  

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la 
autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un 
método aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón 
electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten 
con un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Artículo 38 

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1ºde agosto del año anterior al 
de la elección. 

Artículo 39 
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1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será 
cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece este Código. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece este Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio. 

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en 
alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en 
las elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa.  

Capítulo Segundo 

De las agrupaciones políticas nacionales 

Artículo 40 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 
“partido” o “partido político”. 

Artículo41 

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste.  

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 99, de este 
Código, según corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento correspondiente. 

Artículo 42 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas. 

b) Disponer de acta constitutiva que contenga los objetivos de la agrupación y los estatutos que regirán su 
vida interna, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido.  
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2. La asociación interesada presentará durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su 
solicitud de registro, la documentación con la que acredite los requisitos anteriores y los que, en su caso, 
señale el Consejo General del Instituto. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará 
las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada.  

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto 
del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
este Código. 

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad.  

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a su acta constitutiva;  

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el reglamento;  

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código;  

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y  

g) Las demás que establezca este Código.  

Capítulo Tercero 

De los derechos de los partidos políticos 

Artículo 43 

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades; 
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c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución;  

d) Organizar y llevar a efecto precampañas electorales y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de este Código; 

e)Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
de este Código; 

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución;  

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos de la Constitución 
y este Código; 

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y 

k) Los demás que les otorgue este Código. 

Artículo 44 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y 

e) Ser agente del ministerio público federal o local. 

Capítulo Cuarto 

De las obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 45 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
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a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro; 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestralde carácter teórico,  

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código 
así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos;  

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la documentación correspondiente.  

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social;  

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;  

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este Código, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 43 de 
este Código;  

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 
la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución. 
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q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; 

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;  

s) Garantizar la equidad entre los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas a cargos de 
elección popular;  

t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; y  

u) Las demás que establezca este Código.  

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral. 

Artículo 46 

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro 
Séptimo del mismo. 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos ycandidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 47 

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. 

Título Tercero 

Del acceso a la radio y televisión y del financiamiento y las prerrogativas de los partidos políticos 

Artículo 48 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este Código; 

b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia; y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Capítulo Primero 

Del acceso a la radio y televisión 
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Artículo 49 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social.  

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este 
párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 

5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, 
así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en 
esta materia. 

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público.  

Artículo 50 

1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de 
sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que 
el primero dispone en dichos medios.  

Artículo 51 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva;  

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;  

d) El Comité de Radio y Televisión;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 38

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y  

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 

Artículo 52 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de este Código; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos 
establecidos en el capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código. 

Artículo 53 

1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 

  

Artículo 54 

1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el 
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo 
conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña 
y campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 55 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo anterior será distribuido, en cada estación de radio y canal de 
televisión, en intervalos de una hora, pudiendo disponerse de hasta tres minutos en cada intervalo.  

3. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 

Artículo 56.  

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro.  
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2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente.  

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 57 

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. El cincuenta por ciento de los mensajes de precampaña de los partidos políticos tendrán una duración de 
treinta segundos, el restante de un minuto; serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto. 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al 
respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del Instituto 
para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente a los permisionarios. 

Artículo 58 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 59  

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso,conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código.  
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2. Durante las campañas federales, el tiempo señalado en el párrafo anterior se utilizará conforme a lo 
siguiente:  

a) Veinte minutos en mensajes de treinta segundos;  

b) Diecisiete minutos en mensajes de un minuto; y 

c) Cuatro minutos en mensajes de dos minutos, exclusivamente con motivo de la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

4. En el año de la elección federal en que solamente se elijan diputados federales, el tiempo establecido en el 
inciso a) del párrafo 2 de este artículo será de veinticuatro minutos. 

5. Los mensajes de treinta segundos y un minuto serán utilizados para la difusión de candidatos, plataforma 
electoral o programa de gobierno. 

6. Los mensajes con duración de dos minutos se difundirán durante las campañas presidenciales, para uso de 
los candidatos respectivos.  

Artículo 60 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda 
electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una 
misma. 

Artículo 61  

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de diputados y senadores,  

Artículo 62.  

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las 
campañas locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes con duración 
máxima de treinta segundos o de un minuto, según determine la respectiva autoridad electoral local 
competente. En todo caso, los mensajes de treinta segundos no podrán ocupar, en conjunto, más de la mitad 
del tiempo disponible para los partidos políticos en cada entidad federativa.  

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este Código.  
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4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio 
toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

Artículo 63. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los 
mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho.  

Artículo 64 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto 
al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que 
se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 65. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a que 
se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo 
anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable.  

3. Hasta el cincuenta por ciento de los mensajes de precampaña de los partidos políticos tendrán una duración 
de treinta segundos, el restante de un minuto; serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, a 
propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

Artículo 66 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad de que se trate, salvo que dichas campañas coincidan en algún momento 
con la campaña federal, en cuyo caso el Instituto determinará lo conducente en función del tiempo disponible. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, 
las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás contenidas en este 
Código que resulten aplicables. 

Artículo 67  

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución 
de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al 
porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado.  

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
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Artículo 68. 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán 
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a 
lospermisionarios. 

Artículo 69 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y televisión 
en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

Artículo 70  

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la 
realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el 
Consejo General. 

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando previamente la 
opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y 
el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración 
que acuerde el Consejo General. 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 
permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto generepara este 
fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el 
mayor número posible de estaciones y canales. 

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales.  

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 
propuestas de los partidos políticos. 

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la realización de 
los debates a que se refiere el presente artículo.  

Artículo 71 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso 
g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho: 
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a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y canal de televisión; y  

b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 segundos cada uno, en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas; y 

4. En situaciones especiales y cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que los mensajes que en un 
mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en la pauta original. El 
reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 

Artículo 72 

1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en 
radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente:  

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, 
la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. 
En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte ytreinta 
segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia 
en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos;  

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus 
propios mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a 
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo;  

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les correspondan en 
radio y televisión. 

Artículo 73  

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, pudiendo utilizar para tales efectos, el 
tiempo excedente de que el Estado disponga en radio y televisión.  

Artículo 74 

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a 
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lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 

2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el día y 
hora en que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente respecto de plazos de entrega, 
sustitución de materiales y características técnicas de los mismos. 

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas aprobadas por el 
Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los términos establecidos en el Libro Séptimo de 
este Código; 

Artículo 75  

1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se refiere el 
presente capítulo. 

2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental.  

Artículo 76  

1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se constituye el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente:  

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y 
mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás 
asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer 
a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y 

c) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo convoque 
el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos 
políticos. 

2. El Comité se integra por: 

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 

b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere el presente Código; y 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en sus 
ausencias será suplido por quien designe. 

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior.  

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 

5. En caso de votación dentro del Comité, el acuerdo adoptado podrá ser impugnado ante el Consejo General 
por uno o varios representantes de partidos políticos. Los acuerdos adoptados por consenso dentro del Comité 
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solamente podrán ser revisados por el Consejo General, por causa fundada y motivada, a petición de 
cualquiera de los otros consejeros electorales, del consejero presidente o de los consejeros del Poder 
Legislativo.  

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que 
se difunda por radio o televisión.  

8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

Capítulo Segundo 

Del financiamiento de los partidos políticos 

Artículo 77 

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 

b) Financiamiento por la militancia; 

c) Financiamiento de simpatizantes; 

d) Autofinanciamiento; y 

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo 
los establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 
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g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 
excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 32 de este 
Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos 
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que 
cada partido libremente determine.  

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

Artículo 78 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

I El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal;  

II El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera:  

- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión.  

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese 
obtenido cada partido político con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión en la elección de 
diputados inmediata anterior;  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y  

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo.  

b) Para gastos de campaña:  

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la 
Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
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ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año;  

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y 

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 
prerrogativas.  

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:  

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, las acciones para promover 
la participación de las mujeres en la vida política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por 
ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este 
artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases:  

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 
refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y  

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria; 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la parte proporcional 
que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año.  

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades:  

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia 
estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; y 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus organizaciones. 
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b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en el párrafo 5 de este artículo. 

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas:  

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña presidencial inmediata anterior;  

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se 
harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de 
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme 
a las leyes aplicables En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto 
total obtenido; 

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite 
anual equivalente al 0.05 por ciento del monto total de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes otorgado a los partidos políticos, en el año que corresponda;  

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda los límites 
establecidos en la fracción anterior, y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación;  

d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y  

e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a 
las siguientes reglas:  

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido. 

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político considere 
conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un año. 
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III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario, por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones; y 

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político.  

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las 
fuentes señaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de campaña 
para la elección presidencial inmediata anterior. 

Capítulo Tercero 

De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales 

  

Artículo 79 

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que 
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será 
equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto.  

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias 
les presente la Unidad. 

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos electorales de las 
entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de los partidos políticos, requieran 
superar la limitación establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la 
Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 

Artículo 80 

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el inciso d), del párrafo 1, del artículo 118; deberá reunir los mismos requisitos que este 
Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar experiencia en tareas de 
dirección de fiscalización, con al menos cinco años de antigüedad. 

Artículo 81 

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás 
acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
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que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en 
este Código; 

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos;  

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en este Código; 

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código; 

e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior; 

f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos 
políticos;  

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable; 

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este Capítulo;  

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en este Código 

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas nacionales y las 
organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General; 

m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 de este Código;  

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y 
vigilancia de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad; 

o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso 
anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición de las sanciones que procedan. Los 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído;  

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo General; 
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q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso anterior; 

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las limitaciones de los 
secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el Reglamento; 

s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que 
realicen con partidos políticos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en 
todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea 
requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y 

t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General. 

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos 
políticos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el 
presente capítulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus 
ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las 
mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 82 

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento interior, y con los 
recursos presupuestarios que apruebe el Consejo General; 

Artículo 83 

1. Los partidos políticosdeberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que corresponda. 

III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se notificará al 
partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo caso los informes trimestrales 
tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad, y 

IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso. 

b) Informes anuales:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe;  
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III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda; 

IV Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto; y 

V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 
mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable.  

c) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

II Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la conclusión de la 
precampaña; y 

III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que 
corresponda; 

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente;  

II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a 
más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año;  

III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al de la jornada 
electoral; y  

IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de este Código, así como el monto y destino de 
dichas erogaciones.  

Artículo 84 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:  

a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y con ciento veinte 
días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes;  

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  
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c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado; 

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión;  

e) El dictamen deberá contener por lo menos:  

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos;  

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin.  

f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y 
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes;  

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y  

h) El Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de la 
Unidad y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, habiendo sido 
resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución 
recaída al recurso, para su publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por el 
Tribunal. 

Artículo 85 

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir procesos 
extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. En todo caso, 
los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se 
refiere este artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 86 

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las 
que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto 
conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme a 
este Código.  

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del director general de 
la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 
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Capítulo Cuarto 

Del régimen fiscal 

Artículo 87 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos y 
en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 88 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos:  

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; y  

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos.  

Artículo 89 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, 
el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso 
a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos.  

Capítulo Quinto 

De las franquicias postales y telegráficas 

Artículo 90 

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 
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Artículo 91 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada 
a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el monto total será 
equivalente al uno por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en el año de la elección 
en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras del Congreso federal, equivaldrá al tres 
y medio por ciento, y en el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, al dos por 
ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 
economías presupuestarias. 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los representantes de 
los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 
facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia 
Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados;  

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y 
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité 
nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales;  

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los 
depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. 
Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de remitente;  

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos 
que se convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus representantes 
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 92 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional y 
se sujetarán a las siguientes reglas: 
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a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político;  

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales. 
Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a las 
disposiciones de la materia; y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni para 
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2) El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo 
público competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones.  

Título Cuarto 

De los frentes, coaliciones y fusiones 

Artículo 93 

1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno 
de ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión de la primera elección 
federal inmediata posterior a su registro. 

Capítulo Primero 

De los frentes 

Artículo 94 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven; 

c) Los propósitos que persiguen; y 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de este Código. 
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2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal Electoral, el que 
dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro y 
su identidad. 

Capítulo Segundo 

De las coaliciones 

Artículo 95  

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa.  

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de 
la que ellos formen parte. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán participar en la 
coalición una o más agrupaciones políticas nacionales.  

8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 
terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos 
a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o 
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.  

9.Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código.  

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo 
principio.  

11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección.  

Artículo 96 
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1. Dos o más partidos podrán coaligarse en forma total para postular un mismo candidato a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el principio de mayoría 
relativa. La coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 distritos 
electorales.  

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de Presidente, 
senadores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente artículo, y dentro de los plazos señalados 
para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos.  

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente 
artículo.  

5. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las elecciones de 
senadores o diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente:  

a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El 
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad federativa; y  

b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de 
candidatos.  

6. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán:  

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;  

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial;  

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y 
senadores por el principio de mayoría relativa; y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las 
listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional; 

Artículo 97 

1. En el caso de coaliciones totales la representación ante los órganos del Instituto Federal Electoral 
corresponderá en exclusiva a la coalición. 

2. Si la coalición comprende exclusivamente la candidatura para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
cada partido conservará su representación en todos los órganos del Instituto Federal Electoral.  

3. En los casos de coaliciones parciales los partidos coaligados conservarán su propia representación ante los 
órganos del Instituto, salvo en los siguientes casos: cuando en una entidad federativa el convenio de coalición 
comprenda la mitad o más de los distritos para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, la 
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representación de la coalición será la misma en el Consejo Local y en los consejos distritales, lo anterior será 
aplicable aun si la coalición no comprende las fórmulas de candidatos a senador en dicha entidad federativa. 
Si la coalición se establece solamente para la elección de las dos fórmulas para senador, su representación 
será la misma en el Consejo Local de que se trate. Lo anterior será aplicable en la designación de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 98 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos nacionales que la forman; 

b) La elección que la motiva; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes;  

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos; y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quién 
ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en 
este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un 
solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará 
en los términos y condiciones establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición. 

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
coaliciones parciales para diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución 
de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido.  

5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte de las coaliciones y 
de los partidos que formen parte de las mismas. 
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7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo 
tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución General de la República. 

Artículo 99 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las 
ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del 
Instituto.  

2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.  

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Capítulo Tercero 

De las fusiones 

Artículo 100 

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El 
convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos 
que participen en la fusión. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

3. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 94 de este Código, lo someta a la 
consideración del Consejo General. 

4. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta 
días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General a más 
tardar un año antes al día de la elección. 

Título Quinto 

De la pérdida de registro 

Artículo 101 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
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a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 39 de este Código; 

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en 
términos del convenio celebrado al efecto; 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Federal Electoral las 
obligaciones que le señala este Código; 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 

g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 102 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse 
en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 42, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 42 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a 
la agrupación política o al partido político interesado. 

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Artículo 103 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución 
General de la República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la 
Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; 
para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político 
nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 
101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del 
control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo 
será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas en este Código; 
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b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el 
domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados;  

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje 
mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido 
deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes 
muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político.  

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal de un 
partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en este Código, el interventor designado 
deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos legales procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación;  

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior;  

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones 
fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y 
debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo 
conducente las leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que 
se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado;  

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Federación; y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la 
Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral.  

Libro Tercero 

Del Instituto Federal Electoral 

Título Primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 104 
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1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones.  

Artículo 105  

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;  

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 

h). Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.  

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, 
promoción y desarrollo. 

Artículo 106 

1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos 
que del mismo resulten conforme al presente Código. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las de este Código. 
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Artículo 107 

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 

Título Segundo 

De los órganos centrales 

Artículo 108 

1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva;  

d) La Secretaría Ejecutiva; y 

e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Capítulo Primero 

Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 109 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 110 

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad.  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 65

3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir los mismos 
requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral. Durará en su cargo seis años y 
podrá ser reelecto por una sola vez. 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 

6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. 

7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los consejeros electos.  

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del consejero presidente. 

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al consejero presidente.  

Artículo 111 

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la 
designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara 
de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante. 

Artículo 112 

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 66

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación;  

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni 
secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cinco años de anticipación al día de su 
nombramiento; y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario.  

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 anterior.  

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será similar a la que perciban 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 113 

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo General, durante el 
periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en 
que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás servidores públicos 
del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información reservada 
o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni 
divulgarla por cualquier medio. 

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 
General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas de aquéllos e 
imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo de este Código. 

Artículo 114 

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros 
electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes.  
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Artículo 115 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en forma 
definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida. 

2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La 
Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario a 
la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al 
efecto designe el Consejo para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a este Código requieran de una 
mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros electorales 
nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo 
anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien 
podrá ser reelecto para un periodo de seis años. 

Artículo 116  

1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral.  

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá.  

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en 
ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos 
políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral.  

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente de 
entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a 
las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz. 

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine este Código o haya sido fijado por el 
Consejo General. 
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7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se 
les hayan encomendado. 

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités 
técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 117 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales y de los consejos distritales designados en los términos de este Código. 

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 

Capítulo Segundo 

De las atribuciones del Consejo General 

Artículo 118  

1.El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles;  

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su presidente; 

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la 
persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 

d)Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente;  

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la elección, de entre 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 138 de 
este Código; 

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos nacionales, 
así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos 
políticos; 
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h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen 
con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a este Código, así 
como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General;  

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva 
hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, 
aprobar los mismos; 

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del 
párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 42, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los 
de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en este Código y demás leyes aplicables; 

ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la 
jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral;  

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos en 
los términos de este Código; 

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 
de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 
proporcional que presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales 
de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, así 
como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y otorgar las 
constancias respectivas, en los términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asignación 
de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos; 
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s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el presidente del Consejo 
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación; 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en este Código; 

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de 
Diputados para los efectos conducentes; y  

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código. 

2 El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá invitar y 
acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el 
Instituto Federal Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis 
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate. 

Capítulo Tercero 

De las atribuciones de la Presidencia y del secretario del Consejo General 

Artículo 119 

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal Electoral; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
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d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del 
titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticosy demás titulares de unidades 
técnicasdel Instituto;  

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de 
la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo; 

g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del 
Consejo General;  

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia;  

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación proporcional y 
someterlas al Consejo General para su registro;  

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma;  

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. 
Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero presidente, previa aprobación del 
Consejo General, después de las veintidós horas del día de la jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción 
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral;  

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales;  

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para 
el mejor funcionamiento del Instituto;  

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; y  

q) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 120 

1. Corresponde al secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 
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b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo 
actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y 
representantes asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de los 
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 

h) Llevar el archivo del Consejo; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo 
General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y 
distritales; 

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las 
elecciones; 

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y 

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su presidente. 

Capítulo Cuarto 

De la Junta General Ejecutiva 

Artículo 121 

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 
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2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el contralor general 
podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva.  

Artículo 122 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 
formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido 
político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos d) al g) del artículo 101 de este Código, 
a más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 42 de este Código; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, proponer las 
sanciones, en los términos que establece este Código; 

m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, 
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 118 
de este Código; y  

o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su presidente.  

Capítulo Quinto 

Del secretario ejecutivo del Instituto 

Artículo 123 
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1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Artículo 124 

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Artículo 125 

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo; 

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales; 

g) Suscribir los convenios que el Instituto celebre con las autoridades electorales competentes de las entidades 
federativas para asumir la organización de procesos electorales locales; 

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades 
e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares 
de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se 
dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán 
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 291 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros 
y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al 
presidente del Consejo General sobre los mismos; 
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n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los 
que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia; 

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 
someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá 
de la autorización previa del Consejo General; 

r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva;  

s) Expedir las certificaciones que se requieran; y 

t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y este Código. 

Capítulo Sexto 

De las direcciones ejecutivas 

Artículo 126 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, quien será 
nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código. 

Artículo 127  

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del 
artículo 112 de este Código para los consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en el 
inciso j) del citado párrafo. 

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo Generallas propuestas para 
la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 128 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formar el Catálogo General de Electores; 
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b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total en el territorio del país para 
formar el Catálogo General de Electores; 

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva; 

d) Formar el Padrón Electoral; 

e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 
Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener 
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía; 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas 
nominales de electores en los términos de este Código; 

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral; 

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen 
en los términos previstos por este Código; 

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las comisiones de 
vigilancia; 

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que 
estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; y 

p) Las demás que le confiera este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

Artículo 129  

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones:  

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 
políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 
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b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en este Código para constituirse como partido político o como agrupación política, e integrar el 
expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios de 
fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en este Código; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la 
República y lo dispuesto en este Código;  

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y en el 
Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General;  

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los 
dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar 
como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y  

m) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 130 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del secretario ejecutivo 
a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 78

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 
cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante el 
proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e 

i) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 131 

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 

c). Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional; 

e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho de voz; y 

g) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 132 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; 

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior; 

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y las de voto, a que lo hagan; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de 
voz; 
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g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

h) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 133 

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 

e). Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativadel Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o 
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo; 

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral;  

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;  

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio 
presupuestal del Instituto;  

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y  

k) Las demás que le confiera este Código. 

Título Tercero 

De los órganos en las delegaciones 

Artículo 134 

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La Junta Local Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Local. 
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2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 
capitales de los Estados. 

Capítulo Primero 

De las juntas locales ejecutivas 

Artículo 135 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
el vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales 
de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las 
campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en este 
Código.  

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 136 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos 
distritales; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades federativas;  

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades;  

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos 
establecidos en la ley de la materia; y  

f) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo Segundo 

De los vocales ejecutivos de las juntas locales 

Artículo 137 
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1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e 

i) Las demás que les señale este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 

Capítulo Tercero 

De los consejos locales 

Artículo 138 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del 
artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4.Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 139 

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 82

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 140 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio 
Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 141 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 
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a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de este Código; 

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales 
que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 149 de este Código, con base en 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación 
en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 250 de este Código; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como secretario en la sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde; y 

n) Las demás que les confiera este Código. 

Artículo 142 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de 
la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 84

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto 
del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código. 

Capítulo Cuarto 

De las atribuciones de los presidentes de los 

consejos locales 

Artículo 143 

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por ambos 
principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos necesarios 
para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 

i) Las demás que les sean conferidas por este Código. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el Consejo. 

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título Cuarto 

De los órganos del instituto en los distritos electorales uninominales 

Artículo 144 
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1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Capítulo Primero 

De las Juntas Distritales ejecutivas 

Artículo 145 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta. 

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral. 

Artículo 146 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 242 de este 
Código; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos del Título 
Quinto de este Libro; 

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral; y 

e) Las demás que les confiera este Código. 

Capítulo Segundo 

De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales 
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Artículo 147 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación, en los términos de este Código; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades; y 

j) Las demás que le señale este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 

Artículo 148  

1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia.  

Capítulo Tercero 

De los consejos distritales 

Artículo 149 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no voto. 
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3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 150 

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos 
por el artículo 139 de este Código para los consejeros locales: 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para uno más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 151 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del Servicio 
Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 152 

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 
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b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 
242 y 244 de este Código; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 240 y vigilar que 
las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este Código; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada 
electoral; 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio 
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; y 

m) Las demás que les confiera este Código. 

Capítulo Cuarto 

De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales 

Artículo 153 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de 
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, así como 
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 
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e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos 
distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el 
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las 
que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; y 

l) Las demás que les confiera este Código. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. 

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título Quinto 

De las mesas directivas de casilla 

Artículo 154 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de este Código. 

Artículo 155 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales. 
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2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 
capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 240 de este Código. 

Artículo 156 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Capítulo Primero 

De sus atribuciones 

Artículo 157 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 

e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 

Artículo 158 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 
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a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento 
de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de este Código; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten 
contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre emisión 
del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, 
intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos 
presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de este Código; e 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones. 

Artículo 159 

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los términos que el 
mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se 
encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de 
instalación;  

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 
de este Código; y 

f) Las demás que les confieran este Código. 

Artículo 160  

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 
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a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaronconforme a las 
marca asentada en lalista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en 
caso de no serlo, consignar el hecho;  

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y 

d) Las demás que les confiera este Código. 

Título Sexto 

Disposiciones comunes 

Artículo 161 

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este 
Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 162 

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo 
de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 163 

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el 
partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera 
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 164 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales, 
copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 
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2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida conforme a 
este artículo. 

Artículo 165 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local; y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 

Artículo 166 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 167 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto 
Federal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 168 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 169 

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo Local de la entidad 
federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, se 
expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse 
aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 170 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 
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2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos 
políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

Libro Cuarto 

De los procedimientos especiales en las 

direcciones ejecutivas 

Título Primero 

De los procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones preliminares 

Artículo 171 

1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas 
por este Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral 
y las listas nominales. 

Artículo 172 

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

a) Del Catálogo General de Electores; y 

b) Del Padrón Electoral. 

Artículo 173 

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código. 
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Artículo 174 

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 175 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su 
cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de Electores y 
del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 176 

1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho 
de voto. 

Capítulo Primero 

Del Catálogo General de Electores 

Artículo 177 

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo General 
del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un padrón 
integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los 
criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
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e) Ocupación; y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la 
visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez. 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá en los 
términos del siguiente Capítulo. 

Capítulo Segundo 

De la formación del padrón electoral 

Artículo 178 

1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 

Artículo 179 

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. 

Artículo 180 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, 
con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine 
la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia.La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la 
credencial. 
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5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este 
Código. 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7 Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

Artículo 181 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para 
que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Capítulo Tercero 

De la actualización del catálogo general de electores y del padrón electoral 

Artículo 182 

1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y 
hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral; 
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c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 183 

1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su 
inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo 
anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de los 
comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 

Artículo 184 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de 
ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 
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Artículo 185 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación 
que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega 
de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 186  

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente 
a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 187 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la 
lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará 
en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para votar 
con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, 
los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 
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7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

Artículo 188 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos 
o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de 
mantener actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en 
el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas 
casa por casa. 

Artículo 189 

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a 
las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 190 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. 

Capítulo Cuarto 

De las listas nominales de electores y de su revisión 

Artículo 191 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por 
distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional 
en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 192 

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
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2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las 
listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

Artículo 193 

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 

Artículo 194 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidosen las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 195 

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 
obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con 
fotografía a esa fecha.  

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar 
y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos. 
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Artículo 196 

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso 
a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 

Artículo 197 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para 
su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a 
los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 198 

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones 
públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad; y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 
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6. El presidente del Consejo Generalpodrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la información 
a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 199 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a la 
oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 187de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de 
los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que 
determine el reglamento. 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su credencial para votar con fotografía en los términos de los párrafos 
anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 
182 y 183 de este Código. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a los 
ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas 
dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior.  

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos 
por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el 
periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
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diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 

Capítulo Quinto 

De la credencial para votar 

Artículo 200 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector 

h) Clave de registro; y 

i)Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 

c) Año de emisión; y 

d) Año en el que expira su vigencia. 

3. A más tardar el último día de febrerodel año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio.  

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Capítulo Sexto 
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De las comisiones de vigilancia 

Artículo 201 

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes de las 
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en 
caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El 
presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el 
secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional electoral 
con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas comisiones 
de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 202 

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores, así 
como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en este Código; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y 

e) Las demás que les confiera el presente Código. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo 
menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al 
mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de sesiones y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 
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Título Segundo 

De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral  

Disposición preliminar 

Artículo 203 

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Federal Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el servicio profesional electoral. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este Código y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el 
secretario ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

Capítulo Primero 

Del Servicio Profesional Electoral 

Artículo 204 

1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos. 

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, 
de mando y de supervisión. 

3. El cuerpo detécnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de 
cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera 
que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales,académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingresoel concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas 
estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que 
se desempeñe en cargos administrativos. 

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de 
los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual 
que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 
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7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los 
cargos establecidos por este Código para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así como las 
plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como 
las demás plazas que establezca el Estatuto, y 

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de este Código. 

Capítulo Segundo 

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Artículo 205 

1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plazadelServicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de 
actividades eventuales; y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 
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e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias; y 

h) Causales de destitución. 

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 
superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto. 

Capítulo Tercero 

Disposiciones complementarias 

Artículo 206 

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 207 

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal Electoral, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular. 

2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, 
cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan este Código y el 
Estatuto. 

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 208 

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del apartado “B” del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán resueltas por el 
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

Libro Quinto 

Del proceso electoral 
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Título Primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 209 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ámbito territorial 
de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a 
que se refiere el artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 210 

1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la 
clausura de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera 
de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario 
ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 
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Titulo Segundo 

De los actos preparatorios de la elección 

Capítulo Primero 

De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales 

Artículo 211  

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, los procesos internos de selección de candidatos darán inicio en la 
tercera semana de diciembre del año previo al de la elección. Las precampañas no podrán durar más de 
sesenta días; 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, los 
procesos internos de selección de candidatos darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. 
Las precampañas no podrán durar más de cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este Código les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, 
de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación 
a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
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dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

Artículo 212  

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 
y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. 

Artículo 213 

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y convocatorias; la 
integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que 
adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para 
la resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, 
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión 
del resultado o a la conclusión de la asamblea.  

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
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conductas contrarias a este Código o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o 
modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso 
los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 

Artículo 214 

1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la 
que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva.  

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Séptimo de este Código. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. 

Artículo 215 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los incisos 
a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este Código. 

Artículo 216 

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada 
uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la 
obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes. 

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos.  

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de Fiscalización a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular. 

4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido 
político en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones 
que correspondan a los precandidatos o al partido. 
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5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña de los precandidatos. 

Artículo 217 

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en este Código.  

Capítulo segundo 

Del procedimiento de registro de candidatos 

Artículo 218 

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular. 

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres en la vida política del país, a través de postulaciones a 
cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un 
mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Artículo 219 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán 
más del setenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género. 

Artículo 220 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto. Lo anterior sin perjuicio de los 
mayores avances que en esta materia señale la normatividad interna y los procedimientos de cada partido 
político. 

Artículo 221 
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1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido 
en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia 
para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

3. Quedan exceptuadas de lo señalado en los párrafos 1 y 2 del presente artículo las candidaturas de mayoría 
relativa que sean resultado de un proceso de elección interna mediante voto directo.  

Artículo 222 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince 
primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia.  

Artículo 223  

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes:  

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos:  

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales;  

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General;  

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los Consejos Locales 
correspondientes;  

IV Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo 
General; y  

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General. 

b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I y II del 
inciso anterior. 

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 237 de 
este Código. 
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3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los 
plazos a que se refiere el presente Capítulo.  

Artículo 224 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se les postule. 

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia certificada del 
acta de nacimiento y copia simple del anverso y reverso de la credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por el 
principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 21 
listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 95 al 99 de este Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 225 

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código. 
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3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el 
artículo 8, párrafos 1 y 2, de este Código, el secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por 
la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una 
después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 223 será 
desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 223, los Consejos 
General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y Distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 226 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos. 

Artículo 227 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones:  

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este Código; y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

Capítulo Tercero 

De las campañas electorales 
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Artículo 228 

1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del 
periodo de campaña electoral. 

Artículo 229 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y 
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada. 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 
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I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.  

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.  

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre 
del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento público de 
campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial.  

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de la elección, 
procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial 
entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se 
refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito 
Federal; y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para 
gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 
elección de diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será mayor de veinte. 

Artículo 230 

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9° de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el 
uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente:  

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias 
para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del 
buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 
personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 
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Artículo 231  

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones 
que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su 
itinerario, con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación, a fin de que ésta provea lo necesario para 
modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 232 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 
caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7° de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Artículo 233 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución. 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplicaque establece el 
primer párrafo del artículo 6º de la Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables.  

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de la 
materia.  

Artículo 234  

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así 
como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y 
de prevención de la contaminación por ruido. 

Artículo 235  

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administracióny los poderes públicosno podrá fijarse ni 
distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 
2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se 
trate..  

Artículo 236 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 120

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de 
los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las 
autoridades competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma, haciéndolo del 
conocimiento de las Juntas Distritales del Instituto;  

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en supropaganda impresa y demás elementos 
promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación 
natural. Queda prohibido el uso de material plástico en la propaganda electoral impresa. 

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo entre los partidos políticos 
registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del Consejo respectivo, que celebre en enero del 
año de la elección. 

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir estas disposiciones 
y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas al 
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 
someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo 
Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda.  

Artículo 237 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el 
año que corresponda, tendrán una duración de noventa días;  

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, 
tendrán una duración de sesenta días.  

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral.  

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión 
de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales.  

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, 
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deberá entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 
aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal 
Federal. 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales 
de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se agrupen.  

Artículo 238 

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será sancionada en los términos 
de este Código. 

Capítulo Cuarto 

De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla 

Artículo 239 

1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los distritos 
uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la votación 
de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden alfabético. 

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán 
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección.  

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código. 
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6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de su 
sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto.  

Artículo 240 

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que 
siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del 
año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las 
listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún 
caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los 
centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores de la entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine; 

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección; 

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con 
base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos 
Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin 
de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo; 

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la 
publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y 

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 161 de este Código. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 
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3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos en forma detallada y oportuna. 

Artículo 241 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del 
voto;  

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate; 

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos; y 

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y 
b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

Artículo 242 

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las 
secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior; 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados 
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de mayo, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a 
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y 

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes 
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección. 

Artículo 243  

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que disponga el 
Instituto. 
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2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada 
uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega.  

Artículo 244 

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. 

Capítulo Quinto 

Del registro de representantes 

Artículo 245 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día 
de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el 
artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite. 

Artículo 246 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para 
el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas 
más de un representante general, de un mismo partido político; 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla; 
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d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla; 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla 
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 247 

1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. 
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer 
entrega de la documentación y el expediente electoral; y 

f) Los demás que establezca este Código. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 248 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la 
elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General; 

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, 
debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 

Artículo 249 
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1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 
directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 

Artículo 250 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición; y 

g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les 
otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo Local 
correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 251 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 
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3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

Capítulo Sexto 

De la documentación y el material electoral 

Artículo 252 

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o 
en coalición, en la elección de que se trate;  

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio 
para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 
la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido 
y candidato;  

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral; y 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas. 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios y 
suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la antigüedad de su registro.  
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6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de 
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

Artículo 253  

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes.  

Artículo 254  

1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del 
propio Consejo; 

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los consejeros 
electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General 
para ellas. El secretario registrará los datos de esta distribución; y 

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que decidan 
asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las 
boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

Artículo 255 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 
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a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 191 y 197 de este Código; 

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que se 
ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500.  

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan 
deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir. 

Artículo 256  

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable.  

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 
corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 

Artículo 257 

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya 
de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 258 

1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y 
un instructivo para los votantes. 
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Título Tercero 

De la jornada electoral 

Capítulo Primero 

De la instalación y apertura de casillas 

Artículo 259 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a 
todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios procederán a la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran.  

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó 
facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los 
sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación; y 

b) El de cierre de votación. 

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla;  

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los 
números de folios;  

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para 
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos;  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas.  

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 
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Artículo 260 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en 
primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios 
presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la 
casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las 
funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario 
y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias 
para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención 
oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en 
electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos 
en los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 261 

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 262 

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando: 
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a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por 
la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de 
los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y 

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente 
de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en el 
lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original 
que no reunió los requisitos. 

Capítulo Segundo 

De la votación 

Artículo 263 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 
presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
darcuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta, 

3 El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la mesa directiva o los representantes de los partidos políticos.  

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual 
tomará las medidas que estime necesarias. 

Artículo 264 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el 
derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en 
los términos de este Código, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo. 
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4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 265  

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial para 
votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto 
marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas de 
voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra “votó” en la lista nominal correspondiente y procederá a:  

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en 
la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al final de la 
lista nominal de electores. 

Artículo 266 

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio 
de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el 
secreto del voto y mantener la estricta observancia de este Código. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el artículo 265 de este 
Código; 

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que fijan los artículos 
250 y 251 de este Código; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración de la 
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se 
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hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, 
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 

d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva.  

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 

Artículo 267 

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a 
firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 268 

1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos 
sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 269 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 

Artículo 270 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 
de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes: 

a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 
deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y 
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b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda “representación 
proporcional”, o la abreviatura “R.P.” y las boletas para la elección de senadores y de presidente; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda “representación proporcional” o la 
abreviatura “R.P.”, así como la boleta para la elección de presidente; y 

c) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única para la 
elección de senadores asentando la leyenda “representación proporcional” o la abreviatura “R.P.”, así como la 
boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, 
el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó. 

Artículo 271 

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren electores 
formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas 
hayan votado. 

Artículo 272 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 
electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación; y 

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 
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Capítulo tercero 

Del escrutinio y cómputo en la casilla 

Artículo 273 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la 
casilla. 

Artículo 274 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas 
de casilla, determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 

c) El número de votos nulos; y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político; y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan 
sido marcados; 

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y será nulo para los partidos. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 
fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 275 

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De senadores; y 

c) De diputados. 

Artículo 276 

1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes: 
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a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior 
del mismo el número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que 
votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal;  

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; y 

II. El número de votos que sean nulos; y  

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas 
en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.  

2. Tratándose departidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. 

Artículo 277 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 278 

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán 
en la elección respectiva. 

Artículo 279 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 
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d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores,  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 
escrutinio y cómputo.  

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo.  

Artículo 280  

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los 
partidos políticos que actuaron en la casilla.  

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, 
señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 

Artículo 281 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 
la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 
de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 282 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de 
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recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un 
ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
para su entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente. 

Artículo 283 

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

Capítulo Cuarto 

De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente 

Artículo 284 

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos 
anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo. 

Artículo 285 

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos 
anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 
puedan ser recibidos en forma simultánea. 

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de este Código. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el 
artículo 290 de este Código, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 
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Capítulo Quinto 

Disposiciones complementarias 

Artículo 286 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de 
la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
que les requieran los órganos del Instituto Federal Electoral y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 

2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la normatividad que exista 
en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.  

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 

Artículo 287 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su 
cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. 

Artículo 288 

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del día 
de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 289 

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo. 

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: 
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a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y 

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 
del artículo 285 de este Código. 

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del cargo; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 

g) No militar en ningún partido político; y 

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en ella se 
establezcan. 

Título Cuarto 

De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 

Capitulo Primero 

Disposición preliminar 

Artículo 290 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla por 
parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que 
fueron entregados; 
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c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y 

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que 
sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 
los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este 
Código. 

Capítulo Segundo 

De la información preliminar de los resultados 

Artículo 291 

1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas 
se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas: 

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán 
lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 
en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 292 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 285 de este 
Código, el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de 
las elecciones en el Distrito. 

Capítulo Tercero 

De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa 

Artículo 293 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Artículo 294 
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1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) El de la votación para diputados; y 

c) El de la votación para senadores. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser 
sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital 
respectiva y asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten en sus 
ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente. 

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 

Artículo 295 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, 
las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio 
del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 
partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de este 
Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar 
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que 
por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación. 

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:  
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I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado;  

II El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación; y 

III Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.  

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 
extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este artículo; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o 
el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 
del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si durante la sesión de cómputo, o a su término, se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la 
petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento 
de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que 
ya hubiesen sido objeto de recuento. 
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4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate. 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato.  

7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate.  

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales.  

Artículo 296 

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles. 

Artículo 297 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e)y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de 
sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta 
elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código;  

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y  
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f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 

Artículo 298 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 delartículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 

d El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de 
sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así 
obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y  

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma.  

Artículo 299 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 

Artículo 300 

1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las actas de 
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 
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e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral. 

Artículo 301 

1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al Tribunal 
Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de 
la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas originales 
y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de circunscripción el expediente 
del cómputo distrital que contiene las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y documentación 
contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 302 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal 
efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de este Código hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción  

Capítulo Cuarto 

De los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y de la declaración de 
validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 

Artículo 303 
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1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el 
cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
y la declaratoria de validez de la propia elección. 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 304 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa 
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y 

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 

Artículo 305 

1. El presidente del Consejo Local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la elección 
de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el 
supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, 
no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista 
del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección 
por ambos principios; 

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la 
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fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la 
materia; y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación correspondiente, al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por 
ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

Capítulo Quinto 

De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción 

Artículo 306 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 307 

1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 303 de este 
Código, procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 

Artículo 308 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal; y 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieran. 

Artículo 309 

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal deberá: 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 
contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 150

circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; y 

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo General 
del Instituto junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Artículo 310 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados 
consignados en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
constitucionales y legales del Tribunal Electoral.  

Capítulo Sexto 

De las constancias de asignación proporcional 

Artículo 311 

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de 
representación proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal 
Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la materia y a más 
tardar el 23 de agosto del año de la elección. 

Artículo 312 

1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente. 

Libro Sexto 

Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 

Título Unico 

Artículo 313 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 314 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 
de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
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a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en 
su caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

Artículo 315 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso I) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1° de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año 
de la elección presidencial. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, 
acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar 
la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, 
se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal 
de que se trate estampe en el sobre de envío. 

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de 
no inscripción por extemporaneidad. 

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 316 

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 

“Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar; 
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d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y 

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar”. 

Artículo 317 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción 
en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente Libro a 
fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código. 

Artículo 318 

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página 
electrónica del Instituto. 

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se refiere el párrafo 
anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

Artículo 319 

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, 
dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar. 

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre 
que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 
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5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 320 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos 
inscritos; y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal 
efecto. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 

Artículo 321 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b del 
numeral 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional. 

Artículo 322 

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 194 de este Código y en la 
ley de la materia. 
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5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados nominales de electores residentes en el 
extranjero son válidos. 

Artículo 323 

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así 
como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Mexicano residente en el 
extranjero". 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 

Artículo 324 

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las 
listas nominales correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 320 de este Código. 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto. 

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo 
del año de la elección. 

Artículo 325 

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y 
directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 265 de este 
Código. 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá incluir, al menos, el texto 
íntegro del Artículo 4 del presente Código. 

Artículo 326 
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1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya 
sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo 
certificado, al Instituto Federal Electoral. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán impresa 
la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 
Ejecutiva. 

Artículo 327 

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a 
las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; 

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior 
podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

Artículo 328 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral. 

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción. 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 329 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 240 
de este Código. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se integrarán 
con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva. 
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4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento 
de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 330 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma. 

Artículo 331 

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que señala el 
inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, 
para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta 
electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se 
consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior 
destrucción; 

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 280 de este Código; y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 277 de este 
Código y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 332 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito electoral que 
corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
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extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 

Artículo 333 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero,y después de que el 
presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso l) 
del párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, 
por distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales preliminares. 

Artículo 334 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 332 de este Código. 

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 
distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 335 

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los Consejos Distritales 
el presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del 
párrafo primero del artículo 298 de este Código. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere 
el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este Código. 

Artículo 336 
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1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

Artículo 337 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la 
Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la 
creación de las unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus 
tareas durante el proceso electoral. 

Artículo 338 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 
residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto. 

Artículo 339 

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables. 

Libro Séptimo 

Del régimen sancionador electoral y disciplinario interno del Instituto Federal Electoral. 

Título Primero 

De las faltas electorales y su sanción 

Capítulo Primero 

Sujetos, conductas sancionables y sanciones 

Artículo 340 

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en 
este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Artículo 341 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este 
Código: 

a) Los partidos políticos; 
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b) Las agrupaciones políticas nacionales; 

c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 

i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión;  

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación 
y registro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; y  

m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código. 

Artículo 342 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 45 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone el presente Código; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en los 
términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero; 
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h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia de precampañas y 
campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de transparencia y 
acceso a su información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que 
les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 

Artículo 343 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 42 de este Código, y  

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 344 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular al 
presente Código: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este Código; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 345 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
de cualquier persona física o moral, al presente Código: 
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a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 

c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; y 

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 346 

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, 
al presente Código: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de 
este Código; y  

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 347 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público:  

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestarcolaboracióny auxilio o deproporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral;  

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia;  

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales;  

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución;  

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbitofederal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido políticoo candidato; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 348 
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1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones 
de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los 
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o 
certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 349 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 350  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto Federal Electoral;  

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y  

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoralo los programas de los partidos políticos con el 
fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos; y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 351 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo 
de las actividades tendentes a la obtención del registro;  

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con objeto 
social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y  

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro.  

Artículo 352  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y 
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b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 353 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión: 

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular; y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código. 

Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente:  

a) Respecto de los partidos políticos:  

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será 
de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código;  

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 45 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la 
suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este Código, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales:  

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses;  
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c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral: 

I. Con amonestación pública;  

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que 
violen lo dispuesto en este Código, otratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 
de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y  

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con multa de hasta 
cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; 

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales; y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose 
de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales. 

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en caso de 
reincidencia hasta con el doble del monto antes señalado; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se refiere este 
capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanarde inmediato la omisión, utilizando 
para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza. 

IV. En caso de infracciones graves y reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo 
acuerdo del Consejo General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta 
el que corresponda por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la 
publicidad suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al 
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público de la misma. Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a 
patrocinios. 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo. 

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta; y  

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional; 

h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos:  

I. Con amonestación pública; y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 355 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad 
electoral,no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requeridapor los órganos del Instituto Federal Electoral, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción,la SecretaríaEjecutiva integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso; y  

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en 
los términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que el 
presente Código les impone,la SecretaríaEjecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas.En todocaso, 
la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o 
se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 
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4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes. 

5. Para la individualización de la sanción, una vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación, 
la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 
administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 
con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor no 
cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable.En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución.  

Capítulo Segundo 

Del procedimiento sancionador 

Disposiciones generales 

Artículo 356 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador:  

a) El Consejo General;  

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y  

c) La Secretaría del Consejo General. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 371 de este Código. 
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3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo anterior se integrará por tres consejeros electorales, 
quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo. 

Artículo 357 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten las 
resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización.  

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a 
alguna de las partes se llevará de forma personal.  

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, 
que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b)Datos del expediente en el cual se dictó; 

c)Extracto de la resolución que se notifica; 

d)Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación.  

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se 
rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante 
y al denunciado copia certificada de la resolución.  
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11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto delas que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 358  

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 
aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como el Consejo podrán invocar los hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya 
apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el 
principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 
riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio.  

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presuncional legal y humana; y 

f) Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario 
público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en 
el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el 
que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se 
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimientode las pruebas.  

9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los 
órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta 
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veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo ordenará la devolución del 
expediente a la Secretaría para los efectos del párrafo 1 del artículo 366 del presente Código. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones.  

Artículo 359 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la 
experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que 
produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, 
éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 360 

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola resolución 
sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista 
vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un 
mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

Capítulo Tercero 

Del procedimiento sancionador ordinario 

Artículo 361 

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá iniciar 
a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras.  

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de cinco años. 

Artículo 362  

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus 
legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio 
derecho.  

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
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a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados;  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y 

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Secretaría prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada 
la denuncia. 

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios 
de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte 
del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a 
partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia.  

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro 
del término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de 
la misma por parte del quejoso; supuesto en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya 
concluido el plazo para ello. 

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las 
acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para 
allegarse de elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, 
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 

7.El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta la 
examine junto con las pruebas aportadas.  

8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a:  

a) Su registro, debiendoinformar de su presentación al Consejo General; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 

9.La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese 
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prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el 
plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 363 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal; 
y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código. 

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro; y 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la 
función electoral. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Secretaría elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda.  

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de 
ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, deoficio,de un nuevo procedimiento de investigación. 

5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo. 

Artículo 364 

1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 
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2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y, 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos; o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas.  

Artículo 365  

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez quela Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato 
las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios,y en general para evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los elementos de convicción que estime 
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de sesenta días, contados a partir de 
la recepción del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte 
del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo 
igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que deben dictarse 
medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denunciaspara que esta resuelva, en un plazo de 
veinticuatro horas,lo conducente, a fin lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, 
evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesoselectorales,o 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código.  

5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, según 
corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir alas personas físicas y moralesla entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Secretaría, a 
través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición por escrito de cualquiera de 
los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; 
excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que 
lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio 
de la función indagatoria. 

Artículo 366 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
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derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última 
vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen 
las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días. 

2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a 
los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la 
fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de 
resolución, atendiendo a lo siguiente: 

a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión 
devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, en su caso, las 
diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación;  

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 

4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, remitiendo 
copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión. 

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo determinará: 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la resolución en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen;  

d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentrenpresenten todos los consejeros electorales. 

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyectorespectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de 
resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado.  
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Capítulo Cuarto 

Del procedimiento especial sancionador 

Artículo 367 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución;  

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
este Código; o  

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.  

Artículo 368. 

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral.  

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar 
a instancia de parte afectada. 

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; y 

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas. 

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para 
que esta la examine junto con las pruebas aportadas.  

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;  

b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo;  

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y  
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d) La materia de la denuncia resulte irreparable. 

6. En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su 
alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito. 

7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la 
admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le 
correrá traslado de la denuncia con sus anexos.  

8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 364 de este 
Código. 

Artículo 369 

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última 
será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la 
que se desarrollará en los siguientes términos: 

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosala Secretaríaactuará como 
denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos, 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas,la Secretaríaconcederá en forma sucesiva el uso de la voz al 
denunciante y aldenunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por una 
sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 370 

1. Celebrada la audiencia,la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro 
horas siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para que éste convoque a los miembros del 
Consejo General a una sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la entrega del citado proyecto.  

2. En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de la 
propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata 
suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, 
o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes. 

Artículo 371 
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1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo la comisión de conductas referidas 
a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o 
de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos 
anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior parael 
Secretario del Consejo General del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por 
el mismo artículo; 

c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación ante el Consejo 
Distrital respectivo;  

d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada ante la Junta Ejecutiva del distrito 
electoral de que se trate; y 

e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas.  

2. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, sI la conducta denunciada constituye una 
infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del Consejo General del Instituto podrán atraer el 
asunto. 

Capítulo Quinto 

Del procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos 

Artículo 372 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales: 

a) El Consejo General; 

b) La Unidad de Fiscalización 

c) La Secretaría del Consejo General, y  

2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de resolución relativo a las quejas a 
que se refiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la 
Secretaría o, por su conducto, la de los órganos desconcentrados del Instituto.  

3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen y podrán hacerse:  

a) De manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación ante el Consejo 
General o en su domicilio social;  

b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su domicilio, o bien,  
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c) Por estrados, 

4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en los capítulos segundo y 
tercero del presente título y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 373 

1. La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que se refiere el presente capítulo y las turnará de 
inmediato a la Unidad de Fiscalización.  

2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, que las remitirán, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que éste proceda conforme a lo que establece el 
párrafo anterior.  

3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el representante de 
un partido político, la Secretaría lo notificará a la representación del partido político denunciante ante el 
Consejo General del Instituto, enviándole copia del escrito por el que se presentó la queja. 

Artículo 374 

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denunciante, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los partidos políticos o agrupaciones 
políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su personería. 

Artículo 375 

1. El escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los hechos que la motivan y 
aportar los elementos de prueba o indicios con los que cuente el denunciante. 

2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los cinco años siguiente al de la fecha en que se haya 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado relativo a los informes 
correspondientes al ejercicio durante el que presuntamente se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 

Artículo 376 

1. Una vez que el titular de la Unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, procederá a registrarlo y lo 
comunicará al Secretario del Consejo. 

2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos: 

a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo ciertos, carecen de 
sanción legal; 

b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 y 375 del presente Código; 

c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con valor indiciario, que respalde los 
hechos que denuncia; o  

d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente. 
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3. El desechamiento de una queja con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior no prejuzga sobre el 
fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Unidad de Fiscalización pueda, con 
posterioridad, ejercer sus atribuciones legales. 

4. En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente alguna causa de 
desechamiento, el titular de la Unidad notificará al partido denunciado, del inicio del procedimiento 
respectivo, corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por el 
denunciante. 

5. El titular de la Unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes, podrá 
solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del 
Instituto para que lleven a cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias.  

6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las autoridades competentes para 
que entreguen las pruebas que obren en su poder, o para que le permitan obtener la información que se 
encuentre reservada o protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. En este último caso deberá 
establecer medidas para el resguardo de la información que le sea entregada. Las autoridades están obligadas 
a responder tales requerimientos en un plazo máximo de 15 días naturales, mismos que, por causa justificada, 
podrá ampliarse cinco días. 

7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la información y 
documentos necesarios para la investigación; los requeridos deberán responder en los plazos señalados en el 
artículo anterior. 

8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los 
informes anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales, que se realicen las verificaciones a que 
haya lugar en relación con las quejas correspondientes a cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá 
solicitar informe detallado al partido denunciado, y requerirle la entrega de información y documentación que 
juzgue necesaria. 

Artículo 377 

1. Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la Unidad emplazará al partido 
denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que integren el expediente respectivo, para que en 
un término de cinco días contados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación, conteste por escrito.  

2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo que a su derecho convenga, 
se referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la 
testimonial y la de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones que estime 
procedentes, 

3. Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el proyecto de resolución correspondiente, para ser 
presentado a la consideración del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que celebre. 

4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia por parte de la Unidad de 
Fiscalización, con excepción de aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las 
investigaciones que se realicen, se justifique la ampliación del plazo indicado, informando al secretario 
ejecutivo. 

5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado que guarden los procedimientos 
en trámite. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 179

Artículo 378 

1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes.  

2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta: 

a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta;  

b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la importancia de la norma transgredida y los efectos 
que genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos tutelados por la norma; y 

c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa. 

3. Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la violación a ordenamientos legales ajenos a la 
competencia de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario del Consejo que proceda a dar parte a 
las autoridades competentes. 

Título Segundo 

De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral 

Capítulo Primero 

De las responsabilidades administrativas 

Artículo 379 

1. Para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, el 
secretario ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el director general de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los jefes de unidades administrativas, los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y este Código confieren a los funcionarios del 
Instituto. 

  

Artículo 380 

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto Federal Electoral: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 
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c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral todo acto tendiente a 
vulnerar la independencia de la función electoral; 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto Federal Electoral en el desempeño de 
sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 

k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables. 

Capítulo Segundo 

Del procedimiento para la determinación de responsabilidades administrativas 

Artículo 381 

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, 
presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso 
por el Ministerio Público Federal. No admitirán denuncias anónimas. 

2. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en el Título primero del presente 
Libro, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  

Artículo 382 

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con resolución definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General resulte incompetente para 
conocer, y 
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c) Cundo los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los términos de este 
ordenamiento. 

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba ante de que se dicte 
resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves. 

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 

Artículo 383 

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente 
procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de desechamiento, se 
enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término 
de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo 
que a su derecho convenga. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se 
pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la 
responsabilidad administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, y en su caso al denunciante, dentro de las 
setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al 
k) del artículo 380 de este Código; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 380 de este Código, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días hábiles; 

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se 
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u 
otras audiencias; 

e) Con excepción del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del Consejo General, la 
Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o 
comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución 
respectiva; 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                        Subdirección de Archivo y Documentación 

 182

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el 
tiempo en que hubiere estado suspendido; y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato. 

Artículo 384 

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público. 

2. Tratándose del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del Consejo General, para la 
aplicación de las sanciones por infracciones administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas 
que ameriten suspensión, destitución o, en su caso, inhabilitación, el contralor general notificará al presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto, a fin de que los 
órganos competentes de la propia Cámara procedan en los términos del artículo 113 de la Constitución y las 
leyes aplicables. 

3. Tratándose de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las sanciones a que se refiere el 
párrafo anterior, el contralor general presentará ante el Consejo General el expediente respectivo a fin de que 
resuelva sobre la procedencia de la sanción. 

Artículo 385 

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en lo 
conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en las 
fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 380 de este Código. 

Artículo 386 

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor dictará 
las providencias oportunas para lacorrección de las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión 
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que pudiera dar 
lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este capítulo. 
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Artículo 387 

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas través de los 
medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; los 
interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente.  

Capítulo Tercero 

De la Contraloría General del Instituto Federal Electoral 

Artículo 388 

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal Electoral que tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director ejecutivo. 

3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, mediante los 
procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General.  

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará adscrito 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. 

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General a 
propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

7. En su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, 
certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 

Artículo 389 

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado del cargo 
tres años antes del día de la designación;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos; y 
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d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de nivel 
licenciatura, de contador público u otrorelacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello. 

e) No haber sido auditor externo ni haber prestado sus servicios en algún partido político en los cuatro años 
anteriores a su designación;  

Artículo 390 

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 385 de este Código por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del 
presente Código y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como 
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones;  

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere 
este Código; y 

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
contralor general, incluida entre estas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 391 

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para 
la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que 
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones;  

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado 
o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos 
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autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de 
los programas aprobados; 

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada 
con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que 
correspondan; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a los profesionales contratados 
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en 
materia de transparencia y acceso a la información pública; 

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de las 
quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; 

l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del 
Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades 
respectivas;  

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los 
servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el 
mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el consejero presidente;  
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t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca 
la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la Ley de la materia;  

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda; y 

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 392 

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales contratados para 
la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan 
con motivo de desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 393 

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, sin que dicha 
revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes 
aplicables les confieren. 

Artículo 394 

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la 
sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de lo establecido en el capítulo tercero del título segundo del libro séptimo del 
Código que se expide, el que entrará en vigor al día siguiente de la designación a que se refiere el artículo 
sexto transitorio del mismo. 

Segundo.- Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 

Tercero.- Si a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentra en trámite cualquier procedimiento ante el 
Instituto Federal Electoral, éste será resuelto conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

Cuarto.- El personal del Instituto Federal Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto de 
cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 
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Quinto.- Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado, del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

Sexto.- El titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, será designado por la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril de 2008.  

Séptimo.- El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que se promulga en este Decreto. 

Octavo. A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley reglamentaria del 
derecho de réplica establecido en el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución.  

Noveno. En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, los partidos 
políticos y los entes públicos, tanto federales como locales, deberán retirar o suprimir la propaganda colocada 
en lugares públicos que contravenga las disposiciones que al respecto establece este Código  

Décimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. México, D.F., a 29 de 
noviembre de 2007”. 
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1.2.- Dictamen de primera lectura, presentado ante el Senado  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 5-12-07 

 “COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

H. ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores fue turnada para 
su estudio y dictamen de la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por legisladores de diversos grupos parlamentarios, 
integrantes de la Comisión Ejecutiva para la Negociación y Construcción de Acuerdos del H. Congreso de la 
Unión, al tenor de lo establecido por la Ley para la Reforma del Estado. 

Estas Comisiones Unidas con fundamento en los artículos 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio 
Congreso, presentan el dictamen que corresponde, de acuerdo a los siguientes antecedentes y posteriores 
consideraciones. 

1. Antecedentes  

La iniciativa bajo dictamen fue suscrita por Diputados y Senadores de diversos grupos parlamentarios con 
fecha 30 de noviembre del año en curso; los promoventes señalaron expresamente como Cámara de origen la 
de Senadores, motivo por el cual, conforme a sus atribuciones legales la Mesa Directiva de dicha Cámara 
ordenó el turno correspondiente a las Comisiones Unidas de Gobernación; y Estudios Legislativos. 

Para los efectos del Dictamen, las comisiones antes mencionadas, de conformidad a lo establecido en el 
párrafo 2 del artículo 98 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
celebraron reunión de conferencia con los integrantes de la Comisión de Gobernación de la Cámara de 
Diputados, misma que tuvo lugar entre el sábado 1 de diciembre al lunes 3 de diciembre del año en curso. En 
la referida reunión, Senadores y Diputados de los ocho grupos parlamentarios con representación en la LX 
Legislatura del H. Congreso de la Unión manifestaron posiciones generales y propuestas específicas sobre los 
asuntos materia de la iniciativa bajo dictamen.  

En el curso de la conferencia celebrada entre las comisiones de ambas Cámaras, se acordó constituir un grupo 
de trabajo integrado por Diputados y Senadores de los grupos parlamentarios, mismo que conoció y analizó 
las diferentes propuestas de cambio a la iniciativa bajo dictamen. Dicho grupo presentó sus observaciones en 
la reunión final celebrada por la conferencia de las comisiones de ambas Cámaras, las que fueron analizadas y 
debatidas con toda la extensión y amplitud que su importancia requerían.  

Una vez concluido el trabajo en conferencia, las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos 
del Senado de la República, procedieron de inmediato a celebrar reunión de trabajo, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Orgánica del Congreso y el Reglamento para el Gobierno Interior del mismo, habiendo llegado a lo 
siguiente: 

2. Consideraciones 

Las Comisiones Unidas comparten en lo fundamental las motivaciones expresadas por los proponentes de la 
iniciativa bajo dictamen. Lo anterior en virtud de que resultan congruentes y armónicas con las expresadas en 
los dictámenes que, por separado, aprobaron ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión al dar curso a la 
iniciativa de reformas a diversos artículos constitucionales en materia electoral.  
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La reforma constitucional fue promulgada por el Decreto de fecha 13 de noviembre del año en curso, firmado 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la misma fecha. 

Dicho Decreto establece para el Congreso de la Unión la obligación de proceder a la adecuación de la 
legislación electoral secundaria en un plazo de treinta días contados a partir de su entrada en vigor. Es de toda 
evidencia que el Congreso debe proceder a cumplir dicho mandato.  

Estas Comisiones Unidas reproducen en lo que sigue los antecedentes y motivaciones expuestos por los 
autores de la iniciativa bajo estudio; lo hacen para mejor ilustrar el criterio del pleno del Senado.: 

La iniciativa bajo estudio inicia con la parte relativa a:  

“I. Antecedentes 

1. El Congreso de la Unión realizó, el 6 de noviembre del año en curso, la declaración formal de reforma a 
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, misma 
que fue turnada al titular del Poder Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales.  

2. El 13 de noviembre de 2007 el titular del Ejecutivo ordenó la publicación del correspondiente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que la reforma citada entró en vigor el día 14 de noviembre de 2007.  

3. Las disposiciones transitorias del referido Decreto, en específico los artículos Tercero y Cuarto, otorgan al 
H. Congreso de la Unión un plazo de treinta días para realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes 
federales, y a la Cámara de Diputados el mismo plazo para proceder a integrar el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral conforme a las bases establecidas en el antes citado artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto referido.  

4. Para hacer posible el cumplimiento de los plazos establecidos por el Constituyente Permanente, en el marco 
del proceso de diálogo y construcción de acuerdos que dispone la Ley para la Reforma del Estado, su 
Comisión Ejecutiva resolvió dar continuidad al trabajo y funciones de la Subcomisión Redactora y del grupo 
de trabajo que apoyó la formulación de las iniciativas relativas a la reforma constitucional que ha entrado en 
vigor. La Subcomisión Redactora concluyó sus trabajos el jueves 29 de noviembre del año en curso, por lo 
que se el mismo día jueves procedió a realizar la entrega formal del proyecto de Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a la Comisión Ejecutiva para la Negociación y Construcción de 
Acuerdos del H. Congreso de la Unión, en la que, conforme a lo establecido por los artículos 8 y 11 de la Ley 
para la Reforma del Estado, se procedió a la suscripción de la presente iniciativa por parte de los legisladores 
integrantes de la citada Comisión Ejecutiva que así lo decidieron libremente.  

5. La presente Iniciativa de Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales habrá de ser 
complementada próximamente con las relativas a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en lo referido a las facultades de las 
salas del Tribunal Electoral de dicho Poder, así como a otras leyes vinculadas en forma directa con la reforma 
constitucional en la materia.” 

La iniciativa bajo dictamen explica en los siguientes términos la técnica legislativa utilizada para el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales contenido en el proyecto de Decreto: 

“II. Estructura de la propuesta 

1. El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), es el ordenamiento que desde su 
promulgación en el año 1990 regula de manera integral la organización y desarrollo de los procesos 
electorales federales; la creación, registro, derechos y obligaciones de los partidos políticos; la integración y 
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facultades del Instituto Federal Electoral, máxima autoridad administrativa en la materia, así como las formas 
de participación, derechos y obligaciones de los ciudadanos en los procesos electorales. 

2. Desde su promulgación, el Cofipe ha sido objeto de varias reformas, de las cuales cabe destacar las que 
produjeron cambios estructurales en la organización y desarrollo de los procesos electorales, ampliaron las 
facultades del IFE y le otorgaron autonomía de rango constitucional. Las reformas de 1993, 1994 y 1996 
produjeron en el Cofipe profundos cambios, que se reflejan en su estructura y articulado. La reforma legal de 
2005, en materia del voto de los mexicanos en el extranjero requirió además la creación de un nuevo Libro 
Sexto en dicho ordenamiento. 

3. Entre el Cofipe original y el hasta ahora vigente existe una continuidad básica de estructura y técnica 
legislativa, lo que, sin embargo, ha provocado que numerosas disposiciones normativas de la mayor 
importancia se encuentren contenidas en artículos identificados con número arábigo repetido y letras del 
alfabeto. La utilización del Cofipe por los ciudadanos, por los representantes de los partidos políticos y los 
servidores públicos del IFE y otras autoridades electorales se han tornado complicada, cuando no confusa.  

4. La obligada adecuación de las normas legales a las disposiciones contenidas en la reforma constitucional en 
materia electoral hace imprescindible la creación de ordenamientos por completo originales, ausentes por 
obvios motivos del texto vigente. Es el caso de las nuevas obligaciones de los partidos en materia de 
transparencia y acceso de los ciudadanos a su información; las referidas a la vida interna de los propios 
partidos y las facultades que en la materia establece la Carta Magna para las autoridades electorales; el nuevo 
modelo de prerrogativas partidistas de acceso a la televisión y la radio; la integración del Consejo General del 
IFE y sus nuevas facultades en diversas materias; la existencia, de rango constitucional, de la Contraloría 
Interna del propio IFE, así como la creación de un órgano de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos, ubicado orgánicamente como parte integrante del IFE, con autonomía de gestión; las normas que 
habrán de regular los procedimientos sancionatorios de infracciones. En suma, la reforma constitucional 
promulgada debe reflejarse, de manera congruente y armónica en el Cofipe, lo que hace necesaria la reforma 
de buena parte de su articulado vigente, la derogación de normas que por la reforma constitucional han 
quedado sin vigencia, la adición de nuevos capítulos y de todo un Libro Séptimo  

5. Es por esa situación que tanto el grupo de trabajo como quienes suscribimos la presente iniciativa, después 
de consultar a diversos juristas, hemos tomado la decisión de proponer la promulgación del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de forma integral, es decir, procediendo al reordenamiento de su 
articulado, a fin de introducir en su estructura los nuevos títulos, capítulos y libro que contendrán los 
artículos, párrafos e incisos, en que se reglamentan las nuevas disposiciones constitucionales en la materia. En 
consecuencia, de ser aprobada por el H. Congreso de la Unión esta iniciativa, su consecuencia será la 
abrogación del Cofipe hoy vigente y su sustitución por el que contiene el proyecto de Decreto que acompaña 
la presente iniciativa.  

6. Es importante advertir que en el proyecto de Decreto se propone conservar la estructura por Libros que 
distingue al Cofipe desde su promulgación en 1990, solamente adicionando un nuevo Libro Séptimo, en el 
que se contienen las normas relativas a sanciones, procedimientos y órganos del IFE facultados en esas 
materias. Los demás Libros hasta hoy vigentes se conservan en el orden y contenidos previos, intercalando los 
nuevos títulos, capítulos y artículos que son necesarios a los fines del mandato constitucional.” 

Los promoventes de la iniciativa bajo dictamen exponen también lo siguiente: 

“III. Fundamentos constitucionales 

7. Quienes suscribimos esta iniciativa hacemos nuestras, y pedimos se tengan como transcritas a la letra, las 
motivaciones y fundamentos expuestos en sus respectivos dictámenes por las comisiones de las Cámaras de 
Senadores y Diputados que tuvieron bajo su responsabilidad el estudio y dictamen de la iniciativa de reforma 
a diversos artículos constitucionales en materia electoral.  
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8. La iniciativa que ahora presentamos tiene como fundamento constitucional las normas contenidas en el 
Decreto publicado el 13 de noviembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. Ahora el objetivo es 
establecer las normas legales que habrán de sustentar un sistema electoral renovado, conforme al mandato del 
Constituyente Permanente.  

9. Para quienes suscribimos la presente iniciativa es de alto valor que 30 de 31 Legislaturas Estatales, 
integrantes del Poder Reformador de la Constitución, hayan otorgado su aprobación, en todos los casos por 
amplia mayoría, al proyecto de Decreto que las dos Cámaras del H. Congreso de la Unión pusieron a su 
consideración. Apreciamos igualmente el simbólico acto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que, 
sin formar parte del Constituyente Permanente, realizó una sesión especial en Pleno para dar su 
consentimiento, simbólico en el ámbito legal, pero de alto valor político, a las reformas constitucionales 
referidas. Por el amplísimo consenso alcanzado en las Legislaturas de los Congresos Estatales, y por la 
oportunidad y diligencia con que el mismo fue manifestado, es posible afirmar que la reforma electoral en 
curso cuenta no solo con los requerimientos formales que impone la propia Constitución, sino también con la 
legitimidad política y social que a todos compromete a llevarla a buen término.  

10. Las nuevas normas constitucionales en materia electoral tienen como ejes rectores los siguientes: el nuevo 
modelo de acceso de partidos y autoridades electorales a la televisión y la radio; un nuevo sistema de 
financiamiento público a los partidos políticos, que deberá producir, a partir de las elecciones intermedias de 
2009, una significativa reducción de los recursos públicos y del gasto en campañas electorales; la renovación 
escalonada de los consejeros electorales y del consejero presidente del Consejo General del IFE, cuya primera 
expresión deberá producirse en los siguientes días, cuando la Cámara de Diputados ejerza sus facultades, una 
vez realizada la consulta a la sociedad que ordena el nuevo texto del artículo 41 de la Carta Magna, y 
finalmente un conjunto de importantes cambios que habrán de fortalecer la autonomía y capacidades del IFE 
en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, la transparencia de su información y la 
racionalidad y eficacia en el ejercicio del gasto público utilizado para la organización y desarrollo de los 
procesos electorales.  

11. El Cofipe que se propone en el proyecto de Decreto de la presente iniciativa, desarrolla de manera 
integral, armónica y coherente la regulación secundaria de las disposiciones constitucionales en la materia. Lo 
hace de manera tan detallada como se requiere a la luz de exigencias inéditas para las cuales las autoridades 
electorales, los partidos y la sociedad en su conjunto requerirán de claridad a fin de hacer posible, con 
legalidad y certidumbre, el cumplimiento de los objetivos y propósitos que inspiran el gran acuerdo político y 
social en que descansa el tercer ciclo de reformas electorales en el que Congreso y sociedad estamos 
comprometidos.”  

El contenido material de las propuestas contenidas en la iniciativa bajo estudio y dictamen fue explicado por 
sus promoventes en los siguientes términos: 

“III. Sumario de las principales propuestas 

12. La propuesta de Cofipe que se contiene en la presente iniciativa, como se señaló antes, incorpora 
numerosos cambios a lo largo del articulado del texto vigente, la mayoría de los cuales derivan de la necesaria 
adecuación de este ordenamiento a la nueva normatividad constitucional; en otros casos, las propuestas 
derivan de los acuerdos y consensos alcanzados a partir de los documentos presentados por los ocho partidos 
políticos nacionales en el marco de los trabajos para la Reforma del Estado. De igual forma se consideraron 
las principales iniciativas que en la materia se encuentran pendientes de dictamen en las dos Cámaras del 
Congreso.  

13. Agrupado por temas principales, el Cofipe que se propone en la presente iniciativa contiene las siguientes 
líneas rectoras: 

A. Sistema de partidos, financiamiento y prerrogativas Sistema de partidos. 
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Se propone la adecuación de los derechos y obligaciones de los partidos políticos, ello con el propósito de 
fortalecer la regulación aplicable a su vida interna, en consonancia con la disposición constitucional que 
establece que las autoridades electorales solamente podrán intervenir en tales asuntos en los términos que 
señale la ley.  

Con el propósito de atender las obligaciones legales derivadas de la reciente reforma al artículo 6º de la Carta 
Magna en materia de transparencia y acceso a la información, se propone establecer en el Cofipe, tal y como 
se dispuso en el Dictamen correspondiente, un nuevo capítulo en el que se contienen las obligaciones de los 
partidos políticos en esa materia, la forma en como los ciudadanos accederán a la información de los partidos 
y aquella que no será pública por ser confidencial o reservada, o bien porque atañe de manera directa a las 
decisiones de estrategia política o electoral que cada partido adopta. 

En materia de la creación y registro legal de nuevos partidos se propone, por una parte, la adecuación 
obligada a las disposiciones constitucionales en lo que hace a la no intervención de organizaciones gremiales, 
o de otra naturaleza, ajenas al sistema de partidos. A fin de que dicho sistema no siga sujeto a la inestabilidad 
que se provoca con el potencial registro de nuevos partidos cada tres años, y vista la experiencia que se ha 
cursado desde 1990, marcada por el carácter efímero de las mayoría de las organizaciones a las que en su 
momento se otorgó el registro legal como partidos políticos, se propone que la apertura del proceso respectivo 
se realice cada seis años, en el año posterior al de la elección presidencial. De igual manera, proponemos que 
el derecho constitucional de asociación política se reglamente en el Cofipe de una forma amplia, no 
restrictiva, como corresponde a un derecho fundamental. Para tal objetivo se propone regresar al texto previo 
a la última reforma en esta materia (2003) para que toda organización de ciudadanos, en los términos que 
señale la ley, quede en aptitud de solicitar registro como partidos político, respetando la misma posibilidad 
para las agrupaciones políticas nacionales, respecto de las cuales se considera la pertinencia de realizar varios 
ajustes al marco legal hasta ahora vigente. 

Las normas que regulan la existencia y contenidos de los documentos básicos de los partidos políticos se 
perfeccionan, llevando a la ley diversos criterios establecidos por el Tribunal Electoral a través de la 
jurisprudencia. Al mismo tiempo, se desarrolla, como corresponde a la norma secundaria, la nueva 
disposición constitucional que establece a las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, la 
obligación de ceñir su intervención en los asuntos internos de los partidos a lo que señale la norma legal, así 
como la obligación que la norma máxima impone a los ciudadanos afiliados a los partidos políticos de agotar 
las instancias internas de solución de conflictos antes de acudir a la autoridad electoral para la protección de 
sus derechos.  

Un fenómeno no deseable que se presenta desde hace varios años es la creciente judicialización de la vida de 
los partidos; afirmamos que se trata de un fenómeno negativo en tanto contradice el sentido de éstos como 
organizaciones de ciudadanos a los que une una misma ideología, programa y reglas entre todos convenidas. 
Si bien los partidos son, por definición constitucional, entidades de interés público, no son ni deben ser 
convertidos en entes públicos ubicados en la esfera del Estado. Fortalecer el papel de los partidos como 
organizaciones de ciudadanos supone que su vida interna se desarrolle, primero que nada, bajo sus propias 
normas estatutarias, las que deben establecer los medios y mecanismos de defensa para asegurar el ejercicio 
democrático de los derechos y obligaciones de sus afiliados.  

En esa perspectiva es que la presente Iniciativa contempla la incorporación en el Cofipe de normas que 
permitirán a los partidos y a sus afiliados desarrollar su vida interna sin estar sujetos al cuestionamiento 
inmediato ante las autoridades electorales respecto de asuntos y decisiones que constituyen materias en las 
que, con apego a normas democráticas, cada partido puede y debe resolver internamente, y solamente una vez 
agotadas esas instancias, dejar abierta y garantizada la vía de la queja o denuncia ante las autoridades 
electorales. 

Coaliciones electorales   

Las coaliciones electorales entre partidos son práctica generalizada en elecciones federales y locales. La ley 
las permite, aunque las reglas que para ellas establece son excesivas. El dilema que enfrenta la norma jurídica, 
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y por ende quienes la autorizan, está entre la simplificación de las reglas y el respeto a la voluntad de los 
electores. Colocados ante ese dilema, los proponentes hacen suya la solución encontrada en el grupo de 
trabajo consistente en flexibilizar al máximo los requisitos y trámites para la formación de coaliciones 
electorales, acompañando esas medidas del necesario respeto a la voluntad de los ciudadanos.  

La iniciativa propone que, en todo caso, cada uno de los partidos coaligados aparezca en la boleta con su 
propio emblema, y que los votos se sumen a favor del candidato de la coalición y cuenten, por separado, a 
favor de cada partido. En consecuencia, los partidos coaligados deberán registrar, por sí mismos, listas de 
candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional y a Senadores por el mismo principio. 

Financiamiento  

Son especialmente destacables las propuestas que regularán en el Cofipe las nuevas disposiciones 
constitucionales en materia de financiamiento y prerrogativas de los partidos políticos.  

Respecto del primero de los temas, la propuesta reproduce en su integralidad las normas contenidas en el 
artículo 41 constitucional, siguiendo la misma técnica legislativa que en el pasado ha dado plena certidumbre 
y evitado conflictos de interpretación. Al ser la norma constitucional detallada, se justifica plenamente lo 
anterior. De esta forma, a partir de la entrada en vigor del Decreto propuesto, el Consejo General del IFE 
deberá aplicar la nueva fórmula para el cálculo del financiamiento público ordinario, y en 2009 la relativa al 
financiamiento de campaña. Los demás rubros del financiamiento público se adecuan al mandato 
constitucional.  

Pasando a otra importante materia, proponemos la regulación estricta del financiamiento partidista derivado 
de fuentes distintas a la pública que los partidos tienen derecho a utilizar. A este respecto, el objetivo, 
conforme a los consensos alcanzados, es que el financiamiento privado quede sujeto no solamente a mayores 
y más estrictas regulaciones, sino que el monto total permitido a cada partido sea sustancialmente menor al 
hasta hoy autorizado. Para tal objetivo, la propuesta contempla profundos cambios en todos los rubros que el 
Cofipe contempla.  

Radio y Televisión. Respecto del nuevo modelo de acceso a televisión y radio, al que los partidos quedan 
sujetos conforme a la reforma constitucional, se propone un capítulo específico en el Cofipe contenido en la 
presente iniciativa. El objetivo es dotar al IFE de la normatividad que deberá aplicar para la asignación del 
tiempo a que se refiere la Base III, en sus apartados A) y B) del nuevo artículo 41 constitucional, 
distinguiendo, primeramente, por tipo de elección y campaña, tanto federales como locales; para tal fin, se 
propone determinar en el Cofipe el tiempo que deberá destinarse para cada campaña -federal o local- así como 
la duración de los mensajes que los partidos políticos trasmitirán, en radio y televisión, durante las 
precampañas y campañas.  

Las normas relativas a la asignación de tiempo por tipo de campaña buscan compatibilizar, de manera 
simultanea, dos objetivos: que las autoridades electorales y los partidos políticos tengan un marco normativo 
preciso, no sujeto a interpretaciones en su aplicación práctica, pues de lo que se trata es de asignar tiempo y 
mensajes, y simultáneamente permitir a los partidos tomar las decisiones que mejor se correspondan con sus 
estrategias de campaña, decidiendo ellos, dentro de cierto margen, el uso de sus prerrogativas en radio y 
televisión según el tipo de campaña. 

Así, la propuesta contempla que de los 48 minutos que en todas las estaciones de radio y canales de televisión 
quedarán a disposición del IFE durante los procesos electorales, para las precampañas sean asignados 18 
minutos diarios, en conjunto para todos los partidos, mientras que durante el periodo de campañas federales se 
asignarían 41 minutos diarios como prerrogativa a los partidos políticos; quedando para los fines propios de 
las autoridades electorales, tal y como lo dispone el texto constitucional, siete minutos diarios. 
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Del tiempo asignado a los partidos políticos para sus precampañas durante los procesos electorales federales, 
éstos podrán a su vez destinar espacio para la difusión de la de ámbito local en los procesos coincidentes con 
el federal. 

En el año de la elección correspondiente, del tiempo a que cada partido tiene derecho, convertido en número 
de mensajes, por lo menos un 30 por ciento deberá destinarse a alguna de las campañas -presidencial o 
legislativa- que coinciden en el año de la renovación general de los dos poderes federales de elección popular. 
Se busca asegurar, mediante esa disposición, que el electorado cuente con información sobre las propuestas y 
candidatos de todos los partidos políticos, sin que se produzca una indeseable concentración de mensajes a 
favor de una sola de las campañas o de un solo candidato. 

Los partidos harán uso del tiempo que les corresponda en mensajes con duración de treinta segundos, uno y 
dos minutos, según las reglas que se especifican para cada tipo de campaña. 

Para las campañas locales coincidentes con la federal se propone destinar 15 minutos diarios por entidad 
federativa; ese tiempo estará comprendido dentro de los 41 minutos diarios que el IFE pondrá a disposición de 
los partidos. En las demás entidades federativas, en las que solamente se lleve a cabo la elección federal, los 
partidos políticos tendrán asegurado el uso de los 41 minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión con cobertura en esas entidades  

En los estados con elección o jornada comicial no coincidente con la federal, conforme al mandato del 
Apartado B de la Base III del artículo 41 constitucional, del tiempo que el IFE dispondrá en cada entidad 
federativa, se asignarán para las precampañas locales de los partidos políticos seis minutos diarios, en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate”. 

Cabe advertir que, respecto de la propuesta original, las comisiones dictaminadoras han considerado un ajuste 
respecto del tiempo asignado a las campañas locales no concurrentes con la federal; lo anterior a efecto de 
preservar la equidad que debe guardarse entre las entidades federativas. Es por ello que se propone asignar en 
las elecciones locales no concurrentes 18 minutos diarios en todas las estaciones de radio y canales de 
televisión, en la entidad de que se trate. 

Sigue diciendo la exposición de motivos: 

“Para los fines propios de las respectivas autoridades electorales locales, el IFE, a petición de aquellas, 
resolverá la asignación del tiempo para hacer posible el acceso a la radio y la televisión destinado a los fines 
propios de las señaladas autoridades locales. 

El tiempo asignado a los partidos, tanto en precampaña como en campaña, será distribuido conforme a la 
norma constitucional: treinta por ciento en forma igualitaria y el resto de manera proporcional a los votos 
obtenidos en la elección federal para diputados inmediata anterior; en el caso de las entidades federativas, la 
distribución proporcional se realizará considerando los resultados de las última elección para diputados 
locales en la entidad de que se trate. 

Es importante señalar que la iniciativa propone otorgar a las autoridades electorales administrativas de las 
entidades federativas participación en la operación del nuevo modelo de comunicación político-electoral al 
otorgarles, sin demérito de la calidad de autoridad única en la materia que la Constitución confiere al IFE, la 
facultad de participar en la distribución del tiempo para precampañas y campañas locales, así como para 
formular sus programas de comunicación social en radio y televisión y elaborar la propuesta de pauta de 
transmisión, que será presentada al IFE para su conocimiento y resolución.  

La participación de los institutos electorales locales, o equivalentes, hará posible una relación permanente de 
intercambio y colaboración entre la autoridad federal y dichas autoridades locales, como es el sentido y 
espíritu de la reforma al artículo 116 constitucional en materia electoral. 
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Cabe señalar que en el Apartado B de la Base III del artículo 41 de la Constitución se hace referencia a “las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate”. Es sabido que las señales de radio y televisión 
no se difunden bajo criterios o límites geopolíticos y mucho menos electorales. La cobertura de tales señales 
depende de elementos técnicos que la ley electoral no puede ni debe regular. Es por tales consideraciones que 
se propone en la iniciativa una norma a fin de establecer cuáles serán las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad de que se trate a través de las cuales se difundirán los mensajes de propaganda partidista de 
precampaña y campaña, así como los utilizados para sus propios fines por las autoridades electorales.  

Los tiempos permanentes, fuera de proceso electoral, se regulan conforme al mandato constitucional, 
asignando a los partidos, en su conjunto, la mitad del tiempo a disposición del IFE, equivalente al doce por 
ciento del que dispone el Estado. En virtud del mandato constitucional de distribución igualitaria de dicho 
tiempo, se reproduce en sus términos la norma contenida en la Carta Magna conforme a la cual cada partido 
tendrá derecho a un programa mensual de 5 minutos. Una vez cumplido lo anterior, el tiempo restante en 
radio y televisión se distribuirá en forma igualitaria para la transmisión de mensajes de veinte segundos. Otras 
disposiciones complementarias, establecidas en el nuevo artículo 41 de la Ley Suprema, se reflejan y 
desarrollan en la presente iniciativa. 

Respecto del tiempo asignado al IFE, y por su conducto a las autoridades electorales administrativas del 
ámbito local, se distinguen dos hipótesis: la aplicable a los procesos electorales federales, en los cuales el IFE 
dispondrá de 7 minutos diarios para la difusión de mensajes vinculados a sus propios fines y a los de los 
institutos locales con elección concurrente. La segunda hipótesis es aplicable a las entidades con elecciones 
locales no coincidentes con las federales, en las que el tiempo asignado para los fines propios de las 
respectivas autoridades electorales provendrá del que el IFE tendrá a su disposición, en cada entidad 
federativa, desde el inicio de las precampañas y hasta la conclusión de la jornada electoral.  

En todo caso, considerando el tiempo disponible, el IFE determinará, escuchando previamente las propuestas 
de los institutos locales, la asignación de mensajes en radio y televisión entre uno y otros.  

La iniciativa propone la creación del Comité de Radio y Televisión como órgano permanente del IFE, en el 
que los partidos políticos tengan participación directa e igualitaria, responsable de conocer y aprobar los 
aspectos técnicos y pautas de transmisión que sean necesarias a fin de asegurar el acceso legal, equitativo y 
proporcional de los partidos al uso de su prerrogativa constitucional en esta materia. Se dispone que el IFE 
dispondrá de los recursos materiales, humanos y tecnológicos para asumir directamente su función de 
autoridad única para la administración del tiempo de que el Estado dispone en dichos medios, durante los 
procesos electorales, así como su responsabilidad directa de realizar los estudios que permitan verificar, de 
manera certera y oportuna, el cumplimiento de las pautas de transmisión por parte de las estaciones de radio y 
canales de televisión. Finalmente, conforme al mandato constitucional, el IFE ejercerá facultades de autoridad 
sancionadora, en la esfera administrativa, respecto de conductas que infrinjan las normas constitucionales y 
reglamentarias en la materia, asunto que se desarrolla en el nuevo Libro Séptimo del Código de la materia.  

Se propone regular los debates entre candidatos presidenciales y la forma para garantizar su difusión en radio 
y televisión, abriendo la posibilidad de acuerdos y acciones de cooperación en la materia entre el IFE y la 
Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. ” 

La iniciativa bajo dictamen expone respecto de otros importantes asuntos lo siguiente: 

“B. Instituto Federal Electoral 

La reforma constitucional tuvo entre sus objetivos centrales fortalecer la autonomía y capacidades de la que 
es, por mandato constitucional, la máxima autoridad administrativa en esta materia. Al efecto se disponen, en 
la Carta Magna, nuevas reglas en materia del plazo de mandato de los consejeros electorales y del consejero 
Presidente del Consejo General del IFE, su renovación escalonada y otras normas que habrán de continuar la 
ruta trazada desde que el Constituyente Permanente resolvió, en 1996, otorgar la autonomía plena a ese 
Instituto.  
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En congruencia con tales objetivos, manifiestos en el texto de la Constitución reformada, proponemos realizar 
en el Cofipe las adecuaciones necesarias para la debida integración del Consejo General del IFE, así como las 
reformas legales que vendrán a complementar los propósitos de la citada reforma.  

Consejo General y órganos ejecutivos 

Proponemos diversas adecuaciones que tienen como objetivo común fortalecer al Consejo General como 
autoridad máxima del IFE y también como órgano colegiado de deliberación y resolución. Las primeras 
derivan de la reforma constitucional, en los aspectos referidos a la duración del mandato y renovación 
escalonada del consejero presidente y los consejeros electorales. En materia de facultades y atribuciones del 
Consejo General, se incorporan las derivadas de la citada reforma previa, entre otras de manera fundamental 
las relativas radio y televisión. 

La iniciativa propone adecuar los requisitos, hasta hoy vigentes, que el Código establece para ser consejero 
electoral. Animan esta propuesta algunas razones vinculadas a la evolución de la legislación y la práctica, y 
otras que derivan de la convicción respecto a la incongruencia de algunos de los requisitos vigentes respecto 
de los derechos establecidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales suscritos por México. Los 
requisitos hoy vigentes fueron producto de los acuerdos políticos establecidos en 1994 y 1996, cuando la 
desconfianza o recelo respecto de las autoridades y procesos electorales eran todavía predominantes. En ese 
contexto se introdujeron algunos requisitos que no se compadecen de la existencia de derechos ciudadanos 
que no deben ni pueden ser conculcados, en forma permanente o temporal, como producto de prejuicios o 
valoraciones subjetivas por los partidos políticos.  

La imparcialidad no está reñida con la experiencia que cabe exigir a quienes ocupan los cargos de más alta 
responsabilidad en el IFE; de igual manera cabe afirmar que la inexperiencia no asegura imparcialidad, pero 
en cambio provoca otros problemas.  

Otras propuestas responden a la experiencia del IFE en los más de tres lustros que han transcurrido desde su 
creación en 1990. Al respecto cabe destacar la que propone superar la indebida superposición entre las 
estructuras de dirección y las de ejecución, que ha derivado en prácticas que no por cotidianas deben ser 
consideradas válidas.  

Nadie pone en duda, por el contrario se trata de fortalecer, el papel del Consejo General como autoridad 
máxima del IFE, ni tampoco el papel central que el modelo político organizativo adoptado desde 1994, 
desarrollado en 1996, otorga a los consejeros electorales. Pero ni en 1994 ni en 1996 la intención del 
legislador fue convertir a éstos últimos, en lo individual o a través de comisiones permanentes de consejeros, 
en superiores jerárquicos de la estructura ejecutiva y del Servicio Profesional Electoral. 

El diseño institucional del IFE supone desde su origen la existencia y convivencia armónica, pero con 
facultades delimitadas para cada ámbito, de dos estructuras, una de dirección superior, confiada al Consejo 
General y otra de operación, confiada a la Junta General Ejecutiva y a los directores ejecutivos en su esfera 
específica de competencia. Sin embargo, particularmente a partir de la reforma de 1996, cuyos méritos y 
positivos resultados todos reconocemos, se desató la tendencia a que las comisiones permanentes de 
consejeros electorales actúen como órganos de dirección que subordinan y entorpecen el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que el Cofipe otorga, de manera expresa a los órganos ejecutivos.  

La negativa práctica se agudizó por dos hechos: se han constituido comisiones permanentes de consejeros no 
contempladas en el Cofipe, de forma tal que casi para cualquier área de operación ejecutiva existe una 
comisión de consejeros electorales, lo que no fue la intención ni el sentido de la existencia de tales 
comisiones. Baste señalar que el texto vigente del artículo 80 del Cofipe, en su párrafo 2, solamente 
contempla la existencia de cinco comisiones permanentes de consejeros electorales, pero usando en exceso la 
norma general del párrafo 1 del mismo artículo, se han creado más de diez comisiones adicionales de igual 
tipo.  
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El otro defecto del diseño legal vigente es que no limita el número de consejeros electorales que pueden 
formar parte de cada comisión. El resultado es que en todas ellas el número prefigura mayoría de votos en el 
Consejo General, lo que es contrario a toda lógica de operación democrática en un órgano colegiado. 
Finalmente, al privilegiar la especialización por encima del carácter colegiado, se ha dado lugar a la existencia 
de compartimentos estanco que hace nugatoria la participación de otros integrantes del Consejo General, con 
especial perjuicio para quienes no tiene derecho a voto.  

Por lo anterior, esta Iniciativa propone determinar con precisión las comisiones permanentes de consejeros 
electorales que deberán constituirse, que el número máximo de sus integrantes sea de tres, que su presidencia 
sea rotativa, anualmente, entre los consejeros que las integran y que cada tres años se produzca su renovación. 

En el mismo espíritu se propone que la función de secretario técnico de las comisiones permanentes, que la 
norma vigente asigna a los directores ejecutivos de las áreas correspondientes a la esfera de cada comisión, 
sea ejercida por quien designe el consejero que presida cada comisión, de entre el personal que tiene asignado 
para su asesoría y apoyo. De esta forma, los directores ejecutivos mantendrán la obligación y derecho de 
asistir a las reuniones de las comisiones vinculadas a su área de competencia, sin menoscabo del ejercicio de 
sus facultades y atribuciones legales.  

Otras adecuaciones propuestas se refieren a distintos aspectos de la operación del Instituto, tanto durante los 
procesos electorales, como fuera de ellos; tal es el caso de la norma que establece la fusión de las comisiones 
permanentes de consejeros electorales relativas a la organización electoral y la capacitación y educación 
cívica, que se considera necesaria a fin de asegurar la plena coordinación de ambas actividades y una mejor 
vigilancia y supervisión de las mismas, que son las de mayor relevancia dentro de los procesos electorales. 
Tal fusión se propone solamente a nivel de comisiones, no de direcciones ejecutivas.  

En lo que hace a los órganos desconcentrados del Instituto, juntas y consejos, la iniciativa propone las 
adecuaciones que resultan necesarias para la congruencia del cuerpo normativo y su aplicación armónica. Al 
respecto, conviene destacar el papel auxiliar que los órganos desconcentrados tendrán en materia de radio y 
televisión, así como la participación que en la iniciativa se contempla, en esa materia, para los organismos 
electorales administrativos de ámbito local. 

La reforma constitucional ha dejado abierta la posibilidad de que el IFE asuma, mediante convenio, la 
organización de elecciones locales. Entre la propuesta de convertir al IFE en autoridad nacional en materia 
electoral o mantener la división actual de competencias entres los ámbitos y autoridades federal y locales, se 
optó por una medida que debe ser considerada como un paso hacia esquemas de cooperación interinstitucional 
que preserven la soberanía interior de los estados.  

Quienes suscribimos la presente iniciativa compartimos la convicción de que es necesario encontrar nuevos 
esquemas y reglas que propicien la cooperación y coordinación entre las autoridades electorales de los dos 
ámbitos. Lo anterior resulta aún más necesario al considerar el crecimiento acelerado del costo de la 
organización y desarrollo de los procesos electorales. Mucho terreno queda por recorrer en esta materia, 
aprovechando la positiva experiencia del Registro federal de Electores.  

A la luz del debate y de la maduración del sistema electoral mexicano, consideramos que lo prudente es dejar 
establecida en el Cofipe una disposición de carácter general para que, llegado el caso, la Junta General 
Ejecutiva, a solicitud expresa de una autoridad administrativa electoral de ámbito local, realice los estudios y 
propuestas que, en su caso, podrían derivar en convenios para que el IFE asuma la organización y desarrollo, 
solamente en aspectos y tareas ejecutivas, es decir de operación, de procesos lectorales locales, preservado, 
como se afirmó antes, la soberanía interior de los estados de la Federación. 

C. Registro Federal de Electores. 

En tanto se legisla en materia de la existencia y operación del Registro Nacional de Ciudadanos y la emisión 
del Documento Nacional de Identidad, esta iniciativa propone un conjunto de adecuaciones que tienen como 
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objetivo perfeccionar el funcionamiento del Registro Federal de Electores y la expedición de la credencial 
para votar, que sigue siendo el documento de identidad de mayor amplitud y confianza entre los ciudadanos. 

Dos medidas propuestas son de especial relevancia:  

La primera es establecer un plazo de vigencia para la credencial para votar, lo que permitirá al IFE 
incrementar la respuesta ciudadana para notificar cambios de domicilio, así como para la actualización del 
listado ciudadano, afectado en la exactitud de la información, no en su confiabilidad, por deficiencias que aún 
se padecen en materia del registro de defunciones, lo que sigue impactando negativamente la calidad de ese 
listado.  
La otra medida sustantiva es poner término a la obsoleta norma que obliga al RFE a entregar a cada partido 
político, de manera impresa, el padrón y las listas nominales de electorales. Desde hace varios años los 
partidos políticos tienen acceso permanente y directo, por medios electrónicos, a la base de datos del RFE; 
consultan en línea altas y bajas en el padrón y las listas nominales de electores; realizan verificaciones 
muestrales o consultas individuales, mientras que los listados impresos han quedado en desuso, pero 
significan un riesgo de uso indebido del listado ciudadano. Sin embargo, por ser un instrumento fundamental 
para la verificación y vigilancia de los representantes de partidos políticos ante las casillas electorales, se 
conserva vigente la obligación del RFE de hacer entrega, a través de las juntas distritales, de un ejemplar 
impreso del listado nominal de electores, con fotografía, para su utilización por dichos representantes en la 
jornada electoral.  

En el mismo sentido, se propone la adecuación de normas que también han quedado en desuso, como la 
exhibición de las listas nominales de electores en sitios públicos en cada distrito electoral, o las verificaciones 
muestrales de las listas nominales utilizadas en las casillas el día de la jornada comicial.  

Las propuestas que se incluyen en esta Iniciativa en materia de padrón electoral, listas nominales de electores 
y credencial para votar son producto, en gran medida, de las sugerencias entregadas por los representantes de 
los partidos políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, mismas que 
fueron aprobadas por unanimidad. 

D. Proceso electoral 

La presente iniciativa contiene un número importante de adecuaciones a los artículos que integran el Libro V 
del Cofipe vigente, así como nuevas disposiciones en asuntos de la mayor trascendencia, como lo son las 
precampañas electorales y las sesiones distritales de escrutinio y cómputo de votos. En ambos temas, la 
intención es atender desde la norma legal realidades que hasta hoy carecen de normatividad, o ésta resulta 
insuficiente. 

Las precampañas electorales se han incorporado a la realidad del sistema electoral mexicano desde hace dos 
décadas. Cabe recordar que en 1987 el entonces Partido Mexicano Socialista organizó y llevó a efecto la 
primera elección interna de un candidato presidencial bajo la modalidad de consulta abierta a todos los 
ciudadanos que quisieran participar. Desde entonces ese método de selección de candidatos a cargos de 
elección popular se ha extendido, convirtiendo a las precampañas, por la vía de los hechos, en una nueva 
etapa dentro de los procesos electorales, tanto federales como locales.  

Aunque la Sala Superior del Tribunal Electoral y la Suprema Corte de Justicia han determinado que las 
precampañas constituyen parte del proceso electoral, y por tanto están sujetas a las regulaciones que expidan 
las autoridades electorales administrativas y, en su ámbito interno, los propios partidos políticos, la ausencia 
de normas específicas en el Cofipe ha dado lugar a discrecionalidad y abuso tanto en la duración de las 
precampañas como en el uso de recursos por parte de los aspirantes a obtener una candidatura.  

Se han presentado casos de precampañas con duración de más de un año, utilizando recursos privados que 
están fuera de toda vigilancia y control. La inexistencia de normas legales propicia que la inequidad en el 
acceso a recursos para financiar precampañas se convierta en factor determinante para su resultado.  
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En otras ocasiones, no pocas, las precampañas han sido convertidas, para todo fin práctico, en actos 
anticipados de campaña, lo que también afecta negativamente la equidad en la contienda. 

Por esa experiencia es que se ha generado un muy amplio acuerdo en torno a la necesidad de establecer, en el 
Cofipe, normas para la regulación de las precampañas, como una de las modalidades posibles dentro de los 
procesos partidistas de selección interna de candidatos a cargos de elección popular. Lo anterior es además 
necesario visto que esta iniciativa propone mantener vigente la norma legal que otorga solamente a los 
partidos políticos el derecho de registrar candidatos a cargos de elección popular ante el IFE.  

Quienes suscribimos esta iniciativa conocemos el debate que este tema ha provocado en la sociedad y entre 
los especialistas. Los argumentos en pro y en contra de la regulación legal de las llamadas “candidaturas 
independientes” son conocidos y nos merecen consideración y respeto. 

Para nuestro sistema electoral se ha desarrollado, durante varias décadas, un vasta y compleja normatividad 
que tiene como sujetos centrales de obligaciones y derechos a los partidos políticos. Salvo que se decidiera 
demoler lo ya construido para empezar de nuevo, las normas jurídicas, las instituciones y las prácticas 
electorales han sido ideadas para la competencia entre partidos, no entre éstos y “candidatos independientes”, 
a los que sería imposible incluir como sujetos de los derechos y obligaciones que la Constitución y la ley 
disponen para aquellos. Además, la experiencia internacional demuestra que todas las democracias maduras 
siguen estando basadas, en lo que hace a la competencia electoral, en los partidos políticos, siendo marginal, 
cuando así lo permiten las normas, la participación de los llamados “candidatos independientes”. Si bien en 
México la experiencia en materia de tales candidaturas es muy reciente y limitada, las pocas experiencias 
prácticas parecen apuntar a la misma situación. 

Un nuevo capítulo primero del Título Segundo del Libro Quinto del Cofipe contendrá las normas aplicables a 
los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales. En 
el mismo se establecen las definiciones y disposiciones generales; los plazos para la realización de dichos 
procesos y de las precampañas, conforme a lo ya establecido en el artículo 41 de la Constitución. Se regula el 
registro de precandidatos, así como los derechos y obligaciones que en tal condición ejercerán y cumplirán; 
las normas relativas al acceso de los precandidatos a la radio y la televisión, en congruencia con las 
disposiciones constitucionales que dan sustento al nuevo modelo de comunicación política y electoral entre 
partidos y sociedad. Se establece un sistema simplificado para hacer posible el registro de precandidatos, 
conforme a las convocatorias que apruebe cada partido, así como los medios de defensa y los órganos 
partidistas facultados para su atención y resolución.  

Se determinan topes al gasto de precampaña para los precandidatos, así como la obligación de rendir un 
informe sobre el origen y aplicación de los recursos que utilicen en sus actividades de precampaña. Por la 
naturaleza similar de las actividades proselitistas de precampaña y campaña, se propone considerar aplicables 
a las primeras, en lo conducente, las reglas aplicables a éstas últimas.  

En lo que hace a los procesos electorales federales, la iniciativa armoniza los plazos de registro de candidatos 
a las nuevas disposiciones constitucionales en la materia, a fin de garantizar que en el año de la elección 
presidencial las campañas se ajusten al plazo de noventa días, y en elecciones intermedias a sesenta días.  

En materia de propaganda, se contemplan las adecuaciones indispensables a las nuevas reglas de acceso a 
radio y televisión por los partidos políticos, modificando por tanto las definiciones de gasto de campaña. Se 
propone establecer una nueva forma de cálculo para determinar el tope de gasto de campaña por tipo de 
elección. De esta manera, dicho tope para la elección presidencial sería equivalente a un veinte por ciento del 
financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos políticos.  

Lo anterior, de ser aprobado, significará una reducción, respecto a 2006, de más del cincuenta por ciento en el 
tope de gasto de campaña para la elección presidencial venidera.  



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 200

Respecto del tope de gasto de campaña para diputados federales y senadores, la propuesta es simplificar la 
forma de cálculo, tomando como base el tope de la campaña presidencial, y el número de distritos electorales, 
conservando la regla vigente que impide, para el caso de senadores, disparidades extremas. Se proponen 
regulaciones más estrictas en materia de colocación de propaganda electoral, lo anterior con el fin de impedir 
los abusos y excesos que han terminado por provocar irritación social y deterioro del equipamiento urbano.  

Se propone igualmente, como una medida de protección ecológica, prohibir de manera total el uso de material 
plástico en la propaganda electoral impresa.  

Una medida que consideramos necesaria y congruente para expandir el derecho a la información sobre las 
preferencias electorales de los ciudadanos a través de encuestas, es reducir el periodo de prohibición para la 
difusión de las mismas de los ocho días previos al de la jornada electoral, hoy vigente, a los tres días previos, 
lo que es compatible con el “periodo de silencio” que ordena la ley. Por lo demás, en materia de encuestas con 
fines electorales, otra propuesta es que el Consejo General del IFE consulte a los profesionales del ramo y a 
las organizaciones que los agrupan, antes de emitir las reglas de carácter científico que deben adoptar. 

Se presentan, como se apuntó antes, diversas propuestas cuyo objetivo común es simplificar y transparentar 
los múltiples actos que las autoridades electorales, los ciudadanos y los partidos tienen encomendadas a lo 
largo de la etapa preparatoria de las elecciones. Reforzar la confianza ciudadana y la seguridad de los partidos 
respecto de los actos de la autoridad electoral no está reñido con la simplificación de procedimientos, antes 
bien, en muchos casos es su condición primera.  

Respecto de la jornada electoral, aunque se proponen diversos cambios para precisión y mejor claridad en 
beneficio de los ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, cabe destacar la propuesta que 
hacemos para que en las llamadas “casillas especiales”, para electores en tránsito, solamente puedan votar 
aquellos que se encuentran fuera de su distrito electoral. Así lo aconseja la experiencia y también la necesidad 
de alentar al ciudadano a notificar al IFE su cambio de domicilio. 

Especial relevancia otorgamos a la propuesta que regularía el recuento de votos durante las sesiones de 
cómputo distrital. Por un lado, proponemos suprimir la discrecionalidad que aún subsiste en la norma vigente 
al respecto, en los casos de alteraciones, errores u omisiones en el acta de casilla. Por el otro, se propone que 
los recuentos totales de votos, en los casos que la ley determine, sean realizados en los consejos distritales, lo 
que dará a la sociedad certidumbre y a los partidos ejercicio de su derecho a dejar aclaradas dudas o 
impugnaciones sobre el resultado de las elecciones. Bajo esta nueva modalidad, el Tribunal Electoral 
solamente podría ordenar recuento de votos respecto de casillas que no hayan sido objeto de tal 
procedimiento, sin causa justificada, en la sesión de cómputo distrital. 

Finalmente, solo queda dejar establecido que las normas contenidas en el hasta hora vigente título quinto del 
libro quinto, se incorporan, con las adecuaciones necesarias, al nuevo Libro Séptimo del Código que se 
propone.  

E. Voto de los mexicanos en el extranjero  

En esta materia, proponemos mantener en sus términos la regulación aprobada en 2005. Lo que se explica por 
la necesidad de estudiar, con profundidad y elementos objetivos, los resultados de la primera experiencia de 
aplicación de las normas y procedimientos relativos con motivo de la elección presidencial de 2006. 

F. Procedimientos, sujetos, conductas y sanciones 

Desde su promulgación en 1990, el Cofipe -hasta ahora vigente- ha carecido de normas que regulen con la 
debida suficiencia los procedimientos para sancionar a los sujetos que incurren en conductas prohibidas por la 
Constitución y la propia ley. La ausencia ha sido suplida, parcialmente, por las tesis y jurisprudencia del 
Tribunal Electoral o por reglamentos administrativos aprobados por el Consejo General del IFE. La 
experiencia comprueba un efecto negativo por partida doble: por un lado, tanto el Tribunal como el Consejo 



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 201

General han venido actuando para suplir la deficiencia del Congreso, asumiendo de facto facultades 
reservadas al Poder Legislativo de la Unión; por el otro, se ha propiciado y extendido la comisión de 
conductas expresamente prohibidas en la ley, quedando impunes quienes en ellas incurren, debido a la 
ausencia de sanciones en el Cofipe u otras leyes. Todos recordaremos que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral reconoció tal situación a propósito de las conductas de algunas organizaciones empresariales durante 
el pasado proceso electoral federal de 2006. 

Para subsanar la omisión esta Iniciativa propone la regulación, en un nuevo Libro séptimo del Cofipe, de los 
procedimientos para la imposición de sanciones a los sujetos que incurran en conductas prohibidas por la 
Constitución o el propio Código, estableciendo con la precisión requerida las sanciones aplicables.  

Para los propósitos antes señalados, en el Título Primero del Nuevo Libro se definen los sujetos que pueden 
incurrir en infracciones, se tipifican las conductas sancionables y se determinan las sanciones aplicables por 
parte de la autoridad administrativa, es decir, por el Consejo General del IFE.  

Entre los sujetos contemplados se incluyen ciudadanos, y en general cualquier persona física o moral, así 
como los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. Tal inclusión resulta necesaria en virtud de las 
nuevas normas constitucionales en esa materia, así como por la reglamentación que se propone incluir, con 
pleno apego a las normas de la Carta Magna, en el Cofipe.  

Quienes suscribimos la presente iniciativa queremos dejar establecido, ante esta Soberanía y de cara a la 
sociedad, que nuestra intención es única y exclusivamente que el IFE, como autoridad electoral, cuente con 
normas y procedimientos legales para hacer valer la ley y sancionar, conforme a la misma, a quienes la violen.  

No es admisible que la omisión en la ley vuelva a ser usada para la realización de conductas contrarias a los 
principios y normas constitucionales que rigen los procesos electorales.  

Ninguna de las propuestas que contiene el Cofipe que sometemos a consideración de la soberanía del 
Congreso de la Unión contiene restricción o limitación alguna al ejercicio de la libertad de expresión 
consagrada en nuestra Constitución. Ese derecho ha sido y seguirá siendo plenamente respetado por las 
autoridades electorales y por el Congreso federal. 

Las sanciones que se propone establecer ante conductas ilegales, graves y reiteradas, en que llegasen a 
incurrir los concesionarios y permisionarios de radio y televisión son de aplicación en múltiples naciones 
democráticas, sin que nadie considere en ellas que constituyen frenos a la libertad de comunicadores, 
periodistas y dueños de las empresas que explotan, con fines de lucro, las señales de radio y televisión. Baste 
señalar que en la España democrática, la ley 10/1988 de fecha 3 de mayo de ese año, dispone como sanciones 
aplicables a los concesionarios de televisión privada, por la conductas muy graves, “la suspensión temporal de 
las emisiones por plazo máximo de quince días, o extinción de la concesión”. Nadie ha considerado, ni en 
España ni en Europa, que esa sanción constituya una restricción o amenaza a la libertad de expresión de los 
españoles.  

Que quede absolutamente claro, las sanciones más drásticas que en materia de radio y televisión se proponen 
en esta Iniciativa no son para comunicadores, periodistas o trabajadores. Solamente serían aplicables, en casos 
de violación grave de la ley, a quienes detentan las concesiones que el Estado les ha otorgado para usar un 
bien propiedad de la Nación. Desde luego, en todo caso, los sancionados tendrán garantizado su derecho a 
defenderse ante los tribunales que la Constitución y la ley establecen. Para preservar el pleno ejercicio de la 
libertad de expresión, quienes suscribimos la presente iniciativa proponemos que una de las sanciones ante 
conductas ilegales graves y reiteradas por parte de concesionarios de radio y televisión consista en la 
suspensión de la publicidad pagada que difunden en una hora y hasta en treinta y seis horas, según lo 
determine la autoridad considerando la gravedad de la falta. De esa forma, la sanción recaería directamente 
sobre los responsables de la conducta ilegal, sin afectar a trabajadores, comunicadores o periodistas de la 
radio y televisión. 
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Para hacer efectivas las sanciones aplicables a los partidos políticos en materia de radio y televisión ante el 
evento de la difusión de propaganda electoral contraria a la Constitución y la ley, se propone llevar al Cofipe 
las reglas aplicables al procedimiento especial sancionador que el Tribunal Electoral se vio obligado a crear, 
por resolución de su Sala Superior, ante la notoria deficiencia del Código vigente y vista la incapacidad que 
provocó al Consejo General del IFE, ante los hechos ocurridos en materia de propaganda negativa durante la 
campaña presidencial de 2006. 

Cabe precisar que la suspensión de la propaganda partidista es una medida cautelar sujeta a la decisión del 
Consejo General del IFE, y en su caso de la Sala Superior del Tribunal. No es una sanción a concesionarios o 
permisionarios de radio y televisión. En otros casos, el procedimiento será aplicable solamente en casos de 
notoria violación a la ley por parte de terceros. 

En lo que respecta a los procedimientos y sanciones aplicables a los servidores públicos del IFE por faltas 
administrativas en que incurran, la iniciativa desarrolla las normas constitucionales relativas a las atribuciones 
y facultades de la Contraloría General del propio Instituto. 

Lo hace a partir de un principio universal de derecho: todo servidor público debe estar sujeto a las leyes, y 
éstas deben disponer lo necesario para asegurar su cumplimiento por parte de aquellos.  

Elevar a rango constitucional la existencia y facultades de la contraloría interna del IFE, ahora Contraloría 
General, no tiene más propósito que perfeccionar los mecanismos de vigilancia internos que aseguren la 
debida aplicación y uso de los cuantiosos recursos que la sociedad destina a la función electoral. 

Nuestra propuesta contempla normas precisas y claras para garantizar que la Contraloría General se abstenga 
de intervenir o interferir, en forma alguna, en el ejercicio de las facultades y atribuciones de naturaleza 
electoral que la Constitución y el Cofipe confieren a los funcionarios del IFE.  

El consejero presidente, el secretario ejecutivo y los consejeros electorales del Consejo General, no podrán ser 
sancionados por la Contraloría General con motivo de la forma en como actúen, o en su caso voten, en 
ejercicio de sus facultades y atribuciones de naturaleza electoral. En su caso, el procedimiento y sanciones 
aplicables a los antes referidos servidores públicos, por infracciones administrativas graves, quedará sujeto a 
lo dispuesto por el Título Cuarto de la Constitución.  

De igual forma y con el mismo propósito, se determina que las sanciones graves que la Contraloría General 
pretenda imponer a los directores ejecutivos del Instituto, deban ser conocidas y aprobadas por el Consejo 
General.  

El sistema de pesos y contrapesos se complementa con la facultad que se otorga al Consejo General para 
sancionar al Contralor General por la realización de conductas contrarias a la Constitución o al propio Cofipe, 
incluyendo la posibilidad de solicitar a la Cámara de Diputados la destitución de dicho funcionario, previo 
cumplimiento de las formalidades que la propia ley determina. 

En el régimen transitorio se proponen normas para la inmediata entrada en vigor del Cofipe, así como para 
regular los procesos de cambio organizativo interno en el IFE y el plazo para la elección del titular de la 
Contraloría General por parte de la Cámara de Diputados.  

Se dispone también que la propaganda impresa colocada en sitios públicos por los partidos políticos o los 
entes públicos, cuando resulte violatoria de las normas constitucionales o legales, deberá ser retirada en un 
plazo de 30 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.” 

Hasta aquí la trascripción. 

3. Proceso de dictamen. 
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Estas Comisiones Unidas realizaron un amplio debate, tanto en la reunión de Conferencia referida en los 
antecedentes del presente Dictamen, como en la celebrada una vez concluida la anterior. Consideramos que 
son de atender y aprobar tanto la estructura que se propone mantener para el Cofipe contenido en el proyecto 
de Decreto, como sus contenidos fundamentales.  

Lo anterior en virtud de que estas Comisiones Unidas coinciden con los promoventes en dos asuntos de 
particular importancia:  

La estructura que el Cofipe mantiene desde su promulgación en 1990, sistematizada en libros, títulos, 
capítulos y artículos, y dentro de los últimos la distinción de párrafos numerados, con incisos y fracciones 
cuando resulta indispensable, se ha convertido en técnica legislativa de aceptado uso, razón por la cual estas 
Comisiones deciden proponer su continuidad. Además, debe considerarse que la práctica adquirida a lo largo 
de más de tres lustros por los ciudadanos, militantes y dirigentes partidistas, así como por los funcionarios 
electorales de los organismos administrativos y jurisdiccionales, aconsejan mantener tal estructura. 

Se coincide también con la necesidad de que la nueva normatividad electoral, expresada en el principal 
ordenamiento en la materia, refleje tanto las disposiciones fundamentales contenidas en la Constitución, como 
su desarrollo en la ley secundaria a fin de otorgar certidumbre a todos los involucrados en su interpretación y 
su aplicación. De igual manera, es indispensable adecuar diversas disposiciones que sin estar directamente 
vinculadas a las nuevas normas constitucionales en la materia, harán posible su mejor aplicación, o bien, son 
producto de las experiencias y acuerdos a que en el proceso de diálogo y negociación los grupos 
parlamentarios han arribado. 

Establecido lo anterior, estas Comisiones Unidas proceden a exponer los cambios de forma y fondo entre el 
presente Dictamen y la iniciativa objeto del mismo: 

Respecto de asuntos de forma, las Comisiones Unidas decidieron aprobar diversos cambios de redacción, o 
incorporar agregados en diversos artículos, cuyo único objetivo es mejorar la redacción para su cabal 
entendimiento. 

En lo que hace a los cambios de fondo, el más relevante se refiere a la posibilidad de que, tratándose de 
coaliciones, los partidos que las integran puedan convenir la aportación de votos suficientes para que cada uno 
de ellos cumpla el requisito del 2% de la votación nacional emitida, siempre y cuando los partidos que 
resulten beneficiarios de tal medida hayan obtenido, por si mismos, al menos el 1%. 

De igual manera, la prerrogativa consistente en franquicia postal se ve incrementada a fin de cubrir las 
necesidades de los partidos en este rubro. 

Finalmente queremos destacar diversos cambios en materia de acciones afirmativas en beneficio de la equidad 
de género, como ha sido el reclamo de las legisladoras de todos los grupos parlamentarios al hacerse eco de la 
demanda social. 

Por lo antes fundado y expuesto, las Comisiones Unidas de Gobernación y Estudios Legislativos de la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión presentamos el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Unico.- Se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue: 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro primero 
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De la integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 

Título primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1 

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero en la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen aplicable a las agrupaciones 
políticas; y  

c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión. 

Artículo 2 

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades Federales, Estatales y municipales. 

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los Poderes Federales y Estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en este Código.  

Artículo 3 

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Título segundo De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

Capítulo primero 
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De los derechos y obligaciones 

Artículo 4  

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

ARTICULO 5  

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos 
individual y libremente.  

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.  

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de este 
Código. 

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 
electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 
sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas;  

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de 
partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
elección; y 
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IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Federal Electoral 
o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la 
acreditación. 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 
desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;  

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 
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5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de 
la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto.  

Artículo 6  

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por este Código; y 

b) Contar con la credencial para votar correspondiente. 

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Código. 

Capítulo segundo  

De los requisitos de elegibilidad 

Artículo 7  

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, 
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección. 

Artículo 8  

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 
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 2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a senador por mayoría relativa y por representación proporcional. 

Título tercero  

De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara de 
Senadores y de la Cámara de Diputados 

Capítulo primero  

De los sistemas electorales 

Artículo 9  

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 10 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

Artículo 11 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 Senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados 
en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada 
seis años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a Senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser 
votada por el principio de representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos. 

Capítulo segundo  

De la representación proporcional para la integración de las Cámaras de Diputados y Senadores y de las 
fórmulas de asignación 
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Artículo 12  

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por 
votación total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de Diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los 
votos nulos. 

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos Diputados por ambos principios. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida 
más el ocho por ciento. 

Artículo 13  

1. Para la asignación de Diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos Diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 14  

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los Diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces 
que contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de Diputados por 
ambos principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de Diputados de 
representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes 
a los demás partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 210

3. Una vez deducido el número de Diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido;  

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren Diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 

Artículo 15  

1. Para la asignación de Diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos 
del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural; 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de Diputados que asignar a cada partido; y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos. 

2. Para asignar los Diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, 
se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en 
cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de Diputados por 
asignar en cada circunscripción plurinominal; y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren Diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta 
agotar las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente 
con cuarenta diputaciones. 

Artículo 16  
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1. Determinada la asignación de Diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 
1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 
b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de Diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren Diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones. 

Artículo 17  

1. En todos los casos, para la asignación de los Diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 18  

1. Para la asignación de Senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas: 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de Senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista de 
circunscripción plurinominal nacional; y 

b) La asignación de Senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 
votos nulos. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después de 
haber participado en la distribución de Senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos Senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y 
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b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen Senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de Senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

Capítulo tercero  

Disposiciones complementarias 

Artículo 19  

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para 
elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años  

b) Senadores, cada seis años; y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional. 

Artículo 20  

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, 
la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
Senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 21  

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que 
este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 
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2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos en este Código 
conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

Libro segundo  

De los partidos políticos 

Titulo primero  

Disposiciones generales 

Artículo 22  

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. La denominación de “partido político nacional” se reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal.  

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos. 

6.- En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos sólo podrán establecer exigencias 
de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal. 

Artículo 23 

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 
a la ley. 

Capítulo primero  

De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia 

Artículo 24  
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1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al reglamento del 
Instituto Federal Electoral en la materia  

2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto Federal Electoral, mediante la 
presentación de solicitudes específicas.  

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que se 
presenten sobre la información de los partidos políticos.  

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del Instituto, debiendo 
estarlo, éste notificará al partido requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del 
plazo que señale el reglamento. El partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de esta 
obligación. 

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 
partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que el 
interesado la requiera en forma impresa o en medio digital. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la información 
especificada en el presente capítulo. 

Artículo 25  

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, 
que sea considerada pública conforme a este Código, estará a disposición de toda persona a través de la 
página electrónica del Instituto.  

2. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección;  

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior, y de los demás funcionarios partidistas; 

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular; 
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i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el 
estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
por este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos. 

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado 
estado; 

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico permanente del partido político; 

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 
que se refiere el inciso j) de este párrafo; y 

o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables.  

Artículo 26  

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este capítulo, y 
la demás que este Código considere de la misma naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad 
y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general.  

Artículo 27   

1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; 
la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos 
en este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 
contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 
partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada.  

Artículo 28  

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 
dispone el presente Código.  

Titulo segundo  

De la constitución, registro, derechos y obligaciones 
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Capítulo primero  

Del procedimiento de registro legal 

Artículo 29  

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá 
cumplir los siguientes requisitos:  

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, 
el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate. 

Artículo 30 

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su 
caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos políticos;  

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 31  

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política; y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 32  
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1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de 
otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido; 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido., con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere este Código;  

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; y 

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes 
medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita.  

2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes.  

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 
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6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 
resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes. 

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Artículo 33  

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, en este 
Código, así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, este Código y las demás 
leyes aplicables. 

3. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
ellos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; y 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados;  

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por 
los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal Electoral.   

Artículo 34  

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 45 de este Código, el Consejo General atenderá 
el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar 
de acuerdo con sus fines. 

Artículo 35 

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto 
Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y 
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realizará los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 29 de este Código:  

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 29; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación;  

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales.  

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales; 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el 
párrafo 1 del artículo 36 de este Código, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 36  

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos:  

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos del artículo anterior; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las fracciones II 
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y  
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c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 37 

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los documentos 
a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro.  

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la 
autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un 
método aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón 
electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten 
con un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Artículo 38 

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1º de agosto del año anterior al 
de la elección.  

Artículo 39 

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será 
cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece este Código. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece este Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio. 

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en 
alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en 
las elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa.  

Capítulo segundo  

De las agrupaciones políticas nacionales 

Artículo 40 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 
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2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 
“partido” o “partido político”. 

Artículo 41  

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste.  

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 99, de este 
Código, según corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento correspondiente. 

Artículo 42 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas. 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido.  

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su solicitud 
de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el 
Consejo General del Instituto. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará 
las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada.  

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto 
del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
este Código. 

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad.  

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
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a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos;  

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el reglamento;  

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código;  

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y  

g) Las demás que establezca este Código.  

Capítulo tercero  

De los derechos de los partidos políticos 

Artículo 43 

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades; 

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución;  

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de este Código; 

e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
de este Código; 

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución;  

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos de la Constitución 
y este Código; 

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y 
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k) Los demás que les otorgue este Código.  

Artículo 44 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y 

e) Ser agente del ministerio público federal o local. 

Capítulo cuarto 

De las obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 45 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro; 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico,  

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política; 
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j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate;  

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código 
así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos;  

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la documentación correspondiente.  

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social;  

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;  

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este Código, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 43 de 
este Código;  

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 
la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución. 

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; 

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;  

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas 
a cargos de elección popular;  

t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; y  

u) Las demás que establezca este Código.  

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral. 

Artículo 46 

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro 
Séptimo del mismo.  
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2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 47 

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera 
grave o sistemática. 

2. Titulo tercero 

Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos políticos 

Artículo 48 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este Código; 

b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia; y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Capítulo primero  

Del acceso a la radio y televisión 

Artículo 49 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social.  

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este 
párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 

5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, 
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así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en 
esta materia. 

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público.  

Artículo 50  

1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de 
sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que 
el primero dispone en dichos medios.  

Artículo 51 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva;  

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;  

d) El Comité de Radio y Televisión;  

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y  

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 

Artículo 52  

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de este Código; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos 
establecidos en el capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código. 

Artículo 53  

1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 

Artículo 54  
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1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el 
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo 
conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña 
y campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 55 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las 
seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en 
el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora.  

Artículo 56.  

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro.  

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente.  

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 57  

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
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partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al 
respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del Instituto 
para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente a los permisionarios. 

Artículo 58  

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 59  

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código.  

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

Artículo 60 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda 
electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una 
misma. 

Artículo 61  

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de Diputados y Senadores,  
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Artículo 62.  

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las 
campañas locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto. 

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este Código.  

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio 
toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la materia elaborará 
el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance 
efectivo. Deberá también incorporar la información relativa a la población total comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad.  

6.- Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que hace referencia el artículo 
64 de este Código. 

Artículo 63. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los 
mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho.  

Artículo 64 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto 
al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que 
se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 65. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a que 
se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo 
anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable.  

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, 
a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
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Artículo 66 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 
de cobertura en la entidad de que se trate. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus 
propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se 
abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente, a los permisionarios. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, 
las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás contenidas en este 
Código que resulten aplicables. 

Artículo 67  

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución 
de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al 
porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para Diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado.  

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección 
para Diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 68. 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán 
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los 
permisionarios.  

Artículo 69 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y televisión 
en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán sufragados 
con sus propios recursos. 

Artículo 70  
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1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la 
realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el 
Consejo General. 

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando previamente la 
opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y 
el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración 
que acuerde el Consejo General. 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 
permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este 
fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el 
mayor número posible de estaciones y canales. 

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales.  

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 
propuestas de los partidos políticos. 

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la realización de 
los debates a que se refiere el presente artículo.  

Artículo 71 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso 
g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho: 

a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y canal de televisión; y  

b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 segundos cada uno, en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas; y 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que los 
mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en 
la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 

Artículo 72 

1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en 
radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente:  
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a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, 
la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. 
En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y treinta 
segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia 
en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos;  

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus 
propios mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a 
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo;  

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les correspondan en 
radio y televisión. 

Artículo 73  

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

Artículo 74 

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a 
lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 

2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el día y 
hora en que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente respecto de plazos de entrega, 
sustitución de materiales y características técnicas de los mismos. 

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código; 

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 

Artículo 75  

1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se refiere el 
presente capítulo. 
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2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental.  

Artículo 76  

1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se constituye el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente:  

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y 
mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás 
asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer 
a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo convoque 
el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos 
políticos. 

2. El Comité se integra por: 

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 

b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere el presente Código; y 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en sus 
ausencias será suplido por quien designe. 

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior.  

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General. 

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que 
se difunda por radio o televisión.  

8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

Capítulo segundo 

Del financiamiento de los partidos políticos 
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Artículo 77 

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 

b) Financiamiento por la militancia; 

c) Financiamiento de simpatizantes; 

d) Autofinanciamiento; y 

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo 
los establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 

g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 
excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 32 de este 
Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos 
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que 
cada partido libremente determine.  

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos  
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Artículo 78 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes:  

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

I El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal;  

II El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera:  

- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión.  

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese 
obtenido cada partido político con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la 
elección de Diputados por mayoría relativa inmediata anterior;  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo.  

V.- Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario.  

b) Para gastos de campaña:  

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de 
la Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año;  

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y 

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 
prerrogativas.  

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:  

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 
total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a 
que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 
fracción II del inciso antes citado; 
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II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.  

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases:  

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 
refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y  

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria; 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la parte proporcional 
que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año.  

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades:  

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia 
estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; y 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus organizaciones. 

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en el párrafo 5 de este artículo. 

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas:  

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña presidencial inmediata anterior;  

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se 
harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de 
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme 
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a las leyes aplicables En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto 
total obtenido;  

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite 
anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña 
presidencial; 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda los límites 
establecidos en la fracción anterior, y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación;  

d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y  

e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a 
las siguientes reglas:  

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido.  

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político considere 
conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un año. 

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario, por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones; y 

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político.  

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las 
fuentes señaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de campaña 
para la elección presidencial inmediata anterior. 

Capítulo tercero 

De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales 

Artículo 79 
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1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que 
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será 
equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto.  

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias 
les presente la Unidad. 

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos electorales de las 
entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de los partidos políticos, requieran 
superar la limitación establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la 
Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 

Artículo 80 

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el inciso d), del párrafo 1, del artículo 118; deberá reunir los mismos requisitos que este 
Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar experiencia en tareas de 
dirección de fiscalización, con al menos cinco años de antigüedad. 

Artículo 81 

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás 
acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en 
este Código; 

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos;  

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en este Código; 

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código; 

e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior; 

f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos 
políticos;  
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h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable; 

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este Capítulo;  

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en este Código 

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas nacionales y las 
organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General; 

m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 de este Código;  

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y 
vigilancia de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad; 

o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso 
anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición de las sanciones que procedan. Los 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído;  

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo General; 

q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso anterior; 

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las limitaciones de los 
secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el Reglamento; 

s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que 
realicen con partidos políticos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en 
todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea 
requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y 

t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General. 

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos 
políticos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el 
presente capítulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus 
ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las 
mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 
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Artículo 82 

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento interior, y con los 
recursos presupuestarios que apruebe el Consejo General; 

Artículo 83 

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que corresponda. 

III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se notificará al 
partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo caso los informes trimestrales 
tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad, y 

IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso. 

b) Informes anuales:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe;  

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda; 

IV Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto; y 

V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 
mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable.  

c) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

II Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la conclusión de la 
precampaña; y 
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III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que 
corresponda; 

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente;  

II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a 
más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año;  

III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al de la jornada 
electoral; y  

IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de este Código, así como el monto y destino de 
dichas erogaciones.  

Artículo 84 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:  

a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y con ciento veinte 
días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes;  

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado; 

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión;  

e) El dictamen deberá contener por lo menos:  

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos;  

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin.  



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 242

f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y 
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes;  

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y  

h) El Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de la 
Unidad y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, habiendo sido 
resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución 
recaída al recurso, para su publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por el 
Tribunal.  

Artículo 85 

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir procesos 
extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. En todo caso, 
los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se 
refiere este artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 86 

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las 
que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto 
conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme a 
este Código.  

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del director general de 
la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 

Capítulo cuarto 

Del régimen fiscal 

Artículo 87 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie; 
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c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos y 
en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 88  

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos:  

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; y  

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos.  

Artículo 89  

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, 
el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso 
a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos.  

Capítulo quinto 

De las franquicias postales y telegráficas 

Artículo 90 

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 91 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada 
a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el monto total será 
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años electorales 
equivaldrá al cuatro por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
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ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 
economías presupuestarias.  

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los representantes de 
los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 
facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia 
Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados;  

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y 
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité 
nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales;  

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los 
depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. 
Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de remitente;  

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos 
que se convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus representantes 
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 92 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional y 
se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político;  

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales. 
Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a las 
disposiciones de la materia; y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni para 
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 245

2) El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo 
público competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones.  

Titulo cuarto 

De los frentes, coaliciones y fusiones 

Artículo 93 

1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno 
de ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión de la primera elección 
federal inmediata posterior a su registro. 

Capítulo primero 

De los frentes 

Artículo 94 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven; 

c) Los propósitos que persiguen; y 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de este Código. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal Electoral, el que 
dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro y 
su identidad. 

Capítulo segundo 

De las coaliciones 

Artículo 95  
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1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de Senadores y de Diputados por el principio de mayoría relativa.  

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de 
la que ellos formen parte. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán participar en la 
coalición una o más agrupaciones políticas nacionales.  

8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 
terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos 
a Senadores o Diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o 
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.  

9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código.  

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a Diputados 
por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a Senadores por el mismo 
principio.  

11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección.  

Artículo 96 

1. Dos o más partidos podrán coaligarse en forma total para postular un mismo candidato a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y para las elecciones de Senadores y Diputados electos por el principio de 
mayoría relativa. La coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 
distritos electorales.  

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de Senadores o Diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Cuando dos o más partidos se coaliguen en forma total, el convenio de coalición podrá establecer que en 
caso de que uno o varios alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no obtenga el mínimo 
requerido para conservar el registro y participar en la asignación de Diputados por el principio de 
representación proporcional, de la votación del o los partidos que hayan cumplido con ese requisito se tomará 
el porcentaje necesario para que cada uno de aquellos pueda mantener el registro. El convenio deberá 
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especificar las circunscripciones plurinominales en que se aplicará este procedimiento. En ningún caso se 
podrá convenir que el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el 
registro, sumado al obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación nacional emitida. 

4.- Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de Presidente, 
Senadores y Diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente artículo, y dentro de los plazos 
señalados para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro del candidato para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos.  

5. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente 
artículo.  

6. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las elecciones de 
Senadores o Diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente:  

a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El 
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad federativa; y  

b) Para la elección de Diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de 
candidatos.  

7. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán:  

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;  

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial;  

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de Diputados y 
Senadores por el principio de mayoría relativa; y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las 
listas de candidatos a Diputados y Senadores por el principio de representación proporcional;  

Artículo 97 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 
su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 98 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos nacionales que la forman; 

b) La elección que la motiva; 
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c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes;  

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos;  

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quién 
ostentaría la representación de la coalición; 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en 
este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un 
solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará 
en los términos y condiciones establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición. 

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
coaliciones parciales para diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución 
de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido.  

5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte de las coaliciones y 
de los partidos que formen parte de las mismas. 

7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo 
tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución General de la República. 

Artículo 99 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las 
ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del 
Instituto.  
2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.  
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4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Capítulo tercero 

De las fusiones 

Artículo 100 

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El 
convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos 
que participen en la fusión. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

3. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 94 de este Código, lo someta a la 
consideración del Consejo General. 

4. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta 
días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General a más 
tardar un año antes al día de la elección. 

Título quinto 

De la pérdida de registro 

Artículo 101 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en alguna de las elecciones para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 39 de este Código; 

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, 
en términos del convenio celebrado al efecto; 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Federal Electoral las 
obligaciones que le señala este Código; 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 
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g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 102 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse 
en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 42, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 42 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a 
la agrupación política o al partido político interesado. 

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Artículo 103 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución 
General de la República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la 
Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; 
para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político 
nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 
101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del 
control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo 
será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas en este Código; 

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el 
domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados;  

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje 
mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido 
deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes 
muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político.  

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal de un 
partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en este Código, el interventor designado 
deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos legales procedentes; 
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II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación;  

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior;  

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones 
fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y 
debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo 
conducente las leyes en esta materia;  

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que 
se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado;  

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Federación; y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la 
Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral.  

Libro tercero 

Del Instituto Federal Electoral 

Título primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 104 

1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones.  

Artículo 105  

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática;  

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
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e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 

h). Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.  

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, 
promoción y desarrollo. 

Artículo 106 

1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos 
que del mismo resulten conforme al presente Código. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las de este Código. 

Artículo 107 

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 

Título segundo 

De los órganos centrales 
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Artículo 108 

1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva;  

d) La Secretaría Ejecutiva; y 

e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Capítulo primero 

Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 109 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 110 

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad.  

3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir los mismos 
requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral. Durará en su cargo seis años y 
podrá ser reelecto por una sola vez.  

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 

6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. 
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7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los consejeros electos.  

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del consejero presidente. 

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al consejero presidente.  

Artículo 111 

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la 
designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara 
de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante.  

Artículo 112 

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones;  

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación;  

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni 
secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento; y 
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j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario.  

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 anterior.  

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será similar a la que perciban 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 113 

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo General, durante el 
periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en 
que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás servidores públicos 
del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información reservada 
o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni 
divulgarla por cualquier medio.  

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 
General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas de aquellos e 
imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo de este Código. 

Artículo 114 

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros 
electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes.  

Artículo 115 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en forma 
definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida. 

2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La 
Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario a 
la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al 
efecto designe el Consejo para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a este Código requieran de una 
mayoría calificada. 
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5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros electorales 
nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo 
anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien 
podrá ser reelecto para un periodo de seis años.  

Artículo 116  

1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral.  

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá.  

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en 
ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos 
políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente de 
entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a 
las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz. 

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine este Código o haya sido fijado por el 
Consejo General. 

7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se 
les hayan encomendado. 

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités 
técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 117 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales y de los consejos distritales designados en los términos de este Código. 

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 

Capítulo segundo 

De las atribuciones del Consejo General 
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Artículo 118  

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles;  

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su presidente; 

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la 
persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente;  

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la elección, de entre 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 138 de 
este Código; 

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos nacionales, 
así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos 
políticos; 

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen 
con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a este Código, así 
como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General;  

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva 
hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, 
aprobar los mismos; 

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del 
párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 42, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los 
de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en este Código y demás leyes aplicables; 
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ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la 
jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral;  

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos en 
los términos de este Código; 

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 
de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 
proporcional que presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales 
de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, así 
como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y otorgar las 
constancias respectivas, en los términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asignación 
de Senadores y Diputados electos por el principio de representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos; 

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General;  

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el presidente del Consejo 
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación; 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en este Código; 

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de 
Diputados para los efectos conducentes; y  
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z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código. 

2 El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá invitar y 
acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el 
Instituto Federal Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis 
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate. 

Capítulo tercero 

De las atribuciones de la Presidencia y del secretario del Consejo General 

Artículo 119 

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal Electoral; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del 
titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades 
técnicas del Instituto;  

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de 
la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo; 

g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del 
Consejo General;  

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación;  

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia;  

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación proporcional y 
someterlas al Consejo General para su registro;  
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k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma;  

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. 
Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero presidente, previa aprobación del 
Consejo General, después de las veintidós horas del día de la jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción 
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral;  

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales;  

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para 
el mejor funcionamiento del Instituto;  

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; y  

q) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 120  

1. Corresponde al secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo 
actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y 
representantes asistentes;  

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de los 
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 

h) Llevar el archivo del Consejo; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; 
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l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de Senadores por el 
principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la elección 
de Diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo 
General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y 
distritales; 

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las 
elecciones; 

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y 

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su presidente. 

Capítulo cuarto  

De la Junta General Ejecutiva 

Artículo 121 

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 

2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el contralor general 
podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva.  

Artículo 122 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 
formule y la disponibilidad presupuestal; 
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h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido 
político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos d) al g) del artículo 101 de este Código, 
a más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 42 de este Código; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, proponer las 
sanciones, en los términos que establece este Código; 

m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, 
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 118 
de este Código; y  

o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su presidente.  

Capítulo quinto  

Del secretario ejecutivo del Instituto 

Artículo 123  

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto.  

2. Artículo 124 
3. 1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez.  

Artículo 125 

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo; 
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f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales; 

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con las autoridades 
electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de procesos electorales 
locales;  

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades 
e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto;  

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares 
de las elecciones de Diputados, Senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se 
dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán 
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 291 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros 
y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al 
presidente del Consejo General sobre los mismos; 

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los 
que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia;  

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 
someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá 
de la autorización previa del Consejo General; 

r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva;  

s) Expedir las certificaciones que se requieran; y 
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t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y este Código. 

Capítulo sexto  

De las direcciones ejecutivas 

Artículo 126  

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, quien será 
nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código. 

Artículo 127   

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del 
artículo 112 de este Código para los consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en el 
inciso j) del citado párrafo. 

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo General las propuestas para 
la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 128  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formar el Catálogo General de Electores; 

b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total en el territorio del país para 
formar el Catálogo General de Electores; 

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva; 

d) Formar el Padrón Electoral; 

e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de este Código;  

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 
Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener 
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía; 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas 
nominales de electores en los términos de este Código; 

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 
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j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral; 

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen 
en los términos previstos por este Código; 

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las comisiones de 
vigilancia; 

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que 
estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; y 

p) Las demás que le confiera este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

Artículo 129   

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones:  

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 
políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en este Código para constituirse como partido político o como agrupación política, e integrar el 
expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios de 
fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en este Código; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas que les corresponden;  

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la 
República y lo dispuesto en este Código;  

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y en el 
Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General;  
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i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los 
dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar 
como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y  

m) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 130  

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del secretario ejecutivo 
a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 
cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante el 
proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e 

i) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 131  

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral;  

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 

c). Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional; 
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e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho de voz; y 

g) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 132  

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; 

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior; 

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y las de voto, a que lo hagan; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de 
voz;  

g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

h) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 133  

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 

e). Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva;  

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o 
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo; 



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 268

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral;  

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;  

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio 
presupuestal del Instituto;  

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y  

k) Las demás que le confiera este Código. 

Título tercero  

De los órganos en las delegaciones 

Artículo 134  

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La Junta Local Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Local. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 
capitales de los Estados. 

Capítulo primero  

De las juntas locales ejecutivas 

Artículo 135  

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
el vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales 
de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las 
campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en este 
Código.  

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 136  
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1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos 
distritales; 
b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades federativas;  

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades;  

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos 
establecidos en la ley de la materia; y  

f) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo segundo  

De los vocales ejecutivos de las juntas locales 

Artículo 137  

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e 

i) Las demás que les señale este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 

Capítulo tercero  
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De los consejos locales 

Artículo 138  

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal Secretario de la Junta, será Secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del 
artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 139 

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 
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Artículo 140 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 
3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio 
Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 141  

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de este Código; 

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales 
que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 149 de este Código, con base en 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 4 del artículo 5 de este Código; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación 
en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 250 de este Código; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a Senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de Senadores por el principio de 
mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 
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j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de Senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como secretario en la sesión;  

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde; y 

n) Las demás que les confiera este Código. 

Artículo 142  

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de 
la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto 
del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código. 

Capítulo cuarto  

De las atribuciones de los presidentes de los consejos locales 

Artículo 143  

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por ambos 
principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos necesarios 
para el desempeño de sus tareas; 
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f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 

i) Las demás que les sean conferidas por este Código.  

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el Consejo. 

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título cuarto  

De los órganos del instituto en los distritos electorales uninominales 

Artículo 144 1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Capítulo primero  

De las Juntas Distritales ejecutivas 

Artículo 145  

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta. 

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral. 

Artículo 146  
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1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 242 de este 
Código; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos del Título 
Quinto de este Libro; 

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral; y 

e) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo segundo  

De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 147  

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación, en los términos de este Código; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades; y 

j) Las demás que le señale este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 
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Artículo 148  

1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia.  

Capítulo tercero  

De los consejos distritales 

Artículo 149  

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no voto. 

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 150  

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos 
por el artículo 139 de este Código para los consejeros locales: 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para uno más.  

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 151  

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 
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2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del Servicio 
Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 152  

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 
242 y 244 de este Código; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 240 y vigilar que 
las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este Código;  

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada 
electoral; 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio 
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; y 
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m) Las demás que les confiera este Código. 

Capítulo cuarto  

De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales 

Artículo 153  

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de 
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, así como 
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos 
distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el 
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto;  

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las 
que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; y 

l) Las demás que les confiera este Código. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. 

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título quinto  



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 278

De las mesas directivas de casilla 

Artículo 154  

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de este Código. 

Artículo 155  

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales. 

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 
capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 240 de este Código. 

Artículo 156  

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores;  

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Capítulo primero  

De sus atribuciones 
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Artículo 157  

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 

e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 

Artículo 158  

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento 
de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de este Código; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten 
contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre emisión 
del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, 
intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 
g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos 
presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de este Código; e 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones. 

Artículo 159  

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los términos que el 
mismo establece; 
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b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se 
encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de 
instalación;  

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 
de este Código; y 

f) Las demás que les confieran este Código. 

Artículo 160   

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron conforme a 
las marca asentada en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en 
caso de no serlo, consignar el hecho;  

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y 

d) Las demás que les confiera este Código. 

Título sexto  

Disposiciones comunes 

Artículo 161  

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este 
Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 162  

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo 
de que se trate.  

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 163 
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1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el 
partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera 
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 164 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales, 
copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida conforme a 
este artículo. 

Artículo 165 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local; y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 

Artículo 166  

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 167 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto 
Federal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 168 
1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
secretario ejecutivo del Instituto. 
Artículo 169 
1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 
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2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo Local de la entidad 
federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, se 
expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse 
aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 170 
1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos 
políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

Libro cuarto 
De los procedimientos especiales en las 
direcciones ejecutivas 

Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones preliminares 

Artículo 171 
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas 
por este Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral 
y las listas nominales. 

Artículo 172 
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

a) Del Catálogo General de Electores; y 

b) Del Padrón Electoral. 
Artículo 173 
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 
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2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código. 

Artículo 174 
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 175 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su 
cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de Electores y 
del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 176 
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho 
de voto. 

Capítulo primero 
Del Catálogo General de Electores 

Artículo 177 
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo General 
del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un padrón 
integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los 
criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
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3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la 
visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez. 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá en los 
términos del siguiente Capítulo. 

Capítulo segundo 
De la formación del padrón electoral 

Artículo 178 
1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 

Artículo 179 
1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. 

Artículo 180 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, 
con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine 
la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la 
credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este 
Código. 
6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 
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7 Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

Artículo 181 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para 
que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Capítulo tercero 
De la actualización del catálogo general de 
electores y del padrón electoral 

Artículo 182 
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y 
hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral; 

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 
Artículo 183 
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1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su 
inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo 
anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de los 
comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 

Artículo 184 
1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de 
ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 

Artículo 185 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación 
que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega 
de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 186  
1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente 
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a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 
Artículo 187 
1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la 
lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará 
en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para votar 
con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, 
los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

Artículo 188 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos 
o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de 
mantener actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en 
el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas 
casa por casa. 

Artículo 189 
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a 
las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 
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Artículo 190 
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. 
Capítulo cuarto 
De las listas nominales de electores y de su revisión 

Artículo 191 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por 
distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional 
en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 192 
1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las 
listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

Artículo 193 
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 

Artículo 194 
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 
Artículo 195 
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1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 
obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con 
fotografía a esa fecha.  

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar 
y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos. 

Artículo 196 
1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso 
a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 

Artículo 197 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para 
su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a 
los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 198 
1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones 
públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 
2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
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3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad; y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la información 
a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 199 
1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a la 
oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 187de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de 
los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que 
determine el reglamento. 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su credencial para votar con fotografía en los términos de los párrafos 
anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 
182 y 183 de este Código. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 
7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a los 
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ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas 
dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior.  

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos 
por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el 
periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 

Capítulo quinto 
De la credencial para votar 

Artículo 200 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector 

h) Clave de registro; y 

i) Clave Unica del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
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c) Año de emisión; y 

d) Año en el que expira su vigencia. 
3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio.  

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Capítulo sexto 
De las comisiones de vigilancia 

Artículo 201 
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes de las 
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en 
caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El 
presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el 
secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional electoral 
con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas comisiones 
de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 202 
1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores, así 
como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en este Código; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y 

e) Las demás que les confiera el presente Código. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo 
menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al 
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mes. 
4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de sesiones y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 

Título segundo 
De las bases para la organización del Servicio 
Profesional Electoral 

Disposición preliminar 

Artículo 203 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Federal Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el servicio profesional electoral. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este Código y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el 
secretario ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

Capítulo primero 
Del Servicio Profesional Electoral 

Artículo 204 
1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos. 

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, 
de mando y de supervisión. 

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de 
cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera 
que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas 
estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que 
se desempeñe en cargos administrativos. 
6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de 
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los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual 
que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los 
cargos establecidos por este Código para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así como las 
plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como 
las demás plazas que establezca el Estatuto, y 

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de este Código. 

Capítulo segundo 
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Artículo 205 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de 
actividades eventuales; y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 
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d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias; y 

h) Causales de destitución. 

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 
superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto. 

Capítulo tercero 
Disposiciones complementarias 

Artículo 206 
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 207 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal Electoral, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular. 

2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, 
cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan este Código y el 
Estatuto. 

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 208 
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán resueltas por el 
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título primero 
Disposiciones preliminares 

Artículo 209 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 
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autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 
2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ámbito territorial 
de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a 
que se refiere el artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 210 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la 
clausura de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera 
de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario 
ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

Titulo segundo 
De los actos preparatorios de la elección 

Capítulo primero 
De los procesos de selección de candidatos 
a cargos de elección popular y las precampañas electorales. 
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Artículo 211  
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de diciembre del 
año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días. 
 
b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de 
cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este Código les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, 
de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación 
a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

Artículo 212  
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 
y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 



Dirección de Bibliotecas de los Sistemas de Información                            Subdirección de Archivo y Documentación 

 298

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. 

Artículo 213 
1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y convocatorias; la 
integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que 
adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para 
la resolución de tales controversias.  

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, 
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión 
del resultado o a la conclusión de la asamblea.  

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
conductas contrarias a este Código o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o 
modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso 
los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 
Artículo 214 
1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la 
que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.  

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
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competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva.  

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Séptimo de este Código. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

Artículo 215 
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los incisos 
a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este Código. 

Artículo 216 
1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada 
uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la 
obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes. 

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos.  

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de Fiscalización a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular. 

4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido 
político en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones 
que correspondan a los precandidatos o al partido. 

5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña de los precandidatos. 

Artículo 217 
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 
2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en este Código.  

Capítulo segundo 
Del procedimiento de registro de candidatos 

Artículo 218 
1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular. 
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2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un 
mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Artículo 219 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

2.- Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido.  

Artículo 220 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto.  

Artículo 221 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido 
en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia 
para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 
Artículo 222 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince 
primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia.  

Artículo 223  
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes:  
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a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos:  

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales;  

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General;  

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los Consejos Locales 
correspondientes;  

IV Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo 
General; y  

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General. 

b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I y II del 
inciso anterior.  

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 237 de 
este Código. 

3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los 
plazos a que se refiere el presente Capítulo.  

Artículo 224 
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se les postule. 
2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
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con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por el 
principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 21 
listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 95 al 99 de este Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 225 
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código. 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el 
artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por 
la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una 
después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 223 será 
desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 223, los Consejos 
General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 
7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y Distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 226 
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 
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2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos. 

Artículo 227 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones:  

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este Código; y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

Capítulo tercero 
De las campañas electorales 

Artículo 228 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

Artículo 229 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y 
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 
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I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada. 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.  

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.  

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre 
del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento público de 
campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial.  
b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de la elección, 
procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial 
entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se 
refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito 
Federal; y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para 
gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 
elección de diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será mayor de veinte. 

Artículo 230 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9° de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el 
uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente:  
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a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias 
para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del 
buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 
personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 

Artículo 231  
1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones 
que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su 
itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 232 
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 
caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7° de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 
Artículo 233 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el 
primer párrafo del artículo 6º de la Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables.  

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de la 
materia.  

Artículo 234  
1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así 
como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y 
de prevención de la contaminación por ruido. 
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Artículo 235  
1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse ni 
distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 
2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se 
trate..  

Artículo 236 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de 
los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las 
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 
2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos 
promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación 
natural. Sólo podrá usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa. 

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a 
lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del 
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la elección. 

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir estas disposiciones 
y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas al 
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 
someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo 
Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda.  

Artículo 237 
1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el 
año que corresponda, tendrán una duración de noventa días;  

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, 
tendrán una duración de sesenta días.  

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral.  
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4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión 
de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales.  

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, 
deberá entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 
aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal 
Federal. 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales 
de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se agrupen.  

Artículo 238 
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será sancionada en los términos 
de este Código. 
Capítulo cuarto 
De los procedimientos para la integración y ubicación de 
las mesas directivas de casilla 

Artículo 239 
1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los distritos 
uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la votación 
de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden alfabético. 

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán 
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección.  

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código. 
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6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de su 
sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto.  

Artículo 240 
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que 
siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del 
año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las 
listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún 
caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los 
centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores de la entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine; 

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección; 
d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con 
base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos 
Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin 
de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo; 

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la 
publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y 

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 161 de este Código. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos en forma detallada y oportuna 
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Artículo 241 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del 
voto;  

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate; 

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos; y 

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y 
b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

Artículo 242 
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las 
secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior; 
b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados 
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de mayo, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a 
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y 

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes 
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección. 

Artículo 243  
1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que disponga el 
Instituto.  

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada 
uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega.  

Artículo 244 
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 
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2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. 

Capítulo quinto 
Del registro de representantes 

Artículo 245 
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día 
de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el 
artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite. 
Artículo 246 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para 
el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas 
más de un representante general, de un mismo partido político; 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla; 

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla; 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla 
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 
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Artículo 247 
1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. 
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer 
entrega de la documentación y el expediente electoral; y 

f) Los demás que establezca este Código. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 248 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la 
elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General; 
b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, 
debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 

Artículo 249 
1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 
directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 
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Artículo 250 
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición; y 

g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les 
otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo Local 
correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 251 
1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla. 
2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

Capítulo sexto 
De la documentación y el material electoral 

Artículo 252 
1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
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c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o 
en coalición, en la elección de que se trate;  

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio 
para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 
la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido 
y candidato;  

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral; y 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas. 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios y 
suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la antigüedad de su registro.  

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de 
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 
Artículo 253  
1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes.  

Artículo 254  
1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del 
propio Consejo; 
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b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los consejeros 
electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General 
para ellas. El secretario registrará los datos de esta distribución; y 

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que decidan 
asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las 
boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

Artículo 255 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 191 y 197 de este Código; 

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que se 
ubique la casilla en cuestión; 
d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
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votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500.  

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan 
deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir. 

Artículo 256  
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable.  

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 
corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 

Artículo 257 
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya 
de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 258 
1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y 
un instructivo para los votantes. 

Titulo tercero 
De la jornada electoral 

Capítulo primero 
De la instalación y apertura de casillas 

Artículo 259 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a 
todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 
2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios procederán a la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran.  

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó 
facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los 
sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación; y 

b) El de cierre de votación. 
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5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla;  

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los 
números de folios;  

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para 
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos;  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas.  

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 

Artículo 260 
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en 
primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios 
presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la 
casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 
c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las 
funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario 
y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias 
para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención 
oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 
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a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en 
electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos 
en los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 261 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 262 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por 
la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de 
los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y 

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente 
de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en el 
lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original 
que no reunió los requisitos. 

Capítulo segundo 
De la votación 

Artículo 263 
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 
presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta, 

3 El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la mesa directiva o los representantes de los partidos políticos.  

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual 
tomará las medidas que estime necesarias. 
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Artículo 264 
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el 
derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en 
los términos de este Código, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo. 

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 265  
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial para 
votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto 
marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto.  
2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas de 
voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y procederá a:  

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en 
la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al final de la 
lista nominal de electores. 

Artículo 266 
1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio 
de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el 
secreto del voto y mantener la estricta observancia de este Código. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 
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a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el artículo 265 de este 
Código; 

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que fijan los artículos 
250 y 251 de este Código; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración de la 
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se 
hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, 
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 

d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva.  

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 
6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 

Artículo 267 
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a 
firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 268 
1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos 
sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 269 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 

Artículo 270 
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 
de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes: 
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a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 
deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de presidente; 

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda "representación proporcional" o la 
abreviatura "R.P.", así como la boleta para la elección de presidente; y 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única para la 
elección de senadores asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la 
boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, 
el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó. 

Artículo 271 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren electores 
formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas 
hayan votado. 

Artículo 272 
1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 
electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 
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3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación; y 

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

Capítulo tercero 
Del escrutinio y cómputo en la casilla 

Artículo 273 
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la 
casilla. 

Artículo 274 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas 
de casilla, determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 
c) El número de votos nulos; y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político; y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan 
sido marcados; 

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 
fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 275 
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De senadores; y 

c) De diputados. 

Artículo 276 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes: 
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a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior 
del mismo el número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que 
votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal;  

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; y 

II. El número de votos que sean nulos; y  

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas 
en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.  
2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente.  

Artículo 277 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 278 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán 
en la elección respectiva. 

Artículo 279 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores,  
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e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 
escrutinio y cómputo.  

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo.  

Artículo 280  
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los 
partidos políticos que actuaron en la casilla.  

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, 
señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.  
Artículo 281 
1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 
la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 
de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 282 
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un 
ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
para su entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente. 
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Artículo 283 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

Capítulo cuarto 
De la clausura de la casilla 
y de la remisión del expediente 

Artículo 284 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos 
anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo. 

Artículo 285 
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 
b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos 
anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 
puedan ser recibidos en forma simultánea. 

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de este Código. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el 
artículo 290 de este Código, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

Capítulo quinto 
Disposiciones complementarias 

Artículo 286 
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de 
la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
que les requieran los órganos del Instituto Federal Electoral y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 
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2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la normatividad que exista 
en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.  

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 

Artículo 287 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su 
cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. 
Artículo 288 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del día 
de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 289 
1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo. 

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: 

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y 

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 
del artículo 285 de este Código. 

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 
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a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del cargo; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 

g) No militar en ningún partido político; y 

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en ella se 
establezcan. 

Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección 
y los resultados electorales 
Capítulo primero 
Disposición preliminar 

Artículo 290 
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla por 
parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 
b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que 
fueron entregados; 

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y 

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que 
sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 
los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este 
Código. 

Capítulo segundo 
De la información preliminar de los resultados 

Artículo 291 
1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas 
se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas: 
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a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán 
lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 
en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 292 
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 285 de este 
Código, el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de 
las elecciones en el Distrito. 

Capítulo tercero 
De los cómputos distritales y de la declaración 
de validez de la elección de diputados de mayoría relativa 

Artículo 293 
1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Artículo 294 
1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) El de la votación para diputados; y 

c) El de la votación para senadores. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser 
sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital 
respectiva y asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten en sus 
ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente. 

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 

Artículo 295 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo 
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contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, 
las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio 
del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 
partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de este 
Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar 
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que 
por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación. 

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:  

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado;  

II El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación; y 

III Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.  
e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 
extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o 
el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 
del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto; 
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i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento. 

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate. 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato.  

7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate.  

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales.  
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Artículo 296 
1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles. 

Artículo 297 
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de 
sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta 
elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código;  

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y  

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 

Artículo 298 
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 

d El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de 
sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así 
obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y  

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma.  

Artículo 299 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 
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Artículo 300 
1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las actas de 
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral. 

Artículo 301 
1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa; 
b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al Tribunal 
Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de 
la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas originales 
y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de circunscripción el expediente 
del cómputo distrital que contiene las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la 
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elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y documentación 
contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 302 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal 
efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de este Código hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción  

Capítulo cuarto 
De los cómputos de entidad federativa de la elección de 
senadores por ambos principios y de la declaración de validez de 
la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 

Artículo 303 
1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el 
cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
y la declaratoria de validez de la propia elección. 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 304 
1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa 
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y 

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 

Artículo 305 
1. El presidente del Consejo Local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la elección 
de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que 
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hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el 
supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, 
no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista 
del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección 
por ambos principios; 

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la 
materia; y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación correspondiente, al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por 
ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 
Capítulo quinto 
De los cómputos de representación proporcional 
en cada circunscripción 

Artículo 306 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 307 
1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 303 de este 
Código, procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 

Artículo 308 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal; y 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieran. 

Artículo 309 
1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal deberá: 
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a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 
contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; y 

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo General 
del Instituto junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Artículo 310 
1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados 
consignados en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
constitucionales y legales del Tribunal Electoral.  
Capítulo sexto 
De las constancias de asignación proporcional 

Artículo 311 
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de 
representación proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal 
Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la materia y a más 
tardar el 23 de agosto del año de la elección. 

Artículo 312 
1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente. 

Libro sexto 
Del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero 

Título único 

Artículo 313 
1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 314 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 
de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en 
su caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero; 
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b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

Artículo 315 
1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1° de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año 
de la elección presidencial. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, 
acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar 
la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 
3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, 
se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal 
de que se trate estampe en el sobre de envío. 

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de 
no inscripción por extemporaneidad. 

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 316 
1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar; 

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y 

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar". 

Artículo 317 
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
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electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción 
en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente Libro a 
fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código. 
Artículo 318 
1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página 
electrónica del Instituto. 

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se refiere el párrafo 
anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

Artículo 319 
1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, 
dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar. 

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre 
que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 320 
1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 
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a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos 
inscritos; y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal 
efecto. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 
Artículo 321 
1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional. 

Artículo 322 
1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 194 de este Código y en la 
ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados nominales de electores residentes en el 
extranjero son válidos. 

Artículo 323 
1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así 
como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 
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3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Mexicano residente en el 
extranjero". 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 

Artículo 324 
1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección. 
2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las 
listas nominales correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 320 de este Código. 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto. 

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo 
del año de la elección. 

Artículo 325 
1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y 
directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 265 de este 
Código. 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá incluir, al menos, el texto 
íntegro del Artículo 4 del presente Código. 

Artículo 326 
1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya 
sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo 
certificado, al Instituto Federal Electoral. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán impresa 
la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 
Ejecutiva. 

Artículo 327 
1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a 
las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior 
podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 
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Artículo 328 
1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral. 

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción. 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. 
Artículo 329 
1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 240 
de este Código. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se integrarán 
con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento 
de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 330 
1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma. 

Artículo 331 
1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 
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b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que señala el 
inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, 
para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta 
electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se 
consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior 
destrucción; 
e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 280 de este Código; y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 277 de este 
Código y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 332 
1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito electoral que 
corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 

Artículo 333 
1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de que 
el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso 
l) del párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, 
por distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales preliminares. 

Artículo 334 
1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 332 de este Código. 

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas. 
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3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 
distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 335 
1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los Consejos Distritales 
el presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 
2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo 298 de este Código. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere 
el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este Código. 

Artículo 336 
1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

Artículo 337 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la 
Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la 
creación de las unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus 
tareas durante el proceso electoral. 

Artículo 338 
1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 
residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto. 

Artículo 339 
1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables. 

Libro séptimo 
De los regímenes sancionador electoral y 
disciplinario interno 

Título primero 
De las faltas electorales y su sanción 

Capítulo primero 
Sujetos, conductas sancionables y sanciones 
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Artículo 340 
1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en 
este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Artículo 341 
1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este 
Código: 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas nacionales; 
c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 

i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión;  

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación 
y registro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; y  

m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código. 

Artículo 342 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 45 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone el presente Código; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en los 
términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 
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e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia de precampañas y 
campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de transparencia y 
acceso a su información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que 
les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 

Artículo 343 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 42 de este Código, y  

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 344 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular al 
presente Código: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este Código; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
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Artículo 345 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
de cualquier persona física o moral, al presente Código: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 

c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; y 

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
Artículo 346 
1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, 
al presente Código: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de 
este Código; y  

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 347 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público:  

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral;  

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia;  

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales;  

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución;  

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 348 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones 
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de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los 
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o 
certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 349 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 350  
1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto Federal Electoral;  
c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y  

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con 
el fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos; y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 351 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo 
de las actividades tendentes a la obtención del registro;  

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con objeto 
social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y  

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro.  

Artículo 352  
1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 353 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión: 
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a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular; y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código. 

Artículo 354 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente:  

a) Respecto de los partidos políticos:  

I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será 
de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código;  

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 45 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la 
suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este Código, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales:  

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses;  

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
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sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral: 

I. Con amonestación pública;  

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que 
violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 
de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y  
III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con multa de hasta 
cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; 

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales; y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose 
de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales. 

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se refiere este 
capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando 
para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza. 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, incisos a) y b), y 
cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo acuerdo del Consejo 
General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida 
será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. 
Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios. 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo. 

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta; y  

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional; 
h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos:  

I. Con amonestación pública; y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 355 
1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad electoral, 
no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto Federal Electoral, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso; y  

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en 
los términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que el 
presente Código les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, 
la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o 
se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 

4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes. 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 
con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
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c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor no 
cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución.  

Capítulo Segundo 
Del procedimiento sancionador 

Disposiciones generales 

Artículo 356 
1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador:  

a) El Consejo General;  

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y  

c) La Secretaría del Consejo General. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 371 de este Código. 

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo anterior se integrará por tres consejeros electorales, 
quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo. 

Artículo 357 
1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten las 
resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización.  

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a 
alguna de las partes se llevará de forma personal.  
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5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, 
que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación.  

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se 
rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante 
y al denunciado copia certificada de la resolución.  

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 358  
1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 
aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como el Consejo podrán invocar los hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya 
apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el 
principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 
riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio.  

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 
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b) Documentales privadas; 
c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presuncional legal y humana; y 

f) Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario 
público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en 
el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el 
que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se 
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimiento de las pruebas.  

9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los 
órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta 
veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo ordenará la devolución del 
expediente a la Secretaría para los efectos del párrafo 1 del artículo 366 del presente Código. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones.  

Artículo 359 
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la 
experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que 
produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, 
éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 
Artículo 360 
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1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola resolución 
sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista 
vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un 
mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

Capítulo Tercero 
Del procedimiento sancionador ordinario 

Artículo 361 
1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá iniciar 
a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras.  

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de cinco años. 

Artículo 362  
1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus 
legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio 
derecho.  

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados;  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y 

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Secretaría prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada 
la denuncia. 

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios 
de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte 
del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a 
partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia.  
5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro 
del término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de 
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la misma por parte del quejoso; supuesto en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya 
concluido el plazo para ello. 

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las 
acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para 
allegarse de elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, 
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta 
la examine junto con las pruebas aportadas.  

8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a:  

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 

9. La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese 
prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el 
plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 363 
1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal; 
y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código. 

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro; y 
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c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la 
función electoral. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Secretaría elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda.  

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de 
ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de oficio, de un nuevo procedimiento de investigación. 

5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo. 

Artículo 364 
1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y, 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos; o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas.  

Artículo 365  
1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato 
las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los elementos de convicción que estime 
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de 
la recepción del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte 
del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo 
igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 
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4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que deben dictarse 
medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para que esta resuelva, en un plazo de 
veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, 
evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código.  

5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, según 
corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Secretaría, a 
través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición por escrito de cualquiera de 
los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; 
excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que 
lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio 
de la función indagatoria. 

Artículo 366 
1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última 
vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen 
las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días. 

2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a 
los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la 
fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de 
resolución, atendiendo a lo siguiente: 

a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión 
devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, en su caso, las 
diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación;  

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 

4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, remitiendo 
copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión. 

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo determinará: 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 
b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la resolución en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 
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c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen;  

d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los consejeros electorales. 

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de 
resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado.  

Capítulo Cuarto 
Del procedimiento especial sancionador 

Artículo 367 
1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución;  

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
este Código; o  

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.  

Artículo 368. 
1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral.  

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar 
a instancia de parte afectada. 

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;  
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e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas; y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para 
que esta la examine junto con las pruebas aportadas.  

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;  

b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo;  

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y  

d) La materia de la denuncia resulte irreparable. 

6. En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su 
alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito. 

7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la 
admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le 
correrá traslado de la denuncia con sus anexos.  

8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 364 de este 
Código. 

Artículo 369 
1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última 
será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 
 
3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la 
que se desarrollará en los siguientes términos: 

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como 
denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos, 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría concederá en forma sucesiva el uso de la voz al 
denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por una 
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sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 
Artículo 370 
1. Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro 
horas siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para que éste convoque a los miembros del 
Consejo General a una sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la entrega del citado proyecto.  

2. En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de la 
propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata 
suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, 
o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes. 

Artículo 371 
1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo la comisión de conductas referidas 
a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o 
de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos 
anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para el 
Secretario del Consejo General del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por 
el mismo artículo; 

c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación ante el Consejo 
Distrital respectivo;  

d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada ante la Junta Ejecutiva del distrito 
electoral de que se trate; y 

e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas.  

2. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, sI la conducta denunciada constituye una 
infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del Consejo General del Instituto podrán atraer el 
asunto. 

Capítulo Quinto 
Del procedimiento en materia de quejas sobre 
financiamiento y gasto de los partidos políticos 

Artículo 372 
1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales: 

a) El Consejo General; 

b) La Unidad de Fiscalización 
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c) La Secretaría del Consejo General, y  
2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de resolución relativo a las quejas a 
que se refiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la 
Secretaría o, por su conducto, la de los órganos desconcentrados del Instituto.  

3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen y podrán hacerse:  

a) De manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación ante el Consejo 
General o en su domicilio social;  

b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su domicilio, o bien,  

c) Por estrados, 

4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en los capítulos segundo y 
tercero del presente título y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 373 
1. La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que se refiere el presente capítulo y las turnará de 
inmediato a la Unidad de Fiscalización.  

2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, que las remitirán, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que éste proceda conforme a lo que establece el 
párrafo anterior.  

3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el representante de 
un partido político, la Secretaría lo notificará a la representación del partido político denunciante ante el 
Consejo General del Instituto, enviándole copia del escrito por el que se presentó la queja. 

Artículo 374 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denunciante, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los partidos políticos o agrupaciones 
políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su personería. 

Artículo 375 
1. El escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los hechos que la motivan y 
aportar los elementos de prueba o indicios con los que cuente el denunciante. 

2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años siguiente al de la fecha en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado relativo a los informes correspondientes al 
ejercicio durante el que presuntamente se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 

Artículo 376 
1. Una vez que el titular de la Unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, procederá a registrarlo y lo 
comunicará al Secretario del Consejo. 

2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos: 

a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo ciertos, carecen de 
sanción legal; 
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b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 y 375 del presente Código; 
c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con valor indiciario, que respalde los 
hechos que denuncia; o  

d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente. 

3. El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior, no prejuzga sobre 
el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Unidad de Fiscalización pueda ejercer sus 
atribuciones legales. 

4. En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente alguna causa de 
desechamiento, el titular de la Unidad notificará al partido denunciado, del inicio del procedimiento 
respectivo, corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por el 
denunciante. 

5. El titular de la Unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes, podrá 
solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del 
Instituto para que lleven a cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias.  

6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las autoridades competentes para 
que entreguen las pruebas que obren en su poder, o para que le permitan obtener la información que se 
encuentre reservada o protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. En este último caso deberá 
establecer medidas para el resguardo de la información que le sea entregada. Las autoridades están obligadas 
a responder tales requerimientos en un plazo máximo de quince días naturales, mismos que, por causa 
justificada, podrá ampliarse cinco días. 

7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la información y 
documentos necesarios para la investigación; los requeridos deberán responder en los plazos señalados en el 
artículo anterior. 

8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los 
informes anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales, que se realicen las verificaciones a que 
haya lugar en relación con las quejas correspondientes a cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá 
solicitar informe detallado al partido denunciado, y requerirle la entrega de información y documentación que 
juzgue necesaria. 

Artículo 377 
1. Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la Unidad emplazará al partido 
denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que integren el expediente respectivo, para que en 
un término de cinco días contados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación, conteste por escrito.  

2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo que a su derecho convenga, 
se referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la 
testimonial y la de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones que estime 
procedentes, 

3. Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el proyecto de resolución correspondiente, para ser 
presentado a la consideración del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que celebre. 

4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia por parte de la Unidad de 
Fiscalización, con excepción de aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las 
investigaciones que se realicen, se justifique la ampliación del plazo indicado, informando al secretario 
ejecutivo. 
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5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado que guarden los procedimientos 
en trámite. 
Artículo 378 
1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes.  

2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta: 

a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta;  

b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la importancia de la norma transgredida y los efectos 
que genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos tutelados por la norma; y 

c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa. 

3. Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la violación a ordenamientos legales ajenos a la 
competencia de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario del Consejo que proceda a dar parte a 
las autoridades competentes. 

Título Segundo 
De las responsabilidades de los servidores públicos 
del Instituto Federal Electoral 

Capítulo Primero 
De las responsabilidades administrativas 

Artículo 379 
1. Para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, el 
secretario ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el director general de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los jefes de unidades administrativas, los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y este Código confieren a los funcionarios del 
Instituto. 

Artículo 380 
1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto Federal Electoral: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 
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e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral todo acto tendiente a 
vulnerar la independencia de la función electoral; 
g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto Federal Electoral en el desempeño de 
sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 

k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables. 

Capítulo Segundo 
Del procedimiento para la determinación de 
responsabilidades administrativas 

Artículo 381 
1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, 
presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso 
por el Ministerio Público Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas 
a que se refiere este artículo, prescribirán en tres años. 

2. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en el Título primero del presente 
Libro, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  

Artículo 382 
1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con resolución definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General resulte incompetente para 
conocer, y 

c) Cundo los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los términos de este 
ordenamiento. 

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 
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b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba ante de que se dicte 
resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves. 

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 
Artículo 383 
1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente 
procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de desechamiento, se 
enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término 
de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo 
que a su derecho convenga. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se 
pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la 
responsabilidad administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, y en su caso al denunciante, dentro de las 
setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al 
k) del artículo 380 de este Código; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 380 de este Código, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días hábiles; 

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se 
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u 
otras audiencias; 

e) Con excepción del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del Consejo General, la 
Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o 
comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución 
respectiva; 

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el 
tiempo en que hubiere estado suspendido; y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato. 

Artículo 384 
1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 
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a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 
d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público. 

2. Tratándose del consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General, solo por infracciones 
administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, 
a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, resuelva sobre 
la responsabilidad. 
 
3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el Consejo General el 
expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 

Artículo 385 
1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en lo 
conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en las 
fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 380 de este Código. 

Artículo 386 
1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor dictará 
las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión 
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que pudiera dar 
lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este capítulo. 

Artículo 387 
1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas través de los 
medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; los 
interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente.  

Capítulo Tercero 
De la Contraloría General 

Artículo 388 
1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal Electoral que tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director ejecutivo. 
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3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, mediante los 
procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General.  
4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará adscrito 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. 

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General a 
propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

7. En su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, 
certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 

Artículo 389 
1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 
 
a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado del cargo 
tres años antes del día de la designación;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos;  

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de nivel 
licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 
 
Artículo 390 
1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 385 de este Código por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del 
presente Código y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como 
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones;  

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere 
este Código; y 
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e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
contralor general, incluida entre estas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 391 
1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para 
la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que 
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones;  

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado 
o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos 
autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de 
los programas aprobados; 

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada 
con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que 
correspondan; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a los profesionales contratados 
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en 
materia de transparencia y acceso a la información pública; 

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de las 
quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; 
l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del 
Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 
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m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades 
respectivas;  

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los 
servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el 
mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el consejero presidente;  

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca 
la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la Ley de la materia;  

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda; y 

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 392 
1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales contratados para 
la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan 
con motivo de desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 393 
1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, sin que dicha 
revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes 
aplicables les confieren. 

Artículo 394 
1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 
2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la 
sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 
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4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 

Tercero.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

Cuarto.- El personal del Instituto Federal Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto de 
cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 

Quinto.- Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado, del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

Sexto.- El titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, será designado por la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril de 2008.  

Séptimo.- Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4º del artículo 200 de este Código, las 
credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección 
federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009. A 
partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, 
deberán acudir al módulo de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón 
Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro “09” el Consejo General dispondrá lo 
necesario para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal 
de Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012.  

Octavo.- El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de este 
Código y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más tardar en 180 días a partir de su 
entrada en vigor. 

Noveno.- A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley reglamentaria del 
derecho de réplica establecido en el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución.  

Décimo.- En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, los partidos 
políticos y los entes públicos, tanto federales como locales, deberán retirar o suprimir la propaganda colocada 
en lugares públicos que contravenga las disposiciones que al respecto establece este Código  

Décimo primero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón del Pleno de la H. Cámara de Senadores, a 4 de diciembre de 2007”. 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  
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- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del 
dictamen. Los que estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Los que estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Es de primera lectura.  

Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda 
lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del dictamen. Quienes estén porque se dispense la segunda lectura, favor de 
levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente.  
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1.3.- Debate y aprobación del dictamen de primera lectura del proyecto de decreto, 
presentado ante el Senado. 

DEBATE. 5-12-07 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias.  

Tal como lo establece el Acuerdo recién aprobado y con fundamento en el artículo 108 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General, se concede la palabra al señor Senador Jesús Murillo Karam, para 
fundamentar el dictamen por parte de las comisiones.  

- El C. Senador Jesús Murillo Karam: Muchas gracias, señor Presidente; compañeros Senadores:  

No voy a repetirles lo que ustedes conocen en la Gaceta que se señala en la exposición de motivos, y quiero 
aprovechar este momento en el que se me da la oportunidad de fundamentar el dictamen para hacer 
consideraciones de orden general y fundamental.  

El día de hoy tenemos ante nosotros una iniciativa que parte de una modificación constitucional desde mi 
perspectiva, desde mi punto de vista histórica.  

Los mexicanos nos vimos con esa reforma constitucional varias opciones nuevas e importantes: la primera, 
estamos construyendo con ella una nueva forma de ciudadanía y su gobierno que se origina justa y 
precisamente en la forma en que vamos a elegir a nuestros gobernantes. Esta es razón fundamental en 
cualquier estado y en cualquier país para poder entender el significado y la permanencia de la paz social, de la 
armonía y de la posibilidad de lograr lo que a fin de cuentas la democracia plantea y requiere, encontrar la 
forma de que aquellos que hacen mayoría puedan gobernar con respeto a la minoría y que esta minoría a su 
vez, en el paso del tiempo pueda convertirse en una nueva mayoría y poder de esta manera cumplir el 
principio elemental y sencillo de la democracia, que sea el ciudadano y el conjunto de ciudadanos los que 
determinen el camino correcto de cada país, a fin de cuentas el estado es simple y llanamente la organización 
de ciudadanos que en un territorio se organizan para constituirse en gobierno y poder manejarse 
adecuadamente y defender sus intereses. De eso se trata esta ley, de eso se trató la Reforma Constitucional, y 
quiero decirles que se ha hecho un enorme esfuerzo de acuerdo, un enorme esfuerzo de despojarse de 
intereses, y quiero aclararlo, sobre todo, por la forma en que fue planteándose el debate en cuanto a este tema, 
se hizo un enorme esfuerzo por despojarse de intereses para encontrar el mejor camino de poder dirigirse a la 
ciudadanía en una campaña electoral para que esta tenga claro quienes son sus candidatos y qué le proponen.  

Había que quitar cuestiones esenciales que empezaban a deformar esta posibilidad, nadie puede elegir si no 
tiene la información suficiente, y esta es absolutamente objetiva. Para ello teníamos que eliminar un 
“distorsionador” de este proceso que significaba que la publicidad que podía hacerse se derivara de la 
cantidad de dinero que pudiera tener cada quien para poder acceder a ella. 

En consecuencia, decidimos con este propósito, y uno más, eliminar también el costo tan alto que nos 
significaban las campañas políticas a los mexicanos, la fuente de financiamiento que hacía que esto se diese 
más caro sin cortar con ello la posibilidad del candidato de dirigirse a su ciudadano y del ciudadano de 
entender y conoce a su candidato, y para ello definimos que usaríamos tiempos que el Estado tenía en su 
poder, y que por la misma ley no debía de usar en esas fechas, tiempos que no le cuestan a nadie y cuyo mejor 
destino, sin duda alguna, es destinarse aquello que tiene que ver con la armonía y con la capacidad de los 
mexicanos para poder armar nuestro propio futuro de manera pacífica y de manera regulada y reglamentada.  

Usamos tiempos del Estado, ya en esta iniciativa regulamos de mejor manera como van a usarse; regulamos 
de mejor manera como van a ser más equitativos; regulamos de mejor manera como van a llegar 
correctamente a su destino, y logramos dos propósitos centrales: Abarata las campañas y darle a los partidos 
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un instrumento que les permita hacer su oferta a la ciudadanía, con ello le damos a la ciudadanía la capacidad 
de entender que le proponen y quien se lo propone.  

Abaratamos las campañas y logramos además algo que es trascendente desde mi perspectiva, le damos al 
Estado la fuerza que debe tener para regular este tipo de actuaciones.  

No nos quedamos ahí, en esta iniciativa también empezamos a plantear cómo funcionan mejor los órganos 
electorales y cómo éstos pueden garantizar también su legitimidad de autoridad.  

Se nos ha dicho en muchos casos, por falta de información o por la formación sesgada, o por información que 
se deriva de los debates que la propuesta del dictamen afecta la libertad de expresión, y no quiero dejar de 
fundamentar este dictamen sin dejar perfectamente claro que el principio crucial que rigió los debates fue, no 
afecta, la libertad de expresión, entendida en toda su dimensión.  

La libertad de expresión que implica que haya una buena información para que haya una buena decisión, la 
libertad de expresión que implica que nadie puede ser ni molestado ni recriminado por exponer lo que 
requiere, pero se quiso para justificar esto, decir que como habíamos eliminado la posibilidad de contratar por 
terceros propaganda que permitiera o beneficiara o perjudicara un candidato, estábamos afectando la libertad 
de expresión, y quiero aquí ser contundente y claro.  

Si lo que cambiamos fue el sistema de difusión en el que ni los partidos políticos ni los candidatos pueden 
contratar para que esta difusión sea equitativa, pareja y justa durante los tiempos electorales, no podíamos 
permitir que por una vía externa, disimulada, perversa, pudiera meterse dinero a las campañas electorales que 
pervirtieran este sentido de equidad y de información que tiene que darse, y teníamos, en consecuencia, que 
prohibir la contratación de propaganda con fines electorales, pero de ninguna manera, y queda claro en el 
centro del dictamen, atentamos o afectamos la libertad de expresión, por el contrario, la fortalecemos.  

Se pretendió también señalar que los partidos pretendían apoderarse de los institutos electorales, y para este 
efecto se señalaba que se nombraba un contralor que se encargaría de tener, según quienes lo exponen de esta 
manera, bajo su control a los consejeros.  

En esta iniciativa se deja perfectamente claro que ese contralor no puede actuar contra los consejeros, que su 
función es específica y claramente para que no haya desviaciones de recursos, es decir, para evitar la 
corrupción y que esa es su única posibilidad.  

Que en caso de detectar este tipo de desviaciones en los altos “cuerpos” tiene que comunicarlo a la Cámara de 
Diputados y que ésta solamente por mayoría de dos terceras partes puede tomar una decisión en este sentido.  

No haberlo hecho implicaba crear un órgano, y es algo en lo que vamos a tener que legislar para los demás, un 
órgano que tuviera impunidad plena, manejo absoluto, incapacidad de fiscalización en su manejo, y yo en lo 
personal, como ciudadano de este país y como Senador, no creo ni en los intocables ni en los inamovibles ni 
en los impunes.  

No podemos dejar fuera de la regulación a nadie, claro, cuidamos con toda precisión, con esmero que esta 
figura no pudiese de ninguna manera convertirse en instrumento para modificar decisiones que debe tomar, 
como lo dispusimos en la Constitución y en la Ley, un órgano que tengamos absoluta y total certeza de que se 
manejara legítimamente, correctamente, fundamentalmente de manera imparcial, y esta imparcialidad pueden 
ustedes votar con seguridad, está dada en esta iniciativa.  

Está dado en esta iniciativa el acuerdo de una mayoría de Senadores que trataron de encontrar un mejor 
camino para dilucidar la democracia en México. A lo mejor, Diputados y Senadores dejamos un poco de que 
lo pensábamos podía ser nuestro, pero siempre pusimos todo aquello que pensábamos que era bueno para el 
país, y esta iniciativa, sí les digo claro, puede afectar o beneficiar a algunos, no lo sé, pero tengo la certeza de 
que es buena para el país.  
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Tengo la certeza de que es un instrumento que nos va a permitir manejarnos mejor en el camino democrático, 
manejarnos con más seguridad, con más certeza y con mucha más confianza en que nuestros procesos 
electorales nos conducirán a hacer resolutivos y armoniosos en lugar de conflictivos y perniciosos.  

Este es el fundamento de esta ley, este es el propósito de quienes colaboramos en esta iniciativa, este es el 
fundamento de algo que, permítanme decirlo, se inscribe en la historia electoral de México como un gran paso 
adelante.  

No quiero terminar, señor Presidente, sin señalarle que tenemos en la Gaceta, en la impresión dos cuestiones 
en la que una palabra o dos palabras se fueron, no sé que habrá pasado, pero no están.  

Es en el artículo 384, en el numeral tres, dice: tratándose del Secretario Ejecutivo y de los Directores 
Ejecutivos del Instituto para la aplicación de las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, así dice, y le 
falta: para la aplicación de las sanciones por las infracciones a las que se refiere el párrafo anterior, es 
evidente que es una falla de dedo, le llaman.  

Y en el artículo 96 dice en el numeral tres: cuando dos o más partidos se coaliguen y se agregó la palabra 
total, porque supongo que en el anterior decía total o parcial, pensamos que no tenía que decir ninguna de las 
dos cosas, y entonces se quedó la palabra total que debe ser suprimida. Simplemente se coaliga.  

De esta manera, señores Senadores, señor Presidente, creo que hoy vamos a dar un paso importante en la 
historia de México.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR SANTIAGO CREEL MIRANDA 

- El C. Presidente Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Murillo. Para atender la proposición que 
presentó el Senador Murillo por las comisiones para aplicar diversas adecuaciones, él mencionó dos de 
manera muy puntual. Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza 
que se apliquen las dos adecuaciones presentadas por las comisiones al dictamen que se está discutiendo con 
las correcciones que resulten.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
apliquen las adecuaciones presentadas por las comisiones, y la discusión se realice con las correcciones que se 
apliquen. Quienes estén porque se autorice, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias.  

En consecuencia, está a discusión el dictamen con las modificaciones que el Senador Murillo Karam acaba de 
hacer y que acaban de ser aceptadas por el Pleno de esta Cámara.  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 373

Se informa, igualmente, a la Asamblea que se recibió conjuntamente con el dictamen de las comisiones, el 
voto particular del Senador José Luis Lobato Campos, mismo que se encuentra ya publica en la Gaceta del 
Senado correspondiente a este día.  

Conforme al acuerdo aprobado para la discusión de este proyecto de Decreto, tiene ahora el uso de la palabra 
el Senador José Luis Lobato Campos, del grupo parlamentario de Convergencia, para presentar, precisamente, 
el voto particular por dicho grupo, hasta por 10 minutos.  

Adelante, señor Senador.  

- El C. Senador José Luis Lobato Campos: Gracias, señor Presidente; ciudadanas y ciudadanos Senadores:  

Convergencia refrenda hoy su compromiso con la sociedad, y por tal motivo no podemos estar de acuerdo con 
la Iniciativa presentada con fecha 30 de noviembre de 2007 por legisladores de diversos partidos políticos, 
pues más allá de que sea vulnerado la Ley para la Reforma del Estado, al no lograr el mayor consenso y 
presentar la Iniciativa mediante un trámite administrativo libre, se trata de un conjunto de reformas que 
conculca los derechos civiles y políticos del ciudadano y lesiona la ya de por sí considerada por muchos, 
como deleznable democracia mexicana.   

Cuando, hace más de 450 años, Thomas Hobbes publicó su obra Leviatán, sentó un precedente insustituible 
en la teoría del Estado, en el cual explicaba que este es un artificio creado para remplazar el estado de 
naturaleza en que los hombres, regidos por la ley del más fuerte, hacían imposible el establecimiento 
armónico de las sociedades. El ciudadano realiza por lo tanto un pacto o contrato social, que mucho más tarde 
Rousseau lo estableció, mediante el cual los poderes se transfieren al Estado, que encuentra su fundamento en 
la idea de ciudadanos, de hombres y mujeres libres que ceden sus atribuciones para construir el ente soberano.  

Estamos, por tanto, convencidos, de que la idea de ciudadanía es el sustrato mismo del Estado, la condición 
sine qua non para la existencia de éste. Por tal motivo, enfatizamos la necesidad de establecer en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la figura de las candidaturas ciudadanas, en virtud de 
que es un derecho fundamental reconocido por nuestra Constitución Política, en su artículo 35, y por los 
distintos tratados internacionales, firmados y ratificados por México, a saber, el Pacto Internacionales de 
Derechos Civiles y Políticos en su artículo 25, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
artículo 23.  

La forma en que se pretenden aprobar las candidaturas comunes, es un maquillaje a la negación de la libertad 
de los partidos para asociarse libremente, pues si en realidad se busca avanzar en nuestro régimen electoral, 
entonces la reforma es corta de miras y debe incorporar las candidaturas ciudadanas.  

Por ello nos oponemos a una reforma que omita la figura de las candidaturas ciudadanas. Lo hacemos 
convencidos de que la idea que le da fundamento y razón de ser al Estado, es el ciudadano con o sin partido, 
con o sin filiaciones políticas; pasar por alto a quienes reclaman su inalienable derecho de ser votados.  

Dentro o fuera de los institutos políticos, es a todas luces, una ofensa para la ciudadana, cuyos derechos 
fundamentales no han querido reconocer en el presente dictamen.  

Se ignora así la voluntad popular soberana que nos hizo sus representantes en el congreso.  

Se niegan con esto los derechos civiles y políticos preexistentes, y se le da la espalda a una sociedad civil que 
cada vez confía menos en los políticos tradicionales.  

Con ellos, nuestro firme compromiso. Convergencia ratifica aquí que su mejor alianza será frontal y 
transparente con la sociedad civil y de cara a la ciudadanía.  
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Qué grave también que a partir de esta fecha se haga nugatoria la existencia de las agrupaciones política, que 
eran el referente, el antecedente para constituir los partidos políticos que el futuro de nuestro país requiriera.  

El año próximo será la última oportunidad, y después, mientras este código no se reforma, no habrá nuevos 
partidos ni candidaturas ciudadanas.  

Qué grave que esta situación se mantenga así, porque al negarle a las agrupaciones políticas, recursos para 
que puedan constituirse, es lógico que ya no habrá más agrupaciones políticas ni nuevos partidos.  

El artículo 95 de la Iniciativa en materia del análisis, al establecer en su apartado 9 que “independientemente 
del tipo de elección, convenio y términos que del mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate, los votos se sumarán 
para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en este código”, ello conculca el derecho de los ciudadanos que participan en partidos políticos 
para asociarse libremente (artículo 9 constitucional, artículo 16 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos) para coaligarse libremente como mejor convengan las partes coaligadas.  

En este sentido, se presentó por ahí una Iniciativa, una propuesta para modificar esta situación, no prosperó 
lamentablemente en el dictamen.  

Al pronunciarnos en contra de la actual redacción del artículo 95, no nos mueve una visión de presentar los 
intereses de nuestro partido, ni de preservarlos; los intereses que nuestro partido pudiera tener en una 
coalición próxima. No estamos aquí para aceptar cuotas o raciones porcentuales. Estamos aquí como 
representantes de voluntades ciudadanas expresadas mediante votos. No aceptamos una salida que vulnera al 
sistema político y la estructura del régimen electoral. Convergencia, desde este instante, ante ustedes, expresa 
enfáticamente su decisión de participar en el proceso electoral federal del año 2009 de manera individual, 
pero lo que defendemos es el espíritu de justicia y de equidad que debe imperar en el ordenamiento electoral, 
por cuanto hace al modo en que los ciudadanos agrupados en partidos, decidan coaligarse.  

Negar la libertad de los partidos para realizar con coaliciones en los términos que así lo decidan las partes, 
atenta contra el régimen político de las democracias modernas y contradice la lógica doctrinal, puesto que no 
se pueden prestar votos como lo pretende esta Iniciativa en comento, dado que el voto ciudadano es personal, 
intransferible e inalienable.  

Consideramos necesario establecer un reparto equitativo en los tiempos de radio y televisión.  

Es cierto que se ha establecido que las prerrogativas económicas deben distribuirse de conformidad con los 
porcentajes de votación obtenidos por los partidos en elecciones anteriores; no obstante no puede prevalecer 
el mismo principio en materia de tiempos en radio y televisión.  

Como ya lo ha expresado Convergencia, sería preferible ahorrarle al pueblo de México las prerrogativas; 
cancelar el reparto de prerrogativas a los partidos políticos, y quedarnos únicamente con tiempos equitativos 
en radio y televisión.  

Es preciso revisar con detenimiento las propuestas que en torno a los tres aspectos antes mencionados hemos 
señalado.  

No es válido que asistamos a un intento de consumar la partidocracia, entendiendo a ésta como el imperio de 
los partidos políticos, que pretenden erigirse como el soberano absoluto, estableciendo las reglas a fin de 
poner bajo su control a un organismo concebido con autonomía propia, misma que sería violada con figuras 
como la del contralor general, quien de acuerdo a la iniciativa notificará, de la eventual falta cometida por un 
consejero, al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente, a fin 
de que los órganos competentes de la Cámara procedan en términos del artículo 113 de la Constitución. 
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Compañeras y compañeros Senadores: La aprobación de este dictamen constituye para Convergencia 
renunciar a los dos rasgos fundamentales de nuestra construcción democrática, los cuales han sido, sin lugar a 
dudas, su impulso ciudadano y su orientación plural. 

Estamos ante la oportunidad histórica de construir un futuro cierto para nuestra democracia. Convocamos a 
todas las fuerzas políticas a conducirse con sensatez republicana y visión de estadistas. El derrotero electoral 
de México no puede ser decidido por la triada que pretende conformar la nueva oligarquía legislativa. 

Hacer a un lado los elementos de racionalidad política aquí vertidos, implicará la aprobación mecánica de las 
reformas ya planteadas al COFIPE, dejando una vez más a los tribunales, la responsabilidad de enmendar una 
legislación que adolece de inconstitucionalidad e incumple en los tratados internacionales signados por el 
Estado mexicano y que constituyen hoy por hoy, la Ley Suprema de la Unión. En tal caso, en Convergencia 
acudiremos a las instancias correspondientes para presentar la acción de inconstitucionalidad y las medidas 
jurídicas que procedan con fundamento en el artículo 105 de la Constitución.  

Hoy se consuma la transición facciosa del pluripartidismo democrático al tripartidismo oligárquico. 

Por los motivos antes expuestos, nuestro voto será en contra del presente dictamen en lo general y en lo 
particular. Allí quedará para el Diario de los Debates su cita con la historia. Y le ruego, señor Presidente, que 
ordene la publicación íntegra en el Diario de los Debates. 

Gracias, señor Presidente. 

“CC. Presidentes de las Comisiones Unidas de  Gobernación y de Estudios Legislativos. 

El que suscribe, Senador integrante de la LX Legislatura, a nombre propio y de la fracción parlamentaria de 
Convergencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 88 y 119 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, formulamos el presente voto particular, a reserva de 
que lo ampliaremos para su presentación ante el Pleno, con relación al dictamen de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto que contiene el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y abroga el hasta ahora vigente, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Convergencia refrenda hoy su compromiso con la sociedad, y por tal motivo no podemos estar de acuerdo con 
la iniciativa presentada con fecha de 30 de noviembre de 2007 por legisladores de diversos partidos políticos, 
pues más allá de que se ha vulnerado la Ley para la Reforma del Estado, al no lograr el “mayor consenso”, y 
presentar la iniciativa mediante un trámite administrativo “libre”, se trata de un conjunto de reformas que 
conculca los derechos civiles y políticos del ciudadano y lesiona la ya de por sí deleznable democracia 
mexicana.  

Consideraciones 

1. Cuando en 1651 Thomas Hobbes publicó su obra Leviatán, sentó un precedente insustituible en la teoría 
del Estado, en el cual explicaba que este es un “artificio” creado para reemplazar el estado de naturaleza en 
que los hombres, regidos por la ley del más fuerte, hacían imposible el establecimiento armónico de las 
sociedades. El ciudadano realiza por lo tanto un pacto o contrato social mediante el cual los poderes se 
transfieren al Estado, que encuentra su fundamento en la idea de ciudadanos, de hombres y mujeres libres que 
ceden sus atribuciones para construir el ente soberano.  

Estamos, por lo tanto, convencidos, de que la idea de ciudadanía es el sustrato mismo del Estado, la condición 
sine qua non para la existencia de este. Por tal motivo, enfatizamos la necesidad de establecer en el Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la figura de las candidaturas ciudadanas, en virtud de 
que es un derecho fundamental reconocido por nuestra Constitución Política (artículo 35) y por los distintos 
tratados internacionales firmados y ratificados por México, a saber, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 25), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 23).   

La forma en que pretenden aprobarse las “candidaturas comunes”, es un maquillaje al acto conculcatorio de la 
libertad de los partidos para asociarse libremente, pues si en realidad se busca avanzar en nuestro régimen 
electoral, entonces la reforma es corta de miras y debe incorporar las candidaturas ciudadanas.  

2. El artículo 95 de la iniciativa materia de análisis, al establecer en su apartado 9 que “Independientemente 
del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los 
efectos establecidos en este Código” conculca el derecho de los ciudadanos que participan en partidos 
políticos para asociarse libremente (artículo 9 Constitucional, artículo 16 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos) como mejor convengan las partes coaligadas.  

En este sentido, el senador Arturo Núñez ha presentado una propuesta de adición que Convergencia suscribe, 
consistente en sustituir “aparecerá” por “podrá aparecer”, adicionando además, al final de la propuesta de 
Iniciativa en comento el párrafo siguiente:  

“Los partidos políticos también podrán acordar participar bajo un solo emblema en la elección para la que se 
coaliguen, en cuyo caso deberán establecer en el convenio respectivo el porcentaje de votos que a cada uno 
deba corresponder para los efectos de la asignación de Diputados y Senadores de representación proporcional; 
en este caso también deberán establecer el orden de prelación para la conservación del registro en el supuesto 
de que el porcentaje de la votación obtenida por la coalición no sea el equivalente al dos por ciento por cada 
uno de los partidos coaligados”.  

Al pronunciarnos en contra de la actual redacción del artículo 95, no nos mueve una visión de preservar los 
intereses que nuestro partido pudiera tener en una coalición próxima. No estamos aquí para aceptar cuotas o 
raciones porcentuales. Estamos aquí como representantes de voluntades ciudadanas expresadas mediante 
votos. No aceptamos una salida que vulnera el sistema político y la estructura del régimen electoral. 
Convergencia expresa enfáticamente, su decisión de participar en el proceso electoral federal de 2009 de 
manera individual, pero defendemos el espíritu de justicia y equidad que debe imperar en el ordenamiento 
electoral, por cuanto hace al modo en que los ciudadanos agrupados en partidos, decidan coaligarse.  

Negar la libertad de los partidos para realizar coaliciones en los términos que así lo decidan las partes, atenta 
contra el régimen político de las democracias modernas y contradice la lógica doctrinal, puesto que no se 
puede “prestar votos” como lo pretende la iniciativa en comento, dado que el voto ciudadano es personal, 
intransferible e inalienable.  

3. Consideramos necesario establecer un reparto equitativo en los tiempos de radio y televisión. Es cierto que 
se ha establecido que las prerrogativas económicas deben distribuirse de conformidad con los porcentajes de 
votación obtenidos por los partidos políticos en las elecciones inmediatas anteriores; no obstante no puede 
prevalecer el mismo principio en materia de tiempos en radio y televisión, toda vez que al ser esta la única 
opción para difundir las propuestas de los candidatos y las plataformas electorales de los partidos en los 
medios señalados, se generaría una marcada inequidad en la distribución de dicho tiempo. Por tal motivo, el 
Título Tercero (del acceso a la radio y televisión y del financiamiento y las prerrogativas de los partidos 
políticos) es contrario a los principios de equidad y de justicia electoral. 

Si como ha expresado el Coordinador del grupo parlamentario de Acción Nacional en la Cámara de 
Diputados, Héctor Larios: “Lo único que se establece es dar los lineamientos que garanticen, en la medida de 
lo que sea posible, que haya absoluta libertad de los medios para dar coberturas similares o equivalentes, a los 
candidatos tanto en tiempo como en la calidad de la nota” (Fuente: Criterios, 26 de noviembre de 2007), 
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entonces es necesario garantizar dicha equidad estableciendo tiempos iguales de radio y televisión para todas 
las fuerzas políticas.   

Es preciso revisar con detenimiento las propuestas que en torno a los tres aspectos antes mencionados hemos 
señalado. No es válido que asistamos a un intento de consumar la partidocracia, entendiendo a esta como el 
imperio de los partidos políticos, que pretenden erigirse como el soberano absoluto, estableciendo las reglas a 
fin de poner bajo su control a un organismo concebido con autonomía propia, misma que sería violada con 
figuras como la del contralor general, quien de acuerdo a la iniciativa, “notificará (de la eventual falta 
cometida por un consejero) al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el 
expediente al asunto, a fin de que los órganos competentes de la propia Cámara procedan en los términos del 
artículo 113 de la Constitución y de las leyes aplicables”.  

Destacamos y aprobamos las medidas para reducir las campañas negativas que tanto daño hicieron al país en 
2006 y por ello entendemos que el concepto de ciudadanía democrática no podrá permear en nuestros 
procesos electorales si no se garantizan la absoluta libertad de intercambiar ideas e informaciones, la 
distribución equitativa de los tiempos en radio y televisión y la libertad para realizar coaliciones.  

Señoras y señores Senadores: 

La aprobación de este dictamen constituye para Convergencia, renunciar a los dos rasgos fundamentales de 
nuestra construcción democrática, los cuales han sido, sin lugar a dudas, su impulso ciudadano y su 
orientación plural. 

Estamos ante la oportunidad histórica de construir un futuro cierto para nuestra democracia. Convocamos a 
todas las fuerzas políticas a conducirse con sensatez republicana y visión de estadistas. El derrotero electoral 
de México no puede ser decidido por la tríada que pretende conformar la nueva oligarquía legislativa. 

Hacer a un lado los elementos de racionalidad política aquí vertidos, implicará la aprobación mecánica de las 
reformas ya planteadas al Cofipe, dejando una vez más a los tribunales, la responsabilidad de enmendar una 
legislación que adolece de inconstitucionalidad e incumple los tratados internacionales signados por el Estado 
mexicano y que constituyen hoy por hoy, la ley suprema de la Unión. En tal caso, en Convergencia 
acudiremos a las instancias correspondientes para presentar la Acción de Inconstitucionalidad con 
fundamento en el artículo 105 de la Constitución. 

Hoy se consuma la transición facciosa del pluripartidismo democrático al tripartidismo oligárquico.  

Allí quedará, para el diario de los debates, su cita con la historia 

Senado de la República, a 5 de diciembre de 2007. 

Atentamente 

Sen. José Luis Lobato Campos”. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Lobato, quedará íntegramente registrado y la 
publicación de su voto particular tal y como lo ha sido solicitado. 

- El C. Presidente Creel Miranda. 

A continuación, y ahora para fijar posición por parte de los grupos parlamentarios, tiene la palabra el Senador 
Alberto Anaya Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por diez minutos. 
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- El C. Senador Alberto Anaya Gutiérrez: Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros 
Senadores: 

México siempre ha tenido, dentro de sus constituciones, hablamos de la de 1824, de la de 1857 y la de 1917 
conforme el aprendizaje y la experiencia de la Revolución Francesa tenemos establecido la división de 
poderes. ¿Pero cuál ha sido su historia? Que nunca en este país, la división de poderes, ha sido efectiva. 

Siempre el Poder Legislativo ha estado sujeto al mandato del Poder Ejecutivo. Es a partir de 1997, después de 
décadas de lucha, para abrir los espacios democráticos, para abrir la pluralidad, que por primera vez en la 
historia el partido dominante no tiene mayoría en la Cámara de Diputados. Y es a partir del año 2000 en 
donde el partido que preside el Ejecutivo no tiene mayoría ni en la Cámara de Diputados ni en la Cámara de 
Senadores. 

Hoy esa voluntad del pueblo mexicano se ha ratificado, el partido en el poder no tiene mayoría en el Congreso 
de la Unión, y eso ha permitido que por primera vez en la historia efectivamente se dé un ejercicio conforme 
lo establece la Constitución de auténtica división de poderes; sin embargo en vez de haber aprovechado eso 
para hacer avanzar al país, para cambiar el modelo económico, para impulsar una redefinición de las políticas 
sociales, para buscar un cambio de régimen político, y por lo tanto acelerar la transición democrática, lo que 
vemos hoy es que estamos nosotros dejando de lado las experiencias históricas. 

Dejamos de lado la experiencia histórica que llevó en 1977 a realizar una reforma político electoral para 
buscar que las expresiones políticas ante la falta de democracia, expresada en el brutal aplastamiento del 
movimiento estudiantil popular del ’68. Expresada el 10 de junio de 1971, expresada en la persecución a los 
movimientos sociales, a los presos políticos, a los desparecidos, a la gente que ante la falta de opciones 
democráticas buscaba otras vías de transformación para éste país. 

Esa experiencia se está dejando de lado, porque esas reformas políticos electorales abrieron cauces pacíficos 
para que las personas que buscaba cambios distintos en este país tuvieran formas legales y pacíficas para 
expresarse, y tuvieran abierta una opción de poder, dejando de lado la lucha armada y dejando de lado los 
caminos violentos. 

Sin embargo, tuvimos que tener la experiencia de 1988, de esa gran rebelión ciudadana, para que también en 
1996 se diera una nueva reforma que posibilitó a que esa pluralidad que hoy se expresa en el país, a lo largo y 
a lo ancho, no nada más a nivel de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, sino en muchos 
estados. 

Ya el sistema de partido prácticamente única ha quedado de lado y ha permitido que otras expresiones 
políticas accedan al poder, incluso a nivel de la Presidencia de la República. Para que en los estados también 
haya gobernadores de otras expresiones políticas, para que en los municipios también ocurra lo mismo, y 
también, por lo menos, diez, doce estados del país, los congresos locales, no están dominados por el Ejecutivo 
en turno en esos estados. 

El voto de 2000 y el voto de 2006 fue a favor del pluralismo, tuvimos, sí, que sufrir el fraude electoral más 
negativo, más violento, más brutal de toda la historia de México en el año 2006, que le robó la presidencia a 
Andrés Manuel López Obrador. Aprovechando este descontento, aprovechando esta situación de coraje y de 
indignación de millones de mexicanos pudiera parecer que lo que correspondiera era realizar una reforma 
político electoral de avanzada. 

Algo que garantizara que efectivamente el Sufragio Efectivo, que el respeto a la voluntad popular se 
cumpliera. Es una lástima en este país que después de más de un siglo todavía estemos defendiendo los 
mismos postulados por los cuales Madero llamó y convocó a los mexicanos a la Revolución Mexicana.  

Les recuerdo el lema de Francisco y Madero, era “Sufragio efectivo. No reelección”.  
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A más de un siglo es penoso que en México se hayan realizado reformas para garantizar que efectivamente el 
voto de los mexicanos sea respetado.   

Hoy seguimos luchando porque no se robe la voluntad popular, porque no haya robo en las elecciones, porque 
efectivamente se permita que la voluntad popular se respete para dar pie a esa transición a un nuevo sistema 
político y social.  

En ese sentido, contrariamente a lo que se esperaba, el día de hoy se va a votar un dictamen. Un dictamen que 
deja de lado estas experiencias históricas, un dictamen excluyente, un dictamen que cancela esa forma 
moderna de hacer política que son las coaliciones.  

Europa no se tiende si no a la luz de las coaliciones. Hoy América Latina y el Caribe están pacíficos porque 
los espacios democráticos se han abierto y las coaliciones han permitido la pluralidad y que las oposiciones 
puedan hoy tener un camino abierto y pacífico al poder.  

Esta reforma que hoy se vota cancela las coaliciones, nos lleva a una situación anterior a 1977. Y a futuro, lo 
que no sale por la puerta, sale por la ventana.  

Habrá expresiones que al ver que de nuevo se cierran los caminos democráticos buscará otros caminos a los 
que pensamos que los mexicanos ya habíamos superado.  

Por esa razón, el Partido del Trabajo está en contra del dictamen, tanto en lo general como en lo particular, 
porque estamos convencidos que cancelar las coaliciones es cerrar el paso a la transición política de este país. 
Cancelar las coaliciones significa desaparecer el nuevo y naciente sistema de partidos políticos y erigir un 
bipartidismo que mucho va a pesar a los mexicanos, porque ya lo tuvimos en el pasado con liberales y 
conservadores, con consecuencias dramáticas y negativas que nos llevó a perder más de la mitad del territorio 
nacional, una guerra civil y nos llevó a la intervención francesa que casi nos condena a desaparecer como 
nación.  

Por ese motivo, compañeros, votaré, el Partido del Trabajo, en contra del dictamen.  

Muchas gracias.  

(Aplausos) 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR JOSE GONZALEZ MORFIN 

- El C. Presidente José González Morfín: Gracias, Senador. Para fijar la posición del grupo parlamentario de 
Convergencia, tiene la palabra el Senador Dante Delgado, hasta por diez minutos.  

- El C. Senador Dante Delgado Rannauro: Compañeras y compañeros legisladores: 

El nuevo código electoral, cuyo dictamen hoy se presenta, es regresivo para la vida democrática del país, se 
agravia la Constitución al violar el derecho ciudadano de votar y ser votado, consagrado en el artículo 35, 
violentando, por cierto, por la Reforma constitucional que tan pomposa y artificialmente se promueve en los 
spots del Senado al haber incluido en el artículo 116 constitucional que corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos registrar candidatos a cargos de elección popular.  

En el proyecto de dictamen, Libro Primero, Título Segundo, el Capítulo de la participación de los ciudadanos 
en las elecciones, no incluye en absoluto la figura de candidaturas ciudadanas o independientes. Anticipamos 
que Convergencia presentará la acción de inconstitucionalidad ante ese agravio. 
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Consideramos una burla para los ciudadanos que no se les permita participar como candidatos independientes 
y resulta contradictorio que se esté planteando la Reforma constitucional para incluir los derechos humanos en 
la Carta Magna y no llevemos al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales una reforma 
tan sustancial y respaldada por los tratados internacionales que nuestro país ha suscrito.  

Y por si fuera poco, se agravia también a las agrupaciones políticas nacionales, creadas como un instrumento 
para motivar la cultura democrática, la participación ciudadana y por ello se les dieron recursos. 

El financiamiento público de las agrupaciones políticas está destinado para sus actividades editoriales de 
educación y capacitación política y de investigación socio económica.  

A las cien agrupaciones políticas nacionales realmente se les dan recursos muy limitados y de un golpe esta 
reforma se convierte en una verdadera contrarreforma que atenta contra las organizaciones de la sociedad.  

Se les está dando la posibilidad de que se organicen, pero se les está cancelando cualquier posibilidad de 
apoyo elemental. Quitarles financiamiento es, lo reitero, una reforma regresiva en todos los órdenes, pero 
sobre todo no debemos cancelar la posibilidad de avance democrático y mucho menos hacerlo sin argumentos 
de fondo. Por el contrario, en lugar de ocuparnos de los problemas sustantivos, de los que por cierto, y lo 
quiero subrayar, las principales fuerzas del país no están respondiendo a esta expectativa porque antes de 
pensar en los ciudadanos, en sus derechos de procuración de justicia para evitar impunidad, se pretende sacar 
adelante los derechos de los partidos.  

Antes que pensar en la reforma hacendaria integral y en políticas públicas que reactiven la economía del país, 
se actúa a favor de los partidos políticos. Y eso no sería grave si no fuera porque se tienen tantas necesidades 
pendientes con la sociedad, particularmente con los que más lo necesitan.  

Convergencia es un partido que ha participado en coaliciones aportando triunfos. Ganamos de mayoría el 
estado de Oaxaca, con Gabino Cué; Hidalgo, con Francisco Berganza; Veracruz me honra al ser su Senador; y 
ganamos de mayoría cinco distritos electorales. 

La coalición “Por el Bien de Todos”, con nuestros votos, facilitó al PRD obtener más Diputados y más 
Senadores de los que nunca en su historia había alcanzado en el Congreso de la Unión, representación que 
debería servir para fortalecer al Movimiento Social y Popular más importante del país.   

Es una mentira, es una mentira decir que las fuerzas emergentes quitan votos. Por el contrario, aportamos 
votos y depende de quienes sean las candidatas o los candidatos, porque así se perfilan ejercicios triunfadores 
que es la visión de Convergencia. 

Participamos en la construcción de un movimiento de la sociedad que va más allá de los partidos. 
Lamentablemente hay quienes quieren lastimar la vida democrática del país y buscan por cualquier vía frenar 
a su líder indiscutible.  

Lastiman la posibilidad de construir ejercicios que a través de la vía democrática puedan evitar el quebranto o 
la ruptura social.  

A nosotros, en Convergencia, no nos preocupa la partidocracia y sus acuerdos regresivos. Anticipamos que 
vamos a participar en la elección del 2009, en la construcción de un ejercicio independiente hemos ganado y 
vamos a seguir ganando espacios regionales.  

Cuando se organizan elecciones de estado, cuando se reproduce el fraude electoral, cuando se permite que los 
gobiernos estatales hagan fraude como en los peores tiempos, es claro que se trata de vulnerar 
fundamentalmente a las fuerzas emergentes al imponer a las fuerzas tradicionales.  
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No lo digo yo, lo acaba de declarar hace unos días el Dirigente Nacional del Partido Acción Nacional al 
señalar los entretelones de los arreglos cupulares desde la Presidencia de la República.  

Amigas y amigos Senadores:  

¿En qué se lastima la vida democrática del país? Que se recree la figura de la candidatura común que ya 
existía en la legislación electoral; y que se fortalezca a través de las coaliciones la vida de ejercicios, de 
movimientos políticos que van más allá de los partidos.  

¿En qué se vulnera la vida democrática del país? 

Lamentablemente, en ese proyecto que una vez más y para que lo recuerden, calificamos de regresivo porque 
lo es, falta se proponga que el sistema político mexicano debe ser bipartidista.  

¿Cuál es la verdadera que impulsa a los opositores del multipardisimo? La respuesta es que es más cómodo 
ponerse de acuerdo dos que confrontarse con propuestas e ideas diferentes. 

La democracia en su más noble interpretación, significa la participación de todos los ciudadanos a través de 
sus legítimos representantes y por ello aquí alzamos la voz.  

Porque no va a ser -óiganlo bien-, no va a ser de acuerdo a los criterios que se están estableciendo un 
tripartidismo. No se confundan, no va a ser tripardisimo. Se están sentando las bases de un bipartidismo.  

Y quiero significarlo hoy porque hace 9 años, el 5 de diciembre, se constituyó Convergencia para que 
hombres y mujeres de diferentes regiones del país, buscaran un nuevo rumbo para la Nación y le dieran 
sentido a la inconformidad ciudadana, le dieran cauce al deseo de participación y transformación de un 
México que está muy distante del que nos heredaron nuestros padres, en el que esta generación de la que 
formamos parte no ha sido capaz de dar el nivel de bienestar con crecimiento económico y mejoría en las 
condiciones de vida que nos dieron nuestros viejos.  

Compañeras y compañeros Senadores: 

Es muy importante que no lastimemos la labor legislativa. Se requiere la construcción de acuerdos dignos. 
Nosotros no aceptamos, de ninguna manera, migajas o carnadas, ni muchos menos bonos de sobrevivencia 
política que ofenden a la sociedad, degradan a la política mediante acuerdos indignos.  

Los problemas del país se resuelven en la democracia o fuera de ella, con autoritarismo o insurrección. 
Lamentablemente hay signos a los que no se le da ninguna importancia, pero que están presentes. 

Reflexionen: Estamos en las celebraciones del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la 
Revolución, y debemos recordar que movimientos precursores fueron Cananea y Río Blanco. No se les olvide 
por ello lo que hoy sucede: Pasta de Conchos y Lázaro Cárdenas, ni Atenco, ni Oaxaca, ni los problemas de 
Guerrero, ni la insurgencia que existe en muchas regiones por la pobreza que sumada a la violencia generada 
por el narcotráfico, hacen un coctel que no podemos frenar si no actuamos con inteligencia. 

¡Cuidado! No se confundan. Debemos de trabajar para toda la sociedad, no para generar partidocracia y 
menos para generar un movimiento de dos partidos. Porque de lo contrario la solución puede estar más allá de 
las urnas. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 
- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Dante Delgado.  
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Para fijar la posición del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México tiene la palabra el 
Senador Arturo Escobar y Vega hasta por 10 minutos.  

- El C. Senador Arturo Escobar y Vega: Gracias, señor Presidente.  

Siempre que algún legislador se encuentre la oportunidad de dirigirse a una Asamblea ante un asunto de la 
relevancia de éste, siempre genera emoción y nerviosismo. Y más porque pocos asuntos en la arena legislativa 
de nuestro país, han mantenido tanta atención pública como la Reforma Constitucional iniciada desde 
mediados de este año y que culminará una vez que pase a la Cámara de Diputados. 

Nosotros señalábamos que para que este país pudiera transitar a un espacio de tranquilidad, de armonía y de 
acuerdo, era fundamental, primero que nada, construir la reforma en materia política electoral que nos diera la 
posibilidad a los actores y a los partidos de por lo menos sentar nuevas bases para la competencia electoral y 
la búsqueda del poder. Hoy lo estamos dando.  

Por supuesto que en la construcción de este documento encontramos diferencias, las cuales debatimos, en las 
cuales exigíamos, en las cuáles coincidimos, en las cuales inclusive tanto en lo público como en lo privado 
hablamos con legisladores de todos los partidos políticos.  

La atención pública, sin duda, se lo llevó el tema de coaliciones porque era un referente cambiante a lo que 
entendíamos en la forma en que se construían las contiendas electorales y los ejercicios para poder llegar al 
poder. 

La referencia era y de manera acertada lo manifestó Ricardo García Cervantes, queremos encontrar un 
instrumento que pueda reflejar ante el electorado la identidad de cada uno de los partidos políticos. 

Nosotros suponíamos que el modificar coaliciones e irnos a una especie de candidaturas comunes, era un paso 
que requeríamos debatir, discutir y, en su caso, conciliar con los legisladores de los 3 partidos históricos.  

En un referente de conciencia y de respeto, hubo una contrapropuesta que tenía que ver con este referente de 
identidad. Vamos a probarnos todos cómo valemos ante el electorado y qué podemos hacer para que con ese 
valor ellos definan a través de los registros de cada uno de los partidos en la boleta electoral cuánto valemos.  

Entendíamos también que en esta reforma era fundamental desarrollar las reglas en materia de medios de 
comunicación electrónicos, la cual adelanto que sin duda va a ser técnica, va a ser compleja y nos llevará a 
todos los partidos políticos a realmente trabajar fuerte en la forma que vamos a difundir nuestros mensajes en 
medios de comunicación. 

También por primera vez en la historia se asume un referente ambientalista y ecologista en el Código 
Electoral, que va a ser un referente en la forma que hacemos campañas. 

Yo he sostenido a través de mi grupo parlamentario que de poco ayuda subir un candidato a un poste o estar 
regalando plásticos o pegando papeles en mobiliario urbano o rural. Y creo que como está redactado el 
proyecto se da un paso importante. Sin embargo, creemos que todavía no es suficiente. Adelantamos que nos 
reservaremos el tema de plásticos. El plástico es un material que no se degrada por naturaleza. Y creemos que 
será un mensaje de atención a la ciudadanía ante una demanda cotidiana en tiempos electorales sobre la forma 
en que contaminamos ambientalmente y visualmente nuestras calles, avenidas y pueblos.  

Estaremos también reservándonos el artículo 252. Pero entendemos también y respetamos la posición de cada 
partido político. Pero así como en la Reforma Constitucional levantamos la mano en contra de la prohibición 
de utilizar medios de comunicación contratados en tiempos no electorales, hoy somos respetuosos de la 
matemática del Congreso mexicano. Y entendemos que si los 3 partidos se ponen de acuerdo en estos temas, 
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habrá que dar el debate en la arena donde se dé el debate, pero jamás en la vida habrá que renunciar a la 
responsabilidad que tenemos de hacerlo con respeto, de hacerlo con propuestas y de asumir lo que viene. 

Mi partido de forma consistente, de forma consistente ha obtenido entre el 6 y 7% en los últimos 3 procesos 
federales. De manera individual, en coaliciones parciales y en coaliciones totales. 

Mi partido no tiene ningún temor en asumir este compromiso de identidad. Y les aviso que hay Partido Verde 
para rato. Y que ante estas nuevas reglas daremos la cara ante la historia.  

Por lo tanto, votaremos a favor. 

Muchas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Escobar y Vega. 

Para fijar la posición del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, tiene la palabra el 
Senador Arturo Núñez Jiménez, hasta por diez minutos. 

- El C. Senador Arturo Núñez Jiménez: Compañeras y compañeros Senadores:  

Estamos hoy aquí para debatir y votar el dictamen sobre el nuevo Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que deriva de la reforma constitucional aprobada por el Constituyente 
Permanente y simbólicamente por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y que ha entrado en vigor el 
13 de noviembre del presente año.  

Son tantas las innovaciones que se consideró conveniente, desde la iniciativa, plantear un nuevo código. El 
actual, todavía vigente, tiene seis libros, y el nuevo código tendrá siete libros. 

En casi todos ellos hay reformas. Excepto en el libro sexto que tiene que ver con el voto de los mexicanos, 
residentes en el extranjero. En todos los demás libros, vienen modificaciones que tienen que ver, de una parte, 
con las reformas constitucionales aprobadas y, de otra, con los desarrollos a nivel de la legislación secundaria 
de las materias que se abordan. 

Yo quisiera presentar a la Asamblea, un panorama de las reformas, libro por libro, muy sucintamente, con el 
propósito de fijar la posición del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en este 
Senado. 

El libro primero, que tiene que ver con los derechos de los ciudadanos, ratifica que sólo ellos, libre e 
individualmente pueden formar partidos, y no así organizaciones, ni afiliaciones corporativas. 

Pero es importante destacar que en este libro, se han agregado algunos instrumentos internacionales, de los 
que México forma parte y que han llevado muchas veces al Tribunal Electoral a echar por tierra decisiones de 
los partidos, por no respetarlas, para que queden plenamente incorporados al derecho positivo mexicano. 

Así se establece, conforme a la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, que las restricciones al voto pasivo, es decir, la posibilidad de ser candidato, 
sólo pueden referirse a nacionalidad, ciudadanía, residencia, capacidad civil -que por cierto tiene que ver con 
capacidad física y mental, que si se cumpliera, mucho ayudaría mucho a los países-, no haber sido condenado 
por sentencia ejecutoriada. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 384

Sólo por estas cinco razones, se puede evitar una candidatura. No puede agregarse otras, que por haber sido 
alcalde, que por ser pariente de otro encargo de elección popular; esas restricciones no van de acuerdo con los 
instrumentos internacionales de los que México forma parte. 

Del libro segundo, que es el libro que tiene que ver con los partidos políticos y las agrupaciones políticas; es 
un libro con innovaciones importantes, desde el registro de los partidos, que ahora la convocatoria se hará no 
cada tres años, sino cada seis años, los derechos de los partidos para establecer un ámbito de restricción de su 
vida interna, para no la injerencia de autoridad alguna; que tiene que ver, fundamentalmente, con las 
estrategias partidistas de carácter electoral, con encuestas que ordenen, que formen parte de sus decisiones 
internas. 

Fuera de esas excepciones que se establecen, en todos los demás temas, los militantes son sujetos legitimados 
para acudir ante la autoridad administrativa y la jurisdiccional, para defenderse de decisiones arbitrarias; de 
las dirigencias o de los órganos de los partidos; pero a condición, conforme a la reforma constitucional, de 
que se agote, primero, la instancia partidista de resolución de controversias. 

Esta el tema de las coaliciones, que es, sin lugar a dudas, el que más debate ha generado entre las fuerzas 
políticas. 

Debo decir que excepto el tema de cómo aparecen en las boletas, si como un solo emblema o con varios, y 
algo con la prerrogativa en radio y televisión, la iniciativa flexibiliza enormemente el régimen de coaliciones; 
ya no es necesario presentar declaración de principio y programa de acción y estatutos, porque no se trata de 
una fusión entre partidos. 

Ya no es necesario obligadamente que si se va en coalición en la presidencial, se tiene que ir para los 500 
Diputados y los 128 Senadores. Solamente el órgano nacional de cada partido aprueba la coalición, y otros 
muchos temas que las flexibilizan en la práctica. 

Sin embargo, reconocemos el tema del debate, sobre la forma de aparecer en la boleta, los partidos 
coaligados; o con un solo emblema o con tantos emblemas como partidos coaligados haya. 

Por lo que se refiere a las prerrogativas, es bien conocido lo que avanzamos en la reforma constitucional, en 
las que tienen que ver con radio y televisión. 

Aquí se hace un desarrollo exhaustivo para el ejercicio de estas prerrogativas por los partidos. Es cierto que 
es, en este tema, un ordenamiento complejo, porque son muchas las variables a considerar, elecciones 
federales de Presidente y de Diputados; sólo de Diputados; elecciones locales; de gobernador, congreso local 
y ayuntamiento; precampañas y campañas; precampañas y campañas en elecciones federales concurrentes con 
locales; precampañas y campañas en elecciones locales no concurrentes con la federal; tiempos de destino a 
cada bloque de elecciones; distribución entre los partidos conforme al criterio igualitario, 30%, 70 
proporcional. Es un capítulo complejo, pero que desarrolla con claridad, para dar certeza jurídica a todos los 
involucrados, sobre el tema de las prerrogativas en radio y televisión. 

Está además el tema del financiamiento público que se ajusta a la baja en el que tiene que ver con las 
campañas electorales. 

También el replanteamiento del financiamiento para actividades específicas y el de las franquicias postales y 
telegráficas. 
En materia de obligaciones, se amplían la de los partidos; se establecen los procedimientos para la liquidación 
de partidos que pierden su registro, para que los excedentes patrimoniales y de remanentes pasen a la 
Federación; y se establece un capítulo especial de obligaciones a los partidos en materia de acceso y 
transparencia a la información pública, dado que la reforma constitucional del sexto, los establece como 
sujetos obligados de la ley en la materia, con responsabilidad indirecta a través del Instituto Federal Electoral. 
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El libro tercero, tiene que ver, la Ley Orgánica del Instituto Federal Electoral. Ahí se establecen como nuevos 
órganos, la Unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, como un órgano autónomo 
interno y la Contraloría General. 

Se establece la rotación de los consejeros presidentes y consejeros electorales nuevos requisitos para ser 
consejeros electorales, se establecen las facultades adicionales del Instituto que le otorgó la Constitución 
como la de ser el administrador único del tiempo en radio y televisión que corresponde a los partidos en 
elecciones federales y locales, también la posibilidad de organizar procesos electorales locales sí y sólo sí hay 
petición de parte de la autoridad electoral correspondiente competente.  

En el libro cuarto se hacen algunos ajustes a los procedimientos en materia de registro de electores y de 
servicio profesional electoral.  

El libro quinto que desarrolla el proceso electoral incluye un nuevo capítulo sobre precampañas que se 
regulan puntualmente respecto de su duración del control de tope de gastos de campaña y se introduce una 
innovación, hasta ahora el sujeto de responsabilidad en materia de finanzas electorales ha sido el partido, para 
precampaña se incluye a los aspirantes y precandidatos que pueden llegar a ser sancionados con el no registro 
de la candidatura o en su caso ya hecha con la revocación de la misma, sin menoscabo del derecho de los 
partidos de sustituir a los candidatos así no registrados.  

También en materia de campañas electorales se introducen notificaciones en la propaganda, se adiciona el 
derecho de réplica establecido en el texto constitucional para todos los mexicanos como garantía individual, 
pero específicamente en el ámbito de los procesos político-electorales.  

Se mejora el escrutinio y cómputo de casilla para evitar en la medida de lo posible los errores de los 
funcionarios de casilla y en el cómputo distrital se introduce la posibilidad, como decimos coloquialmente de 
limpiar la elección con la apertura de paquetes en más supuestos de ley y con la posibilidad de hacer ahí 
recuentos parciales y totales cuando se den supuestos genéricos como la diferencia de 1% o menos entre los 
contendientes y así lo solicite quien se encuentre en la segunda posición. 

Por último, en el libro séptimo se abordan todo el régimen de sanciones por faltas administrativas electorales 
y las sanciones y el procedimiento por faltas administrativas, permitan la redundancia, administrativas de los 
servidores públicos del Instituto Federal Electoral.  

En este libro se empieza haciendo el inventario de quiénes son todos los sujetos obligados por la legislación 
electoral, incluyendo a los terceros que influyen indebidamente, como no se está estableciendo, lo veremos en 
la ley de medios de impugnación en materia electoral que todas las ingerencias indebidas terminen en la 
anulación de una elección, porque no es justo castigar a todos los electores por la conducta indebida de 
alguien a través de las faltas administrativas electorales, buscamos, primero suspender la conducta indebida 
que está afectando el proceso electoral, y segundo sancionarla, para que no quede impune, se establecen las 
infracciones, el procedimiento y dentro de éste, un procedimiento expedito, sumario, muy rápido que se 
resuelve en un total de 108 horas, pero en 48 horas hay que decidir como medida cautelar si se suspende el 
spot o la acción que esté afectando el proceso electoral sobre la marcha.  

Por último, con la figura del contralor designado por la Cámara de Diputados se establece debidamente el 
régimen de responsabilidades administrativas de los servidores públicos del IFE, desde el Consejero 
Presidente para abajo, estamos aquí introduciendo innovaciones en la responsabilidad administrativa de los 
servidores de los órganos públicos autónomos como lo previmos en el artículo 108 constitucional y se 
establece que lo deberá sancionar a los consejeros la Cámara de Diputados que es la que lo designa y a los 
funcionarios más altos el Consejo General del IFE y a los demás la Contraloría.  

Es pues, una reforma muy rica en innovaciones, atiende problemas concretos con los que nos hemos 
tropezado en la realización de las elecciones, buscan en conjunto impedir que sea el poder del dinero el que 
resuelva quién debe gobernar este país y otras irregularidades que se han ido presentando.  
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Por todo ello, planteo que el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática va a votar en lo 
general a favor de este dictamen y planteo solamente para entregar a la Mesa Directiva, una propuesta de 
modificación de orden de capítulos y artículos en el libro segundo que platicamos en comisiones y 
convenimos que aquí lo presentaríamos, con la identificación de las referencias que se verían afectadas en la 
hipótesis de la modificación, de tal modo que cuando mucho, en una hora se resolvería un problema de 
técnica legislativa.  

El libro segundo en el proyecto-dictamen empieza con las obligaciones de transparencia, no es ese el lugar 
que debe ir ese capítulo ahí, hay que empezar como está, registro, derechos generales de los partidos, 
agrupaciones políticas, obligaciones generales de los partidos, obligaciones en transparencias y el capítulo de 
vida interna que sería el nuevo.  

Entrego al señor Presidente esta propuesta. 

Muchas gracias.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias a usted, Senador Núñez, muchas gracias y voy a pedir a la 
Secretaría que se fotocopie este documento que me acaba de dejar el Senador Núñez, que se distribuya entre 
todos los integrantes de la Asamblea para que se conozca y posterior a la discusión en lo general, antes de 
iniciar la discusión en lo particular, propondríamos a la Asamblea su posible aprobación por el pleno.  

Mientras tanto para fijar la posición del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, tiene la 
palabra el Senador Pedro Joaquín Coldwell hasta por diez minutos.  

- El C. Senador Pedro Joaquín Coldwell: Senadores de la República: 

El grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional se congratula de estar en al etapa final de una 
histórica reforma electoral, ciertamente la construcción de la democracia mexicana ha sido un largo proceso, 
una obra que parece inacabada, los mexicanos hemos ido forjando nuestro perfil democrático a golpes de 
reformas electorales, cada nueva reforma electoral que hemos aprobado ha venido a subsanar errores y 
omisiones de las anteriores, no en balde ese formidable ideólogo mexicano del siglo pasado, Jesús Reyes 
Heroles, afirmaba que la política no era ciencia exacta, sino tan sólo técnica de aproximación y por eso 
México debía de avanzar con la sonda en la mano.  

Hoy estamos concretando la reglamentación de una reforma constitucional que plantea una respuesta a un 
vigoroso reclamo de la sociedad, la reducción de los costos electorales, de los costos de las campañas y de los 
financiamientos públicos que recibían los partidos, pero también es una reforma que aporta mayor equidad a 
la contienda, porque ha podido desarrollar un nuevo modelo en la compra, en el tema de la publicidad en 
medios electrónicos de comunicación.  

Decía uno de los grandes pensadores liderales de nuestro tiempo, que a las sociedades les resulta difícil 
compatibilizar todos los valores a los cuales aspiran, que muchas veces la realización de un valor, por ejemplo 
la igualdad implica necesariamente sacrificar otros valores, quizás la libertad.  

Creo que en el caso del esquema de propaganda que encontramos una solución que quizá no sea perfecta pero 
que logra un buen equilibrio entre libertad de expresión y equidad en las campañas. El hecho de que se 
prohíba a terceros comprar propaganda para manifestar sus preferencias electorales, no limita la libertad de 
expresión porque planteaba una desigualdad entre aquellos mexicanos que sí tenían dinero y podían comprar 
o radio y televisión, respecto a quienes carecían de ello.  

Y las garantías individuales han de ejercerse bajo el gran principio de liberalismo político de la igualdad de 
todos los hombres y mujeres ante la ley o no se ejercen a plenitud.  
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Entre las muchas virtudes de esta reforma electoral estamos fortaleciendo al IFE y al TRIFE a través de 
nuevas potestades, el IFE contará con poderes para ejercer una mayor fiscalización de los partidos políticos, 
pasando encima, incluso, del secreto bancario, del secreto fiduciario y del secreto fiscal.  

El IFE administrará y asignará ahora los tiempos de estado en materia de radio y televisión, y tendrá facultad 
para retirar spots de radio y televisión y, en su caso, sancionar a los medios que violen estas disposiciones. Se 
renovará escalonadamente de la misma manera que apoyamos y le damos nuevas potestades al TRIFE.  

A lo largo de la reglamentación de la Reforma Constitucional en materia electoral, hay un tema que ha 
generado disensos, que es el tema del modelo, del nuevo modelo de coaliciones entre partidos que hemos 
construido y que hoy están sujetos a votación.  

Nosotros los del grupo parlamentario del PRI queremos desde esta tribuna reiterar el enorme respeto y afecto 
que tenemos por muchísimos militantes de los partidos emergentes. Reconocemos que haya allá militando 
políticos profesionales con verdaderas convicciones de servicio al país, pero siendo este un tema de disenso y 
siendo este un debate histórico debemos dejar consignado no sólo en el dictamen, y en la exposición de 
motivos, sino también en el Diario de Debates los motivos que nos llevan a consagrar un nuevo modelo de 
coaliciones entre los partidos para participar en la lucha electoral. 

Y es que este modelo hemos querido, los partidos que lo apoyamos que se sustente en un principio que no por 
viejo y por reiterado ha perdido validez universal, y que es que el centro de la democracia tiene que ser el 
sometimiento de los partidos y de los políticos a la consulta popular, jurídica y doctrinalmente el poder debe 
dimanar del pueblo y nadie puede legítimamente aspirar alcanzarlo o a conservarlo sin este requisito.  

Hace apenas unos días nos quejábamos que los poderes fácticos estaban imponiéndose sobre las instituciones, 
no podemos ahora sustituirlos por los acuerdos copulares de los partidos políticos. El Parlamento, el Congreso 
de la Unión ha de ser la síntesis de la voluntad popular, y no debe de serlo de la voluntad de las cúpulas 
partidarias que pactan porcentajes de votación a espaldas de los votos ciudadanos.  

Si nosotros los políticos de este país regateamos someternos al veredicto de las urnas, si le tememos al voto 
popular careceríamos de vocación política en los elevados términos que planteaba “Max Weber”, siempre la 
vocación política ha de prevalecer por cualquier acuerdo negociado entre los partidos. 

Los demócratas mexicanos que nos ufanamos con razón de haber dejado atrás la era del dedazo no debemos 
reeditarlo ahora bajo disfraces distintos. Las reformas electorales que autorizaron en otros tiempos las 
coaliciones electorales, como están actualmente en el COFIPE tuvieron la intención de favorecer el 
surgimiento de minorías con el afán de superar el sistema de partido hegemónico, pero hoy que este sistema 
de partido hegemónico ha desaparecido es tiempo que sobrevivan las fuerza que consigan cuando menos el 
1% de la votación si están coaligados, si ni eso podríamos acreditar el sistema resultaría en una mera 
simulación y en un obstáculo para que la democracia mexicana se sustente en el respaldo que los partidos 
tengan en la base electoral.  

Mantener el actual sistema de coaliciones con porcentajes de votos negociados al libre acuerdo de los partidos 
políticos, es una deformación de la democracia porque se contribuye a la formación de mayorías o minorías 
artificiales.  

No hace mucho, por todos los puntos del territorio nacional, miles de voces proclamaban que se contaran voto 
por voto y casilla por casilla. Quienes estamos a favor de un esquema de coaliciones donde los votos se 
transparenten, queremos que efectivamente en las elecciones mexicanas se cuenten voto por voto y casilla por 
casilla, pero también partido por partido y candidato por candidato.  

Hemos pugnado por un sistema electoral cada vez más equitativo, no lo es si los partidos convenimos en 
asignar porcentajes de votaciones discrecionales a espaldas de lo que determine la voluntad popular.  
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Me parece que a lo largo de las discusiones que hemos tenido en la reglamentación del COFIPE hemos 
encontrado una fórmula eficaz que por un lado garantiza el pluralismo al establecer que los partidos políticos, 
que alcancen el 1% puedan recibir del partido coaligado un 1% más para completar su registro, pero también 
lo conciliamos con la prueba de las urnas para todos los partidos políticos.  

Preocupa a académicos, preocupa a políticos, nos preocupa a los legisladores el tema de cuántos partidos 
políticos deben de haber en nuestro país; pero con todo realismo aceptemos que esa decisión no corresponde 
ni a los académicos, ni a los legisladores ni a los políticos; el número de partidos políticos que ha de tener 
México es una decisión de los ciudadanos expresada a través de su voto, a esa prueba, a ese juicio inapelable 
sometámonos tanto partidos históricos como partidos emergentes y estaremos haciendo una gran contribución 
a la democracia mexicana.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias a usted, Senador Pedro Joaquín Coldwell. Y ahora para fijar la 
posición del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, tiene la palabra el Senador Ricardo García 
Cervantes, hasta por diez minutos.  

- El C. Senador Ricardo García Cervantes: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores:  

Al cabo de las semanas y los meses de trabajo para cumplir una obligación autoimpuesta en un artículo 
transitorio de la reforma constitucional, que también es histórica, no sólo por su contenido, sino por el hecho 
de que fue conocida por ambas Cámaras del Congreso de la Unión y las 32 legislaturas de los estados, en un 
tiempo históricamente breve, y que se manifestaron a favor 30 legislaturas: una en contra, y de manera 
indicativa el Distrito Federal, también a favor.  

Contábamos con 30 días para presentar la legislación electoral secundaria.  

Permítanme, estimadas y estimados compañeros legisladores; permítanme, por favor, que me dé una libertad, 
compartir con ustedes algunas sensaciones, impresiones y convicciones.  

De nueva cuenta siento en mi persona el honor y el orgullo de estar en una tribuna parlamentaria con la 
representación del Partido Acción Nacional.  

Pero les pido a mis compañeros también la licencia de compartir con ustedes algunas sensaciones por lo 
siguiente:  

La primera vez, la primera vez que yo use una tribuna parlamentaria en 1985, fue en un colegio electoral; fue 
previa a la integración de una legislatura, el sometimiento de los votos al juicio plenipotenciario de una 
mayoría política. 

La calificación de las elecciones quedaba en manos de quien obtenía la mayoría del cuerpo colegiado que iba 
a dictaminar.  

Y desde aquel entonces, con aquellos tribunales políticos a esta reforma, a esta ocasión a la que vuelvo a la 
tribuna, han pasado muchas cosas.  

México es muy diferente. Nuestra democracia es absolutamente superior a la de aquellos años.  
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Pero veo a doña Rosario, y recuerdo aquel 1985, con don Arnoldo Martínez Verdugo, Coordinador del 
PSUM, acompañado de un entrañable amigo que se nos adelantó, pero bueno, va desde Demetrio Vallejo, que 
nos acompañó algunos meses; Pascual Moncayo, que es el que se nos adelantó; Jorge Alcocer y otros.  

Pero no puedo dejar de tener la sensación de aquellos años al ver a doña Rosario. Recordar a don Arnoldo.  

También a doña Rosario la recuerdo al lado de Evento Castillo, del Búho Valle. Y en esa legislatura, en esa 
legislatura, también tengo que pensar en ella, porque estaba también Graco Ramírez coordinando a un grupo 
de Diputados del Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional.  

- El C. Senador Graco Ramírez Garrido Abreu: (Desde su escaño) ¡Al PST!  

- El C. Senador Ricardo Francisco García Cervantes: Al PST, perdón, al Partido Socialista de los 
Trabajadores, perdón, Graco. Es que han pasado muchos años; han pasado muchos años, pero ahí estaba 
coordinando a la bancada mayoritaria, por supuesto, al asesor del gobernador de mi estado, en Coahuila, don 
Eliseo Mendoza Berrueto; pero al lado de Don Eliseo estaba Melquiades Morales; Fernando Baeza, se nos 
adelantó también, y estuvo con nosotros Luis Donaldo Colosio, Jesús Murillo Karam y del PAN sólo estaba 
yo.  

Cómo no darme esta licencia y decirles: que mientras algunos dicen allá afuera que estos cambios, que estas 
reformas electorales, que como bien decía Pedro Joaquín, ha sido a golpe de reformas electorales como hemos 
venido generando nuestra identidad democrática nacional.  

Que ha sido a golpe de enfrentarnos en las campañas electorales, de pretender los espacios de poder entre 
nosotros, que hemos construido la gran diferencia de aquel 1985 a este 2007.  

Cómo no darme licencia, si sé que allá afuera dicen: “Pues, se que son los mismos”.  

Y yo en esta tribuna quiero decir: “Para ellos son los mismos, pero aquí somos nosotros, somos nosotros, 
doña Rosario, Jesús, Melquíades, Fernando y otros que estuvieron antes, y seguramente otros que estarán 
después; algunos que volteamos al Verde con envidia, pero la juventud es enfermedad que se quita con el 
tiempo; la vejez ya no”.  

Hemos venido construyendo a partir de reformas electorales nosotros, y hay que ser capaces de tener orgullo 
y venir a decir: “Nosotros hemos construido reforma a reforma lo que queremos que sea México”.  

Y cuando digo: “Nosotros”, con el orgullo de nuestras propias diferencias, conciente que la riqueza de mi 
patria está en el hecho de que somos diferentes; de que pensamos distinto; de que queremos lo mismo por 
distintas vías: la justicia, la libertad, pagar deudas históricas sociales; lo que realmente nos divide es la 
miseria, la pobreza, la marginación, y queremos resolverlo en las urnas, en la democracia, en la 
corresponsabilidad, en la colaboración entre poderes, en la convivencia política, seria, razonable, razonada, 
capaz de soportar también los embates que desde fuera vienen engañando o simulando la defensa de otros 
intereses.  

Cómo atentar contra la libertad de expresión en una reforma electoral, si nosotros, en Acción Nacional 
tenemos la herencia de Carlos Septién; de Fernando, perdón, de Gerardo Medina; de Jorge, perdón, de 
Eugenio Ortiz, haciendo los primeros programas para la televisión del PAN, que se enojaba y se irritaba, y no 
permitía que le movieran una letra o una imagen, porque era el mensaje libre de Acción Nacional; Gerardo 
Medina y Carlos Septién; don Alejandro Avilés.  

Cómo nosotros pudiéramos atentar en el camino hacia la democracia plena contra la libertad de expresión, 
nosotros no podemos. 
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Y en el PRD, en el PRI, en el Verde, en el PT y en Convergencia tampoco lo quieren y tampoco lo pueden 
hacer, no hay una letra que limite la libertad de expresión, porque esa es la libertad de expresión donde los 
demócratas fundamos nuestro deseo de una vida plena, democrática. 

Señor Presidente, un minuto, acabo de ver que estoy en ceros, pero… 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR SANTIAGO CREEL MIRANDA 

- El C. Presidente Santiago Creel Miranda: Adelante, para que concluya, señor Senador. 

- El C. Senador Ricardo Francisco García Cervantes: Quiero terminar diciendo, a pesar, ya no debería de 
continuar, lo ha dicho de una manera extraordinaria mi compañero Pedro Joaquín Coldwell. 

Estamos pretendiendo con esta reforma que seamos nosotros los que salgan en la televisión y en el radio a 
decir: “vota por mí”, que seamos nosotros los partidos con cara, con identidad, con ideología, con deseos, con 
proyectos; que seamos nosotros los que vayamos a las urnas a pedirle el voto al ciudadano que sea el 
candidato, esa persona que con sus capacidades y limitaciones, que con sus defectos y sus virtudes venga a 
ocupar un escaño en este Senado, y que sea él, él el que le responda a los ciudadanos. 

Esa es la base de este nuevo sistema, de este nuevo modelo, de facilitar la convergencia de los partidos, de 
facilitarles sus coaliciones, pero siendo nosotros, dando la cara, teniendo identidad. Por supuesto, sumarse en 
la causa común con un candidato, con un liderazgo, pueden hacerlo como nunca antes. 

Esta legislación que vamos aprobar, que les pido que aprobemos, esta legislación tiene las mejores y mayores 
libertades y facilidades para la generación de la convergencia de proyectos, de la coalición de partidos, sin 
perder identidad, sin confundirse. O como en antaño, como en aquellos viejos años del ’85 donde también 
éramos nosotros, tenían que fusionarse y dejar de ser partido si iban a una coalición total. 

No puedo abusar del uso del tiempo, señor Presidente. 

Muchísimas gracias. Gracias a mis compañeros. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias. 

Una vez que hemos concluido esta primera etapa en donde cada grupo parlamentario ha tenido la oportunidad 
de fijar su posición en torno a la Reforma Electoral, ahora vamos a continuar con la discusión en lo general. 
Para esos efectos tiene la palabra la Senadora Irma Martínez Manríquez, hasta por cinco minutos, para hablar 
en contra del dictamen. 

Tenemos una lista, señor Senador, en donde hemos inscrito a quienes nos han pedido su participación. Lo voy 
a leer para que todos puedan conocer cómo va a estar el orden de oradores: Senadora Irma Martínez 
Manríquez, en contra; Senador Fernando Jorge Castro Trenti, en pro; Senador Alejandro González Yáñez, en 
contra; Senador Graco Ramírez Garrido Abreu, en pro; Senador Ricardo Monreal Avila, en contra; y Senador 
Alejandro Zapata Perogordo, en pro. 

Esta es la primera lista, si hubiese más oradores les pido que lo hagan saber a la Presidencia de esta mesa. 

Tiene usted la palabra, Senadora Irma Martínez, adelante. 

- La C. Senadora Irma Martínez Manríquez: Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros 
Senadores: 
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A nombre propio y en representación de mi partido, Nueva Alianza, intervengo en esta tribuna para fijar 
nuestra postura respecto del dictamen de iniciativa de reforma al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, el día de hoy. 

La reciente reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 13 de noviembre de este año, sin llegar al más alto umbral, al que se podía 
haber aspirado, tuvo un acierto al reconocer que en México existe una pluralidad política real, vida y 
demandante de un ejercicio público destinado a la construcción de un mejor sistema político electoral. 

Por ello, era de vital importancia que la revisión de nuestra legislación electoral no respondiera a intereses 
partidistas, por el contrario, a lo que debiera atender era al interés ciudadano para erradicar los vicios que 
continúan provocando la desconfianza de la sociedad en nosotros. 

Así pues, atendiendo a esta pluralidad, la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos del 
Congreso de la Unión, creada en el marco de la Ley para la Reforma del Estado, y como órgano rector de la 
conducción del proceso de reforma político electoral debió de privilegiar la libertad de igualdad absoluta entre 
los diversos partidos políticos representados en el Poder Legislativo. 

En Nueva Alianza consideramos que para concretar una reforma de esta magnitud era indispensable que se 
consensara en un marco de tolerancia abierto y responsable, privilegiando el debate sobre la intransigencia y 
el acuerdo sobre la imposición, para así lograr acuerdos verdaderamente incluyentes que nos llevasen a una 
Reforma Electoral eficaz y funcional. 

Sin embargo, no se logró el diálogo, la negociación y la construcción de acuerdos con todos los partidos, ya 
que el dictamen sólo fue trabajado y acordado por tres partidos políticos. Por ello, creemos que la Reforma a 
la Ley Reglamentaria en Materia Electoral extravió a las tres fuerzas mayoritarias de su misma razón de ser, 
desatendiendo sus propios postulados y principios, menospreciando a sus ideólogos o ignorando a grandes 
mexicanos, como a don Jesús Reyes Heroles, quien consideraba que se necesitaba una oposición capaz, apta 
para cumplir su responsabilidad ante la nación, firme en sus ideas y en sus hombres, no dispuesta a nutrirse 
con desechos ni ávida de posiciones gratuitas, empeñada en conquistar en la sana emulación, en el 
convencimiento del pueblo la representación política, el arribo a las posiciones decisorias, constituyendo a la 
evolución política del país. 
Como partidos, escribe, no eludidos ni eludiremos las responsabilidades ante la nación y confiamos en que los 
partidos minoritarios también asuman sus responsabilidades ante ella. Tenemos la clara convicción de que la 
iniciativa es violatoria de diversos principios consignados en el ámbito constitucional y normas 
internacionales signadas por nuestra nación. 

En lo que hace a la libertad de expresión y el derecho a la información, tanto los artículos 6 y 7 de nuestra 
Constitución, así como el párrafo primero del artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, establecen que ambos son derechos inalienables que forman parte indisoluble de la esfera jurídica 
de todo ciudadano. 

Es por eso, que en el ejercicio de mayor trascendencia, como lo es el debate de la vida pública, no se debe de 
establecer limitaciones arbitrarias ni facultades que sean contradictorias a los principios que deben regir en 
todo proceso democrático. 

En lo que respecta a las campañas electorales, resulta conveniente establecer que con la reforma que se 
propone, visible en el artículo 49, numeral 7 de la iniciativa, resulta contraria a las garantías referidas al 
suscribir la libre expresión y manifestación de las ideas a circunstancias particulares. 

Para nuestro partido el derecho de sustentar opiniones políticas es imperativo en relación con las elecciones, 
ya que no es posible la auténtica afirmación de la libertad popular en un ambiente en que no impere esa 
libertad o se limite en cualquier forma. 
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Le solicito a la Presidencia me permita concluir, ya ví que se me terminó el tiempo. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Adelante, Senadora, con mucho gusto. 

- La C. Senadora Irma Martínez Manríquez: Gracias. 

No debemos olvidar que la libertad de expresión se concretiza y expresa o sólo a través de la comunicación de 
ideas de la palabra hablada, sino también bajo otras formas de expresión, como son los medios no escritos.  

Por lo que hace a las prohibiciones contenidas en el artículo 5 del proyecto en cuestión, nueva Alianza señala 
que con la misma se podría violentar la libertad de asociación, derivado del derecho de toda persona a 
asociarse libremente con otras para la concesión de ciertos fines, la realización de determinadas actividades o 
la protección de sus intereses comunes.  

Queremos destacar que el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantiza el 
derecho de la libertad de asociación con otras personas. Este derecho tiene un amplio alcance y comprende 
claramente el derecho de fundar organizaciones políticas y participar en ellas.  

Por otra parte, el derecho a la libertad de asociación se vincula muy estrechamente con la libertad de reunión, 
reconocida en el artículo 21 de dicho pacto.  

El respeto a la libertad de asociación, tal como el que ocurre con el de libertad de reunión, es fundamental, 
puesto que la posibilidad de fundar organizaciones políticas y de adherirse a ellas constituye uno de los 
medios más importantes que permiten la participación en el proceso democrático.  

Compañeras y compañeros Senadores, apostemos por una reforma electoral basada en el respeto a la libertad 
de expresión, información, reunión y asociación, principios básicos de toda democracia.  

Pugnemos por una Reforma Electoral integrada que atienda a todos y no sólo el bien de unos cuantos.  
En este sentido, habiendo manifestado mis inquietudes y las de mi partido, terminando manifestando mi voto 
en contra del dictamen que hoy estamos por votar.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias Senadora Irma Martínez Manríquez. Ahora tiene la palabra 
el Senador Fernando Castro Trenti, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, hasta 
por cinco minutos, para hablar a favor del dictamen. Adelante Senador Castro Trenti. 

- El C. Senador Fernando Castro Trenti: Con el permiso de la Mesa Directiva y de su señor Presidente.  

Quiero traer a esta tribuna una reflexión que no voy a acudir a evocar al pasado, sino al presente actual, al 
inmediato.  

La política no es, la política se va haciendo día con día. La política no es como la encontramos en el pasado, 
sino como somos capaces de construirla y reivindicarla cada mañana con nuestro ejercicio político apegado a 
los intereses del país.  

Esta reforma tiene una gran similitud con el esfuerzo y extraordinario trabajo que hicieron en el pasado el 
constituyente del ’16, ’17, porque aquí semanas han transcurrido en el seno de las comisiones en donde 
integrantes de todos los grupos parlamentarios han tenido la ocasión de plantear, de presentar, representar a 
los intereses de su partido y sobre todo debatir en torno de la República que creemos, que queremos y en las 
que estamos empezando el esfuerzo de todo nuestro actuar cotidiano. Eso justamente está aquí esta media 
tarde en el debate. 
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Si somos capaces de enfrentar el reto de transformar la República a partir de autolimitarnos, a partir de 
reconducir la política y restablecer y rescatar en los hechos los valores y los principios democráticos que 
luego se convierten sólo en palabras aisladas que son justamente olvidadas y abandonadas en cada uno de los 
procesos electorales.  

Quién en la representación política no ha sentido o no ha sido parte o ha sido víctima de un actuar en despego 
o en desapego de las normas y principios constitucionales.  

Podemos invocar procesos electorales no tan antiguos, sino el de 2006, o los múltiples que tuvimos durante 
este ejercicio de este año político de 2007.  

Pero estas reformas que permite este debate, va a construir las bases para sacar al gobierno cualquiera de que 
este se trate, en cualquier nivel de que se señale, en la competencia entre partidos y ciudadanos. 

Permite que los votos por primera vez se cuenten, no se pesen ni se pacten. Los votos tienen que ser, cada uno 
de ellos, contados. Por eso recibimos con beneplácito del trabajo de los grupos parlamentarios el que se ha 
adoptado ese reclamo popular del voto por voto y casilla por casilla.  

Como también recogemos el espíritu democrático de la transparencia en el ejercicio de los recursos que 
reciben justamente del erario público cada uno de los partidos políticos.  

Como también fortalecemos las facultades instituciones de un organismo capaz de conducir en las partes más 
álgidas de una competencia por el poder público, como es el Instituto Federal Electoral.  

Digna referencia merece el esfuerzo que han hecho todos los partidos, no sólo los que darán su voto 
favorable, sino aquellos que han tenido justamente el derecho y el ejercicio de sus deberes político de venir a 
esta alta tribuna a debatir con creces, con razones, con su sustento ideológico, el por qué están en contra de 
este gran paso que estamos dando.  

Y digo un gran paso porque no podemos eludir que los partidos políticos también tenemos la obligación de 
autolimitarnos. Y esta Reforma pone en cinturón a los excesos de los partidos políticos, a las presiones o a los 
chantajes para que sea justamente la sociedad la que defina qué partidos son, quiénes están en esos partidos 
políticos representando en los senos de las Cámaras de los Congresos y del Poder Ejecutivo la representación 
popular.  

Por eso justamente el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional habrá de pronunciarse en 
forma positiva, no solamente reconociendo el trabajo de quienes fueron partícipes de este gran esfuerzo, sino 
diciendo que este extraordinario esfuerzo legislativo de todos los partícipes habrán de darle una solidez a la 
República que nos permita consolidar nuestra lucha por rescatar la conducción de la patria de las manos en 
donde han estado justamente perdidas, porque ha habido enormes y graves problemas en todas las entidades 
federativas que atentan la estabilidad y la soberanía de la patria frente a la inseguridad pública, fenómeno 
canceroso que está vulnerando la estabilidad de la patria.  

Por eso, esta Reforma nos va a permitir que las ideas perduren, que el poder público sea válidamente 
representado por quienes fueron votados y que tengamos la capacidad de entre todos de hacer valer las ideas 
frente a las presiones, frente a las balas, frente a los chantajes. Esto es por México.  

¡Enhorabuena. Felicidades, señores legisladores!  

(Aplausos) 
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- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Castro Trenti. Ahora tiene la palabra el Senador 
Alejandro González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos, para 
hablar en contra del dictamen. Adelante, señor Senador. 

- El C. Senador Alejandro González Yáñez: Van dos oradores que invocan el voto por voto y casilla por 
casilla. Legisladores, se me hace un poquito tarde. Eso era en el 2006, no en el 2007. Lo hubieran dicho en su 
momento.  

Esta invocación la percibimos absolutamente falsa. Ya no son tiempos de demagogia, legisladores priístas. 
Van a llegar tarde a la modernidad si siguen confundiendo las fechas de la historia.  

Legisladoras y legisladores de la República:  

Con su venia, señor Presidente. 

Esta iniciativa, hoy convertida en dictamen, tiene tantos cambios trascendentales que es una lástima, es una 
vergüenza que haya entrado a este Pleno del Poder Legislativo por la puerta de atrás, por la puerta chiquita, en 
sabadazo. No tuvieron los arrestos, no tuvieron la fuerza moral de presentarla en el Pleno de la Cámara de 
Senadores, como debió de haber sido.  

Esta Reforma Electoral no se merecía, no se merece el trato que le han dado, atropellando la Ley de la 
Reforma del Estado, atropellando las normas básicas de la salud parlamentaria. 

Si ustedes presumen tener la mayoría numeral, ¿entonces por qué actuar en las sombras? 

Habían dicho que se escondían porque había un tema delicado con los medios de comunicación. Realmente lo 
que estaban fraguando era un traje a la medida, supuestamente para 3. Pero les decimos que va a ser para 2.  

Después del 2009 tengo la certeza que lo primero que van a invocar varios, es una nueva reforma electoral. 

¿Qué es realmente lo que está en el trasfondo de esta Reforma Electoral? Lo mismo que estuvo en 1988, 
después del movimiento del Frente Democrático Nacional que encabezó exitosamente Cuauhtémoc Cárdenas, 
en 1989 echaron abajo el instrumento jurídico y político del Frente Democrático Nacional. 

Ahora en el 2006, después del éxito de la coalición por el Bien de Todos, echan abajo el instrumento jurídico 
de la coalición por el Bien de Todos. Eso es lo que está en el trasfondo.  

Y ya ahora quieren evitar que Andrés Manuel López Obrador vuelva a ser candidato a la Presidencia de la 
República, postulado por una amplia coalición democrática. 

De pasada nos pretenden castigar a los partidos emergentes, a los que somos leales a Andrés Manuel López 
Obrador. Ese es el pecado supuesto que hemos cometido, estamos dispuestos a pagarlo. 

Reconocemos a Andrés Manuel López Obrador como Presidente Legítimo de México y como líder demócrata 
nacional. Hay de aquellos que tempranamente lo empiezan a traicionar.  

Nos dicen cándidamente qué de malo, qué de malo tiene que cada partido salga a generar sus votos y se 
cuente. Lo que no dicen es que quien opte por esta nueva figura que se propone la candidatura como un total, 
le van a disminuir su prerrogativa mediática. Es decir, vete al campo de batalla a conseguir votos y que se te 
cuenten. Y, por otro lado, te reducen las herramientas de trabajo para conseguirlo. Ahí es donde está la trampa 
y por eso no estamos de acuerdo. 
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México se va a convertir en el primer país del planeta que teniendo la coalición como figura de competencia, 
ahora la prohíba. Es darle para atrás a la rueda universal y a la historia. 

Es inaceptable, es inadmisible. Mientras que en Europa las coaliciones electorales caminan hacia coaliciones 
de gobierno y coaliciones parlamentarias, los nuevos alumnos de María Amparo Casar que invocan la 
construcción de mayorías estables, les decimos que les falló un cálculo. Qué mayor estabilidad política que 
las coaliciones integrales, electoral, gubernamental y parlamentaria. 

También nos dicen, si me permite un minuto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Creel Miranda: Adelante, señor Senador. 

- El C. Senador Alejandro González Yáñez: Pruébense. Queremos ver cuántos votos tienen y que se cuenten 
por separado. 

¿Que el Partido Alternativa el año pasado no hizo su campaña y obtuvo su registro como partido político 
nacional y tiene representación en el Congreso? ¿Qué no se le contaron sus votos?  

El Partido Convergencia en el 2003 demostró ser partido político nacional respaldado por la sociedad. 

Y del Partido del Trabajo participamos por primera ocasión en 1991, solos. 1994, solos. 1997, solos. 2003, 
solos. Y nuestra votación ha ido creciendo. 

Hicimos alianza electoral en el 2000 con Cuauhtémoc Cárdenas; y alianza electoral en el 2006 con Andrés 
Manuel López Obrador.  

Cómo es que ahora invocan eso de que: ¡Pruébense! Que para ustedes la historia va a empezar en el 2009. 
Opción jurídica, no es obligación política, es que en la legislación se establezca la figura de coaliciones, de 
candidaturas comunes, candidaturas independientes y otras, nuestra apertura del sistema electoral mexicano. 
Ustedes lo están cerrando. 

Si se conservara la figura de coaliciones, aún así cada partido puede decidir libremente en su derecho no hacer 
alianza electoral. Opción jurídica, no es obligación política.  

Como no tienen el valor como partido político de decir no a una alianza electoral, lo quieren establecer en la 
legislación dando marcha atrás al proceso de la transición democrática. 

Además, qué derecho tienen de prohibirle a otros partidos hacer coalición. Qué derecho tienen de prohibirle a 
Convergencia y al Partido del Trabajo que hagamos coalición. De ese tamaño es su aberración.  

Van a una victoria pírrica porque tienen los números, pero no tienen la razón. Van a una victoria pírrica 
porque acudiremos a la acción de inconstitucionalidad y la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
nuevamente le enmendará la plana al incapaz Poder Legislativo.  

Y así sea. Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Alejandro González Yáñez. 
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Ahora en el siguiente turno tiene la palabra el Senador Graco Ramírez Garrido Abreu, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, hasta por cinco minutos, para hablar a favor del 
dictamen. 

- El C. Senador Graco Ramírez Garrido Abreu: Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros 
legisladores:  

Nosotros vamos a favor, el grupo parlamentario del PRD, porque estamos plenamente convencidos de que 
esta reforma legal, es congruente con la reforma constitucional, que apoyamos y por ella votamos. 

Se fortalecen principios de equidad, de transparencia y preservamos la certeza en los resultados y en los 
procesos para poder resolver, con justicia, los diferendos electorales. 

Quien como nosotros, quien como nosotros los perredistas, que sufrimos la regresiva reforma en contra de las 
candidaturas comunes, que después rescatamos en posteriores reformas. 

Quien como nosotros, que impulsamos alianzas y convergencias, frente a la onerosa figura de coaliciones, 
redactada para castigar a quienes decidían construir las convergencias. 

Los perredistas hemos siempre caminado hacia la unidad de las fuerzas democráticas; hemos ido 
convenciendo a todos, de que el proyecto perredista es plural y diverso, y requiere la unidad de las fuerzas 
democráticas. 

Quien como nosotros, que cuando llegamos a esta legislatura, invitamos a los compañeros nuestros de 
Convergencia y del Partido del Trabajo, a constituir un solo grupo parlamentario, para mantener la coherencia 
de nuestros compromisos como frente electoral. 

Quien como nosotros, los perredistas, que todavía contribuimos con compañeras y compañeros Senadores, 
para permitir que el Partido del Trabajo tuviera rango de grupo parlamentario. 

No se pueden acusar de apoyar acciones regresivas, porque no estamos sino fundando nuestras acciones, en 
principios, por los cuales hemos combatido, no recién, de mucho más atrás. 

reservamos el régimen de partidos. Porque requerimos un régimen de partidos democráticos, y partimos del 
principio, como se ha planteado aquí, que el sujeto principal de la reforma, es el ciudadano; y él decide quién 
es y cuántos votos tiene cada fuerza política. 

No es manteniendo la prerrogativa en las dirigencias, para conformar resultados de antemano. Es la decisión 
de los ciudadanos, la que asigne su lugar a cada fuerza política. 

Y si estamos convencidos de que una figura política, es la que conviene al país, no entendemos lo regresivo, 
para apoyarla e ir juntos en la figura de candidaturas comunes o en un compromiso más allá. 

Pero quien como nosotros, los perredistas, hoy presentaremos y convocamos a todos nuestros compañeros y 
aliados a construir mediante la figura de fusión, una sola fuerza política, donde prevalezca el compromiso de 
convivir en una sola fuerza política, plural y diversa, capaz de ser mayoría y construir esa fuerza que 
constituimos en el 2006. 

Somos los perredistas, que hoy en este Pleno, presentaremos esa propuesta y convocamos a todos nuestros a 
mantener la convicción de seguir estando juntos y dar el paso a construir mediante la fusión una sola fuerza 
política. 
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Entonces, pues, no tenemos una actitud vergonzante, no podemos ser acusados de apoyar una reforma 
regresiva, falso, de toda falsedad. 

Nosotros, además, nos sentimos profundamente orgullosos de este avance en cuanto a la equidad de género; si 
bien no representa la aspiración que en nuestro partido hemos construido de la equidad del 50-50 entre 
hombres y mujeres; hoy lo alcanzado por la mujeres, representa parte de la convicción democrática, que si en 
ellas, en una actitud de equidad, no puede haber democracia en este país. 

Por eso insistiremos en ir más adelante. Y amigas y amigos, Senadoras y Senadores, nosotros queremos 
garantizar el régimen de partidos, preservar a las minorías, preservar las mayorías y construir la unidad, 
porque nosotros no estamos fundando nuestra acción, sino lo estamos haciendo, no por las circunstancias, 
estamos fundando nuestra acción y nuestro quehacer y el trabajo que hemos hecho en esta reforma que 
consideramos un avance muy importante hacia la construcción de un régimen de partidos democráticos y un 
régimen político mucho más democrático, lo estamos haciendo fundado en principios, y los principios son 
juzgados por la historia. 

Los que actúan por intereses, ilegítimos son, se pierden en la coyuntura y la circunstancia.  

Nosotros caminamos convencidos de que somos congruentes, en marchar hacia adelante en la construcción de 
la unidad de las fuerzas democráticas. Y llamamos a ellos, para ir juntos a los próximos retos. 

No fundamos lealtades, simplemente porque queremos tener una imagen maniquea de traición o no traición.  

Estamos aprueba, nuestra relación con Andrés Manuel López Obrador se da en la diversidad y en la unidad, y 
se da en la convicción de que estamos actuando, sabiendo que esto contribuye al país y no simplemente a 
enmascarar algo, que si bien suena legítimo, se pierde en la circunstancia; la historia juzgará lo que hoy 
estamos haciendo. 

Por eso votaremos a favor.  

(Aplausos) 
PRESIDENCIA DEL C. SENADOR JOSE GONZALEZ MORFIN 

- El C. Presidente José González Morfín: Gracias, Senador Ramírez Garrido Abreu. 

Tiene la palabra el Senador Ricardo Monreal Avila, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, hasta por cinco minutos, para hablar en contra del dictamen. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Gracias, señor Presidente; señoras y señores legisladores:  

En el PRD actuamos siempre, bajo dos principios: la democracia y la libertad. 

Precedido a mi intervención ha habido un profundo debate en la bancada del PRD. Y les puedo asegurar a 
todos, que no hay división, fractura o confrontación al interior. 

Hay posiciones distintas. Hay posiciones políticas diferentes. Y hay concepciones, acerca de la visión del 
futuro, también diferente. 

Pero en el PRD nos respetamos y asumimos siempre una posición de unidad en lo fundamental. 

Por eso les recomiendo a todos aquellos que festinan que hay ruptura, aquellos que se frotan las manos 
diciendo que ya está a la mitad y que se creará otro grupo parlamentario, no es así, se equivocan. Por eso me 
he inscrito en este debate en lo general en contra, porque tengo razones jurídicas, porque tengo razones 
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políticas, porque tengo dudas y reservas académicas entorno a la nueva ley electoral que hoy se encuentra en 
este proceso de discusión.  

Sí hay temas delicados dentro de ella, no niego que quede muy claro que se advierten avances en distintas 
materias, transparencia, sanciones, acceso a la radio y a la televisión, sin embargo también hay regresión, y 
voy a argumentar por qué.  

Primero, las agrupaciones políticas nacionales fueron constituidas con un fin y un propósito de ser embriones 
partidarios hace 9 años, iniciaron 12, hoy son 150 y de acuerdo con la ley todavía vigente le corresponde el 2 
por ciento del financiamiento total de los partidos.  

La agrupación política nacional tenía sentido, tiene sentido, y hoy eliminamos su financiamiento so pretexto 
de que éstas no informan al IFE y que han incumplido el propósito de capacitación política y electoral. ¡Qué 
argumento tan frívolo! Si estas agrupaciones políticas nacionales no cumplen, revóquenles el registro, 
cancélenles el registro, pero no puedes acudir a un argumento tan falaz de que estas agrupaciones no han 
cumplido los propósitos para lo cual fueron constituidas, no sólo en materia de financiamiento le suprimen, 
sino también la vida misma de la agrupación porque se restaura aquella vieja figura de organizaciones 
ciudadanas y por eso ahora no es necesario constituir una agrupación política para lograr constituir un partido 
político nacional, basta una asociación civil, aunque también se endurecen los requisitos para constituir 
partidos políticos.  

Hoy ningún grupo de ciudadanos podrá constituir un partido político sino hasta el 2013 y sólo podrán 
constituirse partidos políticos cada 6 años. Qué lejos está el propósito de la reforma del ’77 de la “Lope”. Qué 
lejos están aquellos espíritus plurales que convocaban a la participación institucional de grupos que habían 
optado por otras vías diferentes a la participación política, los registros políticos, de partidos políticos con 
registro condicionado eran flexibles, se podían inscribir en cualquier momento y podían participar también en 
cualquier elección, había más libertad en la Lope que actualmente. Por eso sí es una regresión; si es una 
regresión para constituir nuevos partidos políticos y sí es una regresión en la agresión a las agrupaciones 
políticas nacionales como entes embrionarios de los partidos políticos.  

íjense la diferencia, en la exposición de motivos de la Lope -que les recomiendo leamos- de 1977 decía uno 
de sus párrafos: “La presente ley propondrá el registro de los partidos bajo dos modalidades: registro 
definitivo y registro condicionado de los partidos políticos -y decía- cualquier grupo de ciudadanos puede 
participar en las elecciones próximas, y entonces los ciudadanos deciden -decía la iniciativa- si ese partido 
político con registro condicionado obtiene la mayoría del 1.5 por ciento para que una vez que se obtenga el 
1.5 por ciento de los votos emitidos, pueda obtener automáticamente su registro definitivo”.  

¿Qué quiere decir?  

Quiere decir que esa iniciativa de un partido hegemónico, casi hegemónico era mucho más plural, con 
vocación más democrática de lo que ahora estamos viendo, porque dejaba finalmente el registro de un partido 
a la voluntad popular el día del sufragio, si la población no depositaba ni siquiera el 1.5 por ciento a ese 
partido político con registro condicionado no se le otorgaba el registro definitivo. Esa es la regresión, es 
cierto, y aquí lo decía con mucho talento mi compañero Arturo Núñez, que tiene una gran experiencia en esta 
materia y a quien le reconocemos calidad moral, él dijo: “Se flexibilizan las coaliciones”. En efecto, se abre la 
puerta a las coaliciones, pero dijo: “Acepto que donde tenemos diferencias es en el tema del emblema”. Y él 
no me dejará mentir ni muchos otros que estudian derecho electoral y que son expertos en materia electoral, 
no me dejarán mentir en lo siguiente, él mismo no me dejará mentir, y lo convoco a que si así lo hago, me lo 
diga, pero en las coaliciones en el sistema moderno de partido las coaliciones van con emblema único. Esto 
que estamos haciendo ahora de emblemas separados en candidaturas comunes no es sino la vieja 
reminiscencia del partido hegemónico cuando las candidaturas comunes sólo permitían a los partidos 
llamados satélites que apoyaban al candidato a la Presidencia. Esta es la vieja reminiscencia, estamos 
reviviendo una vieja reminiscencia de lo que fueron las candidaturas comunes cuando el régimen hegemónico 
del gobierno mexicano a través del PPS y otros partidos acudían a la candidatura del Presidente de la 
República, y saben por qué acudían por esta vía, porque los estatutos del PRI no permitían que un partido 
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político afectara una ideología Marxista-Leninista como así se describía en los estatutos de algunos partidos 
políticos.  

No sólo precisamente se les llama satélites porque es una vieja concepción inglesa y francesa, y nuestro 
sistema copia el sistema alemán, con el sistema de mayoría relativa con preponderancia y con representación 
proporcional, pero entonces esto que estamos produciendo ahora no es sino la vieja reminiscencia.  

Yo les digo y los convoco a que investiguemos las coaliciones europeas de todo el mundo, y todas van con 
emblema único, y saben por qué, porque es un acuerdo entre los partidos, es un acuerdo entre partidos, 
temporal, no es una fusión de partidos, por eso es regresiva, es regresiva por eso.  

Y veamos al Derecho Comparado. Este emblema separado, compartido separados ya no existe en el mundo en 
las modernas coaliciones, existieron en las viejas coaliciones, lo que estamos haciendo, señores y señoras 
Senadoras, es sepultar el régimen plural, digámoslo así, y es más honesto decirlo, estamos sepultando el 
régimen plural de partido y estamos dando paso a un régimen tripartidista o bipartidista pero nada más.  

En el mundo hay dos tipos de sistemas de partidos: el régimen bipartidista y el mejor ejemplo es el sistema 
anglosajón, Estados Unidos con dos partidos que no tienen diferencia ideológica, los Republicanos y los 
Demócratas, y el Sistema Inglés Británico, entre los laboristas y los conservadores.  

Ha habido tibios intentos de meter un tercer partido en algunas regiones: Minessotta, Nuevo Orleáns, pero 
nunca ha pasado en la competencia electoral del sistema anglosajón. Es hacia allá donde vamos, no al régimen 
plural europeo, que es la historia y la idiosincrasia del país, mantener un régimen de partidos plural, 
consolidado, que esa es nuestra aspiración, porque me atrevo a decir que en este momento no está consolidado 
el régimen de partidos, hay dos partidos mayoritarios, PRI y PAN. 

Hay un tercero que aspira a la competencia, el nuestro, pero a cambio de eso estamos cerrando la puerta a 
aliados naturales de nuestro partido, no sólo que lo postula el PAN, a mí no me preocupa, porque el PAN no 
necesita de coaliciones, el PAN es partido en el gobierno, es partido monolítico en el gobierno, es partido 
unipartidista con una presencia única de su gobierno.  

El PRI ha actuado como partido aliado al PAN para sacar las reformas que también es válido, cada uno 
asumirá su estrategia y es parte de lo mismo, pero el que la izquierda vaya a este tipo de reformas es la 
discusión, porque las coaliciones en todo el mundo se constituyen por las izquierdas, y saben por qué, porque 
lamentablemente las izquierdas siempre aparecen segregadas, dispersas, fraccionadas; el PAN y la derecha no 
necesitan coaliciones ni necesitan a ningún partido pequeño.  

El PRI tampoco en el futuro, nosotros, quien sabe. Yo pienso que sí, y pienso que la alianza natural es con 
polos de izquierda, se alían los débiles, los que no tienen la suficiente fuerza, por esa razón la alianza y la 
coalición tiene un interés, los coaligados claro que tienen un interés, y claro que van a luchar por tener más 
espaciosos en el Congreso, por supuesto, hay una ley de estímulos y compensaciones, pero mandarlos ahora a 
la competencia a los pequeños no es proporcional, no es justo tratar desiguales a los iguales, iguales a 
desiguales, no es justo, no puede tratarse de la misma manera al PANAL o a Convergencia con 1.5 minutos al 
día, o al PAN que tendrá 20 minutos al día en televisión, no va a ser justo ni igualitario que trates de la misma 
manera al PAN con un financiamiento de 800 millones, que Convergencia que tendrá 80 ó 90 millones, no es 
una competencia igualitaria. 

Y por eso las leyes en el mundo establecen equilibrios, y equilibrios que permiten la compensación y la 
fortaleza de los pequeños para que los grandes no abusen de los pequeños, porque de lo contrario seremos 
siempre una fuerza marginal en donde el acceso al poder público será prácticamente imposible.  

Este es un tema de fondo, no es un tema trivial, es un tema acerca del sistema de partidos que se está 
construyendo con la nueva regulación Constitucional de nuestro país.  
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Me reservaré, señor Presidente, distintos artículos en el debate en lo particular. 

Gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Monreal. Tiene la palabra el Senador Alejandro Zapata 
Perogordo, del grupo parlamentario de Acción Nacional hasta por cinco minutos para hablar en pro del 
dictamen.  

- El C. Senador Alejandro Zapata Perogordo: Con su venia, señor Presidente; Honorable Asamblea:  

Bueno, estamos haciendo aquí un ejercicio democrático, que finalmente lo que nos interesa es que se vaya 
consolidando, que vaya avanzando, que haya confrontación de ideas y diferentes puntos de vista.  

Quiero decir que desde la fundación de Acción Nacional nosotros, sin duda alguna, hemos adoptado 
regímenes democráticos, para impulsar no sólo a los partidos políticos como instituciones, sino evidentemente 
las libertades que se debe tener en todo sistema.  

Nada más que para hablar de libertades tenemos que hablar también de democracia como un sistema de vida. 
Y en los países la democracia como sistema de vida inicia con los procesos de carácter electoral para que 
pueda haber evidentemente un ejercicio de la soberanía, como lo establece la propia Constitución, a través de 
los poderes legítimamente constituidos y conformados por la voluntad popular.  

¿Qué habíamos visto durante mucho tiempo? La realidad es que muchas deficiencias, nosotros nos 
consideramos, inclusive un partido con estructuras de oposición, lo seguimos siendo en muchos aspectos 
donde impulsábamos en nuestros discursos la descalificación, la prepotencia con que se actuaba, la propia 
corrupción.  

Tratábamos de irnos a la conciencia de los propios ciudadanos, y finalmente el tiempo nos ha ido dando la 
razón porque se ha ido avanzando en las reglas de convivencia política.  

Y esta reforma que se hizo, junto con la constitucional, yo creo que es una reforma sin duda alguna de 
avanzada, será perfectible, claro que es perfectible, pero nosotros nos hemos inclinado porque hay 
instituciones que estén respondiendo desde el punto de vista moderno a las necesidades y expectativas de la 
propia sociedad.  

Yo quisiera hablar aquí cuál es el bien jurídico tutelado en esta ley. No se está tutelando a los partidos 
políticos, porque la gran mayoría de quienes han venido a esta tribuna hablan solamente de los partidos 
políticos de aquello que les puede beneficiar o les puede afectar. Yo creo que de lo que tenemos que hablar es 
del derecho del ciudadano a elegir libremente quien quiere que sea su representante.  

La segunda, los partidos políticos, que es parte del sistema jurídico que ahora tenemos y que son entidades de 
interés público, deben representar cauces de expresión ideológica, proyectos y programas de gobierno; 
plataformas políticas. Por eso la misma ley y las anteriores establecen: que sólo los partidos políticos pueden 
postular candidatos, pero para ello primero tiene que presentar una plataforma de carácter legislativo para 
hacer una oferta hacia fuera.  

Y en ese sentido, estamos ya hablando de que los partidos políticos deben ser instituciones consolidadas, 
situación, que para ser muy franco, y aquí bien lo han dicho, todavía no terminan de consolidarse porque se 
requiere forzosa y necesariamente que los partidos políticos representen una ideología que pueda ser afín a un 
segmento de carácter social, independientemente de que los candidatos también, es obvio, ya hacen su labor, 
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pues llegan a convencer a muchos ciudadanos que no solamente pueden votar por la parte ideológica, sino por 
la simpatía que puedan tener por determinados liderazgos.  

Sin embargo, cuando hablamos de coaliciones, cuando hablamos de alianzas y que ahora se empieza a regular 
aquí de otra manera. ¿Cómo conjugar esas alianzas? ¿Cómo conjugar esas coaliciones con la identidad que 
requieren las instituciones entes de interés social, establecido en la Constitución para los partidos políticos? el 
propio proyecto que se impulsa, y adicionalmente con el fortalecimiento que requieren estas propias 
instituciones.  

Bueno, se encontró una fórmula que permitía ello, para que tampoco se perdiera la identidad de los partidos 
políticos y que hubiera, obviamente, ese cause.  

Aquí se habló de la izquierda, se habló de la derecha. En ocasiones nos han calificado de radicales; en otras, 
cuando tratamos de ceder, nos dicen que entonces hacemos alianzas que no son propias, etcétera.  

Yo creo que, dentro de lo que es la actividad política, tenemos que fortalecer las instituciones, y las 
instituciones no las forman las coaliciones; las instituciones las forman los partidos políticos, pero que, 
evidentemente, se debía dejar una puerta abierta para que, de manera coyuntural y transitoria, se pudieran 
hacer coaliciones, y eso es lo que está conjugando aquí, pero con una circunstancia específica.  

Si esta ley está tutelando, como bien jurídico, la libertad del voto de las personas, y que ese voto tiene que ser, 
obviamente, libre, individual, secreto, pero también con otras dos cuestiones: la universalidad, por un lado, 
pero intransferible, por otro.  

¿Y las coaliciones cómo estaban? Lo único que resultaba es que eran acuerdos entre partidos políticos para 
determinar cómo se dividían los votos de los ciudadanos, previo, inclusive, al sufragio.  

Por eso se baja ese umbral, para los efectos de que ya el ciudadano pueda determinar hacia dónde puede él 
inclinarse, desde el punto de vista de simpatía con la institución-partido político o el cauce ideológico que se 
puede llegar a tener ahí.  

Y creo que aquí pudimos lograr una fórmula, que si bien es cierto que no convence a todos porque hay 
intereses, evidentemente que se sienten afectados, pero sin duda alguna, creo que frente a los intereses 
particulares o de grupo se ve fortalecido el interés nacional, y es parte fundamental de lo que Acción Nacional 
siempre ha estado luchando, y que con eso también se fortalece nuestro sistema democrático, y obviamente el 
sistema de partidos.  

Yo diría solamente, aquí también, de que si bien es cierto que cuando hay cuestiones de carácter vulnerable en 
algunas partes específicas de la propia sociedad, como puede ser los trabajadores frente a los patrones, bueno, 
pues hay una ley que es paternalista, una ley que tutela y equilibrie eso; lo que no concibo es que me digan 
ahora que entre los partidos políticos, como hay desigualdad, ahora tenemos entonces que igualar esa parte, 
siento que no corresponde a la actividad política que está representada finalmente por el porcentaje de votos 
de los ciudadanos que da cada partido político, ahora que traten en tribuna de buscar una ley que frente a esa 
omisión de votos o esa falta de votos que tuvieron en las urnas, traten ahora de que se equilibre con la ley. 
Bueno, pues entonces, iríamos a una representación completamente de carácter demagógico, cuando nos 
tenemos que ir a la representatividad, obviamente, que establece el propio elector. Aquí sí nos debemos a los 
propios electores.  

Ahora, por otro lado, el mantener el emblema, pues se me hace lo más normal, porque al mantener el 
emblema se está manteniendo también la identidad del partido ideológico, la expresión del propio elector, y 
esa es la democracia que tenemos que estar impulsando.  

A mí esta ley me parece realmente que, no solamente ha sido de avanzada, no solamente es una ley que tutela 
el voto a favor, el voto de los propios ciudadanos, y obviamente sí lo entiendo, lo comprendo, estoy de 
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acuerdo, restringe y limita mucho los partidos políticos porque ellos tienen que fortalecerse para los efectos de 
que dejen de ser grupos de presión y sean cauces ideológicos, que hagan propuesta, obviamente que hagan la 
talacha, que se quiten ya de productos de margen de sin político para que nos volvamos humanos y podamos 
hacer una propuesta en la que podamos debatir, diferir, disentir, pero obviamente en ese sentido, con respeto y 
manteniendo cada quien esa identidad para que la institución pueda fortalecerse.  

Y por último yo diré: bueno, si las coaliciones son transitorias, son coyunturales, lo que tenemos que fortalece 
ahora, lo está reclamando, no solamente para los partidos políticos, sino para muchas otras áreas, las 
instituciones en México, porque por eso hemos luchado, porque haya un país de instituciones modernas que 
nos permita avanzar en nuestro sistema democrático y en el desarrollo del país.  

Es cuento, señor Presidente.  

(Aplausos) 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR SANTIAGO CREEL MIRANDA 

- El C. Presidente Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Alejandro Zapata Perogordo.  

Ahora damos inicio a la segunda ronda de oradores para la discusión en lo general.  

Y en consecuencia, tiene la palabra el Senador Dante Delgado, del grupo parlamentario de Convergencia, 
para hablar en esta segunda ronda en contra del dictamen.  

- El C. Senador Dante Delgado: Señor Presidente; compañeras y compañeros Senadores: 

El grupo parlamentario de Convergencia había tomado la decisión, simplemente, de votar en contra del 
dictamen y no reservar ningún artículo en particular.  

Sin embargo, como aquí se ha invocado a Convergencia por parte del Senador Graco Ramírez, y se ha 
invocado a las coaliciones por parte del Senador Zapata Perogordo, tomamos el consenso de que interviniera 
para hacer precisiones pertinentes.  

En primer lugar, cuando se propuso a Convergencia formar parte de un solo grupo parlamentario en el Senado 
de la República, se propuso que compartiéramos un año, en una legislatura, la LX, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado.  

Y otro año, en la siguiente legislatura, LXI, de la que formaríamos parte la Presidencia de la Junta de 
Coordinación Política.  

En razón de que Convergencia no participa, por encargos políticos, para tener espacios tan relevantes como el 
que usted ocupa y ocupó el año anterior, nosotros manifestamos precisamente en ese ánimo de lograr 
identidad propia que en términos de la Ley General del Congreso, por tener 5 Senadores, asumiéramos el rol 
que nos correspondía integrando una fracción parlamentaria, aun cuando no tuviéramos acceso a cargos de 
alta significación política en el Poder Legislativo, y con todo lo que esto implica en la relación con los otros 
poderes.  

En segundo lugar, queremos precisar que en los lugares en que postulamos, de acuerdo a las fórmulas que se 
integraron candidatos a cargos de elección popular, el porcentaje de victorias electorales de Convergencia fue 
igual o superior al reportado como resultado de la coalición por el Partido de la Revolución Democrática. 

Por otra parte, queremos aquí significar la participación del señor Senador Zapata Perogordo por el hecho de 
que en su exposición entró en una contradicción que es necesario aclarar. En primer lugar, lo que se está 
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aprobando, seguramente por la mayoría del Pleno, es en el sentido de construir por acuerdo de los comités 
ejecutivos nacionales de los partidos, candidaturas comunes sin que se precise, como lo establece la actual ley 
vigente, para las coaliciones, plataforma electoral, programa de Gobierno y agenda legislativa. 

Es decir, los propósitos y causas comunes que hacen que abanderemos un proyecto alternativo de nación. La 
candidatura común, por el contrario, lo que pretende satisfacer es tan sólo los intereses allí sí copulares, como 
lo establece la iniciativa, de las fuerzas políticas que desea o que deseen construir estas figuras. 

Así que, con todo respeto, no es de avanzada la ley, es regresiva. Sería de avanzada si se hubiera establecido 
en la ley que se rescataba la figura de las candidaturas ciudadanas que imperaron hasta 1988, y que se 
mantenía el régimen de coaliciones como opciones políticas para las fuerzas que decidan constituirlas. 

Pero quiero ser aún más preciso, porque Convergencia no es un partido que esté de acuerdo con la iniciativa 
de ustedes, nosotros no queremos un bono de sobrevivencia, nosotros estamos en contra de migajas o de 
carnadas, lo dijimos, y hoy lo ratificamos, y mañana de cara a los electores lo refrendaremos. 

Nosotros estamos trabajando para construir un proyecto de nación, para evitar injusticia, para evitar pobreza y 
para lograr la reactivación económica del país con la participación de los emprendedores y emprendedoras, de 
los productores rurales, de los profesionistas, de los académicos y de quienes tienen que aportar para hacer 
posible que haya avance económico. 

Hace un momento, cuando hizo uso de la palabra a nombre del Partido Acción Nacional, Ricardo García 
Cervantes, señaló que en los últimos 25 años ha participado en todas las reformas electorales, y tiene razón, y 
siempre ha sido un brillante parlamentario. Lo que no dijo aquí es que en esos 25 años el Producto Interno 
Bruto del país no ha crecido de acuerdo a las necesidades y demandas de la actual sociedad nacional. 

Lo que no se dijo aquí es que mientras en otros países ha habido crecimiento económico, aquí ha habido 
parálisis económica y empobrecimiento de la mitad de la población que vive apenas con dos veces el salario 
mínimo. Precisamente por ello ratificó aquí la posición de Convergencia, en el sentido de que a nuestro grupo 
parlamentario le da mucha pena que antes que pensar en reactivar la economía o procurar justicia para los 
millones de mexicanos que ven abuso de poder e impunidad, se piense en el reparto del poder entre las 
fuerzas políticas. Y eso, señores, nos debería dar vergüenza. 

Cómo es posible que en esos 25 años haya avanzado Corea, y hoy la India, Rusia y China tengan crecimientos 
económicos superiores. Porque en este país se han acostumbrado a repartir cuotas de poder entre los 
poderosos y no proyectos de gobierno para fortalecer las condiciones de vida de nuestra población. Esas son 
las profundas diferencias que hoy tenemos. 

Y, por otra parte, para quienes dicen, como lo señaló Graco Ramírez, que la historia va a estar a favor de este 
proyecto regresivo, le quiero recordar a él que después de la elección del ’88 con el Frente Democrático 
Nacional, alcanzando una votación reconocida de prácticamente el 30% en candidatura común, su partido 
alcanzó el 7.91%. Tuvo una regresión de prácticamente 22 puntos entre el electorado. 

Y, por otra parte, y para dejarlo aquí muy claramente sentado, nosotros no estamos de acuerdo en el ejercicio 
que están construyendo por dos razones: la primera y más importante, porque conculcan la libertad para tomar 
las decisiones en la construcción de coaliciones, por una parte; y, por otra, porque quieren violar la 
Constitución a transferir votos que en términos del propio artículo 4 de la Ley establece que el voto es libre, 
universal y además intransferible, por si fuera poco. 

Por ello, amigas y amigos, van a votar ustedes como quieran, y frente a la cortina de humo, que el día de hoy 
el Senador Carlos Navarrete ha lanzado a la opinión pública, a través de la fuente que cubre mediáticamente 
estas sesiones, al proponer la fusión. Nosotros le decimos que vamos a valorarlo para que en base a los 
resultados electorales del 2009 veamos el peso específico que tiene cada una de las fuerzas políticas en este 
país; pero que en este momento es impropio y es indigno que se lance cuando el debate está en torno a un 
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ejercicio viciado para lastimar en este momento el movimiento en el que para Convergencia es muy honroso 
participar. 

Finalmente, van a obtener lo que quieren, por el momento habrán de frenar la construcción del movimiento en 
el que militamos, porque es claro que el solo hecho de construir candidaturas separadas va a limitar las 
posibilidades de un éxito electoral contundente en el 2009, como era nuestro propósito. 

Sin embargo, tendrá que ser la realidad la que nos ubique, y esa realidad lamentablemente va a ser en los 
términos en que también lo va a ser que se regodeen dos fuerzas políticas y que crean que ya estamos 
eliminados de la contienda electoral. Y tal vez no les falte razón, porque también en una Reforma 
constitucional inexplicable, las fuerzas políticas, con dominio en el Congreso, secuestraron los tiempos del 
estado para repartírselos a modo e impidieron la posibilidad de que en regiones donde se tuviera capacidad y 
competencia las fuerzas emergentes pudiésemos contratar tiempos que nos permitieran estar en igualdad para 
la competencia política.  

Por eso resulta para nosotros inexplicable que nuestros aliados, con falta de visión, no se hayan dado cuenta 
de la celada en la que se encuentra en este momento todo nuestro movimiento. Si fuera por ellos sería su 
responsabilidad, pero es por el movimiento en el que participamos con determinación, con emoción y por 
compromiso para transformar la absurda realidad de un país que se ha podido dar, como lo dijo García 
Cervantes, muchas reformas electorales en los últimos 25 años, pero no ha tenido la capacidad de darle al país 
el crecimiento económico que demanda la nueva sociedad nacional.  

Muchas gracias.  

(Aplausos) 

 - El C. Presidente Creel Miranda:Para alusiones personales, el Senador Graco Ramírez.  

- El C. Senador Graco Ramírez Garrido Abreu: Yo no quiero que se despierte el espíritu morboso de algunos 
por las diferencias que hoy tenemos aliados políticos ni que anticipadamente se froten las manos pensando lo 
que a los que hoy se ofuscan, pensando que tienen la razón, lleguemos a romper lazos de unidad y de trabajo 
que están más allá de esas pretensiones lideribles que parecieran justificar también argumentos políticos 
suficientes.  

Y son respetables, porque si algo ocurre en el Senado es que nos conocemos bien y sabemos dónde estuvimos 
y dónde andamos, no estamos aprendiendo. Y por eso nos debemos respeto y buen trato, pero tampoco nos 
engañamos.  
 
Yo quiero decirles, compañeras y compañeros, que nosotros no estamos planteando ingenuamente una 
reforma para autoeliminarnos, partimos de principios democráticos y confiamos en ellos. No nos lleva la 
conveniencia y sería absurdo decir que vamos al suicido conscientemente.  

Primero.- Efectivamente, después del ’88 hicimos un frente político complejo y difícil, una plataforma y 
logramos mediante el registro de un candidato que fue ganando el consenso de varias fuerzas e incluso de 
nosotros que estábamos con la declinación de Heberto Castillo Martínez al final para respaldar la candidatura 
de Cuauhtémoc Cárdenas, fuimos y construimos una fuerza ganadora con la figura de la candidatura común. 
Después conocimos las consabidas traiciones, fundada en intereses, no en principios.  

Y entonces no quieran decir que las reformas regresivas que se dieron entre fuerzas que cancelaron las 
candidaturas comunes e hicieron que las coaliciones se convirtieran casi en la desaparición de las fuerzas 
políticas para integrar un solo, bajo un solo emblema, bajo una sola fuerza política, bajo un solo lugar y 
prerrogativas que se renunciaban, mantuvimos una lucha muy férrea que nos costó 300 muertos, persecución 
atroz. No por la legislación electoral, por la persecución que fuimos sujetos.  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 405

Y pareciera que algunos nos daban por muertos, y aquí estamos, compañeras y compañeros, no nos den por 
muertos, no se caliente granizo.  

Y segundo.- Quiero decirlo con mucha precisión, cuando propusimos la coalición “Por el bien de Todos” 
siendo congruentes con el esfuerzo programático de convertir ante el fraude electoral nuestra alianza política 
que pretendíamos que fuera gobierno, ser consecuentes en principios y no en pequeños intereses, dijimos 
vamos a una alianza parlamentaria donde no tengamos que perder cada uno su propia fisonomía, donde cada 
quien sea lo que es y compartamos renunciando nuestra fuerza numérica la conducción de esa nueva fuerza 
parlamentaria. Demos ejemplo de un paso de congruencia.  

Pero se prefirió ser, tener capacidad propia de negociación con el legítimo derecho de tener cinco 
legisladores. Y generosos somos, lo repito y lo ratifico, con la otra parte de los aliados a quienes le 
contribuimos con nuestros legisladores para formar su grupo parlamentario. Más consecuente no se puede ser.  

No aceptamos acusaciones de ingenuos, porque no lo somos. Hacemos las cosas con conciencia y convicción 
y entendemos que estamos construyendo un nuevo régimen político y lo que hoy hacemos va a ser el tema, 
hoy electoral, mañana será el régimen de gobierno, el régimen que queremos, el régimen político. Sabemos lo 
que estamos haciendo.  

No somos compañeros de viaje de la derecha, nunca lo hemos sido, hemos sido siempre lo que somos y 
seremos y lo probaremos con creces.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Graco Ramírez. Siguiendo el turno de oradores de 
esta segunda ronda, ahora tiene la palabra el Senador René Arce, para hablar a favor del dictamen. Adelante, 
Senador.  

- El C. Senador René Arce Islas: Compañeras y compañeros Senadores: 

Nosotros analizamos el contenido general de este dictamen y pensamos que esta es una reforma que hace 
avanzar el proceso democrático del país.  

Respetamos las particularidades de los compañeros que consideran que en algún artículo puede haber 
regresión, pero consideramos que en lo general este dictamen hace avanzar la transición democrática del país.  

Quisiera referirme por un momento a ustedes y hacer una breve historia de por qué algunas reformas pueden 
ser de carácter progresista y otras pueden ser efectivamente regresivas.  

En 1976 hubo quienes no creíamos en las reformas, creíamos en la Revolución y estábamos dispuestos a 
destruir este Estado porque no daba oportunidades a quienes teníamos inconformidad.  

Y fue don Valentín Campa quien se atrevió, sin registro, a hacer una campaña por todo el país y logró 
empezar a despertar la posibilidad de las reformas en este país. Y muchos de la izquierda, de los que 
habíamos escogido la Revolución como vía, estuvimos dispuestos a acompañarlo y apoyarlo en esa campaña. 
Y gracias a esa campaña y a la lucha de muchos otros, se logró que en este país hubiera una ley que permitiera 
que partidos de izquierda empezaran a participar en la vida política por la vía pacífica.  

Así se lograron los primeros registros de los partidos. Y fue la generosidad de gentes como Heberto Castillo, 
como Arnoldo y otros más que permitieron que la izquierda empezara a buscar los caminos de la unidad para 
poder ser alternativa electoral en este país. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 406

Y gracias a esa generosidad se logró empezar a conformar lo que sería posteriormente el Partido Mexicano 
Socialista. Y fue la generosidad de la izquierda la que permitió ir con Cuauhtémoc Cárdenas a la candidatura 
presidencial.  

Y fue precisamente ello lo que dio origen a que en este país la izquierda pudiese tener la posibilidad de 
acceder al poder.  

Y recuerdo muy bien que después del ’88 hubo una discusión y hoy me la recuerda esta misma discusión. 
Había quienes decían que no eran importantes las reformas, que no era necesario llegar a acuerdos, porque 
finalmente íbamos a ganar la Presidencia de la República sin esas reformas.  

Y se dio un debate muy interesante en las fuerzas políticas de la izquierda que nos llevaron a que en una 
reforma consiguiéramos por primera vez que quienes controlaban los órganos electorales fueran los 
ciudadanos.  

Fue esa reforma la que permitió que la izquierda llegara a gobernar la ciudad de México y fue esa reforma la 
que permitió que la izquierda tuviera un mayor acceso a los medios de comunicación.  

Y ese debate lo dimos en su momento con compañeros propios, que lastimados por lo que había sucedido, 
decían: No vayamos a ningún acuerdo ni vayamos a ninguna reforma. Y tuvimos que dar un gran debate para 
convencer que era necesario hacerlo.  

Y finalmente se logró esa reforma, y fueron beneficiados muchos de los que se oponían a esa reforma, porque 
fue la que les permitió finalmente después tener el espacio del cual operar políticas públicas. Hoy tenemos un 
debate. Y yo estoy seguro que aquellos que se oponen a esta reforma, el día de mañana podrán ser 
beneficiados de la misma. Porque se trata precisamente de ir construyendo paso a paso la transición en este 
país. Se trata precisamente de que entre todos podamos lograr que este país pueda ser realmente conducido 
hacia un régimen de plenas libertades y también de justicia social. 

Por eso, yo quiero ser muy respetuoso con los compañeros que tienen objeciones sobre estas reformas, pero 
no perdamos el bosque por los primeros árboles.  

La reforma es una reforma que hace avanzar el proceso democrático de este país. Seguramente tendrán que 
venir otras, porque así son las leyes. Pero en este momento, compañeras y compañeros, esta reforma es de 
avanzada. Tiene demandas que en el PRD las planteamos en nuestros órganos, en nuestro Consejo Nacional, 
en nuestras reuniones y las hemos levantado como parte del programa de nuestro grupo parlamentario, hoy no 
les podemos dar la espalda a estas reformas. Seremos respetuosos con nuestros compañeros que están en 
contra de estas reformas, pero les decimos lo mismo que les dijimos hace muchos años a quienes se oponían a 
las reformas de los años 80’s.  

La historia le dará la razón a quien la tiene. Y hasta hoy podemos decir que los reformadores de aquel tiempo 
tuvimos la razón. Y estoy muy seguro que dentro de algunos años, los reformadores de hoy volveremos a 
tener la razón y les diremos a los compañeros: Lo dijimos a tiempo y volvemos a confirmar que el camino de 
las reformas es el camino de este país.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Arce.  

No habiendo ningún otro orador inscrito, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si el 
anterior dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general.  
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- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si el dictamen se 
encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Suficientemente discutido en lo general el dictamen, señor Presidente.  

- El C. Presidente Creel Miranda: Antes de pasar a la votación, informo a la Asamblea que se han reservado 
para su discusión en lo particular los siguientes artículos por los igualmente siguientes Senadores: 

Artículos reservados:  

Artículo 4, Senador Tomás Torres Mercado. 

Artículo 5, Senador Tomas Torres Mercado. 

Artículo 41, numeral 4, Senador Arturo Herviz Reyes. 

Artículo 41, numeral 4, Senador Ricardo Monreal Avila. 

Artículo 49, Senador Manuel Velasco Coello. 

Artículo 66, Senador Jesús Murillo Karam. 

Artículo 95, numeral 9, Senador Alejandro González Yáñez. 

Artículo 96, numeral 3, Senador Ricardo Monreal Avila. 

Artículo 96, numeral 3, Senador René Arce Islas. 

Artículo 100, Senador Graco Ramírez Garrido Abreu. 

Artículo 208, Senador Francisco Castellón Fonseca. 

Artículo 218, Senador Tomás Torres Mercado. 

Artículo 220, Senadora Claudia Corichi García y Senadora María Rojo. 

Artículo 228, Senador Jorge Legorreta Ordorica.  

Artículo 236, Senador Arturo Escobar y Vega. 

Artículo 237, adición de un nuevo numeral 8, Senador Ricardo Monreal Avila.  

Y, por último, artículo 252, numeral 5, Senador Arturo Escobar y Vega. 

Pregunto a la Asamblea: ¿Algún otro artículo que algún Senador o Senadora desean registrar como reservado? 
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Si no hubiese ningún otro artículo más, ábrase el sistema electrónico de votación hasta por 3 minutos para 
recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y de los artículos no reservados.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE  PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
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LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON  PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MONREAL AVILA RICARDO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Abstención 
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 VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 93 votos en pro, 16 en contra y una 
abstención.  

Aprobado en lo general, señor Presidente. 

 - El C. Presidente Creel Miranda: Aprobado en lo general Y los artículos no reservados del proyecto de 
Decreto que expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Pasamos ahora a la discusión de los artículos que han sido reservados.  

Tiene la palabra el Senador Tomás Torres Mercado que ha reservado los artículos 4, 5 y 218, y va a abordar 
en una sola intervención la reserva de estos 3 artículos.  

Adelante, Senador Tomás Torres.  

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Gracias, señor Presidente. 

Efectivamente, le pido a usted, para los efectos, en su caso, de la discusión de las reservas que he hecho, como 
la votación que corresponden y para ser precisos a los artículos 4, numeral 2; 5, numeral 1; y 218, numeral 1 
del dictamen en materia de esta discusión, para que sean votados… 

- El C. Presidente Creel Miranda: Podría usted tener la amabilidad de repetir los artículos, para que tome 
debido registro de ellos. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Es artículo 4, numeral 2; 5, numeral 1; y 218, numeral 1, por 
supuesto, de la minuta que nos está ocupando. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador. 

- El C. Senador Tomás Torres Mercado: Y le he pedido, compañeros legisladores, le he pedido al señor 
Presidente, que la votación sea en su conjunto de estos tres artículos, porque se encuentran directamente 
relacionados. 

El 12 de septiembre pasado, al votarse la reforma constitucional, tanto en el pleno como en los trabajos 
previos de las comisiones dictaminadoras, propusimos y nos dimos a la tarea de que en esta reforma 
constitucional no se cancelara uno de los ideales, la participación política de los ciudadanos, sin partido. 

Consideramos y no por el prestigio que los institutos políticos puedan tener en la lucha, en la disputa, en su 
pretensión por el poder, que era necesario reconocer el derecho individual a ir a una contienda por un puesto 
de representación popular. 

Desde un presidente municipal, hasta Presidente de la República. ¿Por qué no? 

Y puedo, se los digo con todo convencimiento, compañeras y compañeros legisladores, reconocer que la 
participación ciudadana, sin partido político, conlleva dificultades de índole técnico, problemas en la realidad, 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 411

como pueden ser la determinación del financiamiento; puede ser cuestionable, puede darse en la realidad el 
que un partido político se ponga a disposición de intereses, que no sean los de la sociedad necesariamente. 

Y que puede ser menos complejo, incidir en una persona en lo individual; que pueda, si me dan licencia de la 
expresión, ser comprado. 

Emblemas y colores, en la hipótesis de que resulte triunfador en la competencia, con quién gobierna, cuando 
menos en el aspecto formal, si se trata de presidente municipal, los regidores o de gobernador o de presidente, 
sus representantes en el Congreso. 

Se logró, compañeros Senadores, que las comisiones dictaminadoras ante este Pleno, reconocieran y 
modificaran el contenido del artículo 41, fracción I de la Constitución Política, y se suprimió, si me dan 
oportunidad, leo el texto que contemplaba en aquel momento el dictamen. 

Artículo 41. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargo de elección popular. 

Fue suprimido. ¿Qué razón tiene? No abundaré en argumentos políticos, que de sobra aquí se han dado. Qué 
razón tiene para las comisiones dictaminadoras, se los pregunto, si fue suprimido del artículo 41 de la 
Constitución Política, ya vigente, que lo recoja nuevamente el artículo 218 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Cualquiera que sienta el agravio, con esta limitante en el 218, logrará, se los anticipo, una resolución que haga 
prevalecer el contenido del artículo 41 de la Constitución Federal. 

Hay otras razones. Ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció, estableciendo la 
constitucionalidad de una candidatura independiente en el estado de Yucatán. 

Por lo demás, aquí lo han dicho ustedes, reiteradamente, reconocer los acuerdos, los tratados y los 
instrumentos internacionales de los que México ha sido signante. 

Es cierto que la pluralidad, la diversidad política y la democracia en México, seguramente, no se encuentra en 
su etapa plena; pero el reconocimiento de los derechos ciudadanos, como derechos fundamentales, debe ser 
un imperativo para el Congreso, para este Senado. 

Aspiro, compañeros Senadores y compañeras Senadoras, por esta complejidad que mencionábamos, y creo 
que la mayoría, de que en un acuerdo político hubiera, por la suerte que puede correr esta reserva, es decir, de 
que sea votada en contra, se rectifique en breve lapso. 

Gracias, señor Presidente; gracias por su atención.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Tomás Torres. 

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación de los artículos 4, numeral 2; 5, numeral 1; y 
218, numeral 1, e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión 
los artículos que han sido, previamente, reservados. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura:  

Artículo 4 
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2. Ser votado para todos los cargos de elección popular. 

Artículo 5 

1. El derecho de los ciudadanos mexicanos a constituir partidos políticos nacionales, afiliarse a ellos 
individual y libremente, y presentarse como candidatos ciudadanos o independientes a los partidos políticos a 
cargos de elección popular. 

Artículo 218 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales de solicitar el registro de candidatos de elección popular. 
De igual forma los ciudadanos tendrán el derecho de registrarse como candidatos a cargos de elección 
popular. 

Se elimina, en ese párrafo, la palabra, exclusivamente. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión estos artículos. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Creel Miranda: En consecuencia y en función de que no hay más oradores registrados en 
relación con estos tres artículos ni otras reservas sobre los mismos, en consecuencia, ábrase el sistema 
electrónico de votación hasta por tres minutos para recoger la votación nominal de los tres artículos en los 
términos expresados en el dictamen.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

  

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
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CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
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RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD No 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD No 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
MENDOZA GARZA JORGE PRI No 
MONREAL AVILA RICARDO PRD No 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD No 
Polevnsky Gurwitz Yeidckol  PRD No 
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RAMIREZ GARRIDO ABREU GRACO PRD No” 

- El C. Senador Dante Delgado Rannauro: (Desde su escaño) Para que no haya confusiones. ¿La votación 
es a favor de la propuesta?  

- El C. Presidente Creel Miranda: No, es en términos de cómo estaban expresados los artículos en el 
dictamen, así es.  

- El C. Senador Dante Delgado Rannauro: (Desde su escaño) Como queda en el dictamen, es decir, 
desechan la propuesta que compartimos de las candidaturas ciudadanas, muy bien, lo desechan, gracias.  

- El C. Presidente Creel Miranda: A usted.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 77 votos en pro y 29 en contra, habiendo 
corregido los votos del Senador Aureoles.  

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, señor Secretario. En consecuencia, quedan aprobados 
los artículos 4, 5 y 218 de proyecto del Decreto, en sus términos.  

Ahora pasamos a la discusión del artículo 41, numeral 4 que ha sido reservado, en consecuencia tiene el uso 
de la voz el Senador Arturo Herviz Reyes, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

- El C. Senador Arturo Herviz Reyes: Con su venia, señor Presidente; amigas y amigos Senadores:  

Como Senador del Partido de la Revolución Democrática quiero reconocer que hay avances en esta reforma 
electoral, pero también tenemos que reconocer que hay retrocesos, que no todo son avances, ya se han 
mencionado algunos puntos y temas donde hemos estado retrocediendo, y precisamente me refiero a las 
agrupaciones políticas nacionales.  

Ese miserable 2 por ciento que se le asignaba o se le asigna en el Código vigente, hoy desaparece por muchos 
argumentos, supuestamente porque no hay transparencia, porque no hay información, porque no están 
cumpliendo los objetivos o porque a lo mejor es un gasto oneroso para la sociedad.  

Y yo me pregunto, ¿los partidos políticos no somos un gasto oneroso para los mexicanos? ¿Por qué no 
acordaron acabar con las prerrogativas de los partidos? Al fin que costamos mucho al país y con ello 
podríamos hacer a lo mejor muchas carreteras, escuelas, hospitales y desarrollar esas zonas marginadas de 
nuestro México.  

Me pregunto: ¿por qué esa postura de los partidos? de eliminar el financiamiento miserable que tienen del 2 
por ciento las agrupaciones políticas nacionales, ¿en qué se fundamentaron?, no hay sustento, no hay 
elementos para poderlas eliminar, estoy seguro que muchos Senadores que están aquí provienen y han 
militado en agrupaciones políticas nacionales, que de alguna manera han sido semilleros, que de alguna 
manera han generado cultura democrática en el país. 

Por eso, por eso estamos interviniendo y estamos pidiendo una adición al numeral 4 del artículo 41, y 
queremos, señor Presidente, que esta adición se lea por el Secretario para que quede la redacción de la 
siguiente manera.  

Asimismo, tendrá derecho, en conjunto, a un financiamiento público equivalente al 2 por ciento del total del 
financiamiento por actividades ordinarias que corresponden a los partidos políticos. Lo que queremos es que 
se mantenga ese subsidio que es mínimo y que no impacta en lo más mínimo en el presupuesto a los partidos 
políticos, no grava en lo más mínimo para que estén asumiendo una postura totalmente retrógrada. 
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Por eso hago el llamado a todos los grupos parlamentarios para que se revise, para que le demos marcha atrás 
a este retroceso y podamos mantener las agrupaciones nacionales vigentes con recursos, para que así puedan 
cumplir el objetivo, si no de qué manera podrán cumplir el objetivo de formación política, de capacitación, de 
generar una cultura democrática en el país.  

Por eso, le pedimos, señor Presidente, que someta a aprobación del Pleno esa adición al artículo 41, numeral 
4.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, señor Senador.  

En virtud de que ha sido reservado el mismo artículo por el Senador Ricardo Monreal Avila, el artículo 41, 
numeral 4, tiene el uso de la palabra, al final de la intervención del Senador Monreal, pediré a la Secretaría dé 
lectura a las propuestas de modificación al artículo 41, numeral 4 y procederemos entonces en consecuencia.  

Adelante, Senador Monreal.   

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Señor Presidente, muchas gracias; ciudadanas legisladoras y 
ciudadanos legisladores:  

En efecto, aquí lo expresaba ya el Senador Arturo Herviz, el tema de las agrupaciones políticas nacionales 
representan una regresión y me parece muy delicado que se les anule en la práctica aun cuando se mantengan 
en la redacción de la legislación, pero ya las agrupaciones políticas nacionales, tal y como lo contiene la ley, 
no tienen ningún sentido. Yo el día de ayer comentaba con algunos compañeros Senadores que criticaba la 
función de las agrupaciones, decía: “Si ese es tu punto de vista, entonces deroga la ley, elimina las 
disposiciones que se refieren a las agrupaciones políticas nacionales y no las mantengas en la redacción, pero 
en los hechos las eliminas al suprimirles el financiamiento público y al quitarles el carácter embrionario de 
partidos políticos”.  

Antes era una condición la Agrupación Política Nacional para poder aspirar a constituir un partido político, 
era el estadio anterior, el predio-Estadio para poder, posteriormente, constituir un partido político nacional, 
hoy ya no, porque se regresa a la redacción anterior de hace nueve años, y ahora todas las asociaciones de 
ciudadanos pueden aspirar cada seis años, con requisitos más duros, a constituir partidos políticos nacionales. 

¿Cuál es el tema de fondo? ¿El financiamiento? No, no es el financiamiento aun cuando se quiere hacer notar 
que es el financiamiento, ¿cuánto es de financiamiento? De financiamiento público es el 2 por ciento del 
financiamiento de los partidos, del total del financiamiento, ¿cuánto es? 52 millones de pesos si tomas en 
cuenta la elección del 2006, 52 millones de pesos. ¿Cuántas agrupaciones son? 150 agrupaciones.  

Es decir, 150 entre 50 millones, no es el tema el financiamiento, les corresponden anualmente a estas 
asociaciones o agrupaciones en el orden de los 200 y tantos mil pesos por año. Entonces, yo creo que sí hay 
una regresión y me parece que deberíamos dejar a la agrupación política nacional como anteriormente estaba.  

Incluso si se quisiera podría establecerse un catálogo de requisitos más rígido, más vigilancia, más 
supervisión, pero me parece que lo que ahora se intenta no es lo correcto, es inadecuado. Por eso nuestra 
propuesta, me sumo a la propuesta del Arturo Herviz, que ya dejó por escrito, en la que coincido.  

El día de ayer yo vi, por casualidad, y hoy por la mañana, no sé si ustedes lo vieron o lo hicieron, cerca de 20 
asociaciones o agrupaciones políticas nacionales que frente a la sorpresa, ellos andaban deambulando, 
buscando a los Senadores para explicarles que no pueden ser consideradas todas en el mismo sentido, ni 
pueden ser tratadas con el mismo rasero. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 417

Tienen razón, incluso en el mínimo elemental del derecho de audiencia se lo violamos, no hubo en comisiones 
ni por parte de ningún Senador el derecho elemental de audiencia de esas agrupaciones políticas nacionales. 
Ahí están afuera.  

Yo estaba saliendo del despacho y me los topé en los pasillos y me parece triste, poco correcto, incluso poco 
respetuoso el trato que les estamos dando a esas agrupaciones políticas nacionales. Ni siquiera el mínimo de 
darles audiencia, y a todos los tratamos con el mismo rasero, diciendo que son irresponsables, que no 
cumplieron, que no informan, que son una bola de bribones. No, me parece que no es correcto. 

Yo les pediría a los Senadores y a las Senadoras reconsideren este artículo mínimo, démosle oportunidad a las 
agrupaciones políticas nacionales de que sobrevivan. Y si no se quiere que se mantengan entonces 
deroguemos la ley, quitemos los artículos que previenen la existencia de estas agrupaciones.  

Les voy a decir por qué. Cuando discutíamos en 1989 el tema del financiamiento público, en el primer 
COFIPE, la discusión central fue si debían los partidos recibir un financiamiento público grande o suficiente 
para los partidos, para que éstos no se corrompieran, no se vieran presionados a acudir a dinero ilícito, o no se 
vieran sus actividades permeadas por actividades ilícitas, entre otras, por el narcotráfico. Ese era el argumento 
central, y ahora esas 150 agrupaciones políticas nacionales con registro del IFE van a estar tentadas, y los 
propios dueños del dinero, aunque sea dinero lícito pueden estar distorsionando el propósito de las 
agrupaciones políticas nacionales. 

Hubiera el legislador culminado su trabajo, si la intención es quitarles de tajo su existencia, no sólo les quiten 
el financiamiento, deroguen la ley y que dejen de existir. Pero no es así, dejen a salvo la existencia de las 
agrupaciones reguladas por la ley, pero les quitan el financiamiento, y todavía más, hay un artículo más 
adelante del 41 que dice: aun sin financiamiento las agrupaciones políticas nacionales estarán vigiladas, 
supervisas y fiscalizadas por el IFE. 

Pero qué les van a fiscalizar si les suprimen el financiamiento, es impresionante este tipo de contradicciones. 
Ojalá y puedan reflexionar en torno a esta disposición.  

Muchas gracias, señor Presidente.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Monreal. En virtud de que es la misma 
propuesta que hace el Senador Monreal y la del Senador Arturo Herviz, pido a la Secretaría dé lectura, en una 
sola lectura a la propuesta de modificación al artículo 41, numeral 4, y consulte inmediatamente a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión esta propuesta.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta de modificación presentada por el Senador 
Herviz, a la que se sumó el Senador Monreal. 

“Artículo 41 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento correspondiente.  

Asimismo, tendrán derecho, en conjunto, a un financiamiento público equivalente al dos por ciento del total 
del financiamiento por actividades ordinarias que corresponden a los partidos políticos”. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. Quienes estén porque 
se admita, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

No se admite la discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, señor Secretario. En consecuencia y en función de que 
no hay más oradores registrados en relación con este artículo, ni otras reservas sobre el mismo, ábrase el 
sistema electrónico de votación hasta por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo en los 
términos del dictamen. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
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JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
ARCE ISLAS RENE PRD No 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD No 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
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GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD No 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
MONREAL AVILA RICARDO PRD No 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO PRI Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí” 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Señor Presidente, se emitieron 79 votos en pro, 29 en contra y una 
abstención.  

  

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 

JOSE GONZALEZ MORFIN 

- El C. Presidente José González Morfín: Muchas gracias. Aprobado el artículo 41 del proyecto de Decreto.  

Para hablar sobre su reserva al artículo 49 del proyecto de Decreto, se concede la palabra al Senador Manuel 
Velasco Coello, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
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- El C. Senador Manuel Velasco Coello: Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros 
Senadores: 

Los artículos 212, numeral 33; y 228, numeral 3, definen la propaganda electoral para las precampañas y las 
campañas como el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las propuestas o las candidaturas registradas.  

Es decir, se reconoce que la propaganda es realizada por partidos, candidatos y sus simpatizantes para 
promover sus propuestas y candidaturas.  

A partir de ello existe la posibilidad de precisar en la norma que los mensajes en radio y televisión contratados 
por ciudadanos que no se refieren explícitamente a partidos o candidatos, no sean considerados propaganda 
electoral.  

Por lo que debemos de permitir a los ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus derechos, que no sean 
militantes o simpatizantes de ningún partido político o partidiarios de algún candidato, puedan acceder a los 
medios de comunicación para expresar su parecer respecto a cualquier de la democracia mexicana.  

Por ello propongo adicionar un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 49 del COFIPE.  

Este párrafo diría: “Los mensajes contratados que contengan opiniones sobre temas de interés social, que no 
hagan referencia explícita a partidos políticos o candidatos, no se considerarán propaganda en los términos 
establecidos por los artículos 212, numeral 3; y 228, numeral 3, y quedarán exceptuados de la prohibición 
anterior”.  

Concluyo pidiéndoles que debemos de permitir que tengamos la posibilidad de incorporar en la legislación 
secundaria las modulaciones legales que nos permitan en los hechos respetar el espíritu de la democracia 
representativa; hacer valer el verdadero espíritu parlamentario y defender nuestro sistema de libertades.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias, Senador Velasco.  

Voy a pedir a la Secretaría vuelva a dar lectura a la propuesta de adición presentada por el Senador Velasco, 
que es un nuevo párrafo al artículo 49. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Doy lectura a la propuesta de modificación del Senador Velasco.  

Se propone adicionar un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 49 del COFIPE. Este párrafo diría que: 
“Los mensajes contratados que contengan opiniones sobre temas de interés social, que no hagan referencia 
explícita a partidos políticos o candidatos, no se considerarán propaganda en los términos establecidos por los 
artículos 212, numeral 3; y 228, numeral 3, y quedarán exceptuados de la prohibición anterior”.  

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la propuesta del Senador Velasco.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la anterior propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea no asiente) 

 Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

 No se admite a discusión la propuesta, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de 
votación por 3 minutos para recoger la votación nominal del artículo 49 del proyecto de Decreto, en sus 
términos.  

 “VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
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GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO  PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM No 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM No 
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GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD No 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM No 
MENDOZA GARZA JORGE PRI No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM No 
MONREAL AVILA RICARDO PRD Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO URIEGAS MA. DE LOS ANGELES PRI Sí 
DELGADO DANTE CONV No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No” 

 - El C. Secretario Cué Monteagudo: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 81 votos en pro, 25 en contra y una abstención.  

- El C. Presidente González Morfín: Aprobado el artículo 49 del proyecto de Decreto.  

Para referirse a su reserva respecto del artículo 66 del proyecto de Decreto, tiene la palabra el Senador Jesús 
Murillo Karam, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

- El C. Senador Jesús Murillo Karam: Señor Presidente; señores Senadores: 

La propuesta es simplemente para complementar un artículo que en las negociaciones habíamos planteado y 
que no quedó lo suficientemente claro, según el criterio de quien los expone.  

Es el artículo 66 que dice: “Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que 
se refiere el artículo 64 anterior, el instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos a través de 
las correspondientes autoridades electorales competentes, 18 minutos diarios en cada estación de radio y canal 
de televisión de cobertura en la entidad de que se trate”.  
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Aquí es donde mi propuesta agregaría: “En caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma 
del tiempo disponible que corresponde al Estado”. Y continúa el artículo en sus términos.  

Esta es mi propuesta, en términos concretos. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Murillo Karam.  

Voy a pedir a la Secretaría dé lectura a la propuesta de adición presentada por el Senador Murillo Karam, y 
que inmediatamente después consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta de modificación del Senador Murillo Karam.  

“Artículo 66 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, 18 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de 
cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma 
del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto para 
sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión 
se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente, a los permisionarios”.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta. Quienes estén porque 
se admita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

 Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

 Sí se admite a discusión la propuesta, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: No habiendo oradores registrados, consulte ahora la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si la anterior propuesta es de aprobarse.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si la propuesta anterior 
es de aprobarse. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente.) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente.) 

Sí se aprueba la propuesta, señor Presidente. 
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- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación por tres 
minutos para recoger la votación nominal del artículo 66 del proyecto de Decreto adicionada por el Senador 
Murillo Karam, y aprobada por la Asamblea, por supuesto. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
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HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MAZON ALONSO LAZARO PRD Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
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YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS  PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MONREAL AVILA RICARDO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO FABIO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 96 votos en pro, 6 votos en contra y una 
abstención. 

- El C. Presidente González Morfín: Aprobado el artículo 66 del proyecto de Decreto. 

Para referirse ahora a su reserva del artículo 95, numeral 9, tiene la palabra el Senador Alejandro González 
Yáñez, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo…  

Dígame, Senador Monreal 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: (Desde su escaño) Señor Presidente, mire, yo también me inscribí 
en el 96 sobre coaliciones, pero resulta que es la misma naturaleza, solamente que anteriormente era el 
numeral 95, entonces también me inscribe en éste para omitir el turno siguiente, que es la misma materia que 
solicité. 

- El C. Presidente González Morfín: Inmediatamente después del Senador Alejandro González Yáñez le 
damos la palabra, Senador. 

Adelante, Senador. 

- El C. Senador Alejandro González Yáñez: Gracias, señor Presidente. 

Vamos hacer la lectura de la propuesta alternativa, por respeto a la Asamblea ya no argumentaremos, en la 
medida en que los argumentos ya fueron vastos, por respeto a la Asamblea. 

La redacción actual es la siguiente: “Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el 
mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta 
electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán 
para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en este Código”. Así está la 
redacción que viene en el dictamen del artículo 95, numeral 9. Así viene en el proyecto de dictamen. 
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La redacción alternativa que le proponemos al Pleno es la siguiente: “Independientemente del tipo de 
elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos podrá 
aparecer con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate. Los votos se sumarán 
para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos 
establecidos en este Código. 

Los partidos políticos también podrán participar bajo un solo emblema en la elección para la que se coaliguen, 
en cuyo caso deberán establecer en el convenio respectivo el porcentaje de votos que a cada uno corresponda 
para los efectos de la asignación de Diputados y Senadores por el principio de representación proporcional y 
lista nacional. En este caso también deberán establecer el orden de prelación para la conservación del registro 
en el supuesto de que el porcentaje de la votación obtenida por la coalición no sea el equivalente al 2% por 
cada uno de los partidos coaligados”. 

Esta es la propuesta de redacción alternativa que estamos proponiendo. Muchas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias a usted, Senador González Yáñez. Le pediría que me dejara la 
propuesta, y en razón de que el Senador Monreal me ha confirmado que su reserva será al artículo 96, 
numeral 3, voy a pedir a la Secretaría dé lectura nuevamente a la propuesta de modificación al artículo 95, 
numeral 9, y que inmediatamente después pregunte a la Asamblea si la propuesta del Senador González 
Yáñez se admite a discusión. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Doy lectura a la propuesta del Senador Alejandro González. 

Articulo 95 

9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos podrá aparecer con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección 
de que se trate. Los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los 
partidos políticos para todos los efectos establecidos en este código. 

Los partidos políticos también podrán participar bajo un solo emblema en las elecciones para la que se 
coaliguen, en cuyo caso deberán establecer en el convenio respectivo el porcentaje de votos que a cada uno 
deba corresponder para los efectos de la asignación de Diputados y Senadores por el principio de 
representación proporcional y lista nacional. En este caso también deberán establecer el orden de prelación 
para la conservación del registro en el supuesto de que el porcentaje de la votación obtenida por la coalición 
no sea el equivalente a los dos por ciento por cada uno de los partidos coaligados”. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Siguiendo las instrucciones de la Presidencia, consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la anterior propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, voy a pedir se abra el sistema 
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 95, numeral 9, en los 
términos publicados en la Gaceta del día de hoy.  
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“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JIMENEZ RUMBO DAVID PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
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MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MENDOZA GARZA JORGE PRI No 
MONREAL AVILA RICARDO PRD No 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Abstención 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Abstención 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Abstención 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Abstención 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Abstención 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Abstención 
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OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Abstención 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí” 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Señor Presidente, conforme al registro de votación, se emitieron 78 
votos en pro, 15 en contra y 8 abstenciones. 

- El C. Presidente González Morfín: Aprobado el artículo 95 del proyecto de Decreto. 

Para referirse a su reserva al artículo 96, numeral 3, tiene la palabra el Senador Ricardo Monreal Avila. 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: Señor Presidente, quiero denunciar un robo, no encuentro la 
propuesta, pero no hay duda, cuando se hacen las cosas no es necesario leerlas.  

Señor Presidente, le voy a pedir al menos que me preste el Código Federal de Procedimientos, el anterior, 
porque en efecto se extravió, pero la reserva que estaba proponiendo y que me había inscrito es el artículo 96, 
numeral 3.  

El artículo 96 de COFFIPE, el nuevo artículo, habla de coaliciones. Este es un tema, ciudadanos Senadores, 
muy importante, porque podemos estar cometiendo un grave error legislativo, pero sobre todo podemos estar 
incurriendo en una violación a la Constitución y a la ley. Voy a decir por qué.  

Cuando se modificó todo el capítulo de coaliciones, a efecto de conciliar a los grupos emergentes con menor 
representación, surgió esta propuesta, ojalá y me la preste por ahí, surgió esta propuesta en la mesa de 
deliberación y en las Comisiones Dictaminadoras de Gobernación y de Estudios Legislativos, que trataba de 
conciliar y que los periodistas hábilmente le han dado el nombre de cláusula de la vida eterna.  

Y es un tema de verdad, señores legisladores, trascendente, no sólo para aquellos que son abogados, que son 
estudiosos del derecho, académicos o cualquier persona que le guste leer o que le guste o que tenga sentido 
jurídico.  

Yo he visto en la práctica a personas que sin ser abogados tienen un gran sentido común en materia jurídica. 
Y por eso me estoy refiriendo a esta cláusula, a este párrafo concreto.  

¿Qué dice este párrafo? 

Este párrafo dice que una vez que dos o más partidos se coaliguen, si uno de los coaligados no tiene el 2 por 
ciento de la votación nacional para conservar su registro, hay obligación de uno de los coaligados 
mayoritarios a transferirle votos suficientes hasta por el 2 por ciento para conservar su registro. ¡Ojo! 

Mi argumentación es la siguiente.  
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El artículo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales anterior, que se traslada al 
vigente y que no se modifica y que ya se aprobó en lo general y no se reservó el artículo 4, dice lo siguiente. 
Bueno, se ratificó como está la redacción. 

Y quiero leerla porque es de verdad muy importante, es el Título Segundo De la participación de los 
ciudadanos en las elecciones, De los derechos y obligaciones.  

Artículo 4  

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación.  

2. El voto es universal, libre, secreto, personal e intransferible, son características del voto, voto universal 
directo, personal e intransferible. Y lo que esta redacción del párrafo tercero del artículo 96 del COFIPE dice 
es que el partido que no obtenga el 2 por ciento podrá recibir del otro partido que recibió la votación hasta por 
el 2 por ciento. Es decir, hipotéticamente, hay tres partidos coaligados y los tres partidos votan por su 
emblema separado, pero dos de ellos no alcanzan el 2 por ciento, sino el 1.1. 

El tercer partido tiene la obligación de transferirle de sus votos a esos dos partidos que no obtuvieron el 2 por 
ciento.  

Esta es una violación grave, es inconstitucional por el mínimo pudor jurídico. Ya no les pido por otra cosa, 
por el mínimo pudor jurídico no puede pasar este artículo.  

Ahora bien, quieren que pase, deroguen el artículo 4 del COFIPE y digan el voto será universal directo e 
intransferible, porque es una contradicción de párvulos.  

Cualquier estudiante de derecho o cualquier aficionado a la ciencia jurídica nos va a criticar y nos va a 
cuestionar con estos fenómenos antijurídicos que estamos dejando pasar.  

Por eso yo les pido reflexionen, ya nada más por pudor jurídico, ya no por otra cosa.  

Sé que es difícil mover las posiciones de los bloques, pero al menos inténtenlo, porque si tienen hijos 
abogados seguramente se los van a comentar o cuando no lo tengan, amigos o personas que nos escuchen y 
que vean esta irregularidad tan grave se darán cuenta. No puede pasar, señores Senadores.  

No pasemos esto, por favor, es grave si votan en contra de la propuesta.  

Como no tengo la propuesta, señor Presidente, se perdió por ahí, pero si ahorita me permite la hago de manera 
muy rápido.  

- El C. Presidente González Morfín: De acuerdo Senador Monreal. En tanto, para referirse al mismo 
artículo tiene la palabra el Senador Dante Delgado, del grupo parlamentario de Convergencia. Y en su 
momento someteremos a consideración de la Asamblea la propuesta que haría el Senador Monreal.  

- El C. Senador Dante Delgado Rannauro: Señor Presidente, compañeros legisladores: 

La propuesta del grupo parlamentario de Convergencia es en el sentido de desaparecer el numeral 3, en la 
parte correspondiente cuando dice: “cuando dos o más partidos se coaliguen en forma total, el convenio de 
coalición podrá establecer que en caso de que uno o varios alcance el 1 por ciento de la votación nacional 
emitida, pero no obtenga el mínimo requerido para conservar el registro y participar en la asignación de 
Diputados por el principio de representación proporcional, de la votación del o los partidos que hayan 
cumplido con este requisito, se tomará el porcentaje necesario para que uno de ellos pueda mantener el 
registro”.  
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Proponemos que desaparezca este numeral y se corra la numeración en razón de que, como lo expliqué en mi 
posicionamiento de Convergencia, el artículo 4 habla de que el voto es intransferible y no puede violentarse el 
propio Código, independientemente de la falta de respeto que ha habido para las candidaturas ciudadanas, no 
puede transferirse.  

Muchas gracias.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador. ¿El Senador Monreal estaría de acuerdo con esa 
propuesta? 

- El C. Senador Ricardo Monreal Avila: (Desde su escaño) Sí, señor Presidente, estoy de acuerdo. Estaba 
solicitando precisamente se elimine el numeral 3, aunque también tenía una propuesta alternativa. Pero estoy 
de acuerdo en esta propuesta.  

- El C. Presidente González Morfín: Entonces, voy a pedir a la Secretaría consulte a la Asamblea si la 
propuesta presentada por el Senador Monreal y por el Senador Dante, de que se elimine el Numeral Tercero 
del artículo 96 y se corran todos los demás hacia arriba, se admite a discusión.  

Le voy a pedir a nuestro compañero Secretario lea el numeral III que se propone se elimine. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: “Artículo 96 

3. Cuando dos o más partidos se coaliguen en forma total, el convenio de coalición podrá establecer que en 
caso de que uno o varios alcance el uno por ciento de la votación nominal emitida pero no obtenga el mínimo 
requerido para conservar el registro y participar en la asignación de Diputados por el principio de 
representación proporcional, de la votación del o los partidos que hayan cumplido con ese requisito se tomará 
el porcentaje necesario para que cada uno de ellos pueda mantener el registro. El convenio deberá especificar 
las circunscripciones plurinominales en que se aplicará este procedimiento. En ningún caso se podrá convenir 
que el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el registro, sumado al 
obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación nacional emitida”. 

Consulto a la Asamblea si se somete a discusión la modificación que pretende eliminar el numeral 3 del 
artículo 96. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación para 
recoger la votación nominal por 3 minutos para recoger la votación nominal del artículo 96, numeral 3, en sus 
términos.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
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ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
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MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL  PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD No 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
MENDOZA GARZA JORGE PRI No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
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WALTON ABURTO LUIS CONV No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Abstención 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Se emitieron 83 votos en pro, 21 en contra y 2 abstenciones, señor 
Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Aprobado el artículo 96 del proyecto de Decreto. 

Para referirse a su reserva del artículo 100, tiene la palabra el Senador Graco Ramírez, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

- El C. Senador Graco Ramírez Garrido Abreu: Con su permiso, señor Presidente. 

La propuesta que estamos haciendo a esta soberanía, obedece a construir y ratificar la voluntad y el derecho 
de las fuerzas políticas a coaligarse e incluso a construir bajo la figura de fusión, teniendo sus prerrogativas a 
salvo y lo que tienen como tal cada fuerza política, es la figura de la fusión. Lo que podríamos hacer desde la 
perspectiva nuestra el antecedente de un partido frente que existe en muchos países y que manifiestan la 
diversidad política en torno a una sola expresión partidista.  

“Artículo 100 

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El 
convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos 
que participen en la fusión. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido, le serán reconocidas y asignados tomando 
como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección 
para Diputados federales por el principio de representación proporcional. 

4. El convenio de fusión deberá presentarse al Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo II del artículo 94 de este Código, lo someta a la 
consideración del Consejo General 

5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido dentro del término de 30 días 
siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 438

6. Para fines electoral electorales el Convenio de fusión deberá comunicarse al Presidente del Consejo 
General a más tardar un año antes al día de la elección”. 

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Graco Ramírez.  

Para referirse a este asunto, tiene la palabra el Senador Pedro Joaquín Coldwell, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

- El C. Senador Pedro Joaquín Coldwell: Senadores de la República.  

Quisiera referirme a la propuesta que ha presentado nuestro compañero Senador Graco Ramírez, que tiene 
que ver con el Capítulo Tercero que se refiere a las fusiones entre los partidos políticos. 

En la actualidad el COFIPE reconoce dos tipos de fusiones entre los partidos políticos. Cuando dos o más se 
fusionan entre sí para crear uno nuevo o cuando estos partidos políticos deciden fusionarse en torno a uno que 
conserva su personalidad jurídica y su registro. 

La propuesta del compañero Senador Graco Ramírez, se refiere a que los derechos y prerrogativas que 
correspondan al nuevo partido, le serán reconocidos y asignados tomando como base la suma de los 
porcentajes de votación que los partidos fusionados tuvieron en la última elección para Diputados federales.  

En el supuesto que esta Asamblea aprobara este artículo de esta manera, estos derechos y prerrogativas serían 
calculados con base en los resultados electorales de la elección de Diputados federales del 2006. Y, en 
consecuencia, se afectarían derechos ya adquiridos de los grupos parlamentarios.  

Es decir, así presentada esta propuesta tiene el vicio de anticonstitucionalidad, porque quebranta el principio 
de no retroactividad de las leyes cuando van en perjuicio de persona alguna. 

En consecuencia, yo deseo hacer una propuesta a esta soberanía para que adicionemos al proyecto de 
dictamen en los artículos transitorios, en el correspondiente al primer artículo transitorio para quedar como 
sigue:  

“El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
con excepción de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 100, cuyo contenido iniciará vigencia, una 
vez que haya concluido el proceso electoral federal del 2009, para salvar esta retroactividad de la ley. 

Le hago entrega, señor Presidente, la propuesta. 

- El C. Presidente González Morfín: Senador Pedro Joaquín Coldwell, yo solamente quisiera precisar, a 
usted y a la Asamblea, que tendría que ser un nuevo transitorio. Porque ningún transitorio se reservó. Que esto 
tendría que ser el texto de un nuevo transitorio, para que en este tema de las fusiones, entrara en vigor… no sé 
si me explico, el primero transitorio actual, está votado, tiene que ser otro transitorio… 

- El C. Senador Jesús Murrillo Karam: (Desde su escaño) O agregar… 

- El C. Presidente González Morfín: Agregar un transitorio nuevo. ¿Está usted de acuerdo en estos 
términos? 

- El C. Senador Pedro Joaquín Coldwell: Me parece que sí, señor Presidente. 
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- El C. Presidente González Morfín: De acuerdo. 

El Senador Dante Delgado, adelante, Senador. 

- El C. Senador Jesús Murrillo Karam: (Desde su escaño) Sería un segundo transitorio y correr los 
demás… 

- El C. Presidente González Morfín: Y correr los demás. 

De acuerdo. 

- El C. Senador Dante Delgado Rannauro: Señor Presidente; Honorable Asamblea:  

Nosotros hemos votado en lo general en contra de la legislación, particularmente a la falta de candidaturas 
ciudadanas; a que no se construyan nuevos ejercicios, es decir, revivir las candidaturas ciudadanas y permitir 
las coaliciones, para que fueran las opciones las que determinaran. Se ha votado en contra de ese ejercicio. Y 
ahora incluir en el capítulo de fusiones, un añadido, va en contra del principio de fusión. 

Nosotros queremos ser muy claros. Si ya están sentando las bases para que haya una fusión entre el PRD y el 
PRI, pues desde luego que pueden votarla. 

Si están sentando bases para generar una fusión entre el PAN y el PRI, o en una última instancia, para tener ya 
un partido único que resolviera todos los problemas; adelante. 

Sin embargo, no ha habido en este ejercicio de la vida democrática del país, antecedente alguno de fusión de 
partidos; y por ello, creo que así como está el artículo, no habría necesidad, ni crear transitorios, ni establecer 
añadidos. Porque no hay precedente. 

En lo que si hay precedente, que son candidaturas ciudadanas o candidaturas comunes, no se ha querido 
fortalecer esa figura. 

En lo que sí hay antecedentes de coaliciones, modernas en el mundo, se ha cancelado la posibilidad de un 
movimiento. 

Así que, yo no creo que sea atendible, modificar un artículo, que no ha tenido vigencia en la vida democrática 
del país. Y que como está o como puede estar, lo veo difícil de alcanzar. 

- El C. Presidente González Morfín: El Senador Graco Ramírez, para los mismos hechos. 

- El C. Senador Graco Ramírez Garrido Abreu: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y 
compañeros:  

La memoria histórica de la izquierda mexicana, y la defensa que hemos hecho reiteradas veces de nuestra 
vocación unitaria, nos lleva a una historia de unidad. 

Alguna vez un comentarista, que presumía de saber la historia de los partidos políticos, criticaba a militantes 
de la izquierda, y decían que eran saltimbanquis, porque pasaron del PMT al PSUM; del PSUM al PMS, 
etcétera, y al PRD, finalmente. 

Lo que ignoran algunos, y lo entendemos, es la historia de esta izquierda mexicana, de que si hay precedentes 
de fusión.  
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Y el Partido Mexicano Socialista es la fusión del Partido Mexicano de los Trabajadores y del Partido 
Socialista Unificado de México. 

Y nosotros sin registro, porque se lo quedó Aguilar Talamantes, y le puso el Partido del Frente Cardenista, 
para construir la traición en contra de Cárdenas, más tarde. Presumiendo como el primer cardenista, en su 
momento, el más convencidos de los cardenistas, y acabó siendo el primer traidor, público y claro con un 
registro, a nombre del cardenismo; los miembros del Partido Socialista de los Trabajadores, sin registro, 
fuimos a esa fusión. 

Entonces, en la izquierda hay experiencia histórica de fusiones.  

Y para ir más al fondo, el registro original e histórico del Partido de la Revolución Democrática, y nos 
sentimos orgullosos, es el registro histórico -por mas antiguo- del Partido Comunista Mexicano.  

Es cuanto.  

- El C. Presidente González Morfín: Gracias, Senador Graco Ramírez. 

Voy a pedir a la Secretaría dé lectura a la propuesta presentada por el Senador Graco Ramírez; y también a lo 
que vendría hacer el segundo transitorio, en el entendido de que se correrían todos los demás, y que después, 
inmediatamente después pregunte a la Asamblea, si se admiten a discusión. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Doy lectura a la propuesta de modificación del Senador Graco 
Ramírez. 

Artículo 100, se agregaría el numeral 3, que a la letra dice: Los derechos y prerrogativas que correspondan al 
nuevo partido, le serán reconocidos y asignados, tomando como base la suma de los porcentajes de votación 
que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección para Diputados federales por el principio de 
representación proporcional. 

Este sería el agregado. Y se recorrerían los numerales correspondientes. 

- El C. Presidente González Morfín: Ahora dé lectura, por favor, al segundo transitorio. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Doy lectura a la propuesta del segundo transitorio: Lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 100, iniciará su vigencia una vez que haya concluido el proceso electoral federal de 
2009. 

Y se recorren los demás transitorios. 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Consulte, ahora, a la Asamblea, si se admiten a discusión ambas 
propuestas. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, si se admite a discusión las dos propuestas 
antes presentadas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

 (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
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(La Asamblea no asiente) 

Sí se admiten a discusión las dos propuestas, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Consulte, ahora, la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si 
ambas propuestas son de aprobarse. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Por instrucciones de la Presidencia, se le pregunta a la Asamblea, si las 
dos propuestas son de aprobarse. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

 (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobadas ambas propuestas, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: Gracias. En consecuencia, voy a pedir se abra el sistema electrónico de 
votación para recoger su votación nominal. En el entendido de que estaremos votando a favor la propuesta 
presentada por el Senador Graco Ramírez, adicionada con el transitorio propuesto por el Senador Pedro 
Joaquín Coldwell. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
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DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MAZON ALONSO LAZARO PRD Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
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ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO PRI Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD Sí” 

 - El C. Secretario Cué Monteagudo: Señor Presidente, se informa a esta Asamblea que se emitieron 99 
votos en pro, 9 en contra y ninguna abstención. 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias. Aprobado el artículo 100 del proyecto de Decreto y el 
nuevo Artículo Segundo Transitorio del proyecto de Decreto, en el entendido de que del numeral 3 en 
adelante se corren un lugar.  
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Tiene la palabra el Senador Francisco Castellón Fonseca, del grupo parlamentario del PRD, para referirse a su 
reserva sobre el artículo 208 del proyecto de Decreto.  

- El C. Senador Francisco Castellón Fonseca: Gracias, señor Presidente.  

La reserva del artículo 208 tiene que ver con un aspecto interno de la administración del Instituto Federal 
Electoral, sobre todo por el derecho laboral de los trabajadores del Instituto Federal Electoral, ustedes bien 
saben que quienes laboran en el Instituto Federal Electoral son aquellos miembros del servicio profesional 
electoral que tienen sus funciones bien determinadas y las ramas administrativas que tienen que ver con la 
dirección de mando y la supervisión que generalmente son nombrados de confianza, y desde 1996 el Instituto 
Federal Electoral ha contratado personal que incluso tiene ya la antigüedad de 20 o más años, pero sobre todo 
son trabajadores administrativos y manuales, choferes, administrativos, secretarias, afanadores, afanadoras, 
que finalmente siguen manteniendo un estatus laboral que no corresponde a ningún tipo de trabajo que se 
desarrolla en una institución pública. Por esa razón y haciendo eco de los trabajadores del Instituto Federal 
Electoral, el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática estamos proponiendo modificar el 
texto del artículo 208 que prácticamente plantea que todos los trabajadores, incluidos los del servicio 
profesional, los directivos y los trabajadores administrativos y manuales estén en el estatus de trabajador de 
confianza.  

Proponemos que el artículo 208 plantee que el personal del servicio profesional electoral y de la rama 
administrativa con atribuciones de mando y supervisión sea considerado de confianza y estén en el régimen 
del apartado B en sus fracciones de la I a la VI y la XI que son, sobre todo, aspectos relacionados con su 
seguridad laboral y social, y en el caso del personal del Instituto que sea administrativo y manual, que como 
en otras instituciones públicas tengan la posibilidad de agruparse y asociarse en defensa de sus derechos 
laborales. Esto es que aquellos que tengan estas características tengan también los derechos que les plantean 
las fracciones I a la XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tal y como se hace en diferentes instancias públicas. Esto implica el derecho de los trabajadores 
administrativos y manuales a asociarse para poder defender sus intereses laborales, que, repito, son intereses 
que han estado menoscabados como en otras instancias públicas.  

Dejo, señor Presidente, el texto completo para que pueda ser puesto a consideración, muchas gracias. 

- El C. Senador González Morfín: Gracias, Senador Castellón Fonseca. Voy a pedir a la Secretaría dé 
lectura al texto propuesto que modifica el artículo 208 del proyecto de Decreto e inmediatamente consulte a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta.  

Artículo 208 

1. El personal del servicio profesional electoral y de la rama administrativa con atribuciones de dirección de 
mando y supervisión será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la fracción 
XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución y al que consecuentemente le serán aplicables las 
disposiciones de sus fracciones de la I a la VI y XI.  

2. En la relación laboral del personal del Instituto que ocupe cualquier puesto fuera de los considerados en el 
párrafo anterior, se observará en lo conducente a lo dispuesto en las fracciones I a la XI del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

3. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

4. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal electoral y sus servidores serán resueltos por el 
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia.  
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Consulto a la Asamblea, en votación económica, si admiten a discusión la anterior propuesta. Los que estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Los que estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Senador González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de 
votación por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 208 del proyecto de Decreto, en sus 
términos.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL  PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
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GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO  PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA PVEM Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD No 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
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CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
DORING CASAR FEDERICO PAN No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD No 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí” 

 - El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 80 votos a favor, 24 votos en contra y una 
abstención.  

- El C. Senador González Morfín: Aprobado el artículo 208 del proyecto de Decreto.  

Ahora para referirse a su reserva al artículo 220 del proyecto de Decreto, tiene la palabra la Senadora Claudia 
Corichi, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

- La C. Senadora Claudia Corichi García: Gracias, señor Presidente. 

Simplemente para presentar de parte de la Senadora María Rojo y en nombre propio una adición al artículo 
220, en el que se agrega nada más al final del párrafo de manera alternada, quedaría como sigue:  

“Artículo 220 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas, en cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto de manera alternada”.  
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Esto para que además sea concordante con el artículo 219, donde se dice que deberán integrarse con al menos 
el 40 por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad a aquellos que 
se registren en las candidaturas a Diputados como de Senadores de los partidos políticos que se presenten.  

Entonces, estamos pidiendo, simplemente, esa pequeña adición para hacer realidad este espíritu de ir teniendo 
una mayor representación de las mujeres.  

- El C. Senador González Morfín: Muchas gracias, Senadora. Voy a pedir a la Secretaría dé lectura a la 
propuesta de adición presentada por la Senadora Corichi e inmediatamente después pregunte a la Asamblea si 
se admite a discusión.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Doy lectura a la propuesta de modificación de la Senadora Claudia 
Corichi.  

Artículo 220, a la letra dice en este momento el artículo y voy a señalar lo que la Senadora está proponiendo 
que se agregue. Dice:  

Artículo 220 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas, en cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto.  

La propuesta de la Senadora es que se le agregue: de manera alternada. 

- El C. Presidente González Morfín: Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la anterior propuesta. Quienes estén por la afirma favor de levantar la mano.  

 (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se acepta a discusión la propuesta de la Senadora Claudia Corichi, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si 
es de aprobarse la anterior propuesta. 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la 
anterior propuesta. Quienes estén, por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

 (La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 
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- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación por tres 
minutos para recoger la votación nominal del artículo 220 del proyecto de Decreto adicionado por la Senadora 
Claudia Corichi. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV Sí 
DELGADO DANTE CONV Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
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GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD Sí 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
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TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
WALTON ABURTO LUIS CONV Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MAZON ALONSO LAZARO PRD Sí” 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Se informa a la Asamblea que se emitieron 100 votos en pro, ninguno 
en contra y ninguna abstención, con el agregado del Senador Fernando Baeza. 

- El C. Presidente González Morfín: Aprobado el artículo 220 del proyecto de Decreto. 

Para referirse a su reserva respecto del artículo 228, tiene la palabra el Senador Jorge Legorreta Ordorica, del 
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

- El C. Senador Jorge Legorreta Ordorica: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros 
legisladores: 

Estoy proponiendo una modificación al numeral 5 del artículo 228. Como saben el texto de este numeral 
constituye una excepción a lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, donde se 
impide la contratación de espacios en los medios de comunicación para que los funcionarios públicos se 
puedan dirigir a la sociedad mediante espacios contratados con recursos públicos en los medios de 
comunicación.  

Esta excepción pensamos que se hace a lo señalado por el artículo 134, establece una condición limitativa a lo 
señalado por el precepto constitucional, toda vez que acepta la posibilidad de que los servidores públicos 
presenten informes anuales siempre y cuando la difusión se limite a estaciones y canales con cobertura 
regional, correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público. 

El artículo también se refiere a los informes anuales …. 

- El C. Presidente González Morfín: Permítame un momento Senador Legorreta. Ruego a los presentes que 
nos ayuden guardando silencio para poder escuchar al orador.  

- El C. Senador Jorge Legorreta Ordorica: Gracias, señor Presidente. 

El artículo también se refiere a los informes anuales sin hacer y sin distinguir entre miembros de los distintos 
poderes públicos, a pesar de que se pueden ejercer responsabilidades diferentes, por lo que la forma de acceso 
al cargo puede implicar la posibilidad de informar de forma diversa. 
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También al referirse a los informes anuales el texto del artículo omite considerar que las características del 
calendario legislativo puede permitir a los legisladores federales poder presentar informes al término de cada 
periodo de sesiones al momento de solicitar licencia o al concluir definitivamente su encargo.  

Y por supuesto, y lo comenté, el texto de este artículo 228 restringe la posibilidad de promover estos informes 
al establecer la obligación de que su difusión se limite a estaciones y canales con cobertura regional, 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, por ello pensamos que el 
artículo restringe también la posibilidad de que cualquier entidad de interés público pueda informar a la 
sociedad el avance en el cumplimiento de sus programas de campaña.  

Por lo anterior, propongo modificar el numeral cinco del artículo 228 del COFIPE a efecto de, en primer 
término, eliminar la restricción de anualidad a los informes que puedan ser presentados. 

Segundo. Permitir a toda entidad de interés público que compite en el sistema electoral mexicano la 
posibilidad de cumplir con el derecho y la obligación de informar a la ciudadanía del cumplimiento de sus 
promesas de campaña. 

Y tercero. Eliminar la restricción de cobertura regional a efecto de que cualquier legislador federal pueda 
presentar su informe de labores a la ciudadanía.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias, Senador Legorreta. Voy a pedir a la Secretaría dé 
lectura a la propuesta de modificación al artículo 228 presentada por el Senador Legorreta e inmediatamente 
después consulte, en votación económica, si se admite a discusión. Entiendo una propuesta de modificación al 
numeral 5 del artículo 228. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Doy lectura a la propuesta de modificación.  

Artículo 228 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, los informes de 
labores o de gestión de los servidores públicos y de las entidades de interés público, así como los mensajes 
que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales ni realizarse dentro del 
periodo de campaña electoral. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de admitirse a discusión la anterior propuesta. Los que 
estén porque se admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Los que estén porque no se admita favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, voy a pedir se abra el sistema electrónico de votación 
por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 228 del proyecto de Decreto, en sus términos. 
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“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CALZADA ROVIROSA JOSE PRI Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J.  PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
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HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MAZON ALONSO LAZARO PRD Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
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CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM No 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MENDOZA GARZA JORGE PRI No 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
RAMIREZ GARRIDO ABREU GRACO PRD Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM No 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 96 votos en pro, 9 votos en contra y cero 
abstenciones. 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 

SANTIAGO CREEL MIRANDA 

- El C. Presidente Santiago Creel Miranda: Aprobado el artículo 228, en sus términos. 

Ahora pasamos al artículo 236 que ha sido reservado, y me informan que se ha retirado la reserva. En 
consecuencia, vamos a votar el artículo 236 en sus términos. Le pido a la Secretaría que abra el sistema 
electrónico de votación por tres minutos para votar el artículo que acabo de mencionar. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
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CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MAZON ALONSO LAZARO PRD Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
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MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 95 votos en pro, 3 en contra y cero 
abstenciones.  

- El C. Presidente Creel Miranda: En consecuencia, queda aprobado el artículo 236, en sus términos.  

Ahora para hablar sobre el artículo 237, que igualmente ha sido reservado, tiene el uso de la palabra el 
Senador Francisco Castellón Fonseca.  

Adelante, señor Castellón. 
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- El C. Senador Francisco Javier Castellón Fonseca: Gracias, señor Presidente. 

Una de las enseñanzas del proceso electoral de 2006, fue que se utilizaron instrumentos de propaganda, tanto 
para hacer proselitismo a favor de un candidato, como para hacer propaganda negativa en contra de otro, 
fundamentalmente en contra de Andrés Manuel López Obrador, nos da la idea y la propuesta de presentar en 
este artículo 237 la posibilidad de regular instrumentos que no son los medios electrónicos de comunicación, 
y que sí influyen en los resultados electorales o en las preferencias electorales; me refiero, fundamentalmente, 
a los llamados “Colds Centers” “Centros de llamadas Telefónicas”, que son finalmente servicios organizados 
pagados, incluso, muchas veces que están fuera del Estado o del país donde se realizan elecciones, pero que 
además influyen, porque los mensajes no son solamente a favor de un candidato, sino también son en contra 
de un candidato.  

En el 2006, nosotros recordamos cómo hubo una invasión de llamadas telefónicas para denostar la imagen de 
nuestro candidato, de nuestros candidatos en muchos de los distritos electorales.  

No se trata de un asunto de detener la comunicación entre particulares, no, porque los “Colds Centers”, son 
ahora servicios que tienen que ver con servicios profesionales de comunicación. Y decir que se trata de evitar 
una comunicación particular, estamos equivocados en ese concepto.  

Por lo tanto, es un asunto que debe verse muy detenidamente, porque al no haber propaganda en el caso de la 
televisión, al menos propaganda pagada, en el caso de los “Colds Centers” que llaman día y noche a los 
domicilios particulares de las personas, tienen la posibilidad de influir tanto igual o más que lo hacen los 
medios de comunicación.  

Otro asunto es la utilización de internet. El internet también es una red libre, donde los ciudadanos del mundo 
pueden poner los mensajes que ellos quieran.  

Pero el Internet tiene una gran cantidad de usuarios en México, cerca de 20 millones de usuarios que entran a 
diferentes páginas, usan el internet y la web para poder informarse y comunicarse, y por supuesto, quienes 
saben que esta es una manera efectiva de comunicación, utilizan y aprovechan las páginas de internet como 
una manera de hacerse propaganda a favor de un candidato, pero también hacer propaganda negra en contra 
de unos candidatos.  

Por eso es importante la regulación, sobre todo, de las páginas de internet que tienen cuadros que aparecen en 
la pantalla, de un periódico o de una casa comercial o de una revista, y que anuncian a favor de un candidato 
eso, por ejemplo, en los tiempos en que no se puede hacer propaganda electoral, es algo que debe de regularse 
fundamentalmente.  

Y quienes saben de la utilización de este servicio, saben también que pueden acceder a propaganda de los 
propios candidatos a través de imágenes y spots, como si fuera la televisión y que pueden, prácticamente, 
lanzarlos a toda la dirección de correos electrónicos.  

Quién no se acuerda de los varios millones de correos electrónicos que salieron de una oficina gubernamental 
en contra de nuestro candidato y a favor del candidato oficial en el 2006. Quién no lo recuerda.  

Son asuntos que debemos de estar pendientes y estar siempre atentos para evitar, que quienes tienen los 
recursos para poder acceder a esos medios de comunicación, no lo hagan de una manera inequitativa y 
rompiendo el espíritu y la naturaleza de esta ley.  

Le hago, entonces, señor Presidente, la propuesta de la adición de un numeral 8 al artículo 237, que lo pongo 
a su consideración.  

Muchas gracias. 
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(Aplausos) 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador.  

Solicito, en consecuencia, a la Secretaría dé lectura a la adición propuesta por el Senador Castellón, al artículo 
237 e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Doy lectura a la propuesta de modificación.  

Artículo 237, se agregaría un numeral 8.- “El Consejo General del Instituto emitirá lineamientos técnicos para 
regular la contratación y uso por parte de los partidos políticos y candidatos de servicios de llamadas y 
mensajes telefónicos, así como para la contratación y difusión de propaganda electoral en sitios y páginas de 
internet.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Y siguiendo las instrucciones, se pregunta a esta Asamblea si se admite a discusión la anterior propuesta. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

 Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

 No se admite a discusión la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente Creel Miranda: En consecuencia y en función de que no hay más oradores registrados 
para el tema, ni tampoco otras reservas sobre el mismo artículo, ábrase el sistema electrónico de votación 
hasta por 3 minutos para recoger la votación nominal del artículo en términos del dictamen.  

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO  PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARCE ISLAS RENE PRD Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
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COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
COTA COTA JOSEFINA PT Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JARA CRUZ SALOMON PRD Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
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NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
DELGADO DANTE CONV No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
WALTON ABURTO LUIS CONV No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
VELASCO COELLO MANUEL PVEM Sí” 

- El C. Secretario Cué Monteagudo: Se informa a esta Asamblea que se emitieron 93 votos en pro, 12 en 
contra y ninguna abstención.  
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- El C. Presidente Creel Miranda: Aprobado el artículo 237 del proyecto de Decreto, en sus términos.  

Ahora para hablar sobre el artículo 252, numeral 5 del proyecto de Decreto, que ha sido previamente 
reservado, se concede el uso de la palabra al Senador Arturo Escobar y Vega, del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  

- El C. Senador Arturo Escobar y Vega: Gracias, señor Presidente. Muy breve.  

Esta propuesta tiene que ver con buscar ubicar en esta nueva realidad político-electoral del país y de esta 
nueva forma de entender las elecciones en cuanto a que se premian los resultados electorales, tenemos la 
siguiente propuesta de modificación del numeral 5 del artículo 252.  

“Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta, en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la fecha de su registro.  

En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los 
emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta de orden descendente que les corresponda de 
acuerdo a los resultados electorales de la última elección a Diputados federales”.  

Gracias, señor Presidente.  

(Aplausos) 

 - El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Escobar.  

Solicito a la Secretaría dé lectura a la modificación al artículo 252, numeral 5, e inmediatamente consulte a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Artículo 252, numeral V.- “Los emblemas a color de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro.  

En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido otorgado en la misma fecha, los 
emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de 
acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de Diputados federales. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si la anterior propuesta se somete a discusión. Quienes estén 
porque se someta a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se someta a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Creel Miranda: En consecuencia y en función de que no hay más oradores registrados… 
señor Secretario, le pediría que vuelva a pedir la votación. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Por instrucciones de la Presidencia vamos a repetir la votación. Quienes 
estén porque se admita a discusión, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se admita a discusión, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Nuevamente le confirmo, señor Presidente, sí se admite a discusión. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Ahora consulte, señor Secretario, después de esa ratificación, si es de 
aprobarse la propuesta. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta. Quienes estén porque se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueba la propuesta, señor Presidente. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Queda aprobada la propuesta con las modificaciones planteadas. En 
consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación, hasta por tres minutos, para recoger la votación 
nominal en los términos que se ha planteado la propuesta. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 

ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
AGUILAR CORONADO HUMBERTO PAN Sí 
AGUNDIS ARIAS FRANCISCO PVEM Sí 
ALONSO DIAZ CANEJA ANGEL PAN Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO PRI Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO  PAN Sí 
DELGADO DANTE CONV Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DORING CASAR FEDERICO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
ELIAS SERRANO ALFONSO PRI Sí 
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ELIZONDO BARRAGAN FERNANDO PAN Sí 
ESCOBAR Y VEGA ARTURO PVEM Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ AGUILAR NELLY PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO G. PAN Sí 
GREEN MACIAS ROSARIO PRI Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERRERA LEON FRANCISCO PRI Sí 
JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LAVIADA MOLINA HUGO PAN Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO CARDENAS ALEJANDRO PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTEGA BERNES FERNANDO PRI Sí 
ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PADRES ELIAS GUILLERMO PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
PEREZ PLAZOLA HECTOR PAN Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOSA GOVEA MARTHA L. PAN Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
WALTON ABURTO LUIS CONV Sí 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT No 
ARCE ISLAS RENE PRD No 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD No 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD No 
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CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD No 
COTA COTA JOSEFINA PT No 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV No 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS PRD No 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD No 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD No 
GONZALEZ YAÑEZ ALEJANDRO PT No 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD No 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD No 
HERVIZ REYEZ ARTURO PRD No 
JARA CRUZ SALOMON PRD No 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV No 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL No 
MAZON ALONSO LAZARO PRD No 
MEJIA HARO ANTONIO PRD No 
NAVARRETE RUIZ CARLOS PRD No 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD No 
OBREGON ESPINOZA JAVIER PT No 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD No 
RAMIREZ GARRIDO GRACO PRD No 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD No 
SANCHEZ ANAYA ALFONSO PRD No 
TORRES MERCADO TOMAS PRD No 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
MENDOZA GARZA JORGE PRI Sí” 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Señor Presidente, se emitieron 80 votos en pro, 27 votos en contra y cero 
abstenciones. 

- El C. Presidente Creel Miranda: Muchas gracias, Senador Secretario. En consecuencia, queda aprobado el 
artículo 252, numeral 5 del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no tenemos más artículos reservados para plantear en el Pleno, vamos a continuar con el 
desahogo de la propuesta del Senador Arturo Núñez tal y como lo habíamos planteado al inicio de esta sesión 
para modificar la ubicación del Capítulo Primero correspondiente a las obligaciones de los partidos políticos 
en materia de transparencia que pasaría al Título Segundo dentro del Libro Segundo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que la propuesta ya fue presentada en la tribuna, y además de que se distribuyó entre la 
Asamblea, y que se refiere estrictamente a una adecuación técnica legislativa que no altera en lo absoluto el 
sentido de las disposiciones, solicito, en consecuencia, a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta de modificación presentada por el Senador Arturo Núñez. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión 
la propuesta presentada y distribuida por el Senador Núñez. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea no asiente) 

Sí se admite a discusión, señor Presidente. 

 - El C. Presidente Creel Miranda: Le pido, en consecuencia, que pregunte usted a la Asamblea, en votación 
económica, si se aprueba la propuesta de modificar la ubicación del Capítulo Primero que pasaría al Título 
Primero del Título Segundo del Libro Segundo del proyecto de Decreto. 

- El C. Secretario Zoreda Novelo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta de modificación presentada por el Senador Arturo Núñez. Quienes estén porque se apruebe, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se apruebe, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente)Sí se aprueba, señor Presidente. 

- El C. Presidente Creel Miranda: En consecuencia queda aprobada la propuesta. Procederé a hacer la 
declaratoria de aprobación. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se expide el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos 
constitucionales.  
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2.- Minuta con proyecto de decreto. 

MINUTA 6-12-07 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo Único. Se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como 
sigue: 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES YPROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Libro primero  

De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 

Título primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1 

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero en la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen aplicable a las agrupaciones 
políticas; y 

c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión. 

Artículo 2 

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
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Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en este Código. 

Artículo 3 

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Título segundo De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

Capítulo primero De los derechos y obligaciones 

Artículo 4 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

Artículo 5 

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos 
individual y libremente. 

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político. 

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de este 
Código. 

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 
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electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 
sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de 
partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
elección; y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Federal Electoral 
o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la 
acreditación. 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 
desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 
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g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de 
la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 

Artículo 6 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por este Código; y 

b) Contar con la credencial para votar correspondiente. 

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Código. 
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Capítulo segundoDe los requisitos de elegibilidad 

Artículo 7 

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, 
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección. 

Artículo 8 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a senador por mayoría relativa y por representación proporcional. 

Título terceroDe la elección del Presidente de los EstadosUnidos Mexicanos y de los integrantes de la 
Cámarade Senadores y de la Cámara de Diputados 

Capítulo primeroDe los sistemas electorales 

Artículo 9 

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos. 
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Artículo 10 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

Artículo 11 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser 
votada por el principio de representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos. 

Capítulo segundoDe la representación proporcionalpara la integración de las cámaras de Diputadosy 
Senadores y de las fórmulas de asignación 

Artículo 12 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por 
votación total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los 
votos nulos. 

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida 
más el ocho por ciento. 

Artículo 13 
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1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 14 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces 
que contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 

Artículo 15 
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1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos 
del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural; 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, 
se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en 
cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados por 
asignar en cada circunscripción plurinominal; y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las 
que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones. 

Artículo 16 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 
1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 
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b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en 
orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 17 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 18 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas: 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista de 
circunscripción plurinominal nacional; y 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 
votos nulos. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después de 
haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y 
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b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

Capítulo terceroDisposiciones complementarias 

Artículo 19 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para 
elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años; y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional. 

Artículo 20 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, 
la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 21 
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1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que 
este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos en este Código 
conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

Libro segundoDe los partidos políticos 

Titulo primeroDisposiciones generales 

Artículo 22 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. La denominación de “partido político nacional” se reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal. 

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos. 

6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos sólo podrán establecer exigencias 
de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal. 

Artículo 23 

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 
a la ley. 

Titulo segundoDe la constitución, registro, derechos y obligaciones 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 478

Capítulo primeroDel procedimiento de registro legal 

Artículo 24 

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, 
el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate. 

Artículo 25 

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su 
caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos políticos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 26 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política; y 
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d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 27 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de 
otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido; 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido., con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña  y campaña a que se refiere este Código; 

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; y 

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes 
medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita. 

Artículo 28 

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto 
Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y 
realizará los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 24 de este Código: 
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a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales. 

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales; 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el 
párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 29 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos del artículo anterior; 
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b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las fracciones II 
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 30 

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los documentos 
a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro. 

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la 
autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un 
método aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón 
electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten 
con un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Artículo 31 

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1º  de agosto del año anterior al 
de la elección. 

Artículo 32 

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será 
cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece este Código. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece este Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio. 

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en 
alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en 
las elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa. 

Capítulo segundoDe las agrupaciones políticas nacionales 
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Artículo 33 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 
“partido” o “partido político”. 

Artículo 34 

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste. 

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 99, de este 
Código, según corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento correspondiente. 

Artículo 35 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas. 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su solicitud 
de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el 
Consejo General del Instituto. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará 
las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto 
del año anterior al de la elección. 
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6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
este Código. 

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el reglamento; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código; 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y 

g) Las demás que establezca este Código. 

Capítulo terceroDe los derechos de los partidos políticos 

Artículo 36 

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades; 

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución; 

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de este Código; 

e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
de este Código; 
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f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución; 

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos de la Constitución 
y este Código; 

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y 

k) Los demás que les otorgue este Código. 

Artículo 37 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y 

e) Ser agente del ministerio público federal o local. 

Capítulo cuartoDe las obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 38 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 
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c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro; 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos; 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral  de carácter teórico; 

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código 
así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la documentación correspondiente. 

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social; 

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este Código, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de 
este Código; 

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 
la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución; 
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q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; 

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas 
a cargos de elección popular; 

t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; y 

u) Las demás que establezca este Código. 

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral. 

Artículo 39 

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro 
Séptimo del mismo. 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos y  candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 40 

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. 

Capítulo QuintoDe las obligaciones de los partidos políticosen materia de transparencia 

Artículo 41 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al reglamento del 
Instituto Federal Electoral en la materia. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto Federal Electoral, mediante la 
presentación de solicitudes específicas. 

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que se 
presenten sobre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del Instituto, debiendo 
estarlo, éste notificará al partido requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del 
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plazo que señale el reglamento. El partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de esta 
obligación. 

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 
partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que el 
interesado la requiera en forma impresa o en medio digital. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la información 
especificada en el presente capítulo. 

Artículo 42 

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, 
que sea considerada pública conforme a este Código, estará a disposición de toda persona a través de la 
página electrónica del Instituto. 

2. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior, y de los demás funcionarios partidistas; 

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular; 

i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el 
estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
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por este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos. 

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado 
estado; 

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico permanente del partido político; 

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 
que se refiere el inciso j) de este párrafo; y 

o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables. 

Artículo 43 

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este capítulo, y 
la demás que este Código considere de la misma naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad 
y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general. 

Artículo 44 

1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; 
la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos 
en este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 
contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 
partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada. 

Artículo 45 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 
dispone el presente Código. 

Capítulo SextoDe los asuntos internos de los partidos políticos 

Artículo 46 
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1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, en este 
Código, así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, este Código y las demás 
leyes aplicables. 

3. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
ellos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; y 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados; 

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por 
los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 47 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 38 de este Código, el Consejo General atenderá 
el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar 
de acuerdo con sus fines. 

2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes. 

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 
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5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 

6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 
resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes. 

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Titulo terceroDel acceso a la radio y televisión, elfinanciamiento y otras prerrogativas delos partidos políticos 

Artículo 48 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este Código; 

b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia; y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Capítulo primeroDel acceso a la radio y televisión 

Artículo 49 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este 
párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 
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5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, 
así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en 
esta materia. 

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público. 

Artículo 50 

1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de 
sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que 
el primero dispone en dichos medios. 

Artículo 51 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva; 

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

d) El Comité de Radio y Televisión; 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 

Artículo 52 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de este Código; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos 
establecidos en el capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código. 

Artículo 53 
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1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 

Artículo 54 

1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el 
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo 
conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña 
y campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 55 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las 
seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en 
el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora. 

Artículo 56. 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro. 

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 
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5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 57 

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al 
respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del Instituto 
para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente a los permisionarios. 

Artículo 58 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 59 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso,  conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 
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Artículo 60 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda 
electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una 
misma. 

Artículo 61 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 

Artículo 62. 

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las 
campañas locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto. 

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este Código. 

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio 
toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la materia elaborará 
el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance 
efectivo. Deberá también incorporar la información relativa a la población total comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad. 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que hace referencia el artículo 
64 de este Código. 

Artículo 63. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los 
mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 64 
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1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto 
al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que 
se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 65. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a que 
se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo 
anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, 
a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

Artículo 66 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 
de cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la 
misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto 
para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente, a los permisionarios. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, 
las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás contenidas en este 
Código que resulten aplicables. 

Artículo 67 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución 
de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al 
porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 68. 
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1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán 
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los  
permisionarios. 

Artículo 69 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y televisión 
en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán sufragados 
con sus propios recursos. 

Artículo 70 

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la 
realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el 
Consejo General. 

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando previamente la 
opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y 
el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración 
que acuerde el Consejo General. 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 
permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere  para 
este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates 
en el mayor número posible de estaciones y canales. 

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 
propuestas de los partidos políticos. 

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la realización de 
los debates a que se refiere el presente artículo. 
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Artículo 71 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso 
g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho: 

a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y canal de televisión; y 

b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 segundos cada uno, en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas; y 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que los 
mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en 
la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 

Artículo 72 

1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en 
radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente: 

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, 
la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. 
En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y  treinta 
segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia 
en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos; 

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus 
propios mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a 
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo; 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les correspondan en 
radio y televisión. 

Artículo 73 
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1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

Artículo 74 

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a 
lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 

2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el día y 
hora en que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente respecto de plazos de entrega, 
sustitución de materiales y características técnicas de los mismos. 

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código; 

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 

Artículo 75 

1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se refiere el 
presente capítulo. 

2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 

Artículo 76 

1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se constituye el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y 
mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás 
asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer 
a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo convoque 
el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos 
políticos. 

2. El Comité se integra por: 
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a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 

b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere el presente Código; y 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en sus 
ausencias será suplido por quien designe. 

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior. 

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General. 

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que 
se difunda por radio o televisión. 

8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

Capítulo segundoDel financiamiento de los partidos políticos 

Artículo 77 

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 

b) Financiamiento por la militancia; 

c) Financiamiento de simpatizantes; 

d) Autofinanciamiento; y 

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
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2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo 
los establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 

g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 
excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 27 de este 
Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos 
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que 
cada partido libremente determine. 

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

Artículo 78 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto total por distribuir 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
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padrón electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal; 

II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a 
los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 

- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese 
obtenido cada partido político con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la 
elección de diputados por mayoría relativa inmediata anterior; 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo. 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario. 

b) Para gastos de campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la 
Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y 

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 
prerrogativas. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 
total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a 
que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 
fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y 
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III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 
refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria; 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la parte proporcional 
que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año. 

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia 
estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; y 

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus organizaciones. 

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en el párrafo 5 de este artículo. 

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas: 

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie,  de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña presidencial inmediata anterior; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se 
harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de 
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme 
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a las leyes aplicables En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto 
total obtenido; 

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite 
anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña 
presidencial; 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda los límites 
establecidos en la fracción anterior, y 

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación; 

d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y 

e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a 
las siguientes reglas: 

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido. 

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político considere 
conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un año. 

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario, por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones; y 

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político. 

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las 
fuentes señaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de campaña 
para la elección presidencial inmediata anterior. 

Capítulo terceroDe la fiscalización de los recursos delos partidos políticos nacionales 
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Artículo 79 

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que 
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será 
equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto. 

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias 
les presente la Unidad. 

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos electorales de las 
entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de los partidos políticos, requieran 
superar la limitación establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la 
Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 

Artículo 80 

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el inciso d), del párrafo 1, del artículo 118; deberá reunir los mismos requisitos que este 
Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar experiencia en tareas de 
dirección de fiscalización, con al menos cinco años de antigüedad. 

Artículo 81 

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás 
acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en 
este Código; 

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos; 

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en este Código; 

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código; 

e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior; 
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f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos 
políticos; 

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable; 

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este Capítulo; 

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en este Código 

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas nacionales y las 
organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General; 

m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 de este Código; 

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y 
vigilancia de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad; 

o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso 
anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición de las sanciones que procedan. Los 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído; 

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo General; 

q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso anterior; 

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las limitaciones de los 
secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el Reglamento; 

s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que 
realicen con partidos políticos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en 
todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea 
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requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y 

t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General. 

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos 
políticos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el 
presente capítulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus 
ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las 
mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 82 

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento interior, y con los 
recursos presupuestarios que apruebe el Consejo General; 

Artículo 83 

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que corresponda. 

III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se notificará al 
partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo caso los informes trimestrales 
tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad, y 

IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso. 

b) Informes anuales: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte; 

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda; 
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IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto; y 

V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 
mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable. 

c) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

II. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la conclusión de la 
precampaña; y 

III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que 
corresponda; 

d) Informes de campaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; 

II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a 
más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año; 

III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al de la jornada 
electoral; y 

IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de este Código, así como el monto y destino de 
dichas erogaciones. 

Artículo 84 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas: 

a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y con ciento veinte 
días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; 
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b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado; 

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión; 

e) El dictamen deberá contener por lo menos: 

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos; 

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y 

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin. 

f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y 
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y 

h) El Consejo General del Instituto deberá: 

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de la 
Unidad y el informe respectivo; 

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, habiendo sido 
resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución 
recaída al recurso, para su publicación; y 

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por el 
Tribunal. 

Artículo 85 

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir procesos 
extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. En todo caso, 
los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se 
refiere este artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral. 
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Artículo 86 

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las 
que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto 
conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme a 
este Código. 

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del director general de 
la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 

Capítulo cuartoDel régimen fiscal 

Artículo 87 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos y 
en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 88 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 

Artículo 89 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, 
el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
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equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso 
a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos. 

Capítulo quintoDe las franquicias postales y telegráficas 

Artículo 90 

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 91 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada 
a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el monto total será 
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años electorales 
equivaldrá al cuatro por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 
economías presupuestarias. 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los representantes de 
los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 
facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia 
Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y 
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité 
nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los 
depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. 
Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 
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h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de remitente; 

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos 
que se convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus representantes 
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 92 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional y 
se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales. 
Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a las 
disposiciones de la materia; y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni para 
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2) El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo 
público competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 

Titulo cuartoDe los frentes, coaliciones y fusiones 

Artículo 93 

1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno 
de ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión de la primera elección 
federal inmediata posterior a su registro. 
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Capítulo primeroDe los frentes 

Artículo 94 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven; 

c) Los propósitos que persiguen; y 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de este Código. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal Electoral, el que 
dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro y 
su identidad. 

Capítulo segundoDe las coaliciones 

Artículo 95 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de 
la que ellos formen parte. 

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo. 

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán participar en la 
coalición una o más agrupaciones políticas nacionales. 
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8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 
terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos 
a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o 
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código. 

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo 
principio. 

11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Artículo 96 

1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el principio de mayoría relativa. La 
coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 distritos electorales. 

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de Presidente, 
senadores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente artículo, y dentro de los plazos señalados 
para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos. 

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente 
artículo. 

5. Cuando dos o más partidos se coaliguen, el convenio de coalición podrá establecer que en caso de que uno 
o varios alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no obtenga el mínimo requerido para 
conservar el registro y participar en la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, de la votación del o los partidos que hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcentaje 
necesario para que cada uno de aquellos pueda mantener el registro. El convenio deberá especificar las 
circunscripciones plurinominales en que se aplicará este procedimiento. En ningún caso se podrá convenir que 
el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no alcancen  a conservar el registro, sumado al 
obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación nacional emitida. 

6. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las elecciones de 
senadores o diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente: 

a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El 
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad federativa; y 
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b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de 
candidatos. 

7. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y 
senadores por el principio de mayoría relativa; y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las 
listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional; 

Artículo 97 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 
su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 98 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos nacionales que la forman; 

b) La elección que la motiva; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos; 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quién 
ostentaría la representación de la coalición; 
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2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en 
este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un 
solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará 
en los términos y condiciones establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición. 

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
coaliciones parciales para diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución 
de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 

5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte de las coaliciones y 
de los partidos que formen parte de las mismas. 

7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo 
tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución General de la República. 

Artículo 99 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las 
ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del 
Instituto. 

2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo General. 

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Capítulo terceroDe las fusiones 

Artículo 100 

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El 
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convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos 
que participen en la fusión. 

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados tomando 
como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección 
para diputados federales por el principio de representación proporcional. 

4. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 94 de este Código lo someta a la 
consideración del Consejo General. 

5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta 
días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General a más 
tardar un año antes al día de la elección. 

Título quintoDe la pérdida de registro 

Artículo 101 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 de este Código; 

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en 
términos del convenio celebrado al efecto; 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Federal Electoral las 
obligaciones que le señala este Código; 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 

g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 102 
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1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse 
en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 35, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 35 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a 
la agrupación política o al partido político interesado. 

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Artículo 103 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución 
General de la República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la 
Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; 
para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político 
nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 
101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del 
control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo 
será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas en este Código; 

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el 
domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje 
mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido 
deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes 
muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político. 

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal de un 
partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en este Código, el interventor designado 
deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos legales procedentes; 
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II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones 
fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y 
debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo 
conducente las leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que 
se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Federación; y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la 
Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral. 

Libro terceroDel Instituto Federal Electoral 

Título primeroDisposiciones preliminares 

Artículo 104 

1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

Artículo 105 

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
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e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 

h). Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, 
promoción y desarrollo. 

Artículo 106 

1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos 
que del mismo resulten conforme al presente Código. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las de este Código. 

Artículo 107 

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 
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Título segundoDe los órganos centrales 

Artículo 108 

1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva; 

d) La Secretaría Ejecutiva; y 

e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Capítulo primeroDel Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 109 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 110 

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 

3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir los mismos 
requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral. Durará en su cargo seis años y 
podrá ser reelecto por una sola vez. 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 
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6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. 

7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los consejeros electos. 

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del consejero presidente. 

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al consejero presidente. 

Artículo 111 

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la 
designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara 
de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante. 

Artículo 112 

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 
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h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni 
secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento; y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario. 

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 anterior. 

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será similar a la que perciban 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 113 

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo General, durante el 
periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en 
que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás servidores públicos 
del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información reservada 
o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni 
divulgarla por cualquier medio. 

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 
General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas de aquellos e 
imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo de este Código. 

Artículo 114 

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros 
electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 115 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
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consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en forma 
definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida. 

2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La 
Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario a 
la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al 
efecto designe el Consejo para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a este Código requieran de una 
mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros electorales 
nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo 
anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien 
podrá ser reelecto para un periodo de seis años. 

Artículo 116 

1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá. 

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en 
ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos 
políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente de 
entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a 
las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz. 

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine este Código o haya sido fijado por el 
Consejo General. 
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7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se 
les hayan encomendado. 

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités 
técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 117 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales y de los consejos distritales designados en los términos de este Código. 

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 

Capítulo segundoDe las atribuciones del Consejo General 

Artículo 118 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su presidente; 

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la 
persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente; 

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la elección, de entre 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 138 de 
este Código; 
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g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos nacionales, 
así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos 
políticos; 

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen 
con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a este Código, así 
como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General; 

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva 
hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, 
aprobar los mismos; 

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del 
párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los 
de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en este Código y demás leyes aplicables; 

ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la 
jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral; 

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos en 
los términos de este Código; 

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 
de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 
proporcional que presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales 
de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa; 

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, así 
como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
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representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y otorgar las 
constancias respectivas, en los términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asignación 
de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos; 

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el presidente del Consejo 
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación; 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en este Código; 

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de 
Diputados para los efectos conducentes; y 

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá invitar y 
acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el 
Instituto Federal Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis 
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate. 

Capítulo terceroDe las atribuciones de la Presidencia y delSecretario del Consejo General 

Artículo 119 
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1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal Electoral; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del 
titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades 
técnicas del Instituto; 

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de 
la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo; 

g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del 
Consejo General; 

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia; 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación proporcional y 
someterlas al Consejo General para su registro; 

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma; 

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. 
Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero presidente, previa aprobación del 
Consejo General, después de las veintidós horas del día de la jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción 
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para 
el mejor funcionamiento del Instituto; 
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p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; y 

q) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 120 

1. Corresponde al secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo 
actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y 
representantes asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de los 
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 

h) Llevar el archivo del Consejo; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo 
General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y 
distritales; 
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o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las 
elecciones; 

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y 

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su presidente. 

Capítulo cuartoDe la Junta General Ejecutiva 

Artículo 121 

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 

2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el contralor general 
podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 122 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 
formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido 
político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos d) al g) del artículo 101 de este Código, 
a más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 
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j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 35 de este Código; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, proponer las 
sanciones, en los términos que establece este Código; 

m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, 
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 118 
de este Código; y 

o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su presidente. 

Capítulo quintoDel secretario ejecutivo del Instituto 

Artículo 123 

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Artículo 124 

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Artículo 125 

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo; 

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales; 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 531

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con las autoridades 
electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de procesos electorales 
locales; 

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades 
e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares 
de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se 
dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán 
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 291 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros 
y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al 
presidente del Consejo General sobre los mismos; 

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los 
que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia; 

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 
someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá 
de la autorización previa del Consejo General; 

r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva; 

s) Expedir las certificaciones que se requieran; y 
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t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y este Código. 

Capítulo sextoDe las direcciones ejecutivas 

Artículo 126 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, quien será 
nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código. 

Artículo 127 

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del 
artículo 112 de este Código para los consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en el 
inciso j) del citado párrafo. 

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo General las propuestas para 
la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 128 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formar el Catálogo General de Electores; 

b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total en el territorio del país para 
formar el Catálogo General de Electores; 

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva; 

d) Formar el Padrón Electoral; 

e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 
Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener 
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía; 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas 
nominales de electores en los términos de este Código; 
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i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral; 

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen 
en los términos previstos por este Código; 

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las comisiones de 
vigilancia; 

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que 
estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; y 

p) Las demás que le confiera este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

Artículo 129 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 
políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en este Código para constituirse como partido político o como agrupación política, e integrar el 
expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios de 
fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en este Código; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 
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g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la 
República y lo dispuesto en este Código; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y en el 
Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los 
dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar 
como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y 

m) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 130 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del secretario ejecutivo 
a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 
cómputos que conforme a este Código debe realizar; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante el 
proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e 

i) Las demás que le confiera este Código. 
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Artículo 131 

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 

c). Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional; 

e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho de voz; y 

g) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 132 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; 

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior; 

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y las de voto, a que lo hagan; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de 
voz; 

g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

h) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 133 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 536

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 

e). Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o 
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo; 

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral; 

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; 

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio 
presupuestal del Instituto; 

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

k) Las demás que le confiera este Código. 

Título terceroDe los órganos en las delegaciones 

Artículo 134 

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La Junta Local Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Local. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 
capitales de los Estados. 
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Capítulo primeroDe las juntas locales ejecutivas 

Artículo 135 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
el vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales 
de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las 
campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en este 
Código. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 136 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos 
distritales; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades federativas; 

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades; 

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos 
establecidos en la ley de la materia; y 

f) Las demás que les confiera este Código. 

Capítulo segundoDe los vocales ejecutivos de las juntas locales 

Artículo 137 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 
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a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e 

i) Las demás que les señale este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 

Capítulo terceroDe los consejos locales 

Artículo 138 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del 
artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 139 
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1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 140 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio 
Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 
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6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 141 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de este Código; 

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales 
que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 149 de este Código, con base en 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 4 del artículo 5 de este Código; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación 
en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 250 de este Código; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como secretario en la sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde; y 

n) Las demás que les confiera este Código. 
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Artículo 142 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de 
la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto 
del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código. 

Capítulo cuartoDe las atribuciones de los presidentesde los consejos locales 

Artículo 143 

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por ambos 
principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos necesarios 
para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 

i) Las demás que les sean conferidas por este Código. 
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2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el Consejo. 

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título cuartoDe los órganos del instituto en losDistritos electorales uninominales 

Artículo 144 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Capítulo primeroDe las Juntas Distritales ejecutivas 

Artículo 145 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta. 

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral. 

Artículo 146 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 242 de este 
Código; 
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c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos del Título 
Quinto de este Libro; 

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral; y 

e) Las demás que les confiera este Código. 

Capítulo segundoDe los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 147 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación, en los términos de este Código; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades; y 

j) Las demás que le señale este Código. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 

Artículo 148 

1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 
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Capítulo terceroDe los consejos distritales 

Artículo 149 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no voto. 

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 

Artículo 150 

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos 
por el artículo 139 de este Código para los consejeros locales: 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para uno más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 151 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 
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3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del Servicio 
Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 152 

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 
242 y 244 de este Código; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 240 y vigilar que 
las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este Código; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada 
electoral; 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio 
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
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l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; y 

m) Las demás que les confiera este Código. 

Capítulo cuartoDe las atribuciones de los presidentesde los consejos distritales 

Artículo 153 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de 
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, así como 
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos 
distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el 
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las 
que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; y 

l) Las demás que les confiera este Código. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. 
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3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título quintoDe las mesas directivas de casilla 

Artículo 154 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de este Código. 

Artículo 155 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales. 

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 
capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 240 de este Código. 

Artículo 156 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente; 
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g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Capítulo primeroDe sus atribuciones 

Artículo 157 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 

e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 

Artículo 158 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento 
de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de este Código; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten 
contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre emisión 
del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, 
intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 
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g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos 
presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de este Código; e 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones. 

Artículo 159 

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los términos que el 
mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se 
encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de 
instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 
de este Código; y 

f) Las demás que les confieran este Código. 

Artículo 160 

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron conforme a 
las marca asentada en la  lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en 
caso de no serlo, consignar el hecho; 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y 

d) Las demás que les confiera este Código. 

Título sextoDisposiciones comunes 

Artículo 161 
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1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este 
Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 162 

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo 
de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 163 

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el 
partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera 
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 164 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales, 
copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida conforme a 
este artículo. 

Artículo 165 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 
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b) Conminar a abandonar el local; y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 

Artículo 166 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 167 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto 
Federal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 168 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 169 

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo Local de la entidad 
federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, se 
expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse 
aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 170 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos 
políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

Libro cuartoDe los procedimientos especialesen las direcciones ejecutivas 
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Título primeroDe los procedimientos del Registro Federal de Electores  

Disposiciones preliminares 

Artículo 171 

1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas 
por este Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral 
y las listas nominales. 

Artículo 172 

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

a) Del Catálogo General de Electores; y 

b) Del Padrón Electoral. 

Artículo 173 

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código. 

Artículo 174 

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
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b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 175 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su 
cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de Electores y 
del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 176 

1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho 
de voto. 

Capítulo primeroDel Catálogo General de Electores 

Artículo 177 

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo General 
del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un padrón 
integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los 
criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
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3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la 
visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez. 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá en los 
términos del siguiente Capítulo. 

Capítulo segundoDe la formación del padrón electoral 

Artículo 178 

1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 

Artículo 179 

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. 

Artículo 180 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, 
con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine 
la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la 
credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
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procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este 
Código. 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7 Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

Artículo 181 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para 
que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Capítulo terceroDe la actualización del catálogo general deelectores y del padrón electoral 

Artículo 182 

1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y 
hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral; 
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c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 183 

1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su 
inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo 
anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de los 
comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 

Artículo 184 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 
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b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de 
ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 

Artículo 185 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación 
que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega 
de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 186 

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente 
a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 187 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la 
lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará 
en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para votar 
con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, 
los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 
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4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

Artículo 188 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos 
o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de 
mantener actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en 
el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas 
casa por casa. 

Artículo 189 

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a 
las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 190 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. 

Capítulo cuartoDe las listas nominales de electores y de su revisión 

Artículo 191 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por 
distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 
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3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional 
en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 192 

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las 
listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

Artículo 193 

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 

Artículo 194 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 195 

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 
obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
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de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con 
fotografía a esa fecha. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar 
y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos. 

Artículo 196 

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso 
a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 

Artículo 197 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para 
su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a 
los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 198 

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones 
públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 
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2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad; y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 

6. El presidente del Consejo General  podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la información 
a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 199 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a la 
oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 187de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de 
los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que 
determine el reglamento. 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su credencial para votar con fotografía en los términos de los párrafos 
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anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 
182 y 183 de este Código. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a los 
ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas 
dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior. 

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos 
por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el 
periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 

Capítulo quintoDe la credencial para votar 

Artículo 200 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 
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f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector 

h) Clave de registro; y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 

c) Año de emisión; y 

d) Año en el que expira su vigencia. 

3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Capítulo sextoDe las comisiones de vigilancia 

Artículo 201 

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes de las 
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en 
caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El 
presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el 
secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional electoral 
con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
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3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas comisiones 
de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 202 

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores, así 
como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en este Código; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y 

e) Las demás que les confiera el presente Código. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo 
menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al 
mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de sesiones y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 

Título segundoDe las bases para la organización delServicio Profesional ElectoralDisposición preliminar 

Artículo 203 

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Federal Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el servicio profesional electoral. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este Código y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 
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4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el 
secretario ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

Capítulo primeroDel Servicio Profesional Electoral 

Artículo 204 

1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos. 

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, 
de mando y de supervisión. 

3. El cuerpo de  técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de 
cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera 
que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas 
estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que 
se desempeñe en cargos administrativos. 

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de 
los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual 
que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los 
cargos establecidos por este Código para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así como las 
plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como 
las demás plazas que establezca el Estatuto, y 

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de este Código. 

Capítulo segundoDel Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
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Artículo 205 

1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de 
actividades eventuales; y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 

e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias; y 

h) Causales de destitución. 

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 
superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto. 
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Capítulo terceroDisposiciones complementarias 

Artículo 206 

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 207 

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal Electoral, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular. 

2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, 
cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan este Código y el 
Estatuto. 

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 208 

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del apartado “B” del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán resueltas por el 
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

Libro quintoDel proceso electoral 

Título primeroDisposiciones preliminares 

Artículo 209 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 
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2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ámbito territorial 
de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a 
que se refiere el artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 210 

1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la 
clausura de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera 
de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario 
ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

Titulo segundoDe los actos preparatorios de la elección 

Capítulo primeroDe los procesos de selección de candidatos a cargosde elección popular y las precampañas 
electorales. 
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Artículo 211 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de diciembre del 
año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días. 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de 
cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este Código les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, 
de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

5. Queda prohibido a los  precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación 
a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

Artículo 212 
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1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 
y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. 

Artículo 213 

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y convocatorias; la 
integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que 
adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para 
la resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, 
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión 
del resultado o a la conclusión de la asamblea. 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
conductas contrarias a este Código o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o 
modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso 
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los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 

Artículo 214 

1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la 
que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva. 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Séptimo de este Código. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

Artículo 215 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los incisos 
a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este Código. 

Artículo 216 

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada 
uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la 
obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes. 

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos. 

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de Fiscalización a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular. 
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4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido 
político en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones 
que correspondan a los precandidatos o al partido. 

5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña de los precandidatos. 

Artículo 217 

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en este Código. 

Capítulo segundoDel procedimiento de registro de candidatos 

Artículo 218 

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular. 

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un 
mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Artículo 219 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 
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Artículo 220 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera alternada. 

Artículo 221 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido 
en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia 
para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

Artículo 222 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince 
primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 

Artículo 223 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes: 

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos: 

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales; 

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General; 

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los Consejos Locales 
correspondientes; 

IV Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo 
General; y 

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General. 
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b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I y II del 
inciso anterior. 

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 237 de 
este Código. 

3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los 
plazos a que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 224 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; y 

f) Cargo para el que se les postule. 

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por el 
principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 21 
listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 
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6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 95 al 99 de este Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 225 

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código. 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el 
artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por 
la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una 
después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 223 será 
desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 223, los Consejos 
General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y Distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 226 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos. 
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Artículo 227 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este Código; y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

Capítulo terceroDe las campañas electorales 

Artículo 228 

1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

Artículo 229 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y 
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
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2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada. 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre 
del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento público de 
campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial. 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de la elección, 
procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial 
entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se 
refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito 
Federal; y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para 
gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 
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elección de diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será mayor de veinte. 

Artículo 230 

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9° de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el 
uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias 
para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del 
buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 
personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 

Artículo 231 

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones 
que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su 
itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 232 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 
caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7° de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Artículo 233 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución. 
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2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el 
primer párrafo del artículo 6º de la Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables. 

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de la 
materia. 

Artículo 234 

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así 
como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y 
de prevención de la contaminación por ruido. 

Artículo 235 

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse ni 
distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 
2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se 
trate.. 

Artículo 236 

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de 
los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las 
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 
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2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su  propaganda impresa y demás elementos 
promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación 
natural. Sólo podrá usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa. 

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a 
lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del 
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la elección. 

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir estas disposiciones 
y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas al 
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 
someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo 
Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda. 

Artículo 237 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el 
año que corresponda, tendrán una duración de noventa días; 

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, 
tendrán una duración de sesenta días. 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral. 

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión 
de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, 
deberá entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 
aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal 
Federal. 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales 
de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se agrupen. 
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Artículo 238 

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será sancionada en los términos 
de este Código. 

Capítulo cuartoDe los procedimientos para la integración yubicación de las mesas directivas de casilla 

Artículo 239 

1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los distritos 
uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la votación 
de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden alfabético. 

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán 
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección. 

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código. 

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de su 
sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto. 

Artículo 240 

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que 
siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del 
año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las 
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listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún 
caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los 
centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores de la entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine; 

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección; 

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con 
base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos 
Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin 
de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo; 

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la 
publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y 

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 161 de este Código. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos en forma detallada y oportuna 

Artículo 241 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del 
voto; 
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c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate; 

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos; y 

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y 
b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

Artículo 242 

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las 
secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior; 

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados 
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de mayo, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a 
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y 

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes 
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección. 

Artículo 243 

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que disponga el 
Instituto. 

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada 
uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 

Artículo 244 

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 
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2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. 

Capítulo quintoDel registro de representantes 

Artículo 245 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día 
de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de “representante”. 

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el 
artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite. 

Artículo 246 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para 
el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas 
más de un representante general, de un mismo partido político; 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla; 

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla; 

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 
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f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla 
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 247 

1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. 
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer 
entrega de la documentación y el expediente electoral; y 

f) Los demás que establezca este Código. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 248 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la 
elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General; 

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, 
debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 

Artículo 249 
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1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 
directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 

Artículo 250 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición; y 

g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les 
otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo Local 
correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 251 
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1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

Capítulo sextoDe la documentación y el material electoral 

Artículo 252 

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o 
en coalición, en la elección de que se trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio 
para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 
la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido 
y candidato; 

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral; y 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas. 
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3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios y 
suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de 
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

Artículo 253 

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes. 

Artículo 254 

1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del 
propio Consejo; 

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los consejeros 
electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General 
para ellas. El secretario registrará los datos de esta distribución; y 
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e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que decidan 
asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las 
boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

Artículo 255 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 191 y 197 de este Código; 

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que se 
ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan 
deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir. 
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Artículo 256 

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable. 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 
corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 

Artículo 257 

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya 
de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 258 

1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y 
un instructivo para los votantes. 

Titulo terceroDe la jornada electoral 

Capítulo primeroDe la instalación y apertura de casillas 

Artículo 259 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a 
todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios procederán a la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran. 

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó 
facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los 
sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación; y 

b) El de cierre de votación. 
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5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los 
números de folios; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para 
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas. 

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 

Artículo 260 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en 
primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios 
presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la 
casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las 
funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario 
y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; 

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias 
para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención 
oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
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partidos políticos ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en 
electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos 
en los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 261 

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 262 

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por 
la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de 
los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y 

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente 
de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en el 
lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original 
que no reunió los requisitos. 

Capítulo segundoDe la votación 
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Artículo 263 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 
presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar  cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta, 

3 El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la mesa directiva o los representantes de los partidos políticos. 

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual 
tomará las medidas que estime necesarias. 

Artículo 264 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el 
derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en 
los términos de este Código, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo. 

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 265 

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial para 
votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto 
marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas de 
voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 
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4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra “votó” en la lista nominal correspondiente y procederá a: 

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en 
la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al final de la 
lista nominal de electores. 

Artículo 266 

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio 
de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el 
secreto del voto y mantener la estricta observancia de este Código. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el artículo 265 de este 
Código; 

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que fijan los artículos 
250 y 251 de este Código; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración de la 
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se 
hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, 
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 

d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva. 

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 
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6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 

Artículo 267 

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a 
firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 268 

1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos 
sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 269 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 

Artículo 270 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 
de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes: 

a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 
deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
“representación proporcional”, o la abreviatura “R.P.” y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente; 
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b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda “representación 
proporcional”, o la abreviatura “R.P.” y las boletas para la elección de senadores y de presidente; 

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda “representación proporcional” o la 
abreviatura “R.P.”, así como la boleta para la elección de presidente; y 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única para la 
elección de senadores asentando la leyenda “representación proporcional” o la abreviatura “R.P.”, así como la 
boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, 
el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó. 

Artículo 271 

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren electores 
formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas 
hayan votado. 

Artículo 272 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 
electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación; y 

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

Capítulo terceroDel escrutinio y cómputo en la casilla 
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Artículo 273 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la 
casilla. 

Artículo 274 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas 
de casilla, determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 

c) El número de votos nulos; y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político; y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan 
sido marcados; 

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 
fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 275 

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De senadores; y 

c) De diputados. 

Artículo 276 
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1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior 
del mismo el número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que 
votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; y 

II. El número de votos que sean nulos; y 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas 
en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. 

Artículo 277 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 278 

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán 
en la elección respectiva. 

Artículo 279 
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1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores, 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 
escrutinio y cómputo. 

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 

Artículo 280 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los 
partidos políticos que actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, 
señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 

Artículo 281 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 
la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 
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3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 
de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 282 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un 
ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
para su entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente. 

Artículo 283 

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

Capítulo cuartoDe la clausura de la casillay de la remisión del expediente 

Artículo 284 

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos 
anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo. 

Artículo 285 

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 
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2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos 
anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 
puedan ser recibidos en forma simultánea. 

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de este Código. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el 
artículo 290 de este Código, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

Capítulo quintoDisposiciones complementarias 

Artículo 286 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de 
la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
que les requieran los órganos del Instituto Federal Electoral y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 

2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la normatividad que exista 
en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 

Artículo 287 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su 
cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 
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2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. 

Artículo 288 

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del día 
de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 289 

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo. 

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: 

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y 

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 
del artículo 285 de este Código. 

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con credencial para 
votar con fotografía; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del cargo; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 
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f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 

g) No militar en ningún partido político; y 

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en ella se 
establezcan. 

Título cuartoDe los actos posteriores a la eleccióny los resultados electorales 

Capítulo primeroDisposición preliminar 

Artículo 290 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla por 
parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que 
fueron entregados; 

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y 

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que 
sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 
los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este 
Código. 

Capítulo segundoDe la información preliminar de los resultados 

Artículo 291 

1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas 
se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas: 

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción; 
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b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán 
lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 
en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 292 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 285 de este 
Código, el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de 
las elecciones en el Distrito. 

Capítulo terceroDe los cómputos distritales y de la declaración devalidez de la elección de diputados de 
mayoría relativa 

Artículo 293 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Artículo 294 

1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) El de la votación para diputados; y 

c) El de la votación para senadores. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser 
sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital 
respectiva y asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten en sus 
ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente. 

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 
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Artículo 295 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, 
las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio 
del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 
partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de este 
Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar 
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que 
por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación. 

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación; y 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 
extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo; 
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h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o 
el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 
del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento. 

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate. 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato. 
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7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales. 

Artículo 296 

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles. 

Artículo 297 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de 
sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta 
elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; 

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 

Artículo 298 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del  artículo 295 de este Código; 
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b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de 
sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así 
obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 

Artículo 299 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 

Artículo 300 

1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las actas de 
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral. 
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Artículo 301 

1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al Tribunal 
Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de 
la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas originales 
y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y 

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de circunscripción el expediente 
del cómputo distrital que contiene las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y documentación 
contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 302 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal 
efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de este Código hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción 

Capítulo cuartoDe los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y de 
la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 

Artículo 303 

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el 
cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
y la declaratoria de validez de la propia elección. 
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2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 304 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa 
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y 

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 

Artículo 305 

1. El presidente del Consejo Local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la elección 
de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el 
supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, 
no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista 
del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección 
por ambos principios; 

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la 
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fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la 
materia; y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación correspondiente, al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por 
ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

Capítulo quintoDe los cómputos de representaciónproporcional en cada circunscripción 

Artículo 306 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 307 

1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 303 de este 
Código, procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 

Artículo 308 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal; y 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieran. 

Artículo 309 

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal deberá: 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 
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b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 
contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; y 

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo General 
del Instituto junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Artículo 310 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados 
consignados en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
constitucionales y legales del Tribunal Electoral. 

Capítulo sextoDe las constancias de asignación proporcional 

Artículo 311 

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de 
representación proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal 
Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la materia y a más 
tardar el 23 de agosto del año de la elección. 

Artículo 312 

1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente. 

Libro sextoDel voto de los mexicanos residentes en el extranjero 

Título único 

Artículo 313 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 314 
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1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 
de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en 
su caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

Artículo 315 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1° de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año 
de la elección presidencial. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, 
acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar 
la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, 
se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal 
de que se trate estampe en el sobre de envío. 

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de 
no inscripción por extemporaneidad. 

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 316 

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 

“Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 
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a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar; 

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y 

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar”. 

Artículo 317 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción 
en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente Libro a 
fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código. 

Artículo 318 

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página 
electrónica del Instituto. 

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se refiere el párrafo 
anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

Artículo 319 

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 
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2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, 
dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar. 

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre 
que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 320 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos 
inscritos; y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal 
efecto. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 

Artículo 321 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional. 
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Artículo 322 

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 194 de este Código y en la 
ley de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados nominales de electores residentes en el 
extranjero son válidos. 

Artículo 323 

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así 
como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda “Mexicano residente en el 
extranjero”. 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 

Artículo 324 

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las 
listas nominales correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 320 de este Código. 
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3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto. 

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo 
del año de la elección. 

Artículo 325 

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y 
directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 265 de este 
Código. 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá incluir, al menos, el texto 
íntegro del Artículo 4 del presente Código. 

Artículo 326 

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya 
sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo 
certificado, al Instituto Federal Electoral. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán impresa 
la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 
Ejecutiva. 

Artículo 327 

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a 
las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; 

b) Colocar la leyenda “votó” al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior 
podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

Artículo 328 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral. 
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2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción. 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 329 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 240 
de este Código. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se integrarán 
con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento 
de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 330 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma. 

Artículo 331 
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1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra “votó”; 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra “votó” que señala el 
inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, 
para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta 
electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se 
consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior 
destrucción; 

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 280 de este Código; y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 277 de este 
Código y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 332 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito electoral que 
corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 

Artículo 333 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de que 
el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso 
l) del párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, 
por distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales preliminares. 

Artículo 334 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 332 de este Código. 

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 
distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 335 

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los Consejos Distritales 
el presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo 298 de este Código. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere 
el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este Código. 

Artículo 336 

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

Artículo 337 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la 
Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la 
creación de las unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus 
tareas durante el proceso electoral. 
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Artículo 338 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 
residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto. 

Artículo 339 

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables. 

Libro séptimoDe los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno 

Título primeroDe las faltas electorales y su sanción 

Capítulo primero 

Sujetos, conductas sancionables y sanciones 

Artículo 340 

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en 
este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 341 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este 
Código: 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas nacionales; 

c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 
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g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 

i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión; 

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación 
y registro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; y 

m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código. 

Artículo 342 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone el presente Código; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en los 
términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia de precampañas y 
campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 
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j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de transparencia y 
acceso a su información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que 
les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 

Artículo 343 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente Código: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 35 de este Código, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 344 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular al 
presente Código: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este Código; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General; y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 345 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
de cualquier persona física o moral, al presente Código: 
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a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 

c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; y 

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 346 

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, 
al presente Código: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de 
este Código; y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 347 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar  colaboración  y auxilio o de  proporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; 

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito  federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político  o candidato; y 
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f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 348 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones 
de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los 
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o 
certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 349 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 350 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto Federal Electoral; 

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y 

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral  o los programas de los partidos políticos con 
el fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos; y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 351 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo 
de las actividades tendentes a la obtención del registro; 

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con objeto 
social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 
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Artículo 352 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Artículo 353 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión: 

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular; y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código. 

Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será 
de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la 
suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
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VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este Código, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses; 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o  moral: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que 
violen lo dispuesto en este Código, o  tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 
de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con multa de hasta 
cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; 

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales; y 
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III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose 
de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales. 

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se refiere este 
capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar  de inmediato la omisión, 
utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza. 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, incisos a) y b), y 
cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo acuerdo del Consejo 
General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida 
será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. 
Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios. 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo. 

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta; y 

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional; 

h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 355 
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1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad electoral,  
no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida  por los órganos del Instituto Federal Electoral, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción,  la Secretaría  Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso; y 

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en 
los términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que el 
presente Código les impone,  la Secretaría  Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas.  En todo  
caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de 
inmediato. 

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o 
se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 

4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes. 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 
con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 
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6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor no 
cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable.  En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

Capítulo SegundoDel procedimiento sancionador 

Disposiciones generales 

Artículo 356 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

a) El Consejo General; 

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

c) La Secretaría del Consejo General. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 371 de este Código. 

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo anterior se integrará por tres consejeros electorales, 
quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo. 

Artículo 357 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten las 
resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a 
alguna de las partes se llevará de forma personal. 
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5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, 
que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se 
rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante 
y al denunciado copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de  las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 358 

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 
aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como el Consejo podrán invocar los hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya 
apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el 
principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 
riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio. 
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2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presuncional legal y humana; y 

f) Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario 
público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en 
el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el 
que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se 
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimiento  de las pruebas. 

9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los 
órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta 
veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo ordenará la devolución del 
expediente a la Secretaría para los efectos del párrafo 1 del artículo 366 del presente Código. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones. 

Artículo 359 
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1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la 
experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que 
produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, 
éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 360 

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola resolución 
sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista 
vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un 
mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

Capítulo TerceroDel procedimiento sancionador ordinario 

Artículo 361 

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá iniciar 
a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras. 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de cinco años. 

Artículo 362 

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus 
legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio 
derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
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c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados; 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y 

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados,  la Secretaría   prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada 
la denuncia. 

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios 
de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte 
del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a 
partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro 
del término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de 
la misma por parte del quejoso; supuesto en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya 
concluido el plazo para ello. 

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las 
acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para 
allegarse de elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, 
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta 
la examine junto con las pruebas aportadas. 

8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a: 

a) Su registro, debiendo  informar de su presentación al Consejo General; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 
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9. La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese 
prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el 
plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 363 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal; 
y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código. 

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro; y 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la 
función electoral. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Secretaría elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda. 

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de 
ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de  oficio,  de un nuevo procedimiento de investigación. 

5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo. 

Artículo 364 
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1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y, 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos; o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas. 

Artículo 365 

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que  la Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato 
las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios,  y en general para evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los elementos de convicción que estime 
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de 
la recepción del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte 
del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo 
igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 

4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que deben dictarse 
medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias  para que esta resuelva, en un plazo de 
veinticuatro horas,  lo conducente, a fin lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, 
evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos  electorales,  
o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código. 

5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, según 
corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a  las personas físicas y morales  la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 
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6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Secretaría, a 
través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición por escrito de cualquiera de 
los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; 
excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que 
lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio 
de la función indagatoria. 

Artículo 366 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última 
vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen 
las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días. 

2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a 
los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la 
fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de 
resolución, atendiendo a lo siguiente: 

a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión 
devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, en su caso, las 
diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación; 

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 

4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, remitiendo 
copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión. 

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo determinará: 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la resolución en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 
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d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentren  presenten todos los consejeros electorales. 

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto  respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de 
resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado. 

Capítulo CuartoDel procedimiento especial sancionador 

Artículo 367 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
este Código; o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

Artículo 368. 

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral. 

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar 
a instancia de parte afectada. 

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 639

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas; y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para 
que esta la examine junto con las pruebas aportadas. 

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo; 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 

d) La materia de la denuncia resulte irreparable. 

6. En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su 
alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito. 

7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la 
admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le 
correrá traslado de la denuncia con sus anexos. 

8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 364 de este 
Código. 

Artículo 369 

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última 
será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la 
que se desarrollará en los siguientes términos: 
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a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa  la Secretaría  actuará como 
denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos, 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas,  la Secretaría  concederá en forma sucesiva el uso de la voz al 
denunciante y al  denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por una 
sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 370 

1. Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro 
horas siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para que éste convoque a los miembros del 
Consejo General a una sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la entrega del citado proyecto. 

2. En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de la 
propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata 
suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, 
o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes. 

Artículo 371 

1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo la comisión de conductas referidas 
a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o 
de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos 
anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para el 
Secretario del Consejo General del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por 
el mismo artículo; 

c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación ante el Consejo 
Distrital respectivo; 

d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada ante la Junta Ejecutiva del distrito 
electoral de que se trate; y 
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e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas. 

2. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, sI la conducta denunciada constituye una 
infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del Consejo General del Instituto podrán atraer el 
asunto. 

Capítulo QuintoDel procedimiento en materia de quejas sobrefinanciamiento y gasto de los partidos políticos 

Artículo 372 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales: 

a) El Consejo General; 

b) La Unidad de Fiscalización 

c) La Secretaría del Consejo General, y 

2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de resolución relativo a las quejas a 
que se refiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la 
Secretaría o, por su conducto, la de los órganos desconcentrados del Instituto. 

3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen y podrán hacerse: 

a) De manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación ante el Consejo 
General o en su domicilio social; 

b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su domicilio, o bien, 

c) Por estrados, 

4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en los capítulos segundo y 
tercero del presente título y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo373 

1. La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que se refiere el presente capítulo y las turnará de 
inmediato a la Unidad de Fiscalización. 

2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, que las remitirán, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que éste proceda conforme a lo que establece el 
párrafo anterior. 
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3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el representante de 
un partido político, la Secretaría lo notificará a la representación del partido político denunciante ante el 
Consejo General del Instituto, enviándole copia del escrito por el que se presentó la queja. 

Artículo 374 

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denunciante, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los partidos políticos o agrupaciones 
políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su personería. 

Artículo 375 

1. El escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los hechos que la motivan y 
aportar los elementos de prueba o indicios con los que cuente el denunciante. 

2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años siguiente al de la fecha en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado relativo a los informes correspondientes al 
ejercicio durante el que presuntamente se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 

Artículo 376 

1. Una vez que el titular de la Unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, procederá a registrarlo y lo 
comunicará al Secretario del Consejo. 

2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos: 

a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo ciertos, carecen de 
sanción legal; 

b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 y 375 del presente Código; 

c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con valor indiciario, que respalde los 
hechos que denuncia; o 

d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente. 

3. El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior, no prejuzga sobre 
el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Unidad de Fiscalización pueda ejercer sus 
atribuciones legales. 

4. En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente alguna causa de 
desechamiento, el titular de la Unidad notificará al partido denunciado, del inicio del procedimiento 
respectivo, corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por el 
denunciante. 

5. El titular de la Unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes, podrá 
solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del 
Instituto para que lleven a cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias. 
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6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las autoridades competentes para 
que entreguen las pruebas que obren en su poder, o para que le permitan obtener la información que se 
encuentre reservada o protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. En este último caso deberá 
establecer medidas para el resguardo de la información que le sea entregada. Las autoridades están obligadas 
a responder tales requerimientos en un plazo máximo de quince días naturales, mismos que, por causa 
justificada, podrá ampliarse cinco días. 

7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la información y 
documentos necesarios para la investigación; los requeridos deberán responder en los plazos señalados en el 
artículo anterior. 

8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los 
informes anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales, que se realicen las verificaciones a que 
haya lugar en relación con las quejas correspondientes a cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá 
solicitar informe detallado al partido denunciado, y requerirle la entrega de información y documentación que 
juzgue necesaria. 

Artículo 377 

1. Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la Unidad emplazará al partido 
denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que integren el expediente respectivo, para que en 
un término de cinco días contados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación, conteste por escrito. 

2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo que a su derecho convenga, 
se referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la 
testimonial y la de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones que estime 
procedentes, 

3. Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el proyecto de resolución correspondiente, para ser 
presentado a la consideración del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que celebre. 

4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia por parte de la Unidad de 
Fiscalización, con excepción de aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las 
investigaciones que se realicen, se justifique la ampliación del plazo indicado, informando al secretario 
ejecutivo. 

5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado que guarden los procedimientos 
en trámite. 

Artículo 378 

1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes. 

2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta: 

a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta; 
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b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la importancia de la norma transgredida y los efectos 
que genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos tutelados por la norma; y 

c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa. 

3. Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la violación a ordenamientos legales ajenos a la 
competencia de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario del Consejo que proceda a dar parte a 
las autoridades competentes. 

Titulo SegundoDe las responsabilidades de los servidorespúblicos del Instituto Federal Electoral 

Capítulo PrimeroDe las responsabilidades administrativas 

Artículo 379 

1. Para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, el 
secretario ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el director general de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los jefes de unidades administrativas, los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y este Código confieren a los funcionarios del 
Instituto. 

Artículo 380 

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto Federal Electoral: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral todo acto tendiente a 
vulnerar la independencia de la función electoral; 
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g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto Federal Electoral en el desempeño de 
sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 

k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables. 

Capítulo SegundoDel procedimiento para la determinaciónDe responsabilidades administrativas 

Artículo 381 

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, 
presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso 
por el Ministerio Público Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas 
a que se refiere este artículo, prescribirán en tres años. 

2. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en el Título primero del presente 
Libro, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación. 

Artículo 382 

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con resolución definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General resulte incompetente para 
conocer, y 

c) Cundo los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los términos de este 
ordenamiento. 

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 
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b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba ante de que se dicte 
resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves. 

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 

Artículo 383 

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente 
procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de desechamiento, se 
enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término 
de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo 
que a su derecho convenga. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se 
pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la 
responsabilidad administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, y en su caso al denunciante, dentro de las 
setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al 
k) del artículo 380 de este Código; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 380 de este Código, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días hábiles; 

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se 
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u 
otras audiencias; 

e) Con excepción del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del Consejo General, la 
Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o 
comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución 
respectiva; 

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el 
tiempo en que hubiere estado suspendido; y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato. 
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Artículo 384 

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público. 

2. Tratándose del consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General, solo por infracciones 
administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, 
a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, resuelva sobre 
la responsabilidad. 

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 

Artículo 385 

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en lo 
conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en las 
fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 380 de este Código. 

Artículo 386 

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor dictará 
las providencias oportunas para la  corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en 
ocasión del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que 
pudiera dar lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este capítulo. 

Artículo 387 
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1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas través de los 
medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; los 
interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente. 

Capítulo TerceroDe la Contraloría General 

Artículo 388 

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal Electoral que tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director ejecutivo. 

3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, mediante los 
procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General. 

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará adscrito 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. 

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General a 
propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

7. En su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, 
certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 

Artículo 389 

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado del cargo 
tres años antes del día de la designación; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos; 
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d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de nivel 
licenciatura, de contador público u otro  relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

Artículo 390 

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 385 de este Código por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del 
presente Código y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como 
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones; 

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere 
este Código; y 

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
contralor general, incluida entre estas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 391 

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para 
la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que 
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones; 

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 
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d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado 
o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos 
autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de 
los programas aprobados; 

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada 
con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que 
correspondan; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a los profesionales contratados 
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en 
materia de transparencia y acceso a la información pública; 

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de las 
quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; 

l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del 
Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades 
respectivas; 

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los 
servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 
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q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el 
mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el consejero presidente; 

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca 
la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la Ley de la materia; 

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda; y 

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 392 

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales contratados para 
la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan 
con motivo de desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones. 

Artículo 393 

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, sin que dicha 
revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes 
aplicables les confieren. 

Artículo 394 

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la 
sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 

Artículos Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 100 iniciará su vigencia una vez que haya concluido el 
proceso electoral federal del año 2009. 

Tercero. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 

Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

Quinto. El personal del Instituto Federal Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto de 
cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 

Sexto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado, del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

Séptimo. El titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, será designado por la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril de 2008. 

Octavo. Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4º del artículo 200 de este Código, las 
credenciales para votar que tengan como último recuadro el “03” para el marcaje del año de la elección 
federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009. A 
partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, 
deberán acudir al módulo de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón 
Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro “09” el Consejo General dispondrá lo 
necesario para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal 
de Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012. 

Noveno. El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de este 
Código y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más tardar en 180 días a partir de su 
entrada en vigor. 

Décimo. A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley reglamentaria del 
derecho de réplica establecido en el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución. 

Décimo primero. En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, los 
partidos políticos y los entes públicos, tanto federales como locales, deberán retirar o suprimir la propaganda 
colocada en lugares públicos que contravenga las disposiciones que al respecto establece este Código 

Décimo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, México, DF, a 5 de diciembre de 2007.— Senador 
José González Morfín (rúbrica), vicepresidente; senadora Claudia Sofía García (rúbrica), secretaria. 
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2.1.- Dictamen de primera lectura, presentado ante la Cámara de Diputados. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
11-12-07 

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta 
con proyecto de decreto que expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso a); 73, fracción XXX, a la luz de lo dispuesto por 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido 
de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
basándose en los siguientes  

Antecedentes  

La minuta bajo estudio y dictamen es producto a su vez de la iniciativa que el 30 de noviembre de 2007 
suscribieron legisladores de diversos grupos parlamentarios una vez agotado el proceso de diálogo y 
construcción de consensos en el seno de la Comisión Ejecutiva para la Negociación y Construcción de 
Acuerdos del honorable Congreso de la Unión. Establecido el "máximo consenso posible", la presidenta de 
dicha comisión, que a su vez lo es de la Cámara de Diputados, a solicitud expresa de los legisladores que 
suscribieron la citada iniciativa, la turnó al Senado de la República como Cámara de origen.  

Para los efectos del proceso de estudio y dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 2 y 3 
del artículo 98 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, tuvo lugar 
reunión de conferencia de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos del Senado, con 
la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados. Concluida la reunión de conferencia, las citadas 
Comisiones Unidas de la colegisladora procedieron a la elaboración y aprobación del correspondiente 
dictamen, mismo que fue aprobado el 5 de diciembre del año en curso, en la votación en lo general por parte 
de los senadores se registraron 90 votos a favor y 16 en contra.  

Habiendo participado en la antes citada reunión de conferencia, los integrantes de esta Comisión de 
Gobernación conocemos las motivaciones que expusieron los legisladores que suscribieron la iniciativa 
original, así como el debate y conclusiones a los que se arribó en el análisis conjunto del proyecto de decreto.  

El Pleno de la colegisladora, en el debate y votación en lo particular del dictamen correspondiente, aprobó 
seis modificaciones puntuales al proyecto de decreto, mismas que merecieron el más amplio respaldo de los 
senadores y se encuentran por tanto incorporadas en la minuta bajo estudio y dictamen por esta Comisión de 
Gobernación.  

La minuta materia del presente dictamen fue recibida por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados el 6 
de diciembre de 2007, ordenándose su turno a esta Comisión de Gobernación y la respectiva publicación en la 
Gaceta Parlamentaria de ese día, misma que está a disposición de los diputados, y de cualquier persona 
interesada, en el portal de Internet de la propia Cámara de Diputados.  

Ante la necesidad de dar cabal cumplimiento a lo establecido por el artículo Tercero Transitorio del decreto 
de reformas a la Constitución, en materia electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
13 de noviembre del año en curso, la Mesa Directiva de esta comisión acordó la elaboración de un proyecto 
de dictamen para ser presentado en reunión plenaria de la misma a celebrar el lunes 10 de diciembre de 2007; 
cabe señalar que el plazo otorgado –en el decreto y artículo transitorio antes citado– al Congreso de la Unión 
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para la reforma a las leyes electorales fue de 30 días, contados a partir del de entrada en vigor de la reforma 
constitucional, que concluyen el próximo jueves 13 de diciembre.  

La comisión responsable del presente dictamen celebró sesión plenaria el 10 de diciembre de 2007; después 
de un amplio intercambio de opiniones y habiendo escuchado distintos posicionamientos de los diputados y 
diputadas de los ocho grupos parlamentarios resolvió aprobar el proyecto de dictamen que le fue presentado y 
en consecuencia aprobar también, en sus términos, la minuta enviada por la colegisladora a fin de turnarla a la 
Mesa Directiva para su inclusión en la orden del día de la sesión inmediata siguiente.  

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura 
de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la iniciativa objeto del presente dictamen:  

Consideraciones  

La reforma constitucional en materia electoral que fue publicada el 13 de noviembre de 2007, e inició su 
vigencia el 14 del mismo mes y año, mereció el más amplio consenso en las dos Cámaras del Congreso de la 
Unión y la aprobación, por amplia mayoría en todos los casos, de 30 de las 31 legislaturas que forman parte 
del órgano reformador de la Constitución.  

El consenso en torno a la reforma constitucional refleja el acuerdo social mayoritario en torno a su contenido 
y propósitos. La sociedad exige el perfeccionamiento y avance en el sistema democrático; reclama corregir 
errores, superar problemas y abrir nuevos derroteros para que la legalidad y transparencia vuelvan a ser los 
firmes cimientos de la confianza ciudadana en las instituciones y prácticas electorales.  

Esta comisión retoma las consideraciones vertidas en su dictamen a la minuta de reforma constitucional:  

"México ha vivido de 1977 a la fecha un intenso proceso de cambio político y transformación 
democrática. En el centro de ese largo proceso han estado las reformas político-electorales que se 
realizaron a lo largo de casi tres décadas.  

"El sistema electoral mexicano merece el consenso mayoritario de los ciudadanos y el aprecio de la 
comunidad internacional. Lo avanzando es producto del esfuerzo de varias generaciones, es una obra 
colectiva de la que todos podemos y debemos sentirnos orgullosos.  

"Nuestro Sistema Electoral mostrado enormes fortalezas, también limitaciones y deficiencias, 
producto de lo que antes no se atendió, o de nuevos retos que la competencia electoral amplia, plural 
y cada día más extendida nos está planteando.  

"De esos retos, ninguno tan importante como el que significa el uso y abuso de la televisión y la 
radio en las contiendas electorales, alimentados, como está probado, tanto por los recursos públicos a 
que los partidos tienen acceso, como de recursos privados cuya procedencia no siempre se ajusta a 
las normas legales.  

"Las campañas electorales han derivando en competencias propagandísticas dominadas por patrones 
de comunicación que les son ajenos, en los que dominan los llamados "spots" de corta duración, en 
que los candidatos son presentados como mercancías y los ciudadanos son reducidos a la función de 
consumidores. Se trata de una tendencia que banaliza la política, deteriora la democracia y desalienta 
la participación ciudadana.  

"Hemos arriba a una situación en la que es necesario que el Congreso de la Unión, como parte 
integrantes del Constituyente Permanente, adopte decisiones integrales y de fondo. Lo que está en 
juego es la viabilidad de la democracia mexicana y del sistema electoral mismo.  
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"Terminar con el sistema de competencia electoral basado en el poder del dinero y en su utilización 
para pagar costosas e inútiles –para la democracia– campañas de propaganda fundadas en la ofensa, 
la diatriba, el ataque al adversario, es no sólo una necesidad, sino una verdadera urgencia 
democrática.  

"La reforma constitucional, y en su oportunidad la de las leyes secundarias, no pretende ni 
pretenderá, en forma alguna, limitar o restringir la libertad de expresión. Ese derecho fundamental 
queda plena y totalmente salvaguardado en los nuevos textos que se proponen para los artículos 
constitucionales materia de la minuta bajo dictamen.  

"Nadie que haga uso de su libertad de expresión con respeto a la verdad, a la objetividad, puede 
sostener que la prohibición a los partidos políticos de contratar propaganda en radio y televisión es 
violatoria de la libertad de expresión de los ciudadanos. Menos aún cuando el derecho de los partidos 
políticos, y a través de ellos de sus candidatos a cargos de elección popular, tendrán asegurado el uso 
de dichos medios a través del tiempo del que Estado ya dispone.  

"Prohibir a quienes cuentan con el poder económico para hacerlo, comprar tiempo en radio y 
televisión para transmitir propaganda dirigida a influir en los electores, a favorecer o atacar a 
partidos y candidatos, no es limitar la libertad de expresión de nadie, sino impedir que la 
mercantilización de la política prosiga bajo el ilegal e ilegítimo aliento del poder del dinero.  

"Los diputados y diputadas que integramos las Comisiones Unidas responsables del presente 
dictamen manifestamos a la sociedad nuestro firme y permanente compromiso con la libertad de 
expresión, con su ejercicio pleno e irrestricto por parte de los comunicadores de todos los medios de 
comunicación social y de los ciudadanos, sin importar su preferencia política o partidista.  

"La libertad de expresión tiene límites precisos, que señala nuestra Constitución en su artículo 6º; esa 
libertad no es sinónimo de denigración o calumnia, tales conductas no forman parte de la libertad de 
expresión, sino que la agravian al abusar de ella. Pero es necesario precisar que las limitaciones que 
se introducen en el artículo 41 constitucional no están referidas a los ciudadanos ni a los 
comunicadores o periodistas, sino a los partidos políticos, son ellos los sujetos de la prohibición de 
utilizar expresiones que denigren a las instituciones o calumnien a las personas.  

"La reforma tampoco atenta contra los concesionarios de radio y televisión. No les impone una sola 
obligación más que no esté ya contemplada en las leyes respecto del tiempo que deben poner a 
disposición del Estado como contraprestación por el uso de un bien de dominio público, propiedad 
de la nación. Lo que propone esta reforma es un cambio en el uso de ese tiempo de que ya dispone el 
Estado, para destinarlo integralmente, cada tres años, durantes las campañas electorales, es decir 
durante dos meses en un caso, y durante tres meses en otro, a los fines de los procesos comiciales, 
tanto para los fines directos de las autoridades electorales como de los derechos que la Constitución 
otorgaría a los partidos políticos.  

"Ni confiscación ni expropiación. Cambio de uso con un propósito del más alto sentido democrático 
y la más alta importancia para el presente y futuro del sistema electoral mexicano." 

Si hemos reiterado las consideraciones anteriores es porque, al calor del debate en torno a la reforma del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se han vuelto a despertar voces que persisten 
en confundir a la sociedad con falacias que en nada corresponden al sentido y alcance ni de las normas 
constitucionales ya aprobadas, ni de la reglamentación que de las mismas se propone en el Cofipe que la 
colegisladora propone en el proyecto de decreto bajo estudio y dictamen por parte de los diputados y 
diputadas.  

De la revisión detallada y exhaustiva de cada uno de los artículos que integran el Cofipe, en especial de los 
contenidos en el capítulo relativo al acceso a radio y televisión del Libro Segundo, esta comisión puede 
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afirmar con plena certeza jurídica, con absoluta responsabilidad ante la sociedad, que no existe una sola 
norma, una sola disposición, que pueda ser tachada como contraria a la libertad de expresión. La enorme 
mayoría de las normas legales que ahora son consideradas como atentatorias de esa libertad, han estado 
contenidas en el Cofipe desde hace más de una década, y no pocas de ellas provienen del ordenamiento 
original, promulgado en 1990.  

Lo nuevo es el modelo de comunicación política al que se pretende abrir paso con la prohibición total a los 
partidos políticos para comprar, en cualquier tiempo, propaganda en radio y televisión. Como se dijo al 
discutirse la reforma constitucional en esta materia: tres vértices anudan los propósitos de esta reforma de 
tercera generación: el nuevo modelo de comunicación política; la reducción del financiamiento público a los 
partidos políticos, especial y drásticamente el de campaña; y el fortalecimiento de la autonomía y capacidades 
del Instituto Federal Electoral.  

La propuesta de Cofipe que contiene la minuta bajo dictamen, desarrolla en forma integral y armónica esos 
tres aspectos, como corresponde a la legislación secundaria y a la naturaleza de un Código. Desarrolla 
también otros aspectos novedosos cuyo objetivo es contribuir al fortalecimiento del sistema de partidos, al 
mejor ejercicio de sus derechos y al estricto cumplimiento de sus obligaciones, singularmente en lo que se 
refiere a la fiscalización de los recursos y gastos, tanto ordinarios como de campaña.  

En este dictamen se abordan a continuación los aspectos centrales que distinguen la propuesta de Cofipe 
contenido en la minuta, para luego tratar algunos aspectos específicos que conviene dejar precisados en esta 
exposición de motivos a fin de facilitar, en su caso, la tarea interpretativa por parte de las autoridades 
electorales, tanto administrativa como jurisdiccional.  

1. Estructura general de la propuesta de Cofipe  

El proyecto de decreto contempla la expedición del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (Cofipe), derogando en consecuencia el hasta ahora vigente, que data de 1990 y ha tenido diversas 
reformas, entre las que destacan las de 1993, 1994, 1996 y 2005, esta última para el voto de mexicanos en el 
extranjero.  

El Cofipe propuesto conserva la estructura puesta en vigor desde 1990, consistente en libros, capítulos, títulos, 
artículos, párrafos, incisos y fracciones. En siete libros, actualmente son seis, se contienen el conjunto de 
disposiciones relativas a los derechos ciudadanos, los sistemas electorales (integración de las Cámaras del 
honorable Congreso de la Unión), la creación, registro, derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos 
políticos; las normas que regulan la existencia y funcionamiento del IFE, así como la operación del Registro 
Federal de Electores, la credencial para votar, los listados nominales de electores. Las normas que regulan la 
organización y desarrollo de los procesos electorales, y el voto de los mexicanos en el extranjero, que es el 
único libro de los hasta hoy vigentes que permanece prácticamente sin cambios.  

Un nuevo Libro Séptimo recupera y desarrolla los procedimientos para la imposición de sanciones, materia 
que presentaba notorias omisiones en el Cofipe vigente; en el mismo libro se establecen con precisión los 
sujetos y conductas, así como las sanciones administrativas aplicables por violación a las disposiciones del 
Código. Se regula el procedimiento sancionador especial, aplicable a los casos de violación a las normas 
aplicables en materia de radio y Tv, para lo cual se ha aprovechado la experiencia derivada del proceso 
electoral federal de 2006, cuando la sala superior del tribunal emitió resolución para normar el llamado 
"procedimiento sancionador expedito", que en el Cofipe se denominará "especial". Finalmente, el nuevo libro 
contiene las facultades y atribuciones de la Contraloría General, antes contraloría interna, del IFE, las reglas 
para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia tratándose de los altos funcionarios del 
instituto.  

Considerando que el nuevo Cofipe contendrá 394 artículos, mientras que el vigente tiene 300, se consideró 
indispensable proceder a la expedición de un nuevo ordenamiento que conservando la estructura previa, 
permite introducir las nuevas normas de manera ordenada y armónica.  
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2. Los nuevos temas del COFIPE  

A) Radio y televisión  

Se propone un capítulo dentro del Libro Segundo en el que se regula de manera integral el acceso de los 
partidos políticos a la radio y televisión, a partir de las nuevas disposiciones constitucionales contenidas en la 
Base III del artículo 41 de la Carta Magna.  

La nueva normatividad contempla el acceso de los partidos a dichos medios tanto en las precampañas como 
durante las campañas; dispone lo necesario para la asignación de tiempo entre los partidos y por tipo de 
campaña, tanto en elecciones federales como locales.  

Partiendo del tiempo señalado por la Constitución (48 minutos) se dispone que para las precampañas federales 
los partidos dispondrán de 18 minutos diarios, de los cuales podrán asignar tiempo en casos de precampañas 
locales en entidades federativas con elecciones concurrentes. Para las precampañas en elecciones locales no 
concurrentes se asignan, como prerrogativa para el conjunto de partidos, doce minutos para cada entidad 
federativa.  

Para campañas federales, los partidos dispondrán de 41 minutos diarios (85 por ciento del tiempo disponible); 
de ese tiempo se destinarán 15 minutos diarios para las campañas locales concurrentes con la federal en las 
entidades federativas correspondientes.  

Los partidos podrán utilizar, conforme a sus estrategias electorales, el tiempo de que dispongan, con la única 
restricción de que en el año de la elección presidencial lo máximo que podrán destinar a una de las dos 
campañas será el 70 por ciento del tiempo de que dispongan.  

En las elecciones locales no concurrentes con la federal, los partidos dispondrán de 18 minutos diarios para 
las respectivas campañas, pudiendo cada partido decidir libremente el uso que hará del tiempo que le 
corresponda en relación al tipo de campaña (gobernador, diputados locales, ayuntamientos).  

Los mensajes que los partidos transmitan dentro de los periodos de precampaña y campaña podrán tener una 
duración de 30 segundos, uno y dos minutos. Solamente fuera de los periodos electorales, conforme lo 
establece la Constitución, los partidos harán uso de mensajes con duración de 20 segundos, además de un 
programa mensual de cinco minutos.  

El IFE, como autoridad única en esta materia, a través del Comité de Radio y Televisión, determinará las 
pautas de transmisión de los mensajes de los partidos políticos, realizará la asignación entre los mismos, 
conforme a los criterios constitucionales (30 por ciento igualitario y 70 por ciento proporcional), realizará los 
trámites necesarios para hacer llegar los materiales a todas las estaciones y canales y vigilará el cumplimiento 
de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios.  

El Código faculta al IFE para expedir, con aprobación del Consejo General, el reglamento aplicable a la 
administración de los tiempos en radio y televisión, tanto en materia de las prerrogativas de los partidos 
políticos, como en lo que hace al uso con fines propios por las autoridades electorales.  

Al respecto es importante señalar que las normas para la distribución entre los partidos políticos de las 
prerrogativas de precampaña y campaña en materia de radio y televisión parten del supuesto de considerar 
primero la distribución de tiempo, conforme a la regla de asignar un 30 por ciento en forma igualitaria y 70 
por ciento en forma proporcional al resultado de cada partido en la elección federal para diputados inmediata 
anterior. Una vez realizado lo anterior, y determinado el tiempo que corresponderá a cada partido, deberá 
convertirse en número de mensajes a transmitir, considerando que la duración de los mismos podrá ser de 30 
segundos, un minuto y dos minutos, según lo que determine previamente el Comité de Radio y Televisión del 
IFE. En el caso de existir fracciones de segundos en la asignación a uno o varios partidos, el comité ajustará a 
la unidad inmediata inferior de ser el caso que la fracción sea de la mitad o menos; a la inversa, de ser la 
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fracción mayor a la mitad, ajustará a la unidad inmediata superior. En un ejemplo: si a un partido le llegasen a 
corresponder 3 minutos con 15 segundos por día, y los mensajes a distribuir fuesen de un minutos, entonces 
ese partido tendrá derecho a solamente 3 mensajes; en cambio, si su tiempo fuese 3 minutos con 35 segundos, 
entonces tendrá derecho a que se le asignen cuatro mensajes. Si por efecto de la existencia de fracciones 
menores quedasen mensajes por asignar, los mismos deberán sortearse entre todos los partidos.  

Para las elecciones locales, los correspondientes institutos propondrán al IFE las pautas de transmisión en sus 
respectivas entidades federativas y realizarán la asignación de tiempos y mensajes entre los partidos políticos, 
considerando para tal fin los resultados de la elección local para diputados inmediata anterior.  

El tiempo de radio y Tv destinado a los fines propios del IFE, así como otras autoridades electorales locales, 
será administrado por el propio IFE, con la participación de los institutos locales. Cabe advertir que las 
normas propuestas en esta materia se apegan a la definición constitucional que hace del IFE la autoridad única 
en la materia, motivo por el cual será el Comité de Radio y Televisión la instancia para la aprobación de las 
pautas aplicables a los partidos políticos en elecciones locales, mientras que las aplicables a las autoridades 
electorales serán elaboradas y aprobadas en una instancia diferente.  

Se propone la transformación de la actual Comisión de Radiodifusión en Comité de Radio y Televisión, como 
órgano técnico del IFE responsable de la aprobación de las pautas específicas relativas a la transmisión de los 
mensajes de precampaña y campaña, tanto federales como locales, que correspondan a los partidos políticos. 
Dicho Comité estará integrado por representantes de los partidos políticos, tres consejeros electorales, uno de 
los cuales presidirá, y el director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como secretario 
técnico.  

El IFE dispondrá, por mandato de ley, de los recursos materiales y humanos necesarios para ejercer su papel 
como autoridad única en materia de radio y televisión durante los procesos electorales, en la forma y términos 
establecidos por el artículo 41 constitucional y las normas específicas que se proponen en el capítulo 
respectivo del Cofipe. Las conductas, sujetos y sanciones por la violación de las normas constitucionales y 
legales se desarrollan en el Libro Séptimo del propio Cofipe.  

B) Partidos políticos  

Los cambios son múltiples y muy positivos:  

i) Nuevo sistema de financiamiento público, que permitirá reducir drásticamente los recursos 
públicos destinados a los partidos para gastos de campaña: 70 por ciento en elecciones intermedias y 
50 por ciento en elecciones presidenciales.  

ii) Reducción sustancial del monto máximo de financiamiento privado que los partidos pueden 
recibir;  

iii) Reducción drástica del tope de gasto de campaña para la elección presidencial;  

iv) Regulación de otras fuentes de financiamiento público o privado;  

v) Regulación de franquicias postales para asegurar su uso racional e igualitario por todos los 
partidos;  

vi) Procedimiento y normas para que los recursos y bienes de los partidos políticos que pierden su 
registro pasen al dominio de la federación, una vez que cumplan con sus obligaciones laborales y de 
otra índole;  
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vii) Creación de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, como órgano 
especializado del IFE, con mayores atribuciones;  

viii) Eliminación del derecho al secreto bancario, fiduciario y fiscal respecto de los partidos 
políticos;  

ix) Informes parciales de avance en el ejercicio presupuestal ordinario de los partidos, y también de 
gasto de campaña;  

x) Mejores procedimientos de auditoría y fiscalización, con garantías para que los partidos políticos 
puedan aclarar en tiempo y forma omisiones, insuficiencias o errores. 

Aunado a lo anterior, se perfecciona el régimen de derechos y obligaciones de los partidos políticos; se 
definen los ámbitos que constituyen su vida interna, en relación a la norma constitucional de que las 
autoridades electorales solamente intervengan en tales asuntos en los términos que señale la ley. Con esta 
medida se reconoce y fortalece el carácter de los partidos como organizaciones de ciudadanos a los que une 
una misma ideología, un programa y unas normas de vida interna –plasmadas en los respectivos Estatutos– en 
los que se plasma su derecho a la organización conforme a sus fines y el debido respeto que las autoridades 
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, deben guardar ante los actos y decisiones internas de 
los partidos.  

En correspondencia con lo anterior, en el propio Cofipe se establecen los derechos que los afiliados a los 
partidos podrán hacer valer ante los órganos internos competentes, así como las previsiones para asegurar que 
dichos órganos resuelvan las controversias internas conforme a procedimientos y dentro de plazos que 
garanticen a todos los militantes poder acudir, una vez agotadas las instancias internas, ante el Tribunal 
Electoral.  

En aras de la seguridad jurídica, se dispone un plazo para la impugnación de los Estatutos partidistas ante las 
autoridades electorales, de forma tal que transcurrido ese plazo sin que se hayan presentado impugnaciones, o 
bien éstas hayan quedado resueltas en sentencia firme y definitiva del tribunal, los Estatutos queden firmes y 
solamente puedan ser impugnados por actos de su aplicación, lo que resulta congruente con el sentido de la 
reforma constitucional en esta materia.  

En un nuevo capítulo se establecen las obligaciones que en materia de transparencia y acceso a su 
información deberán cumplir los partidos políticos, con lo que se colma el vacío legal que existía en esta 
materia. Para tal efecto se dispone que los interesados accedan a esa información a través del IFE, señalando 
con toda precisión la obligación de los partidos de poner a disposición de éste, así como de hacer público a 
través de sus propios portales en Internet, la información que el Cofipe detalla. Se establece la información 
que será considerada pública, así la que podrá tener la calidad de reservada, precisando cuál información 
partidista no es considerada pública.  

C) Coaliciones Electorales  

Los legisladores que suscribieron la Iniciativa de fecha 30 de noviembre de 2007 afirmaron que: "Las 
coaliciones electorales entre partidos son práctica generalizada en elecciones federales y locales. La ley las 
permite, aunque las reglas que para ellas establece son excesivas. El dilema que enfrenta la norma jurídica, y 
por ende quienes la autorizan, está entre la simplificación de las reglas y el respeto a la voluntad de los 
electores. Colocados ante ese dilema, los proponentes hacen suya la solución encontrada en el grupo de 
trabajo consistente en flexibilizar al máximo los requisitos y trámites para la formación de coaliciones 
electorales, acompañando esas medidas del necesario respeto a la voluntad de los ciudadanos."  

En consecuencia con lo anterior, la Iniciativa original, que da origen a la Minuta bajo estudio y dictamen, 
proponía normas para la regulación en materia de coaliciones electorales con dos propósitos: el primero es 
flexibilizar los requisitos para la integración de coaliciones, dejando atrás la excesiva reglamentación que se 
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introdujo desde el año 1990 en el Cofipe original; el segundo es el respeto total a la voluntad de los 
ciudadanos y la transparencia plena en el conocimiento de su decisión de voto, para lo cual se dispone que 
cada partido deberá aparecer en la boleta con su propio emblema. Tratándose de coaliciones, los votos 
contarán para cada partido y se sumarán para el candidato de la coalición.  

Después de un amplio proceso de análisis, consultas y diálogo entre los ocho grupos parlamentarios, la 
Colegisladora decidió introducir una variante en la regulación de las coaliciones, en atención a la posición 
asumida por cinco de los grupos parlamentarios. Se dispone que los partidos coaligados podrán convenir que 
para el caso de que uno -o más- de ellos no obtenga por sí mismo el 2 por ciento que la Constitución y el 
Cofipe establecen como requisito para conservar registro y participar en la distribución de diputados por el 
principio de representación proporcional, el o los partidos coaligados que hayan alcanzado una votación 
superior a ese porcentaje mínimo, podrán trasladar de su votación la parte necesaria para que los primeros 
cumplan el requisito señalado, sin exceder el dos por ciento.  

Lo anterior con la condición de que el partido beneficiario de la transferencia haya obtenido, por sí mismo, al 
menos el uno por ciento de la votación nacional. Los aspectos de detalle para tal hipótesis quedarán 
establecidos en el convenio respectivo, que deberá ser aprobado por el Consejo General del IFE.  

La medida aprobada por la colegisladora ha despertado una intensa polémica e incluso reacciones de abierto 
rechazo por parte de los grupos parlamentarios de menor presencia en el Congreso. En la Comisión de 
Gobernación de la Cámara de Diputados, responsable del presente dictamen, se expresaron con plena libertad 
todos los puntos de vista al respecto.  

Es decisión mayoritaria, respaldada por los diputados de los cuatro grupos parlamentarios de mayor 
representación en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, aprobar en sus términos la modificación 
introducida por la colegisladora. Consideramos que la misma atiende los dos valores que se busca tutelar: por 
un lado, la transparencia que el ciudadano exige, y a la que tiene derecho, para conocer el resultado de cada 
partido, tal y como se expresó en las urnas. Por el otro, la libertad de los partidos coaligados para convenir, 
dentro del límite que se fija en el Cofipe, un mecanismo que garantiza a los partidos de menor fuerza electoral 
que el hecho de participar en una coalición no les será adverso como producto de su menor presencia o 
recursos.  

La colegisladora introdujo igualmente una nueva disposición en materia de fusiones, que permitirá a los 
partidos que, en su caso, decidan utilizar esa posibilidad legal después de las elecciones intermedias de 2009, 
no verse perjudicados por la pérdida de votos que para efectos de prerrogativas supone la norma hasta ahora 
vigente. Esta comisión considera de aprobarse la citada modificación, al ser compatible con el fortalecimiento 
que se busca para el sistema de partidos y atender la voluntad de los electores expresada con sus votos en las 
urnas.  

Sabedores que la polémica continuará, la mayoría de los integrantes de esta comisión dictaminadora 
solamente queremos advertir que los avances que contiene el Cofipe bajo dictamen no pueden ni deben ser 
menospreciados o puestos en duda por un asunto puntual en el que la colegisladora ha encontrado una 
solución que, siendo opinable, refleja el máximo consenso posible al que ha sido posible arribar.  

D) Instituto Federal Electoral  

Para la aplicación de las normas contenidas en el artículo 41 constitucional, el Cofipe retoma y desarrolla las 
reglas aplicables a los plazos de mandato de los consejeros electorales y del consejero presidente del Consejo 
General, a fin de hacer posible su renovación escalonada.  

Los requisitos exigibles a dichos funcionarios se perfeccionan a través de la precisión de los antes vigentes y 
de la eliminación de requisitos violatorios de derechos ciudadanos. En ningún sistema democrático es 
admisible la existencia de restricciones vitalicias que cancelan derechos constitucionales, menos aún cuando 
son producto del ejercicio de otros derechos constitucionales, como el de organización y participación 
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política. Preservando requisitos que aseguran la imparcialidad de los ciudadanos que ocupen los más altos 
cargos de dirección en el IFE, se da un paso adicional en la superación de normas restrictivas de derechos que 
solamente se explicaban como producto de la desconfianza. Al mismo tiempo, el Cofipe es puesto en 
consonancia con diversas tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral y con los tratados internacionales suscritos por México en materia de derechos humanos.  

Las facultades del Consejo General se ven ampliadas en materias como radio y TV, fiscalización de las 
finanzas de los partidos y otras derivadas en forma directa de la nueva normatividad constitucional.  

Las comisiones permanentes de consejeros electorales son reguladas a fin de poner un alto a las negativas 
tendencias observadas en el IFE: la invasión de competencias de las áreas ejecutivas por los consejeros 
electorales y la proliferación de comisiones permanentes que hacen nugatoria la calidad del Consejo General 
como máximo órgano de dirección de los procesos electorales.  

Al respecto, se propone que las comisiones permanentes sólo puedan ser las expresamente establecidas en la 
norma legal, mientras que todas las demás que se constituyan por acuerdo del Consejo General deberán ser 
para los efectos específicos y de manera temporal, según el acuerdo que dé lugar a su creación.  

Las comisiones permanentes y temporales se integrarán por un máximo de tres consejeros; la presidencia de 
las primeras será rotativa entre sus integrantes en forma anual, y cada tres años, pasado el proceso electoral, 
deberán renovarse a fin de posibilitar la rotación y aprendizaje de todos los consejeros electorales en las 
distintas áreas de responsabilidad que competen al instituto.  

Por así convenir al mejor desempeño de las tareas de organización electoral y de educación y capacitación de 
los ciudadanos que actúan dentro del proceso como funcionarios de las mesas directivas de casilla, a partir del 
inicio de cada proceso electoral, las dos comisiones de consejeros con responsabilidades en esos dos ámbitos 
quedarán fusionadas en una sola, con los integrantes y presidente que decida el Consejo General.  

Se precisan y adecuan las facultades de la Junta General Ejecutiva y de las direcciones ejecutivas que la 
integran. Lo mismo se propone respecto de los órganos desconcentrados –juntas y consejos, locales y 
distritales– a las cuales se asignan funciones auxiliares en materia de radio y televisión y de resolución de 
quejas durante los procesos electorales; la desconcentración permitirá agilizar la atención de asuntos que hasta 
hoy son atendidos de manera centralizada en el Consejo General, provocando saturación e ineficacia, lo que 
redunda en contra del derecho de los quejosos a que sus denuncias sean atendidas en forma oportuna, hecho 
que también va en perjuicio de los denunciados por presuntas conductas violatorias de la ley.  

Las facultades de las direcciones ejecutivas se adecuan a las nuevas competencias y distribución de tareas 
entre ellas. Los directores ejecutivos, con la salvedad que establece el propio Cofipe, dejarán de encargarse de 
la secretaría de las comisiones permanentes de consejeros, tarea que será encargada por el consejero que 
presida la respectiva comisión a uno de sus asesores. No podrán crearse ni reasignarse plazas adicionales para 
estos efectos.  

De igual manera, se producen adecuaciones de forma en las atribuciones de las vocalías ejecutivas de las 
juntas locales y distritales; en lo que hace a los consejos respectivos, se adecuan los requisitos exigibles a sus 
integrantes, en consonancia con las reformas propuestas respecto de los consejeros electorales del Consejo 
General. Considerando que los consejeros locales y distritales reciben no sólo la dieta de asistencia que señala 
el Cofipe, sino también apoyos para el ejercicio de sus tareas, con cargo a los recursos públicos de que 
dispone el instituto, se les considera, para ese único efecto, sujetos de la fiscalización interna a cargo de la 
Contraloría General.  

E) Registro Federal de Electores  

Se proponen diversas adecuaciones, necesarias en virtud de los cambios provocados por el avance tecnológico 
y la experiencia de más de tres lustros en la existencia de la credencial para votar con fotografía.  
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La mayoría de las propuestas de adecuación provienen de las sugerencias presentadas por la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores.  

De los cambios introducidos cabe mencionar los siguientes: se señala un plazo de vigencia de diez años para 
las credenciales para votar, lo que redundará en su confiabilidad y facilitará las tareas de actualización 
permanente del Registro Federal de Electores; se suprime la entrega física en medios impresos del padrón y 
los listados nominales a los partidos políticos. Lo anterior se justifica plenamente en virtud de que los partidos 
disponen de los medios de acceso electrónico, directo, a la base de datos de que dispone el RFE; solamente se 
preserva la entrega de las listas nominales de electores por sección electoral para su uso por los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral. Se suprimen algunas medidas de verificación muestral de 
materiales electorales, por carecer de sentido o utilidad desde hace varios años.  

F) Proceso electoral  

Diversas adecuaciones tienen como propósito común aumentar la certidumbre y confianza de los ciudadanos 
en los procesos electorales, sin incurrir en más "candados" o mecanismos burocráticos de supuesto control. 
Simplificar procedimientos, eliminar procesos obsoletos o redundantes, sin perder control y vigilancia sobre 
cada etapa, son objetivos de las adecuaciones propuestas.  

Por vez primera en la historia de la normatividad electoral federal, se introduce la regulación detallada de las 
precampañas electorales, que forman parte de los procesos internos de selección de candidatos. Al efecto, se 
establecen los plazos de duración de las precampañas, en consonancia con la norma constitucional que 
dispone un máximo de sesenta días para las precampañas en el año de la elección presidencial y de 45 días en 
el año de la elección intermedia. Se establecen los criterios para la determinación de los topes de gasto de 
precampaña, así como las normas comunes que los partidos deberán observar para la organización y 
desarrollo de sus procesos internos. Se trata de un conjunto de nuevas normas legales que recuperan 
experiencias ya cursadas en elecciones locales o que son producto de tesis y jurisprudencia del Tribunal 
Electoral. Su aplicación en el proceso electoral federal 2008-2009 habrá de indicarnos si son suficientes y 
eficaces para cumplir el propósito que las anima: llenar el vacío legal respecto de una actividad que ha pasado 
a formar parte integrante de nuestro sistema y procesos electorales.  

Para las campañas federales se introducen en el Cofipe los plazos constitucionales respecto de sus plazos de 
duración (90 y 60 días, según se trate del año de elecciones generales o intermedias) y los nuevos criterios 
para la determinación del tope de gastos por tipo de campaña, que en el caso de la presidencial experimentará 
una reducción sustancial, como corresponde a la reforma en materia de financiamiento de campaña. En 
correspondencia con lo anterior, se ajustan los plazos de registro de candidatos.  

En materia de propaganda electoral, anticipando posibles efectos no deseados, se introducen restricciones a la 
colocación de propaganda impresa en lugares públicos y en el equipamiento urbano. El objetivo es proteger el 
entorno en el que llevan a cabo su vida diaria los mexicanos, las familias, los niños y las personas de la tercera 
edad, sometidas a una invasión desenfrenada de sus espacios de convivencia o tránsito cotidianos.  

Las campañas electorales no deben ser motivo para el abuso en contra de las personas o para dañar el 
equipamiento urbano, los sitios históricos, los monumentos o edificios públicos o la propiedad privada. El 
Cofipe dará a las autoridades electorales facultades para ordenar este aspecto de las campañas electorales, con 
un sentido de protección a la sociedad. Por ello mismo es que se contempla la prohibición total del uso de 
material plástico en la propaganda impresa que se coloca en los centros de población. No es admisible que a 
la contaminación visual se sume el daño ecológico por el uso indiscriminado de material plástico no reciclable 
ni biodegradable.  

El modelo de comunicación política que la reforma propugna debe contemplar los distintos ángulos de su 
problemática para hacer posible una relación de respeto hacia la sociedad y las personas por parte de partidos 
y candidatos.  
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En materia de equidad de género, el Cofipe bajo estudio y dictamen propone ir más lejos en lo avanzado 
por anteriores reformas. Para tal efecto se propone que en las listas de candidatos plurinominales, el criterio 
de equidad de género se traduzca en al menos dos lugares escalonados dentro de cada tramo de cinco 
candidatos, lo que significa llevar la norma a un 60 por ciento máximo de candidatos de un mismo género, y 
40 por ciento para el otro; lo anterior sin perjuicio de los mayores avances que los partidos políticos 
tengan establecidos en sus respectivos estatutos.  

Especial mención merecen las normas que se propone introducir en el Cofipe para regular el recuento de 
votos en las sesiones de cómputo distrital. Por una parte se suprime la discrecionalidad de los consejos locales 
para determinar los casos en que deberá procederse al recuento de votos por casilla, y por el otro se establecen 
las hipótesis y el procedimiento a seguir para el recuento de votos de todas las casillas de un distrito electoral.  

Con estas nuevas normas, el proceso electoral y sus resultados verán reforzada la legalidad y confiabilidad 
que la ciudadanía exige, al mismo tiempo que se evitará saturar al tribunal electoral con solicitudes de 
recuento de votos, muchas veces motivadas por estrategias partidistas de propaganda o negociación con 
finalidades ajenas a la justicia electoral.  

G) Procedimiento sancionador y sanciones aplicables  

Una de los vacíos del Cofipe vigente es la debilidad o imperfección de las normas en materia de sanciones 
aplicables a conductas violatorias de la norma. Esa debilidad venía siendo cubierta, parcialmente, por la 
emisión de reglamentos de naturaleza administrativa aprobados por el Consejo General. Sin embargo, tales 
reglamentos carecen de sustento específico en la norma jurídica por lo que en muchos casos su aplicación se 
apoya en la jurisprudencia del Tribunal Electoral.  

La propuesta de nuevo Copife llena el vacío existente al establecer de manera integral y armónica los sujetos, 
conductas, sanciones y procedimientos, mismos que constituyen la materia del Libro Séptimo del 
ordenamiento electoral propuesto.  

Las sanciones propuestas para cada tipo de potencial infractor atienden la naturaleza de cada uno de ellos, el 
bien jurídico tutelado por la norma, la gravedad de las faltas, las condiciones socio-económicas de los 
infractores y otro conjunto de criterios que permitirán a la autoridad electoral actuar con oportunidad y 
eficacia, y también con pleno respeto a los derechos de terceros.  

Finalmente, cabe señalar que las facultades de la Contraloría General quedan establecidas en plena armonía 
con las facultades constitucionales y legales establecidas para los funcionarios electorales.  

El contralor general no podrá sancionar a los consejeros electorales, al secretario ejecutivo y al consejero 
presidente con suspensión, destitución o inhabilitación. En los casos de faltas administrativas graves que 
dichos funcionarios llegasen a cometer, el contralor se limitará a presentar el expediente a la Cámara de 
Diputados para que ésta, en los términos del Título Cuarto de la Constitución, determine lo procedente.  

El contralor tampoco podrá determinar por sí mismo sanciones a los directores ejecutivos; en su caso, de 
encontrarse la comisión de faltas administrativas graves, el contralor someterá el caso al Consejo General para 
que éste determine lo procedente.  

El Consejo General podrá, ante conductas graves del contralor general, solicitar a la Cámara de Diputados la 
destitución de dicho funcionario, lo que de proceder requería del voto de las dos terceras partes de los 
diputados.  

Se trata de un riguroso sistema de control interno, con los pesos y contrapesos que permitirán asegurar la recta 
aplicación de las nuevas normas en materia de control y vigilancia de los recursos y bienes de que el IFE 
dispone para el desarrollo de sus tareas y ejercicio de sus facultades.  
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3. Otros cambios contenidos en el COFIPE  

Libro Primero  

Se reforma el artículo 2o. para disponer que durante las campañas electorales deberá "suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público." Siendo las únicas excepciones, "las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia."  

En el artículo 5 se establece que es "derecho de los ciudadanos constituir partidos políticos nacionales y 
afiliarse a ellos individual y libremente. Con la precisión de que, no se podrá estar afiliado a dos o más 
partidos en forma simultánea. Con esta disposición se elimina la injustificada exclusividad otorgada en 
reforma legal anterior a las agrupaciones políticas nacionales para formar partidos políticos.  

En el artículo 7, dentro de los requisitos de elegibilidad para ser diputado federal o senador, se incrementa a 
dos años la obligación de haberse separado del cargo a los siguientes funcionarios: magistrado electoral o 
secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, secretario ejecutivo o director ejecutivo 
del instituto, consejero presidente o consejero electoral en los consejos general, locales o distritales del 
instituto.  

Libro Segundo  

En el artículo 22 se establece la prohibición a organizaciones gremiales o de cualquier otro objeto social 
diferente, de participar en la formación de partidos políticos.  

El artículo 46 define los asuntos que constituyen la vida interna de los partidos: el conjunto de actos y 
procedimientos relativos a su organización y funcionamientosobre la base de las normas electorales y sus 
propios estatutos. Establece igualmente que las autoridades no podrán intervenir en la vida interna de los 
partidos salvo en los términos que determine la propia norma. Se establecen como asuntos de vida interna:  

• La elaboración y modificación de sus documentos básicos;  
• La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los 
ciudadanos a ellos;  

• La elección de los integrantes de sus órganos de dirección;  

• Los procedimientos y requisitos para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular; y  

• Los procesos deliberativos para definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, 
para la toma de decisiones por sus órganos de dirección y por los organismos que agrupen a sus 
afiliados; 

Se establece igualmente que para la impugnación ante la autoridad jurisdiccional de cuestiones relacionadas 
con la vida interna de los partidos, se deberá agotar primeramente las vías internas de defensa.  

En el artículo 30 se propone que para la calificación de los requisitos de las organizaciones que pretendan 
constituirse como partidos políticos, se integre una comisión formada por tres consejeros electorales.  

En el artículo 32 de la propuesta se hace referencia a los efectos de la pérdida de registro al tenor de: la 
pérdida o cancelación del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
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establece este Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio.  

Respecto de las agrupaciones políticas nacionales, en el capítulo relativo se propone flexibilizar sus 
obligaciones y suprimir el financiamiento público que venían recibiendo por parte del IFE. Lo anterior 
obedece a la experiencia que se ha vivido desde 1996, cuando la figura de las agrupaciones fue reintroducida 
en el Cofipe. Hoy en día más de 150 organizaciones disponen de registro ante el IFE, el financiamiento 
público que se les otorga a cada una de ellas ha decrecido en forma sustancial, pero subsisten problemas 
generalizados para su asignación con criterios de igualdad y sobre todo para su fiscalización y control. Lo 
cierto es que no puede ser el financiamiento público la causa que motive la existencia o desaparición de esas 
agrupaciones.  

Se establece en el artículo 38 la obligación de los partidos políticos de: Abstenerse en su propaganda política 
o electoral de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las 
personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los términos establecidos en el Libro 
Séptimo de este Código y presentará el proyecto de resolución ante el Consejo General del Instituto. En todo 
caso al resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la 
Constitución.  

Se establece en el artículo 47, por lo que hace a la modificación de los estatutos y su respectiva aprobación 
por el Consejo General del IFE, que podrán impugnarse ante el Consejo General del Instituto, exclusivamente 
por los afiliados dentro de los catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el 
Consejo General para la declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, 
resolverá simultáneamente las impugnaciones que llegaren a presentarse.  

Igualmente se propone como obligación a los partidos políticos, garantizar la equidad y procurar la paridad 
entre los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas a cargos de elección popular, así como el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a su información pública.  

En un nuevo Capítulo Quinto del libro en comento, se establecen las normas referidas a las obligaciones de 
los partidos políticos en materia de transparencia, el tipo de información que debe ser pública y los 
procedimientos para cumplir dichas obligaciones.  

La información que los partidos presenten al Instituto Federal Electoral será publicada en la página de Internet 
de éste, y también en las páginas de los partidos. Será pública la información relativa a:  

Sus documentos básicos;  

Las facultades de sus órganos de dirección;  

Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;  

El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso 
regionales, delegacionales y distritales;  

El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior y de los demás funcionarios partidistas;  

Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto;  
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Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen 
con agrupaciones políticas nacionales;  

Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular;  

Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus 
órganos nacionales, estatales, y en su caso municipales y del Distrito Federal, durante los últimos 
cinco años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones;  

Los informes anuales o parciales de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y 
campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean 
propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la 
relación de donantes y los montos aportados por cada uno;  

Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan 
causado estado;  

Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación que reciben apoyo 
económico permanente del partido político;  

El dictamen y resolución que el Consejo General del instituto haya conocido y aprobado respecto de 
los informes a que se refiere el inciso i) de este párrafo; y  

La demás que señalen las normas 

Se establece la libertad de los partidos políticos para hacer pública la información de sus informes anuales 
antes de que concluyan los procedimientos de fiscalización por parte del IFE, sin que ello tenga efectos en los 
mismos.  

En el Título Tercero del libro en comento se regulan los aspectos relativos acceso a la radio y televisión, el 
financiamiento y otras prerrogativas de los partidos políticos.  

El nuevo modelo de acceso a radio y televisión fue expuesto con detalle en páginas previas de este dictamen.  

El Capítulo Segundo del mismo Título contiene la regulación del financiamiento de los partidos políticos, con 
las adecuaciones obligadas que derivan del texto constitucional que entró en vigor el 14 de noviembre del año 
en curso. Cabe añadir sobre este tema los siguientes aspectos de la reforma:  

El financiamiento público de los partidos políticos será calculado anualmente con base en el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, multiplicado por el 65 por ciento del salario 
mínimo diario vigente en el DF;  

El 30 por ciento del financiamiento público será distribuido en forma igualitaria y el otro 70 por 
ciento de forma proporcional al número de votos obtenido por cada partido en la elección para 
diputados federales inmediata anterior;  

El financiamiento público de campaña en la el año de la elección presidencial será equivalente, para 
el conjunto de partidos, al 50 por ciento del establecido como financiamiento ordinario en el mismo 
año; en elecciones intermedias será de solamente el 30 por ciento;  
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Se establece que para actividades específicas se destinará a los partidos políticos, en su conjunto, el 
equivalente al 3 por ciento del financiamiento ordinario;  

Se establecen como actividad específica a financiar con recursos públicos las acciones para 
promover la participación de las mujeres en la vida política;  

Se establece la posibilidad de que al partido que conserve su registro sin tener representación ante el 
Congreso se le otorgue financiamiento como si se tratara de un partido de nuevo registro;  

Las normas aplicables a las fuentes de financiamiento distintas al público se precisan y acotan a fin 
de reducir su importancia dentro del total de recursos de que dispondrá cada partido en forma anual. 

La vigilancia y fiscalización de los recursos de los partidos políticos, confiada por la reforma constitucional a 
un órgano técnico del IFE, dotado de autonomía de gestión, se desarrolla en un nuevo capítulo cuyos 
contenidos principales son:  

Se crea la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos como órgano técnico del 
instituto teniendo a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación.  

La Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección 
ejecutiva del instituto.  

La Unidad no estará limitada por los secretos bancario, fiscal o fiduciario establecidos por otras 
leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de 
treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias les presente la Unidad.  

Los órganos electorales de las entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos 
de los partidos políticos, que requieran superar la limitación establecida por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades 
en la materia, para todos los efectos legales;  

La Unidad está dotada de amplias facultades para cumplir sus fines respetando el derecho de 
audiencia de los requeridos; estableciendo igualmente el derecho de los partidos a la confronta entre 
los documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por el instituto sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las 
discrepancias entre unos y otros.  

Se establece la obligación de los partidos de presentar informes trimestrales de avance del ejercicio, 
salvo en el año electoral. Los informes tienen un carácter solamente informativo, por lo que los 
partidos no podrán ser sancionados por los errores u omisiones que en los mismos advierta la 
Unidad, sino que ésta coadyuvará a su debida corrección;  

Dentro de los informes anuales se crea la obligación a los partidos de presentar un informe 
consolidado de situación patrimonial en el que manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así 
como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda;  

Se establece la obligación de la presentación de informes de precampañas por los partidos políticos, 
y a través de ellos de cada uno de los aspirantes a candidatos a cargos de elección popular, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados por cada aspirante;  
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Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual 
ordinario que corresponda;  

Por lo que respecta a los informes de campaña, los partidos políticos presentarán un informe 
preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a más tardar dentro de los primeros 
quince días del mes de junio del mismo año; en tanto que los informes finales serán presentados a 
más tardar dentro de los sesenta días siguientes al de la jornada electoral;  

Respecto del procedimiento para la presentación y revisión de los informes, la Unidad está obligada 
a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste subsanan los errores 
u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los 
subsane;  

La Unidad podrá instaurar procesos extraordinarios de fiscalización, los que en su caso deberán 
quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el Consejo General autorice la 
ampliación del plazo.  

Las decisiones finales de la Unidad de Fiscalización en materia de informes y propuesta de sanciones 
a partidos políticos quedarán sujetas a las decisiones del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 

En materia de franquicias postales:  
Se propone el establecimiento de una partida presupuestal destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal de los partidos políticos;  

El monto total será equivalente al 2 por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias 
en año no electoral; en el año electoral equivaldrá al 4 por ciento por ciento;  

La distribución de esta prerrogativa será igualitaria entre los partidos políticos y será cubierta 
directamente por el IFE al organismo público denominado Servicio Postal Mexicano. 

En materia de coaliciones, además de lo arriba expuesto, cabe señalar las siguientes nuevas disposiciones del 
Cofipe:  

Cada uno de los partidos coaligados aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la 
elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos;  

Los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional, y en su caso la lista propia de candidatos a senadores por el mismo 
principio;  

Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una 
coalición y estas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de 
elección.  

Dos o más partidos podrán coaligarse en forma total para postular un mismo candidato a Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el 
principio de mayoría relativa. La coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades 
federativas y los 300 distritos electorales.  

Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, 
deberán coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Tratándose de coaliciones totales, éstas accederán a la parte igualitaria de las prerrogativas de radio y 
televisión como si se tratara de un mismo partido; en el reparto del 70 por ciento proporcional a 
votos, cada partido integrante de la coalición tendrá derecho al tiempo que le corresponda por sí 
mismo;  

Tratándose de coalición solamente para la elección de presidente o de coaliciones parciales para 
diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión 
ejerciendo sus derechos por separado.  

El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de coalición y para los de cada partido. 

En el Cofipe bajo estudio y dictamen se establece el procedimiento a fin de que el IFE disponga lo necesario 
para que sean adjudicados a la federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos 
nacionales que pierdan su registro legal.  

Al efecto, se dispone la figura del interventor legal, designado por el propio instituto, con facultades de 
administración y dominio sobre los recursos y bienes remanentes del partido que haya perdido su registro 
legal. Con esta medida, se atiende un justificado reclamo de la sociedad y se cierra el paso a la repetición de 
conductas como las realizadas por los dirigentes de un extinto partido político –"Sociedad Nacionalista"– que 
abusando de la omisión legal al respecto no solamente incumplieron las obligaciones de rendir los informes 
que señala el Cofipe, sino que al parecer dispusieron para su propio beneficio de los recursos públicos y 
bienes del extinto partido.  

Libro Tercero  

Las principales reformas contenidas en el Libro Tercero, relativo al Instituto Federal Electoral, han quedado 
expuestas en páginas anteriores. Por economía de procedimiento legislativo, omitimos volver a referirnos a 
ellas, dejando establecido que esta Comisión dictaminadora las considera de aprobar en sus términos.  

Libro Cuarto  

En relación con el Registro Federal de Electores y sus instrumentos registrales y de identificación ciudadana, 
se establecen, entre otros, los siguientes cambios:  

La obligación a los ciudadanos de informar al IFE el cambio de domicilio en un plazo de treinta días 
posteriores al que el mismo ocurra;  

Se establece la obligación de la dirección ejecutiva del Registro Federal de Electores de conservar 
copia digitalizada de los documentos presentados por el ciudadano al hacer el trámite de registro;  

Se establece que la solicitud de registro del ciudadano deba hacerse preferentemente con documento 
de identidad expedido por autoridad;  

Las credenciales para votar que no sean recogidas por sus titulares, serán destruidas después de un 
plazo de dos años, reduciéndose de tal forma el injustificado y oneroso costo de su destrucción en los 
plazos establecidos en el Cofipe que se deroga.  

Se dispone que en cada junta distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los 
ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las 
correspondientes listas nominales, esta medida conlleva la supresión de la obsoleta práctica de 
exhibir esas listas en lugares públicos;  
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Se conserva y perfecciona el derecho de los partidos políticos al acceso en forma permanente a la 
base de datos del padrón electoral y las listas nominales, exclusivamente para su revisión. Se elimina 
la entrega de las listas impresas a los partidos;  

Se establece la obligación a los jueces para que notifiquen al IFE de la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos;  

Los comprobantes de movimientos realizados en el padrón electoral quedarán bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva competente por un periodo de diez años. 

De la credencial para votar  
La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años a cuyo término el ciudadano deberá solicitar 
una nueva credencial. 

Servicio profesional electoral:  
Se perfeccionan los requisitos para el ingreso al Servicio Profesional Electoral, añadiendo además 
los de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto;  

Serán vías de ingreso a los cuerpos del servicio el concurso público, el examen de incorporación 
temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas del Estatuto. La vía de cursos y 
prácticas queda reservada para la incorporación del personal del instituto que se desempeñe en la 
rama administrativa; y  

Se fortalecen las normas aplicables a la rama administrativa del servicio electoral, procurando su 
fortalecimiento y movilidad dentro del instituto. 

Libro Sexto  

A partir de la reforma de 2005, en este libro se contienen las normas aplicables para el ejercicio del derecho al 
voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, las que fueron puestas en práctica por vez 
primera en la elección presidencial de 2006. A pesar del esfuerzo realizado por el IFE para dar a conocer en el 
extranjero, particularmente en Estados Unidos de América, esta nueva modalidad para el ejercicio del derecho 
al voto, solamente aplicable en elecciones presidenciales, la respuesta de nuestros compatriotas que radican, 
temporal o permanentemente, en aquel país, estuvo muy por debajo de las expectativas originales.  

Los firmantes de la iniciativa original consideraron que es necesario un análisis exhaustivo, que no se ha 
realizado, de los resultados de esa primera experiencia, antes de proceder al debate sobre posibles reformas a 
las normas establecidas en 2005 en esta materia, opinión que comparte esta comisión dictaminadora.  

En tal virtud, el libro en comento permanece sin cambios en el Cofipe propuesto, salvo en lo relativo a un 
artículo del texto vigente, en el que se establecían las sanciones aplicables a conductas violatorias de la 
normatividad en la materia, mismas que ahora se incorporan, por razones de técnica legislativa, en el libro 
siguiente.  

Libro Séptimo  

En este nuevo libro se establecen las reglas en materia del régimen sancionador electoral y el aplicable en 
materia disciplinaria interna del Instituto Federal Electoral.  

En el título primero se regula tanto las faltas electorales como el procedimiento sancionador electoral.  

Como se apunta páginas arriba, uno de los vacíos del Cofipe vigente es la debilidad o imperfección de las 
normas en materia de sanciones aplicables a conductas violatorias de la norma. Esa debilidad venía siendo 
cubierta, parcialmente, por la emisión de reglamentos de naturaleza administrativa aprobados por el Consejo 
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General. Sin embargo, tales reglamentos carecen, en algunas de sus partes, de sustento en la ley por lo que en 
muchos casos su aplicación se apoyaba en la jurisprudencia del tribunal electoral.  

La propuesta de nuevo Copife llena el vacío existente al establecer de manera integral y armónica los sujetos, 
conductas, sanciones y procedimientos que constituyen la materia del Libro Séptimo del ordenamiento 
electoral propuesto.  

En el Capítulo Primero se establece quienes pueden ser sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas 
a las normas del Código, las conductas sancionables y las sanciones que pueden ser impuestas. Se incorporan 
como sujetos sancionables a los aspirantes a cargos de elección popular, los ciudadanos, o cualquier persona 
física o moral; las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público; los concesionarios y permisionarios de radio o televisión; las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan formar partido político; las organizaciones sindicales, laborales o 
patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 
como sus integrantes o dirigentes.  

El apartado de infracciones se ha sistematizado para agrupar este tipo de faltas de acuerdo al sujeto infractor. 
De esta manera se enlistan las infracciones de los partidos políticos, de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, de las personas físicas o morales. También se incorporan al texto del 
Código nuevas infracciones que pueden ser cometidas por las autoridades o los servidores públicos, según sea 
el caso, de cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 
órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; las infracciones 
de los notarios públicos, los concesionarios o permisionarios de radio y televisión, las conductas infractoras 
de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos, así como de las 
organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a 
la creación de partidos políticos. En relación con los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión, se perfeccionó la redacción de la norma precedente.  

El catálogo de sanciones a imponer por la infracción de las normas del Código se reorganizó tomando como 
criterio al sujeto infractor. Asimismo, al final del capítulo se fijan reglas para la individualización de la 
sanción.  

En el Capítulo Segundo se fijan reglas generales del procedimiento investigador sancionador.  

En primer lugar se dispone que los órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador son: el Consejo General; la Comisión de Quejas y Denuncias (que se integrará por tres consejeros 
electorales quienes serán designados por el Consejo General, a propuesta de su presidente); y la Secretaría 
Ejecutiva. Desaparece como órgano competente la Junta General Ejecutiva del instituto. Además se establece 
que las juntas locales y distritales ejecutivas en sus respectivos ámbitos de competencia, fungirán como 
órganos auxiliares para la tramitación de los procedimientos sancionadores salvo cuando éstas últimas 
conocen del procedimiento especial sancionador.  

En el Capítulo Tercero se incorporan las reglas de tramitación del procedimiento sancionador ordinario, se 
procura establecer en el Código las principales etapas del procedimiento y se establecen con claridad los actos 
de la secuela procedimental para la imposición de las sanciones. Todo ello con pleno respeto a las garantías de 
legalidad y de audiencia de las que gozan los habitantes del país.  

El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas iniciará a 
instancia de parte, o de oficio.  

Recibida la queja o denuncia por la Secretaría Ejecutiva, procederá a su revisión para determinar si debe 
prevenir al quejoso, admitirla o desecharla y, en su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para 
el desarrollo de la investigación.  
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Admitida la queja o denuncia, el secretario emplazará al denunciado y podrá ordenar las diligencias de 
investigación que estime necesarias.  

Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, el secretario pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido esta etapa, el secretario elaborará el proyecto de resolución que será enviado a la Comisión de 
Quejas y Denuncias para su estudio. Dicho órgano colegiado analizará el proyecto, aprobándolo o 
devolviéndolo para efecto de que se perfeccione.  

Una vez que la Secretaría presente el proyecto, el presidente del Consejo General convocará a sesión para su 
discusión y eventual aprobación.  

En el Capítulo Cuarto del Título Primero se norma el procedimiento especial sancionador, que es la vía para 
la imposición de sanciones durante el desarrollo de los procesos electorales cuando se cometa alguna 
conducta que contravenga las reglas sobre propaganda político-electoral establecidas en el Código.  

En el Capítulo Quinto del mismo título se regula el procedimiento para el estudio de las quejas y denuncias 
relacionadas con el financiamiento de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales.  

El órgano competente para tramitar, substanciar y formular dicho procedimiento es la Unidad de 
Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la Secretaría Ejecutiva o, por su conducto, de los 
órganos desconcentrados del instituto.  

El titular de la Unidad realizará la instrucción y una vez agota la misma elaborará el proyecto de resolución 
que presentará a la consideración del Consejo General del instituto, el que procederá a imponer, en su caso, 
las sanciones correspondientes.  

En el Título Segundo se establecen las reglas y el procedimiento para la determinación de las 
responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y se regula la Contraloría General 
del propio instituto.  

En el Capitulo Primero, "De las responsabilidades administrativas", se establecen las infracciones 
disciplinarias en que pueden incurrir los servidores públicos del instituto.  

En el Capítulo Segundo se establece la regulación del procedimiento para la determinación de 
responsabilidades administrativas, que iniciará de oficio o por queja o denuncia presentada por cualquier 
persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público 
federal.  

En resumen, el procedimiento disciplinario consta de las siguientes etapas:  

Recibida la denuncia, y de no encontrarse causa de improcedencia o desechamiento, se enviará copia 
de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término de 
cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y 
exponga lo que a su derecho convenga;  

Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles 
siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 
administrativas correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, y en su caso al 
denunciante, dentro de las setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad menos 
graves;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 673

En ciertos casos, el Contralor General citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole 
saber la responsabilidad que se le imputa, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha 
audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma;  

Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa, se podrá disponer 
la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra audiencia;  

Cuando se compruebe la existencia de la infracción, el titular de la Contraloría impondrá la sanción 
que corresponda, con las salvedades que se establecen de manera categórica tratándose del consejero 
Presidente, el secretario general y los consejeros electorales del Consejo General. De igual forma, se 
establece la salvedad respecto de los directores ejecutivos del Instituto, para los cuales el órgano 
competente para determinar la responsabilidad e imponer las sanciones será el Consejo General.  

Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas ante los 
órganos del Instituto, pero los interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los términos que fije la ley 
correspondiente. 

En el Capítulo Tercero del Título Segundo se regula la organización y atribuciones de la Contraloría General 
del Instituto Federal Electoral, la que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; 
en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones.  

Las facultades de la Contraloría General quedan establecidas en plena armonía con las facultades 
constitucionales y legales establecidas para los funcionarios electorales.  

El Contralor General no podrá sancionar a los consejeros electorales, al secretario ejecutivo y al consejero 
presidente con suspensión, destitución o inhabilitación. En los casos de faltas administrativas graves que 
dichos funcionarios llegasen a cometer, el contralor se limitará a presentar el expediente a la Cámara de 
Diputados para que ésta, en los términos del Título Cuarto de la Constitución, determine lo procedente.  

Como se apuntó antes, el contralor tampoco podrá determinar por sí mismo sanciones a los directores 
ejecutivos; en su caso, de encontrarse la comisión de faltas administrativas graves, el contralor someterá el 
caso al Consejo General para que éste determine lo procedente.  

El Consejo General podrá, ante conductas graves del contralor general, solicitar a la Cámara de Diputados la 
destitución de dicho funcionario, lo que de proceder requería del voto de las dos terceras partes de los 
diputados.  

Esta comisión reitera su convencimiento de que la propuesta bajo estudio y dictamen presenta un novedoso 
sistema de control interno, con los pesos y contrapesos, que permitirán asegurar la recta aplicación de las 
nuevas normas en materia de control y vigilancia de los recursos y bienes de que el IFE dispone para el 
desarrollo de sus tareas y ejercicio de sus facultades.  

El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, a propuesta de las instituciones públicas de educación superior y en términos del 
procedimiento que al efecto establezca la Ley Orgánica del Congreso General.  

El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez, estará adscrito 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la entidad de fiscalización superior de la federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución.  
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Entre las funciones de la Contraloría General destacan las siguientes: verificar que las diversas áreas 
administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan 
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de 
los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas conducentes; verificar que las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, 
se hayan aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas; requerir a 
terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada con la 
documentación justificativa y comprobatoria respectiva, emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver 
los procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores 
públicos del instituto; investigar, en el ámbito de su competencia, cualquier irregularidad o conducta ilícita en 
el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del instituto; recibir denuncias o quejas 
directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del instituto por parte de los 
servidores públicos del mismo, incluyendo los de mando superior, y desahogar los procedimientos a que haya 
lugar; formular pliegos de observaciones; determinar los daños y perjuicios que afecten al instituto en su 
patrimonio y fincar las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, y fincar las 
responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos.  

4. Disposiciones Transitorias  

Además de las necesarias para establecer la entrada en vigor del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que se contiene en el proyecto de decreto, con las salvedades que se especifican 
en artículo transitorio por separado, se proponen algunas normas para asegurar que la entrada en vigor del 
nuevo ordenamiento, cuando con motivo del mismo sea necesario realizar movimientos en la adscripción de 
personal o en la asignación de recursos presupuestarios o bienes materiales del instituto, tales movimientos se 
realicen con respeto pleno a los derechos laborales de los funcionarios y empleados que resulten afectados, y 
con el orden, control y transparencia que determinan las leyes.  

Un artículo transitorio regula la sustitución de las llamadas "credenciales para votar 03", disponiendo su 
vigencia hasta después del proceso electoral federal de 2009, lo anterior a fin de no afectar el ejercicio del 
derecho al voto y al mismo tiempo fijar un plazo perentorio para la reposición por parte de sus titulares.  

Siendo el derecho de réplica una de las aportaciones más significativas de la reforma constitucional y 
considerando que en el Cofipe se establecerá su aplicación a favor de los partidos políticos y candidatos a 
cargos de elección popular, remitiendo las normas y procedimiento a la ley reglamentaria respectiva, se 
establece un plazo perentorio al honorable Congreso de la Unión para que expida la referida ley.  

De igual manera, se dispone que la elección del contralor general del IFE por la Cámara de Diputados se 
realice, a más tardar, el 30 de abril de 2008; lo anterior a fin de hacer posible el adecuado desarrollo del 
procedimiento establecido por la Constitución para tal efecto.  

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con el fin de remitir al Ejecutivo el decreto para su publicación, los diputados integrantes 
de la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura, someten a la consideración del Pleno de esta honorable 
asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES  

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
quedar como sigue:  

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

Libro primero  
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De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión  

Título primero  

Disposiciones preliminares  

Artículo 1  

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero en la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a:  

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos;  

b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen aplicable a las agrupaciones 
políticas; y  

c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión.  

Artículo 2  

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales.  

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones.  

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en este Código.  

Artículo 3  

1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia.  

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.  

Título segundo  

De la participación de los ciudadanos en las elecciones  
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Capítulo primero  

De los derechos y obligaciones  

Artículo 4  

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular.  

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.  

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores.  

Artículo 5  

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos 
individual y libremente.  

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.  

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de este 
Código.  

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 
electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes:  

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral;  

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 
sin vínculos a partido u organización política alguna;  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas;  

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de 
partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección;  
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III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
elección; y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Federal Electoral 
o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la 
acreditación.  

e) Los observadores se abstendrán de:  

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 
desarrollo de las mismas;  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno;  

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y  

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno.  

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana;  

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;  

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación;  

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos:  

I. Instalación de la casilla;  

II. Desarrollo de la votación;  

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;  

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;  

V. Clausura de la casilla;  

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y  

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.  
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j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.  

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de 
la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto.  

Artículo 6  

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos:  

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por este Código; y  

b) Contar con la credencial para votar correspondiente.  

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Código.  

Capítulo segundo  

De los requisitos de elegibilidad  

Artículo 7  

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes:  

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;  

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y  

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, 
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección.  

Artículo 8  

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
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para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo.  

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales.  

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a senador por mayoría relativa y por representación proporcional.  

Título tercero  

De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara de 
Senadores y de la Cámara de Diputados  

Capítulo primero  

De los sistemas electorales  

Artículo 9  

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos.  

Artículo 10  

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.  

Artículo 11  

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años.  

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años.  

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser 
votada por el principio de representación proporcional.  

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos.  

Capítulo segundo  
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De la representación proporcional para la integración de las cámaras de Diputados y Senadores y de las 
fórmulas de asignación  

Artículo 12  

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por 
votación total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas.  

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los 
votos nulos.  

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida 
más el ocho por ciento.  

Artículo 13  

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  

b) Resto mayor.  

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de 
representación proporcional.  

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir.  

Artículo 14  

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente:  

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces 
que contenga su votación el cociente natural; y  

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules.  

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
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proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos.  

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos:  

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido;  

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y  

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior.  

Artículo 15  

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue:  

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes:  

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos 
del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución;  

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural;  

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y  

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos.  

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, 
se procederá como sigue:  

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones;  

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en 
cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas;  

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados por 
asignar en cada circunscripción plurinominal; y  

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las 
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que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones.  

Artículo 16  

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 
1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue:  

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución;  

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y  

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en 
orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones.  

Artículo 17  

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas.  

Artículo 18  

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas:  

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista de 
circunscripción plurinominal nacional; y  

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 
votos nulos.  

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  

b) Resto mayor.  

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional.  

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después de 
haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir.  
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5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente:  

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y  

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos.  

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional.  

Capítulo tercero  

Disposiciones complementarias  

Artículo 19  

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para 
elegir:  

a) Diputados federales, cada tres años;  

b) Senadores, cada seis años; y  

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años.  

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional.  

Artículo 20  

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral.  

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, 
la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias.  

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido.  

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido.  

Artículo 21  
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1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que 
este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece.  

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos en este Código 
conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva.  

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada.  

Libro segundo  

De los partidos políticos  

Titulo primero  

Disposiciones generales  

Artículo 22  

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral.  

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos.  

3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal.  

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código.  

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos.  

6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos sólo podrán establecer exigencias 
de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal.  

Artículo 23  

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código.  

2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 
a la ley.  

Titulo segundo  

De la constitución, registro, derechos y obligaciones  
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Capítulo primero 

Del procedimiento de registro legal  

Artículo 24  

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá 
cumplir los siguientes requisitos:  

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y  

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, 
el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate.  

Artículo 25  

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos:  

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen;  

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule;  

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su 
caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos políticos;  

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; y  

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres.  

Artículo 26  

1. El programa de acción determinará las medidas para:  

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios;  

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales;  

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política; y  

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales.  

Artículo 27  
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1. Los estatutos establecerán:  

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de 
otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales;  

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos;  

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes:  

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido;  

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido., con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas;  

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y  

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere este Código;  

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos;  

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción;  

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; y  

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes 
medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita.  

Artículo 28  

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto 
Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y 
realizará los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 24 de este Código:  

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará:  

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación;  
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II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y  

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales.  

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará:  

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales;  

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo;  

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente;  

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y  

V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior.  

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes.  

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el 
párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará de tener efecto la notificación formulada.  

Artículo 29  

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos:  

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos del artículo anterior;  

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las fracciones II 
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y  

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva.  

Artículo 30  

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los documentos 
a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro.  
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2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la 
autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un 
método aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón 
electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten 
con un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación.  

Artículo 31  

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente.  

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral.  

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1º de agosto del año anterior al 
de la elección.  

Artículo 32  

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será 
cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece este Código.  

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece este Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio.  

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en 
alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en 
las elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa.  

Capítulo segundo  

De las agrupaciones políticas nacionales  

Artículo 33  

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada.  

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 
"partido" o "partido político".  

Artículo 34  

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste.  
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2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 99, de este 
Código, según corresponda.  

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante.  

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento correspondiente.  

Artículo 35  

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos:  

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas.  

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido.  

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su solicitud 
de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el 
Consejo General del Instituto.  

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente.  

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará 
las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada.  

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto 
del año anterior al de la elección.  

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
este Código.  

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad.  

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.  

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas:  

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros;  

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos;  
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos;  
d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el reglamento;  
e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código;  
f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y  
g) Las demás que establezca este Código.  
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Capítulo tercero  

De los derechos de los partidos políticos  

Artículo 36  

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales:  

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral;  

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades;  

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución;  

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de este Código;  

e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
de este Código;  

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución;  

g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos de la Constitución 
y este Código;  

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;  

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno;  

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y  

k) Los demás que les otorgue este Código.  

Artículo 37  

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos:  

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal;  

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa;  

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 691

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y  

e) Ser agente del ministerio público federal o local.  

Capítulo cuarto  

De las obligaciones de los partidos políticos  

Artículo 38  

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos;  

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;  

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro;  

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes;  

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos;  

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;  

g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos;  

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico;  

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política;  

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate;  

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código 
así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos;  

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la documentación correspondiente.  

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social;  
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n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;  

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este Código, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de 
este Código;  

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 
la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución;  

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda;  

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;  

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas 
a cargos de elección popular;  

t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; y  

u) Las demás que establezca este Código.  

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral.  

Artículo 39  

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro 
Séptimo del mismo.  

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

Artículo 40  

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática.  

Capítulo Quinto  

De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia  

Artículo 41  
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1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al reglamento del 
Instituto Federal Electoral en la materia.  

2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto Federal Electoral, mediante la 
presentación de solicitudes específicas.  

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que se 
presenten sobre la información de los partidos políticos.  

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del Instituto, debiendo 
estarlo, éste notificará al partido requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del 
plazo que señale el reglamento. El partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de esta 
obligación.  

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 
partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que el 
interesado la requiera en forma impresa o en medio digital.  

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la información 
especificada en el presente capítulo.  

Artículo 42  

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, 
que sea considerada pública conforme a este Código, estará a disposición de toda persona a través de la 
página electrónica del Instituto.  

2. Se considera información pública de los partidos políticos:  

a) Sus documentos básicos;  

b) Las facultades de sus órganos de dirección;  

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular;  

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales;  

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior, y de los demás funcionarios partidistas;  

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto;  

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales;  

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular;  
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i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones;  

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el 
estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
por este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos.  

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado 
estado;  

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto;  

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico permanente del partido político;  

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 
que se refiere el inciso j) de este párrafo; y  

o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables.  

Artículo 43  

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este capítulo, y 
la demás que este Código considere de la misma naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad 
y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general.  

Artículo 44  

1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; 
la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos 
en este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 
contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado;  

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 
partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada.  

Artículo 45  

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 
dispone el presente Código.  

Capítulo Sexto  

De los asuntos internos de los partidos políticos  
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Artículo 46  

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, en este 
Código, así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, este Código y las demás 
leyes aplicables.  

3. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos;  

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
ellos;  

c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección;  

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; y  

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados;  

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por 
los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal Electoral.  

Artículo 47  

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 38 de este Código, el Consejo General atenderá 
el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar 
de acuerdo con sus fines.  

2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes.  

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación.  

4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo.  
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5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos.  

6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 
resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes.  

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga.  

Titulo tercero  

Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos políticos  

Artículo 48  

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales:  

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este Código;  

b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades.  

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia; y  

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.  

Capítulo primero  

Del acceso a la radio y televisión  

Artículo 49  

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social.  

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo.  

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Séptimo de este Código.  

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este 
párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código.  
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5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, 
así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en 
esta materia.  

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.  

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público.  

Artículo 50  

1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de 
sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que 
el primero dispone en dichos medios.  

Artículo 51  

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos:  

a) El Consejo General;  

b) La Junta General Ejecutiva;  

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;  

d) El Comité de Radio y Televisión;  

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y  

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia.  

Artículo 52  

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de este Código; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos 
establecidos en el capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código.  

Artículo 53  

1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia.  
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Artículo 54  

1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el 
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo 
conducente.  

2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña 
y campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad.  

Artículo 55  

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión.  

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las 
seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en 
el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora.  

Artículo 56.  

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro.  

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate.  

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.  

4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente.  

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos.  

Artículo 57  
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1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión.  

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido.  

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al 
respecto, a fin de que este disponga lo conducente.  

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del Instituto 
para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente a los permisionarios.  

Artículo 58  

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales.  

Artículo 59  

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código.  

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades.  

Artículo 60  

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda 
electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una 
misma.  

Artículo 61  
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1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de diputados y senadores.  

Artículo 62.  

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las 
campañas locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate.  

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto.  

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este Código.  

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio 
toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista.  

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la materia elaborará 
el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance 
efectivo. Deberá también incorporar la información relativa a la población total comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad.  

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que hace referencia el artículo 
64 de este Código.  

Artículo 63.  

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los 
mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho.  

Artículo 64  

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto 
al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que 
se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva.  

Artículo 65.  

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a que 
se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión.  

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo 
anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable.  
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3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, 
a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto.  

Artículo 66  

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 
de cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la 
misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto 
para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente, a los permisionarios.  

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, 
las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás contenidas en este 
Código que resulten aplicables.  

Artículo 67  

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución 
de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al 
porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado.  

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria.  

Artículo 68.  

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente.  

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto.  

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán 
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los 
permisionarios.  

Artículo 69  

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y televisión 
en contravención de las reglas establecidas en este capítulo.  

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán sufragados 
con sus propios recursos.  
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Artículo 70  

1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la 
realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el 
Consejo General.  

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando previamente la 
opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y 
el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración 
que acuerde el Consejo General.  

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 
permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este 
fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el 
mayor número posible de estaciones y canales.  

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales.  

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 
propuestas de los partidos políticos.  

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la realización de 
los debates a que se refiere el presente artículo.  

Artículo 71  

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso 
g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho:  

a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y canal de televisión; y  

b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 segundos cada uno, en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales.  

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas.  

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas; y  

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que los 
mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en 
la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas.  

Artículo 72  
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1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en 
radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente:  

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, 
la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. 
En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos;  

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y treinta 
segundos;  

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;  

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia 
en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos;  

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus 
propios mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a 
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo;  

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les correspondan en 
radio y televisión.  

Artículo 73  

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante.  

Artículo 74  

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a 
lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto.  

2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el día y 
hora en que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente respecto de plazos de entrega, 
sustitución de materiales y características técnicas de los mismos.  

3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código;  

4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo.  

Artículo 75  
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1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se refiere el 
presente capítulo.  

2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental.  

Artículo 76  

1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se constituye el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente:  

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y 
mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás 
asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer 
a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y  

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo convoque 
el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos 
políticos.  

2. El Comité se integra por:  

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional;  

b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere el presente Código; y  

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en sus 
ausencias será suplido por quien designe.  

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior.  

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales.  

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General.  

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión.  

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que 
se difunda por radio o televisión.  

8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo.  
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Capítulo segundo  

Del financiamiento de los partidos políticos  

Artículo 77  

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades:  

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento;  

b) Financiamiento por la militancia;  

c) Financiamiento de simpatizantes;  

d) Autofinanciamiento; y  

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.  

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia:  

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo 
los establecidos en la ley;  

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal;  

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;  

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y  

g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 
excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública.  

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento.  

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 27 de este 
Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos 
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que 
cada partido libremente determine.  
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6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos  

Artículo 78  

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes:  

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto total por distribuir 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal;  

II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a 
los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera:  

- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión.  

- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese 
obtenido cada partido político con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la 
elección de diputados por mayoría relativa inmediata anterior;  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y  

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo.  

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario.  

b) Para gastos de campaña:  

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la 
Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año;  

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y  

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 
prerrogativas.  

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:  
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I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 
total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a 
que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 
fracción II del inciso antes citado;  

II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.  

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases:  

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 
refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y  

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria;  

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la parte proporcional 
que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año.  

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades:  

a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia 
estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas:  

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; y  

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus organizaciones.  

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en el párrafo 5 de este artículo.  

c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas:  
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I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña presidencial inmediata anterior;  

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se 
harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de 
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme 
a las leyes aplicables En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto 
total obtenido;  

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite 
anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña 
presidencial;  

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda los límites 
establecidos en la fracción anterior, y  

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación;  

d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y  

e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a 
las siguientes reglas:  

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido.  

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político considere 
conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un año.  

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario, por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones; y  

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político.  

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las 
fuentes señaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de campaña 
para la elección presidencial inmediata anterior.  
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Capítulo tercero  

De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales  

Artículo 79  

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que 
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación.  

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será 
equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto.  

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias 
les presente la Unidad.  

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos electorales de las 
entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de los partidos políticos, requieran 
superar la limitación establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la 
Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales.  

Artículo 80  

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el inciso d), del párrafo 1, del artículo 118; deberá reunir los mismos requisitos que este 
Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar experiencia en tareas de 
dirección de fiscalización, con al menos cinco años de antigüedad.  

Artículo 81  

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades:  

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás 
acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en 
este Código;  

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos;  

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en este Código;  

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código;  

e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 710

f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;  

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos 
políticos;  

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes;  

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable;  

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este Capítulo;  

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en este Código  

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas nacionales y las 
organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General;  

m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 de este Código;  

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y 
vigilancia de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad;  

o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso 
anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición de las sanciones que procedan. Los 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído;  

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo General;  

q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso anterior;  

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las limitaciones de los 
secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el Reglamento;  

s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que 
realicen con partidos políticos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en 
todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea 
requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y  

t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General.  
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2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos 
políticos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el 
presente capítulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus 
ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las 
mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros.  

Artículo 82  

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento interior, y con los 
recursos presupuestarios que apruebe el Consejo General;  

Artículo 83  

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda;  

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que corresponda.  

III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se notificará al 
partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo caso los informes trimestrales 
tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad, y  

IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso.  

b) Informes anuales:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe;  

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda;  

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto; y  

V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 
mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable.  

c) Informes de precampaña:  
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados.  

II. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la conclusión de la 
precampaña; y  

III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que 
corresponda;  

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente;  

II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a 
más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año;  

III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al de la jornada 
electoral; y  

IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de este Código, así como el monto y destino de 
dichas erogaciones.  

Artículo 84  

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:  

a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y con ciento veinte 
días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes;  

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado;  

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión;  

e) El dictamen deberá contener por lo menos:  

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos;  
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II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin.  

f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y 
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes;  

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y  

h) El Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de la 
Unidad y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, habiendo sido 
resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución 
recaída al recurso, para su publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por el 
Tribunal.  

Artículo 85  

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir procesos 
extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. En todo caso, 
los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se 
refiere este artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral.  

Artículo 86  

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las 
que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto 
conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme a 
este Código.  

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del director general de 
la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice.  

Capítulo cuarto  

Del régimen fiscal  

Artículo 87  

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes:  

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines;  
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b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie;  

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos y 
en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y  

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

Artículo 88  

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos:  

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; y  

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos.  

Artículo 89  

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales.  

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, 
el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso 
a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos.  

Capítulo quinto  

De las franquicias postales y telegráficas  

Artículo 90  

1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades.  

Artículo 91  

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas:  

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada 
a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el monto total será 
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años electorales 
equivaldrá al cuatro por ciento;  

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos;  
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c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 
economías presupuestarias.  

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los representantes de 
los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la prerrogativa que les corresponda;  

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 
facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia 
Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados;  

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y 
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité 
nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales;  

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los 
depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. 
Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva;  

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de remitente;  

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos 
que se convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y  

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus representantes 
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano.  

Artículo 92  

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional y 
se sujetarán a las siguientes reglas:  

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político;  

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República;  

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales. 
Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente;  

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a las 
disposiciones de la materia; y  
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e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni para 
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro.  

2) El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo 
público competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones.  

Titulo cuarto  

De los frentes, coaliciones y fusiones  

Artículo 93  

1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.  

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código.  

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno 
de ellos.  

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión de la primera elección 
federal inmediata posterior a su registro.  

Capítulo primero  

De los frentes  

Artículo 94  

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar:  

a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven;  

c) Los propósitos que persiguen; y  

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de este Código.  

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal Electoral, el que 
dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos.  

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro y 
su identidad.  

Capítulo segundo  

De las coaliciones  
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Artículo 95  

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa.  

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de 
la que ellos formen parte.  

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición.  

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político.  

5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo.  

6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo.  

7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán participar en la 
coalición una o más agrupaciones políticas nacionales.  

8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 
terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos 
a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o 
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición.  

9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código.  

10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo 
principio.  

11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección.  

Artículo 96  

1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el principio de mayoría relativa. La 
coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 distritos electorales.  

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de Presidente, 
senadores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente artículo, y dentro de los plazos señalados 
para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos.  
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4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente 
artículo.  

5. Cuando dos o más partidos se coaliguen, el convenio de coalición podrá establecer que en caso de que uno 
o varios alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no obtenga el mínimo requerido para 
conservar el registro y participar en la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, de la votación del o los partidos que hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcentaje 
necesario para que cada uno de aquellos pueda mantener el registro. El convenio deberá especificar las 
circunscripciones plurinominales en que se aplicará este procedimiento. En ningún caso se podrá convenir que 
el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el registro, sumado al 
obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación nacional emitida.  

6. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las elecciones de 
senadores o diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente:  

a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El 
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad federativa; y  

b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de 
candidatos.  

7. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán:  

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados;  

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial;  

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y 
senadores por el principio de mayoría relativa; y  

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las 
listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional;  

Artículo 97  

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 
su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla.  

Artículo 98  

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos:  

a) Los partidos políticos nacionales que la forman;  

b) La elección que la motiva;  

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición;  
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d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes;  

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos;  

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quién 
ostentaría la representación de la coalición;  

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes.  

3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en 
este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un 
solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará 
en los términos y condiciones establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición.  

4. Tratándose de coalición solamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
coaliciones parciales para diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución 
de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido.  

5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje.  

6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte de las coaliciones y 
de los partidos que formen parte de las mismas.  

7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo 
tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución General de la República.  

Artículo 99  

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las 
ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del 
Instituto.  

2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo General.  

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.  

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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Capítulo tercero  

De las fusiones  

Artículo 100  

1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El 
convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos 
que participen en la fusión.  

2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen.  

3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados tomando 
como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección 
para diputados federales por el principio de representación proporcional.  

4. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 94 de este Código lo someta a la 
consideración del Consejo General.  

5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta 
días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

6. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General a más 
tardar un año antes al día de la elección.  

Título quinto  

De la pérdida de registro  

Artículo 101  

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:  

a) No participar en un proceso electoral federal ordinario;  

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 de este Código;  

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en 
términos del convenio celebrado al efecto;  

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro;  

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Federal Electoral las 
obligaciones que le señala este Código;  
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f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y  

g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior.  

Artículo 102  

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse 
en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación.  

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 35, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 35 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a 
la agrupación política o al partido político interesado.  

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa.  

Artículo 103  

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución 
General de la República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la 
Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; 
para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral:  

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político 
nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 
101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del 
control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo 
será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas en este Código;  

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el 
domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados;  

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje 
mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido 
deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes 
muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político.  

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal de un 
partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en este Código, el interventor designado 
deberá:  
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I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos legales procedentes;  

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación;  

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior;  

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones 
fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y 
debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo 
conducente las leyes en esta materia;  

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que 
se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado;  

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Federación; y  

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la 
Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral.  

Libro tercero  

Del Instituto Federal Electoral  

Título primero  

Disposiciones preliminares  

Artículo 104  

1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones.  

Artículo 105  

1. Son fines del Instituto:  

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;  

c) Integrar el Registro Federal de Electores;  
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d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones;  

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión;  

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio;  

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y  

h). Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia.  

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad.  

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, 
promoción y desarrollo.  

Artículo 106  

1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código.  

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos 
que del mismo resulten conforme al presente Código.  

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las de este Código.  

Artículo 107  

1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura:  

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y  

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal.  

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación.  
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Título segundo  

De los órganos centrales  

Artículo 108  

1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son:  

a) El Consejo General;  

b) La Presidencia del Consejo General;  

c) La Junta General Ejecutiva;  

d) La Secretaría Ejecutiva; y  

e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.  

Capítulo primero 

Del Consejo General y de su Presidencia  

Artículo 109  

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.  

Artículo 110  

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo.  

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad.  

3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir los mismos 
requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral. Durará en su cargo seis años y 
podrá ser reelecto por una sola vez.  

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad.  
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6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos.  

7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los consejeros electos.  

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del consejero presidente.  

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin voto.  

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al consejero presidente.  

Artículo 111  

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la 
designación correspondiente.  

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara 
de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante.  

Artículo 112  

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;  

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;  

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones;  

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial;  

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses;  

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación;  

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación;  

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni 
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secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento; y  

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario.  

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 anterior.  

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será similar a la que perciban 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 113  

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo General, durante el 
periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en 
que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados.  

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás servidores públicos 
del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información reservada 
o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni 
divulgarla por cualquier medio.  

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 
General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas de aquellos e 
imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo de este Código.  

Artículo 114  

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros 
electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente.  

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes.  

Artículo 115  

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en forma 
definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida.  

2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La 
Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario a 
la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al 
efecto designe el Consejo para esa sesión.  

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan.  
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4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a este Código requieran de una 
mayoría calificada.  

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros electorales 
nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo 
anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien 
podrá ser reelecto para un periodo de seis años.  

Artículo 116  

1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral.  

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes.  

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá.  

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en 
ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos 
políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral.  

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente de 
entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a 
las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz.  

6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine este Código o haya sido fijado por el 
Consejo General.  

7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se 
les hayan encomendado.  

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités 
técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-
científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente.  

Artículo 117  

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales y de los consejos distritales designados en los términos de este Código.  

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito.  
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Capítulo segundo  

De las atribuciones del Consejo General  

Artículo 118  

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:  

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto;  

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles;  

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su presidente;  

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la 
persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión;  

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente;  

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes;  

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la elección, de entre 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 138 de 
este Código;  

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos nacionales, 
así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos 
políticos;  

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen 
con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos;  

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a este Código, así 
como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General;  

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva 
hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, 
aprobar los mismos;  

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del 
párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación;  
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l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los 
de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en este Código y demás leyes aplicables;  

ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la 
jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral;  

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados;  

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos en 
los términos de este Código;  

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto;  

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 
de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 
proporcional que presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales 
de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente;  

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa;  

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, así 
como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y otorgar las 
constancias respectivas, en los términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección;  

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asignación 
de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos;  

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General;  

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal;  

u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia;  

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el presidente del Consejo 
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación;  

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en este Código;  

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva;  
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y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de 
Diputados para los efectos conducentes; y  

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código.  

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá invitar y 
acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas.  

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el 
Instituto Federal Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis 
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate.  

Capítulo tercero  

De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General  

Artículo 119  

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes:  

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal Electoral;  

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto;  

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;  

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo;  

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del 
titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades 
técnicas del Instituto;  

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de 
la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo;  

g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del 
Consejo General;  

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación;  

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia;  
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j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación proporcional y 
someterlas al Consejo General para su registro;  

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma;  

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. 
Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero presidente, previa aprobación del 
Consejo General, después de las veintidós horas del día de la jornada electoral;  

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción 
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral;  

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales;  

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para 
el mejor funcionamiento del Instituto;  

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; y  

q) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 120  

1. Corresponde al secretario del Consejo General:  

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones;  

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo 
actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y 
representantes asistentes;  

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo;  

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones;  

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de los 
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente;  

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata;  

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral;  

h) Llevar el archivo del Consejo;  

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos;  
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j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo;  

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General;  

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General;  

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo 
General;  

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y 
distritales;  

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las 
elecciones;  

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y  

q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su presidente.  

Capítulo cuarto  

De la Junta General Ejecutiva  

Artículo 121  

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración.  

2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el contralor general 
podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva.  

Artículo 122  

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes:  

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto;  

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto;  

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores;  

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos;  

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral;  

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del Instituto;  
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g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 
formule y la disponibilidad presupuestal;  

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código;  

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido 
político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos d) al g) del artículo 101 de este Código, 
a más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral;  

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 35 de este Código;  

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia;  

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, proponer las 
sanciones, en los términos que establece este Código;  

m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, 
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto;  

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 118 
de este Código; y  

o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su presidente.  

Capítulo quinto  

Del secretario ejecutivo del Instituto  

Artículo 123  

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto.  

Artículo 124  

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez.  

Artículo 125  

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo:  

a) Representar legalmente al Instituto;  

b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto;  

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General;  

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia;  
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e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo;  

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales;  

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con las autoridades 
electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de procesos electorales 
locales;  

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades 
e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto;  

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados;  

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares 
de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se 
dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán 
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 291 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros 
y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General;  

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones;  

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al 
presidente del Consejo General sobre los mismos;  

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los 
que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia;  

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente;  

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 
someterlo a la consideración del presidente del Consejo General;  

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas;  

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá 
de la autorización previa del Consejo General;  

r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva;  
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s) Expedir las certificaciones que se requieran; y  

t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y este Código.  

Capítulo sexto  

De las direcciones ejecutivas  

Artículo 126  

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, quien será 
nombrado por el Consejo General.  

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código.  

Artículo 127  

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del 
artículo 112 de este Código para los consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en el 
inciso j) del citado párrafo.  

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo General las propuestas para 
la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal.  

Artículo 128  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones:  

a) Formar el Catálogo General de Electores;  

b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total en el territorio del país para 
formar el Catálogo General de Electores;  

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva;  

d) Formar el Padrón Electoral;  

e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de este Código;  

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 
Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este Código;  

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener 
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía;  

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas 
nominales de electores en los términos de este Código;  
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i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales;  

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral;  

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen 
en los términos previstos por este Código;  

l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las comisiones de 
vigilancia;  

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que 
estime conveniente dentro de la esfera de su competencia;  

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia;  

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; y  

p) Las demás que le confiera este Código.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales.  

Artículo 129  

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones:  

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 
políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes;  

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en este Código para constituirse como partido político o como agrupación política, e integrar el 
expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General;  

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios de 
fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación;  

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en este Código;  

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas que les corresponden;  

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal;  

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la 
República y lo dispuesto en este Código;  
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h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y en el 
Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General;  

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los 
dirigentes de las agrupaciones políticas;  

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular;  

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia;  

l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar 
como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y  

m) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 130  

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones:  

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales;  

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del secretario ejecutivo 
a la aprobación del Consejo General;  

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada;  

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral;  

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 
cómputos que conforme a este Código debe realizar;  

f) Llevar la estadística de las elecciones federales;  

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante el 
proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral;  

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e  

i) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 131  

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes atribuciones:  

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral;  

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral;  
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c). Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva;  

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional;  

e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia;  

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho de voz; y  

g) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 132  

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones:  

a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas;  

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior;  

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales;  

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales;  

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y las de voto, a que lo hagan;  

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de 
voz;  

g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y  

h) Las demás que le confiera este Código.  

Artículo 133  

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones:  

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto;  

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto;  

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto;  

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales;  
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e). Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva;  

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o 
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo;  

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral;  

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;  

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio 
presupuestal del Instituto;  

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y  

k) Las demás que le confiera este Código.  

Título tercero  

De los órganos en las delegaciones  

Artículo 134  

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por:  

a) La Junta Local Ejecutiva;  

b) El vocal ejecutivo; y  

c) El Consejo Local.  

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 
capitales de los Estados.  

Capítulo primero  

De las juntas locales ejecutivas  

Artículo 135  

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
el vocal secretario.  

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales 
de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las 
campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en este 
Código.  
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3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta.  

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral.  

Artículo 136  

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, las siguientes atribuciones:  

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos 
distritales;  

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica;  

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades federativas;  

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades;  

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos 
establecidos en la ley de la materia; y  

f) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo segundo  

De los vocales ejecutivos de las juntas locales  

Artículo 137  

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes:  

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local;  

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia;  

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia;  

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;  

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos;  

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones;  

g) Llevar la estadística de las elecciones federales;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 741

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e  

i) Las demás que les señale este Código.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia.  

Capítulo tercero  

De los consejos locales  

Artículo 138  

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto.  

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no voto.  

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del 
artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente.  

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código.  

Artículo 139  

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos:  

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía;  

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente;  

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones;  

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación;  

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; y  

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial.  
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2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para un proceso más.  

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales.  

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución.  

Artículo 140  

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año anterior al de la 
elección ordinaria.  

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes.  

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero electoral que él mismo designe.  

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio 
Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa sesión.  

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario.  

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.  

Artículo 141  

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones:  

a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales;  

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de este Código;  

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales 
que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 149 de este Código, con base en 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales;  

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia;  

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 4 del artículo 5 de este Código;  

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación 
en la localidad;  
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g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 250 de este Código;  

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa;  

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código;  

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código;  

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como secretario en la sesión;  

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral;  

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde; y  

n) Las demás que les confiera este Código.  

Artículo 142  

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes:  

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de 
la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional;  

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y  

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto 
del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código. Capítulo cuarto  

De las atribuciones de los presidentes de los consejos locales  

Artículo 143  

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones:  

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;  

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales;  

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral;  
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d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por ambos 
principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva;  

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos necesarios 
para el desempeño de sus tareas;  

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General;  

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local;  

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e  

i) Las demás que les sean conferidas por este Código.  

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el Consejo.  

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito.  

Título cuarto  

De los órganos del instituto en los Distritos electorales uninominales  

Artículo 144  

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos:  

a) La Junta Distrital Ejecutiva;  

b) El vocal ejecutivo; y  

c) El Consejo Distrital.  

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales.  

Capítulo primero  

De las Juntas Distritales ejecutivas  

Artículo 145  

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario.  

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta.  
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3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta.  

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral.  

Artículo 146  

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones:  

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica;  

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 242 de este 
Código;  

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos del Título 
Quinto de este Libro;  

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral; y  

e) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo segundo  

De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales  

Artículo 147  

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes:  

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital;  

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia;  

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia;  

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores;  

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos;  

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas;  

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica;  

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación, en los términos de este Código;  
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i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades; y  

j) Las demás que le señale este Código.  

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia.  

Artículo 148  

1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia.  

Capítulo tercero  

De los consejos distritales  

Artículo 149  

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto.  

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no voto.  

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente.  

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código.  

Artículo 150  

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos 
por el artículo 139 de este Código para los consejeros locales:  

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para uno más.  

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales.  

4 Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
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de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución.  

Artículo 151  

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria.  

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes.  

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el 
consejero electoral que él mismo designe.  

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del Servicio 
Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión.  

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario.  

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos.  

Artículo 152  

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:  

a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales;  

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como tal en la sesión;  

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 
242 y 244 de este Código;  

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 240 y vigilar que 
las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este Código;  

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa;  

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada 
electoral;  

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código;  

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 748

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio 
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional;  

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional;  

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; y  

m) Las demás que les confiera este Código.  

Capítulo cuarto  

De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales  

Artículo 153  

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales:  

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo;  

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa;  

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de 
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos;  

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, así como 
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones;  

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital;  

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos 
distritales;  

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el 
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto;  

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente;  

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia;  

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes;  

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las 
que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; y  
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l) Las demás que les confiera este Código.  

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos.  

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito.  

Título quinto  

De las mesas directivas de casilla  

Artículo 154  

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales.  

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo.  

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de este Código.  

Artículo 155  

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales.  

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 
capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos.  

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 240 de este Código.  

Artículo 156  

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere:  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla;  

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores;  

c) Contar con credencial para votar;  

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;  

e) Tener un modo honesto de vivir;  

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente;  
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g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía; y  

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección.  

Capítulo primero  

De sus atribuciones  

Artículo 157  

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla:  

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código;  

b) Recibir la votación;  

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación;  

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y  

e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas.  

Artículo 158  

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla:  

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral;  

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento 
de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma;  

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de este Código;  

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario;  

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten 
contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva;  

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre emisión 
del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, 
intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva;  

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos 
presentes, el escrutinio y cómputo;  
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h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de este Código; e  

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones.  

Artículo 159  

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla:  

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los términos que el 
mismo establece;  

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se 
encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de 
instalación;  

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente;  

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos;  

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 
de este Código; y  

f) Las demás que les confieran este Código.  

Artículo 160  

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla:  

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron conforme a 
las marca asentada en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en 
caso de no serlo, consignar el hecho;  

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional;  

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y  

d) Las demás que les confiera este Código.  

Título sexto  

Disposiciones comunes  

Artículo 161  

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este 
Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado.  

Artículo 162  
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1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo 
de que se trate.  

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
Consejo respectivo durante el proceso electoral.  

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto.  

Artículo 163  

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el 
partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera 
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante.  

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos.  

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo.  

Artículo 164  

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales, 
copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren.  

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida conforme a 
este artículo.  

Artículo 165  

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas.  

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones.  

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas:  

a) Exhortación a guardar el orden;  

b) Conminar a abandonar el local; y  

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado.  

Artículo 166  

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos.  

Artículo 167  
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1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto 
Federal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones.  

Artículo 168  

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
secretario ejecutivo del Instituto.  

Artículo 169  

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General.  

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo Local de la entidad 
federativa correspondiente.  

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones.  

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, se 
expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse 
aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia.  

Artículo 170  

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles.  

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos 
políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo.  

Libro cuarto  

De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas  

Título primero  

De los procedimientos del Registro Federal de Electores  

Disposiciones preliminares  

Artículo 171  

1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores.  

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral.  
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3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas 
por este Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente.  

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral 
y las listas nominales.  

Artículo 172  

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes:  

a) Del Catálogo General de Electores; y  

b) Del Padrón Electoral.  

Artículo 173  

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total.  

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código.  

Artículo 174  

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes:  

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial;  

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y  

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos.  

Artículo 175  

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su 
cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra.  

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de Electores y 
del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes.  

Artículo 176  

1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para votar.  
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2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho 
de voto.  

Capítulo primero  

Del Catálogo General de Electores  

Artículo 177  

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo General 
del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un padrón 
integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los 
criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva.  

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Edad y sexo;  
d) Domicilio actual y tiempo de residencia;  
e) Ocupación; y  
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.  

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la 
visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente.  

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez.  

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá en los 
términos del siguiente Capítulo.  

Capítulo segundo  

De la formación del padrón electoral  

Artículo 178  

1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar.  

Artículo 179  

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código.  
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2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente credencial para votar.  

Artículo 180  

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía.  

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, 
con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine 
la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados.  

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo.  

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la 
credencial.  

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este 
Código.  

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados.  

7 Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores.  

Artículo 181  

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar.  

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales.  

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para 
que formulen las observaciones que estimen pertinentes.  

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito.  

Capítulo tercero  

De la actualización del catálogo general de electores y del padrón electoral  

Artículo 182  
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1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y 
hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes:  

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos:  

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y  

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total.  

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que:  

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio;  

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral;  

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y  

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados.  

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva.  

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana.  

Artículo 183  

1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su 
inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo 
anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria.  

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de los 
comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero.  

Artículo 184  

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Edad y sexo;  
d) Domicilio actual y tiempo de residencia;  
e) Ocupación;  
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y  
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g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante.  

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos:  

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción;  

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y  

c) Fecha de la solicitud de inscripción.  

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de 
ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar.  

Artículo 185  

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación 
que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega 
de la credencial para votar del elector físicamente impedido.  

Artículo 186  

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio.  

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente 
a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato.  

Artículo 187  

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que:  

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía;  

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la 
lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o  

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio.  

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará 
en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral.  

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para votar 
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con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, 
los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril.  

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva.  

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales.  

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo.  

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado.  

Artículo 188  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos 
o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de 
mantener actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral.  

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en 
el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas 
casa por casa.  

Artículo 189  

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a 
las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial.  

Artículo 190  

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección.  

Capítulo cuarto  

De las listas nominales de electores y de su revisión  

Artículo 191  

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por 
distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar.  

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores.  
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3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500.  

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional 
en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución.  

Artículo 192  

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores.  

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las 
listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos.  

Artículo 193  

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes.  

Artículo 194  

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones.  

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar.  

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de mayo.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos.  

Artículo 195  

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 
obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con 
fotografía a esa fecha.  
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2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de abril inclusive.  

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar 
y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de la materia.  

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos.  

Artículo 196  

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso 
a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación.  

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda.  

Artículo 197  

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para 
su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a 
los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código.  

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral.  

Artículo 198  

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones 
públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte.  

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva.  

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución.  
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4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en, que:  

a) Expida o cancele cartas de naturalización;  

b) Expida certificados de nacionalidad; y  

c) Reciba renuncias a la nacionalidad.  

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto.  

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la información 
a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente.  

Artículo 199  

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a la 
oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, 
serán canceladas.  

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones.  

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 187de este ordenamiento.  

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de 
los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que 
determine el reglamento.  

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su credencial para votar con fotografía en los términos de los párrafos 
anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 
182 y 183 de este Código.  

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de este Código.  

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a los 
ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas 
dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior.  
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8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos 
por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el 
periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos.  

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia.  

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos.  

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías.  

Capítulo quinto  

De la credencial para votar  

Artículo 200  

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:  

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; b) Sección electoral en donde 
deberá votar el ciudadano;  

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  

d) Domicilio;  

e) Sexo;  

f) Edad y año de registro;  

g) Firma, huella digital y fotografía del elector  

h) Clave de registro; y  

i) Clave Única del Registro de Población.  

2. Además tendrá:  

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;  

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 

  
c) Año de emisión; y  
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d) Año en el que expira su vigencia.  

3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio.  

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial.  

Capítulo sexto  

De las comisiones de vigilancia  

Artículo 201  

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por:  

a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes de las 
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en 
caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El 
presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el 
secretario de la misma.  

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; y  

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional electoral 
con funciones en el área registral.  

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas comisiones 
de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo.  

Artículo 202  

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones:  

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores, así 
como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en este Código;  

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos;  

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores;  

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y  

e) Las demás que les confiera el presente Código.  

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial.  
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3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo 
menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al 
mes.  

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes.  

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de sesiones y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo.  

Título segundo  

De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral  

Disposición preliminar  

Artículo 203  

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Federal Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el servicio profesional electoral.  

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio.  

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este Código y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General.  

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el 
secretario ejecutivo, para su aprobación.  

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título.  

Capítulo primero  

Del Servicio Profesional Electoral  

Artículo 204  

1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos.  

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, 
de mando y de supervisión.  

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas.  

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de 
cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera 
que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto.  
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5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas 
estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que 
se desempeñe en cargos administrativos.  

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de 
los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual 
que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto.  

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los 
cargos establecidos por este Código para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos:  

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así como las 
plazas de otras áreas que determine el Estatuto;  

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como 
las demás plazas que establezca el Estatuto, y  

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto.  

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de este Código.  

Capítulo segundo  

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral  

Artículo 205  

1. El Estatuto deberá establecer las normas para:  

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso;  

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto;  

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público;  

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso;  

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento;  

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento;  

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de 
actividades eventuales; y  

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto.  
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2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas:  

a) Duración de la jornada de trabajo;  
b) Días de descanso;  
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional;  
d) Permisos y licencias;  
e) Régimen contractual de los servidores electorales;  
f) Ayuda para gastos de defunción;  
g) Medidas disciplinarias; y  
h) Causales de destitución.  

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 
superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto.  

Capítulo tercero  

Disposiciones complementarias  

Artículo 206  

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares.  

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo.  

Artículo 207  

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal Electoral, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular.  

2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, 
cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan este Código y el 
Estatuto.  

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado.  

Artículo 208  

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución.  

2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán resueltas por el 
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia.  

Libro quinto  
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Del proceso electoral  

Título primero  

Disposiciones preliminares  

Artículo 209  

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión.  

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ámbito territorial 
de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a 
que se refiere el artículo 53 de la Constitución.  

Artículo 210  

1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno.  

2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes:  

a) Preparación de la elección;  
b) Jornada electoral;  
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y  
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo.  

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral.  

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la 
clausura de casilla.  

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral.  

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo.  

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera 
de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario 
ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes.  
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Titulo segundo  

De los actos preparatorios de la elección  

Capítulo primero  

De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales.  

Artículo 211  

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político.  

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente:  

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de diciembre del 
año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días.  

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de 
cuarenta días, y  

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas.  

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato.  

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este Código les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, 
de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados.  

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación 
a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
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dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor.  

Artículo 212  

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 
y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido.  

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular.  

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas.  

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular.  

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición.  

Artículo 213  

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas.  

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y convocatorias; la 
integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que 
adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para 
la resolución de tales controversias.  

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas.  

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, 
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión 
del resultado o a la conclusión de la asamblea.  

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado.  

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
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conductas contrarias a este Código o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o 
modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso 
los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
partidaria.  

Artículo 214  

1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la 
que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.  

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva.  

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Séptimo de este Código.  

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan.  

Artículo 215  

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los incisos 
a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este Código.  

Artículo 216  

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada 
uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la 
obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes.  

2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos.  

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de Fiscalización a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular.  

4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido 
político en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones 
que correspondan a los precandidatos o al partido.  
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5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña de los precandidatos.  

Artículo 217  

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral.  

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en este Código.  

Capítulo segundo 

Del procedimiento de registro de candidatos  

Artículo 218  

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
la votación.  

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional.  

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un 
mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás.  

Artículo 219  

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad.  

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido.  

Artículo 220  

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera alternada.  
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Artículo 221  

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido 
en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia 
para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública.  

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes.  

Artículo 222  

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas.  

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince 
primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia.  

Artículo 223  

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes:  

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos:  

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales;  

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General;  

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los Consejos Locales 
correspondientes;  

IV Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo 
General; y  

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General.  

b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I y II del 
inciso anterior.  

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 237 de 
este Código.  

3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los 
plazos a que se refiere el presente Capítulo.  
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Artículo 224  

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  
b) Lugar y fecha de nacimiento;  
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  
d) Ocupación;  
e) Clave de la credencial para votar; y  
f) Cargo para el que se les postule.  

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar.  

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político.  

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca.  

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por el 
principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 21 
listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca.  

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 95 al 99 de este Código, de acuerdo con la elección de que se trate.  

Artículo 225  

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior.  

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código.  

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el 
artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por 
la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una 
después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido.  
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4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 223 será 
desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos.  

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 223, los Consejos 
General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan.  

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior.  

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y Distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional.  

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos.  

Artículo 226  

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan.  

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos.  

Artículo 227  

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones:  

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente;  

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este Código; y  

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución.  

Capítulo tercero  

De las campañas electorales  

Artículo 228  

1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto.  
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2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas.  

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado.  

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral.  

Artículo 229  

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y 
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General.  

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos:  

a) Gastos de propaganda:  

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares.  

b) Gastos operativos de la campaña:  

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares.  

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada.  

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.  

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.  
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4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:  

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre 
del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento público de 
campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial.  

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de la elección, 
procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial 
entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se 
refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito 
Federal; y  

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para 
gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 
elección de diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será mayor de veinte.  

Artículo 230  

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9° de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente.  

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el 
uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente:  

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y  

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias 
para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 
nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del 
buen uso del local y sus instalaciones.  

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 
personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente.  

Artículo 231  

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones 
que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su 
itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión.  
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Artículo 232  

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 
caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato.  

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7° de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos.  

Artículo 233  

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6° de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda.  

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el 
primer párrafo del artículo 6º de la Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables.  

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de la 
materia.  

Artículo 234  

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así 
como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y 
de prevención de la contaminación por ruido.  

Artículo 235  

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse ni 
distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 
2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se 
trate..  

Artículo 236  

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes:  

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de 
los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las 
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;  
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b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario;  

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes;  

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y  

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.  

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos 
promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación 
natural. Sólo podrá usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.  

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a 
lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del 
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la elección.  

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir estas disposiciones 
y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas al 
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 
someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo 
Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda.  

Artículo 237  

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el 
año que corresponda, tendrán una duración de noventa días;  

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, 
tendrán una duración de sesenta días.  

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral.  

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión 
de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales.  

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, 
deberá entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
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preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 
aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal 
Federal.  

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales 
de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se agrupen.  

Artículo 238  

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será sancionada en los términos 
de este Código.  

Capítulo cuarto  

De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla  

Artículo 239  

1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los distritos 
uninominales tendrán como máximo 1,500 electores.  

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la votación 
de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden alfabético.  

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente:  

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y  

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán 
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección.  

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas.  

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código.  

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de su 
sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto.  

Artículo 240  

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente:  
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a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que 
siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla;  

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del 
año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las 
listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún 
caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los 
centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores de la entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine;  

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección;  

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con 
base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos 
Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria;  

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin 
de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla;  

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo;  

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la 
publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y  

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 161 de este Código.  

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo.  

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos en forma detallada y oportuna  

Artículo 241  

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes:  

a) Fácil y libre acceso para los electores;  
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b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del 
voto;  

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate;  

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos; y  

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.  

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y 
b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas.  

Artículo 242  

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente:  

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las 
secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior;  

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas;  

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados 
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios;  

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de mayo, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas;  

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a 
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y  

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes 
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección.  

Artículo 243  

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que disponga el 
Instituto.  

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada 
uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega.  

Artículo 244  

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio.  
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2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo.  

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas.  

Capítulo quinto  

Del registro de representantes  

Artículo 245  

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día 
de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios.  

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales.  

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante".  

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el 
artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite.  

Artículo 246  

1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas siguientes:  

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para 
el que fueron acreditados;  

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas 
más de un representante general, de un mismo partido político;  

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla;  

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla;  

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten;  

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y  
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g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla 
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.  

Artículo 247  

1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos:  

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. 
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección;  

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla;  

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación;  

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta;  

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer 
entrega de la documentación y el expediente electoral; y  

f) Los demás que establezca este Código.  

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva.  

Artículo 248  

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes:  

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la 
elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General;  

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, 
debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar; y  

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior.  

Artículo 249  

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes:  

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento;  

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos;  
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c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 
directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y  

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento.  

Artículo 250  

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos:  

a) Denominación del partido político;  
b) Nombre del representante;  
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;  
d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;  
e) Clave de la credencial para votar;  
f) Lugar y fecha de expedición; y  
g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento.  

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les 
otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan.  

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo Local 
correspondiente registre a los representantes de manera supletoria.  

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate.  

Artículo 251  

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla.  

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla.  

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan.  

Capítulo sexto  

De la documentación y el material electoral  

Artículo 252  

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección.  

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán:  
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a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación;  

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;  

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o 
en coalición, en la elección de que se trate;  

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo;  

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos;  

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional;  

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio 
para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 
la lista nacional;  

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido 
y candidato;  

i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral; y  

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas.  

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos.  

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios y 
suplentes, que postulen los partidos políticos.  

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales.  

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de 
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición.  

Artículo 253  

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes.  

Artículo 254  
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1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección.  

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:  

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del 
propio Consejo;  

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes;  

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva;  

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los consejeros 
electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General 
para ellas. El secretario registrará los datos de esta distribución; y  

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que decidan 
asistir.  

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las 
boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente.  

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución.  

Artículo 255  

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente:  

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 191 y 197 de este Código;  

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral;  

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que se 
ubique la casilla en cuestión;  

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección;  

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;  

f) El líquido indeleble;  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 788

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios;  

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e  

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto.  

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500.  

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan 
deberán contar con elementos que identifiquen el producto.  

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir.  

Artículo 256  

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable.  

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 
corresponda, la denominación de la elección de que se trate.  

Artículo 257  

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya 
de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar.  

Artículo 258  

1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y 
un instructivo para los votantes.  

Titulo tercero  

De la jornada electoral  

Capítulo primero  

De la instalación y apertura de casillas  

Artículo 259  

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a 
todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones.  
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2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios procederán a la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran.  

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó 
facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los 
sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla.  

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados:  

a) El de instalación; y  

b) El de cierre de votación.  

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar:  

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación;  

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla;  

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los 
números de folios;  

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para 
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos;  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla.  

6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas.  

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada.  

Artículo 260  

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente:  

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en 
primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios 
presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla;  

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la 
casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior;  
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c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las 
funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a);  

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario 
y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar;  

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias 
para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación;  

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención 
oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y  

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura.  

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá:  

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y  

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva.  

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en 
electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos 
en los representantes de los partidos políticos.  

Artículo 261  

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas.  

Artículo 262  

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando:  

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas;  

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación;  

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por 
la ley;  

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de 
los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y  
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e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente 
de la casilla.  

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en el 
lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original 
que no reunió los requisitos.  

Capítulo segundo  

De la votación  

Artículo 263  

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación.  

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 
presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta,  

3 El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la mesa directiva o los representantes de los partidos políticos.  

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual 
tomará las medidas que estime necesarias.  

Artículo 264  

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el 
derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos.  

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio.  

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en 
los términos de este Código, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo.  

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten.  

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables.  

Artículo 265  

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial para 
votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto 
marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto.  
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2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas de 
voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe.  

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente.  

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y procederá a:  

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de voto;  

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y  

c) Devolver al elector su credencial para votar.  

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en 
la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al final de la 
lista nominal de electores.  

Artículo 266  

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio 
de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el 
secreto del voto y mantener la estricta observancia de este Código.  

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores.  

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:  

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el artículo 265 de este 
Código;  

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que fijan los artículos 
250 y 251 de este Código;  

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración de la 
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se 
hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, 
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y  

d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva.  

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación.  

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas.  
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6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares.  

Artículo 267  

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden.  

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a 
firmar, el secretario hará constar la negativa.  

Artículo 268  

1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos 
sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código.  

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión.  

Artículo 269  

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito.  

Artículo 270  

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 
de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes:  

a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 
deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y  

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector.  

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente:  

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente;  

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de presidente;  
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c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda "representación proporcional" o la 
abreviatura "R.P.", así como la boleta para la elección de presidente; y  

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única para la 
elección de senadores asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la 
boleta de la elección de presidente.  

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, 
el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho.  

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó.  

Artículo 271  

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.  

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente.  

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren electores 
formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas 
hayan votado.  

Artículo 272  

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo anterior.  

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 
electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes.  

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá:  

a) Hora de cierre de la votación; y  

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas.  

Capítulo tercero  

Del escrutinio y cómputo en la casilla  

Artículo 273  

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la 
casilla.  

Artículo 274  
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1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas 
de casilla, determinan:  

a) El número de electores que votó en la casilla;  

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos;  

c) El número de votos nulos; y  

d) El número de boletas sobrantes de cada elección.  

2. Son votos nulos:  

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político; y  

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan 
sido marcados;  

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla.  

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 
fueron utilizadas por los electores.  

Artículo 275  

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente:  

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

b) De senadores; y  

c) De diputados.  

Artículo 276  

1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes:  

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior 
del mismo el número de boletas que se contienen en él;  

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que 
votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal;  

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía;  

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna;  
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e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar:  

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; y  

II. El número de votos que sean nulos; y  

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas 
en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.  

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente.  

Artículo 277  

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes:  

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior;  

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y  

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado.  

Artículo 278  

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán 
en la elección respectiva.  

Artículo 279  

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos:  

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato;  

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;  

c) El número de votos nulos;  

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores,  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 
escrutinio y cómputo.  

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.  
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3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas.  

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo.  

Artículo 280  

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los 
partidos políticos que actuaron en la casilla.  

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, 
señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.  

Artículo 281  

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 
la documentación siguiente:  

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;  

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y  

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.  

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección.  

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.  

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo.  

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 
de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo.  

Artículo 282  

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares.  

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un 
ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
para su entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente.  

Artículo 283  
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1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo.  

Capítulo cuarto  

De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente  

Artículo 284  

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos 
anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo.  

Artículo 285  

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura:  

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito;  

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y  

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.  

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos 
anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen.  

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 
puedan ser recibidos en forma simultánea.  

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de este Código. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo.  

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor.  

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el 
artículo 290 de este Código, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes.  

Capítulo quinto  

Disposiciones complementarias  

Artículo 286  

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de 
la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
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que les requieran los órganos del Instituto Federal Electoral y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código.  

2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la normatividad que exista 
en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.  

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden.  

Artículo 287  

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente:  

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;  

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su 
cargo, relacionados con el proceso electoral;  

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y  

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones.  

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces.  

Artículo 288  

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección.  

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del día 
de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas.  

Artículo 289  

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo.  

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de:  

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección;  

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla;  

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral;  

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y  
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e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 
del artículo 285 de este Código.  

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes:  

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con credencial para 
votar con fotografía;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
imprudencial;  

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica;  

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del cargo;  

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios;  

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral;  

g) No militar en ningún partido político; y  

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en ella se 
establezcan.  

Título cuarto  

De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales  

Capítulo primero  

Disposición preliminar  

Artículo 290  

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla por 
parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente:  

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello;  

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que 
fueron entregados;  

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y  

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que 
sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 
los partidos.  
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2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este 
Código.  

Capítulo segundo  

De la información preliminar de los resultados  

Artículo 291  

1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas 
se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas:  

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción;  

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán 
lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto;  

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 
en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y  

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas.  

Artículo 292  

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 285 de este 
Código, el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de 
las elecciones en el Distrito.  

Capítulo tercero  

De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa  

Artículo 293  

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral.  

Artículo 294  

1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente:  

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

b) El de la votación para diputados; y  
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c) El de la votación para senadores.  

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión.  

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser 
sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital 
respectiva y asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten en sus 
ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente.  

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente.  

Artículo 295  

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello;  

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, 
las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio 
del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 
partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de este 
Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar 
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos;  

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que 
por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación.  

d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:  

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado;  

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación; y  

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.  
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e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva;  

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente;  

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 
extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo;  

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o 
el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 
del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto;  

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional;  

j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y  

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos.  

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.  

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento.  

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente.  
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5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate.  

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato.  

7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate.  

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral.  

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales.  

Artículo 296  

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles.  

Artículo 297  

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código;  

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior;  

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de 
sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta 
elección;  

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código;  

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y  

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma.  

Artículo 298  

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente:  
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a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código;  

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior;  

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores;  

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de 
sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así 
obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección;  

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y  

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma.  

Artículo 299  

1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones.  

Artículo 300  

1. El presidente del Consejo Distrital deberá:  

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las actas de 
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;  

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;  

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral;  

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y  

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral.  

Artículo 301  
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1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a:  

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa;  

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al Tribunal 
Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo;  

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de 
la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias;  

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas originales 
y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y  

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de circunscripción el expediente 
del cómputo distrital que contiene las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y documentación 
contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral.  

Artículo 302  

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales.  

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal 
efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de este Código hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción  

Capítulo cuarto  

De los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y de la declaración de 
validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa  

Artículo 303  

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el 
cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
y la declaratoria de validez de la propia elección.  

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente.  

Artículo 304  
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1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes:  

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital;  

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador;  

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa 
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y  

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación.  

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior.  

Artículo 305  

1. El presidente del Consejo Local deberá:  

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la elección 
de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que 
hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el 
supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, 
no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista 
del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva;  

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección 
por ambos principios;  

c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos;  

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la 
materia; y  

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación correspondiente, al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por 
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ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral.  

Capítulo quinto  

De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción  

Artículo 306  

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción.  

Artículo 307  

1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 303 de este 
Código, procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional.  

Artículo 308  

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción;  

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal; y  

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieran.  

Artículo 309  

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal deberá:  

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción;  

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 
contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; y  

c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo General 
del Instituto junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales.  

Artículo 310  

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados 
consignados en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
constitucionales y legales del Tribunal Electoral.  

Capítulo sexto  

De las constancias de asignación proporcional  

Artículo 311  

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de 
representación proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código.  

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal 
Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la materia y a más 
tardar el 23 de agosto del año de la elección.  

Artículo 312  

1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente.  

Libro sexto  

Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero  

Título único  

Artículo 313  

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 314  

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 
de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en 
su caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero;  

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y  

c) Los demás establecidos en el presente Libro.  

Artículo 315  
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1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1° de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año 
de la elección presidencial.  

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, 
acompañada de los siguientes documentos:  

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar 
la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y  

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero.  

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, 
se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal 
de que se trate estampe en el sobre de envío.  

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de 
no inscripción por extemporaneidad.  

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción.  

Artículo 316  

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda:  

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero:  

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano;  

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar;  

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y  

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar".  

Artículo 317  

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción 
en dichas listas.  
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2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro.  

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos.  

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente Libro a 
fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código.  

Artículo 318  

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página 
electrónica del Instituto.  

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se refiere el párrafo 
anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes.  

Artículo 319  

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas.  

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, 
dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar.  

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre 
que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral.  

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México.  

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

Artículo 320  

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:  
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a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos 
inscritos; y  

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación.  

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal 
efecto.  

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente.  

Artículo 321  

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores.  

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional.  

Artículo 322  

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero.  

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive.  

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 194 de este Código y en la 
ley de la materia.  

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados nominales de electores residentes en el 
extranjero son válidos.  

Artículo 323  

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero.  

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así 
como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales.  

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Mexicano residente en el 
extranjero".  

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos.  

Artículo 324  

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección.  

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las 
listas nominales correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 320 de este Código.  

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto.  

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo 
del año de la elección.  

Artículo 325  

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y 
directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 265 de este 
Código.  

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá incluir, al menos, el texto 
íntegro del Artículo 4 del presente Código.  

Artículo 326  

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya 
sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto.  

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo 
certificado, al Instituto Federal Electoral.  

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán impresa 
la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 
Ejecutiva.  

Artículo 327  

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:  
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a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a 
las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo;  

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior 
podrá hacerse utilizando medios electrónicos; y  

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto.  

Artículo 328  

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral.  

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción.  

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 329  

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General:  

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y  

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 240 
de este Código.  

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se integrarán 
con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa.  

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva.  

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero.  

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla.  

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento 
de las mesas de escrutinio y cómputo.  

Artículo 330  
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1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero.  

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma.  

Artículo 331  

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:  

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó";  

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que señala el 
inciso anterior;  

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, 
para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta 
electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se 
consignará en el acta;  

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior 
destrucción;  

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 280 de este Código; y  

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 277 de este 
Código y en el inciso c) de este párrafo.  

Artículo 332  

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito electoral que 
corresponda.  

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral.  

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político designado para el efecto.  

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero.  

Artículo 333  
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1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de que 
el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso 
l) del párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, 
por distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales preliminares.  

Artículo 334  

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 332 de este Código.  

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas.  

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 
distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes.  

Artículo 335  

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los Consejos Distritales 
el presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito.  

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo 298 de este Código.  

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere 
el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este Código.  

Artículo 336  

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código.  

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero.  

Artículo 337  

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la 
Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la 
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creación de las unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus 
tareas durante el proceso electoral.  

Artículo 338  

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 
residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto.  

Artículo 339  

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro.  

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables.  

Libro séptimo  

De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno  

Título primero  

De las faltas electorales y su sanción  

Capítulo primero  

Sujetos, conductas sancionables y sanciones  

Artículo 340  

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en 
este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Artículo 341  

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este 
Código:  

a) Los partidos políticos;  
b) Las agrupaciones políticas nacionales;  
c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular;  
d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  
e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales;  

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público;  

g) Los notarios públicos;  
h) Los extranjeros;  
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i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión;  
j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;  

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación 
y registro de partidos políticos;  

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; y  
m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código.  

Artículo 342  

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código:  

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este 
Código;  

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral;  

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone el presente Código;  

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en los 
términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos;  

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos;  

f) Exceder los topes de gastos de campaña;  

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción;  

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia de precampañas y 
campañas electorales;  

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión;  

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas;  

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de transparencia y 
acceso a su información;  

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;  

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que 
les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y  
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n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código.  

Artículo 343  

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente Código:  

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 35 de este Código, y  

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 344  

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular al 
presente Código:  

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso;  

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este Código;  

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña;  

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este Código;  

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General; y  

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 345  

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
de cualquier persona física o moral, al presente Código:  

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular;  

c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; y  

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 346  

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, 
al presente Código:  
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a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de 
este Código; y  

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 347  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público:  

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral;  

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia;  

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales;  

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución;  

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato; y  

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 348  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones 
de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los 
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o 
certificar documentos concernientes a la elección.  

Artículo 349  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables.  

Artículo 350  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión:  

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  
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b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto Federal Electoral;  

c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y  

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con 
el fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos; y  

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 351  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos:  

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo 
de las actividades tendentes a la obtención del registro;  

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con objeto 
social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y  

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro.  

Artículo 352  

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización:  

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y  

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código.  

Artículo 353  

1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión:  

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación;  

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular; y  

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código.  

Artículo 354  
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1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente:  

a) Respecto de los partidos políticos:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será 
de hasta el doble de lo anterior;  

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución;  

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código;  

V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la 
suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y  

VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este Código, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político.  

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y  

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses;  

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular:  

I. Con amonestación pública;  

II Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; y  

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato;  

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral:  

I. Con amonestación pública;  
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II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que 
violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 
de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y  

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con multa de hasta 
cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo;  

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales; y  

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose 
de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales.  

f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda;  

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se refiere este 
capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando 
para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza.  

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, incisos a) y b), y 
cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo acuerdo del Consejo 
General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida 
será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. 
Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios.  

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo.  

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta; y  

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional;  
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h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos:  

I. Con amonestación pública; y  

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta.  

Artículo 355  

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad electoral, 
no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto Federal Electoral, se estará a lo siguiente:  

a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley;  

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso; y  

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en 
los términos de las leyes aplicables.  

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que el 
presente Código les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, 
la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de inmediato.  

3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o 
se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar.  

4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes.  

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes:  

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 
con base en él;  

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;  
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución;  
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e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y  
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones.  

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal.  

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor no 
cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución.  

Capítulo Segundo  

Del procedimiento sancionador  

Disposiciones generales  

Artículo 356  

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador:  

a) El Consejo General;  

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y  

c) La Secretaría del Consejo General.  

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 371 de este Código.  

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo anterior se integrará por tres consejeros electorales, 
quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo.  

Artículo 357  

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten las 
resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización.  

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio.  

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto.  

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a 
alguna de las partes se llevará de forma personal.  
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5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, 
que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos.  

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá:  

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar;  
b) Datos del expediente en el cual se dictó;  
c) Extracto de la resolución que se notifica;  
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y  
e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación.  

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente.  

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se 
rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos.  

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda.  

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante 
y al denunciado copia certificada de la resolución.  

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales.  

Artículo 358  

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 
aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como el Consejo podrán invocar los hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya 
apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el 
principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 
riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio.  

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas.  

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:  

a) Documentales públicas;  
b) Documentales privadas;  
c) Técnicas;  
d) Pericial contable;  
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e) Presuncional legal y humana; y  
f) Instrumental de actuaciones.  

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario 
público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho.  

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción.  

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en 
el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga.  

8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el 
que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se 
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimiento de las pruebas.  

9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los 
órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta 
veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo ordenará la devolución del 
expediente a la Secretaría para los efectos del párrafo 1 del artículo 366 del presente Código.  

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones.  

Artículo 359  

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la 
experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que 
produzcan convicción sobre los hechos denunciados.  

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.  

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.  

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, 
éstas tendrán únicamente el valor de un indicio.  

Artículo 360  

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola resolución 
sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista 
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vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un 
mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa.  

Capítulo Tercero  

Del procedimiento sancionador ordinario  

Artículo 361  

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá iniciar 
a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras.  

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de cinco años.  

Artículo 362  

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus 
legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio 
derecho.  

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;  
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;  

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados;  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y  

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada.  

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Secretaría prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada 
la denuncia.  

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios 
de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte 
del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a 
partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia.  

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro 
del término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de 
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la misma por parte del quejoso; supuesto en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya 
concluido el plazo para ello.  

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las 
acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para 
allegarse de elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, 
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma.  

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta 
la examine junto con las pruebas aportadas.  

8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a:  

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General;  
b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso;  
c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y  
d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación.  

9. La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese 
prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el 
plazo sin que se hubiese desahogado la misma.  

Artículo 363  

1. La queja o denuncia será improcedente cuando:  

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico;  

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna;  

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal; 
y  

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código.  

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:  

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia;  

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro; y  

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
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investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la 
función electoral.  

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Secretaría elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda.  

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de 
ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de oficio, de un nuevo procedimiento de investigación.  

5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo.  

Artículo 364  

1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados.  

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital;  
b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce;  

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y,  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos; o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas.  

Artículo 365  

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva.  

2. Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato 
las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación.  

3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los elementos de convicción que estime 
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de 
la recepción del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte 
del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo 
igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría.  
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4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que deben dictarse 
medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para que esta resuelva, en un plazo de 
veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, 
evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código.  

5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, según 
corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias.  

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Secretaría, a 
través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición por escrito de cualquiera de 
los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; 
excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que 
lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio 
de la función indagatoria.  

Artículo 366  

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última 
vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen 
las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días.  

2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio.  

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a 
los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la 
fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de 
resolución, atendiendo a lo siguiente:  

a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación;  

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión 
devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, en su caso, las 
diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación;  

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión.  

4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, remitiendo 
copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión.  

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo determinará:  

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente;  
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b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la resolución en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría;  

c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen;  

d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y  

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución.  

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los consejeros electorales.  

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación.  

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de 
resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado.  

Capítulo Cuarto  

Del procedimiento especial sancionador  

Artículo 367  

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que:  

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución;  

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
este Código; o  

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.  

Artículo 368.  

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral.  

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar 
a instancia de parte afectada.  

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos:  

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital;  
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;  
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c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;  
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;  

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas; y  

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para 
que esta la examine junto con las pruebas aportadas.  

5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando:  

a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo;  
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo;  

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y  
d) La materia de la denuncia resulte irreparable.  

6. En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su 
alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito.  

7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la 
admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le 
correrá traslado de la denuncia con sus anexos.  

8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 364 de este 
Código.  

Artículo 369  

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo.  

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última 
será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia.  

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la 
que se desarrollará en los siguientes términos:  

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como 
denunciante;  

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos, 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza;  

c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y  



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                       Subdirección de Archivo y Documentación 

 834

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría concederá en forma sucesiva el uso de la voz al 
denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por una 
sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno.  

Artículo 370  

1. Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro 
horas siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para que éste convoque a los miembros del 
Consejo General a una sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la entrega del citado proyecto.  

2. En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de la 
propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata 
suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, 
o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes.  

Artículo 371  

1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo la comisión de conductas referidas 
a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o 
de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos 
anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente:  

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada;  

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para el 
Secretario del Consejo General del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por 
el mismo artículo;  

c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación ante el Consejo 
Distrital respectivo;  

d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada ante la Junta Ejecutiva del distrito 
electoral de que se trate; y  

e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas.  

2. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, sI la conducta denunciada constituye una 
infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del Consejo General del Instituto podrán atraer el 
asunto.  

Capítulo Quinto  

Del procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos  

Artículo 372  

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales:  
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a) El Consejo General;  
b) La Unidad de Fiscalización  
c) La Secretaría del Consejo General, y  

2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de resolución relativo a las quejas a 
que se refiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la 
Secretaría o, por su conducto, la de los órganos desconcentrados del Instituto.  

3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen y podrán hacerse:  

a) De manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación ante el Consejo 
General o en su domicilio social;  

b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su domicilio, o bien,  
c) Por estrados,  

4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en los capítulos segundo y 
tercero del presente título y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Artículo373  

1. La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que se refiere el presente capítulo y las turnará de 
inmediato a la Unidad de Fiscalización.  

2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, que las remitirán, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que éste proceda conforme a lo que establece el 
párrafo anterior.  

3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el representante de 
un partido político, la Secretaría lo notificará a la representación del partido político denunciante ante el 
Consejo General del Instituto, enviándole copia del escrito por el que se presentó la queja.  

Artículo 374  

1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denunciante, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los partidos políticos o agrupaciones 
políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su personería.  

Artículo 375  

1. El escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los hechos que la motivan y 
aportar los elementos de prueba o indicios con los que cuente el denunciante.  

2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años siguiente al de la fecha en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado relativo a los informes correspondientes al 
ejercicio durante el que presuntamente se hayan suscitado los hechos que se denuncian.  

Artículo 376  

1. Una vez que el titular de la Unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, procederá a registrarlo y lo 
comunicará al Secretario del Consejo.  
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2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos:  

a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo ciertos, carecen de 
sanción legal;  

b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 y 375 del presente Código;  

c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con valor indiciario, que respalde los 
hechos que denuncia; o  

d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente.  

3. El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior, no prejuzga sobre 
el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Unidad de Fiscalización pueda ejercer sus 
atribuciones legales.  

4. En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente alguna causa de 
desechamiento, el titular de la Unidad notificará al partido denunciado, del inicio del procedimiento 
respectivo, corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por el 
denunciante.  

5. El titular de la Unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes, podrá 
solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del 
Instituto para que lleven a cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias.  

6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las autoridades competentes para 
que entreguen las pruebas que obren en su poder, o para que le permitan obtener la información que se 
encuentre reservada o protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. En este último caso deberá 
establecer medidas para el resguardo de la información que le sea entregada. Las autoridades están obligadas 
a responder tales requerimientos en un plazo máximo de quince días naturales, mismos que, por causa 
justificada, podrá ampliarse cinco días.  

7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la información y 
documentos necesarios para la investigación; los requeridos deberán responder en los plazos señalados en el 
artículo anterior.  

8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los 
informes anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales, que se realicen las verificaciones a que 
haya lugar en relación con las quejas correspondientes a cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá 
solicitar informe detallado al partido denunciado, y requerirle la entrega de información y documentación que 
juzgue necesaria.  

Artículo 377  

1. Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la Unidad emplazará al partido 
denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que integren el expediente respectivo, para que en 
un término de cinco días contados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación, conteste por escrito.  

2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo que a su derecho convenga, 
se referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la 
testimonial y la de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones que estime 
procedentes,  
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3. Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el proyecto de resolución correspondiente, para ser 
presentado a la consideración del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que celebre.  

4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia por parte de la Unidad de 
Fiscalización, con excepción de aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las 
investigaciones que se realicen, se justifique la ampliación del plazo indicado, informando al secretario 
ejecutivo.  

5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado que guarden los procedimientos 
en trámite.  

Artículo 378  

1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes.  

2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta:  

a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta;  

b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la importancia de la norma transgredida y los efectos 
que genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos tutelados por la norma; y  

c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa.  

3. Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la violación a ordenamientos legales ajenos a la 
competencia de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario del Consejo que proceda a dar parte a 
las autoridades competentes.  

Titulo Segundo  

De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral  

Capítulo Primero  

De las responsabilidades administrativas  

Artículo 379  

1. Para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, el 
secretario ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el director general de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los jefes de unidades administrativas, los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y este Código confieren a los funcionarios del 
Instituto.  
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Artículo 380  

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto Federal Electoral:  

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación respecto de terceros;  

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto;  

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar;  

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos;  

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes;  

f) No poner en conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral todo acto tendiente a 
vulnerar la independencia de la función electoral;  

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto Federal Electoral en el desempeño de 
sus labores;  

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento;  

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo;  

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y  

k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables.  

Capítulo Segundo  

Del procedimiento para la determinación  

De responsabilidades administrativas  

Artículo 381  

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, 
presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso 
por el Ministerio Público Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas 
a que se refiere este artículo, prescribirán en tres años.  

2. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en el Título primero del presente 
Libro, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  

Artículo 382  
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1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado.  

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes:  

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con resolución definitiva;  

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General resulte incompetente para 
conocer, y  

c) Cundo los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los términos de este 
ordenamiento.  

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador:  

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y  

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba ante de que se dicte 
resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves.  

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio.  

Artículo 383  

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente 
procedimiento:  

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de desechamiento, se 
enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término 
de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo 
que a su derecho convenga. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se 
pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la 
responsabilidad administrativa que se le imputa;  

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, y en su caso al denunciante, dentro de las 
setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al 
k) del artículo 380 de este Código;  

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 380 de este Código, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días hábiles;  

d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se 
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de 
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otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u 
otras audiencias;  

e) Con excepción del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del Consejo General, la 
Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o 
comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución 
respectiva;  

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el 
tiempo en que hubiere estado suspendido; y  

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato.  

Artículo 384  

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en:  

a) Apercibimiento privado o público;  
b) Amonestación privada o pública;  
c) Sanción económica;  
d) Suspensión;  
e) Destitución del puesto, y  
f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público.  

2. Tratándose del consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General, solo por infracciones 
administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, 
a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, resuelva sobre 
la responsabilidad.  

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción.  

Artículo 385  

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en lo 
conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.  

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en las 
fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 380 de este Código.  

Artículo 386  
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1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor dictará 
las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión 
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que pudiera dar 
lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este capítulo.  

Artículo 387  

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas través de los 
medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; los 
interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente.  

Capítulo Tercero  

De la Contraloría General  

Artículo 388  

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal Electoral que tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones.  

2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director ejecutivo.  

3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, mediante los 
procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General.  

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral.  

5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará adscrito 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución.  

6. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General a 
propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo.  

7. En su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, 
certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia.  

Artículo 389  

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes:  

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado del cargo 
tres años antes del día de la designación;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;  
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c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos;  

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de nivel 
licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;  

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político.  

Artículo 390  

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 385 de este Código por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa:  

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del 
presente Código y de la legislación en la materia;  

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como 
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones;  

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones;  

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere 
este Código; y  

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
contralor general, incluida entre estas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión.  

Artículo 391  

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes:  

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para 
la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto;  

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que 
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones;  

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos;  

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto;  
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e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado 
o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos 
autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes;  

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables a estas materias;  

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de 
los programas aprobados;  

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada 
con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que 
correspondan;  

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a los profesionales contratados 
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en 
materia de transparencia y acceso a la información pública;  

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de las 
quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados;  

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto;  

l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del 
Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar;  

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades 
respectivas;  

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los 
servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas;  

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa;  

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes;  

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos;  

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo;  

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el 
mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente;  

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el consejero presidente;  
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t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca 
la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la Ley de la materia;  

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda; y  

v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia.  

Artículo 392  

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales contratados para 
la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan 
con motivo de desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones.  

Artículo 393  

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, sin que dicha 
revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes 
aplicables les confieren.  

Artículo 394  

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho.  

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas.  

3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la 
sanción; y si aquél incumple, será sancionado.  

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales.  

Artículos Transitorios  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo. Lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 100 iniciará su vigencia una vez que haya concluido el 
proceso electoral federal del año 2009.  

Tercero. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones.  

Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.  
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Quinto. El personal del Instituto Federal Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto de 
cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales.  

Sexto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado, del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo.  

Séptimo. El titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, será designado por la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril de 2008.  

Octavo. Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4º del artículo 200 de este Código, las 
credenciales para votar que tengan como último recuadro el "03" para el marcaje del año de la elección 
federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009. A 
partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, 
deberán acudir al módulo de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón 
Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro "09" el Consejo General dispondrá lo necesario 
para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal de 
Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012.  

Noveno. El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de este 
Código y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más tardar en 180 días a partir de su 
entrada en vigor.  

Décimo. A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley reglamentaria del 
derecho de réplica establecido en el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución.  

Décimo primero. En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, los 
partidos políticos y los entes públicos, tanto federales como locales, deberán retirar o suprimir la propaganda 
colocada en lugares públicos que contravenga las disposiciones que al respecto establece este Código  

Décimo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO.- México, Distrito Federal a los diez días de diciembre de dos 
mil siete.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), 
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal 
(rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rúbrica), Layda Elena 
Sansores San Román, secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz 
(rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen 
Fernández Ugarte (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío 
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota 
Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel 
Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola 
(rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, 
Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica). 
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2.2.- Debate y aprobación del dictamen de primera lectura, presentado ante la 
Cámara de Diputados.  

DEBATE. 11-12-07 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta 
de la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se le dispensa la lectura al dictamen con 
proyecto de decreto que expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tomando en 
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se dispensa la segunda lectura del dictamen mencionado. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dispensa la segunda lectura. Por la Comisión, para 
fundamentar el dictamen en términos del artículo 108 del Reglamento Interior, tiene el uso de la palabra el 
diputado Diódoro Carrasco Altamirano. 

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano: Con su venia, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano: Compañeras legisladoras y compañeros 
legisladores. El dictamen que hoy está a discusión es un paso más en el proceso de reforma electoral que el 
Congreso de la Unión emprendió hace varios meses. 

Aprobada y promulgada la reforma constitucional en la materia, hoy toca el turno al ordenamiento jurídico 
central del sistema electoral mexicano: el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Después de más de 17 años del primer Cofipe, el dictamen propone la expedición de un código que retoma la 
estructura y preserva los avances alcanzados en más de tres lustros y, al mismo tiempo, proyecta los 
profundos cambios que la reciente reforma constitucional significa. 

Este dictamen cuenta con el respaldo de los grupos parlamentarios que conforman el voto popular. Representa 
la mayoría calificada de los diputados y senadores de la actual Legislatura. 

Los derechos de las minorías han sido puntual y escrupulosamente respetados. Se han expresado con toda 
libertad, con todo el tiempo del que quisieron disponer para expresar sus divergencias y propuestas. Pero en la 
democracia la mayoría también ejerce sus derechos. 

El dictamen que está a consideración del pleno propone aprobar, en sus términos, la minuta recibida de la 
colegisladora. Esta propuesta, avalada por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Gobernación, es 
producto de un largo y complejo proceso de construcción de acuerdos que nadie tiene derecho a tirar por la 
borda. 

La construcción de acuerdos es propia de todo parlamento o congreso. Nadie podría imaginar una asamblea 
como ésta, en la que cada individuo se represente a sí mismo, a sus personales filias o fobias. 

La democracia supone agrupamiento de visiones y propuestas, identidad de proyectos, causas compartidas e 
intereses superiores que se subordinan a las personas y muy respetables preferencias de cada quien o de un 
grupo o fracción. 
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Cada grupo parlamentario ha puesto en juego lo mejor de sus ideas y visiones para confluir en una suma que 
produce resultados positivos. Nadie ganó todo, nadie perdió todo. 

Ése es el valor más importante de lo que hoy estamos discutiendo y vamos a votar, espero que mayoritaria y 
claramente a favor. 

El Cofipe que hoy está a debate tiene enormes avances respecto de sus antecesores. Significará un cambio de 
dimensiones cualitativas que producirán un positivo avance en el sistema electoral mexicano. Sin afectar en lo 
más mínimo la libertad de expresión, hará posible la aplicación de las nuevas normas constitucionales de 
acceso a radio y televisión por los partidos políticos. 

Las preocupaciones sobre asuntos como la Contraloría General del IFE o sobre la Unidad de Fiscalización de 
los partidos políticos han quedado subsanadas de manera clara y suficiente en el Cofipe propuesto en este 
dictamen. 

Se afirmó que pretendíamos controlar las encuestas y a quienes las realizan. Todo lo contrario, ahora los 
profesionales de esta actividad tendrán menor restricción temporal para dar a conocer sus resultados y además 
tendrán que ser consultados por el IFE antes de emitir los lineamientos de carácter científico aplicables a su 
actividad. 

Nadie puede afirmar con seriedad que cuando se establece la obligada pérdida del derecho al secreto bancario, 
fiduciario y fiscal, a favor del IFE y en contra de los partidos políticos, éstos busquen protección o indebido 
resguardo. 

Nadie puede afirmar que esta reforma niega derechos previos cuando se avanza en materia de equidad de 
género del mínimo legal vigente, del 30 por ciento al 40 por ciento, sin perjuicio de que los partidos que 
tienen más avance en esta materia lo sigan aplicando. 

Nadie puede decir que no hemos actuado para atender el reclamo social. Menor financiamiento público a las 
campañas y los partidos, 70 por ciento menos en 2009 y 50 por ciento menos en 2012, un ahorro de más de 3 
mil 500 millones de pesos. 

Campañas de 60 días en elecciones intermedias como la venidera en 2009 y de sólo 90 días en 2012. 

Regulación de las precampañas para evitar abusos y ventajas indebidas; fortalecimiento y ampliación de las 
facultades del IFE que se traducirán en mayor autonomía y más eficiente cumplimiento de su papel rector en 
las contiendas electorales; respeto y fortalecimiento a la vida interna de los partidos, poniendo un alto a la 
nociva tendencia a llevar ante la justicia electoral, sus actos y decisiones internas. Los partidos son primero 
que nada, organizaciones de ciudadanos. 

Transparencia y acceso público a la información de los partidos políticos sin más limitaciones que el respeto a 
sus discusiones internas para decidir sus estrategias de competencia. 

Reglas escritas y claras para resolver denuncias derivadas del cómputo de votos en cada casilla; recuento voto 
por voto y casilla por casilla cuando se cumplan las condiciones de la ley, no por estrategia publicitaria del 
perdedor. Más garantías para los ciudadanos, mejores instrumentos a su alcance. 

En suma, un Código Electoral pensado para los ciudadanos y para la democracia, no para los partidos, menos 
aún para quienes han usado y abusado de los errores y omisiones del pasado. 

Por experiencia y convicción me siento honrado de ser parte de este episodio trascendente de la historia de la 
democracia mexicana. 
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Hoy aquí cada uno definirá su compromiso con la democracia que entre todos hemos edificado. 

Respeto la opinión de mis compañeros, que en minoría y dentro de la Comisión de Gobernación se han 
expresado con argumentos y vehemencia en contra de este dictamen. 

Ojalá, con el mismo respeto con el que los escuchamos, hoy admitan que la mayoría merece el mismo respeto. 

Concluyo, compañeras legisladoras y compañeros legisladores, subrayando que, en la política como en la 
vida, el valor de la palabra tiene un sentido profundo. Que cada uno de nosotros y cada uno de los grupos 
parlamentarios de los que formamos parte demuestre hoy el valor de la palabra. A nombre de la mayoría de la 
Comisión de Gobernación que me honro en presidir, les pido su voto favorable para el dictamen que hoy 
discutiremos. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas gracias, diputado Diódoro Carrasco Altamirano. 
Muchas felicidades por el trabajo que ha realizado. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Manuel Portilla Diéguez, secretario de la Comisión de Gobernación, 
para presentar algunas modificaciones a los considerandos. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Con el permiso de la Presidencia. Como miembro y secretario de la 
Comisión de Gobernación y de acuerdo con el presidente de la comisión y de todos los grupos parlamentarios, 
presentamos la modificación al párrafo décimo del inciso a) del numeral 2 de la exposición de motivos del 
dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

El dictamen de la minuta ha resuelto que se establezcan las normas para la distribución entre los partidos 
políticos de las prerrogativas de precampaña y campaña en materia de radio y televisión. 

Para la observancia de estas disposiciones, el Instituto Federal Electoral será la autoridad única de esta 
materia que, a través del Comité de Radio y Televisión, determinará las pautas de transmisión de los mensajes 
de los partidos políticos, realizará la asignación de los mismos conforme a los criterios constitucionales, 
realizará los trámites necesarios para hacer llegar materiales a todas las estaciones y canales, y vigilará el 
cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios. 

En este sentido, el párrafo décimo del inciso a) del numeral 2 de la exposición de motivos señala una serie de 
disposiciones a las que se sujetará la distribución entre los partidos políticos de las prerrogativas de 
precampaña y campaña en materia de radio y televisión, y parten del supuesto de considerar primero la 
distribución de tiempo, conforme a la regla de asignar un 30 por ciento en forma igualitaria y 70 por ciento en 
forma proporcional al resultado de cada partido en la elección federal para diputados inmediata anterior. 

Como podemos observar, dichas reglas generan que exista un remanente de segundos diarios por partido 
político y, si esos segundos son sumados en el tiempo total de una campaña por todos los partidos políticos, 
veremos que serían 141 minutos perdidos en tiempo de radio y televisión. 

Asimismo, establece que una vez realizado lo anterior y determinado el tiempo que corresponderá a cada 
partido, deberá convertirse en número de mensajes a transmitir. Como podemos observar, la redacción 
anterior es confusa y poco explícita, por lo que me permito someter a su consideración la siguiente redacción 
de este párrafo, con la finalidad de que no existan dichos remanentes de tiempo. 

Por lo anterior, me permito someter a su consideración la siguiente propuesta de redacción del párrafo décimo 
del inciso a) del numeral 2, para quedar en los siguientes términos. 
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"Los diferentes grupos parlamentarios del Congreso de la Unión consideramos que con la reforma al artículo 
56 se pretende que el espacio total disponible durante todo el proceso electoral sea convertido previamente al 
número máximo de mensajes disponibles en medios para los partidos políticos, con el divisor común de 30 
segundos, independientemente de que los partidos políticos puedan utilizar su tiempo disponible en fracciones 
de 30 segundos, uno o dos minutos. 

El número máximo de mensajes disponibles para los partidos políticos en cada concesionario de radio y 
televisión serán distribuidos de conformidad con la regla del 30 por ciento igualitario y 70 por ciento 
proporcional al porcentaje de votos obtenidos en la elección para diputados inmediata anterior. 

Serán las pautas aprobadas por el Comité de Radio y Televisión las que establezcan los ajustes al número de 
mensajes diarios que le correspondan a cada partido político, a fin de garantizar a lo largo del proceso que los 
partidos políticos puedan utilizar el tiempo máximo posible conforme a las disposiciones constitucionales. 
Ésa es la redacción, diputada Presidenta, por su atención muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Manuel Portilla Diéguez. Se toma nota 
de las propuestas que ha realizado el diputado Portilla Diéguez, para poderlos anexar al cuerpo de los 
considerandos. 

Se encuentra a discusión en lo general el proyecto de dictamen y se han inscrito la diputada Marina Arvizu 
Rivas, el diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez, el diputado Abundio Peregrino García, el diputado 
Alejandro Chanona Burguete, el diputado Manuel Portilla Diéguez, el diputado Carlos Armando Biebrich 
Torres, el diputado Juan Guerra Ochoa y la diputada Dora Alicia Martínez Valero. Por lo tanto tiene el uso de 
la palabra la diputada María Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario Alternativa. 

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas: Con su permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas: Diputadas y diputados. ¿Cuál ha sido el motivo fundamental de 
las sucesivas reformas electorales que han animado la construcción democrática en México? En nuestra 
opinión ha sido, sobre todo, arrancarle al presidencialismo, a los poderes fácticos y a la política corrupta el 
control de los procesos electorales y colocarlos en manos de la ciudadanía, para que la voluntad popular sea 
respetada. Que fueran las ciudadanas y los ciudadanos los que decidieran con su voto libre e informado el 
destino de la nación, y no los mapaches electorales. 

Fue la ciudadanización de los procesos electorales la garantía de una democracia transparente, imparcial, 
equitativa y plural. Una democracia en la que los votos de los ciudadanos se contaran y contaran. Pese a la 
resistencia de autoritarismos, de autoritarios de todo signo, la democracia mexicana avanzó en esa dirección. 

Hoy, parte de este proceso quiere ser torcido, eso es lo que hoy está en juego. El cambio fundamental que 
pretenden estas reformas legales electorales, aprovechando la justa limitación a los poderes fácticos, es hacer 
a un lado a la ciudadanía y expropiarle su derecho a decidir. 

En ese sentido esta reforma es un "salta pa’tras". En estricto es una contrarreforma en letra chiquita, para 
desandar el espíritu de la reforma constitucional que aprobó hace poco, también con nuestro voto, esta 
Cámara de Diputados. 

El espíritu faccioso que animó el nombramiento del IFE, de Ugalde, que fue el origen de su cuestionado y 
criticado desempeño en las recientes elecciones y la razón por la cual hoy lo estamos desmontando, se 
pretende cambiar, pero no con el ánimo de retomar el proceso de ciudadanización que fue la esencia de la 
construcción democrática de México, sino para retomar otro espíritu también faccioso. 
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Una facción más grande, no el consenso que prometía la Ley para la Reforma del Estado, una facción con 
mayor control sobre sus partidos políticos, una facción, si se quiere tripartita, pero al fin una facción. 

Por eso estamos en contra de los aspectos fundamentales de esta ley, no por participar en una alianza de 
sobrevivencia de los partidos emergentes, no por encono personal con promotores personalmente interesados 
en esta reforma por más filibusteros de la política que nos puedan parecer. 

Nuestra oposición se funda en principios. Estamos convencidos que la democracia mexicana sólo podrá 
reconstruirse y consolidarse llevando hasta el fin el proceso de ciudadanización de la política y de la 
transparencia en las decisiones políticas y de los partidos. 

Éste es el camino que no se quiere seguir. Esta propuesta de reforma ya votada en el Senado refleja la efectiva 
falsa de transparencia en los partidos políticos al crear para ellos un régimen de excepción. 

No establece un proceso de elección para los consejeros del IFE regulado y transparente. No propone el 
mecanismo claro que mandata la Constitución, de una amplia consulta pública para la elección de los futuros 
consejeros. No se quiere sostener la imparcialidad, independencia y ciudadanización de los organismos 
electorales, que es el principio fundamental a tutelar. 

En cambio, vemos modificaciones a los requisitos de legibilidad de los consejeros electorales, con nombre 
propio que flexibiliza la ley a contentillo, sin que haya ninguna razón política ni jurídica para ello, y vemos la 
zanahoria de la reelección para que el consejero presidente, introduciendo un incentivo perverso en la ley para 
la obsecuencia con la partidocracia, en desmedro de las garantías ciudadanas; no se quiere, ya no digamos la 
paridad, sino la promoción real de la equidad de género de manera comprometida y congruente con el 
discurso de esta Cámara. 

La propuesta es un retroceso con relación a la actual fórmula. Además, debo decirlo, es una vergüenza que 
esto ocurra cuando la Cámara es presidida por una mujer. No existe el compromiso para cumplir con la 
demanda ciudadana de abaratar y transparentar el costo de los partidos políticos; por eso el artículo 78 que se 
nos propone viola la norma constitucional del artículo 41, que establece el tope del 10 por ciento para las 
aportaciones en dinero privado. 

Mucho menos existe la voluntad política para realmente plasmar la equidad en el acceso a los medios de 
comunicación para toda la pluralidad política representada en el Congreso, por eso no se establece que el 30 
por ciento de tiempo aire de reparto equitativo deba ser considerado en el mayor horario de audiencia. 

Finalmente, se limitarán el derecho a la libre asociación política de los partidos por una razón sencilla, quieren 
ganar en una jugarreta legal lo que no se atreven a disputar en la arena política a los caudillos presidenciales. 
¿Por qué en vez de revisar a fondo el criterio para la asignación de diputaciones, para hacerlas genuinamente 
proporcionales, ofrecen esa distorsión de la cláusula llamada de la vida eterna, que en realidad debería 
llamarse "la del eterno cochupo". 

Porqué la razón, porqué se establece un 1 por ciento de votos para partidos que vayan en alianzas y 2 por 
ciento para los partidos que vayamos solos a las elecciones, si la ley debe constituir igualdad de condiciones 
de competencia para todos. 

Aquí se ha querido focalizar el debate de esta reforma, cuando el verdadero debate en sostener o no el proceso 
de la ciudadanización mexicana, ése es el problema, en distinguir a los verdaderos demócratas de los 
autoritarios encubiertos; en reconstruir y consolidar la democracia mexicana o propiciar un atajo 
contrarreformista y saltapatras, para el retorno del viejo régimen antidemocrático. 

Que quede claro, puestos a elegir entre sistemas de partido y los poderes fácticos, optaremos siempre por el 
sistema de partidos, pero puestos a elegir entre la desviación partidocrata del sistema de partidos y la 
ciudadanía, optaremos siempre por la demanda democrática de la ciudadanía. 
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Éstas, y no otras, son las razones de Alternativa para votar en lo general en contra de esta propuesta. Muchas 
gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Marina Arvizu Rivas. 

Esta Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida a los niños del Colegio Winston Churchill, del 
Estado de México, y a las maestras procedentes del estado de Aguascalientes. 

Tiene el uso de la palabra, el diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, muy 
buenas tardes. No nos equivoquemos, el día de hoy no vamos a confundir a los mexicanos. Lo que está en 
juego en este recinto legislativo no es la aprobación de la ley electoral. Lo que hoy está en juego es mucho 
más trascendente, es el futuro de la democracia mexicana y la tutela de los principios de libertad, igualdad, 
equidad y justicia, que garantiza desde 1917 nuestra Constitución. 

La responsabilidad histórica que tenemos como representantes populares sin duda es grande. Debemos decidir 
si queremos continuar avanzando en la construcción de una democracia amplia, plural, transparente e 
incluyente que beneficie a todos los mexicanos o si nos encaminamos hacia un sistema partidocrático, 
concentrador de recursos y poder en el que se conculquen las libertades, se excluya a la voluntad ciudadana y 
se privilegien los intereses de grupo. 

Tenemos que decidir, de cara a los mexicanos, entre retornar a viejas prácticas superadas de control político o 
imposición, o en dar el paso definitivo hacia una democracia moderna, fundada en el acuerdo de voluntades, 
la transparencia y el respeto a los derechos de todos. 

En Nueva Alianza nuestro único compromiso es con los ciudadanos, con el país, y nunca aprobaremos 
reformas que afecten sus intereses y restrinjan sus garantías y derechos políticos. 

Estamos convencidos que necesitamos un sistema electoral de largo aliento, no de coyuntura, que genere 
mayor confianza en los procesos electorales, que dé equidad a la contienda, que fortalezca las instituciones 
encargadas de organizarlos y vigilarlos y que amplíe los cauces para la participación ciudadana. Ninguno de 
estos elementos está incorporado en el dictamen que se nos presenta. 

Las diversas fuerzas políticas coincidimos en que nuestro país requiere una profunda reforma política; pero lo 
que se está entregando a los mexicanos en este dictamen es una reforma en muchos aspectos regresiva. 

Son cuatro los principales problemas que muestra este texto y que constituyen graves riesgos para el país: 

Primero. Limita el ejercicio de la libertad en el territorio nacional imponiendo la censura y la 
discrecionalidad. 

Segundo. Su procedimiento está viciado de origen y no es producto del amplio consenso entre las diferentes 
fuerzas políticas. No fueron escuchadas las voces de las fuerzas emergentes ni sus propuestas y se violó la 
Ley para la Reforma del Estado, vulnerando el principio de legalidad consagrado en nuestra Constitución. 
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Tercero. Falla en alcanzar y traiciona los principios que motivaron esta reforma electoral. Los procesos 
electorales continuarán siendo largos y caros. Se debilita la autoridad del órgano encargado de organizar las 
elecciones y se suprime por decreto la pluralidad política del país. 

Cuarto. Se desestima la incorporación de prácticas democráticas fundamentales para el avance de la 
democracia mexicana. No están presentes aquí las candidaturas ciudadanas, la reelección inmediata de 
legisladores, las coaliciones parlamentarias y de gobierno, la equidad de género, la modernización de los 
procedimientos electorales ni mucho menos formas de democracia directa. 

Todas las anteriores reformas electorales, todas y cada una, desde el año 77, fueron producto de una amplia 
consulta ciudadana y un gran consenso entre todas las fuerzas políticas entonces representadas en el 
Congreso. No podría ser de otra manera. Se trata de las reglas de convivencia política de una nación. 

Pero en esta ocasión, el texto resultante fue producto de componendas y negociaciones previas y externas 
entre los coordinadores de los partidos mayoritarios, quienes creen tener la mayoría y que ésta les otorga la 
razón y una patente de corso para atropellar a las demás fuerzas, y por supuesto, imponer su voluntad a los 
ciudadanos, a quienes solamente les conceden, desde ahora, un papel de súbditos. 

La reforma de tercera generación que nos plantearon se tradujo en los hechos en un botín para tres. Nuestro 
mayor peligro, de aprobarse este dictamen, es alejar aún más a los mexicanos de las urnas; y una democracia 
sin participación es una democracia de membrete, una democracia sin contenidos. 

Pero el dictamen que hoy se nos presenta contiene un proyecto de coyuntura que sólo busca cobrar 
pretendidos agravios, resolver lo inmediato y lo circunstancial, y bajo ese pretexto, aprovechar la ocasión para 
imponer el control de tres partidos sobre el sistema electoral. 

Es una reforma que, de aprobarse, estaría condenada a su desaparición en poco tiempo. Los propósitos que 
nos plantearon cuando nos reunimos en el marco de la reforma del Estado para impulsar cambios 
democráticos no sólo no han sido cumplidos, sino que han sido traicionados. 

Una de las principales demandas de los mexicanos es sin duda el tener una democracia menos cara, que los 
escasos recursos con que cuenta el país se destinen prioritariamente a la atención de las grandes necesidades 
de la población y no a la operación de los partidos políticos y las campañas electorales. 

Es necesario alejar el dinero de la política, reducir el financiamiento público y privado de los partidos 
políticos tanto para sus gastos ordinarios como para las campañas y que las propuestas sean las que 
prevalezcan en la lucha política; pero este objetivo, por mucho que se diga, incluso que se tenga una campaña 
al aire, no se ha conseguido en este proyecto. 

Debemos reconocer que hay avances importantes como la regulación de las precampañas y el acortamiento de 
los periodos de campaña, pero en términos absolutos, ni los procesos electorales serán más cortos ni las 
contiendas más equitativas, ni el financiamiento público de los partidos será disminuido, sino todo lo 
contrario: los partidos políticos recibirán ahora más dinero en efectivo en el presupuesto y contarán de manera 
gratuita con acceso a radio y televisión. 

Lo que tampoco se ha dicho a los mexicanos es que los partidos gastan más de 65 por ciento de su 
presupuesto en campañas de spots de radio y televisión, pero ahora, ya no representará ningún gasto para 
ellos. La pregunta es: ¿qué harán con ese dinero?  

En las elecciones de 2006 se transmitieron, según el monitoreo del IFE, solamente 750 mil spots de radio y 
televisión. Se estima que con esta reforma en los términos que viene la ley, los spots asignables a los partidos 
políticos alcanzarán cifras en millones de spots. 
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Esto muestra que ahora los partidos contarán con mayores recursos, sobre todo los grandes, y la gran pregunta 
ahora es, ¿en qué se van a gastar estos recursos? México está compuesto de una sociedad plural que requiere 
amplios cauces para su participación política, los partidos tradicionales no son la única vía de expresión 
ciudadana ni gozan de la simpatía y la preferencia de todos los mexicanos. 

En todos los países que se precien de ser democráticos las fuerzas emergentes son reconocidas como 
fundamentales e impulsadas por la ley, porque constituyen los mecanismos para que los grupos minoritarios 
se expresen y tengan representación en los congresos nacionales. 

Mientras en el mundo democrático se discute cómo fortalecer el sistema de coaliciones y avanzar hacia 
sistemas de coaliciones parlamentarias y de gobierno, aquí los partidos mayoritarios están más preocupados 
por ver la forma de acabar legalmente con las coaliciones electorales y con limitar la creación de nuevas 
fuerzas políticas. 

Resulta inaceptable que se establezca en este dictamen que las coaliciones de un partido mayoritario podrían 
transferirle a un partido coaligado en calidad de sirimique, de un ayudante servil, un porcentaje de su votación 
para que éste mantenga su registro. Esto viola nuestros preceptos constitucionales y el mismo numeral del 
artículo 2 del proyecto que se nos presenta. 

Señoras legisladoras y señores legisladores, hoy estamos asistiendo a un día que será recordado como un día 
oscuro para la democracia mexicana, con este dictamen se pretende aprobar en esta sesión el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se quiere concluir con un ataque frontal a los avances en 
materia de democracia electoral que se han dado en nuestro país en las últimas dos décadas. 

Las aportaciones de esta reforma son muy pocas, pero sus intenciones ocultas son muchas y muy graves. Ésta 
no es la reforma que buscamos las fuerzas políticas con compromiso social, ésta no es la reforma que permita 
cumplir los anhelos democráticos de una nación. Ésta no es una reforma para el México que quiero para mis 
hijos, es una reforma viciada en su proceso de corto alcance, que pretende resolver riñas particulares sin 
pensar en los objetivos nacionales. 

El grupo parlamentario de Nueva Alianza votará en contra del proyecto de dictamen que se nos presenta y 
nuestro partido se reserva el derecho de utilizar las vías legales para combatir todos aquellos aspectos que 
vulneren los derechos de todos los ciudadanos mexicanos consagrados en nuestra Constitución. Es cuanto, 
señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Miguel Angel Jiménez Godínez. Tiene 
el uso de la palabra el diputado Abundio Peregrino García, del Grupo Parlamentario del PT. 

El diputado Abundo Peregrino García: Con la venia de la Presidencia. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo considera que el dictamen que hoy se 
discute y que contiene un nuevo código electoral, se ha dado al margen de las disposiciones de la Ley para la 
Reforma del Estado. Más aún, a diferencia de las discusiones multilaterales de la reforma de 1977 o la de 
1996, ahora esta propuesta legislativa surgió de la imposición de las cúpulas de los tres partidos que se ha 
mencionado tanto. 

Por tanto, ésta no es una reforma de consenso, sino una reforma fracturada sin la participación de los cinco 
grupos parlamentarios restantes, porque lo decidieron de manera cupular. 

En la reforma constitucional recientemente aprobada, uno de los ejes fundamentales fue la reducción del costo 
de la democracia, que se tradujo en la disminución del financiamiento público ordinario para gastos de 
campaña y para el acceso a medios de comunicación electrónicos. 

Se nos dijo que había que evitar que el poder del dinero impusiera candidatos, financiara campañas y 
comprara el voto, sin embargo, en este dictamen y no obstante que el Partido del Trabajo propuso en todas las 
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reuniones en que esto se debatió, no se incluyó esa propuesta para que se impidiera la compra del voto a 
través de la entrega de dádivas vía despensas, material de construcción o dinero en efectivo. El resultado de 
hacer caso omiso a nuestra propuesta es que queda la puerta abierta para que el dinero sucio intervenga en 
política. 

Debemos vernos en el espejo de lo ocurrido en Tamaulipas y Michoacán, donde hay visibles muestras de 
infiltración de recursos provenientes de actividades ilícitas, incluso asesinatos como el del exdiputado federal 
del Partido del Trabajo y excandidato a presidente municipal del Río Bravo, Tamaulipas, Juan Antonio 
Guajardo Alzadúa. 

Hemos propuesto, de manera sistemática, la instauración del voto electrónico como un mecanismo que 
garantiza el respeto al sufragio y conocer de manera inmediata los resultados electorales. 

El voto electrónico es en muchos sentidos ecologista porque al ya no existir papelería electoral no se derribará 
un solo árbol para producir estos materiales. Además tiene el gran mérito de evitar fraudes electorales que 
actualmente se realizan en las actas de escrutinio y cómputo y permitiría eliminar las inconsistencias que se 
presentaron en las pasadas elecciones, cuando alcanzaron más de 50 por ciento de un total de 135 mil casillas 
instaladas. 

Es inconcebible que países que tienen un menor desarrollo tecnológico y económico que México, en sus 
legislaturas electorales adopten este sistema de votación y el nuestro no lo haga. 

El caso más reciente de su uso y confiabilidad lo representa el resultado del referéndum en Venezuela, donde 
a la media noche ya se conocía el resultado de la consulta. En México, con la propuesta que se somete a 
nuestra consideración, hay un cómputo de votos en la jornada electoral y un cómputo distrital al miércoles 
siguiente, o domingo, según el tipo de elección. Queda claro que con la negativa a la adopción de nuestra 
propuesta, los grupos de poder quieren contar con el tiempo suficiente para continuar manipulando resultados. 

También propusimos que se eliminara la sobre representación en las Cámaras del Congreso de la Unión, 
porque sólo favorece a los partidos grandes para obtener mayorías artificiales que no las ganan en la 
competencia electoral. 

En esta reforma se contiene un grave retroceso en materia de financiamiento a las agrupaciones políticas 
nacionales. Dichas agrupaciones fueron concebidas como la semilla de lo que posteriormente serían los 
partidos políticos. Al privárseles del financiamiento sin justificación alguna se evita que estas agrupaciones 
realicen sus tareas de educación política, cuando que esto constituye una de las razones fundamentales de 
subsistencia, al igual que la de los partidos. 

En lo relativo al régimen de coaliciones, el retroceso de este dictamen consiste en, de manera deliberada, 
confundir el término de dos figuras jurídicas que son distintas. La coalición y la candidatura común. En los 
hechos establece la candidatura común, pero no la incluyen con esta denominación. 

Que quede claro. El Partido del Trabajo no le tiene miedo a la prueba de las urnas. Por ella hemos pasado y 
siempre hemos salido avante y fortalecidos. 

En 1991, 94, 97 y 2003 hemos ido solos y se ha refrendado la confianza del pueblo en nuestro proyecto de 
izquierda, manteniéndonos en la lucha política nacional. En el 2000 y 2006 fuimos en coalición con 
Cuauhtémoc Cárdenas y Andrés Manuel López Obrador, respectivamente. A estas coaliciones aportamos 
financiamiento público, espacio en medios, trabajo político, voto y reforzamiento de la imagen de esos 
candidatos como ganadores. 

Quiero hacer un paréntesis para hacer un llamado a los amigos, a los aliados, a los compañeros del PRD, 
muchos de los que están aquí, diputados y senadores, están gracias a los votos de los aliados como el PT y 
Convergencia, y que seguramente este poquito de votos les faltarán en el 2009, compañeros. 
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Compañeras diputadas y compañeros diputados, las coaliciones son reflejo de la asfixia impuesta por el 
Estado a través de los partidos dominantes de la sociedad y el único medio que ésta tiene para romper esta 
supremacía es la coalición como instrumento para impulsar un proyecto político, social y económico 
alternativo. 

Pediría a la Mesa, Presidenta, un segundo, si fuera tan amable, para concluir. Esto es lo que no entienden los 
apologistas de las clases dominantes, que ven a las coaliciones como un problema cuantitativo y no como 
alternativa cualitativa. 

Y les decimos a los grandes: No se nace siempre para perder o ganar. En esta lucha se gana y se pierde. Los 
grandes el día de mañana pueden ser los pequeños. 

Finalmente, el Cofipe dictaminado se va a contracorriente o mejor dicho, se pierde lo ganado en la reforma 
constitucional en el área electoral reciente. 

Con la aprobación de esta reforma electoral se crea un precedente y se dificultan los consensos que deben 
lograrse en los temas restantes de la reforma del Estado. 

Por las consideraciones aquí señaladas, el Partido del Trabajo votará en contra de este dictamen. Muchas 
gracias, diputadas y diputados. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Abundio Peregrino García. Tiene el uso 
de la palabra el diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario de Convergencia. 

El diputado Alejandro Chanona Burguete: Con el permiso de la Presidenta. Compañeras legisladoras y 
compañeros legisladores, la reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que hoy 
se pretende aprobar en esta Cámara, desde luego con la bendición de la Divina Trinidad, es la continuación de 
una historia de violaciones sistemáticas a la Ley para la Reforma del Estado, y desde luego, se da a espaldas 
de la ciudadanía. 

Es el resultado de acuerdos en los conciliábulos del sistema político mexicano para imponer una democracia 
feliz sólo de tres. 

Se quieren guardar para sí el monopolio de la representación política por encima del interés ciudadano. Sin 
asomo del mínimo pudor ofrecen la vida eterna a las fuerzas emergentes. No aceptamos su limosna. Lo único 
que aceptamos y respetamos es la voluntad de los millones de ciudadanos que han votado y seguirán votando 
por nosotros, porque nos vamos a medir. 

Su representatividad, la de los ciudadanos, es la que nos da legitimidad, no la graciosa y divina bondad de las 
cúpulas partidarias de sólo tres fuerzas políticas. 

Volvemos a la exclusión y la exclusión no es, entiéndanlo muy bien, la exclusión no es democracia. 

Diputado Carrasco, la democracia sí es acatar la decisión de la mayoría, pero respetando, subrayo, respetando 
los derechos de las minorías. 

Esta exclusión se acompaña hoy de la soberbia de quienes, ayer dóciles al poder mediático, hoy se sienten los 
nuevos mandarines de la política, como si el poder político no fuera sino el mandato de la ciudadanía para 
ejercerlo a su favor y en el marco de un buen gobierno. Saben ganar votos —y no necesariamente 
legalmente—, pero no entienden ni la etimología ni la esencia de la palabra democracia. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 856

Quien antepone el interés de un partido al interés de la ciudadanía está en el camino inequívoco de la 
partidocracia. Quien protege los intereses de los partidos y le niega libertades de representación independiente 
a la ciudadanía es partidocrático. 

Que no quepa la menor duda. Estamos ante una encrucijada para optar entre un sistema de partidos 
multipartidista u otro que, creyéndose tripartidista, acabará siendo bipartidista. 

Recordemos: la confianza se gana con la congruencia de principios y de valores en el tiempo. Los integrantes 
de esta soberanía debemos tener calidad moral para honrar nuestros compromisos con la sociedad. 

Las legisladoras y los legisladores de Convergencia no vamos a votar a favor de este dictamen porque no 
aceptamos la exclusión, no aceptamos la simulación y, sobre todo, no aceptamos la ilegalidad. 

Se ha violado flagrantemente la Ley para la Reforma del Estado que, en sus artículos 3, 4, fracción IV, 7, 8 y 
9 soslayaron efectivamente a cinco fuerzas políticas representativas de este pleno. Se ha dejado con ello fuera 
a un gran segmento de la sociedad. 

La libertad individual está sobre cualquier norma porque es consustancial a los derechos humanos y por ello, 
principio fundamental de la convivencia social. Lamentablemente, en el dictamen se le ha dado la espalda a la 
ciudadanía. De jure y de facto conculcan el derecho universal de votar y ser votados. 

¿Ustedes quieren quitar a los mexicanos ese derecho fundamental universal, prohibiéndoles las candidaturas 
ciudadanas? Al tiempo la respuesta. 

Cada ciudadano tiene la libertad de asociación. Su reforma pretende violar ese derecho y compensarlo con 
otra ilegalidad: la pretendida transferencia de votos, que es a todas luces contraria a nuestra Carta Magna. 

Su obstinada pretensión de terminar con las coaliciones es otra muestra de su intolerancia y de su atropello a 
dicho derecho. Es el derecho de asociación un derecho colectivo, no nos confundamos. 

Su compromiso con la equidad de género es otra vez una falacia. Lo dijimos antes y lo decimos ahora: 50 por 
ciento para mujeres y 50 por ciento para hombres. Compañeras legisladoras, no permitan que esta vez les 
escamoteen este derecho fundamental. 

Se hacen reformas con dedicatorias personales para integrar el Consejo General del IFE, si nos descuidamos, 
las cuotas acordadas otra vez en la penumbra de sus conciliábulos. No lo podemos permitir. 

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores. Cuiden hoy día su voto. Que no los empujen, que no las 
empujen a caer en tentaciones autoritarias al comprometer en esta reforma la autonomía del IFE y cuiden 
mucho su voto, compañeras y compañeros, cuídenlo mucho para no hacer de la nueva relación entre los 
partidos políticos y los medios un acto orweliano. Sólo en los regímenes autoritarios se instituyen ministerios 
de la verdad. Les pido que asuman su responsabilidad histórica. 

Compañeros de esta soberanía, el modelo democrático en México está en juego. O defendemos un modelo 
multipartidista que antepone el interés de la ciudadanía para incidir libremente en la vida pública de nuestro 
país, o sellamos el pacto de algunos partidos para apoderarse del imaginario colectivo, para frenar la 
transformación de las instituciones que han permitido tanta corrupción y tanta marginación del pueblo de 
México. 

Seamos claros. Esta partidocracia es la preeminencia de los partidos en los sectores políticos, económicos y 
sociales. Es un esfuerzo constante de los partidos pactistas por penetrar nuevos y cada vez más amplios 
ámbitos de la vida nacional que culminaría, si no lo impedimos, en un control completo de nuestra sociedad. 
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Voy rumbo a algo muy importante. Una pregunta que me parece toral. ¿Qué motiva esta reforma a quién la 
quiere imponer? Digámoslo fuerte y sin tapujos. Quieren eternamente el monopolio de las nominaciones y 
registros de candidatos, es decir, quieren seguir privando a los ciudadanos del derecho a ser electos sin la 
mediación de ellos. Aspiran al control sobre los representantes electos, es decir, que la disciplina vertical se 
dé por encima de la libertad de ustedes y nosotros para representar a nuestros electores. 

Quieren fomentar el patrimonialismo partidista. Imaginan y construyen en la cotidianidad diversos 
mecanismos mediante los cuales hacen uso —tengan paciencia, tengan paciencia, esto es parte fundamental—
, diversos mecanismos mediante los cuales hacen uso de su posición institucional para apropiarse o repartirse 
recursos o cargos del gobierno. 

Para el partidócrata, no digo que se pongan el saco, la distinción entre partido y Estado, entre actividad 
partidaria y actividad gubernamental queda desdibujada y el gobierno es percibido y tratado como una 
extensión del partido y como un botín que se obtiene mediante la contienda electoral y saben que apuestan a 
la partidización de la sociedad civil. 

Esto es muy importante. Esto quiere decir que la relación entre partidos y organizaciones de la sociedad se 
desarrollará si no nos defendemos eternamente —ahí sí eternamente— como una relación asimétrica en la que 
el partido será el polo dominante. 

En suma, compañeras y compañeros —y termino—, valoren bien su voto, voten en contra de esta reforma 
como lo hará Convergencia, de otra forma serán cómplices —subrayo—, serán cómplices por acción, por 
omisión o por línea, de impulsar una nueva enfermedad de la democracia mexicana "la partidocracia". Y ésta 
partidocracia hoy empieza a sufrir las consecuencias porque la opinión pública no perdonará una actitud hacia 
ellos, en donde no sea reflejado por una posición antipartidos. 

En fin, no hemos podido con ello y con esto contribuiremos, a lo que será mi opinión, algo que lamentaremos 
en los próximos años. Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Alejandro Chanona Burguete. Tiene el 
uso de la palabra el diputado Manuel Portilla Diéguez, del Partido Verde Ecologista de México. 

Esta Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida a los invitados especiales del Instituto Cultural de 
la Delegación Coyoacán y a la escuela secundaria del Colegio Miraflores, Cuernavaca, Morelos. Sean ustedes 
bienvenidos. 

Así también se le da la más cordial bienvenida a la escuela número 43 del municipio de Tenango de Doria, 
Hidalgo. Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Compañeras diputadas y compañeros diputados, las reformas 
electorales en nuestro país son un cambio histórico que va a propiciar el mejor funcionamiento de las 
instituciones electorales, quienes son las depositarias de la confianza del electorado mexicano. 

En este sentido, consideramos oportuno señalar que México necesita más que nunca de unos procesos 
electorales que representen la nueva democracia en nuestro país y para ello se deben de fortalecer las 
instituciones electorales encargadas de los procesos de validación de las contiendas políticas. 
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El Partido Verde es partidario del diálogo, es partidario de una democracia real, sustentada en las instituciones 
electorales que permitan construir el México que nuestros jóvenes desean. Por ello es necesario construir un 
marco jurídico que proporcione certeza y transparencia en todos los procesos electorales. 

La reforma electoral es la base en la construcción de la democracia en México y en dicha construcción hay 
diferencias de opiniones, pues en realidad es así como se construyen las verdaderas democracias. 

La reforma proporciona mejores condiciones en las contiendas políticas y en la competencia en el acceso a los 
puestos de elección popular. 

Este proceso de reforma electoral ha sido inédito en la historia política de nuestro país. En su proceso 
existieron diferencias, acuerdos y debates, todos ellos con un solo propósito: la creación de un marco jurídico 
electoral que permitiera una competencia más justa en las contiendas electorales. 

El resultado: un marco legal que exige a las fuerzas políticas identificarse con sus electores; conciencia por 
parte de los partidos políticos en su compromiso por establecer las bases del consenso político que permita el 
avance del país en los programas prioritarios de la agenda nacional. 

En una era de avances tecnológicos, las legislaciones tienen que normar dichos avances. Por ello en esta 
reforma era fundamental reformar las reglas en materia de medios de comunicación electrónicos, con la 
finalidad de proporcionar los mensajes que son de interés social de forma clara y precisa, dejando de lado las 
descalificaciones personales. 

Asimismo, dicha reforma proporciona igualdad de condiciones para los partidos políticos en el acceso a los 
medios de comunicación electrónicos. Por ello, era necesario reglamentar dicho acceso. 

Asimismo, dicha reforma asume un papel ambientalista y ecologista en el Código Electoral. Esto, sin duda, 
beneficia a todos, ya que de nada sirven las campañas donde, aparte de derrochar recursos económicos, se 
generan toneladas de basura, desechando residuos plásticos que no son biodegradables, con el consecuente 
deterioro del ecosistema. 

Éste es sólo un paso, pero consideramos que no es suficiente. Por ello, es necesario reservarnos el tema de los 
plásticos. Esta reforma electoral es un exhorto a todas las fuerzas políticas a lograr un consenso en los temas 
prioritarios de la agenda nacional. Por ello, dicha reforma debe ser congruente con las necesidades políticas 
de nuestro país. 

El Partido Verde Ecologista de México, de forma consistente, ha obtenido entre 6 y 7 por ciento en los 
últimos tres procesos electorales federales de manera individual, en coaliciones parciales y en coaliciones 
totales. Nuestro partido no tiene ningún temor en asumir este compromiso de identidad. Identidad que ha 
encontrado cabida en las generaciones de jóvenes de nuestro país. 

Por ello, asumimos el compromiso político que generan estas nuevas reglas. Por tanto, votaremos a favor en 
lo general. Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas gracias, diputado Manuel Portilla Diéguez. Tiene 
el uso de la palabra el diputado Carlos Armando Biebrich Torres, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres: Con su permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres: Compañeras diputadas y compañeros diputados, ha 
correspondido a esta legislatura la histórica tarea de participar en una nueva legislación electoral, que recoge 
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la traumática experiencia de recientes elecciones y da paso al inicio de una experiencia totalmente 
renovadora. 

Muchos creyeron que bastaba el simple cambio de un partido a otro en el poder para que se consumara el 
milagro de la democracia. Vimos que no fue así. El hecho de que los partidos concurriéramos al debate 
cotidiano en ausencia de un partido hegemónico y de un presidente convertido en árbitro, dio lugar a grandes 
y nuevos retos en la vida política del país. 

Actores que cumplían funciones intermedias se erigen de pronto en protagonistas, interesados que tuvieron 
injerencias deformantes y manipuladoras en el proceso electoral, en un terreno en que las antiguas reglas 
dejan de operar, sin nuevas reglas en el juego político, el Poder Ejecutivo, en palabras de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, intervino en forma desmesurada. 

Los órganos administrativos y jurisdiccionales en materia electoral quedaron en entredicho. El proyecto de 
decreto del nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales da respuesta a la mayoría de 
los problemas sustantivos del sistema electoral mexicano. 

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional coincide plenamente con la 
propuesta que hoy se somete a consideración de esta soberanía. La reforma da respuesta a dos grandes 
problemas que enfrenta la democracia en México: el dinero que pervierte, y el uso y abuso de los medios de 
comunicación. Ni partidos políticos ni personas físicas y morales podrán contratar tiempos en radio y 
televisión para actividades electorales. 

Con esto se busca impedir que el poder económico, ajeno al interés ciudadano, manipule a la opinión pública. 
La consigna es: fuera el dinero que pervierte a la política, y respeto absoluto a la libre y autónoma expresión 
del sufragio. Fuera nombres, imágenes, voces, símbolos que impliquen promoción de un servidor público a 
costa de los recursos del pueblo". 

Treinta días tendrán, contados a partir de la entrada en vigor del nuevo Cofipe, para que partidos políticos, 
entes públicos, federales y locales retiren y supriman propaganda colocada en lugares públicos que 
contravengan las disposiciones que nos proponemos aprobar. 

Intereses económicos han tomado de pretexto la violación de garantías individuales para encubrir la 
intromisión abusiva, a favor o en contra de candidatos y partidos, erigiéndose en supuestos defensores de la 
libre expresión de las ideas. 

El conjunto de estas medidas que habremos de debatir constituye una cirugía mayor, que a partir de la reforma 
constitucional que recientemente aprobamos se practica al cuerpo del sistema electoral y de los partidos 
políticos, en un esquema de funcionamiento democrático cualitativamente superior a los anteriores. No surge 
de ejercicios académicos elitistas, sino de la evolución del pensamiento político universal y de las ricas 
experiencias acumuladas en la historia política de México. 

Compañeras y compañeros diputados, la responsabilidad política de los legisladores en este tiempo de 
México, es particularmente acusada. Vemos a diario cómo el funcionamiento de la economía desperdicia 
oportunidades de la globalización, muestra al país cifras minúsculas de crecimiento económico, al tiempo que 
crecen enormes monopolios en sectores estratégicos como la comunicación, el transporte, la extranjerización 
de servicios financieros, la decadencia dramática del sistema educativo, el debacle del sector salud, el 
abatimiento de empresas energéticas, la pulverización de las pensiones de los trabajadores, el endeble 
mercado laboral, el crecimiento del desempleo, y hay que agregarle a esto, la inseguridad, las guerras y como 
si algo faltara, inminentes amenazas de guerrilla y terrorismo. 

Si los mexicanos hemos perdido niveles de ingreso y bienestar. Si padecemos inseguridad y temor, si nuestra 
calidad de vida ha decaído, no pueden ni podemos despojarnos de nuestra capacidad para nombrar libre y 
equitativamente a nuestros gobernantes. 
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No hubo en la reforma constitucional ni en el nuevo Cofipe, la prevalencia de divisiones partidiarias. 
Actuamos y discutimos con miras elevadas, con responsabilidad política y civil y fuimos al rescate de la 
autonomía y la credibilidad del Instituto Federal Electoral. 

El grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional hizo su parte en este esfuerzo renovador. 
Promovió y participó en el debate, que fue intenso, racional y productivo. Defendió ideas y principios, se 
sentó a la mesa con todos los partidos políticos, buscó siempre el consenso y respetó el disenso, fuimos 
conscientes y la unanimidad ya no existe en el país, pero tampoco compartimos el avasallamiento de las 
mayorías. 

Reconocen las minorías, como aquí se ha dicho, no sólo el derecho a disentir, sino ejercer a plenitud los 
recursos que la propia Constitución les otorga para defender lo que estima vulnera sus derechos. Qué bien que 
así sea y que el Tribunal constitucional de la república ha impulso de los partidos emergentes, como aquí se 
ha anunciado, contribuya al perfeccionamiento de las reglas de la democracia mexicana. Muchas gracias. 

Con su permiso, señora Presidenta, pido a la Secretaría, incluya en la propuesta de dictamen agregar una 
sugerencia del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Si es en los considerandos no tiene problema de votación, 
diputado, pero si es algún artículo lo vamos a revisar en este momento para darle nuestra opinión a si es 
procedente su petición. Muchas gracias. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Juan Guerra Ochoa, del grupo parlamentario del PRD. 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Muchas gracias, ciudadana Presidenta. Compañeras, compañeros. 

Quiero iniciar mi reflexión trayendo a colación experiencias que vivimos en la elección de 2006. Según la 
resolución del Tribunal Electoral sobre la elección de 2006, en el caso de la presidencial, el entonces 
presidente Vicente Fox contrató mil 600 millones de pesos en publicidad contra uno de los candidatos 
contendientes. El tribunal lo suavizó. Hoy eso lo maticemos, guste o no, ya no va a ser posible, ya no va a ser 
posible. 

Pero además hay todavía cientos de miles de spots que ni siquiera el IFE puede dar cuenta de quién los 
contrató o cómo se contrataron. Hoy eso tampoco va a ser posible. 

Hoy está claramente tipificado en los artículos 49 al 76 la prohibición para que se contrate todo este tipo de 
publicidad, de propaganda ilegal, es más, ninguna, no sólo a funcionarios públicos, a toda persona distinta al 
IFE. No puede tampoco recibirlo en donación. 

Esta situación no solamente queda claro en estas prohibiciones, el artículo 350 va a establecer claramente en 
el inciso a) y b), va a establecer claramente que está, y ha lugar a que se sancione el que se pueda donar, 
otorgar publicidad a cualquier tercero o cualquier persona distinta al IFE. Y el 354 va a establecer que cuando 
algún medio de comunicación, no sólo sancionar al particular, cuando algún medio de comunicación regale, 
contrate con cualquier persona distinta al IFE, se hace acreedor como falta grave, directo a una sanción que 
lleva a suspender los comerciales o estos anuncios de patrocinadores. 

Puede soslayarse lo que se quiera, pero lo que ocurrió en materia de radio y televisión en 2006 no va a ocurrir, 
pero también en 2006 muchos ciudadanos demandamos que se contara voto por voto, insistimos en que había 
que contar voto por voto. Algunos intelectuales destacados hasta escribieron un artículo de que no era posible 
y no debería de contarse voto por voto, algunos hasta están compitiendo. 

El IFE dio una instrucción: no se abren los paquetes, no se cuenta hasta que el tribunal modificó y sólo en 
algunas casillas. Hoy eso ya no volvería a ocurrir. 
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El artículo 295 del numeral 1, fracción D, establece claramente que cuando existan errores aritméticos o de 
cualquier tipo de inconsistencias, procede que se vuelva a realizar el cómputo y solamente se puede suspender 
este acto a satisfacción del solicitante. No se requiere que lo vote el órgano electoral, no se requiere que lo 
vote el distrital, no se requiere que lo valore, es a satisfacción de quien está solicitando. 

Hoy esto también podemos decirlo en una elección, para seguridad no sólo de nosotros; de todos. No va a ser 
posible que se altere la equidad por vía de la contratación ilegal ni va a ser posible tampoco que no se haga el 
recuento de votos. 

Por eso, entre todos los rechazos a esta iniciativa, me parece muy lógico el amparo del Consejo Coordinador 
Empresarial; de lo más lógico. Si no van a poder influir con propaganda negativa en contra o a favor de un 
candidato; si los candidatos no les van a tener que pedir recursos a las grandes corporaciones para sufragar los 
gastos en medios, pues es razonable que ellos busquen mantener esa influencia. 

Es muy razonable que traten de seguir comprando, cuando se puede y cuando algún candidato se deje, futuros 
gobernantes para sus intereses. Lo que no es razonable es que quien luego a veces se quiere ir por la izquierda 
—a la mejor, como el mundo es redondo— termina saliendo por la derecha y coincidiendo más con estos 
intereses. Cuidado, de veras, no hay que irse demasiado a la extrema de la izquierda, porque se sale por la 
derecha. 

Se pueden esgrimir muchas cosas que faltaron. Sin duda faltaron —se puede esgrimir— y sin duda son temas 
pendientes, pero no hay ningún derecho ciudadano que se haya eliminado ni nada. 

Hay un asunto y hay que plantearlo con la crudeza como es. Las coaliciones, tal como vienen en este Cofipe, 
no están limitadas absolutamente para nada y reto al que quiera a que me pruebe que están limitadas en algún 
aspecto. 

Se puede hacer una coalición para compartir las candidaturas que se quieran, a diferencia de antes que era 
total. Ahora puede ser total, parcial; para una elección o para otra. Se puede compartir el tiempo de radio y 
televisión, y quien sea candidato común puede posicionar y allegarse ese acuerdo para posicionar a los 
logotipos que se consideren. Se pueden compartir las candidaturas que se consideren; una, dos o las que sean 
necesarias.  

¿Qué es lo único que no se puede? ¿Qué es lo único que realmente no es posible? No se puede hacer un 
convenio previo asignando de antemano votos a quienes integran la coalición. Y eso, así como entiendo la 
lógica de algunos partidos, estas coaliciones les han resultado sustanciosas en el incremento, entiéndannos 
también algunos partidos. 

El PRD en el 2003 tiene el mismo porcentaje o menos. En cambio, otros partidos duplicaron y triplicaron su 
votación; y no se puede porque el ciudadano libremente va a elegir el porcentaje que le da a cada partido; 
porque no va a depender de una presión de "o me das este porcentaje o no vamos" porque no va a estar en 
juego eso; porque las coaliciones estarán con libertad, sujetas a principios, a ir a gobernar juntos, a tener 
candidaturas comunes, pero no a que "me garantizas este porcentaje, si no, no voy".  

Eso es lo único que no se puede y reto a quien sea a que me diga que no es así. No hay otra cosa. Lo entiendo, 
yo también desde la lógica ésa tendría un porcentaje; y si ahora tengo que jugar con mi logotipo y ver qué 
saco, lo entiendo. Pero no nos digan que nosotros no tenemos razón o que las coaliciones no son más libres o 
que se impiden coaliciones, porque eso, simple y sencillamente se los digo, es falso. Y búsquese lo que se 
busque, les digo: esto es un gran avance. 

Claro, yo entiendo una cosa. La perfección no existe. Es más, la perfección es enemiga de lo bueno. 
Muchísimas gracias. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Juan Guerra Ochoa. Tiene el uso de la 
palabra la diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

La diputada Dora Alicia Martínez Valero: Con su venia, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada Dora Alicia Martínez Valero: Compañeros legisladores, para el Partido Acción Nacional la 
oportunidad de aprobar estas reformas a la ley secundaria en materia electoral significa dar pasos 
contundentes hacia el fortalecimiento de las instituciones más eficaces y más democráticas al servicio de 
todos y de los ciudadanos. 

La toma de decisiones respecto del futuro de nuestra patria no puede depender únicamente de los encuentros o 
divergencias entre quienes tenemos la noble tarea de respetar los intereses de pueblo mexicano, sino de los 
acuerdos que se alcancen entre la sociedad y sus gobernantes para definir lo que es mejor para todos. 

El proceso electoral de 2006 nos ha dejado muchas lecciones, en su mayoría positivas, pero también otras de 
las que tenemos que aprender y que requieren acciones precisas para mejorar las reglas del juego y que de esta 
forma se dé mayor certeza a la ciudadanía de que su participación en la democracia es efectiva. 

La reforma electoral que hoy discutimos es una respuesta firme a la demanda ciudadana de contar con 
procesos electorales transparentes, más austeros, equitativos, que intentan dar mayor claridad a los resultados 
de los procesos electorales. 

Para consolidar las instituciones se requiere la responsabilidad y la corresponsabilidad de todos, sobre todo de 
los que estamos aquí. Las grandes reformas así lo demandan. 

Hemos coincidido en la necesidad de contar con un sistema electoral sólido, equitativo, confiable, verdadero 
garante de la certeza, de la legalidad y de la equidad en los procesos electorales. 

Con esta reforma los legisladores no pretendemos —como se ha malinterpretado— callar, dar línea a nadie ni 
vulnerar ninguna institución. Por el contrario, buscamos un sistema electoral que garantice los derechos 
políticos del ciudadano, que armonice los comicios, que no dé lugar a dudas sobre que los principios 
democráticos, si permanecen o no en una elección, que los votos son verdadero reflejo y expresión del sentir 
de la ciudadanía. 

Esta gran reforma electoral representa el ánimo por consolidar y fortalecer a las instituciones de los 
mexicanos. 

No es una reforma para favorecer a nadie sino a la democracia. No se pretende con esta reforma agraviar a 
persona alguna, sin embargo si alguien se siente vulnerado por ella, significa que alguien no está 
comprometido con el futuro de México, significa que esas personas anteponen el interés particular al interés 
general, al interés común. 

Queremos decirle al pueblo de México que la LX Legislatura está dando ejemplo de lo que contrariamente se 
critica, estamos discutiendo temas fundamentales, estamos dialogando, estamos llegando a acuerdos, estamos 
rompiendo paradigmas. 

Los legisladores somos conscientes de nuestra responsabilidad histórica y la tomamos con toda seriedad y 
firmeza, no con titubeos. 
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Estos logros no son para nosotros, no son para los legisladores, no son para los partidos políticos; esta reforma 
es para los ciudadanos, para quienes ejercen el voto, para los que participan en los asuntos de su comunidad, 
para quien es representante de casilla, para quienes es responsable de la democracia para la nación entera. 

Es preciso hacer un llamado a todos los actores del sistema político mexicano, que en el futuro no haya 
señalamientos innobles a lo que esta legislatura ha construido a base de consensos. 

Podemos no compartir lo que aquí se ha dicho, pero también podemos ver hacia delante, dejar de quejarnos y 
construir. O qué ¿quieren seguir negociando por abajo del agua lo que la ciudadanía no les da en los votos? 

En el PAN queremos que no haya reclamos en el 2009 o en el 2012, que no se diga que las estructuras 
electorales fueron tendenciosas, que no se diga que hubo mano negra en los procesos electorales. 

Señoras legisladoras y señores legisladores, en Acción Nacional una vez más, como ha sido a lo largo de 
nuestra historia, nos hemos comprometido nuevamente con el Estado mexicano, con la consolidación 
democrática, con el valor de las instituciones. 

Por eso, entre los aspectos relevantes se destaca que se establece un capítulo respecto a las obligaciones de los 
partidos políticos en materia de transparencia. 

En cuanto a las obligaciones de los partidos políticos se mantienen las obligaciones de no elaborar 
propaganda negativa, se propone que se abstengan en la propaganda política-electoral de cualquier expresión 
que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. 

Se crea la Unidad de Fiscalización de los Recursos, con la que se fortalecen las facultades de fiscalización y 
que esta unidad no está limitada por los secretos bancario, fiscal o fiduciario. 

Se determinan las bases para la liquidación y reintegración de los bienes de los partidos políticos que pierdan 
su registro. 

Otro asunto que busca resolver la reforma y que también tiene que ver con la austeridad del gasto público, es 
el relativo a la regulación de medios de comunicación, particularmente radio y televisión con relación a los 
partidos y a las campañas electorales. 

Se trata de garantizar, tanto a los partidos como a los ciudadanos, la racionalidad de los gastos de los partidos, 
además de contar con reglas más equitativas en la compleja y difícil pero esencial y necesaria transparencia de 
la relación dinero-política. Esta reforma está esencialmente sobre los límites que deba tener el dinero en la 
política. 

Por éstas y otras bondades que contiene el dictamen que hoy se somete a nuestra consideración es que el 
Grupo Parlamentario de Acción Nacional votará a favor del mismo. 

En la reforma del 96 Acción Nacional trabajó desde su oposición responsable por un mejor sistema 
democrático y verdaderamente participativo. Hoy lo hacemos desde nuestra posición de partido en el 
gobierno, hoy refrendamos nuestro compromiso con México y su democracia. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Muchas gracias, diputada Dora Alicia Martínez Valero. 
Sí, diputado Del Río Virgen. Sí, todavía no pasamos a esa parte, diputado. 

Esta Presidencia informa que se han registrado para la discusión en lo general los siguientes oradores: la 
diputada Mónica Arriola, la diputada Valentina Batres Guadarrama, el diputado Pablo Arreola Ortega Ortega, 
la diputada María del Carmen Salvatori Bronca, en contra. 
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El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, la diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza, el diputado Francisco 
Javier Santos Arriola y el diputado José Antonio Díaz García, en pro. 

Diputado Del Río Virgen ¿quiere anotarse para hechos o en contra? 

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul): Por favor, sobre afirmaciones que se dieron en la 
tribuna. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Para hechos voy a anotarlo. Al final de las intervenciones 
que he mencionado estarían, además de usted, otros dos diputados antes. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Mónica Arriola. 

La diputada Mónica Arriola: Con el permiso de la Presidencia. Señoras y señores legisladores, el día de hoy 
quieren culminar el trámite de una legislación que tiene nombre: el código del atropello de libertades 
fundamentales, de la intolerancia, del revanchismo, del menoscabo institucional, de la incapacidad para la 
construcción de acuerdos y consensos y del botín de unos cuantos que han despreciado la historia nacional, 
los principios constitucionales, sus ideologías partidarias y su propia ética. 

En este día van a aprobar, a espaldas de la ciudadanía y los sectores sociales, una legislación electoral que 
retrocede en el camino que las instituciones habían emprendido en la construcción de la democracia en 
nuestro país. 

Hoy PRI, PAN y PRD aprobarán, a pesar de que no existe un consenso amplio ni de nuestra sociedad ni de 
esta Cámara, una reforma política electoral donde se ignora que un Congreso representativo es aquél que se 
dispone a compartir la responsabilidad con quienes representamos legítimamente a las minorías. 

Hoy prefieren la división y el enfrentamiento en la sociedad, a pesar de que existan otras fórmulas para 
atender las legítimas pretensiones de una reforma electoral trascendente, que podría permitir un gran acuerdo 
político y social y para lo cual Nueva Alianza ofreció su voluntad y su disposición. 

En unos momentos más consumarán un proyecto de ley en los mismos términos en que lo facturaron y que lo 
han provocado, los cuales limitan las libertades de los ciudadanos, que trastocan y demeritan la libertad de 
expresión, de información, y que vulnera la equidad, que privilegia el apoderamiento del órgano electoral, 
coaccionando su actuación que deviene amenazante ante una figura del contralor y, lo más absurdo, que 
atenta contra el pluralismo político. En suma, confeccionan un código que nos hace regresar al pasado y, a 
pesar de todo esto, ustedes se empeñan y hacen oídos sordos. Evitan su responsabilidad política y atentan 
contra la democracia de nuestro país. 

Ante la arbitrariedad en que han incurrido las fuerzas mayoritarias representadas en este supremo órgano de la 
nación, con la complacencia y apoyo de quienes ven en el ejercicio de la política más un asunto de interés 
personal, que un compromiso auténtico con las causas y dolencias que comparten y padecen millones de 
mexicanos, Nueva Alianza manifiesta total desprecio a las medidas y acuerdos que dieron viabilidad al 
decreto que hoy se somete a nuestra consideración. 

Entendemos la democracia como un proceso inacabado, permanente, incluyente, que se actualiza y se 
ensancha al momento en que la ciudadanía elige, y las autoridades respetan y acatan la voluntad soberana. 

Es por ello que no podemos estar de acuerdo con una reforma que surge como producto de componendas 
vergonzantes que reflejan intereses facciosos y disposiciones que vulneran flagrantemente las garantías 
fundamentales de las mexicanas y de los mexicanos, así como la equidad que es principio rector fundamental 
en los procesos electorales. 
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La ceguera de las fuerzas que apoyan el dictamen los ensoberbeció y no les permite reconocer que un valor 
fundamental lo constituyen nuestras libertades y cualidades esenciales inherentes a las mujeres y a los 
hombres, las cuales no puede afectarse ni mucho menos restringirse, como por cierto, a través de sugerencias 
de lineamientos generales aplicables a noticieros, formalizados mediante acuerdos se podrían censurar, sin 
atender el que si no se ataca a la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden 
público, no se podría coartar. 

Lo anterior claramente contrario a lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el párrafo primero del artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que establecen que el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la información son 
derechos inalienables que forman parte indisoluble de la esfera jurídica de todo ciudadano. 

Nos encontramos ante la conformación de un bloque mayoritario que ante los hechos pretende suprimir al 
pluralismo político existente, en el cual mediante la imposición y el mayoriteo de la aprobación de reformas, 
que en lugar de establecer normas claras y objetivas de participación política, disponen concesiones graciosas 
que acentúan la ilegalidad en que incurren, siendo el caso más notorio la llamada "cláusula de vida eterna", 
que no es más que un instrumento perverso de dominio y chantaje. 

En este sentido, Nuevo Alianza se manifiesta a favor de la transparencia y de todas aquellas medidas que 
tienden a terminar con la simulación electoral y la existencia artificial de partidos que por sí mismos no 
cuentan con el respaldo popular para subsistir. 

Es por ello que resulta curioso que quienes por un lado pugnan porque se garanticen las libertades de 
competencia económica, se opongan a la libertad de competencia de ideas y junto a ello postulen que los 
distintos grupos, con distintos modos de pensar, con distintos intereses renuncien a la comunicación, se aíslen, 
nada que choque con las creencias establecidas de los distintos grupos, nada que pueda generar un conflicto. 

Los intereses y situaciones particulares, que indebidamente establece el dictamen, podrían dar los frutos 
inmediatos que algunos inmoralmente buscan, pero necesariamente y, en todo caso, habrá un momento en que 
se pagará el alto costo de no haber atendido los intereses que nos deben ocupar, que al entender de Nueva 
Alianza son los de la nación. 

Compañeros, respetemos la autonomía de esta Cámara y entremos a un análisis minucioso del proyecto, así 
como un debate político serio e informado, que en el último caso es lo que cuando menos debemos rendir 
como cuenta a la ciudadanía. 

Esta es la verdad de los hechos, verdad irrefutable y, en congruencia, Nueva Alianza votará en contra del 
dictamen, ya que está y estará con la ciudadanía, con sus libertades, con el fortalecimiento de las instituciones 
y de la democracia. Que no se olvide, la construcción y transformación democrática de México la han 
realizado los ciudadanos, quienes no tardarán en emitir su sentencia. Muchas gracias. 

La diputada Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Mónica Arriola. Tiene el uso 
de la palabra el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra: Con su venia, señora Presidenta, compañeras diputadas y 
compañeros diputados, las distintas ideas y expresiones han sido escuchadas. México necesita de todos. 
México requiere de instituciones sólidas y de una democracia fuerte y participativa, que no dé lugar a la más 
mínima duda de los distintos actores sociales y políticos; por ello, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional 
votará a favor de esta reforma. 

En esta legislatura nos hemos dado a la tarea de impulsar una reforma constitucional y legal en materia 
electoral, que precisamente busca el mejoramiento de la calidad democrática, sustentada en los principios 
éticos, transparentes, equitativos y de rendición de cuentas que permitan la consolidación de una democracia 
eficaz, pero con costos bajos para nuestros representados; una mejor y debida fiscalización por parte de la 
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autoridad electoral al financiamiento de los partidos políticos mediante el perfeccionamiento de sus 
facultades, control y vigilancia. 

Con la reforma se busca que haya una debida fiscalización a los gastos de los partidos políticos, para evitar 
que el dinero proveniente de las fuentes públicas o privadas no permitidas en la ley, para vigilar que los 
partidos políticos y sus candidatos no rebasen los topes de campaña y, con ello, contaminar el proceso 
electoral y trasgredir el principio de equidad en la contienda política; pero también para prevenir dinero 
ilegítimo que pueda trastocar la conformación de la representación política. 

En este sentido resulta positiva la propuesta de la reforma para sustituir a la Comisión de Fiscalización por 
una unidad de fiscalización de los recursos de los partidos políticos como órgano técnico del Consejo General 
del IFE, con autonomía de gestión para el ejercicio de sus atribuciones, responsable de la recepción y revisión 
integral de los informes de los partidos políticos. 

Destaca que la unidad no será limitada por los secretos bancario, fiscal o fiduciario en el desempeño de sus 
facultades y atribuciones de fiscalización; lo que obviamente resulta totalmente adecuado, más cuando aún el 
propio Tribunal del Poder Judicial de la Federación ha determinado que a la autoridad responsable de 
fiscalizar el origen y destino de los recursos de los partidos políticos no le son aplicable dichas reservas. 

La presente reforma, congruente con crear condiciones jurídicas que aseguren los postulados de equidad, 
transparencia, certeza y objetividad, profesionalismo y otros más, no sólo desde las campañas sino desde las 
precampañas es que termina una serie de delineamientos para su debida regulación. La reforma es consciente 
de que las precampañas es una forma para violar los topes de las campañas y la igualdad de las oportunidades. 

Por otra parte, la reforma que estamos a punto de aprobar plantea, en congruencia con el texto constitucional, 
la reducción del financiamiento ordinario y de campaña de los partidos políticos. Esta reducción implica un 
ahorro al gasto público cercano a los tres mil millones de pesos en los siguientes tres años. 

De la misma manera se ha reducido sustancialmente la posibilidad de obtener financiamiento privado, lo que 
implica que los partidos retomen su libertad política frente a los poderes económicos. Esto les permitirá no 
sentirse comprometidos con sus patrocinadores. 

Finalmente, hoy en día los partidos políticos tienen a su cargo una serie de funciones que los hace estar 
comprometidos fuertemente con la democracia. Juega, sin duda, un papel protagónico en nuestro sistema 
democrático electoral por lo que dada su importancia es necesario establecer marcos normativos y sistemas de 
control social que sometan al escrutinio público su actuación y fomenten la confianza y legitimen de éstos. 

En este sentido, de lo que forma parte el dictamen, hoy se somete a consideración de esta honorable asamblea, 
la respuesta a los reclamos de instrumentar vía ley, principios y mecanismos que favorezcan la transparencia y 
la rendición de cuentas de las actividades desarrolladas por los partidos políticos destacándose tres principios 
fundamentales: el otorgar el derecho de acceso a la información, el carácter universal al prever que se trate de 
una prerrogativa ejercible por cualquier persona sin necesidad de acreditar ninguna calidad específica o 
interés alguno. 

Asimismo, a efecto de fortalecer las solicitudes de acceso a la información que formulen las personas, se 
establece que sea a través del IFE el medio para solicitar y obtener la información respecto a las actividades. 

Sin duda, la aprobación del presente dictamen constituye un avance significativo en los sistemas de control de 
los partidos políticos en lo que se refiere al ejercicio de su actividad. 

Por eso, Acción Nacional votará, y los invita a ustedes a que voten, a favor de esta reforma electoral. Muchas 
gracias. 
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El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra. Tiene el uso 
de la tribuna la diputada Valentina Batres Guadarrama. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Con su venia, señor Presidente. 

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelante, diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Buenas tardes, compañeras y compañeros. Quiero hacer 
uso de la palabra en mi derecho libre, que en mi fracción hemos tenido que votar para expresar mi opinión o 
la opinión de varios legisladores de mi bancada en cuanto a esta reforma al Cofipe. 

Quiero señalar que voy a votar en contra en lo general y que yo pido a mis compañeros hacer un voto 
razonado, porque se tienen razones jurídicas para votar en contra, porque hay razones políticas para votar en 
contra, porque hay dudas sobre la efectividad de este nuevo Código Electoral, porque en torno a la nueva Ley 
Electoral que hoy se encuentra en este proceso de discusión, hay dudas, incluso de la efectividad, de la 
transparencia que se quiere lograr. 

Yo no quiero firmar un cheque en blanco donde nos digan mañana, después de un fraude electoral, que esta 
ley blindaba contra un fraude electoral, o mañana nos digan: "Son paranoicos. No ven que ustedes votaron a 
favor de la ley que blindaba en contra del fraude", y nos hagan pasar por locos, y suscribamos todos los 
abusos. 

Esta ley no detiene lo que ha sido uso y costumbre en las campañas electorales: dar despensas, dar migajas al 
pueblo a cambio de favores políticos. No viene contenido ni como sanción ni como inhibición y ha sido, en 
este último año, esta tribuna, un lugar asistido para que después de cada proceso electoral aquí vengan con 
denuncias de todos los partidos políticos, de que el partido ganador usó despensas, usó venta de 
refrigeradores, una serie de insumos para obtener el voto, porque soy congruente, porque leí todo el Cofipe, 
porque no me garantiza exactamente que sean mayores los logros en contra de los retrocesos. 

Todo mi reconocimiento a los compañeros de oposición que hicieron el esfuerzo enorme de que el contenido 
de este Cofipe en realidad trabajara por la democracia; pero debo decir que aquí hay dos partidos mayoritarios 
que no están dispuestos a concederle a la construcción de la democracia de este país ni un solo espacio. 

No dudo de mis compañeros; dudo del PAN, dudo del PRI y dudo que ellos estén interesados o comprendan 
que el sistema de partidos habla de una pluralidad, no de la Divina Trinidad. 

Quiero comentar que los procesos de unidad de la izquierda mexicana han atravesado por una historia 
complicada. Quien no la conoce, quien no la ha vivido no puede entender su complicación, pero quiero 
resumirla en un asunto: todos los partidos resultado de la alianza de partidos minoritarios de la izquierda han 
contado con procesos donde lo valioso ha sido la voluntad de sus actores. 

Ninguna vez se ha tenido que torcer la ley para obligar a la unidad, ninguna vez se ha tenido que torcer la ley 
para imponer la unidad. A ninguno de los compañeros dirigentes de los partidos políticos que han sido 
nuestros aliados en los procesos electorales ni siquiera se les ha invitado a un nuevo partido de izquierda de 
unidad. 

Yo quiero comentarle al diputado Diódoro Carrasco que esta ley no goza con el consenso de los partidos. El 
consenso es una cosa más amplia. No son número de canicas ni de manos levantadas ni de dedos ni huellas 
dactilares ubicadas en el voto electrónico de esta Cámara. El consenso tiene esencialmente una pluralidad en 
sí; pero incluso consenso podrían ser el PRI y el PAN, ¿para qué nos necesitan a los demás? Ya lo vimos. 

No dudo de mis compañeros, pero sí dudo del PRI y del PAN, en que estén consolidando esta ley para que 
mañana se construya un sistema bipartidista. Y es que en el mundo solamente existen dos sistemas de partido: 
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los bipartidismos y los sistemas plurales que abarcan varios partidos y garantizan su construcción, no la 
limitan. 

Limosna no, dicen los compañeros de Convergencia. Yo también creo que aquí el PRD nunca ha compartido 
el espíritu de otorgar limosna con el dinero de otros, y en este caso, otorgar limosna de votos con los votos 
que no le pertenecen. 

Para terminar. No hay patente en la izquierda, no se vende la patente. El PAN y el PRI incluso están muy 
lejanos de ser los propietarios de la patente de izquierda. Ojalá no nos compremos. No cometamos el error 
que cometió Blanca Nieves cuando la bruja, vestida de viejita buena, generosa, aprovechó la gula de Blanca 
Nieves para darle una manzana envenenada. Nada más que aquí, en esta historia, no va a llegar un príncipe 
azul montado en un caballo para despertar a Blanca Nieves, no existe; mucho menos uno chaparrito pelón y 
de lentes. 

En fin, compañeros, cuando se niega la posibilidad de cambiarle una coma, un punto, la redacción, la garantía 
de un derecho, compañeros, es cuando más hay que dudar de la efectividad de una ley; porque lo que está 
mandando no es el consenso de las fuerzas, ese una línea política donde aquí nosotros no somos mayoría y el 
proyecto de nación que queremos no lo compartimos con ustedes. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compañeros diputados, hasta este momento llevamos 
cerca de cien oradores en reservas particulares, por lo que en este momento se cierra el registro de reservas en 
lo particular. Vamos a continuar con los oradores inscritos en pro y tiene el uso de la palabra la diputada Lilia 
Guadalupe Merodio Reza. 

La diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza: Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza: Muy buenas tardes, compañeras legisladoras y compañeros 
legisladores. En el Grupo Parlamentario del PRI consideramos que la reforma en materia electoral es 
necesaria para los nuevos tiempos de la democracia mexicana, ya que traerá nuevas reglas en la organización 
de las elecciones, equidad y transparencia en la competencia política. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales reglamenta las reformas aprobadas por el 
Congreso de la Unión y la mayoría de los Congresos locales. Para nuestro partido el fortalecimiento de la 
democracia mexicana se basa en la consolidación de un sistema de partidos sólido y representativo. 

Un tema relevante es el de las coaliciones electorales, las cuales constituyen un mecanismo electoral 
estratégico de participación ciudadana que contribuye a que el electorado encuentre una forma de 
representación afín a sus intereses y preferencias electorales. 

Con las modificaciones propuestas cada partido coaligado aparecerá en la boleta con su propio emblema. 
Conoceremos la identidad del sufragio y los votos se sumarán a favor del candidato de la coalición y se 
contará por separado a cada partido. Es decir, se dará certeza y una verdadera representatividad al voto de los 
ciudadanos. 

Esto último conducirá a que a todos los partidos políticos se les reconozca su esfuerzo, al permitirles que en 
igualdad de condiciones les sea computado el número de votos para mantener su registro. Por otra parte, cada 
partido registra por sí mismo listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de mayoría de 
representación proporcional. 

Un tema innovador y trascendente de la reforma es el referente a los medios de comunicación. El proyecto del 
Cofipe contempla un nuevo capítulo para dotar al IFE de nuevas atribuciones en esta materia. 
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Los tiempos del Estado estarán en su totalidad al servicio de los órganos electorales y de los partidos 
políticos. Ni particulares ni partidos podrán contratar tiempos para propaganda electoral. Los tiempos serán 
distribuidos conforme a la norma constitucional: 30 por ciento en forma igualitaria, y el resto de manera 
proporcional a los votos obtenidos en la elección federal para diputados inmediata anterior, buscando igualdad 
de condiciones. 

Por eso, mi voto con mucha convicción a favor de estas reformas. Llamo a mis compañeros a invitarlos a 
votar en el mismo sentido. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza. Tiene el 
uso de la palabra el diputado Pablo Arreola Ortega. 

Esta Cámara de Diputados les da más cordial bienvenida a los niños de la escuela primaria Netzahualcóyotl y 
a los invitados especiales de la Fundación Mier y Pesado de la Delegación Coyoacán, del Distrito Federal. 
Sean ustedes bienvenidos. 

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, el dictamen que se pone a consideración al pleno, no es el resultado de los trabajos efectuados por 
varios meses en el marco de la reforma del Estado, no es esto. 

Se dice, en la fundamentación del dictamen, que es producto del máximo consenso posible entre las fuerzas 
políticas representadas en el Congreso de la Unión. 

Nos preguntamos, ¿se llama máximo consenso posible la exclusión de cinco fuerzas políticas de ocho? 

¿Se le puede llamar máximo consenso posible que ayer por la noche en la reunión de Comisión de 
Gobernación se rechace sin mayor argumento por parte de estas tres fuerzas políticas las propuestas viables de 
los otros cinco partidos políticos? 

Propusimos en todas las discusiones por parte del PT, que se incorporara el asunto del voto electrónico para 
parar en seco a la manipulación de las urnas y los resultados electorales, como ha sido la costumbre en 
nuestro país, y no se tomó en cuenta esta propuesta. 

¿Cómo quieren que sea de consenso una reforma de esta envergadura que sólo toma en consideración los 
planteamientos de los partidos hegemónicos? Sin política al interior, no puede haber democracia afuera. 

Propusimos acabar con la sobrerrepresentación en ambas cámaras para terminar con el abuso de los partidos 
grandes que consiguen más diputados y senadores de representación proporcional a través de una fórmula 
mañosa, amafiada, y no a través de los votos reales. 

No podemos aspirar a tener un régimen plural de partidos cuando para llevar a la Cámara de Diputados, un 
diputado de representación proporcional del PAN cuesta 66 mil 765 votos, en cambio un diputado de 
Alternativa cuesta actualmente 211 mil votos. ¿Eso es igualdad? 

Esta fórmula es de asignación no es justa, es una fórmula de asignación abusiva. 

Este dictamen fue el resultado de un acuerdo cupular entre el PRI y el PAN, y al PRD se lo llevaron de 
gollete, para garantizar que México pase de un régimen plural de partidos, a un régimen bipartidista. 

Pero lo más vergonzoso de este asunto es que lo hacen en el marco de una democracia representativa agotada. 

¿Qué podemos esperar de ellos cuando se discuta el tema de las figuras jurídicas de referéndum, plebiscito, 
iniciativa popular en el marco de la mesa de régimen de Estado y gobierno? 
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El nuevo proyecto del Código Electoral contiene una serie de disposiciones que rompe con la pluralidad que 
ha caracterizado a nuestro país y que es expresión de la sociedad mexicana. 

Se dice que la nueva modalidad de coaliciones permitirá conocer la verdadera fuerza de los partidos 
emergentes. Ese no es el problema a resolver —para unos compañeros que han argumentado sobre este 
tema—. Tres de las cinco fuerzas emergentes han contendido por su cuenta y han refrendado su registro en las 
urnas. 

Recuerde el PRD que el PT no hemos ido con ustedes en todas las intermedias y hemos pasado bien, hemos 
tenido votación suficiente. Ese no es el problema, el problema de fondo es la coalición como figura que ha 
llevado a la izquierda a poder tener y tuvimos en el 2006 la Presidencia de la República y nos la arrebataron. 

Sin embargo, lo que ha quedado al descubierto es que la verdadera pretensión de estos dos partidos es cerrar 
la posibilidad de construir coaliciones electorales de izquierda para llegar al poder. 

Mediante subterfugios legales, el PRI y el PAN se están repartiendo el ejercicio del poder gubernamental para 
las próximas décadas. 

Se nos quiere hacer creer que el nuevo Cofipe contribuye a fortalecer nuestra democracia tomando en cuenta 
el convulsionado contexto electoral y postelectoral que vivimos en julio de 2006. 

Porque uno de los argumentos que más se utilizó en la justificación para emprender las reformas al marco 
electoral, tanto en el orden constitucional como en la ley secundaria, era la necesidad de que el poder del 
dinero fuera desterrado de la política y de las elecciones, pero no va a ser así. Esta pretensión no se cumple 
con el Código Electoral en esta discusión. 

Las nuevas reglas provocarán que haya más compra del voto a través de los regalos conocidos como 
utilitarios, ya que no se restringió la entrega de estos o por lo menos que hubiese un tope en cuanto a su valor. 

Recordemos que los utilitarios en muchas ocasiones rebasan las simples gorras y playeras, se entregan 
bicicletas —recuerden Tabasco—, refrigeradores, estufas, materiales de construcción, despensas y dinero en 
efectivo para votar por algún candidato o partido. Este hecho no queda regulado ni muchos menos sancionado 
por el nuevo Cofipe. 

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo propuso que se permitiera la colocación de propaganda visual 
fuera del primer cuadro y centro de las ciudades. En contraste, se impuso la línea del PRI-PAN, que prohíbe 
la colocación de la misma, excepto en las mamparas dispuestas para tal efecto. 

Podemos entender que se busque disminuir la contaminación visual, pero hay que reconocer que esta 
propaganda es un medio efectivo para dar a conocer a los candidatos, además de que su costo es muy bajo y 
se puede reglamentar en cuanto a su dimensión y en cuanto a la cantidad. Por último, lamentablemente esta 
propuesta tampoco fue considerada por la Comisión de Gobernación. 

Por las consideraciones antes expuestas y con el convencimiento de que no podemos avalar una reforma 
electoral que lesiona la diversidad política y la democracia, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 
votará en contra de este dictamen, de esta pifia electoral. Las mayorías también se equivocan y luego, cuando 
se equivocan, es tarde reconocerlo. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Pablo Arreola Ortega. Tiene el uso de la 
palabra el diputado Francisco Javier Santos Arreola, del Grupo Parlamentario del PRD. 
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El diputado Francisco Javier Santos Arreola: Muchas gracias, Presidenta. Compañeras, compañeros, 
quiero iniciar por reconocer el esfuerzo de todos los partidos que se sienten hoy no representados en esta 
reforma y que hicieron su esfuerzo por incluir lo que ellos pensaban que debía de incluirse. 

Pero lamentablemente las cosas no son como cada uno de nosotros quisiéramos; son como son y los 
consensos así se logran. Consensuar es llegar a lo más cercano de lo deseable, no a lo perfecto, no a lo que 
cada uno de nosotros quisiéramos. 

Es verdad que esta reforma tiene partes que todavía están pendientes, y son muchas, y quiero iniciar por decir 
que sé que al interior del Partido Acción Nacional, cuando se discutía esta reforma meses atrás, había dos 
posiciones y muchos ahí decían que no debían ir a esta reforma porque sería reconocer que hubo un fraude 
electoral; que remover consejeros era darnos la razón y que ir en contra de los medios generaría un gran 
encono con ellos, que eran tan poderosos. 

Al interior de mi partido ha pasado lo propio. Hay dos formas de ver esta reforma: una mayoritaria que la 
aprueba y que está de acuerdo en que es lo mejor para México; y otra, también muy respetable, que considera 
que no es lo ideal. 

Esto es política y esto es lo que está pasando en México. Es cuestión del enfoque que le demos a las cosas. Lo 
que no podemos tolerar es que nadie nos imponga nuestro propio criterio. Debemos de decidir libres, bajo 
nuestra propia conciencia. 

Lo que no se vale es que nos digan paleros; es que nos digan que no pensamos o que nos comemos una 
manzanita. Ni manzanita ni paleros. Hacemos lo mejor por México, aunque todos salgamos raspados. 

Debemos reconocer que en las elecciones de los estados, donde somos gobierno el PRD, el PAN y el PRI se 
quejan de nosotros, y que donde gobierna el PAN, el PRI y el PRD se quejan del PAN, y que donde gobierna 
el PRI, el PAN y el PRD se quejan del PRI. Ésa es la realidad. 

¿Qué busca esta reforma? Busca el suelo más parejo, que haya menos espacio para los cochupos y para las 
transas de todos, porque no todos estamos muy limpiecitos que digamos. Ésa es la verdad, aunque no nos 
guste. Esto es lo mejor para México, en este momento, sin dejar de reconocer —y lo debo decir— que esta ley 
requiere todavía de muchos más cambios. Y esos cambios que se requieren dependen de la voluntad de 
nosotros. 

Por eso somos el Constituyente Permanente. Podemos cambiar lo que falta por cambiar. La equidad de 
género, que tienen mucha razón; las candidaturas ciudadanas, que están pendientes. 

Cómo vamos a llevar al contralor general del IFE y a quien le va a rendir esos informes. Hay muchas 
asignaturas pendientes. Esta Legislatura está casi a la mitad de su periodo, yo creo que todavía podemos 
construir muchos acuerdos. 

Y yo creo que muchas de las ideas de mis compañeras y compañeros, que sienten que aquí no fueron 
representadas deben ser incluidas. Deben ser incluidas, porque son justas y porque son necesarias para 
México. 

Pero lo que no puede ser es que siga habiendo convenios de coalición donde se presten a chantaje y donde se 
diga: "o me das el 5 por ciento o no voy contigo". Y que ahí sí se firmen los convenios y ahí se diga: "ahí te 
va un millón de votos para que metas a cierto número de legisladores". 

Esto lo que va a hacer es obligarnos a todos los partidos, chiquitos y grandotes, a escoger a los mejores 
candidatos, a los que convenzan a la gente y a los que puedan permitir tener ese éxito electoral. Ya no se vale 
que todo se arregle desde las cúpulas. 
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Este Poder Legislativo está haciendo algo histórico y claro que a muchos los raspa. Ya vimos que el Consejo 
Coordinador Empresarial se fue a amparar y que a las dos televisoras poderosas de este país no les gusta, pues 
de eso se trató esta reforma. A todos nos raspa. A todos nos duele. Pero beneficia a México. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Francisco Javier Sánchez Arreola. Tiene 
el uso de la palabra la diputada María del Carmen Salvatori Bronca. 

La diputada María del Carmen Salvatori Bronca: Gracias, diputada Presidenta. Con su permiso. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada María del Carmen Salvatori Bronca: Si en esta Cámara de Diputados aprobamos sin cambios 
la minuta de reforma al Cofipe, recibida del Senado de la República, estaremos faltando gravemente a nuestro 
compromiso de contribuir al desarrollo democrático del país. 

Digámoslo claramente. Comprometerse con una democracia es sobre todo responsabilizarnos como 
legisladores de que todas las disposiciones en materia electoral busquen salvaguardar los derechos que 
consagra a los ciudadanos nuestra Constitución Política. 

Esto lamentablemente no ocurre con la minuta que ahora discutimos. Este proyecto al excluir de las 
disposiciones del Cofipe las candidaturas ciudadanas, está excluyendo del sistema político a los mexicanos 
que no militan ni simpatizan con ningún partido, conculcándoles un universo de derechos que según la norma 
constitucional le son inalienables y me refiero, por supuesto, al derecho a votar y ser votados. 

El artículo 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado por México en 
1981, consagra también lo que ya hace explícito nuestra Carta Magna en su artículo 35: "que todo ciudadano 
tiene derecho a votar y ser elegido, sin ninguna restricción más que las que marca la ley en términos de 
nacionalidad, residencia o condena por juez competente en caso de quienes se hayan sujetos a procesos 
penales". 

Nunca menciona este instrumento internacional ni ningún otro conocido, que este derecho deba sujetarse a la 
militancia en un partido político. 

En el caso de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San José de 
Costa Rica, en su artículo 23, inciso b), encontramos una redacción similar, otra vez sin ninguna mención a 
que deba atarse el derecho a ser electo a la pertenencia a un instituto político. 

La razón de ello es que se trata de instrumentos que consagran derechos y no sólo no pueden plantear 
disposiciones que atenten contra ellos, sino que tienen por objeto servir de guía a las legislaciones nacionales, 
para que ajustándose a sus disposiciones se aseguren de no invadir limitar o violentar los derechos de las 
personas. 

Sobra decirlo, esta reforma al Cofipe está ignorando completamente el compromiso de México con ambos 
tratados. Ahora bien, hay un segmento de casi 20 millones de mexicanos que han manifestado que se hayan 
fuera de la esfera de la influencia de los partidos políticos, son ellos los que a partir de esta reforma sabrán 
que en nuestro país no existen opciones para quienes no están dentro o cerca de los partidos y verán que se 
han convertido en sus rehenes, aunque nunca, jamás, nos hayan votado en una elección. 

Ironías de la democracia, dirán los promotores de la reforma; sin razones y abusos decimos quienes nos 
oponemos a la dictadura de los partidos. 
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Que retengamos todo el poder político es tan inmoral como tratar de permanecer fuera del escrutinio público. 
Y es equivalente a decir: porque existo, estás obligado a darte por representado. Se trata de una violación de 
lo más elemental a los fundamentos de un Estado democrático. 

Quienes están a favor dicen que con esto se propicia una equilibrada representación política de los mexicanos 
en las elecciones. Se trata de un argumento valioso, sin duda. No obstante, la representación que hoy tiene su 
expresión en los partidos políticos, nos los hemos dado los mexicanos justo para garantizar el cumplimiento 
de nuestros derechos. 

Por ello, resulta un absurdo legal y una falta de congruencia política legislar para que ahora los derechos de 
los ciudadanos deban supeditarse por ley a los derechos y facultades de los partidos. 

Y vayamos al fondo de esto. El interés público que es el que busca tutelar nuestra Constitución y la mayoría 
de nuestras leyes secundarias, no es el interés de los partidos y esto lo sabemos todos, sin denostar a nuestros 
institutos hemos de reconocer que estamos inmersos en varios grupos de interés y en intereses de grupos, 
mismos que evidentemente están lejos del interés público. 

¿Por qué entonces los ciudadanos deberían creer que representamos en su totalidad sus necesidades, cuando 
nos hemos conducido con tanta mezquindad y no poco temor, cerrándole la puerta a otras opciones? 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, entendamos esto, naturalmente quien corre sólo llega y 
llegará primero. Y esto es de por sí ventajoso: será lo que habrán garantizado con esta reforma. Por respeto a 
la ciudadanía no lo llamemos logro y, sobre todo, no lo llamemos modernización de la democracia. Muchas 
gracias por su atención. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada María del Carmen Salvatori Bronca. 
Tiene el uso de la palabra el diputado José Antonio Díaz García. 

El diputado David Mendoza Arellano (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, diputado. Le dan sonido al diputado David Mendoza. 
Sí, diputado.. 

El diputado David Mendoza Arellano (desde la curul): Diputada Presidenta, con el objeto de solicitarle que 
ponga a consideración de esta asamblea si este asunto está suficientemente discutido, y para tal efecto le 
solicito a la Secretaría que pueda leer el artículo 115 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado, le solicito me permita que este orador que he 
mencionado pueda hacer uso de la palabra y terminando de hacer uso de la palabra el orador voy a instruir 
que se consulte a la asamblea. Sin embargo, antes quiero hacer unas precisiones, pero lo voy a hacer después 
de que el orador pase, por favor. 

El diputado José Antonio Díaz García: Con su permiso, señora Presidenta. Este nuevo Cofipe, compañeras 
diputadas y compañeros diputados, tiene muchas bondades, tiene muchos avances que es importante que 
podamos reconocer y que en consecuencia muevan nuestra voluntad a apoyarlo y a votarlo a favor. 

Reglamenta adecuadamente las reformas constitucionales aprobadas recientemente. Da certeza jurídica con 
equidad. Establece reglas claras y sencillas para la distribución de los tiempos de Estado en radio y televisión. 

Dentro de los límites constitucionales da flexibilidad al uso de los tiempos en radio y televisión. Garantiza el 
acceso a los tiempos a los partidos políticos sin excesos y dispendio económico, como hasta hoy ha sucedido. 
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He escuchado también aquí a varios de mis compañeros y compañeras que parecen más bien Nostradamus 
políticos, agoreros de la fatalidad, pitonisos electorales, adivinadoras catastrofistas, jinetes apocalípticos del 
Armagedón, paranoicos del chanchullo, desconfiados per se. 

No seamos pesimistas políticos y quiero que reconozcamos y veamos algunos de estos artículos que significan 
un gran avance. Al grano, compañeros. 

En el artículo 52 se precisa la facultad del IFE para suspender de forma inmediata cualquier propaganda 
política que sea violatoria del código, impulso que fue dado por quienes ahora están en contra de esta 
propuesta. 

En el artículo 55 define la distribución de los tiempos de Estado dedicados a campañas electorales en horarios 
de mayor audiencia, cuestión que en el anterior código no estaba así determinado. Tres minutos, ahora por 
hora, entre las 6 y las 12 y entre las 18 y las 24 horas y dos minutos por hora entre las 12 y las 18 horas. 

En el artículo 56 contempla que el tiempo para campañas y precampañas se utilizarán mensajes de 30 
segundos, un minuto y dos minutos. 

Tres formatos que rompen el esquema de guerra de spots y promueven el esquema de propuestas y promoción 
de plataformas. 

También en el artículo 57 especifica que en precampañas federales se utilizan los 18 minutos otorgados por la 
Constitución, con libertad de decisión a los partidos políticos para distribuir este tiempo entre campañas 
locales y federales concurrentes. 

Otro logro en los artículos 60 y 61, se establece la movilidad para, de acuerdo a la estrategia de cada partido, 
distribuir sus mensajes entre campañas. Promueve la concurrencia para que no tengamos elecciones cada año. 
Establece también la transmisión de dos debates presidenciales que se transmitirán a través de permisionarios 
públicos de forma obligatoria. 

Este nuevo esquema de utilización de tiempos de radio y televisión obliga a todos los partidos políticos, 
grandes o pequeños, históricos o emergentes, a acercarnos más a los electores, a escuchar y dar respuestas 
más directas y menos mediáticas. 

Hay que reconocer que los políticos, los partidos y los medios de comunicación abusamos de una herramienta 
como es la radio y la televisión, lo que generó un rechazo de los electores. Con este nuevo código estamos 
retomando el camino habiendo escuchado a los electores, disminuyendo el gasto en medios, el dispendio 
electoral. 

Se equivocan aquellos que consideran que se viene a querer engañar con un cuento como el de Blanca Nieves 
y sus siete legítimos enanos. Donde no se equivocan es que esta historia sí tiene un final feliz. 

En Acción Nacional hemos dedicado muchas horas a estudiar, proponer y discutir y a buscar acuerdos para 
encontrar posiciones en común y construir mayorías que permitan avanzar. Por eso el PAN votará a favor y 
los invita a todos a ver y reconocer estos avances y a votar, en consecuencia, a favor. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado José Antonio Díaz García. Compañeros 
diputados, se han inscrito para hechos los siguientes diputados: la diputada Marina Arvizu, el diputado Javier 
Hernández Manzanares, el diputado Rodolfo Solís Parga, el diputado Alberto Amador Leal y el diputado Ríos 
Camarena. 
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Se podría preguntar en este momento si está suficientemente discutido; sin embargo, pido a la asamblea les 
permita a estos compañeros hablar tres minutos a cada quien, para presentar sus propuestas para hechos. No 
omito decir que llevamos más de 80 reservas de artículos particulares, además. 

Le damos el uso de la palabra a la diputada Marina Arvizu. 

El diputado David Mendoza Arellano (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, diputado. Permítame, diputada. Hay una petición del 
diputado David. Diputado David.  

El diputado David Mendoza Arellano (desde la curul): Le reitero mi solicitud, diputada Presidenta, de que 
sea leído el artículo 115 del Reglamento para el Gobierno Interior. Con fundamento en ello le reitero mi 
petición de que sea sometido a consideración de la asamblea si el asunto está suficientemente discutido. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permítame, diputada Marina Arvizu. Vamos a leer el 
artículo 115 tal como lo está solicitando el diputado. Por favor, diputada Secretaria, si me hace favor de leer el 
artículo 115. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 115 del Reglamento para el Gobierno 
Interior. 

"Cuando hubieran hablado todos los individuos que pueden hacer uso de la palabra, el Presidente mandará 
preguntar su el asunto está o no suficientemente discutido. En el primer caso se procederá inmediatamente a 
la votación; en el segundo continuará la discusión, pero bastará que hable uno en pro y otro en contra para que 
pueda repetir la pregunta". 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Eso es —permítame, compañero; permítame tantito— lo 
que argumenta el artículo. Sin embargo, yo he solicitado que les permitan a los oradores hacer uso de la 
palabra por tres minutos cada uno. Es un tema muy importante y creo que debemos permitir que los 
compañeros expresen sus ideas con toda libertad. Por favor adelante, diputada. 

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas: Muchas gracias, Presidenta. He escuchado con mucha atención el 
planteamiento de los tres partidos históricos que han aprobado estas reformas. 

Han exaltado las bondades de la reforma constitucional y coincidimos con ellos. Nosotros votamos a favor de 
la reforma constitucional y vimos dentro de estas reformas reflejadas muchas de las propuestas que 
Alternativa hizo. 

Efectivamente, el tema de los medios es muy importante, pero no es lo único que esta reforma debe de tener 
para ser una verdadera reforma que atienda a las demandas de la ciudadanía. 

Dicen que en efecto, ven reflejadas las demandas de sus partidos políticos. Está muy bien. Hablan —por 
ejemplo— de que ya se va a poder contar voto por voto. Qué bueno. También dicen que el tema de las 
coaliciones se va a resolver. Está muy bien. Pero quiero decirles que eso no es suficiente y decir que lo demás 
se puede ir arreglando en el transcurso del tiempo, esa es una falta de respeto a la ciudadanía. Eso es una cosa 
muy importante. 

Si en el tema de las coaliciones consideran que la propuesta que nos están haciendo como partidos emergentes 
—como si fuera una limosna— se va a aceptar, pues no, porque esto sí es medrar con el voto ciudadano. Esto 
si es trasladar y —perdón— los votos de los ciudadanos no se endosan, no son cheques. 
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No podemos atribuirle a esta reforma legal lo que ha sido mérito de la reforma constitucional y menos cuando 
esta reforma se propone darle la vuelta a la propia Constitución. Les voy a poner ejemplos. 

Se habla de la reducción del financiamiento privado, pero no se dice que la redacción propuesta duplica los 
ingresos privados que la Constitución pretende limitar. ¿Eso es realmente cerrarles la puerta a los 
empresarios? 

Se afirma que es un avance en materia de transparencia, pero no se dice que en esta materia se crea un 
régimen de excepción porque esta ley no menciona en lo absoluto una cosa que es importante, que los 
partidos políticos estamos creando un régimen de excepción, estamos violando el artículo 6o. constitucional. 

No hicimos una faramalla enorme, trajimos aquí a la gente del IFAI para que a nivel constitucional se regulara 
el tema de la transparencia y hay información confidencial e información reservada. Ahora resulta que los 
partidos políticos vamos a tener en nuestra reglamentación una cosa que se llama "información no pública". 
¿Alguien me puede decir qué significa eso? 

Qué cuentas le vamos a dar a la sociedad a la hora… y el argumento que me han dado muchos de los 
diputados de todos los partidos ha sido: "es que las estrategias electorales no se pueden revelar". Bueno, pues 
entonces pongámosle un tiempo para que dentro de 15 años alguien nos dé la receta de cómo se ganó la 
Presidencia de la República. 

Se habla de fortalecimiento del IFE, pero el proyecto sí debilita el carácter autónomo y de independencia del 
Instituto, cuando se quieren disminuir los requisitos de elegibilidad de los consejeros. 

Alguien de quien hizo esta reforma me puede a mí explicar de manera justificada, jurídica y política ¿cuál es 
la razón de quitar en los requisitos de elegibilidad que los consejeros sean más ciudadanos? Alguien, y reto a 
alguno de los diputados del PRD, del PRI o del PAN, que me den una justificación para eliminar de hoy el 
artículo 76, el inciso g), dejarlo simple y sencillamente inexistente. ¿Alguien me lo puede explicar? Porque, 
desde el 7 de noviembre de este año, los partidos emergentes dejamos de tener interlocución para poder 
discutir los temas de la reforma electoral. 

Y además, otra cosa que es importante, en materia de coaliciones se ha querido circunscribir el debate de este 
asunto, pero perdón, la ley garantiza derechos y las coaliciones son como el matrimonio, se necesitan dos. 

Y los partidos históricos que no se quieran aliar, pues nada más digan que no, pero no le carguen al sistema 
electoral de este país la incapacidad que tienen de decirle que no a sus aliados emergentes. 

No es posible que nosotros carguemos con eso cuando el planteamiento de las coaliciones es garantizar 
coaliciones electorales porque estas caminan hacia la coalición legislativa y a la coalición de gobierno. Esa es 
la nueva forma de gobernar y esto sí —perdónenme— es un saltapatrás. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene el uso de la palabra el diputado Del Río Virgen, que 
lo habíamos omitido mencionar, dentro de los que están inscritos, por favor. 

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, la sociedad efectivamente exige perfeccionamiento y avances en sentido democrático, pero no se 
engañen, no quieran engañar a la sociedad. 

No vengan aquí a llorar que los partidos emergentes les quitan votos y les quitan candidaturas y dinero. No, 
las coaliciones están reglamentadas en el actual Cofipe y por eso se daban, además porque les convienen a los 
partidotes. 
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Miren, cada que hay una elección los escenarios son distintos, diferentes y entonces los partidos se mueven 
como quieren y van convenciendo a los partidos emergentes a ver qué plus le pueden dar. 

Un ejemplo, sin mencionar partido ¿por qué perdieron Nayarit? Les faltaron los votos de Convergencia. ¿Por 
qué ganaron Michoacán? Porque Convergencia y otros partidos emergentes les dieron la diferencia para ganar 
Michoacán. 

Y pondría otro ejemplo, rápidamente. Cuando fui candidato a presidente municipal, yo recuerdo a mis 
compañeros de la izquierda irme a ver y decirme "te puedo ayudar, te puedo aportar, me das…" Con todo 
gusto les dimos la suplencia, les dimos la sindicatura, las regidurías, porque la izquierda es generosa, no es 
chillona. La izquierda es generosa y puede hacer cosas para llegar al triunfo y por eso ganamos el municipio. 

Y cuando no podían ganar el distrito de Papantla, me sacaron de presidente municipal para llevarme de 
candidato. Y yo dije "voy porque se trata de darle solidaridad a la izquierda y se trata de darle solidaridad a la 
izquierda y hay que darle votos a Andrés Manuel" 

Y termino diciendo: Nunca me obligaron a darle nada a la izquierda, porque en la izquierda somos solidarios, 
pero no chillones. 

Y digo otra cosa más: los votos de Convergencia sirvieron para tener su Presidencia legítima; los votos de 
Convergencia sirvieron para estar cerca de lo que nos pertenecía; los votos de Convergencia se dieron en una 
negociación de legalidad. 

Hay avances. Ahora va a haber voto por voto porque nosotros lo propusimos también. Las campañas van a ser 
más cortas, porque nosotros así lo queremos. Nosotros queremos también que ya no entren por la puerta de 
atrás los partidores a las radiodifusoras o a las televisoras a entregar, incluso, la dignidad. Luego hasta se 
asustan allá en Xicoténcatl, porque iban a pedir y dar lo que ni siquiera tenían. 

Así es que, compañeras y compañeros, hay candidaturas, hay gubernaturas que se presume que ganaron con el 
apoyo de las minorías. Hay presidencias municipales que se presume que se ganaron con el apoyo de las 
minorías. Hay legisladores capaces de decir las verdades, sí, pero no hay que chillar en el Congreso mexicano. 
Gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Del Río Virgen. Tiene el uso de la 
palabra el diputado Javier Hernández Manzanares. 

El diputado Javier Hernández Manzanares: Con su permiso, compañera Presidenta. Es evidente que no 
estamos satisfechos con la reforma electoral. Todavía quedan muchas cosas en el tintero que requerimos 
seguir discutiendo para ir perfeccionando día a día las leyes. 

A mí me parece que el triunfo tiene la suma de todos y, en verdad, el triunfo de Andrés Manuel López 
Obrador se debió al esfuerzo de todos y cada uno de los partidos que participamos y al esfuerzo de cientos, de 
millones de mexicanos que contribuyeron con su trabajo para poder fortalecer esta candidatura. Eso es lo real. 

Y no fueron los partidos políticos, ustedes conocen los resultados. Los militantes, los afiliados que tenemos de 
ninguna manera dan el resultado de los votos, lo que se vio reflejado en las urnas. Así es que no vengamos a 
decir aquí que por alguien es lo que se tiene. 

Miren. No venimos a chillar, y efectivamente les pedimos, que no vengan a chillar. La reforma trae cosas 
efectivamente que benefician y que empujamos. Y subir aquí a la tribuna a decir que no sirve, en verdad es 
venir a decir que en lo futuro, en lo que suceda, hay que echarle la culpa a alguien. 
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No es cierto. Esta reforma trae cosas buenas y otras que no lo son, efectivamente. Pero si hubiera una ley que 
fuera perfecta, no estaríamos aquí ni hubiera tantos partidos. Eso es lo real. 

Después del 6 de julio algunos compañeros que estuvimos en el plantón en el Zócalo nos planteábamos la 
situación de que era necesario seguir avanzando en la construcción de un México más democrático. Y muchos 
pensaron que teniendo a más de un millón de gente en las calles era conveniente levantar un movimiento que 
tuviera como conclusión la caída del gobierno. 

Otros plantearon que había la necesidad de enderezar la cancha para enfrentar los procesos electorales de 
mejor manera. Nuestro dirigente dijo: Vamos a seguir por la lucha pacífica en las calles, y parte de la lucha 
pacífica en las calles significa la reforma de las leyes para enfrentar los nuevos procesos electorales en 
mejores condiciones. 

Y si algún artículo se modifica en una ley para enfrentar esos procesos en mejores condiciones es un avance. 
De ninguna manera es un retroceso y en ese avance yo estoy de acuerdo en participar y estoy de acuerdo en la 
reforma, porque yo no vengo aquí a cruzarme de brazos y no hacer nada. 

Mi vida política ha sido por trabajo y no por cruzarme de brazos, así es que así estaré aquí empujando, 
estando de acuerdo en lo que sea favorable para el pueblo de México. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Rodolfo Solís Parga, del Grupo Parlamentario del PT. Permítame diputado. 

El diputado Faustino Javier Estrada González (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le dan sonido, por favor, al diputado Javier Estrada. Ya 
tiene sonido, diputado. 

El diputado Faustino Javier Estrada González (desde la curul): Gracias, Presidenta. De recordarle a todos 
los compañeros que van a favor y en contra de esta ley que se va a votar, que el tiempo es fundamental, para 
tratar de evitar extendernos y poder adelantar con los demás trabajos, por respeto a los demás. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. Adelante, diputado Solís. 

El diputado Rodolfo Solís Parga: Con la venia de la Presidencia. Honorable Asamblea. Lo que hoy tenemos 
a la vista es una contrarreforma electoral, para llamarlo por su nombre y con todas las letras. El mensaje a la 
ciudadanía es: tanta democracia ni será buena, no sea que la oligarquía vaya a perder el poder. 

El actual dictamen es producto de la violación de la ley que da lugar a la CENCA, no es acuerdo del grupo de 
trabajo, no fue sancionado por la CENCA. Es una perfecta violación. Aquí lo que hay es consejeros 
electorales por reforma o reforma por consejeros electorales. 

Como en el pasado, hoy se elimina la figura de la coalición. Así como en el pasado se eliminó frente al triunfo 
del ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, reconocido por Bartlet, a la hora de que bajó el sistema, así igual se 
eliminó la candidatura común, hoy se elimina la coalición frente al triunfo o a la cercanía del triunfo de la 
Coalición por el Bien de Todo. 

No basta con que le cambien el nombre, lo que se requiere son los contenidos. Se va con esta ley en contra de 
la pluralidad de la sociedad, para perfilar un sistema bipartidista con un partido tercero que hará las veces de 
convalidador de las políticas neoliberales y de las decisiones de la razón de Estado. 

No sólo es un problema de exclusión de aproximadamente el 25 por ciento de los electores representados por 
los partidos emergentes, es la actual reforma, adolece de que no es parte, producto de un nuevo pacto social; 
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ergo, los excluidos tendrán que buscar otras vías de expresión política, incluso, al margen de la 
institucionalidad. 

Lo que hoy se discute en el fondo es el sistema político mexicano, la forma de gobierno y el modelo de 
Estado. El Partido del Trabajo continuará acompañando al pueblo en sus afanes, refrendamos nuestro 
compromiso con la opción preferencial por los pobres, y desde ahora rechazamos las migajas y las propuestas 
indecentes de falsas fusiones de fariseos de la izquierda. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene el uso de la palabra el diputado Alberto Amador 
Leal, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Narciso Alberto Amador Leal: Gracias. Tiene razón el diputado Javier Santos cuando asevera, 
de manera enfática, que todos nos vemos de alguna forma afectados, involucrados. 

Esta reforma, como otras, pone en tensión múltiples relaciones entre los partidos al interior de los partidos, 
entre los partidos y el gobierno, entre el centro y los estados de la federación, entre el Congreso y los medios. 
Y, sin duda, hay problemas, hay omisiones. 

Yo mismo ayer, en la reunión de la Comisión de Gobernación, hice notar vacíos, confusiones, y aun así he 
decidido apoyar en lo general esta reforma y en lo particular dando mis argumentos, considerando justamente 
lo que está en juego. 

Cabe recordar también que esta es una primera discusión secundaria de 17 que habremos de reformar y en las 
cuales habrá oportunidad de incorporar temas vitales, como el asunto de la manipulación de obras y 
programas sociales o de bienes públicos en el afán de obtener el voto público. 

Pero, hay un tema que es fundamental, el tema de los medios. Y permítanme en este tema, citar un breve 
comentario de Sartori: "tengo la esperanza —dice Sartori— de que el negativismo es simplista y la 
desconfianza en la política sea algo pasajero. En cambio, la revolución de los medios de comunicación y en su 
estela la videopolítica y la videodemocracia llegaron para quedarse. 

En tal sentido, me parece que la reforma acorde a las modificaciones constitucionales recientes, permite dar 
ese avance, en el que la difusión de las ideas, de la política, el debate, en torno a la búsqueda del poder en 
términos constitucionales y legales, no sea un debate en el que el homo sapiens—siguiendo a Sartori— asuma 
la distinción y la característica del Homo Videns. 

Por eso, creo que vale la pena dar este primer paso, que no es suficiente, que no es definitivo, pero que nos 
permite con racionalidad construir los acuerdos después de una elección federal que ha polarizado a la nación 
y que ha enfrentado a la sociedad a múltiples tensiones. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene el uso de la palabra el diputado Ríos Camarena, por 
favor. 

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Con su venia, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Solicité el uso de la palabra por dos razones fundamentales: 

Primera, porque la reforma electoral se planteó en una iniciativa que formulé ante la Comisión Permanente y 
que recogió todos los elementos que después se hicieron dentro de la construcción de esa inconstitucional Ley 
para la Reforma del Estado. 
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He afirmado que la prisa legislativa a la que nos están llevando, nos impide el razonamiento claro, político, 
auténtico de todas las fracciones parlamentarias para legislar con mayor nitidez y con mayor altura. 

Sin embargo, no tengo dudas de las bondades de esta reforma al Cofipe, aunque creo que muchos de los 
argumentos que aquí han esgrimido los llamados partidos emergentes, están con su razón, con su derecho. 

¿Por qué vamos a votar esto en una forma tan precipitada? ¿Por qué siempre tenemos prisas? ¿Por qué no 
podemos darnos el tiempo para reflexionar y detallar los temas que estamos tratando? ¿Por qué hay una 
partidocracia? Aquí se dijo —y es verdad—, hay una partidocracia pero no me refiero a tres partidos, me 
refiero a todos, y ésta es una enfermedad que Duverger asentó en sus Tratados de Ciencia Política, desde 
hace ya buen tiempo. Hay un desgaste universal de los partidos políticos frente a sus militantes, frente a sus 
ciudadanos y frente a sus pueblos. 

Es necesario que no centremos el debate en las aspiraciones y las necesidades de un partido a otro, sino en los 
grandes intereses de la nación. Una nación que está sumida en la desigualdad, que está sumida en la pobreza, 
que no ha sido atendida y que parece que sólo disputamos los pequeños, y a veces mezquinos, espacios del 
pequeño poder que tienen los partidos. 

Creo que la visión de una legislatura como ésta, que está pensando en grande, tiene que profundizarse. Y creo 
que muchos de los artículos de este Cofipe bien pudieran enmendarse para dar razón a quienes la han 
esgrimido. 

Yo votaré, en lo general, a favor de esta reforma porque la propuse mucho tiempo antes de que se hiciera; 
pero en lo particular, me reservaré mis puntos de vista. 

Muchas gracias, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias diputado Ríos Camarena. Tiene el uso de la 
palabra el diputado David Mendoza. 

El diputado David Mendoza Arellano: Compañeras diputadas y compañeros diputados y diputados, me 
gustaría hacer un comentario y una reflexión rápida sobre este tema, y empezaría con una cita que en nuestro 
pasado Congreso Nacional del PRD se dio como inicio, para inaugurarlo: "La unanimidad es el sueño del 
autoritarismo". Solamente quien piensa que la sociedad gira en torno a él, decide en torno a él, y que no hay 
pensamientos diferentes, puede pensar o llegar a considerar que una ley o una reforma puede hacerse a su 
medida. Éste es el grave problema que estamos enfrentando. 

El verdadero problema no es en este momento toda la reforma al código. El verdadero problema es un asunto 
que tiene que ver con un problema que ya fue puesto sobre la mesa del debate público y que hasta el día de 
hoy nadie ha podido responder de manera contundente. ¿Por qué no crear una fuerza que se articule a nivel 
nacional, en términos ideológicos, orgánicos y estructurales. 

Nadie hasta el día de hoy, salvo los que lo han hecho con descalificaciones, ha podido decir por qué no 
avanzar en la conciliación de esa fuerza nacional y de la organización de la izquierda. 

Por eso, lo que queda entonces como percepción, y no deben olvidar las diputadas y diputados que han subido 
aquí que en política percepciones son realidades, es una regla de la mercadotecnia, y la percepción que se 
tiene es que lo único que se está tratando de defender aquí es un asunto que tiene que ver con una visión 
patrimonialista de la política. 

Hemos sido respetuosos, pero no podemos dejar que aquí se siga subiendo a llamarnos fariseos, cuando hay 
partidos en los que desde su fundación, es decir desde 1994, no se ha revisado ni se ha querido discutir su 
dirección nacional al interior de esos partidos. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 881

De qué democracia, de qué procedimiento, de qué pluralidad nos vienen a hablar a esta tribuna, si tienen 
desde su fundación hasta el día de hoy exactamente siendo los mismos dirigentes, solamente que con un 
poquito más de peso y con más canas. Eso lo único que nos permite entender es que realmente no se quiere 
llevar esta discusión al terreno ideológico, solamente se quiere mantener en este ámbito. 

Por eso, para finalizar, yo diría: los que vamos a votar a favor de esta ley sí estamos a favor de las coaliciones, 
de lo que no estamos a favor es de que haya convenios previos, en donde nos repartamos la votación antes del 
día de la jornada electoral. Eso es muy diferente a decir que no queremos que haya coaliciones. 

Por supuesto que queremos que haya coaliciones fundadas en una perspectiva ideológica, política y orgánica 
y, finalmente, en mis 13 segundos haría yo un llamado respetuoso para que el reglamento que nos rige sea 
respetado con la práctica que se requiere, porque de otra manera entonces solamente estamos aquí escuchando 
disertaciones que no están yendo al fondo del asunto, porque no están convenciendo ni aquí ni en la sociedad. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado David Mendoza. Tiene el uso de la 
palabra la diputada Laura Rojas. 

La diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Con su venia, señora Presidenta. Compañeros, amigas 
diputadas. 

Lo primero que debo decir es que en el objetivo de alcanzar los espacios de representación política que nos 
corresponde a las mujeres vamos todas juntas. Todas las que estamos aquí y las demás militantes de nuestros 
partidos sabemos el trabajo que cuesta ser tomada en cuenta como una propuesta seria, como una propuesta 
capaz de ganar votos, capaz de hacer un digno trabajo como diputadas, igual que lo haría cualquier varón. 

Eso lo hemos vivido todas y afirmo, como lo dijimos en nuestra propuesta, que la paridad es un principio de 
democracia, que lo que hemos obtenido en las diferentes reformas al Cofipe no es una concesión, sino el 
reconocimiento de la igualdad en derechos ciudadanos. 

Coincido en que el haber eliminado el párrafo que garantizaba el mayor avance de los partidos en materia de 
género del artículo 220 fue un error de los senadores, mismo que se reconoció por parte de la Comisión de 
Gobernación en la exposición de motivos, por lo que he propuesto a título personal, a mis compañeras, a la 
brevedad proponer una iniciativa que reponga el texto que se ha eliminado. 

Pero así como reconozco esto y así como reconozco que el ideal de paridad es garantizar el 50-50 en la 
representación política, también pido a todas las fuerzas políticas reconocer los avances que hemos logrado en 
esta reforma. 

Logramos establecer como una obligación de los partidos el procurar la paridad con el reconocimiento pleno 
de este concepto. Logramos destinar el dos por ciento del presupuesto no de actividades específicas, sino el 
dos por ciento del presupuesto global a la capacitación, formación y proyección de cuadros de mujeres. 

Logramos avanzar del máximo del 30 por ciento de candidaturas de mujeres, como ha pasado en la realidad, 
al mínimo de 40. Esto representa un cambio de visión, cambiamos una cifra que en la realidad muchas veces 
nos autolimitada, a un piso desde el cual podemos despegar. 

Ciertamente lo ideal es la paridad plena que, dicho sea de paso, queda reconocido en el texto propuesto del 
Cofipe, pero también creo que la cuantificación numérica de la presencia de ambos sexos es una estimación a 
partir de la cual la sociedad y los partidos se irán acostumbrando a incorporar a mujeres y hombres a partes 
iguales. 

Por todo lo anterior, no creemos en el PAN ni podemos aceptar el dicho de que las reformas al Cofipe en 
materia de género representan un retroceso. También se necesita generosidad para reconocer los avances que 
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hemos logrado por consenso entre hombres y mujeres en aras de una sociedad y de una cultura política mucho 
más equitativa. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada. No habiéndose inscrito ningún orador 
más, para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se 
pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular, especificando la ley 
de que se trata. Ya están reservados. Voy a dar lectura a los artículos. Van a tener paciencia, porque son 139 
artículos. 

Artículo 2, diputada Mónica Fernández Balboa; 4, diputada Valentina Batres Guadarrama. Voy a mencionar 
solamente los artículos numéricos y ya después vamos a dar los nombres ¿sí? 

Artículo 4 y 218, artículo 7, artículo 8, 32, 76, 95, 218, 223, 224, 237, 252, 274 y 295. 

Artículo 8, 27, 110, 219 y 220. 

Artículo 25, 27, 28, 33, 34 y 35 y adición de un artículo transitorio. 

Artículo 35, artículo 35 y adiciones; artículo 35, 35, 35, 38, 42, 44, 45, 45, 219 y 220; 49, 52, 56, 56, 56, 56, 
70, 74, 74, 77, 78, 78, 81, 81, 83, 91, 95; 95 y 96, 96, 96, 96, 103, 108, 110, 110, 110 y 112, 112, 112, 112, 
112, 112, 112, 118, 119, 154, 155, 157, 158, 159, 260, 265, 270, 285, 290 y 293; 259, 160, 274, 275, 276, 
277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 291; y del 295 al 305. 

192, 208; 218 numeral 1; 218 numeral 3 y 5; 219, 219 numeral 1; 220, 220, 220, 220 numeral 1; 229, 236, 
236, 244, 259 y 260; 295, 302 numeral 2; 343, 345, 347, 350, 350 numeral 1, 354, 354, 354 libro sexto; 313 al 
339; 338, 390 y 391. 

Esos son los artículos. Los fui leyendo repetidos porque son los diputados también que están inscribiéndolos. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por 10 minutos, para proceder a la votación en lo general y 
en lo particular de los artículos no reservados. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos, para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular de los artículos no impugnados. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado de emitir su voto? Ciérrese el 
sistema de votación electrónico. Se emitieron 351 votos a favor, 86 en contra y 4 abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no 
impugnados por 351 votos. 

Esta Presidencia informa que se han reservado para la discusión en lo particular los siguientes artículos. 
Ahora sí los voy a decir con nombre y apellido. Voy a dictarlos por orador, porque hay oradores que se 
inscribieron 12 veces, pero los voy a dictar por orador, los artículos que reservaron, aunque en la discusión 
voy a ir, tal y como lo pidieron, voy a ir dando cada uno de los artículos en discusión. 

La diputada Mónica Fernández Balboa ha reservado los siguientes artículos: 2, 49, 74, 83, 108, 112, 159, 260, 
295, 345, 347, 350, 354. 

La diputada Valentina Batres Guadarrama: 4, 7, 42, 103, 112 dos modificaciones, 350 numeral 1, 354. 
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El diputado Humberto Dávila Esquivel: 4 y el 218. 

El diputado Alberto Esteva Salinas: 8, 32, 76, 95, 218, 223, 224, 237, 252, 274, 295, y 95 y 96. 

La diputada Blanca Luna Becerril: 8, 27, 110, 219 y 220. 

La diputada Maricela Contreras Julián: 25 y 38. 

La diputada Marina Arvizu Rivas: 27, 44, 45, 56, 78, 81, 110, 112, 192, 220 y 244. 

La diputada Irma Piñeyro Arias: 28. 

El diputado Ramón Valdés Chávez: 33, 34, 35 y adición de un artículo transitorio. 

El diputado Carlos Altamirano Toledo: 35. 

La diputada Claudia Lilia Cruz: 35 y adición; 77, 78, 81, 220, 343. 

La diputada Yolanda Rodríguez Ramírez: 35. 

El diputado Gerardo Priego Tapia: 35. 

La diputada Mónica Arriola: 35 y 52. 

La diputada Martha Tagle Martínez: 45, 219 y 220. 

El diputado del Grupo Parlamentario de Convergencia: el 56. 

El diputado José Luis Aguilera Rico: el 56. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: 56, 70, 74. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: 91. 

El diputado Anuario Luis Herrera Solís: 95. 

El diputado Jesús de León Tello: 96. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: 96. 

El diputado Ariel Castillo Nájera: 96. 

El diputado Jacinto Gómez Pasillas: 110, 388, 390 y 391. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: 110 y 112. 

La diputada Aleida Alavez: el 112, 119 numeral 1, 120 numeral 1, 302 numeral 2, 354. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: 112; Libro Sexto, 313 al 339. 

El diputado Elías Cárdenas Márquez: 112. 
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El diputado Ricardo Cantú Garza: 118, 119, 154, 155, 157, 158, 159, 260, 265, 270, 285, 290, 293, 259, 160, 
274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 291 y del 295 al 305. 

El diputado José Antonio Almazán González, 208. 

El diputado Javier Sánchez Arreola, 208, numeral 1. 

La diputada Maricela Contreras Julián, 218, numerales 3 y 5, 219 y 220. 

La diputada María Mercedes Maciel Ortiz, 229. 

El diputado Antonio Xavier López Adame, 236. 

El diputado Jaime Cervantes Rivera, 236. 

Esos son los artículos reservados. 

Esta Presidencia informa a la asamblea que, para la discusión en lo particular del presente dictamen que se 
refiere al Cofipe, se han reservado poco más de 139 artículos, con cerca de 77 oradores. Para darle 
continuidad a la asamblea y conformar un procedimiento expedito, con las facultades que la Ley Orgánica y 
el Reglamento confieren a la Mesa Directiva y a su Presidencia, por cuanto a determinar los trámites sobre los 
asuntos que se dé cuenta a la Cámara instruir, se proceda a recoger las votaciones específicas, consulte la 
Secretaría a la asamblea si se autoriza que sólo se recojan votaciones nominales para la aprobación de los 
artículos reservados para su discusión en lo particular y no para las votaciones económicas de admisión de 
propuestas, sin descartar que cuando exista duda de la votación económica se abrirá el sistema electrónico. 

Esto, compañeros diputados, toda vez que algunos diputados del PRD y de otras fracciones parlamentarias 
han pedido que se haga la votación para consultar y eso no va a ser posible, toda vez que son 139 artículos 
reservados. Por favor, consulte la Secretaría. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se acepta la propuesta que acaba de hacer la Presidenta. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Conminaríamos a las compañeras diputadas que han 
pedido discutir por separado sus artículos, lo pudieran hacer en una sola exposición. De no convencerlas con 
esta petición, de todos modos vamos a seguir el procedimiento normal, conforme a números. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Mónica Fernández Balboa, para fundamentar su reserva al artículo 2, 
hasta por tres minutos. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Buenas tardes. Con su permiso, Presidenta. El tema de democracia 
y sistema electoral adquiere un profundo significado a la vista de las inocultables e inaceptables insuficiencias 
demostradas por el aparato institucional y normativo electoral frente a la dinámica del cambio político en 
nuestro país y la modernización democrática que hemos venido experimentando desde hace más de dos 
décadas. 

Tales fallas y tales insuficiencias trajeron como desenlace final el despojo del triunfo legítimo del candidato 
de la izquierda mexicana y el secuestro de la voluntad popular por parte de los poderes fácticos. 
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En este sentido, el PRD y las fuerzas que confluyen en el Frente Amplio Progresista reclamamos construir 
una nueva normatividad electoral que privilegiara la austeridad y la equidad en la realización de las 
contiendas electorales. 

Éste fue nuestro objetivo hace más de seis meses, cuando todo el grupo del Frente Amplio Progresista 
hicimos un grupo de trabajo para contribuir y trabajar en la reforma del Estado que se había aprobado en este 
Congreso de la Unión. 

En este sentido, el Frente Amplio Progresista hizo un grupo de trabajo con especialistas, con la participación 
de la sociedad civil y presentamos más de 105 propuestas en el tema electoral. Entre ellas destacaron y siguen 
destacando como necesidades primordiales la prohibición en cualquier tiempo y para cualquier persona física 
o moral, de la contratación de espacios para la difusión de propaganda política o electoral en los medios de 
comunicación electrónicos, que las transmisiones sólo se hicieran en los tiempos oficiales y fiscales del 
Estado, que la Ley Federal de Radio y Televisión estableciera un sistema de responsabilidades, obligaciones y 
sanciones y, por supuesto, garantizar a los derechos de información, réplica y reparación del daño. 

Propusimos la prohibición absoluta del financiamiento privado bajo cualquier modalidad. Propusimos la 
prohibición de cualquier tipo de intervención del Poder Ejecutivo en los tres órdenes de gobierno, en ninguna 
de las etapas de los procesos electorales, ni utilizando su propia investidura, ni los bienes públicos, ni 
programas sociales, ni obras públicas. 

Pero además, incorporando sanciones para castigar severamente las irregularidades en que incurrieran los 
servidores públicos, así como los candidatos y partidos que se beneficiaran con ello. 

Propusimos también prohibir las campañas anticipadas, propusimos establecer y desarrollar conceptualmente 
en el orden constitucional el principio de equidad que garantizara la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, garantizando la paridad en todos los mecanismos políticos. 

Presidenta, son casi 20 reservas las que tengo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Va a exponerlas en una sola? 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Todas de un jalón. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Todas? Denle oportunidad a la diputada, para que pueda 
exponer sus 20 reservas en una sola exposición. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Gracias, Presidenta. También propusimos expedir una nueva ley 
procesal y de medios de impugnación que estableciera un sistema integral disciplinario que garantizara el 
acceso a la justicia electoral, que estableciera como causal de nulidad de cualquier elección las fallas al 
cumplimiento de los principios rectores de la función electoral. 

Establecimos y propusimos también como causal de nulidad la intervención de funcionarios públicos y de 
servidores públicos en las campañas electorales. El rebase de los topes de gastos de campaña o la utilización 
de los programas de gobierno para apoyar a algún candidato. 

Propusimos que se garantizara legalmente que toda la documentación electoral, incluyendo las boletas, fuera 
puesta a disposición de cualquier interesado en archivos públicos. 

Propusimos también establecer la obligatoriedad de los recuentos parciales o totales de votación frente a 
situaciones de determinancia o márgenes estrechos de votación. Nos referimos al voto pasivo y activo de los 
mexicanos que viven en el extranjero. 
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Propusimos la Ley de Partidos Políticos, estableciendo la obligatoriedad de los mismos a la transparencia, al 
acceso a la información pública y la rendición de cuentas. 

En fin, fueron más de 105 propuestas que presentamos en el seno de la Comisión Ejecutiva de Negociación y 
Construcción de Acuerdos. Ahora bien, en la reforma constitucional se tocaron algunos de estos temas, es 
cierto, pero todos de forma superficial. 

Y los tres o cuatro elegidos de esta Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos 
decidieron que en las leyes secundarias vendrían todos los puntos que todos los partidos propusimos, para que 
no quedaran consagrados en la Constitución. 

Estuvimos de acuerdo. Les dimos nuestro aval porque no solamente dijeron que era un pacto de caballeros, 
sino que había plena coincidencia en todos los grupos parlamentarios para poder hacer esto. 

Tristemente nos damos cuenta de que volvieron a mentir. De que en estas negociaciones obscuras y secretas 
no retomaron estos principios, algunos los mencionan, pero todos lo tocan de forma superficial. 

Yo no sé por qué se extrañan ahora en todos los discursos, cuando hablaban de las coincidencias y privilegiar 
los consensos, cuando esto no es cierto. Y está plasmado en todas las publicaciones que salieron demostrando 
las coincidencias y que hoy no están aquí reflejadas. 

Pero no sólo eso, sino que en la reforma constitucional que hicimos aquí, en el transitorio dice que íbamos a 
tener 30 días para hacer todas las legislaciones secundarias. Y sorpresa, a los 30 días solamente tenemos un 
Cofipe contrahecho y ninguna de las sanciones, ni los delitos, que todos estuvimos de acuerdo, están en 
ningún código penal, están en ninguna ley del sistema de medios de impugnación. ¿Qué vamos a esperar para 
eso? Volver a confiar en los que nos han estado mintiendo. 

Y quiero referirme a los que han dicho que los que vamos a votar en contra de esta ley o los que acabamos de 
votar en contra de esta ley, que es porque obedecemos alguna línea. No, señores, no obedecemos ninguna 
línea. Nosotros solamente estamos comprometidos con la congruencia. Éste fue nuestro compromiso. Esto fue 
lo que nos pidió la sociedad, y esto no está reflejado en esta ley; que si seguimos así, nosotros vamos a estar 
muy orgullosos y les queremos decir que, efectivamente, es un honor ser congruentes con nuestros principios 
y con la sociedad. 

A los compañeros del grupo de trabajo del FAP, quiero decirles que no les mentí cuando la reforma 
constitucional. Yo les dije que venían los grandes ejes, pero que todavía en el Cofipe iba a venir lo demás. 
Lamentablemente los señores no cumplieron los acuerdos, y por ese motivo es que presentamos estas 
reservas. 

En el artículo 2, en el numeral 2, donde dice: "Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y hasta la conclusión de la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de 
los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente, organismos o 
servidores públicos". 

Las únicas excepciones de lo anterior, serán las situaciones de seguridad pública o nacional, emergencias de 
salud o de protección civil. 

Y en el numeral 3, añadimos un párrafo donde queda prohibido a entidades gubernamentales, organizaciones 
civiles y sindicales, eclesiásticas y empresas mercantiles, la realización de actividades de promoción del voto 
a favor o en contra de candidatos y/o partido político alguno, ya sea explícita o implícitamente. 

¿Leo todos de corrido? 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Presente sus reservas a todos, diputada. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: En el artículo 49, en el numeral 7, que señala: "El Consejo General 
se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las organizaciones que 
agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión…", añadimos: "para garantizar los 
derechos a la información, réplica, aclaración y reparación del daño, estableciendo parámetros para la 
adecuada distinción en medios y espacios informativos, entre comentario y/o crítica de noticia, siempre 
garantizando a plenitud la libertad de expresión". 

Artículo 74, numeral 3: Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán opinar o 
intervenir en el contenido de los mensajes que transmitan ni alterar las pautas aprobadas por el comité. La 
violación a esta disposición será sancionada en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este código. 

Artículo 108. 

1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 
General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización de los Recursos para 
los Partidos Políticos. 

Y, añadimos: "y la Contraloría General del Instituto Federal Electoral". 

Artículo 112, numeral 3. "La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será 
similar a la que perciban los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Y, añadimos, "siendo ésta su única remuneración no teniendo derecho a ningún otro ingreso". 

Artículo 345, numeral 1, se añade el inciso e). 

e) "Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, donde se 
utilice la imagen personal, voces o elementos alusivos a servidores públicos como estrategia o programa de 
comunicación social". 

Artículo 347, numeral 1, inciso b). 

b) "La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las —y añadimos— ‘precampañas electorales’, hasta el día de la jornada electoral inclusive…" 

d). "Durante los procesos electorales, la contratación o difusión de publicidad o cualquier acción de 
comunicación social, salvo en lo relativo a situaciones de seguridad pública o nacional, emergencias de salud 
o protección civil". 

e). "La utilización de manera indebida o desmedida de los presupuestos asignados a comunicación y difusión" 

g) "La realización de cualquier acción, estrategia o programa de comunicación social en las que por cualquier 
medio se utilice la imagen personal, voces o elementos alusivos a los servidores públicos". 

Artículo 350, numeral 1, inciso b). 

b) "La difusión de propaganda —y añadimos— ‘implícita o explícita’, política o electoral, pagada o gratuita, 
ordenada por personas distintas al Instituto Federal Electoral". 
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e) "La vanalización y la vacuidad de la oferta electoral de la propaganda política, así como la difusión de 
propaganda negativa". 

Artículo 354, en el numeral cuarto, añadimos un numeral cuarto. "Respecto de los ciudadanos de los 
dirigentes y afiliados a los partidos políticos o de cualquier persona física o moral, en el caso de aportaciones 
que violen lo dispuesto en este código o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la 
difusión de propaganda política o electoral, con sanciones penales en las que se prevé la pena privativa de 
libertad". 

Y en el inciso f), en las multas es: "Con amonestación pública…" Y añadimos: "y con multa de hasta 100 mil 
días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en caso de reincidencia, hasta con el doble del 
monto antes señalado". 

En el mismo inciso: "Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los mensajes a 
que se refiere esta capítulo, además de la amonestación pública y multa que en su caso se impongan, deberán 
suspenderla y subsanar de inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para 
fines propios que la ley les autoriza. En caso de infracciones graves y reiteradas, es con la revocación de los 
permisos o concesiones". 

Artículo 83. Se deroga la fracción IV. 

El artículo 259, en el numeral 2. "El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 7:00 
horas, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas, nombrados 
como propietarios, procederán a la instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos 
políticos que concurran, contando con una hora para la instalación de la casilla". 

En el mismo artículo, en el numeral 4. "El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados:  

a) El de instalación, 

b) El de inicio de votación, y  

c) El de cierre de votación" 

En el mismo artículo, en el numeral 8. El inicio de la votación será a las 8:00 horas, los funcionarios de casilla 
contarán con una hora para instalar debidamente la casilla. 

Artículo 260. De no instalarse la casilla a las 7:15 horas, conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de comunicaciones no sea posible la intervención oportuna 
del Instituto Federal Electoral designado, a las 9:00 horas los representantes de los partidos políticos ante las 
mesas directivas de casilla designarán por mayoría a los funcionarios necesarios para integrar las casillas entre 
los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar. 

Artículo 295, numeral 1, inciso d). Cuando existan errores aritméticos o inconsistencias evidentes en los 
distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclarar con otros elementos a satisfacción 
plena de quien lo haya solicitado. 

Apartado 4. Cuando se presenten errores en el cómputo. Es cuanto, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Faltó el 350 nada más, la fundamentación, diputada. Tiene 
que hacerla, porque si no ya está reservado. 
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La diputada Mónica Fernández Balboa: Sí lo dije, es las infracciones en cuanto a radio y televisión, la 
difusión de propaganda. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado Cárdenas. Le dan sonido por favor al diputado. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde su curul): Gracias, Presidenta. Con fundamento en el 
artículo 106 del Reglamento para el Gobierno Interior de esta Cámara, y toda vez que es absolutamente 
notoria la falta de quórum, le solicito que, con base en el mismo, levante la sesión. Si hay alguna duda 
respecto a la interpretación del 106, éste mismo sólo señala que se pase lista cuando haya una dudosa 
situación de quórum y aquí es, lo leo textualmente: 

Artículo 106. Si durante el curso de una sesión alguno de los miembros de la Cámara reclamare el quórum y 
la falta de éste fuera verdaderamente notoria —como es el caso— bastará una simple declaración del 
Presidente de la Cámara sobre el particular para levantar la sesión. 

En todo caso, y cuando dicha falta de quórum sea dudosa —que no es el caso— deberá procederse a pasar 
lista y, comprobada aquella, se levantará la sesión. Es cuanto, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le agradezco la lectura, diputado, sin embargo le recuerdo 
que hicimos la votación de un acuerdo en el pasado periodo, precisamente para evitar este tipo de problemas. 

En la votación que se hizo del acuerdo se aprobó aquí en el pleno que solamente para el caso de votaciones se 
iba a exigir el quórum. Yo acepto que usted pueda tener razón en la lectura que dio, sin embargo los acuerdos 
que aquí se han votado también en general, son válidos, entonces en este momento está vigente ese acuerdo. 

En todo caso, diputado, voy a abrir el sistema electrónico por cinco minutos para que se pueda revisar si hay 
quórum para continuar con la sesión. Denle sonido al diputado, por favor. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde su curul): Gracias, Presidenta. Solamente le quiero comentar 
a esta Presidencia y a la Mesa Directiva, que en ningún momento un acuerdo está por encima del Reglamento. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pero el pleno sí está por encima del Reglamento y fue 
aprobado por el pleno. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde su curul): No hay pleno para que lo apruebe, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Claro que sí, el pleno aprobó ese acuerdo, diputado. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde su curul): No se valen diálogos y no he terminado de 
hablar… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pensé que ya había terminado de hablar. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde su curul): Nada más simple y sencillamente yo no estoy 
motivando diálogos, simple y sencillamente le estoy diciendo que por ningún motivo está por encima del 
reglamento una situación de un acuerdo parlamentario. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado, se votó aquí por el pleno y el pleno es soberano. 
Vamos a continuar, por favor. Por favor, abran el sistema electrónico por cinco minutos, para verificar 
quórum, por favor. Vamos a dar cinco minutos. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para la verificación del quórum. 
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La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada Valentina Batres. Le dan sonido a su curul, por 
favor. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Muchísimas gracias. Le pediría de 
antemano que ojalá pudiera voltear de este lado, porque me ha costado mucho trabajo que me otorgue el uso 
de la palabra. 

Lo segundo, insistiría en la petición del compañero del Panal, porque ningún acuerdo, aunque sea de la Junta 
de Coordinación, puede estar por encima del reglamento, Presidenta, aun cuando el pleno pueda decidir y 
tenga soberanía. Si quiere cambiar las reglas del reglamento tendrá que hacerlo por el procedimiento formal. 
No lo puede suplir por un acuerdo de la Junta de Coordinación, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Yo agradezco… 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Presidenta, no es un debate. Es un 
exhorto a que esta legislatura, a que esta sesión, se conduzca con legalidad. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Yo le agradezco sus comentarios, diputada, pero esos 
argumentos los deberían dar cuando votamos los acuerdos. Yo solamente me dirijo bajo las reglas que ustedes 
están delineando en votación de pleno. Y aquí fue votado un acuerdo de que no se requería que estuviera la 
gente presente en las discusiones, sino sólo en las votaciones. 

Si ustedes quieren cambiar ese acuerdo, presenten la propuesta para que el pleno pueda votarlo. No es acuerdo 
de la Junta de Coordinación; es un acuerdo del pleno. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, estamos esperando que haya quórum. Después 
de que haya quórum le doy la palabra. Vamos a continuar esperando a que haya quórum. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Faltó alguna diputada o diputado por registrar su 
asistencia? Adelante, todavía está abierto el sistema. Está abierto el sistema para quienes no han podido 
registrarse. A la diputada Valentina, si la pueden asesorar. ¿Falta algún diputado de registrar? 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ahorita le voy a dar la palabra, diputada, nada más 
permítame que terminemos de revisar el registro. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la 
Presidencia que hasta el momento hay una asistencia de 373 diputadas y diputados. Hay quórum, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Secretaria. Le dan sonido a la curul de 
la diputada Valentina Batres, por favor. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Gracias. Diputada Presidenta, le solicito de la manera 
más respetuosa, responsable y formal, que el argumento jurídico y la intervención del diputado Manuel 
Cárdenas y la de una servidora, obre en forma íntegra en el Diario de Debates, así como también los 
argumentos que usted esgrimió para negarnos nuestro derecho y la aplicación del reglamento. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Así obra siempre, diputada, en el Diario de los Debates, 
las discusiones que damos en este lugar. Vamos a continuar. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación 
propuesta por la diputada Mónica Fernández Balboa. Voy a decir los artículos que expresó aquí: 2, 49, 74, 83, 
108, 112, 159, 160, 295, 345, 347, 350 y 354. Consulte en votación económica si se admiten las propuestas 
hechas por la diputada Mónica. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones mencionadas propuestas por la 
diputada Mónica Fernández Balboa. Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación); gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permítame, diputada, permítame. Diputada, ya se hizo la 
consulta de la votación ¿quiere usted hacer uso de la palabra? 

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul): Pido, Presidenta, que se vote uno por uno de los 
artículos que reservé, por favor. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compañeros diputados, vamos a pedirles que se vaya 
consultando uno por uno los artículos, en votación económica, por favor vamos consultando uno por uno. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se consulta a la asamblea en votación económica si 
se admite a discusión la propuesta al artículo 2, hecha por la diputada Mónica Fernández. Los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas del 2. Consulte la Secretaría el 
siguiente, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se consulta a la asamblea, en votación económica, 
si se admite a discusión la propuesta de modificación al artículo 49 hecha por la diputada Mónica Fernández. 
Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta al 49. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Se consulta a la asamblea, en votación económica, 
si se admite a discusión la propuesta de modificación al artículo 74, fracción III. Los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las modificaciones al 74. Continúe, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se pregunta a la asamblea 
si se admite a discusión la modificación propuesta al articulo 83 para que se derogue, hecha por la diputada 
Mónica Fernández. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas del 83. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite la modificación propuesta al artículo 108, hecha por la diputada Mónica Fernández. Los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las modificaciones del 108. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite la modificación propuesta al artículo 112, fracción III, hecha por la diputada Mónica Fernández 
Balboa. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las modificaciones al 112. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite la modificación propuesta al artículo 259 y 260 en el numeral 2, 4 y 8, hechas por la diputada 
Mónica Fernández Balboa. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada, diputada Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas presentadas a estos artículos. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Mónica Fernández Balboa al artículo 295, 
numeral 1-D. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas al 295. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 345, numeral 1, propuesta por la diputada Mónica 
Fernández Balboa. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las modificaciones al 345. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 345, numeral 1-B, propuesto por la diputada 
Mónica Fernández Balboa. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las modificaciones. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 350, numeral 1-D, hecha por la diputada Mónica 
Fernández Balboa. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 354, numeral 4, hecha por la diputada Mónica 
Fernández Balboa. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se reservan los artículos para su votación nominal, en 
términos del dictamen, al final. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Valentina Batres Guadarrama para presentar la fundamentación al 
artículo 4 en reserva. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Quiero comentar, empezando por decir: felicidades por 
su consenso, un consenso que registra, por todos los partidos aquí representados, reservas. Reservó el PAN, 
reservó el PRI, reservó el Verde, reservó el PRD, reservó Convergencia, reservó Nueva Alianza, reservó 
Alternativa. Reservamos todos. Fabuloso. No es perfecto, pero si todos los partidos políticos reservamos, cuál 
es la prisa en que este Cofipe quede mejor. ¿Éste es el consenso? No entiendo, diputado Carrasco, cuál es el 
consenso al que se refería. 

Pero voy más allá. Aquí votamos 86 diputados en contra, cuatro abstenciones. 90 diputados que no estamos 
de acuerdo en este Cofipe en lo general. Quiere decir que si estuvieron todos los que pasaron lista en la 
mañana, votaron 359 a favor. Pero no están aquí; muchos ya se fueron a comer porque lo que les afligía era 
cumplir con su bancada para votar a favor en lo general. 

¿Por qué creen ustedes que no quieren estar aquí? ¿Será porque no se quieren enterar de qué fue lo que 
votaron? Compañeros, en cada artículo que vamos a venir a reservar les vamos a recordar qué es lo que no 
solamente no es perfecto, sino ni siquiera se acerca a lo que es perfecto, como diría una canción. 

Voy con mi reserva, antes de que se me acabe el extenso tiempo que tenemos; no vaya a ser que nos den aquí 
las 11 de la noche y trabajemos de más. 

Artículo 4, habla, es el Capítulo primero, "De los derechos y obligaciones". Solamente quiero señalar que 
como una obligación para con los ciudadanos que contemple Cofipe, quisiera que se añadiera un numeral 4 
que dijera: "Quedan prohibidas las donaciones y cuotas de los ciudadanos que excedan los límites que la ley 
establece". 

Porque no solamente hace falta regular y limitar a los partidos políticos, sino también hace falta 
responsabilizar a los ciudadanos de no hacer contribuciones ni donaciones ni cuotas que excedan los límites 
que marca la ley. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Valentina Batres. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta presentada. Se reserva para su 
votación nominal, en términos del dictamen, al final. Tiene el uso de la palabra el diputado Humberto Dávila 
Esquivel, para presentar fundamentación de la reserva al 4 y 218. 

El diputado Humberto Dávila Esquivel: Con su permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Humberto Dávila Esquivel: Compañeras diputadas y compañeros diputados, en las 
democracias, la política tiene que ser una actividad eminentemente ciudadana y no una responsabilidad 
exclusiva y excluyente de una "mayoría" —entre comillas— que se asume como representante del pueblo. 

En la democracia el ciudadano debe reconocerse plenamente como tal, como el sujeto de la política, no como 
objeto pasivo de los actos de gobierno o de partidos políticos. 

En este sentido, las expectativas que se construyeron alrededor de la reforma del Estado en su vertiente 
electoral ponían énfasis en avanzar en la democratización de nuestro país, con un sistema electoral que 
fomentara la participación, el ejercicio de los derechos y la independencia de los órganos electorales; que la 
ciudadanización de éstos los liberara de presiones e influencias de partidos y poder público. 

La realidad que enfrentamos es otra: la democracia se acota, los espacios para los ciudadanos se cierran aún 
más, los órganos electorales se ven vulnerados en su autonomía y se concibe a la sociedad como menor de 
edad, incapaz de discernir entre propaganda negativa y propuestas. 

De todos estos aspectos nos ocupa el relativo a la cancelación, una vez más, del derecho de cualquier 
ciudadano de postularse como candidato independiente, como alternativa al monopolio que ejercen los 
partidos políticos. 

Los argumentos, carentes de sustancias, sostienen que esto se mantiene porque las normas jurídicas, las 
instituciones y las prácticas electorales han sido ideadas para la competencia entre partidos, no entre éstos y 
candidatos independientes. 

Compañeros legisladores, ¿acaso no es nuestra función el reformar y proponer leyes? La Constitución Política 
del 57 establece que son prerrogativas del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establece. 
Podemos sustentar a través de una verdadera y auténtica interpretación de los preceptos constitucionales, que 
el fundamento para las candidaturas independientes lo tenemos en aquellas disposiciones normativas. 

El paradigma constitucional nació otorgando su protección a las candidaturas independientes. Ahora bien, del 
contenido del vigente artículo 35 constitucional se desprende: 

a) Que se reconoce el derecho de los ciudadanos para participar en los asuntos públicos. 

b) Que tal derecho comprende el acceso a los cargos y funciones públicas. 

c) Que la regulación de este derecho corresponde a una ley específica que se ocupe de las formas y 
modalidades de su ejercicio. 

d) Que la materia de la participación ciudadana se centra en los asuntos públicos. 

Compañeros diputados, no podemos perder la oportunidad de reivindicar las normas constitucionales y 
construir acuerdos para ampliar el marco democrático de México. En este sentido se manifiesta Nueva 
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Alianza; por eso, y con base en los argumentos aquí presentados proponemos que se incorporen en el 
dictamen las modificaciones al artículo 4, numeral 1; y al artículo 228 que dice: 

Artículo 4. "Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos 
políticos la igualdad de oportunidades para los hombres y mujeres…". 

Proponemos que debe decir: 

Artículo 4, numeral 1: "Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para 
integrar órganos del Estado de elección popular". Agregado, "prerrogativa que podrán realizar los ciudadanos 
de manera independiente a los partidos políticos o mediante la militancia a uno de ellos". —Termina el 
agregado—. 

El artículo 218, dice: "Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular". 

Deberá decir: 

Artículo 218: "Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales —agregado— ‘y a los 
ciudadanos’ el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular". 

Por su atención, muchas gracias. 

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión la modificación al artículo 4 y 218, propuesta por el diputado Humberto Dávila Esquivel. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado 
Humberto Dávila Esquivel. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta, se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta hecha por el diputado Humberto 
Dávila Esquivel. Tiene el uso de la palabra, la diputada Valentina Batres Guadarrama, para fundamentar la 
reserva del artículo 7. 

En los dos artículos anteriores se reservan para su votación nominal, en términos del dictamen, al final de la 
votación. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Si alguien se tiene que ir a comer, ahí en Los Cristales 
hay televisión, si no se quieren perder la discusión. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, concrétese al punto, por favor, continúe. 
Estamos esperándola. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Ya estoy en el uso de mi palabra, diputada Presidenta, o 
tengo que decir alguna otra cosa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Haciendo uso de mi palabra, de mi derecho a expresarme 
en esta tribuna y que nadie me indique qué es lo que deba decir, en estos escasos tres minutos que quieren 
condensar una discusión que ya quedó evidenciado que de 394 artículos que contiene el Cofipe, 139 reservas. 
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Híjole, por eso pregunto: ¿eso es consenso? Pero en fin, habrá quien me diga que sí, por obligación a su 
bancada. Yo, pienso sola. Por eso quiero hacer uso de mi libertad. 

Artículo 7º… compañero si usted se tiene que ir váyase, por favor, y no interrumpa esta sesión. 

Artículo 7., numeral 1… Le pido, señora Presidenta, así como es enérgica con nosotros, que pida orden en la 
sala y que le pida a los compañeros que no quieren asumir el orden que se retiren de ésta, para darle entrada al 
debate. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compañera, también usted tiene que respetar al pleno, por 
favor continúe con su punto. Todos estamos respetándola y la estamos escuchando, por favor continúe. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Está bien, está bien, no hay problema. Aquí tiene su 
porra de este lado, señora Presidenta. Miren. 

Artículo 7o. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente 
los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

Y enumera una serie de requisitos, voy a darle lectura para que, además, se contextualice la propuesta: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

Y así nos vamos dentro de los requisitos, los requisitos terminan en el inciso f). Mi propuesta es incluir un 
inciso g) que diga lo siguiente: "No haber sido sancionados por la autoridad federal electoral para darle 
sentido al listado nuevo de infracciones y de sanciones y electorales y vincularlo con los requisitos de 
elegibilidad de los candidatos a diputados y senadores. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): Presidenta. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Señora Presidenta, hay un diputado que quiere hacerme 
una pregunta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compañeros, permítanle, por favor, a la diputada concluir, 
porque ya se le terminó su tiempo. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Hay un diputado que me quiere hacer una pregunta, 
señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Sí, diputado Miguel Ángel Jiménez? Le dan sonido a la 
curul del diputado, alguien nos auxilia, por favor. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): Gracias, Presidenta, solicitarle que le pregunte 
a la oradora si me acepta una pregunta, por favor. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, ¿le acepta usted una pregunta al diputado 
Miguel Ángel? 
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La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Claro que sí, las que quiera. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): Gracias, Presidenta. En términos de los 
requisitos de elegibilidad nuevos, quisiera saber si usted considera que éstos contribuyen a darle certidumbre 
y certeza a la democracia en México. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: No necesariamente, porque hablar de darles 
certidumbre y legalidad a los procesos electorales, no solamente dependen de los requisitos de elegibilidad de 
los candidatos a diputados y senadores, sino depende de la apertura de espacios de la pluralidad de partidos, 
de procesos transparentes, democráticos, de espacios y construcción de espacios donde se oiga y cuente la voz 
de la pluralidad política en nuestro país y no se limite. 

Está contestada, diputado. Está contestada, diputado. 

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Valentina Batres. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta hecha por la diputada Valentina 
Batres Guadarrama. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta presentada. Tiene el uso de la 
palabra el diputado Alberto Esteva Salinas. Diputado, ¿va a fundamentar en bloque todas las reservas? Los 
artículos 8, 32, 76, 95, 218, 223, 224, 237, 252, 274 y 295. 

El diputado Alberto Esteva Salinas: Muchas gracias, señora Presidenta. Quiero solicitar a esta Mesa 
Directiva, a través de la Secretaría, que nos reciba la fundamentación en bloque de estos 13 artículos que 
Convergencia se reserva. Voy a hacer entrega una vez que la Secretaria termine su llamada telefónica. Les 
pido… muchas gracias, Secretaria, muy amable. 

Quisiéramos comentar que esta reforma electoral no se hizo en el Congreso mexicano; se hizo en Los Pinos y 
se hizo con la amiga más cercana de Felipe de Jesús. Esta amiga muy cercana se llama Beatriz Paredes. Ésa es 
la negociación que se hizo para esta reforma electoral. 

Por otro lado, el PRD, a quien Convergencia respeta, no es que esté a favor del bipartidismo, lo que sucede es 
que el PRD está secuestrado por una corriente y en esa corriente existe gente digna en nueva izquierda, que no 
están sujetas a esa mafia que desafortunadamente ha traicionado a la democracia mexicana. 

Creemos con firmeza que esta reforma electoral fue una simulación, una burda escenografía que utilizó 
actores que hoy dicen que no son del PAN, que fueron llamados por Felipe de Jesús para ser candidatos 
externos, pero que sí le apostaron su capital político para prestarse a esta simulación. 

Es decir, la mesa de trabajo, la Cenca, y todo lo que conllevó fue una burda y grotesca escenografía. No se 
discutió, no se trabajó. Convergencia presentó cerca de 200 observaciones; ni una sola observación fue 
considerada y ahí está la prueba, y por eso hemos pedido —ya sabemos qué va a suceder el día de hoy—, 
hemos pedido que forme parte del Diario de los Debates para que quede en la historia del Congreso mexicano 
esta traición a la democracia. 
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Le han dado el tiro de gracia a la democracia mexicana y enhorabuena, lo que han logrado es que se legitime 
y se mantenga un presidente que no obtuvo el beneplácito de la mayoría de los mexicanos. Él decidió 
entregarle un pedazo del poder a los partidos grandes, y me refiero al PRI y al PAN, y el PRD se equivoca, 
porque finalmente también el PRD —léase nueva izquierda— terminará por desaparecer. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se van a insertar las propuestas en el Diario de los 
Debates, del compañero diputado, y consulte la Secretaría, en votación económica, si se aceptan a discusión 
las modificaciones propuestas por el diputado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permítame, diputada. Diputada Layda. Permítame, nada 
más que le den sonido, diputada. Permítame. Ya. 

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde la curul): Con base en artículo 106, pedimos 
quórum y estamos en votación, además. Además le recuerdo que acuerdos no matan ley. Los acuerdos son 
para facilitar el trabajo, pero si hay decisión también de compañeros de exigir el respeto a la ley, usted debe 
cumplirlo. Pero por lo pronto estamos votando. Como es votación, solicitamos el quórum. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, a vista de esta Presidencia hay quórum. Y 
discúlpenme, nosotros no estamos involucrados en la discusión de los grupos. El problema que ustedes tengan 
entre los grupos no pueden estárselo cargando a la Mesa. Tratamos de llevar con seriedad esta discusión. 
Vamos a continuar con la sesión. Continúe consultando, diputada, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión… 

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde la curul): Presidenta, a simple vista no hay quórum. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pero a simple vista mía sí. La Presidencia tiene esa 
facultad, diputada. Esa es la facultad que tengo reglamentaria. 

El diputado José Luis Aguilera Rico: (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado José Luis Aguilera. ¿Le dan sonido, por favor? 

El diputado José Luis Aguilera Rico (desde la curul): Muchas gracias, Presidenta. Solamente para 
solicitarle si la Secretaría puede dar lectura a la propuesta presentada por el diputado Alberto Esteva. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte con el diputado y quedamos en que no se iba a 
leer porque es muy extenso el texto, diputado, y se les dio un tiempo para fundamentar. Incluso no había 
límite para que él pudiera exponerlo. Si incluso él quiere pasar a fundamentarlo, con mucho gusto lo 
esperamos a que lo haga. 

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, diputado. 

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul): Soy Patricio Flores, Presidenta. Con todo respeto, 
Presidenta, si nos pone a votación algo que no hemos escuchado ¿qué vamos a votar? Así sea para decir que 
no ¿qué vamos a votar? 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Exactamente. Yo por eso le consulté al diputado. Eso fue 
lo que le pregunté al diputado. Él estuvo de acuerdo en que se insertara su texto. Ustedes vieron que consulté 
al diputado y subió él precisamente a darme anuencia de esto, diputado. 

Diputado ¿usted quiere pasar a fundamentar cada una de las propuestas? Mire, la diputada Mónica pasó y leyó 
cada una de las fundamentaciones. 

El diputado Alberto Esteva Salinas: Muchas gracias. Únicamente decir a todos los presentes que no 
podemos entrar al detalle —estoy dejando en el Diario de los Debates— porque sabemos cuál va a ser el 
resultado. 

Aquí van a planchar esta reforma electoral. Sabemos cuál es la intención. Es una reforma a modo, es un 
acuerdo entre dos grupos políticos: el PRI y el PAN. Incluso aquí con la traición —como ya lo comenté— de 
algunos integrantes de nueva izquierda, que no es el PRD, afortunadamente; y no tiene ningún sentido 
afrontar o enfrentar la inteligencia de la asamblea. 

De lo único que dejamos constancia es que ni en estas reservas ni en los trabajos de la CENCA valió 
argumento alguno. La reforma la prepararon fuera del Congreso y la hicieron en Los Pinos y ya dijimos con 
quien la hicieron. Es cuanto. Gracias, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Terminamos la votación y le doy la palabra, diputada. 
Termine de hacer la votación, por favor, diputada. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Alberto Esteva Salinas. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): ¿Qué modificaciones? 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Las que él dejó aquí suscritas. Si alguien las quiere venir a 
leer, las puede pedir en copia. Continúe por favor, Secretaria. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación). Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta. Se desecha. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): ¿Y el derecho del diputado a expresar lo que 
él quiera en tribuna? 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El diputado pasó a expresar lo que él quiso en la tribuna. 
Se le dio oportunidad de fundamentar las propuestas que está realizando. Nadie le coartó esa libertad. Todo 
mundo estuvo observando esta situación. Entonces diputado, no ha lugar las observaciones. 

La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul): Señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: La diputada Silvia Luna. Por favor, ¿le dan sonido a la 
curul? Permítame, diputada. 
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La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul): Con todo respeto a la Presidencia, es una falta de 
respeto a la presencia de los diputados que estamos queriendo seguir la argumentación. O sea, más allá del 
argumento y el razonamiento, la consigna nos está llevando a levantar la mano sin saber el contenido. 

Ojalá alguno de los diputados que están votando o a favor o en contra nos pudieran decir qué contiene lo que 
el diputado se reservó. Si él no lo quiso exponer, es una situación de carácter personal, pero el voto que 
implica al pleno, nos está poniendo a todos en evidencia de que ésta es una consigna que creo que va más allá 
de la arbitrariedad y el atropello al trabajo parlamentario. Muchas gracias, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, le vuelvo a insistir que se le dio oportunidad al 
diputado para pasar a fundamentar cada una de sus propuestas, así lo escucharon todos, no hubo ninguna 
arbitrariedad al decirle al diputado que pasara él a fundamentar y él no quiso. Él expuso que se podía hacer la 
votación así, las dos veces que pasó, ustedes lo escucharon, no estoy inventando nada. Vamos a continuar con 
la sesión. Sí, diputada Fernández. 

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul): Gracias, Presidenta. Sólo para solicitarle, entiendo 
que el diputado Esteva no haya leído las propuestas, pero efectivamente no podemos votar ni a favor ni en 
contra algo que no conocemos. Entonces para solicitarle que a través de la Secretaría de la Mesa Directiva nos 
den a conocer los artículos y los incisos reservados por lo menos para saber de qué se trata. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, diputada, eso consulté con el diputado, por eso 
consulté aquí arriba si quería que nosotros leyéramos, no lo podíamos hacer porque le estábamos dando el 
tiempo suficiente para que él fundamentara. 

Nadie le coartó la posibilidad de que él lo hiciera; no lo podemos hacer nosotros. Imagínense que todos 
llegaran y nos expusieran sus textos. Sí, diputado Miguel Ángel Jiménez, por favor. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godinez (desde la curul): Muchas gracias, Presidenta. Me sumo a la 
solicitud de mi compañera la diputada Silvia Luna, a la posición de mi compañera diputada Fernández 
Balboa, de acuerdo al Reglamento se puede solicitar a esta Presidencia que instruya a la Secretaría a que dé 
lectura al documento. 

Quiero decirle lo siguiente, nada más si me permite, creo que hay mucho en juego en este momento en el país 
y tenemos que dejar constancia. Yo creo que es muy importante reconocer que, bueno, como los partidos 
mayoritarios saben que esto va a pasar sin mayor discusión, con el voto de los partidos grandes, le rogaríamos 
que hiciéramos un esfuerzo para dejar constancia en el país que estamos recurriendo a lo único que nos queda, 
los recovecos de la legislación parlamentaria para poder expresar nuestro descontento ante algo que ha sido 
un atropello. Le ruego por favor que tenga consideración de este pleno y con la historia de México. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado, se dio la oportunidad, insisto, al diputado para 
que fundamentara, no lo quiso hacer por su propia voluntad. Ya se votó. Vamos a continuar con la sesión. Ya 
no va a poder pasar a fundamentar, diputado, ya votamos. ¿Quiere expresar algo aparte de eso? Le dan sonido 
a la curul del diputado Esteva. 

El diputado Alberto Esteva Salinas (desde la curul): Es importante que nos quede claro que, el hecho de que 
yo haya declinado no significa que se le exima la responsabilidad a los secretarios. Si los secretarios, una de 
las funciones que tienen es auxiliar en el desarrollo y en el desahogo de las sesiones, es su función, por lo que 
si así lo considera la Mesa Directiva, pues que lo fundamente de acuerdo al texto que se entregó para que les 
quede claro a los que no están de acuerdo, en la posición que yo esgrimí, en el sentido de que es una 
simulación esta reforma electoral, bueno, que conozcan cuáles fueron las propuestas de Convergencia en la 
mesa de la CENCA, que no fueron incorporadas y por qué nos reservamos estos 13 artículos. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Yo lamento que usted cambie de opinión, porque aquí 
arriba, en privado, usted me dijo otra cosa. Discúlpeme pero ya se votó. Vamos a continuar con la sesión. 
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Tiene el uso de la palabra la diputada Blanca Luna Becerril, para fundamentar los artículos 8, 27, 110, 219y 
220, para presentar sus propuestas y fundamentárnoslas. 

La diputada Blanca Luna Becerril: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, 
la nueva Ley Electoral representa un signo de confabulación, de confabulación entre partidos que se confieren 
el derecho de decidir destinos electorales bajo sus propios intereses y conveniencia política. 

Elude de fondo el tema de la equidad de género. Las mujeres de México exigimos paridad en la participación 
política. No aceptamos porcentajes encubiertos como un avance, siendo en realidad limosnas, ya que el 
porcentaje de nuestra población es de 51 por ciento de mujeres, contra el 49 por ciento de hombres. Sin 
mujeres no hay partido, sin mujeres no hay democracia, sin mujeres no hay futuro para México. 

Es por lo anterior que presento, como integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, reserva a los 
artículos 8, 27, 110, 219 y 220, quedando de la siguiente manera. 

Primero. Artículo 8. Se incorpora el numeral 4, quedando de la siguiente manera:  

4. Los partidos políticos deberán garantizar la paridad de género en el registro de los candidatos a diputados 
federales por mayoría relativa y por representación proporcional y en el registro de los candidatos a senadores 
por mayoría relativa y por representación proporcional. 

Segundo. Artículo 27. Se adiciona la fracción V al inciso c) del numeral 1, para quedar como sigue: 

1. Los estatutos establecerán: 

En el inciso c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar cuando 
menos con los siguientes: 

Fracción V. Un órgano responsable —ésta es la parte que se agrega— un órgano responsable de promover la 
participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 

Tercero. Artículo 110. Se reforman los numerales 4 y 5, quedando de la siguiente manera: 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas cámaras del Congreso de la Unión, garantizando el 
principio de equidad entre los géneros. Los consejeros del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del 
Consejo General, con voz pero sin voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante 
los recesos de la Cámara de Diputados la designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión. 

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa realización 
de una amplia consulta a la sociedad, garantizando el principio de equidad entre los géneros. 

Cuarto. Para el artículo 219. Se reforma el numeral 1 para quedar de la siguiente forma: 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con el 
50 por ciento de candidatos propietarios de cada género, procurando llegar a la paridad. 

Quinto. Artículo 220. Se reforma para quedar como sigue: 
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1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá tres candidaturas de género distinto de manera alternada". 

Compañeras diputadas y compañeros diputados. Si desde este Congreso no tomamos en cuenta los derechos y 
necesidades que afectan a la mayoría de las mujeres en nuestro país, no podemos hablar congruentemente de 
justicia, de igualdad de oportunidades y de trato, de paz y de democracia. 

El Poder Legislativo es un reflejo inequívoco de la cultura general de esta nación. El fin de estas reservas es 
incluir más acciones afirmativas en todo el proceso electoral para que se logre una verdadera igualdad en el 
ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de participación y representación social y 
política de hombres y mujeres. Por su atención, muchas gracias. 

Solicito a la Presidencia instruya a la Secretaría que el texto se incluya íntegro en el Diario de los Debates. 
Gracias, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada. Insértese el texto íntegro de la diputada 
Blanca Luna Becerril. Y consulte a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las 
modificaciones al artículo 8, 27, 110 219 y 220, que ha pasado a exponer la diputada Blanca Luna Becerril. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión las propuestas de modificación hechas por la 
diputada Blanca Luna Becerril. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas hechas por la diputada Blanca 
Luna Becerril. Tiene el uso de la palabra la diputada Maricela Contreras Julián, por favor. 

La diputada Maricela Contreras Julián: Con permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada Maricela Contreras Julián: Mi participación es para referirme a la reserva que he registrado 
de manera oportuna del artículo 25 y que tiene que ver con la declaración de principios de los partidos 
políticos en relación al tema de paridad. 

Hablar de los temas de las mujeres y sus derechos, hablar sobre los procesos largos y difíciles para lograr 
incorporarse a los diferentes ámbitos de la vida del país me gusta y me emociona, porque tiene que ver con el 
reconocimiento de las mujeres en la lucha por democratizar este país. Éste además es parte de mis 
convicciones, porque las he compartido con muchas mujeres valientes de antes y de ahora. 

Soy una feminista convencida de las tareas que hago a favor de nosotras, las mujeres. Convencida también de 
la pluralidad de pensamientos y posiciones políticas. Sé de la importancia de buscar puntos de coincidencia de 
esos temas que nos unifican y en los que podemos lograr acuerdos. 

Yo pensé que el tema de la paridad por no ser un tema que tiene que ver con esos polémicos, en los que las 
mujeres tenemos diferencias, como por ejemplo, el tema a decidir sobre nuestros propios cuerpos, es decir, 
sobre el tema del aborto, no tendríamos en el tema de la paridad dificultades para poder avanzar, porque de 
esa lucha, como ejemplo, algunas diputadas estamos aquí. Yo hoy estoy en tribuna. 

Pero además podemos decir que muchas mujeres podrían estar también en este lugar. Por eso he solicitado el 
uso de esta tribuna para reservarme una serie de artículos que vamos a ir discutiendo a lo largo de esta sesión. 
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Quiero decir que sin lugar a dudas los avances legislativos que hemos tenido en materia de participación 
política de las mujeres se han conseguido gracias a la lucha de miles de mujeres y a nuestra tenaz 
participación que quede claro, todo lo que hemos logrado no han sido concesiones o muestras de buena 
voluntad, de personas o de grupos algunos ni siquiera de los partidos políticos. Ha sido la lucha que las 
mujeres hemos dado. 

Por eso, me parece fundamental que se incorpore en el artículo 25, en el inciso e), la redacción siguiente: 

La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y paridad entre mujeres y 
hombres. Yo hice una solicitud para que pudiéramos votar estos temas, las reservas que tenemos aquí de 
manera nominal, a priori se ha aprobado otra cosa, pero la asistencia de las diputadas y diputados aquí, nos 
habla del interés que tienen en la discusión y en la argumentación sobre los diferentes temas. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputada Maricela Contreras Julián. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada Maricela Contreras Julián, al artículo 25. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Maricela 
Contreras Julián. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta, se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra la 
diputada… 

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, diputada. Le dan sonido a la diputada Maricela, por 
favor. 

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul): Pediría que se contara, me pareció muy pareja la 
votación. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, diputada. Ya se dictó la votación por la Secretaría y 
tengo que confiar en la votación que haya hecho. Tiene el uso de la palabra la diputada Marina Arvizu Rivas, 
para fundamentar las reservas del artículo 27. Perdón, se retira esta reserva, aunque se reserva el artículo para 
su votación al final. 

Tiene el uso de la palabra, la diputada Irma Piñeyro Arias, para fundamentar la reserva que hizo al artículo 28. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le dan sonido al diputado, por favor, a su curul del 
diputado. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la curul): Le ruego de la manera más atenta, que ahora 
sí haga verificación de quórum. No sé de qué manera pueden atreverse a decir que hay mayoría en uno u otro 
sentido, cuando hay 75 personas contadas por mí en este momento. Le ruego por favor que rectifique el 
quórum. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, diputado. Vamos a continuar, a vista de la Presidencia 
hay quórum. Vamos a continuar. Tiene el uso de la palabra la diputada Irma Piñeyro ¿no se encuentra? 
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Vamos a darle el uso de la palabra al diputado Ramón Valdés Chávez, del Grupo Parlamentario de 
Convergencia, para fundamentar las reservas al artículo 33, 34 y 35, y adición de un artículo transitorio, por 
favor. 

El diputado Ramón Valdés Chávez: Con su permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

Las agrupaciones políticas nacionales tienen como reto lograr que la sociedad civil participe en la vida 
política de México. Las APN no trabajan para la conquista del poder, sino para la construcción de una 
ciudadanía mejor informada y capacitada que le permita dividir en democracia. 

Las APN se han convertido en organismos intermedios, donde miles de ciudadanos actúan políticamente. 
Actualmente, la demanda ciudadana por participar se expresó claramente en los años 90 y sigue siendo la 
misma. 

Los ciudadanos mantienen el sentimiento que no son lo suficientemente representados y escuchados por los 
mecanismos tradicionales. 

Los ciudadanos demandan cada día mayores espacios de participación y de expresión pública. Cancelar un 
espacio por mínimo o aparentemente irrelevante que sea, representa un retroceso en la democracia mexicana. 

Es necesario analizar y revisar cuatro elementos que permitan a las APN continuar vigentes como espacios 
para la expresión del ciudadano. 

En los artículos 33, 34 y 35 del proyecto de decreto, no se menciona el financiamiento de las agrupaciones 
políticas. Sin embargo, en el artículo 129, numeral I, inciso d), a la letra dice:  

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tiene derecho conforme a los señalado en este código… 

Por lo que existe inconsistencia en el procedimiento parlamentario. 

Y por tanto, se propone la inclusión de un artículo transitorio que a la letra diga: 

Las agrupaciones políticas nacionales tendrán derecho para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes que consisten en: educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, 
tareas editoriales, al financiamiento público que históricamente se les ha otorgado, o sea, el 2 por ciento. 

Además, debo mencionar que en el Presupuesto de Egresos de 2008, ya está incluido el financiamiento 
público a partidos políticos y agrupaciones. 

Los sistemas de fiscalización a las APN deben simplificarse y el IFE tiene que ser más insistente para ver, 
efectivamente, las agrupaciones que son de verdad y cuáles no, pero esto no obsta para que se quiten sin 
mayor análisis. 

Restringir la participación de las APN a sólo los procesos electorales federales, prohíbe o no permite que las 
agrupaciones políticas puedan tener comités estatales. ¿Cuál es la motivación que tendríamos? Al abrir la 
opción a la formación de nuevos institutos políticos a cualquier tipo de organizaciones sociales o privadas, 
generamos el riesgo de que nuevos partidos políticos se conviertan en grupos representantes de intereses 
particulares, comerciales o ajenos a la nación, así como abrir la puerta a respaldos financieros de recursos 
oscuros. 
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Las APN se han convertido en filtros que permiten a la sociedad conocer los intereses de los grupos 
interesados en participar políticamente. Son agrupaciones probadas y vigiladas en su actuación cotidiana. 
Perdón por extenderme un poco, termino ya. 

Ante la necesidad que tienen los partidos de ampliar la participación de los ciudadanos en la vida política 
nacional, en México y en el mundo, tendremos que encontrar nuevas formas de organizar nuestra vida 
política. 

Fortalecer la opción de organizaciones ciudadanas intermedias es ver y prever el futuro, es tener una visión de 
Estado que va más allá del inmediatismo electoral o del control político. 

La señal de disminuir espacios ganados en muy grave. La sociedad lo puede interpretar como un retroceso y 
empezar a buscar formas no institucionales de expresión.  

Éste posicionamiento lo firman más de 25 diputados. Diputados del PRI, compañero Ramírez Stabros, la 
compañera Beatriz Pagés Llergo Rebollar, la compañera Yolanda Rodríguez. Los compañeros del PRD, 
Carlos Altamirano, Isidro Pedraza, Victorio Rubén Montalvo, Celso David Pulido. Del PAN, Gerardo Priego 
Tapia; y de la Coordinación de Alternativa, la compañera Arvizu; el compañero Miguel Ángel, de Nueva 
Alianza, y el compañero Alejandro Chanona, y más de 20 diputados más. 

Ruego que tomen en consideración esta solicitud, acerca de las APN. De lo contrario tendríamos que recurrir 
a un recurso ante el Tribunal Federal Electoral. Gracias. 

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Ramón Valdés Chávez. Le dan sonido a 
la curul del diputado Benjamín González Roaro, por favor. 

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde la curul): Gracias, señora Presidenta. Quería pedirle 
al diputado proponente que me incluya en el nombre de los que proponen esta modificación. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado Ramón Váldes 
Chávez, que son al 33, 34, 35 y adición de un artículo transitorio. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Ramón 
Váldes Chávez. 

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta realizada por el diputado. Tiene el 
uso de la palabra el diputado Carlos Altamirano Toledo, para fundamentar una reserva al artículo 35. 

El diputado Carlos Altamirano Toledo: Gracias, señora Presidenta. Compañeras diputadas y compañeros 
diputados. 

No quiero repetir lo que ya se ha dicho aquí, en esta discusión. También ya se aprobó desechando la propuesta 
del diputado que me precedió en el uso de la palabra. 

En nombre de los diputados Celso David Pulido Santiago, Isidro Pedraza Chávez, Victorio Montalvo Rojas y 
el de la voz, quiero llamar la atención de ustedes sobre esta cancelación de las agrupaciones políticas 
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nacionales, que de facto plantea el proyecto que hoy se está votando con la eliminación de los recursos 
públicos a los que tienen acceso. 

En la actualidad 107 agrupaciones políticas nacionales reciben tan sólo 2 por ciento de lo que reciben los 
partidos políticos, recursos para sus actividades ordinarias, lo que en términos monetarios significa apenas 39 
millones de pesos al año, aproximadamente 20 mil pesos mensuales. 

Esos recursos, como se ha dicho aquí, no se usan discrecionalmente. Por disposición legal se destinan a 
actividades editoriales, de educación y de capacitación política, así como investigaciones socio-económicas y 
de cultura política. Además, esos recursos son fiscalizados por la misma instancia que audita a los partidos 
políticos. El país no gana nada cancelando a las agrupaciones políticas nacionales, en cambio pierde riqueza 
en su pluralidad y se cancela una vía de organización ciudadana. 

Al aprobar el proyecto tal y como se ha discutido aquí, se estaría cancelando una forma legal de expresión 
ciudadana que ha estado vigente durante una década, en la que participan más de medio millón de ciudadanos, 
quienes participan en las APN porque los partidos políticos no le dan importancia a las tareas cívicas y se 
concentran en su operación como maquinaria electoral. 

La importancia de las agrupaciones políticas radica en que han abierto formas de participación política 
distintas a los intereses de los partidos políticos. Además, la forma en que se discutió esta modificación del 
Cofipe no fue transparente y no se escuchó a estas agrupaciones políticas. Su opinión no fue tomada en 
cuenta, pese a que éstas son entidades establecidas legalmente. 

Los invito a que no cancelemos estas agrupaciones, a que mantengamos los preceptos del Cofipe en la 
materia, para que estas agrupaciones sigan trabajando en la construcción de ciudadanía y cultura política 
democrática. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, someto a la consideración del pleno la modificación del artículo 35 del dictamen de la Comisión de 
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de Procedimientos y Procesos 
Electorales, para adicionar numerales 7 al 10, recorriéndose los actuales 7 al 9 a ocupar los numerales 11, 12 
y 13, respectivamente, para quedar como sigue: 

Artículo 35, numeral 7. De igual manera, las agrupaciones políticas con registro gozarán de financiamiento 
público para apoyo de sus actividades editoriales, educación, capacitación política e investigación 
socioeconómica y política. 

8. Para los efectos del párrafo anterior, se constituirá un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2 
por ciento del monto que anualmente reciben los partidos políticos, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes. 

9. Este fondo se entregará anualmente a las agrupaciones políticas en términos de lo previsto en el reglamento 
que al efecto emita el Consejo General. 

10. Las agrupaciones políticas con registro, a fin de acreditar los gastos realizados, deberán presentar a más 
tardar en el mes de diciembre de cada año los comprobantes de los mismos. Ninguna agrupación política 
podrá recibir más de 20 por ciento del total del fondo constituido para este financiamiento. 

Solicito, señora Presidenta, que se inserte totalmente en el Diario de los Debates. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Carlos Altamirano Toledo. Insértese 
íntegro el texto del diputado en el Diario de los Debates y consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Carlos 
Altamirano Toledo. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta presentada. Tiene el uso de la 
palabra la diputada Yolanda Rodríguez Ramírez, para fundamentar sobre el mismo artículo 35. La diputada 
Irma Piñeyro Arias, ¿ya llegó? Después que termine la diputada, pasa usted para fundamentar sus reservas. 

¿No está la diputada Yolanda Rodríguez Ramírez? Diputada, la estamos esperando. Perdón, yo hice que se 
confundiera. Por favor. 

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Con el permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputada. 

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Hoy me he inscrito en contra en lo particular de estas 
reformas al Cofipe y he hecho reserva al artículo 35 del dictamen, porque considero que representan un 
verdadero retroceso a la democracia participativa en la que tuvimos oportunidad de avanzar hacia un sistema 
más democrático, más plural y más participativo. Y en lugar de aprovechar esta oportunidad, damos un paso 
en retroceso, nacional, de 12 años, y a nivel internacional, de 25 años. 

En una reforma que como ya se mencionó aquí, ni siquiera se tuvo el derecho de audiencia, como es el 
derecho constitucional que tenemos todos los mexicanos organizados, cuando de una forma violenta y sin 
diálogo y sin sensibilidad política, se decidió con una visión miope que suprime a las agrupaciones políticas 
nacionales, como prepartidos políticos y fortalece a cualquier organización no corporativa ni gremial, pero sí 
confesional y de dudosos antecedentes políticos para que puedan solicitar su registro como partidos políticos 
en lugar de tener la visión de fortalecer y promover la participación cívica y política de los ciudadanos frente 
al creciente fenómeno de la falta de credibilidad. 

En este contexto, y con el ánimo de poder incidir en esta reforma, someto a la consideración del pleno las 
siguientes reservas. 

Único. La honorable Cámara de Diputados acuerda adicionar los numerales del 7 al 10 del artículo 35, 
recorriéndose el texto de los actuales para ser los numerales 11, 12 y 13, para quedar como sigue: 

De igual manera las agrupaciones políticas con registro gozarán de financiamiento público para el apoyo de 
sus actividades editoriales, educación y capacitación política e investigación socioeconómica y política. 

8. Para los efectos del párrafo anterior se constituirá un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2 por 
ciento del monto que anualmente reciben los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes. 

Este fondo se entregará anualmente a las agrupaciones políticas en los términos previstos en el reglamento 
que para tal efecto emita el Consejo General. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Yolanda Rodríguez Ramírez. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación 
propuesta por la diputada Rodríguez Ramírez. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 908

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Yolanda 
Rodríguez Ramírez. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la negativa, 
diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se desecha la propuesta y se le concede el uso de la 
palabra a la diputada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

La diputada Irma Piñeyro Arias: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras diputadas y compañeros 
diputados. Nueva Alianza ratifica su apoyo al régimen de partidos y no duda en respaldar y promover la 
revisión de las normas electorales para satisfacer las exigencias de la nueva realidad política del país. 

Pensamos que la participación plural es el único camino que habrá de garantizar la libertad de voto que 
conlleva a la existencia de verdaderos cauces democráticos. 

Manifestamos nuestra inconformidad ante la pretensión de sometimientos encubiertos, en la falacia de una 
democratización que esconde la intención de aniquilar a partidos de reciente creación e ignora el reclamo 
social que busca opciones en un escenario de mayor competitividad política. 

La nueva Ley Electoral representa un signo de confabulación entre partidos que se confieren el derecho de 
decidir destinos electorales bajo sus propios intereses y conveniencia política. 

La normatividad es necesaria siempre y cuando no implique limitar la participación ciudadana. Por ello 
Nueva Alianza pugna por un sistema electoral incluyente, confiable y abierto a las diversas opciones políticas. 

Somos los primeros interesados en una ley electoral que avale la transparencia y equidad, que garantice la 
competencia e imparcialidad, que consolide la credibilidad en los procesos electorales. 

Nos importa el régimen de partidos porque con la participación y aportación de todas las fuerzas políticas 
lograremos avanzar en los grandes problemas nacionales. 

Nueva Alianza no teme a la competencia, pero no tolera componendas; rechaza toda limitación que conculque 
derechos de los mexicanos. 

Por lo expuesto, señor Presidente, asamblea, propongo que el artículo 28 quede en los términos del artículo 35 
del actual Cofipe. Por su atención, gracias. 

El Presidente diputado Cristian Castaño Contreras: Gracias, diputada Irma Piñeyro Arias. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada Irma Piñeyro Arias, al artículo 28. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Irma 
Piñeyro Arias. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado 
Presidente. Se desecha. 

El Presidente diputado Cristian Castaño Contreras: Desechada la propuesta. Se concede ahora el uso de la 
palabra al diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. No estando en el 
salón, se le concede el uso de la palabra a la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza. 
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La diputada Mónica Arriola: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros 
diputados. Las reformas planteadas en relación con las agrupaciones políticas nacionales evidencian una vez 
más el retroceso que se pretende dar en materia electoral, al omitir alevosamente el financiamiento público a 
las agrupaciones políticas nacionales. 

Resulta imprescindible que hagamos un alto en este tema y en las reformas planteadas porque, como lo hemos 
podido constatar, la mayoría de los legisladores se enfrentan a la falta de memoria y al poco conocimiento de 
la historia democrática en México. 

En la actualidad, las APN tienen una importante función en el desarrollo democrático del país: coadyuvar al 
desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como la creación de una opinión pública mejor 
informada. 

El sistema de partidos o la difusión de ideologías han dado paso a objetivos mucho más amplios y genéricos. 
Actualmente existen 106 agrupaciones políticas nacionales con registro ante el Instituto Federal Electoral. 

Es indignante y desolador el escenario político electoral, el cual supuestamente hemos construidos todos, pero 
en la realidad ha sido una imposición de intereses. Los derechos adquiridos por las APN parecen estériles para 
los tres partidos grandes, que no logran ver la importancia de estas agrupaciones y optan por quitarles el 
financiamiento público. 

De aceptarse esta reforma, ¿qué aspiraciones tendrán los sectores de la sociedad que quieran ser partícipes de 
la vida política en México y quieran constituir para ello una agrupación política nacional? 

¿Están conscientes de que el 2 por ciento del monto que anualmente reciben los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se llama sobrevivencia para las APN? 

Si no retrocedemos en las reformas planteadas, este año representará en los calendarios y en la memoria de las 
y los mexicanos como el año del retroceso antidemocrático electoral. 

Por ello, les pido apoyar esta reserva al artículo 35, que tiene como único fin continuar el financiamiento 
público para las APN, para quedar como sigue: 

"Artículo 35, séptimo. De igual manera, las agrupaciones políticas con registro gozarán de financiamiento 
público para apoyo de sus actividades editoriales, educación y capacitación política e investigación 
socioeconómica y política". 

Por su atención y por su prudencia, muchas gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Muchas gracias, diputada Mónica Arriola. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada Mónica Arriola al artículo 35 reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Mónica 
Arriola. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa. Se desecha, 
diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Desechada. Se le concede el uso de la palabra a la 
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD, para exponer su reserva al artículo 38. 

La diputada Maricela Contreras Julián: Con su permiso, Presidente. 
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El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Adelante, diputada. 

La diputada Maricela Contreras Julián: En esta reforma nos han regateado la participación en igualdad. 
Hay ausencia de voluntad política y también la falta de obligatoriedad para cumplir con el denominado 
sistema de cuotas de género, han producido que la participación política de las mujeres sea vista como un 
requisito más y no como algo indispensable para hacer efectivo el derecho constitucional a la igualdad y 
profundizar en la democracia de nuestro país. 

En esta misma tribuna fueron presentadas 6 iniciativas por parte de diputadas de los diferentes grupos 
parlamentarios, las cuales planteaban la paridad de género en las reglas electorales, entendida ésta como una 
herramienta para abatir la desigualdad existente entre mujeres y hombres en materia electoral y en materia 
política. 

Conforme al procedimiento establecido en la Ley para la Reforma del Estado, todas estas iniciativas debieron 
ser tomadas en cuenta por la famosa Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos, pero 
ninguna de ellas fue retomada en el dictamen que aquí se aprobó y que se aprobó en el Senado. 

Legisladoras y legisladores, cómo no pensar en que todo esto de la reforma del Estado es una mera simulación 
si no se respetan las reglas que se han establecido. Cómo no pensar que no sólo se tratan de reformas a modo 
cuando no son tomadas en cuenta las propuestas que se han formulado sobre este tema y sobre muchos otros. 
Cómo no pensar que no sólo se discuten los temas que son de interés de algunas personas o de algunos 
grupos. 

La demanda de incorporar los elementos mínimos para garantizar que las mujeres mexicanas contemos con un 
mecanismo que nos permita acceder a la representación política en términos de paridad de género, la hemos 
planteado desde las reformas constitucionales en materia electoral. 

En ese momento se nos dijo que no entraban en las reformas constitucionales, pero que cuando se tocaran las 
leyes secundarias, cuando se revisara el Cofipe, éstas serían tomadas en cuenta. 

Sin embargo, el borrador de este dictamen que se discutía en el Senado no reflejó esos compromisos y, por lo 
tanto, reflejó la voluntad que tienen los partidos políticos de cerrarle el paso a las mujeres y de no facilitar la 
incorporación en equidad, en igualdad y en paridad a los espacios de toma de decisiones. 

Por eso es que propongo que en el artículo 38 el párrafo quede: garantizar la paridad de género en sus órganos 
de dirección y en las candidaturas a cargo de elección popular. Esto en las obligaciones de los partidos 
políticos nacionales. Es cuanto, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Maricela Contreras Julián. Consulte 
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada Contreras Julián, al artículo 38 reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 38, por la 
diputada Maricela Contreras Julián. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría 
por la negativa, diputado Presidente. Se desecha. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Desechada. Se le concede el uso de la palabra a la 
diputada Valentina Batres Guadarrama, para exponer su reserva al artículo 42. 
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La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Con su venia, señor Presidente. Vengo a proponer que 
se anexe un inciso más al artículo 42, que se refiere a las obligaciones de los partidos políticos en materia de 
transparencia. 

Quiero comentarlo así, no estoy sugiriendo que cambie el contenido del inciso j); solamente estoy 
proponiendo que se recorra el inciso j) hacia abajo, para darle un lugar a otro inciso que, por congruencia, 
tiene que ver con el inciso anterior, que es el i) y habla de la transparencia que debieran observar los partidos 
políticos. 

Entonces, así mi propuesta quedaría: 

Inciso j) —como requisito, como parte de los elementos de transparencia—: Los montos y aportaciones de los 
militantes a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal durante los últimos cinco 
años y hasta el mes más reciente. 

Este artículo en su numeral 2… Perdón, voy a empezar a leer el 

Numeral 1. La información que los partidos políticos proporcionen al instituto o que éste genere respecto a los 
mismos, que será considerada pública conforme a este código, estará a disposición de toda persona a través de 
la página electrónica del Instituto Federal Electoral. 

Hay un listado de lo que se considerara información pública de los partidos políticos y en observancia a que 
metieron una categoría sobre información no pública, que no sabemos todavía qué es eso ni bajo qué artículo 
constitucional se va a regular, para que en esa información no pública entre quién sabe qué. 

Sugerimos que como parte de las obligaciones de los partidos políticos, para que se tenga acceso a esa 
información, también sea accesible los montos y aportaciones de los militantes a sus órganos nacionales, 
estatales y municipales, y del Distrito Federal, durante los cinco años, últimos años, y hasta el mes más 
reciente. 

A manera en que se tenga un instrumento que nos dé accesibilidad a que el origen del dinero que entra a los 
partidos políticos, se compruebe que, efectivamente, no son de origen raro, no vienen de ninguna fuente de 
China o de otro país oriental, otro donador oriental. Si esto no viene no podríamos estar garantizando que se 
conozca el origen del dinero que se aporta a los partidos políticos. 

Y, si como aquí se ha expresado, dentro de la exposición de motivos, es una de las preocupaciones que 
motivaron reformar el Cofipe, pues habría que hacerlo bien. Por su atención, muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Valentina Batres Guadarrama. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación por la 
diputada Batres Guadarrama, al artículo 42 reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, 
diputado Presidente, se desecha. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Desechada. Se le concede el uso de la palabra a la 
diputada Marina Arvizu Rivas, para exponer su reserva al artículo 44. 

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas: Gracias, Presidente. 
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El artículo 6o. constitucional señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. La información que 
se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fije 
la ley. 

No hace más que algunos meses esta Cámara de Diputados modificó este artículo 6o. para hacer extensivos 
tales principios a los gobiernos y a las entidades federativas. En aquella ocasión, cuando cuestionamos los 
alcances de dicha reforma, la respuesta reiterada fue que en la reforma electoral se incluiría el capítulo en 
materia de transparencia para el caso de los partidos políticos, lo que no se dijo es que en la reforma electoral 
se incluiría un capítulo de transparencia para sabotearlo. 

Me permito reiterar que los principios en el 6o. constitucional dicen que toda la información es pública, salvo 
en casos en que ésta sea confidencial o que sea en forma reservada. 

Si tales criterios se aplican a los órganos de Estado, no veo ninguna razón para que esos mismos criterios no 
se apliquen para los partidos políticos, entidades de interés público y que por vía de la reciente reforma 
constitucional prácticamente todos sus recursos provienen del erario. 

Sin embargo, el artículo 44 de la minuta propuesta violenta el 6o. constitucional, al establecer un régimen de 
excepción en el caso de los partidos políticos. Establece una categoría adicional injustificable por su 
pretensión de opacidad, crea la figura de la información no pública que no es ni confidencial ni es reservada, 
simplemente no es pública y nunca lo será, por lo que al no estar contemplada como información reservada 
nunca se podrá superar este obstáculo legal. 

Lo digo con toda honestidad, dicha categoría es un absurdo, porque gran parte de la información a la que hace 
referencia, perfectamente puede clasificarse o como información confidencial o como reservada. 

Por su parte, resulta obvio que las estrategias electorales de los partidos no puede ser una información que se 
divulgue durante el proceso electoral, pero me pregunto: ¿por qué no puede ser conocida después, 
clasificándola como reservada? A fin de cuentas dicha estrategia, encuestas, y demás, serán pagados con 
recursos públicos. 

Para tener una idea del despropósito del artículo en cuestión, sólo me remito a la Ley de Transparencia, en 
cuyos artículos 13 y 14 considera como información reservada aquella que comprometa la seguridad y 
defensa nacional o que dañe la estabilidad financiera, económica o monetaria del país, pero incluso en estos 
casos, dicha reserva tendría en general un plazo máximo de 12 años. 

En una palabra, para quienes redactaron y han aprobado este artículo, las encuestas electorales son más 
relevantes que la propia seguridad nacional o la estabilidad financiera de este país. Esta redacción los viste de 
cuerpo entero sobre las motivaciones de quienes impulsaron esta iniciativa. 

Por todo lo anterior someto a su consideración la siguiente propuesta: el artículo 4o. que se considere de la 
siguiente manera: 

1) Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales o que se refiera a las 
actividades de naturaleza privada, personal o familiar de los afiliados dirigentes y aspirantes y candidatos a 
cargos de elección popular. 

Se exceptúan de lo anterior los directorios establecidos en este capítulo y en las listas de aspirantes, 
candidatos a cargos de elección popular y afiliados, que solamente contendrán el nombre completo y otros 
datos personales que autorice el interesado. 
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2) Se considerara reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, que los 
partidos políticos consideren, los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos, la 
correspondiente estrategia política y de campañas electorales y la contenida en todo tipo de encuestas por 
ellos ordenadas, en los términos que disponga el reglamento al que el efecto emita el Consejo General del 
IFE. 

Un mínimo ejercicio de congruencia de esta Legislatura, que aprobó a inicios del año una reforma 
constitucional para ampliar y fortalecer los procesos de transparencia y acceso a la información, exige aplicar 
estos mismos criterios a la legislación electoral aplicable a los partidos políticos. Gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Marina Arvizu Rivas. Consulte la 
Secretaría a la asamblea en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la 
diputada Arvizu Rivas al artículo 44 reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 44, por la 
diputada Marina Arvizu Rivas. 

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputado Presidente. Se 
desecha. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Desechada. Entonces se le concede el uso de la 
palabra al diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés, del Grupo Parlamentario de Alternativa, para exponer su 
reserva al artículo 45. 

El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Con el permiso de la Presidencia. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante la tesis 602002, ha establecido la 
imposibilidad de la afiliación simultánea en dos o más organizaciones políticas, criterio que correctamente la 
minuta recoge en su artículo 5 párrafo 2, sin embargo tal determinación resulta inútil si no se le dota a la 
autoridad electoral de los instrumentos para verificar tal determinación. 

De la misma suerte que el código vigente señala que los particulares no pueden contratar espacios, pero no le 
da al IFE instrumentos para que corrija y sancione la norma, de la misma manera es necesario otorgarle a la 
autoridad electoral los medios para comprobar que un ciudadano no se encuentre militando simultáneamente 
en dos partidos políticos. 

La única manera en la que la autoridad electoral puede hacer efectiva tal norma es mediante la obligación de 
los partidos políticos de entregar, de manera regular, sus padrones de afiliados, a efecto de que la propia 
autoridad electoral los coteje y pueda demostrar de manera fehaciente tal situación. 

En tal virtud, propongo modificar el artículo 45, párrafo 1, inciso c), para que diga lo siguiente: 

Artículo 45. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales… 

c) Mantener el número de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales requeridos para su 
constitución o registro. Para tales efectos el partido deberá entregar, en el mes de noviembre del año de la 
elección, el padrón actualizado de sus afiliados. 

Es cuanto, Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación 
propuesta por el diputado Gustavo Pedro Cortés, al artículo 45 reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 45, por el 
diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés. 

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado Presidente. Se desecha. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: ¿Con qué objeto, diputada Valentina Batres? Sonido a 
la diputada Batres. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Diputado Presidente, quiero hacerle la 
siguiente propuesta en virtud de que soy propietaria de reservas que hice al Cofipe. 

En virtud de que todos los diputados aquí presentes han tenido oportunidad de salirse a comer, darse la vuelta 
y no interesarles realmente la discusión de este Cofipe, y que nosotros tenemos reservas que queremos que 
queden asentadas como lo que le faltó a la elaboración y reforma al Cofipe, le quiero pedir de favor, 
encargarle que le diga a la Secretaría que les dé lectura a todas mis reservas que me quedan pendientes en lo 
que salgo a comer y cuando regrese, por favor, las someta a votación. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Sí así lo desea, diputada Batres, en el momento que se 
dé turno de la palabra a su persona, indique usted qué texto se debe de leer en el curso de los tres minutos que 
tiene usted como derecho, como todos los diputados, para cada reserva. 

Se le concede el uso de la palabra a la diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de 
Convergencia. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Diputado Presidente, en virtud de la ilegalidad con la que se 
está conduciendo esta sesión en la que es evidente que no hay quórum y la Mesa Directiva se rehúsa a 
rectificar el quórum; en virtud de que diferentes diputados hemos pedido por escrito la votación nominal para 
someter a discusión los artículos que nos hemos reservado y también la Mesa Directiva se ha rehusado a 
someter a la votación nominal conculcando el derecho de los diputados y de este pleno a votar; en virtud de 
ello, y que en esta sesión no hay evidentemente los diputados que se interesen por lo que se está reformando, 
quiero pedirle en el mismo sentido de la diputada Valentina Batres, que la Secretaria dé lectura a las reservas 
de los artículos que he hecho el día de hoy en materia de paridad de género. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Pregunto, diputada, si ha dejado algún texto por 
escrito que tenga la duración de los tres minutos a los que todos los diputados tienen derecho ¿Ha dejado sus 
propuestas por escrito? Pido a la Secretaría que, a ver, me informa la Secretaría que no tiene el texto, diputada 
Martha Tagle. Diputada Martha Tagle, la Secretaría no posee el documento. 

La Diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la curul): La Secretaría tiene el documento, yo tengo 
el acuse de recibido de las reservas que hice en tiempo y forma… 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Pido que se le proporcione el documento a la 
Secretaría para que dé lectura, hasta por tres minutos. Sí, diputada Martha Tagle, continúe. Permítame la 
Secretaría. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la curul): La Secretaría tiene, yo tengo el acuse de 
recibo de la solicitud que he hecho por escrito para pedir la votación nominal con fundamento en el 148 del 
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Reglamento para el Gobierno Interior, donde dice que puedo solicitar votación nominal apoyada por lo menos 
por cinco diputados y aquí hay más de cinco diputados. También le pido que lo ponga a consideración. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Es correcto diputada, como es de su conocimiento, se 
hizo, también se compartió la información al pleno, de que se había solicitado votación nominal para todas las 
reservas, cuando incluso todavía no se tenía conocimiento de qué reservas se iban a establecer al texto de la 
ley hoy en discusión. 

Se puso a discusión ante el pleno, se puso a disposición del pleno y el pleno determinó que efectivamente, en 
cumplimiento del Reglamento se hará la votación nominal de los artículos reservados al final, ya sea en su 
disposición original o con las modificaciones aceptadas, pero para proponer las modificaciones, estas 
votaciones, como es costumbre y práctica parlamentaria, se harán de manera económica. Y así votó el pleno 
de manera mayoritaria y tenemos la obligación de someternos a esa disposición del pleno. A ver, diputada 
Martha Tagle, para después pasar a la lectura del documento que entiendo ya tiene la Secretaría. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la curul): Presidente, le pediría que instruya a la 
Secretaría para que pueda leer el artículo 148 y el 113, porque creo que el Reglamento debe estar por encima 
de cualquier acuerdo. Si queremos modificar el Reglamento, tendríamos que presentar una iniciativa para 
reformarlo, y el Reglamento es muy claro en ese sentido y por eso le pido instruya a la Secretaría para que 
lean el artículo 113 y 148 para someter la discusión de los artículos que me he reservado, en votación 
nominal. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Dé lectura la Secretaría al artículo solicitado por la 
diputada Martha Tagle. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 113: "Cuando algún individuo de la 
Cámara quisiera que se lea algún documento en relación con el debate para ilustrar la discusión, pedirá la 
palabra para el solo efecto de hacer la moción correspondiente y aceptada que sea por la Cámara, la lectura 
del documento deberá hacerse por uno de los Secretarios, continuándose después en el uso de la palabra el 
orador". 

Artículo 148: "Las votaciones serán precisamente nominales, primero cuando se pregunte si ha o no lugar a 
aprobar algún proyecto de ley en lo general; segundo, cuando se pregunte si se aprueba o no cada artículo de 
los que compongan el indicado proyecto o cada proposición de los que formen el artículo y, tercero, cuando lo 
pida un diputado de la propia Cámara y sea apoyado por otros cinco. También serán nominales en el caso del 
artículo 152. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Secretaria. Recuerdo al pleno que 
efectivamente, en cumplimiento del Reglamento habrá votaciones nominales para los artículos reservados, al 
final, ya sea en los términos dispuestos en el dictamen o con las modificaciones aceptadas. 

El pleno ha votado al inicio de esta discusión que sólo se recojan votaciones nominales para la aprobación de 
los artículos reservados para su discusión en lo particular y no para votaciones económicas de admisión de 
propuestas. 

Entonces, solicito a la Secretaría dé lectura al documento solicitado por la diputada Tagle para que 
continuemos con la sesión. Diputada Marina Arvizu. Después le pido a la Secretaría que dé lectura al 
documento presentado por la diputada Tagle. 

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul): En el mismo sentido que la diputada Batres, 
Alternativa tiene reservados varios artículos. Le solicito a la Secretaria de la Mesa que haga favor de leerlos. 
Están registrados en tiempo y forma; sin embargo, aquí le entrego todas las justificaciones de cada artículo 
para que nos haga favor de leerlos. Éste es un diálogo de sordos, realmente. 
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El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Con todo gusto, diputada. En el momento procesal se 
desahogará. Yo le pido nada más que el texto que usted entregue se ajuste al tiempo que se le ha otorgado a 
cada uno de los legisladores para esta discusión. 

Diputada Secretaria. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: "Artículo 38. Son obligaciones de los partidos 
políticos: 

Inciso s) —que es la propuesta— garantizar la paridad de género en sus órganos de dirección y en las 
candidaturas a cargos de elección popular" Es la modificación que se propone. 

En el artículo 219, la modificación propuesta en el apartado 1. dice: "De la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
ante el Instituto Federal, en ningún caso incluirán más del 50 por ciento de los candidatos propietarios de un 
mismo género", que es la propuesta que se señala. 

Continuando con estas reservas, consideramos que el artículo 220 debe reconocer la paridad de las listas como 
a continuación se menciona. 

El artículo 220, en el apartado 1, propone: "Las listas de representación proporcional se integrarán de manera 
igualitaria, en cada lugar por un género distinto. Lo anterior sin perjuicio de los mayores avances que en esta 
materia señala la normatividad interna y los procedimientos de cada partido político." Es cuanto, diputado 
Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Martha Tagle a los artículos 
reservados. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Martha 
Tagle Martínez. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputado 
Presidente. Se desecha. 

El Presidente diputado Cristian Castaño Contreras: Desechada. ¿Con qué objeto, diputada Maricela 
Contreras? 

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul): En el mismo sentido que mis compañeras, 
comentar que presenté por escrito la petición para la votación nominal y ésta no ha sido respetada por la 
Mesa. 

También decirle que le voy a dejar el texto que pensaba leer para solicitar que se junten los tres artículos que 
tengo todavía reservados para que la Secretaría los lea y que permita que se lea todo el texto; sólo son cuatro 
cuartillas, pero son tres reservas. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Con todo gusto. Le pido, diputada Maricela 
Contreras, que entregue —o si ya ha entregado haga caso omiso a este anuncio— el texto de las reservas a las 
que quiere que la Secretaría dé lectura. Diputada Batres. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Diputado Presidente. No sé por qué 
razón mi fracción no le entregó las reservas que hice, pero sí incorporo los artículos que me reservé. 
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Le quiero decir enfrente de todos que voy a irle a entregar mis reservas y que le pido de favor que cuando dé 
lectura a las propuestas de texto alterno, por favor, lea completamente el artículo donde se circunscribe la 
adición que hago como propuesta. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Con todo gusto, diputada. Yo le voy a pedir nada más 
que deje de manera clara y precisa el texto que deberá leer la Secretaría, puesto que la Secretaría no tiene 
obligación de convencer al pleno de sus argumentos, por eso es importante que usted deje en claro qué texto 
es el que quiere que se lea y que se ajuste al tiempo que se ha otorgado a todos los diputados para esta 
discusión. 

Se le concede el uso de la palabra a la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, 
para exponer su reserva al artículo 52. 

La diputada Mónica Arriola: Con el permiso de la Presidencia. Compañeros diputados y compañeras 
diputadas, los medios masivos de comunicación se han convertido en una de las principales herramientas de 
los partidos políticos para exponer sus propuestas, acciones e ideología. 

Nadie puede negar que el electorado tiene el derecho y debe contar con la información necesaria y plural para 
tomar una decisión seria y responsable dentro de un proceso electoral. 

A pesar de que la Constitución establece que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, hoy nos enfrentamos a una censura en el trabajo de información de las 
campañas electorales, que se traduce en un verdadero golpe a la libertad de expresión en nuestro país. 

La reforma que hoy se discute ni es una redefinición de las reglas del juego en materia electoral, como se ha 
hecho creer, ni garantiza los principios de igualdad, equidad y justicia. 

Lo único que avala, de acuerdo al artículo 52, es la facultad omnipotente que se le está otorgando al Instituto 
Federal Electoral de sancionar a los medios de comunicación mediante procedimientos expeditos, que 
incluyen la orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión que resulten violatorias 
de la ley. 

Diputados y diputadas, es lamentable y humillante que las ambiciones políticas de unos cuantos, olviden y 
traten de acabar con la lucha de millones de mexicanos y mexicanas por conquistar la libertad de expresión y 
de información. 

En nuestro país tenemos el mismo derecho a expresarnos, tanto los ciudadanos y las organizaciones e 
instituciones de alcance masivo, como las televisoras y radiodifusoras. Y es este mismo derecho el que nos 
permite la libertad de manifestarnos sobre candidatos y partidos políticos. 

En situaciones como ésta, es nuestra obligación dar batalla por todos los frentes que encontremos. Debemos 
asumir el compromiso de cerrar filas e impedir que se consume un retroceso que traerá consigo un problema 
estructural grave. 

Recordemos que si no hay libertad de expresión no hay rendición de cuentas, no hay transparencia ni tampoco 
un ejercicio democrático real. Y con fundamento en el artículo 113 le solicito a la Presidencia que instruya a 
la Secretaría para que pueda ser leída la reserva inscrita. Muy amable, gracias. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Pido a la Secretaría que dé lectura al artículo tal cual 
está propuesto por la diputada Mónica Arriola, en su reserva. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: La propuesta al artículo 52 es en los siguientes 
términos, al numeral uno: 
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1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, emitirá 
acuerdo en el que se solicitará la suspensión inmediata de cualquier mensaje de propaganda política o 
electoral en radio o televisión que resulte violatoria de este Código, enviando el mismo a la Secretaría de 
Gobernación como entidad reguladora, debiendo prevalecer, en todo caso, la garantía constitucional de 
libertad de expresión. 

Lo anterior sin perjuicio de las demás sanciones que deberán aplicarse a los infractores. En estos casos el 
Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos establecidos en el Capítulo 
cuarto, Título primero del Libro séptimo de este código. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Secretaria. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Mónica Arriola, al artículo 52 reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Mónica 
Arriola, al artículo 52. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputado Presidente, se desecha. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Secretaria. Le voy a pedir a la 
Secretaría dé lectura al texto entregado por la diputada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario de 
Alternativa, en la reserva al artículo 56. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 56, del apartado 1 al 3 queda en los 
mismos términos. 

Apartado 4. "Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las 
unidades de medida son 30 segundos, 1 y 2 minutos sin fracciones. En todo caso y sólo durante los periodos 
de precampaña y campaña, según corresponda, y a solicitud de partido político, la autoridad electoral podrá 
transferir los segundos restantes sólo para efecto de completar la duración de los mensajes antes señalados". 

En el apartado 6. "Los mensajes de los partidos políticos que correspondan a la distribución igualitaria serán 
transmitidos en un horario que abarque de las 19:00 a las 23:00 horas". 

Es cuanto, diputado Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Gracias, diputada Secretaria. 

La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Sonido a la curul de la diputada Silvia Luna, por 
favor. 

La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul): Presidente, una súplica respetuosa. Ojalá pudieran dar 
lectura también a la argumentación que nos permita saber, por qué la diputada Marina está proponiendo esas 
modificaciones. Creo que dejó los textos completos. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Perdóneme, diputada Luna. Este es un derecho que 
tiene la diputada Marina Arvizu y ella ha pedido únicamente que se dé lectura al texto que ha hecho la 
Secretaría. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación 
propuesta por la diputada Marina Arvizu Rivas, al artículo 56, reservado. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta de modificación hecha por la diputada 
Marina Arvizu Rivas, al artículo 56. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría 
por la negativa, diputado Presidente, se desecha. 

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Desechada. Se le concede el uso de la palabra al 
diputado José Luis Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia, para exponer reserva al mismo 
artículo 56. 

El diputado José Luis Aguilera Rico: Muchas gracias, Presidente. Con su permiso, el permiso de la Mesa 
Directiva. Compañeras diputadas y compañeros diputados, amigos del Canal del Congreso, y es que el día de 
hoy quisiera dirigirme a la sociedad mexicana desde esta tribuna y manifestar que el Grupo Parlamentario de 
Convergencia, independientemente de las inconsistencias que tiene este proyecto de decreto del Cofipe, a 
pesar de que se les avisó en tiempo y forma las violaciones graves a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no decimos tantos artículos dejar el hecho evidente que el 6, 7 y 8 constitucional y el 9, 
son fundamentalmente de violaciones y que, por supuesto y lamentablemente, este Congreso tiene que 
recurrir, algunos diputados, a las instancias federales. 

En dónde está la pluralidad que dicen tener los partidos políticos cada vez que vamos a un proceso electoral, 
donde dejan a tantas agrupaciones políticas nacionales, 150 ellas, dónde dejan sus derechos políticos que les 
confiere precisamente la propia Constitución. 

La democracia no nació en 1997 ni en el año 2000, solamente hay democracia, dicen los del PAN, cuando 
ellos ganan, y tenemos que contar simple y sencillamente con estos ejemplos, porque desde el 97 a la fecha 
siempre el teléfono de Los Pinos suena en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Dónde está la participación ciudadana. Y que realmente hoy nos queda claro que quieren solamente quedarse 
dos partidos políticos. Que lo entienda bien el Partido Acción Nacional, el PRI y el PRD, no estamos 
solamente de hobby, los partidos políticos, dicen ustedes "pequeños", pero con una grandeza y una fortaleza 
que tenemos los partidos minoritarios que hacemos la mayoría también en importantes decisiones. 

Hoy el PAN manifiesta su temor de perder en las urnas y significa también que esta supuesta reforma 
electoral, dirijan ellos las próximas reglas del Cofipe. Si Manuel Gómez Morín viviera, se volvería a morir, 
del partido que un día fundó. El partido "humanista", como lo calificó y no de "amasiatos" como hoy lo tiene 
con el PRD. 

¿Dónde quedaron los líderes del Partido Acción Nacional? ¿Donde un líder Maquío, un mexicano que 
recorrió los estados de la república? Y que no se les olvide a los amigos del Partido Acción Nacional, fue el 
primer gabinete legítimo de México. 

Faltan líderes como él, como Maquío, y debería estar triste el Partido Acción Nacional, perdió su forma y 
perdió su fondo. Qué vergüenza da que Germán Martínez dice: "que primero los pobres". Ese nuevo lenguaje 
del nuevo dirigente del PAN, cuando no sabe ni qué están votando sus diputados el día de hoy. 

Termino, señor Presidente, desde aquí le digo al senador Navarrete: todos estamos hechos del mismo barro, 
pero no es lo mismo la bacinica que el jarro. Y donde quiera, senador Navarrete, no somos pajecitos de 
ninguna novia, y lo reto a debatir públicamente, para saber quién es el mejor partido y qué proyecto de nación 
tenemos. Si el PRD o Convergencia que le dio votos en Oaxaca, en Veracruz, en Hidalgo y en el Estado de 
México. Estamos calados y comprobados, Convergencia no tiene temor. Vamos a enfrentarnos en las urnas 
con ustedes o sin ellos. 
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En Convergencia creemos en esta identidad con votos. No somos pajes de ninguna novia en elecciones. 
Somos la gran mayoría con esta minoría. Y demostraron hoy los partidos grandes las pequeñeces. 

Hoy Convergencia, Nueva Alianza, el PT y Alternativa dejan su grandeza en esta tribuna, a favor siempre de 
la democracia. 

Compañera Presidenta, le solicito, si la Secretaría da lectura a la reserva del artículo 56, en lo que concierne 
en reserva en acceso a tiempos de radio y televisión. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Dé lectura por favor la Secretaría. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 56, Apartado 1. "Durante las precampañas 
y campañas electorales federales en tiempo en radio y televisión convertido a número de mensajes asignable a 
los partidos políticos se distribuirá entre ellos en forma igualitaria, tratándose de coaliciones. Lo anterior se 
aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del Capítulo Segundo, Título Cuarto, del 
presente libro". 

Apartado 2. "Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, se aplicará el principio de 
equidad en el acceso al tiempo en radio y televisión para los partidos políticos". 

Apartado 3. Se deroga. Y el 4 y 5 quedan en los mismos términos. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado ponente. 

El diputado Gerardo Aranda Orozco (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Sí, diputado Gerardo Aranda, por favor? 

El diputado Gerardo Aranda Orozco (desde la curul): Presidenta, nada más para aclaración de hechos. 

El diputado que nos antecedió cito a Maquío. He sido discípulo de Maquío y creo, en honor a la verdad y a su 
memoria, que se sentiría profundamente orgulloso de los diputados que logran consensos y acuerdos, y que su 
partido está haciendo, junto con los demás partidos, la construcción de México. 

Y también quisiera decirle que no se vale retar desde esta tribuna a quien no está presente, que tenga el valor a 
retar a cualquiera de los que aquí estamos. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado José 
Luis Aguilera Rico. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Compañeros diputados, si 
quieren que leamos sus propuestas va a ser en sus tres minutos de intervención. No vamos a leer si se pasan 
del tiempo. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez, para fundamentar las reservas al 56, 70 
y 74. 
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El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Con la venia de la Presidenta. El juego democrático y 
participativo es reflejo de una democracia en evolución, dinámica y representativa. En este sentido Nueva 
Alianza promueve la igualdad, la libertad y la dignidad de los ciudadanos mexicanos, por lo que entiende a la 
democracia como el medio para consigo alcanzar un mayor nivel de bienestar general. 

Por ello, estamos en contra de procesos implícitos y explícitos de exclusión diseñados y estructurados por las 
fuerzas políticas mayoritarias que lo único que pretenden es debilitar el juego democrático y marginar a las 
fuerzas importantes, representativas de la lucha política nacional. 

Este proceso se ve reflejado en ordenamientos y normas legales que se estructuran y le son funcionales a las 
fuerzas políticas mayoritarias. La minuta que hoy discutimos y que reforma al Cofipe pretende marginar a los 
partidos que tienen representación política nacional y local en los medios de comunicación, como lo son la 
radio y la televisión. 

Presenta esta propuesta serias debilidades al no regular eficiente y eficazmente la participación de los 
concesionarios de los medios de comunicación en los procesos electorales. Por lo anterior, el Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza se reserva los artículos 56, 70 y 74 de la minuta en dictamen, con el fin de 
corregir esta fallas deliberadas y que en lo futuro debemos evitar. 

Señores diputados y señoras diputadas integrantes de esta soberanía, es necesario recordar que la 
gobernabilidad y participación política deben ser siempre los temas centrales de nuestra agenda política y de 
la construcción de la democracia. Como legisladores responsables debemos dejar claro que más jugadores 
participando en el ejercicio democrático implican una mayor madurez y el fortalecimiento político. 

Las prácticas monopólicas en la política sólo reflejan autoritarismo y exclusión y nuestro compromiso es 
fortalecer y ampliar el juego democrático. 

Nueva Alianza estima que de no tomar las medidas necesarias para evitar estas prácticas anticompetitivas, el 
ejercicio democrático y en la lucha política por parte de los actores, tendremos serios problemas en el futuro. 

Hay una pregunta, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El diputado José Luis Aguilera. Si ya sabe que es una 
pregunta, diputado, ¿acepta usted que le hagan la pregunta? 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Sí, sí la acepto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por favor, hágale la pregunta, diputado. 

El diputado José Luis Aguilar Rico (desde la curul): Gracias, Presidenta. Me leyó el pensamiento. 

Diputado Miguel Ángel Jiménez, la pregunta es, ¿por qué la Comisión de Negociación para la Construcción 
de Acuerdos, mejor conocida como la CENCA, no cumple, desde su perspectiva, con los objetivos 
planteados? Es decir, la inclusión y el debate plural entre todos los partidos políticos representados en esta 
Cámara. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No ha lugar esa pregunta diputado, no estamos en ese 
tema. Vamos a continuar con las respuestas del diputado con respecto al tema. Ése no es el tema que estamos 
discutiendo. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Sí, sí es el tema. Es el tema de la pluralidad que yo toqué. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No es el tema que estamos discutiendo. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 922

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: ¿Usted me va a decir si es o no el tema? 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Claro, yo le puedo decir que no es el tema. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Entonces, si no me va a permitir hacer mi posicionamiento y 
contestar la pregunta, que creo que es un derecho mínimo de libertad de expresión, me retiraré de la tribuna, y 
si es así nada más quiero que me lo diga, si no me va a dejar hablar. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, diputado, usted puede hablar con respecto al tema; no 
puede tocar temas que no estamos discutiendo. Estamos discutiendo las propuestas que usted hace de reserva. 
No estamos discutiendo el tema de la CENCA. Fundamente usted sus propuestas, diputado, por favor, 
fundamente sus propuestas. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: Contesto las propuestas. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No tiene nada que ver con el tema que estamos 
discutiendo, diputado. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez: O sea, no me va a dejar hablar. Yo creo que hay un enorme 
atropello. Yo le rogaría nada más a la Secretaría que en términos del artículo 115 lea las propuestas. Yo creo 
que ni Madame Mao en la Asamblea Popular China era tan autoritaria. Lo lamento profundamente. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, no va a leer usted las propuestas del diputado. 
Les advertí que tenían tres minutos para dar su propuesta en la tribuna cada uno. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Miguel 
Ángel Jiménez Godínez. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Miguel Ángel Jiménez Godínez. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Santiago Gustavo Pedro Cortes, del Grupo Parlamentario de Alternativa, para fundamentar reserva 
al artículo 78. No está el diputado. Vamos a darle la palabra a la diputada Elsa Conde Rodríguez. Tampoco se 
encuentra. Vamos a darle la palabra a la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago. ¿Tampoco está? 

Vamos a darle la palabra al diputado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Compañeras diputadas y compañeros diputados. La presente reserva 
obedece a establecer en el artículo 91 del dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la posibilidad de que las franquicias postales 
aumenten medio punto porcentual de lo establecido en dicho artículo de la minuta. 

El dictamen de la minuta ha resuelto que se establezcan topes en la utilización de las franquicias postales 
otorgadas a los partidos políticos en tiempos electorales, así como en tiempos no electorales. Estos 
porcentajes determinados por el Consejo General, quien estipula en el Presupuesto Anual de Egresos del 
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propio instituto la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos, son 
equivalentes al 2 por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias. En años electorales 
equivaldrá al 4 por ciento. 

Actualmente el Código Federal no establece un límite en el goce de dichas franquicias y es en ese sentido que 
consideramos que ha sido un acierto el imponer ciertos límites en la reforma electoral. 

Por ello queremos manifestar nuestra preocupación al constatar que dicho límite ha sido excedido. Es decir, 
con los porcentajes establecidos en la presente reforma, los partidos políticos difícilmente podrán cumplir con 
sus funciones para ello. 

El Partido Verde propone que se eleve medio punto porcentual, con la finalidad de que dichas prerrogativas 
sean útiles en el desempeño de las funciones de los propios partidos. Con esta modificación de tan solo medio 
punto porcentual, el Consejo General estaría garantizando el trabajo de los partidos políticos, considerando 
además que dicho aumento no representa un costo significativo. 

Esto permitiría que los partidos políticos, a través de la utilización de dichas franquicias, puedan realizar sus 
funciones de forma eficiente y ahora, en las reformas del Cofipe, de manera más responsable. 

No sólo es importante reformar las disposiciones electorales, también es crucial hacerlo de forma responsable, 
con la finalidad de que la administración de los recursos públicos sean utilizados de forma eficiente. 

En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 124 de nuestro reglamento, reservo el 
artículo 91 de la minuta con proyecto de decreto en los siguientes  

Términos 

a). El Consejo General determinará en el Presupuesto Anual de Egresos del propio instituto, la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos. En años no electorales el monto 
total será equivalente al 2.5 por ciento del financiamiento público y en años electorales equivaldrá al 4.5 por 
ciento. Esa es nuestra propuesta, diputada Presidenta. Gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Manuel Portilla Diéguez, consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Manuel 
Portilla Diéguez. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Anuario Luis Herrera Solís, del Grupo Parlamentario del PT para fundamentar una reserva al 
artículo 95. Le dan sonido a la curul de la diputada Layda Sansores, por favor. 

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde la curul): Presidenta, en qué artículo, en qué inciso 
se considera dentro de sus atribuciones decidir qué está dentro del tema y qué no. Creo que usted tiene la 
obligación de cumplir con el artículo 22, de vigilar por el fuero constitucional de los diputados y dentro del 
fuero está nuestra libertad de expresión. Quiero que me aclare cuándo es que usted tiene el derecho y cuáles 
son sus criterios… 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El artículo 105 del Reglamento, diputada. Vamos a 
continuar, por favor. Continúe por favor, diputado. 

El diputado Anuario Luis Herrera Solís: Compañeras y compañeros diputados… 

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde la curul): Que se lea, Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado, permítanos para leerle a la diputada en público 
el artículo 105 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General. Por favor léanle a la diputada 
el artículo 105 del Reglamento, completo, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 105. "No se podrá reclamar el orden sino 
por medio del Presidente, en los siguientes casos para ilustrar la discusión con la lectura de un documento, 
cuando se infrinjan artículos de este Reglamento, en cuyo caso deberá ser citado el artículo respectivo, cuando 
se viertan injurias contra alguna persona o corporación o cuando el orador se aparte del asunto a discusión". 

Cumplida su instrucción, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ya, diputada, vamos a continuar. Ya le contestamos. Todo 
el pleno lo escuchó, diputada, que no estaba apegado al tema que estábamos discutiendo. Lamentablemente es 
una facultad mía, diputada, así está la facultad. Por favor continúe, diputado. ¿Va a exponer diputado? Por 
favor. 

El diputado Anuario Luis Herrera Solís: Compañeras y compañeros diputados, a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo que establece el artículo 124 del Reglamento 
para el gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acudo a esta tribuna para 
fundamentar la reserva que se hace al artículo 95 numeral 9 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

En el dictamen que se somete a nuestra consideración, jurídicamente denominan coalición a lo que en los 
hechos y en la doctrina del derecho electoral se le conoce como candidatura común. 

Ésta es una conclusión deliberada de términos para aparentar que se mantiene la posibilidad de que los 
partidos políticos puedan coaligarse cuando en realidad lo que se pretende imponer a los partidos es, 
reiteramos, una candidatura común. 

Cancelar la posibilidad de las coaliciones es negar la historia electoral de México y pretender borrarla de un 
solo plumazo. 

En 1988, cuando diferentes partidos y organizaciones sociales se aglutinaron a la candidatura de Cuauhtémoc 
Cárdenas, y después de la alta votación que se obtuvo en el Frente Democrático Nacional la respuesta del 
sistema fue eliminar de la legislación electoral la candidatura común y establecer el régimen de coalición. 

En el 2006 cuando se establece la coalición Por el Bien de Todos, en torno a la candidatura de Andrés Manuel 
López Obrador, ganamos la Presidencia de la República y mediante un descomunal fraude nos la robaron. 

Ahora la respuesta a este triunfo de Andrés Manuel es eliminar la coalición electoral y regresar a la 
candidatura común, pero no como estaba anteriormente sino con algunos inconvenientes, como la pérdida de 
espacio en radio y televisión. 

Al Partido del Trabajo no le da miedo pasar por la prueba de las urnas. Desde nuestra fundación siempre lo 
hemos hecho y el electorado ha ratificado su confianza en el proyecto ideológico que enarbolamos. 
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En las elecciones federales del 94, 97 y 2003 hemos participado solos y mantenido nuestro registro electoral. 
Mantener el registro no nos preocupa, pero estamos seguros que pulverizando el régimen de coaliciones se 
dan las condiciones para que la derecha mantenga el poder político por muchos años. 

Finalmente, al partido en el gobierno no le interesa hacer coaliciones con ningún otro partido; ellos la tienen 
con el gobierno. 

Es pertinente destacar que el acuerdo de voluntades contenido en el convenio es previo a la elección y que el 
elector, cuando vota por una coalición, sabe que su voto contará para que gane el candidato postulado y que 
los votos se distribuirán entre los partidos en el porcentaje convenido. 

Hay que destacar que los partidos emergentes, cuando nos coaligamos con un partido más grande, aportamos 
financiamiento público, espacios en medios de comunicación, trabajo político para un candidato que no 
siempre es de nuestro partido y que puede estar identificado con otra fuerza política. Por tanto, el argumento 
de que en una coalición se nos da vida artificial es falso. 

Por estas razones, sometemos a su consideración el 

Artículo 95. Numeral 9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 
según la elección de que se trate. Los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada 
uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en este código, salvo que dichos partidos 
coaligados decidan aparecer con un emblema único y en el convenio de coalición establezcan el porcentaje de 
votación que le corresponderá a cada uno. 

Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Anuario Luis Herrera Solís. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Anuario 
Luis Herrera Solís. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Alberto Esteva Salinas. Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús de León Tello, del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional, para fundamentar una propuesta de reserva al artículo 96. 

El diputado Jesús de León Tello: Con su permiso, diputada Presidenta. Existe un tema que es preocupante, 
que es el tema del nuevo régimen de coaliciones. El texto que se encuentra a discusión y que está previsto en 
el artículo 96, párrafo quinto del dictamen a discusión, establece la posibilidad de que los partidos que 
decidan coaligarse en ejercicio de su libertad política puedan convenir que cuando uno de ellos haya obtenido 
al menos el uno por ciento de la votación total emitida y que no haya alcanzado el porcentaje mínimo 
establecido para mantener el registro como partido político puede ser favorecido por el partido que sí haya 
cumplido con ese porcentaje y podrá transferir al primero de ellos el porcentaje que sea necesario para 
alcanzar el mínimo establecido y mantener el registro como partido político. 

El artículo 39 constitucional establece que es un derecho de los ciudadanos, como un derecho inalienable, el 
de alterar o modificar la forma de gobierno. Este artículo deja claro que es sólo el pueblo el único que decide 
su forma de gobierno y quiénes lo gobiernan. 
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Así las cosas, también el artículo 41 constitucional establece que los partidos políticos son entidades de 
interés público y que tienen como finalidad promover la participación del pueblo en la vida democrática. 

También dicha disposición establece que el sufragio tiene las características de ser universal, libre y secreto, 
así como directo. Este artículo deja claros dos supuestos: que el voto es universal porque tienen derecho a él 
todos los ciudadanos y ciudadanas que satisfagan los requisitos establecidos en la ley. Es libre, entendiendo 
que el elector debe ejercer su derecho con plena conciencia. Es secreto porque en todo momento la ley deberá 
garantizar a los electores ejercer su derecho. Es personal, atendiendo que exclusivamente el ciudadano podrá 
ejercer su derecho al voto por sí mismo y sin asesoramiento alguno y es directo porque el conjunto de 
ciudadanos son los que eligen por sí mismos a sus gobernantes y legisladores, sin mediación alguna. 

La reforma que se propone el día de hoy rompe con tres de las características que acabo de mencionar. 

La libertad, porque sólo el pueblo ejerce este derecho del ciudadano en lo individual y puede ser considerado 
como el ejercicio del sufragio. 

La personalidad del voto se vulnera en virtud de que con este texto no es exclusivamente el ciudadano quien 
decide, sino un factor externo llamado "partido político en coalición" quienes pueden decidir el destino final 
del voto ciudadano a favor de un partido político que no haya alcanzando el porcentaje mínimo para mantener 
su registro. 

De la misma manera rompe con el principio del voto directo, en virtud de que ahora existe una mediación 
legal, llevada a cabo por una coalición electoral que permite llevar el ejercicio del poder y el goce de 
prerrogativas públicas a aquellos partidos políticos que carecen realmente de un respaldo ciudadano. 

Por eso diputados y diputadas, propongo derogar el párrafo quinto del artículo que se encuentra a discusión. 
Es cuanto, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Jesús de 
León Tello. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputada 
Presidenta. Se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Édgar Mauricio Duck Núñez, para fundamentar sobre el mismo artículo 96. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Con su venia, señora Presidenta. Vengo a hacer referencia de 
manera igualitaria a lo que me acaba de preceder mi compañero, a lo que se ha mal llamado "la cláusula de 
vida eterna", que ahora consagra la fracción V del artículo 96 de este Cofipe. 

Y vengo acá, porque como abogado no puedo concebir que en este recinto, que es justamente donde se hacen 
las leyes, aprobemos algo que es anticonstitucional. Y empiezo por dividirlo en dos temas: El primero, en el 
tema democrático representativo y el segundo, que es el jurídico. 

En lo jurídico señala de manera muy clara el artículo 41 de la Constitución, fracción I, segundo párrafo, que el 
voto es directo, es universal, libre y secreto. Pero también señala el propio Cofipe en su artículo 4o., fracción 
I, inciso 2), que es el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. El voto no puede ser 
transferido por convenios y empecemos por lo jurídico. 
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De ahí que, en la parte democrática representativa, no le pongo nombre y apellido para que ningún partido se 
sienta, simple y sencillamente cuál es el miedo, cuál es el temor de salir a una contienda sin coalición o sin 
necesitar de los votos de otro partido. 

Creo que la sociedad ya está harta de partidos rémoras, esquiroles, de familia o franquicia que solamente vive 
de la luz de otros partidos y que morirían de inanición en el momento de que pase una elección y no vayan en 
coalición. 

Ya es hora de que esos partidos dejen de estar sangrando al erario y dejen de estar viviendo del presupuesto 
de todos los mexicanos. Que subsistan y que se creen tantos partidos como la ley permita, pero que subsistan 
sólo aquellos que la ciudadanía mediante su voto pida que creen y que sigan existiendo. 

Que dejen de existir esos partidos que sin votos ahí están chupándole la sangre al pueblo de México. Si no lo 
hacemos nosotros, si hoy no votamos aquí a favor de derogar la fracción V de este artículo… 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul): Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: … créanmelo, por las vías de acción de inconstitucionalidad, 
otros nos harán ver el craso error que estamos cometiendo el día de hoy. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, diputado. Le quieren hacer una pregunta, me decía el 
diputado Cárdenas. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Con gusto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Le acepta usted una pregunta? 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Con gusto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul): Gracias, Presidenta. Si es tan amable de 
preguntarle al señor diputado ponente, si el debate jurídico se dio hacia adentro de la fracción del PAN o éste 
se omitió, porque no tiene desperdicio la argumentación jurídica que él plantea; entonces sería interesante 
saber si el debate jurídico se dio hacia adentro de las comisiones y de la fracción del PAN. 

Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Punto número uno, que pena, diputado, que me diga que el 
debate jurídico es un desperdicio en esta legislatura, para eso estamos en esta legislatura, para debatir, y 
principalmente lo jurídico. 

Dos… 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul): Diputado… 
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El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: … permítame. Si se dio adentro o no del grupo legislativo de 
Acción Nacional, me va usted a perdonar, pero en Acción Nacional, afortunadamente tenemos la libertad de 
disentir y de opinar cuando así lo creemos y cuando así lo sustentamos jurídicamente. Le acepto la segunda 
pregunta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado, ya la aceptó la segunda pregunta. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul): No, al contrario. Yo quiero dejar constancia de que 
lo que señalé es que no tiene desperdicio, está perfectamente bien argumentado y planteado. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Perdón. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul): Entiendo y es una aclaración, no es una pregunta, 
que esto haya podido confundir en función de la segunda pregunta del debate interno que pudieran haber 
tenido o no tenido la fracción del PAN. No es pregunta, es simplemente una observación y una aclaración. 

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez: Le agradezco la aclaración. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias. Continuamos, por favor. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Édgar 
Mauricio Duck Núñez. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Édgar 
Mauricio Duck, al artículo 96. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta, se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra, el 
diputado Ariel Castillo Nájera para fundamentar una reserva al artículo 96. 

El diputado Ariel Castillo Nájera: Con su permiso, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Ariel Castillo Nájera: Compañeras diputadas y compañeros diputados, quienes me han 
antecedido en el uso de la palabra, con relación a la reserva del artículo 96, particularmente en su numeral 
número 5, han dado sus argumentos. 

Otros argumentamos que las instituciones políticas y los procesos electorales tienen la importante función de 
promover y de articular la participación de ciudadanos y grupos en los procesos de integración de los diversos 
órdenes de gobierno y de la representación nacional. 

Por ello, la reforma electoral que hoy discutimos merece la mayor honestidad política de quienes estamos en 
este recinto parlamentario, especialmente en lo relativo al tema de las coaliciones electorales. 

Cuando dos o más partidos deciden participar de manera conjunta y postular a los mismos candidatos y los 
mismos programas de gobierno, la institucionalidad electoral debe proporcionar una vía digna y sin 
obstáculos para que puedan realizarlo. Las coaliciones son fundamentales para los partidos, porque les 
permiten sumar sus fuerzas electorales, sus programas, sus plataformas, sus visiones del país, y eso genera 
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gobernabilidad democrática. Por éstas y muchas razones que ya se han argumentado, la legislación en las 
instituciones electorales tienen que favorecer y facilitar la formación de coaliciones. 

Mucho se dice y con razón, que en el Congreso de la Unión deben formularse estímulos para lograr acuerdos 
entre las distintas fuerzas representadas, que permitan una gobernabilidad aceptable en el Poder Legislativo y 
si no, revisen los medios de comunicación. 

Lejos de eso, la reforma electoral que hoy se discute incrementa significativamente los obstáculos para la 
formación de coaliciones y eleva deliberadamente los costos que los partidos emergentes deben asumir para 
participar en éstas. ¿Dónde está la economía? Si ahora se desestimula la conformación de coaliciones 
electorales, cómo vamos a explorar fórmulas para promover coaliciones o alianzas parlamentarias que hagan 
productivo el propio trabajo del Congreso, algo que sí demandan con fuerza las ciudadanas y ciudadanos de 
todo el país. 

Pero lo más cuestionable de la reforma es la ya famosa cláusula de vida eterna, que representa un instrumento 
de chantaje y hegemonía para someter a los partidos emergentes. Es tan claro el objetivo de los partidos 
autodenominados grandes, que hasta cayeron en una flagrante contradicción legal, por eso les sugiero a todos 
que revisen, que lean, que analicen lo que proponen, porque en el proyecto del nuevo Cofipe, que ya lo señaló 
el diputado que me antecedió, en el artículo 4, numeral 2, se establece que el voto es intransferible. 

¿Cómo pretenden darle vida entonces al actual o al que quieren votar ustedes a favor, artículo 96, numeral 5? 
En función de lo anterior se propone para evitar más daños a los que ya se están estableciendo, que el artículo 
96 numeral 5 quede tal y como está expresado, con el riesgo en el Cofipe actual, con el riesgo de que 
seguramente la aplanadora nuevamente hará acto de presencia. Lo dejo para la reflexión, para la conciencia y 
para la respuesta que tengamos que darle a la sociedad. Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 96, por el diputado Ariel 
Castillo Nájera. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Ariel 
Castillo Nájera, al artículo 96. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta; por tanto, se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Valentina Batres Guadarrama, para fundamentar una reserva al artículo 
103. Diputada, si no va a pasar usted, por favor le pido a la Secretaría que reparta las copias a todos los 
diputados de las propuestas hechas por la diputada, para que en corto plazo podamos leerlas, revisarlas y 
poderlas votar en el siguiente turno. 

Tiene el uso de la palabra entonces la diputada… sí diputada. Le dan sonido, por favor, a la diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Diputada, con todo respeto le pido que 
la propuesta que le hice al entonces Presidente en turno, que es el Vicepresidente, Cristián, de que fuera la 
Secretaría la que diera lectura a nuestras propuestas, y eso en el ánimo de no calentar más el ambiente. 
Diputada, le ruego que cumpla con lo prometido por parte de la Mesa y le den lectura. 

Tienen mis reservas ahí, por segunda vez. Yo quisiera de la Mesa, responsabilidad y compromiso. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, usted dijo que no iba a estar en el pleno y por 
eso requería que leyéramos. Usted está en el pleno, puede pasar a fundamentar su propuesta. Tiene tres 
minutos para pasar a fundamentarlas. Por favor pase a hacerlo. No vamos a leerla de parte de la Secretaría, no 
la vamos a leer. 

Pase usted a fundamentarla, porque usted está en el pleno. Usted dijo que no iba a estar. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Voy a usar, con la libertad que me dan estos tres 
minutos, y voy a insistir. Estamos aquí debatiendo no un asunto personal. Ni es personal con la Presidenta de 
la Mesa Directiva ni deseamos confrontación. Deseamos oficio político, responsabilidad. 

Y precisamente atendiendo que lo que se pondera es que al Cofipe, le faltaban elaboración y corrección y que 
efectivamente —fuera de consenso—, nos permitimos varias diputadas y diputados pedirle a la Mesa 
Directiva que lo leyera. Parece que alguien quiere guerra y quiere show. No se los vamos a dar. 

Hay quien habla de que las coaliciones todavía endurecen más. Y quiero aprovechar —al fin y al cabo éste es 
mi tiempo—, quiero aprovechar para posicionar un asunto que comenté hoy en la mañana con mi fracción. 

Le dije a mi fracción que la bronca de cómo venía el articulado de las coaliciones sobre la transferencia del 
voto era contradictorio de otra disposición en el Cofipe y que seguramente el PAN iba a impugnar el artículo 
valiéndose de esa contradicción, porque en realidad lo que le interesaba al PAN era eliminar a las minorías de 
este país. 

No me equivoqué, compañeros. Se los digo a mis compañeros perredistas porque el debate no es con ustedes. 
El debate sigue siendo con la derecha. Qué valientes, debatir con nosotros y dejarnos hacer el circo a nosotros, 
mientras que acá se están riendo. Pero no se ríen de ustedes, se ríen del pueblo mexicano. 

Aprovechando que me queda un minuto y medio y que lo menos trascendental va a ser leerles mi reserva, le 
reitero a la Presidenta de esta Mesa Directiva que la institucionalidad —la que tanto usted ha defendido— 
tiene que ver con el apego a la legalidad, tiene que ver con el oficio político. Por favor, a veces hay que sacar 
la casta. 

No queremos pleito, no queremos que esta discusión trascienda a los medios como un asunto personal o 
particular del PRD. No es cierto, compañeros, no es cierto. Están cancelando la posibilidad —y ya nos lo 
evidenciaron con el discurso que me antecedió— de que mañana el pueblo en su diversidad, en su pluralidad; 
sea chica o sea grande la expresión política, le cancelen toda posibilidad de expresarse. 

Y con su pretensión de criminalizar los movimientos sociales, vamos a tener dentro de poco una historia que 
en México nunca se ha vivido: el fascismo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Lea la fundamentación, diputada. Lea el texto nada más de 
la reserva. Lea el texto del artículo que la diputada presentó. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 103, párrafo primero, inciso b). 

Dice "La designación del interventor será notificada de inmediato por conducto de su representante del 
Consejo General, del instituto al partido de que se trate. En ausencia del mismo, la notificación será en el 
domicilio social del partido afectado o en caso extremo, por estrados". 

Se propone que el inciso b) diga: "La designación del interventor será notificada de inmediato por conducto 
de su representante ante el Consejo General, del Instituto al partido de que se trate. En ausencia del mismo, la 
notificación será en el domicilio social del partido afectado. En caso de no localizarlo en cualquiera de los 
domicilios antes señalados, se le dejará citatorio señalando fecha y hora para celebrar la diligencia de 
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notificación, apercibiéndolo de que en caso de no estar presente en la fecha y hora fijada, la notificación se 
hará por edictos". Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Batres. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres al artículo 103. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación). 
Gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra la 
diputada Marina Arvizu Rivas. Dejó su propuesta por escrito. Diputada Secretaría ¿puede usted leer la 
propuesta, el artículo 110 que dejó por escrito la diputada Marina Arvizu Rivas, toda vez que así se 
comprometió el diputado Presidente en turno? 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Artículo 110, apartados 1 y 2 quedan en los 
mismos términos. 

Apartado 3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir los 
mismos requisitos que se establecen en el artículo 112, para ser consejero electoral, durará en su encargo 9 
años y no podrá ser reelecto. 

El apartado 4 y el 5 quedan en los mismos términos. Se adiciona un párrafo al apartado 5. Dicha consulta 
deberá realizarse mediante convocatoria pública expedida con al menos 60 días naturales de anticipación a la 
fecha de elección. Dicha convocatoria deberá contener lo siguiente: 

a) Periodo de registro de candidatos que se postulen por sí mismos o mediante presentación de organizaciones 
sociales, académicas o profesionales. Dicho periodo no podrá ser inferior a 15 días. 

b) Difusión de lista de candidatos que hubieren cubierto los requisitos de ley y dictamen por el cual se 
determinó el incumplimiento de los mismos de manera personalizada. 

c) Pase de entrevistas para los candidatos que incumplieron los requisitos por parte de una comisión 
multipartidista de la Cámara. 

d) Periodo de observaciones y objeciones por parte de la ciudadanía no menor a 10 días, debiéndose presentar 
por escrito debidamente fundadas y motivadas. 

e) Presentación de propuestas por parte de cada grupo parlamentario en la que se motiven las postulaciones 
correspondientes. 

f) Fecha de aprobación por parte del pleno de la Cámara de Diputados. 

Apartado seis queda en los mismos términos. Es cuanto, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea en votación 
económica si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina Arvizu. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Mariva 
Arvizu Rivas al artículo 110. Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación); 
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gracias. Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Compañeros, no me parece 
correcto que estemos nosotros votando reservas de compañeros que no están presentes en el pleno, o sea, por 
una cuestión de compromiso que se hizo de la Presidencia en turno, se está haciendo, pero quiero pedirles si 
se pueden repartir estas propuestas por escrito que hicieron las diputadas, ustedes las revisen y se puedan 
votar en paquete sin que se les dé lectura, sino que ustedes las tengan en sus manos y las puedan revisar. 

Si nos permiten, vamos a circular los documentos que nos dejaron aquí las diputadas para que esos artículos 
en su momento puedan ser votados, ya teniendo conocimiento el pleno. Vamos a entregar esos documentos en 
este momento. Tiene el uso de la palabra el diputado Jacinto Gómez Pasillas, para fundamentar una reserva al 
artículo 110. 

El diputado Jacinto Gómez Pasillas: Con el permiso de la Presidencia. En el balance con la reforma 
constitucional en materia electoral, aprobada en días pasados, se establecieron las directrices para la elección 
de los candidatos a consejero presidente y consejeros electorales, haciendo una remisión expresa a la ley para 
establecer las reglas y procedimientos a seguirse. 

Sin embargo, inexplicablemente este procedimiento no fue previsto en la ley especial de la materia en el 
Cofipe y sólo se insertó en una ley orgánica y ni siquiera en el cuerpo normativo de la misma, sino en un 
artículo transitorio con la cláusula de "por única ocasión". 

Cómo se pretende darle seguridad jurídica a la sociedad y afirmar que la integración del órgano máximo del 
IFE responde a una auténtica ciudadanización, si se proponen procedimientos diferenciados en la integración 
de sus consejeros. 

Mucho se ha divulgado sobre la convocatoria y la importancia de una supuestamente amplia consulta 
ciudadana para integrar el Consejo General del IFE, pero poco se admite que de facto y atendiendo a acuerdos 
políticos, es una cúpula legislativa la que en realidad decide quiénes serán los seleccionados para elegir a los 
nueve consejeros y sobre todo al presidente del Consejo del IFE. 

Por ello, como integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, en su momento presenté una 
proposición con punto de acuerdo y ahora una reserva, a fin de complementar el procedimiento y 
convocatoria para la integración del Consejo General, a través de la figura de insaculación y con absoluto 
apego a los principios de legalidad y transparencia. 

No perdamos de vista que nos encontramos en un proceso toral en el rediseño de la institución electoral. De 
ahí que resulte más que evidente la eficiencia del proceso de insaculación para la renovación escalonada del 
Consejo General del IFE, tanto en la presente como en futuras renovaciones que se den. 

Este procedimiento ya se acreditó en la selección de personal para casillas y sería el más indicado para la 
integración y renovación del Consejo Directivo del IFE. Por ello, los diputados de Nueva Alianza hacemos 
hincapié en que este nuevo código debe ajustarse plenamente a los principios fundamentales plasmados en 
nuestra Constitución, no sólo por el respeto a los ciudadanos, sino porque de ello depende la viabilidad 
jurídica y política del Instituto Federal Electoral y de las instituciones democráticas, todas, de nuestro país. 

Por otro lado, el balance entre Poderes no sólo tiene sentido sino es preciso, a fin de establecer un sistema de 
contrapesos que limite el actuar de los órganos públicos que se encuentran en un mismo nivel jerárquico por 
mandato constitucional. Encontrar el equilibrio entre responsabilidad y libertad es preciso, al igual que 
conjugarlo con los principios de equidad y transparencia que deben rodear a todo proceso electoral. 
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Si bien se pretende dar seguridad jurídica a los ciudadanos y promover la transparencia, se pierde de vista que 
para el cumplimiento efectivo de estas disposiciones es indispensable garantizar la autonomía e imparcialidad 
en el actuar de la Contraloría, que está sujeto a reforma en esta minuta. 

Cómo podemos asegurar que se dará debida vigilancia al cumplimiento de las disposiciones electorales y se 
impondrán de manera eficaz las sanciones respectivas si no es posible confiar en la independencia e 
imparcialidad, si el titular de la Contraloría es por mucho una extensión de las decisiones de esta Cámara de 
Diputados. 

Sencillamente no es posible asegurar ésta si la designación y la remoción del contralor general depende 
directamente… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permítame, diputado. Le van a permitir al diputado 
exponer porque está en una sola exposición agotando todas las reservas que hizo, que son a los artículos 388, 
390, 391 y 110, por favor. Continúe. 

El diputado Jacinto Gómez Pasillas: Repito. Sencillamente no es posible asegurar ésta si la designación y la 
remoción del contralor general dependen directamente de la decisión de esta soberanía. 

Por ello, proponemos un ejercicio de balance de Poderes donde sea el Consejo General del IFE quien 
proponga el nombramiento o en su caso la destitución del contralor, sujeto a la ratificación de esta Cámara de 
Diputados, de tal forma que, en su caso, las sanciones que se apliquen sean de acuerdo al régimen de 
responsabilidades previsto para los servidores públicos. 

La imparcialidad no está reñida con la responsabilidad que debe exigírsele a quienes ocupan los cargos de 
más alta responsabilidad en el IFE. No perdamos de vista esto en nuestro actuar como legisladores. 

Honorable asamblea. Compañeras diputadas y compañeros diputados, presento las dos reservas referidas a la 
fundamentación que hice sin ingenuidad, pero con la confianza de que se medite sobre la importancia de 
hacer, dentro de lo perfectible, mejor el texto de una minuta que ya fue aprobada en lo general. Lo asumimos, 
lo entendemos, pero también es importante y para ello hay tiempo suficiente, dentro del apresuramiento que 
significaría devolver a la Cámara de Senadores y que retorne para su aprobación final esta minuta. 

Que se puedan hacer modificaciones razonables como las que, incluso, ya aquí se han planteado por 
compañeros de diferentes fracciones. 

Las modificaciones son al artículo 110: "los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados…" —aquí viene la modificación— 
conforme a la normatividad y procedimiento aplicable en materia de votación en la Cámara de Diputados, de 
entre aquellos aspirantes elegidos por insaculación, que hubieren quedado de aquellos que en principio y a 
consideración de la Cámara de Diputados hayan reunido los requisitos previstos en el artículo 112, de acuerdo 
al procedimiento que para tal efecto se determine. 

Y con relación a la Contraloría, en el artículo 388, en su numeral 3, el titular de la Ccontraloría —y aquí viene 
la modificación— será propuesto por consenso del Consejo General del IFE y ratificado por la Cámara de 
Diputados — lo que sigue está en los mismos términos—. 

En el artículo 390 la modificación es que a solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá 
sobre la aplicación de las sanciones al contralor general, de acuerdo al procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades administrativas y sanciones previstas en la ley respectiva. 

Y finalmente, en el 391, en la fracción O del numeral 1: determinar los daños y perjuicios que afecten al 
Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones a sanciones 
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pecuniarias correspondientes, salvo en el caso de miembro del Consejo General donde se deberá dar 
conocimiento por el contralor al presidente del mismo Consejo, a fin de que el pleno del Consejo General 
considere lo pertinente. 

A su consideración amable, las reservas que he presentado. Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Jacinto Gómez Pasillas. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones presentadas por 
el diputado Jacinto Gómez Pasillas, al artículo 110, 388, 390 y 391. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Jacinto Gómez Pasillas. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. Por lo tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Manuel Cárdenas Fonseca, para fundamentar una reserva al artículo 110 y al artículo 112. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Con el permiso de la Presidencia. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca: Compañeros legisladores. No es ocioso el dejar de lado el 
referirme a que con esta reforma se da pauta a un IFE que ya de suyo quedará abollado, referirme a que el 
voto del elector queda mancillado. 

Tampoco es necesario aclarar que el Trife es quien califica las elecciones y en ningún momento de su 
resolución descalificó e invalidó a los actuales consejeros, que por cierto, muchos senadores votaron a favor 
de ellos, pero que ahora es el Senado el que inicia esta reforma de ley para cambiarlos. 

Menos caso tiene referirme a la vergüenza interna que deben de tener muchos con esta reforma retrógrada, 
disfrazada con avances menores, pero que hace un daño mayor a la autonomía a la credibilidad del IFE y a la 
democracia mexicana. 

Tampoco es necesario decirles que es el PRI el partido que mantiene una estructura en su organización, en la 
que muchas organizaciones quedarán vetadas, según ellos y el promotor de la reforma, para su derecho a la 
libre asociación. 

Yo estoy seguro que organizaciones, como la CNC, la CROC, la CTM, harán uso de los derechos que les 
consagra la Constitución, para que esta enmienda no prospere respecto de su libertad de asociación. 

Sin embargo, no podemos dejar de lado que han existido vicios en otras disposiciones jurídicas, respecto de 
otros ordenamientos, y de ahí hemos tenido que la sustitución, por ejemplo, del vicegobernador del Banco de 
México o de un integrante del IPAB, ya no digamos del Consejo de la Judicatura, se han visto trastocado por 
otro tipo de intereses que no obedecen a la constitución misma de esas organizaciones, y los traigo a colación 
porque en las modificaciones que se proponen dejan de lado los mecanismos de sustitución definitiva del 
consejero presidente y de los demás consejeros. 

También, en lo que se refiere a los requisitos de legibilidad, lo que no podemos permitir es que personas que 
hayan tenido la posibilidad de dirigir un partido y por estar incluidos dogmática, doctrinaria e 
ideológicamente, puedan quitarle la parte ciudadana al IFE y a los consejeros. 
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Es por eso que un servidor somete a la consideración de esta soberanía, para evitar esos vacíos, una adición en 
el artículo 110 en su numeral 3, que dice: "el consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral debe reunir los mismos requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral; 
durará en su cargo 6 años y podrá ser reelecto por una sola vez. 

Y se propone añadir: en caso de falta absoluta del consejero presidente, la Cámara de Diputados designará, en 
un plazo no mayor a 30 días, a quien deberá entrar en funciones para la conclusión del mandato, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el numeral anterior. 

Y continúa en el artículo la siguiente adición en el mismo artículo, pero en su numeral 6, se refiere a lo 
siguiente. 

Inicia el numeral 6. "Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años serán renovados en forma 
escalonada y no podrán ser reelectos". 

Y se solicita se adicione: asimismo, se elegirán ocho consejeros electorales suplentes en orden de prelación. 

En el artículo 112, en el inciso g), lo que estamos estableciendo es que en lugar de cuatro años, se establezcan 
cinco años para la designación de haber dejado los encargos que ahí se refieren. 

Y, en el inciso h), el no haber desempeñado en cualquier tiempo, ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político, suprimiéndole la parte de los cuatro años anteriores a la 
designación de la que se habla. 

Compañeros legisladores, el atropello que hoy se está cometiendo será conocido por los electores, cuando 
tenga que renovarse esta Cámara de Diputados, entonces veremos con los argumentos que se esgrimirán ante 
los tribunales constitucionales y las autoridades competentes, que el derecho y la razón estuvo de nuestra 
parte, y entonces terminarán de ser exhibidos aquellos que plantearon sin argumentos y más que con un afán 
clientelar de venganza, no nada más la modificación del Cofipe en los términos que lo plantean, sino la 
remoción de los consejeros. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Manuel Cárdenas Fonseca. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el 
diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Manuel 
Cárdenas Fonseca. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta y tiene el uso de la palabra la 
diputada Valentina Batres Guadarrama, para presentar reforma al artículo 112. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Compañeras y compañeros, lo que ahorita le acaban de 
negar que proceda y ni siquiera, además estamos votando si procede o no el articulado, sino la discusión, es 
haber negado que partamos de criterios de equidad, los mismos que le pedimos requisitos de elegibilidad a los 
aspirantes a consejeros del IFE. 

Estas entrevistas que nos llevaron una semana, estas donde lo único que pedimos fue que no se torciera la ley, 
porque alguien quería torcerla para que obligadamente viniera alguien a entrevistarse. Ya la conocen, ahora es 
víctima. Yo solamente quiero decir, si no se formula bien la ley, ahora resulta que entiendo la estrategia del 
PAN. 
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En la Comisión de Gobernación hubo una discusión interesantísima de por qué a Jorge Alcocer no podía 
aceptársele su registro como aspirante. Y hubo argumentos, compañeros, del resto de las bancadas, que 
ustedes no los vieron, pero se lucieron los diputados del PAN con argumentos para cerrarle la candidatura. Yo 
voté con ellos porque hacían lo correcto, interpretaban la ley bien, pero cuando se tuvo el turno de que la ley 
se aplicara y las bases de la convocatoria, en el caso de María Marbán, entonces ahí sí no hubo argumentos 
del PAN, porque es presumible su amistad con ellos, y su colaboración de consejera del PAN. 

Hoy, la propuesta que nos hizo el que me antecedió en la palabra, no es más que dejar los mismos criterios 
que se están utilizando para este proceso de selección, para los siguientes tres que van a tener que ser votados 
dentro del proceso de renovación completa del IFE. 

Pero entonces entiendo que el PAN solamente tenía la pretensión de acotarle la entrada a Jorge Alcocer para 
que no pretendiera ser presidente del IFE, no para que no entrara. Es así como se distorsiona la ley. Por eso no 
podemos pensar que un escenario de tres partidos sea lo único que represente la riqueza política de la 
sociedad. 

Termino. Mi propuesta es que se incluya en el inciso j) otra medida de equidad. Resulta que en los criterios de 
elegibilidad, en el inciso j) dice: no ser secretario de Estado ni procurador general de la república, del Distrito 
Federal. Hasta ahí dice, por qué no dice de todos los estados de la república, por qué solamente importa que 
no sea procurador del Distrito Federal, pero en fin. No sé si no se entienda qué quiere decir equidad en 
condiciones. 

Subsecretario u oficial mayor. Aquí habría la posibilidad de ponerle el equivalente. Cierro con esto porque le 
sigo con otra propuesta de reserva que habla del mismo artículo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, hay un diputado que… continúe diputada, por 
favor. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Diputado Carbajal, si quiere debatir dígale a su fracción 
que levante la mano para aceptar el debate, pero no así. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, por favor concluya, ya se terminó el tiempo, por 
favor concluya. Por favor concluya. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Diputada Presidenta, he concluido pero como le iba a 
aceptar la pregunta al diputado Carbajal no me oyó. Le reitero, ya concluí y me voy a quedar aquí porque 
sigue otra reserva del mismo artículo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputado Carbajal. No es pregunta, diputada, y tampoco 
le corresponde a usted el siguiente turno, hay otros diputados antes. 

Diputado, permítame, le vamos a dar oportunidad a la diputada que concluya sus propuestas, porque dice que 
le falta presentar una reserva, por favor. Diputada, usted presentó la reforma al 112 con dos modificaciones. 
Someta por favor a votación, la Secretaría, en votación económica, si se admite esta propuesta que ha 
presentado la diputada, de la modificación que ya expuso al 112. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. Por tanto, se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha esa propuesta, si continúa por favor, diputada. 
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La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Es otra adición a otro inciso de los requisitos de 
elegibilidad para los consejeros electorales. Y como tengo tres minutos y lo que importa en este pleno, lo 
menos que importa es la propuesta, aprovechemos para complementar un debate que el PAN no ha querido 
venir a posicionar, pero que curiosamente nos mandó a nosotros a debatirlo. 

Compañeros amigos del PRD, compañeros amigos del PT, de Convergencia, del Panal, del Verde, de los que 
no traen línea obligatoria de votar lo que sea, pero que sea en contra, porque no se aceptan ni comas ni puntos. 
Los que nos acusan de votar por consigna es cosa curiosa, la lengua la han de tener en pedacitos, porque cosa 
curiosa, yo sí leí el Cofipe y aquí registré reservas de todos los partidos políticos. 

Si fuera como ustedes están votando, en contra de sus propios compañeros, parecería entonces que tendrían 
razón, pero, compañeros, entonces para qué reservó el PAN, para qué reservó el PRI si es tan perfecto este 
Cofipe, si es tan equitativo. Por eso no me refiero a ustedes, porque en realidad no espero que con la línea 
vertical de sus partidos puedan entender qué es mejorar un instrumento de ley. Pero la historia nos va a 
alcanzar. 

En 1988, aún cuando no teníamos las coaliciones de alianza para los partidos políticos ganamos la elección, 
con el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas. Después de ese triunfo por candidatura común, la gente en el poder 
—porque ya no puedo decir que era el PRI, porque algunos de ellos ahora están en el PAN— ellos, que nos 
hicieron el fraude, cambiaron las reglas del Cofipe para dificultarnos las alianzas con los partidos y con las 
fuerzas políticas. Inventaron eso de las coaliciones. Pero con coaliciones les ganamos el 2 de julio de 2006. 

Ahora nos salen con otra carta de la manga y ahora no se llama ni candidatura común ni coalición, sino una 
mezclita de todo. Ya sacaron el cobre, compañeros. Ya sacaron el cobre. Van a impugnar el artículo y mi 
fracción me va a dar la razón. Les advertí de los peligros de los que son capaces ustedes. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Valentina Batres Guadarrama. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres. Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta. Por lo tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compañeros, la siguiente oradora en lista es la diputada 
Marina Arvizu Rivas. Les hemos repartido ya a todos ustedes —si faltara alguno le podemos dar la copia— 
las propuestas que ha presentado y ha dejado aquí en la mesa la diputada. Voy a leer de una vez todas las 
reservas que la diputada dejó y ustedes las irán checando en su documento para que podamos hacer la 
votación. 

Va a dar lectura la diputada Esmeralda de las reservas que hizo la diputada Marina Arvizu. Ustedes las tienen 
ya en su poder en copia fotostática. Adelante diputada, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Al artículo 112, apartado A. "Los Consejeros 
electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

Del a) al f) queda en los mismos términos. 

El inciso g). "No haber sido registrado como candidato a cargo de elección popular en los últimos cinco años 
anteriores a su designación. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 938

h). "No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en 
los últimos cinco años posteriores a su designación. 

i). "No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente de comité ejecutivo nacional o equivalente 
de un partido político". 

Entonces los artículos son el 192, el 224 y el 244; 112, 192, 220 y 244. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Por favor ¿puede volver a mencionar los cuatro artículos? 
Nada más los artículos. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: El artículo 112, el 192, el 220 y el 244. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En votación económica, consulte la Secretaría a la 
asamblea si se admiten a discusión las modificaciones propuestas. Vamos a votar una por una, diputada, 
primero del 112, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina 
Arvizu al artículo 112. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha. Continúe, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina 
Arvizu al artículo 192. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha. Continúe, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina 
Arvizu, al artículo 220. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. 
Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la negativa, 
por tanto se desecha, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha. Continúe la Secretaría por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina 
Arvizu al artículo 244. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte también la reserva al 78 y al 81 que también 
vienen en ese documento y que iba a exponer la diputada Marina Arvizu. 
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La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina 
Arvizu, al artículo 78. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha. Continúe la Secretaría, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Marina 
Arvizu al artículo 81. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación); gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan y se reservan los artículos para su votación al 
término de la discusión de las propuestas. 

Tiene la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz, para presentar una propuesta de modificación al artículo 
112. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputada Presidenta. Me gustaría recapitular en el sentido de 
cómo empezó esa discusión del Cofipe. 

A todos se nos anunció una reforma constitucional en la que creímos, por la envergadura de los contenidos 
sobre la atención al fraude electoral de 2006. 

Pero en esos contenidos del Cofipe estamos viendo regresiones, que aunque no quieran oír los diputados, lo 
van a tener que hacer porque ésta es nuestra labor principal como representantes del país, escuchar los 
diferentes argumentos que hay en torno a los contenidos de las leyes que nos encargamos de modificar. 

Entonces asuman su trabajo legislativo, atiendan sus horarios de estar aquí escuchando y debatiendo y 
súbanse, súbanse a la tribuna porque no se vale estar desde allá gritando tontería y media. 

Voy a señalar cómo fue que se rompió esta parte, esta posibilidad de transitar a una reforma electoral. 

Caímos en la trampa, compañeros del PRD, en el momento en el que intentaron romper la principal fuerza de 
este país, que es el Frente Amplio Progresista. Ésa fue la trampa del PRI y del PAN y por eso nos fuimos con 
la idea de que los avances que sí pueden ser aceptados en esta reforma ahorita sean un retroceso para un 
proceso político real de transformación en la democracia. 

Ahora, si señalamos el asunto artículo por artículo, que lamentablemente no están dispuestos a discutir, 
encontramos que en el artículo 112 el desprestigio al que fue expuesto el Instituto Federal Electoral por los 
acuerdos entre el PRI y el PAN, en este proceso electoral pasado vuelven a hacerse presentes en la confección 
de la reforma del Cofipe. 

Reformas a la medida se plantean con la finalidad para que los incondicionales del sistema y de la continuidad 
puedan escapar al escrutinio de la ley. La conformación del nuevo Consejo General del IFE debería ser una 
gran oportunidad para vincular a la ciudadanía como garante de los procesos electorales; sin embargo, este 
proceso responde a una gran simulación, con lo que pretenden sorprender a la sociedad. 

La pretensión de flexibilizar los requisitos para ser consejero electoral tiene dedicatoria, nombre y apellido. 
Por ello no debemos prestarnos para avalar reformas por encargo y que a la postre darían un lamentable 
mensaje a la sociedad, así como otro golpe de desconfianza al árbitro electoral. 
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El pésimo estado de credibilidad en el que los acuerdos del PRIAN dejaron al IFE debe ser la principal 
motivación para no equivocarnos y no viciar de origen la nueva etapa del Instituto. Por el contrario, debe ser 
la oportunidad para llevar consejeros con la capacidad y calidad moral para responder a los intereses de la 
nación. 

Los nuevos consejeros deben tener como elemento fundamental una historia limpia de trabajo y de lucha por 
la democracia, pues en ellos se depositará la trascendental labor de aplicar la ley en aras de procesos limpios y 
transparentes. 

Si de algo se les acusa a los actuales consejeros fue de no cumplir con su obligación para resguardar el 
proceso electoral. Por el contrario, se pusieron al servicio de la usurpación y de la guerra sucia, violentando la 
voluntad popular. 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de este pleno la siguiente reforma de los incisos g), h) 
numeral 1, del artículo 112 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue: 

"Artículo 112. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: no haber sido registrados 
como candidatos a cargo alguno de elección popular en los últimos cinco años anteriores a la designación, no 
desempeñar y no haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cinco años anteriores a su designación". 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Aleida 
Alavez. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Mayoría por la negativa, diputada Presidenta. Por lo 
tanto, se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, para fundamentar reserva al artículo 112. Diputado Cuauhtémoc, 
apelando a su sensibilidad, ¿podría usted fundamentar todos los artículos que tienen reservados de una vez? 
Gracias. El diputado va a presentar reserva al artículo 112, propuesta al Libro Sexto, del 313 al 339. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Con su permiso, compañera Presidenta. Compañeras y 
compañeros, hemos estado discutiendo el artículo 112, que se refiere a los requisitos para ser consejero 
electoral, y algunos oradores y oradoras han señalado que muchos de ellos tienen dedicatoria. Pero este 112 
hay uno que tiene una dedicatoria para todos los mexicanos que viven en el exterior. 

Miren ustedes, el artículo 112, en el inciso f) se establece como uno de los requisitos haber residido en el país 
durante los 2 últimos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la república, no sé qué quiere decir eso, 
por un tiempo menor de 6 meses. 

Pero resulta que a lo largo de estos años, una de las grandes batallas que hemos dado es por restituirle porque 
no se les niegue los derechos políticos y ciudadanos a los mexicanos que viven en el exterior y en eso 
coincidimos todas las fuerzas políticas. 

Se acaba de celebrar el Parlamento Migrante, aquí en esta soberanía, justamente en esta sala y usando las 
curules que nosotros usamos. Cerca de más de 400 líderes migrantes y ahí hubo propuestas unánimes, 
independientemente del partido que sea. 
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Una de ellas es eliminar los requisitos de residencia que todavía existen en algunas leyes electorales. Aquí 
está un ejemplo, por aquí anda el Tomates, el diputado Tomates, que es un ejemplo de cómo le aplicaron el 
requisito de residencia y lo eliminaron cuando ganó por primera vez la alcaldía de Jerez. Después en la ley 
electoral de Zacatecas se eliminó el requisito de residencia. 

Entonces se ha estado dando una batalla para que este requisito de residencia no afecte a 12 millones de 
mexicanos que viven en Estados Unidos. Y ésta es una batalla que hemos ido dando. 

En la LVI Legislatura esta soberanía aprobó la doble nacionalidad, que antes decía que si un ciudadano 
mexicano adquiría otra nacionalidad, léase la ciudadanía americana, perdía automáticamente la nacionalidad 
mexicana. 

Y ahora se reformó, y el 37 constitucional dice, a la letra, que ningún mexicano por nacimiento, por ningún 
motivo perderá la ciudadanía mexicana. Puede ser francesa, americano, sudafricano o chino, pero nunca va a 
perder un mexicano por nacimiento su ciudadanía, su nacionalidad. 

Entonces, no tiene razón de ser el que nosotros, para ser consejero, uno de los requisitos para ser consejero 
ciudadano se le ponga que tenga que residir dos años en el país. Y esto no tiene dedicatoria, para Alcocer, ni 
para uno ni para otro. Esto tiene dedicatoria para todos los mexicanos que viven en el exterior, 
independientemente del partido político o no al que pertenezcan. 

Y esto lo ligo, compañeras y compañeros, yo reservé los artículos que se refieren al libro sexto del voto de los 
mexicanos en el extranjero. El voto de los mexicanos en el extranjero ya se probó en esta última, bueno, la 
primera y única donde se ha puesto en práctica, en el 2006, que no sirvió absolutamente para nada. 

Se gastó más de lo que se recabó en términos de votos, porque se le metió un conjunto de candados, de tal 
forma que lo hace inoperante. Tiene que enviar por correo certificado su solicitud, con su huella digital, con 
su acta de nacimiento y demostrar que vive en el extranjero, y luego le regresan y le dicen que ya está… Sí, 
tiempo, pero como yo reservé varios artículos, entonces la Presidenta aceptó que hubiera un poquito más de 
tiempo. 

Pero termino diciendo, compañeras y compañeros, se mete un conjunto de requisitos que fue lo que provocó 
que este libro sexto se inscribieran 36 mil, de un universo de 12 millones de mexicanos residentes de Estados 
Unidos que se podría integrar un padrón electoral de 6 millones. 

Y de estos 36 mil, 22 mil votaron. Y yo creo que fue la única votación cantadita, clarita, que no fue 
impugnada, y ahí resulta que ganó Felipe de Jesús, fíjense nada más la paradoja, los que se oponían a este 
voto resultaron mínimamente favorecidos, o sea, 22 mil votos, ahí sacó la mayoría Felipe de Jesús. 

Entonces, de lo que se trata aquí es que nosotros hagamos un conjunto de legislaciones que permitan agilizar 
este voto de los mexicanos del extranjero. Y en concreto lo que nosotros proponemos y esto ha sido una 
iniciativa que no solamente surgió del PRD, sino de este Parlamento Migrante, es que utilicemos la base de 
datos de la matrícula consular. La matrícula consular se emite en los casi 50 consulados que existen en 
Estados Unidos para identificación, y que ha servido mucho para los mexicanos que viven en Estados Unidos 
para identificarse ante la policía, ante los bancos, etcétera. 

Esta base de datos ya está. Son cerca de 4 millones de mexicanos que están en el padrón de las matrículas 
consulares, de tal modo que éste es un instrumento ideal para que, en función de eso, se pueda ya agilizar el 
voto de los mexicanos en el extranjero. He estado consultando con casi todos los coordinadores 
parlamentarios y nuestra idea era proponer una comisión que fuera votada aquí, de legisladores, que elaborara 
ya una propuesta del Libro sexto, porque esto se tocó. El Libro sexto no se tocó. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 942

Por cierto, que en las consideraciones se dice que no hubo interés de los mexicanos en el exterior por votar. 
Eso es totalmente falso. Lo que pasa es que se le metió tanto requisito, tanto candado, que se nulificó esta 
posibilidad de que los mexicanos en el exterior votaran. 

Entonces la proposición nuestra es, que se haga una comisión de legisladores para que elabore el Libro sexto 
—ya lo hablé con Diódoro, que por aquí anda— y podamos ya en enero, febrero, presentar ya un Libro sexto 
total, que permita incorporar toda la experiencia que se ha acumulado. 

De tal modo, que ésa, ésa sí la voy a retirar, porque decía: "Se designa una comisión de legisladores 
designados por la Junta de Coordinación Política, para que en el plazo de un año elabore un nuevo Libro sexto 
del voto de los mexicanos en el extranjero, basado en el principio del voto universal directo y secreto, en 
urnas electorales, en las elecciones presidenciales y del Congreso de la Unión". 

Esto es muy importante, compañeras y compañeros, porque fue una demanda unánime del Parlamento 
Migrante. Que se utilice el padrón de matrículas consulares, expedidas por los consulados mexicanos en 
Estados Unidos de América y tome en cuenta la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  

Esta redacción, compañeras y compañeros, prefiero retirarla. Ya la consensué con la mayoría de los 
coordinadores parlamentarios, de tal modo que sí la operemos a partir de enero, febrero, cuando se instale el 
nuevo periodo de sesiones, pero sí considero que es válida la propuesta de eliminar, en esta ocasión, el inciso 
f) del artículo 112, que se refiere a los requisitos de residencia de dos años para ser consejero electoral. 

Esto no tiene ninguna justificación, cuando justamente el planteamiento básico ahora de los mexicanos en el 
exterior, es que se les restituyan todos sus derechos ciudadanos y éste es uno de ellos. Muchas gracias, 
compañera Zavaleta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se retira la propuesta del Libro sexto, del 313 al 339, 
hecha por el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, y se votará al final junto con los otros artículos en sus 
términos. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación al 
artículo 112, hecha por el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado 
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, al artículo 112. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta; por tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Elías Cárdenas Márquez, del Grupo Parlamentario de Convergencia, para fundamentar una reserva 
en el artículo 112. 

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Con su venia, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Diputados y diputadas, el artículo 112 del proyecto de ley que hoy 
nos ocupa que sustituirá al todavía vigente artículo 76, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se refiere, como ustedes saben, porque todos leyeron, obviamente, exhaustivamente la iniciativa, a 
los requisitos de elegibilidad para desempeñar el cargo de consejero en el Instituto Federal Electoral. 
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Cabe destacar que las modificaciones propuestas son las relativas a aquellos impedimentos correspondientes a 
no haberse desempeñado con anterioridad como dirigente de algún partido político o candidato a algún puesto 
de elección popular y la supresión de no haberse desempeñado como presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional o su equivalente partidario. 

El artículo 112, que seguramente hoy será aprobado por una mayoría de legisladores obedientes a la consigna 
de sus jefes, mal llamados parlamentarios, es sólo una muestra de que esta contrarreforma electoral no es 
producto de un consenso político y menos social, cuando advertimos que organizaciones de ciudadanos y 
partidos políticos ya se aprestan a impugnarla y medios de comunicación y opinión pública muestran 
fundados recelos y temores. 

Convergencia convoca a los legisladoras y los legisladores de vocación democrática, progresista y 
nacionalista, para que veamos el destino común que nos une con las causas del pueblo de México, que son 
pobreza, desigualdad, inseguridad, defensa de nuestros recursos y empleos, y los exhorta a reprobar ésta y 
otras modificaciones y, en su lugar, apoyar en sus términos lo que establece el actual Código Electoral en su 
artículo 76, en los incisos g) y h ), para impedir reformas con dedicatoria personal. 

Permítanme, finalmente, compartir con la izquierda de mi país, esta última reflexión. La nueva izquierda 
mexicana parece haber abdicado de los principios seminales que le dieron vida y espíritu. 

Hoy, esta izquierda flexible y modernista no quiere ver el pasado. Reniega de éste y se decide por las compras 
a futuro en la que se sueña artífice. No quiere saber de las dignas luchas de la izquierda, abominan de su 
pretérito radical y denuestan a quienes defienden con pasión, vehemencia y razón histórica a los pobres, a los 
desheredados sociales, a los condenados de la tierra. 

No quieren mirar que la contrarreforma electoral es el inicio de un nuevo desafuero en contra de los líderes de 
izquierda y no perciben en este desafuero que tan tempranamente ya se prepara. 

Apoyo con este nuevo desacato, que ya le están endilgando al jefe de Gobierno de esta ciudad, para impedirle 
tal vez, una candidatura presidencial. Señores, les tengo una buena noticia, en virtud de que aquí, en este 
lugar… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Concrete, por favor, su propuesta, diputado. 

El diputado Elías Cárdenas Márquez: Momento, en este lugar —le voy a dar una buena noticia— no se ha 
respetado la legalidad, se han comportado en forma arbitraria, con falta de respeto a los diputados aquí 
presentes, Convergencia y todos aquellos que formamos este bloque, queremos invitarlos a que nos retiremos 
para que no suframos más vergüenzas de la arbitrariedad y el autoritarismo con que se ha llevado esta sesión. 
Con permiso, señores. Vamonos. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado ponente. 

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta, por lo 
tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Ricardo Cantú Garza, para presentar… diputado, ¿va a pasar?, para presentar reserva en los 
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siguientes artículos —me voy a tardar nombrándolos—, 118, 119, 154, 155, 157, 158, 159, 260, 265, 270, 
285, 290, 293, 259, 160, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 291 y del 295 al 305. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Cantú Garza, por favor. 

El diputado Ricardo Cantú Garza: Gracias, diputada Presidenta. Voy a tratar de ser breve, compañeros 
diputados, diputadas. 

Nuestro partido ha estado insistiendo mucho, lo hicimos en reuniones plenarias de la CENCA, en el grupo de 
trabajo sobre Reforma Electoral, en las reuniones de Gobernación, sobre la necesidad de que México vaya al 
voto electrónico. Esto lo hemos sostenido en virtud de que países con menos desarrollo económico y 
tecnológico ya lo han implementado de manera exitosa y en México todavía tenemos en las actas de 
escrutinio y cómputo, muchas inconsistencias aritméticas. 

En el pasado proceso electoral hubo alrededor de 60 mil actas de escrutinio y cómputo con inconsistencias 
aritméticas, esto se presta a que cuando la elección está muy reñida mediante litigio postelectoral se campee el 
triunfo hacia un candidato o hacia otro, anulando algunas casillas y también el voto electrónico evita el que se 
consuman muchas toneladas de papelería electoral, boletas, etcétera, que traen como consecuencia la tala de 
árboles. 

Entonces es un avance en el sentido también ecológico, el que nuestro país pueda acceder al voto electrónico. 

Nosotros lo estamos proponiendo con una urna que la momento de hacer el voto genere una boleta que se 
deposite físicamente para que se pueda auditar el voto electrónico con el voto físico, si llegara a haber alguna 
duda respecto del cómputo. 

También queremos señalarles que en el pasado proceso electoral hubo quejas, denuncias de que se 
manipulaban las actas de escrutinio. Con el voto electrónico es imposible ya esta manipulación, las 
inconsistencias aritméticas se reducen a cero y el trabajo en los tribunales electorales también se reduce de 
manera significativa porque muchas de las denuncias, muchos de los recursos se sustentan en las 
inconsistencias de las actas de escrutinio. 

Creemos que en nuestro país ante la coyuntura que vivimos, hubiera sido muy oportuno que en esta reforma 
electoral pasáramos al voto electrónico porque cerraría las puertas al fraude electoral. Ese fraude de que se 
saca una boleta en blanco y se da un dinero por que las regresen; otra en blanco y se les da ya marcada por un 
partido y candidato determinado. Sería imposible hacerlo. Y todavía se hace en algunas partes del país. 

En fin, sería también una forma efectiva de evitar el combate a ciertos mecanismos de fraude y de burlar la 
voluntad popular. 

Por consideraciones de tiempo no voy a leer todos los artículos que habría que modificar y en qué sentido 
para incluir en el Cofipe el voto electrónico; sin embargo ya hemos dado una explicación resumida de en qué 
consiste nuestra propuesta de reforma. 

En solidaridad con los compañeros de Convergencia, también vamos a pasar a retirarnos de este salón. 
Creemos que el método en que se ha llevado a cabo esta reforma electoral ha sido excluyente. El que 
negocien tres partidos y después se les trate de imponer a los demás, creemos que no es lo que México 
necesita y en ese sentido nos unimos también a la protesta con los compañeros de Convergencia. Muchas 
gracias, compañeros. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado Ricardo Cantú Garza, y 
que por economía de tiempo, no voy a volver a mencionar, por favor. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 945

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Cantú Garza. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (gracias). Los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta; 
por tanto, se desechan. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas presentadas. Tiene el uso de la 
palabra el diputado José Antonio Almazán González, para presentar reserva al artículo 208. 

El diputado José Antonio Almazán González: Con su permiso, compañera diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Adelante, diputado. 

El diputado José Antonio Almazán González: Compañeras diputadas, compañeros diputados, están 
legislando sobre las rodillas. Están actuando con un total desaseo a la técnica legislativa. Si han escuchado 
bien, todavía faltan las 134 que han sido enlistadas en reserva. Si han escuchado bien, muchas de esas 
reservas hasta este momento presentadas, enriquecen, corrigen, enmiendan el contenido de lo que aquí ya 
aprobaron en lo general y en lo particular. 

Pero están votando por consigna y no están atendiendo al análisis de contenido. Ése es el caso de la reserva 
que estoy presentando al artículo 208 de este dictamen, en donde se contiene un régimen laboral que es 
totalmente anómalo es regresivo para los intereses de los trabajadores que laboran en el Instituto Federal 
Electoral, al considerar, como está establecido en esta propuesta que ustedes han votado, que todos los 
empleados deben ser considerados como trabajadores de confianza. 

Ese asunto, por supuesto, implica un trato discriminatorio en el que el IFE será la única entidad pública en la 
que no existan trabajadores de base. 

Ustedes en lugar de remediar la situación que priva actualmente con los trabajadores del IFE, están 
universalizando esta condición de discriminación, de tal manera que todos los trabajadores de confianza que 
realizan facultades de dirección, de inspección, de vigilancia, manejo de fondos, valores, control directo de 
adquisiciones, fiscalización y otras funciones que están ligadas directamente al patrón, las están amalgamando 
con funciones que tienen carácter administrativo, secretarial, de mensajería, de transporte, de mantenimiento y 
mucho trabajo subordinado que existe dentro del personal que labora en el IFE, es decir, están haciendo nulos 
los derechos adquiridos de estos trabajadores. 

Éste es un ejemplo muy preciso de cómo se podría enriquecer el texto, porque insisto, el contenido en lo 
general y en lo particular ha sido votado. 

Estas reservas como muchas otras que hemos escuchado, no atentan contra lo que aquí ustedes han ya 
acordado. Enmiendan, corrigen y por supuesto, hacen mejoras cercándonos a lo perfectible, lo que 
actualmente tenemos para el caso de los trabajadores del IFE. 

Por tal razón estoy presentando esta reserva al artículo 208, que señala que "el personal del servicio 
profesional electoral y de la rama administrativa, con atribuciones de dirección, de mando y supervisión, que 
es lo que se agrega, será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la fracción XIV 
del apartado B del artículo 123 constitucional". 

Y en el segundo numeral: "en la relación laboral del personal del Instituto que ocupe cualquier puesto, fuera 
de los considerados en el párrafo anterior, se observará en lo conducente lo dispuesto en las fracciones I a la 
XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 946

Legislemos con técnica, legislemos con respeto, legislemos sin caer en contradicciones tan absurdas como 
ésta que estoy presentando. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación presentada por el diputado ponente. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado José 
Antonio Almazán González. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), 
gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la 
negativa, diputada Presidenta, por lo tanto se desecha. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta presentada y tiene el uso de la 
palabra el diputado Francisco Javier Santos Arreola, para fundamentar su reserva en el artículo 218, numeral 
1. ¿No está presente? No está. Tiene el uso de la palabra la diputada Maricela Contreras Julián, para presentar, 
¿si puedo mencionar, diputada, todas? ¿Sí? Va a presentar la fundamentación de las reservas que hizo al 218 
numeral 3 y 5, 219 y 220. 

La diputada Maricela Contreras Julián: Compañeras y compañeros, qué difícil romper esa burbuja de 
poder que no deja pasar nada en esta simulación de reforma electoral. 

Y lo digo porque yo no me quedé aquí solamente en la Cámara peleando las propuestas. El día que se 
discutieron las reformas yo estuve todo el día en el Senado y advertí por lo menos de los temas que se estaban 
brincando en materia de equidad y género. 

No solamente no escucharon; de pronto parecía que los senadores están bordados a mano. Era muy difícil que 
pudieran escuchar los planteamientos que les estábamos haciendo. 

Y sí me interesa que esto se sepa, porque hicimos el intento de evitar por lo menos que un párrafo del artículo 
220 pudiera ser eliminado, porque a pesar de que la propuesta de paridad no se aceptó y se aceptó aquí la 
propuesta del PAN —eso es algo que hay que dejar muy claro— del 60-40, la redacción era fundamental para 
evitar que en medio de esta propuesta pudiéramos tener retrocesos. Y la redacción era fundamental. 

Del artículo 220 se retiró un párrafo que fue incorporado con mucho trabajo por otra legislatura, por otras 
compañeras que lucharon porque esto estuviera aquí, y qué sucedió: que simple y sencillamente rebanaron 
este artículo, que es la garantía para los partidos políticos en el sentido de mantener y hacer valer las reformas 
que en los partidos políticos van adelantadas a las reformas constitucionales. 

El párrafo era el siguiente: "Lo anterior sin perjuicio de los mayores avances que en esta materia señale la 
normatividad interna y los procedimientos de cada partido político". 

Ya no profundizaré en decir que propusimos que hubiera acciones afirmativas en las fórmulas de candidaturas 
para mujeres y que la suplencia fuera también para las mujeres y evitar la simulación que se hace en los 
partidos políticos para garantizar la cuota de género de manera simulada. 

Esta reforma, como ya aquí se evidenció, está completamente amarrada. No ha habido ninguna posibilidad ni 
siquiera de discusión. 

Yo apelaría a que ustedes por lo menos aceptaran discutir esto, que ha sido en detrimento de las mujeres que 
participamos en la política, que se pudiera discutir este párrafo 220. Pero como sé que no lo van a aceptar, 
como ya vimos cómo están las cosas, decir que esta nueva redacción, en su conjunto, del Cofipe, no va a 
servir ni siquiera para olvidar, ni siquiera para en el futuro poder evitar otro fraude, como el que se cometió el 
2 de julio pasado. 
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Por lo tanto, yo les sugiero y les pido a mis compañeros de fracción parlamentaria que también nos retiremos, 
que no permanezcamos en esta sala. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría, en votación económica, si son de 
aceptarse las reformas que la diputada pronunció en tribuna. Le dan sonido a la diputada Valentina Batres. 

La diputada Valentina Vania Batres Guadarrama (desde la curul): Diputada, siendo lógica y aceptando la 
propuesta de mi compañera Maricela Contreras quisiera, a manera de conclusión, decir que, dado que voy a 
retirar mis reservas, que este Cofipe no va a permitir olvidar, ni con esta redacción, lo que nos hicieron el 2 de 
julio a todo el pueblo de México. 

Con esto me despido y facilito este apuro que ya traen todos los diputados, esa prisa por votar este Cofipe. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En votación económica, consulte la Secretaría a la 
asamblea si se admiten a discusión las modificaciones presentadas por la diputada Maricela Contreras Julián. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Maricela Contreras, al artículo 218, numerales 3 y 5; al 219 y al 220. Los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta; por tanto se desechan. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas. Tiene el uso de la palabra... 
¿Va a hacer uso de la palabra, diputada Aleida o se va a retirar? ¿Va a retirar las propuestas? 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (desde la curul): No. Sí voy a pasar. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene el uso de la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz 
y va a presentar todas sus propuestas en una sola exposición también. Ella va a presentar modificaciones al 
artículo 219, numeral 1; 220, numeral 1; 302, numeral 2; y 354. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Haciendo caso de lo que señaló ahorita la diputada Maricela Contreras, es 
solamente dejar enunciado. El principal problema que empezamos a discutir en esta legislatura, cuando recién 
se conformó, fue precisamente la intención del IFE de eliminar las boletas electorales. 

Ante esto hubo varios diputados y diputadas que hicimos valoraciones al respecto y que presentamos 
iniciativas en el sentido de no eliminar estas boletas, mantenerlas como un archivo histórico, así catalogarlas, 
para que no se niegue la posibilidad de la verdad histórica cuando se quieran consultar estas papeletas. 

Ésta es la principal reserva que yo quiero enunciar, porque fue una iniciativa que presentamos precisamente al 
inicio de esta legislatura, como lo señalé, y que además atendía el problema del fraude que vivimos en el 
2006. 

También esto se está cancelando. Al cancelar esto yo me niego a creer que esta reforma atienda lo que 
vivimos en 2006 y que con esto estemos consolidando un Instituto Federal Electoral que tenga transparencia, 
responsabilidad, certeza a la hora de emitir y de poner las cosas en su lugar. Por eso es que nos negamos a 
creer que esto pueda reformarse sin tomar en cuenta estas consideraciones. 

Al hablar del derecho a la información es hablar necesariamente de un régimen democrático que aporta 
garantías suficientes para la realización del estado de derecho. La existencia de un verdadero derecho a la 
información enriquece el conocimiento que los ciudadanos requieren para una mejor participación 
democrática, para un ordenamiento de la conducta individual y colectiva del país. 
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El acceso a la información no puede concebirse como el ejercicio de una libertad aislada ni como medio al 
servicio de una ideología, sino como un medio de desarrollo político y social, como una fuerza aseguradora de 
la interrelación de las leyes de cambio social y el cambio de las leyes que exige nuestra sociedad. 

En mérito de lo expuesto y por disposición constitucional, el quehacer público y la información que obre en 
manos de los gobernantes estarán de manera permanente bajo el escrutinio ciudadano, teniendo como única 
limitación la integridad y seguridad de la nación o de las personas. 

Las instituciones políticas como el Congreso de la Unión y el Instituto Federal Electoral, cuyas cargas fiscales 
son enormes para la población, tienen la obligación fundamental de corresponder al encargo ciudadano, de 
defender y garantizar los derechos de todos. 

El Instituto Federal Electoral, autoridad administrativa en la materia, garante del resguardo y de la 
inviolabilidad de los expedientes de la jornada electoral, tiene la obligación de dotar de certeza antes, durante 
y después del proceso electoral, mediante la publicidad de éstos, a los ciudadanos, ya sea para tareas de 
investigación, simplemente para conocer la verdad histórica de un acontecimiento de trascendencia como lo 
son las elecciones constitucionales federales. 

Es indispensable que el Instituto Federal Electoral cuente con un acervo histórico, para lo cual cuenta con la 
estructura necesaria como lo dispone el texto supremo y que mediante el uso de los medios tecnológicos, 
procese la información para facilitar el acceso a la documentación y fuentes de información de las que 
dispone el Instituto. 

Las peticiones de información y acceso a los expedientes electorales que resguarda el Instituto, como 
resultado del proceso electoral pasado, no son un asunto menor. La necesidad de los ciudadanos, de 
académicos o periodistas de conocer de manera directa la información de un acontecimiento, no es otra cosa 
sino la necesidad de un país por conocer la verdad histórica. 

Acontecimientos como la cantidad de muertos y desaparecidos en el movimiento estudiantil de 1968, los 
desaparecidos forzados por la guerra sucia de los años 70, el fraude electoral de 1988, las matanzas de Aguas 
Blancas y Acteal o el Fobaproa; la autoridad ha venido evadiendo de manera reiterada su obligación de 
informar, impidiendo el conocimiento de una parte de una historia elemental para el desarrollo democrático. 

Para ilustrar parte de la motivación de la presente propuesta, se cita la elección presidencial de Estados 
Unidos de 2004. Escuchen, escuchen. Dicen atender con esto… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada… 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: … el fraude electoral y todo lo que hizo y deshizo el IFE… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: … diputada, diputada… 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: … en la elección de 2006, pero ni siquiera quieren atender que se vea… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compañeros, por favor… 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: … qué pasó con las boletas electorales que en un principio intentaron 
desaparecer para así no conocer la verdad histórica, atiendan lo que están haciendo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, permítame. ¿Diputada? 
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La diputada Aleida Alavez Ruiz: Para ilustrar parte de la motivación de la presente propuesta, se cita la 
elección presidencial de Estados Unidos de 2004, la cual fue tan cerrada y complicada como nuestro reciente 
proceso electoral. 

En aquélla ocasión, las votaciones más cerradas se presentaron en los estados de Ohio y Florida. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada. Diputada, permítame ¿sí? 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Escuchen y conozcan, nada más deliberan. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, permítame. Compañeros, por favor, les pido… 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: ... sin tener la atención de discutir las propuestas que uno está haciendo. Y 
pese a la resolución… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, permítame ¿sí?  

La diputada Aleida Alavez Ruiz:… del senado norteamericano sobre el proceso… 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Diputada? 

La diputada Aleida Alavez Ruiz:… la ciudadanía exigió el acceso a las boletas electorales para ejercer su 
derecho humano fundamental de ser informado. Me pidió la Presidenta que sintetizará las propuestas. Estoy 
haciendo uso de mi derecho, así es de que, ustedes también respeten esa parte. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputada, permítame. Diputados, efectivamente, la 
diputada está exponiendo tres de sus reservas en una sola exposición. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Así es. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Les pido tolerancia para que termine de hacerlo. Pero 
también, diputada, para no hacer diálogo, por favor, continuemos con la exposición. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Bueno, pues cállelos. Mírelos, están chiflando como locos. A ellos sí 
llámeles la atención, no respetan al orador. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está bien, diputada. Continúe, por favor. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Nada más se la pasan chiflando ¿qué es eso? Aprendan a debatir 
¡caramba! Yo estoy sentada escuchando todo lo que están diciendo y votando en consecuencia; si ustedes no 
lo están haciendo es su problema, pero respeten a quien se sube a defender sus ideas y sus propuestas. 

Gracias a la participación de la ciudadanía, la autoridad reconoció la obligación de transparentar sus acciones, 
permitiendo en el primer caso, mantener los expedientes electorales en existencia y abiertos al público. En el 
segundo se retrasó dos años la destrucción de dicho material electoral, con la finalidad de practicar estudios e 
investigaciones sobre dichas elecciones. 

En síntesis, consideramos de gran valía para el marco normativo electoral, en materia de conservación de los 
expedientes electorales, guarde congruencia con el marco vigente en materia de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental que es uno de los grandes avances democráticos que ha conquistado el 
pueblo de México, materializando el mandato constitucional como un derecho humano inalienable. 
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Por lo antes expuesto, se someten a la consideración de este pleno los agregados en el artículo 302 de la 
siguiente forma: 

Párrafo segundo. "Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar 
señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que refiere el artículo 281 de este 
Código, hasta la conclusión del proceso electoral". 

Y se añade: al día siguiente de concluido el proceso electoral, los paquetes electorales que contengan la 
documentación señalada, serán considerados públicos y concentrados dentro de los 60 días siguientes en la 
junta local de la entidad que corresponda para su consulta en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, debiendo conservarse por un término de cinco años 
contados a partir del vencimiento del plazo referido. 

3. El Instituto Federal Electoral deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la alteración de la 
documentación señalada en el párrafo anterior en los consejos distritales con el proceso de traslado a las 
juntas locales, así como las consultas que los ciudadanos realicen. 

Al año siguiente de la puesta a disposición del público de la documentación referida en el numeral segundo 
del presente artículo, el Instituto Federal Electoral, a través de sus órganos técnicos, iniciará el proceso de 
compilación electrónica, el cual deberá concluir en un plazo no mayor de dos años, con la finalidad de 
conservar permanentemente estos archivos electrónicos, bajo condiciones de acceso a la ciudadanía que 
disponga la ley en la materia. Esta es la reserva del artículo del numeral 2 y la adición 3 y 4 del artículo 302. 

De la fracción IV, del artículo 354, del proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el Cofipe, es 
también un salto hacia atrás de lo que sería la reforma constitucional. Se empezó diciendo que iba a haber 
sanciones para los medios de comunicación que intervinieran de manera dolosa en la contratación de espacios 
publicitarios en tiempos electorales, pero en esta reforma al Cofipe solamente a quienes reincidan se quiere 
sancionar. 

La idea sería no solamente evitar el que con una redacción de este tipo se inhiba la participación de quienes 
quieran entrometerse en la vida electoral, sino que fuera tajante en el sentido de no sancionar hasta la 
reiteración, sino sancionar una vez que se ejerza esta forma de intervenir en las campañas electorales por los 
medios electrónicos. 

Y en la última, que es la de equidad, obviamente comparto la postura de mi compañera Maricela Contreras, y 
me da vergüenza la postura de los diputados y diputadas que, avalando esto, cancelan nuestra obligación 
como diputados federales de discutir como pudimos haber discutido, y que lo aceptamos en aras de creer que 
era una reforma trascendente, que la reforma constitucional electoral no la pudiéramos modificar ni en una 
coma. 

Pero en este caso, igual se plantea que no modifiquemos nada, ni siquiera estos agregados que son 
sustanciales para realmente hablar de reformas que estén cambiando nuestro sistema político-electoral. Pero si 
es así, no dudamos en que esto, obviamente, va a ser retomado por las generaciones venideras. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica si se admiten a discusión las modificaciones al artículo 219 numeral 1, 220 numeral 1, 302 
numeral 2, y 354, presentadas por la diputada Aleida Alavez. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones señaladas por la diputada 
Aleida Alavez. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, 
diputada Presidenta, por lo tanto se desecha. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas presentadas. Tiene el uso de la 
palabra la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, para presentar la fundamentación de las reservas a los 
siguientes artículos: 35, adiciones, 77, 78, 81, 220, 343. Le pido a la secretaria técnica si nos pueden poner 10 
minutos para que la diputada pueda hacer sus exposiciones. 

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago: Gracias, señora Presidenta. Compañeros y compañeras. 

En este grupo de reservas que hoy estoy presentando, particularmente tienen una connotación que tiene que 
ver con lo que son los recursos que se van a utilizar en las campañas electorales. 

Y lo que estamos aquí planteando, prácticamente, es qué tipo de obligaciones y derechos tienen los partidos 
políticos en términos de lo que va a ser el uso de los recursos. 

En ese sentido, hay una serie de delitos que se están plasmando en estas reformas, pero que algunos no están 
sancionados o en algunos no es el mismo peso entre el delito y la sanción que se están aquí contemplando en 
estas modificaciones. 

En ese sentido, quisiera plantear que por ejemplo, en el artículo 77 se dice que podrá haber alguna serie… que 
no podrá haber donaciones y aportaciones de personalidades ya sea jurídicas o civiles en ese entorno, pero 
aquí no se mete por ejemplo a los sindicatos y a los grupos gremiales. 

Lo que estamos planteando es que en la injerencia que puedan tener tanto las empresas, como ya está 
establecido en el código en esta reforma, como ya está establecido incluso de algunos otros grupos como 
empresas mercantiles, los partidos políticos mismos y algunas otras instituciones, incluso gubernamentales, 
no podrán intervenir con estos donativos. 

Pero cuando no se ponen los sindicatos yo me pregunto: ¿Por qué no se pusieron? O sea, hasta dónde está, en 
todo caso, el asunto de no poner a los sindicatos y grupos gremiales. Eso puede correr un riesgo en términos 
de que no podrán ser sancionados si a través, hoy, de los sindicatos, se producen este tipo de donaciones. 

En el artículo 78, por ejemplo, se plantea que los partidos políticos tienen derecho del financiamiento, a 
establecerlos en instituciones bancarias, que están las cuentas y los fondos y los fideicomisos que pueden 
existir en efecto, pero no se plantea que deben ser sujetos a fiscalización bancaria y fiduciaria, que pueden ser 
plantados más bien en bancaria y fiduciaria, pero no en la fiscal, y esto sí compete porque tiene que ver con 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no podrá revisar en todo caso que las cuentas y fondos y 
fideicomisos en dónde están generando sus impuestos, y no podrán ser fiscalizadas. 

En el artículo 81, por ejemplo, se plantea que la Unidad de Fiscalización de los partidos políticos, cuando 
estén fiscalizando sus recursos como parte de sus facultades, señala que como causal de sobreseimiento a las 
quejas en materia de fiscalización y vigilancia, el desistimiento de las quejas, el desistimiento del quejoso; sin 
embargo, esto implica que en el caso de que haya violaciones graves de la autoridad, no podrán continuar con 
un procedimiento. Es decir, no existen posibilidades de sanción por parte de la autoridad. 

En el artículo 343 se excluye a los candidatos de la infracción relativa a solicitar o recibir recursos en dinero o 
en especie, de personas no autorizadas por el Cofipe. Es importante sancionar, ya que estas deficiencias 
permitirán que no haya entrada de recursos privados y externos. 

En el artículo 35, donde se plantea que no haya una serie de recursos y de gastos de recursos para las 
agrupaciones políticas nacionales. 

Creo que ésta es una parte esencial de lo que tiene que ver con esta reforma. Hoy se está negando el derecho 
que los ciudadanos y de las ciudadanas que en nuestro país tienen para poder organizarse de manera colectiva, 
de manera independiente de los partidos políticos. 
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Nosotros, como Cámara de Diputados, hace unas semanas hemos colocado una serie de recursos precisamente 
para la participación ciudadana. Si pueden ustedes observar precisamente en todo el Presupuesto hay algunas 
medidas que se dan para que organismos con una serie de identidades civiles y sociales puedan participar, y se 
les dota de recursos para su participación ciudadana. 

No sé hasta dónde y quién dijo que los partidos políticos son los únicos a los que se les puede dotar de 
recursos para su participación. Dónde está y dónde dice y obliga, que los diputados y las diputadas solamente 
digan que son los partidos que tienen que tener millones de recursos para esa participación. 

El 2 por ciento que se generaba en el articulado que tenía el Cofipe anteriormente no era ni siquiera con las 
107 agrupaciones políticas que hay; 200 mil pesos anuales que se les entrega a las agrupaciones políticas 
precisamente por una identidad y participación ciudadana en el manejo, incluso, de cómo poder organizarse y 
establecer recursos para que la ciudadanía pueda emprender su participación como una serie de entes políticos 
que puedan ir generando institucionalidad y fortaleciendo nuestra democracia y la participación en nuestro 
país. 

Esto hoy se cierra, se cerró. Ya no hay esos recursos para ellos. ¿Por qué a unos sí y por qué a otros no? 
¿Dónde está el criterio? ¿Quién lo colocó? ¿Cómo se hizo ese criterio ambivalente y ese criterio de desechar 
simple y llanamente que a las agrupaciones políticas no se les entreguen esos recursos que finalmente 
fortalecen la institucionalidad de nuestra participación? 

Como último quiero plantear el asunto —en efecto— que planteó también la diputada Maricela Contreras, 
que tiene que ver con el asunto de quitar de la ley, en el artículo 220, lo que decía de que no irán en perjuicio 
este tipo de reformas entre el 60 y 40 por ciento de la representación de alguno de los géneros en la 
participación en candidaturas, que no va en perjuicio de lo que marcan nuestros estatutos. 

¿Qué quiere decir eso? Quiere decir que el Instituto Federal Electoral —y así lo colocamos hace algunas 
legislaturas diputadas y ciudadanas en lo general—, que el IFE tendría que estar todo el tiempo al pendiente 
de cómo iban haciéndose los cambios en nuestros estatutos. 

Hoy, si no se coloca esta frase que teníamos anteriormente, lo que va a pasar es que cualquier asunto que 
viole la ley, nuestro estatuto interno de cada uno de los partidos que no vaya en detrimento de la propia ley y 
que vaya más bien en los avances de nuestra propia legislación interna de cada uno de los partidos, pues nos 
tendremos que ir las mujeres a los tribunales. De todos modos ahí lo vamos a ganar. El problema es el 
desgaste, el problema es el no reconocer que, en efecto, nuestra legislación está muy por debajo de lo que en 
otras entidades ya institucionales, políticas, partidarias, se está aquí planteando; y que es el reconocimiento a 
que ése no puede ir en detrimento de los derechos de las mujeres. 

Yo creo que ésa es la parte esencial de este apartado que se volaron en el Senado de la República y que 
finalmente no lo colocan porque tendría que ver con eso, con que no tenga la obligación el IFE de estar 
revisando nuestros estatutos y entonces, que las mujeres se lo peleen en el tribunal a ver cómo le hacen y si la 
ganan. 

La mayoría de las mujeres que por cierto son candidatas y están peleando en las precandidaturas en todos los 
partidos políticos, no tienen ni los instrumentos ni las herramientas ni los recursos para irse a los tribunales. 
Generalmente son las que menos aplican la ley para poder defenderse de sus propios derechos por esa falta de 
herramientas y recursos. 

Esta era una herramienta esencial para no poder llegar a los tribunales y estar en el pleito de si me aceptan o 
no como candidata, como parte de las cuotas de mujeres y que hoy está en detrimento de nuestros derechos. 
Por su atención, muchas gracias. 
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si son de admitirse las propuestas presentadas por la diputada Claudia Lilia Cruz a los siguientes 
artículos: 35, adiciones; 77, 78, 81, 220 y 343. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación en votación económica, si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la 
diputada Claudia Lilia Cruz Santiago. Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
(votación), gracias. Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría 
por la negativa, diputada Presidenta. Por lo tanto se desechan. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desechan las propuestas presentadas. Estaba inscrita la 
diputada María Mercedes Maciel Ortiz y el diputado Jaime Cervantes Rivera. Toda vez de que la fracción del 
PT decidió retirarse, los vamos a retirar de esta lista y vamos a reservar los artículos para su votación al final. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Manuel Portilla Diéguez, para fundamentar una reserva que hizo al 
artículo 236. 

El diputado Manuel Portilla Diéguez: Gracias, con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, traigo este tema de la reserva del artículo 236 a esta tribuna porque aproximadamente hace un mes 
y medio que aprobamos la reforma electoral, algunos diputados en esta tribuna dijeron que el tema de los 
plásticos lo trataríamos en las leyes secundarias y una de ellas es el Cofipe. 

Hoy estamos en las leyes secundarias y desgraciadamente no se tomó en cuenta el tema de los plásticos. 

El presente dictamen establece que en el artículo 236 numeral 2, que los partidos, coaliciones y candidatos 
deberán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos promocionales, materiales que no dañen el 
medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación natural, sólo podrá utilizarse material 
plástico reciclable en la propaganda electoral impresa. 

Sin embargo, nosotros opinamos que aunque el dictamen en mención determine el tipo de material a utilizar 
en la propaganda impresa, es necesario que se establezca lo siguiente: 

1. Que los materiales utilizados en la propaganda electoral sean reciclados, reutilizados y/o biodegradables. 
Ya que con la redacción propuesta en la minuta se establece la posibilidad y no la obligación de la utilización 
de dichos materiales. 

2. Que la propaganda impresa sea retirada por el mismo partido o coalición que la colocó en un tiempo 
perentorio de 30 días naturales contados a partir de la elección. 

3. Que los partidos políticos o coaliciones elaboren de forma obligatoria un programa de manejo de residuos 
sólidos que garantice la disposición adecuada de los mismos mediante el reciclaje por reutilización. 

4. Que el Instituto Federal Electoral realice labores de vigilancia necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones anteriores. 

Esa es nuestra propuesta, diputada Presidenta. Gracias. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Portilla. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Manuel 
Portilla Diéguez. 
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Mayoría por la negativa, diputada Presidenta, por lo 
tanto se desecha la propuesta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se desecha la propuesta. Se pide a la Secretaría abra el 
sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la votación de los siguiente artículos: 2 en términos del 
dictamen, 4 en términos del dictamen, 7, 8, 25, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 38, 42, 44, 45, 49, 52, 56, 70, 74, 76, 
77, 78, 81, 83, 91, 95, 96, 103, 108, 110, 112, 118, 119, 154, 155, 157, 158, 159, 160, 192, 208, 218, 219, 
220, 223, 224, 229, 236, 237, 244, 252, 259, 260, 265, 270, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 
284, 285, 290, 291, 293, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 
319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 343, 
345, 347, 350, 354, 388, 390, 391, en términos del dictamen, por favor. 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 5 minutos para proceder a la votación nominal de 
los artículos mencionados por la diputada Presidenta, en los términos del dictamen. 

(Votación) 

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez: ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Ciérrese 
el sistema electrónico de votación. 

Se emitieron 307 votos a favor, 47 en contra y 4 abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aprobado en lo general y en lo particular el decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales por 307 votos. Pasa al 
Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
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3.- Publicación en Diario Oficial de la Federación. 
 
PUBLICACIÓN. 14-01-08 
 
DECRETO por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO 
 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
SE EXPIDE EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
 
Artículo Único.- Se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
Libro primero 
De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 
Título primero 
Disposiciones preliminares 
 
Artículo 1 
 
1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero en la elección 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 
a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 
b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos y el régimen aplicable a las agrupaciones 
políticas; y 
c) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión. 
 
Artículo 2 
 
1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este 
Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 
2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 
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4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en este Código. 
Artículo 3 
 
1. La aplicación de las normas de este Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 
 
Título segundo 
De la participación de los ciudadanos en las elecciones 
Capítulo primero 
De los derechos y obligaciones 
 
Artículo 4 
 
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 
2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 
 
Artículo 5 
 
1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos 
individual y libremente. 
2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político. 
3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de este 
Código. 
4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada 
electoral, en la forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso 
electoral, de acuerdo con las bases siguientes: 
a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral; 
b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y 
sin vínculos a partido u organización política alguna; 
c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; d) Sólo se 
otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los siguientes 
requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de 
partido político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección; 
III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
elección; y 
IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Federal Electoral 
o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
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falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la 
acreditación. 
e) Los observadores se abstendrán de: 
I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 
desarrollo de las mismas; 
II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 
III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 
IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 
f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 
g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega; 
h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 
i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos: 
I. Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y 
VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 
j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 
5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de 
la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 
 
Artículo 6 
 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 
a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por este Código; y 
b) Contar con la credencial para votar correspondiente. 
2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por este Código. 
 
Capítulo segundo 
De los requisitos de elegibilidad 
 
Artículo 7 
 
1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 
a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 
b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
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d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 
f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, 
ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección. 
 
Artículo 8 
 
1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo.  
2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales. 
3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a senador por mayoría relativa y por representación proporcional. 
 
Título tercero 
De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara de 
Senadores y de la Cámara de Diputados 
Capítulo primero 
De los sistemas electorales 
 
Artículo 9 
 
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos. 
 
Artículo 10 
 
1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 
 
Artículo 11 
 
1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 
2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años. 
3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser 
votada por el principio de representación proporcional. 
4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos. 
 
Capítulo segundo 
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De la representación proporcional para la integración de las cámaras de Diputados y Senadores y de las 
fórmulas de asignación 
 
Artículo 12 
 
1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por 
votación total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas. 
2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los 
votos nulos. 
3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún 
caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida 
más el ocho por ciento. 
 
Artículo 13 
 
1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 
a) Cociente natural; y 
b) Resto mayor. 
2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de 
representación proporcional. 
3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 
 
Artículo 14 
 
1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 
a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces 
que contenga su votación el cociente natural; y 
b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules. 
2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 
3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 
a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 
b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y  
c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 
 
Artículo 15 
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1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 
a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 
I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos 
del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las 
fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 
II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural; 
III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y 
IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos. 
2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, 
se procederá como sigue: 
a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones; 
b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en 
cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 
c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados por 
asignar en cada circunscripción plurinominal; y 
d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las 
que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente 
con cuarenta diputaciones. 
 
Artículo 16 
 
1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 
1 del artículo 14 de este Código y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 
a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 
b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y 
c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en 
orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 
 
Artículo 17 
 
1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 
 
Artículo 18 
 
1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas: 
a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista de 
circunscripción plurinominal nacional;  
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b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente y los 
votos nulos. 
2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 
a) Cociente natural; y 
b) Resto mayor. 
3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional. 
4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después de 
haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 
5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 
a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y 
b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos. 
6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 
 
Capítulo tercero 
Disposiciones complementarias 
 
Artículo 19 
 
1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para 
elegir: 
a) Diputados federales, cada tres años; 
b) Senadores, cada seis años; y 
c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 
2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional. 
 
Artículo 20 
 
1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 
2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, 
la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 
3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 
4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido. 
 
Artículo 21 
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1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que 
este Código reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 
2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar los plazos establecidos en este Código 
conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva. 
3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 
 
Libro segundo 
De los partidos políticos 
Titulo primero 
Disposiciones generales 
 
Artículo 22 
 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral. 
2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 
3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal. 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 
5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos. 
6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos sólo podrán establecer exigencias 
de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia penal. 
 
Artículo 23 
 
1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el presente Código. 
2. El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 
a la ley. 
 
Titulo segundo 
De la constitución, registro, derechos y obligaciones 
Capítulo primero 
Del procedimiento de registro legal 
 
Artículo 24 
 
1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 
a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y 
b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, 
el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate. 
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Artículo 25 
 
1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 
a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 
c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su 
caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que este Código prohíbe financiar a los partidos políticos; 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; y 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 
 
Artículo 26 
 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 
a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 
b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 
c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política; y 
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 
 
Artículo 27 
 
1. Los estatutos establecerán: 
a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de 
otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 
I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido; 
II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido., con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 
III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere este Código; 
d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 
f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; y 
g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes 
medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita. 
 
Artículo 28 
 
1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto 
Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la 
notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino 
de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y 
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realizará los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 24 de este Código: 
 
a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 
I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 
II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y 
III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales. 
b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará: 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales;  
II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 
IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 
3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el 
párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará de tener efecto la notificación formulada. 
 
Artículo 29 
 
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos del artículo anterior; 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las fracciones II 
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 
 
Artículo 30 
 
1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los documentos 
a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en este Código. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro.  
2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la 
autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un 
método aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón 
electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten 
con un año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 
 
Artículo 31 
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1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 
2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 
3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1o. de agosto del año anterior al 
de la elección. 
 
Artículo 32 
 
1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será 
cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece este Código. 
2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece este Código, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su 
patrimonio. 
3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en 
alguna de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en 
las elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa. 
 
Capítulo segundo 
De las agrupaciones políticas nacionales 
 
Artículo 33 
 
1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 
2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 
"partido" o "partido político". 
 
Artículo 34 
 
1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste. 
2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 99, de este 
Código, según corresponda. 
3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 
4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a lo establecido en este Código y en el reglamento correspondiente. 
 
Artículo 35 
 
1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 
a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas. 
b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido. 
2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su solicitud 
de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el 
Consejo General del Instituto. 
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3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 
4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará 
las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 
5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto 
del año anterior al de la elección. 
6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
este Código. 
7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 
8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 
b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el reglamento; 
e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en este Código; 
f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y 
g) Las demás que establezca este Código. 
 
Capítulo tercero 
De los derechos de los partidos políticos 
 
Artículo 36 
 
1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 
a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente 
sus actividades; 
c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución; 
d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de este Código; 
e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
de este Código; 
f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución; 
g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos de la Constitución 
y este Código; 
h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 
i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 
j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y 
k) Los demás que les otorgue este Código. 
 
Artículo 37 
 
1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 
a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 
b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 
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c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 
d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y 
e) Ser agente del ministerio público federal o local. 
 
Capítulo cuarto 
De las obligaciones de los partidos políticos 
 
Artículo 38 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; 
b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;  
c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro; 
d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 
e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 
f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos; 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 
i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política; 
j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate; 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código 
así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 
l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la documentación correspondiente. 
m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social; 
n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión;  
o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este Código, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 de 
este Código; 
p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 
la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se 
observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución; 
q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; 
r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 
s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas 
a cargos de elección popular; 
t) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; y 
u) Las demás que establezca este Código. 
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2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral. 
 
Artículo 39 
 
1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas por este Código se sancionará en los términos del Libro 
Séptimo del mismo. 
2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 
 
Artículo 40 
 
1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. 
 
Capítulo Quinto 
De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia 
 
Artículo 41 
 
1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al reglamento del 
Instituto Federal Electoral en la materia. 
2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto Federal Electoral, mediante la 
presentación de solicitudes específicas. 
3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que se 
presenten sobre la información de los partidos políticos. 
4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del Instituto, debiendo 
estarlo, éste notificará al partido requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del 
plazo que señale el reglamento. El partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de esta 
obligación. 
5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 
partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que el 
interesado la requiera en forma impresa o en medio digital. 
6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la información 
especificada en el presente capítulo. 
 
Artículo 42 
 
1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, 
que sea considerada pública conforme a este Código, estará a disposición de toda persona a través de la 
página electrónica del Instituto. 
2. Se considera información pública de los partidos políticos: 
a) Sus documentos básicos; 
b) Las facultades de sus órganos de dirección; 
c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus 
dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 
d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 
e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior, y de los demás funcionarios partidistas; 
f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 
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g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 
h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular; 
i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 
j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el 
estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
por este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos. 
k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado 
estado; 
l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 
m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico permanente del partido político; 
n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 
que se refiere el inciso j) de este párrafo; y 
o) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables. 
 
Artículo 43 
 
1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este capítulo, y 
la demás que este Código considere de la misma naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad 
y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general. 
 
Artículo 44 
 
1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; 
la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 
2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos 
en este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 
contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 
3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 
partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada. 
 
Artículo 45 
 
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 
dispone el presente Código. 
 
Capítulo Sexto 
De los asuntos internos de los partidos políticos 
 
Artículo 46 
 
1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, en este 
Código, así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 
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2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, este Código y las demás 
leyes aplicables. 
3. Son asuntos internos de los partidos políticos: 
a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 
b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
ellos; 
c) La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 
d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; y 
e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados; 
4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por 
los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal Electoral. 
 
Artículo 47 
 
1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 38 de este Código, el Consejo General atenderá 
el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar 
de acuerdo con sus fines. 
2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes. 
3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 
4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 
5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 
6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 
resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes. 
7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Título tercero 
Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos políticos 
 
Artículo 48 
 
1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 
a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y este Código; 
b) Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 
c) Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia; y 
d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Capítulo primero 
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Del acceso a la radio y televisión 
 
Artículo 49 
 
1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. 
2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y 
términos establecidos por el presente capítulo. 
3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 
4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido en este 
párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo de este Código. 
5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, 
así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en 
esta materia. 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.  
7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público. 
 
Artículo 50 
 
1. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de 
sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que 
el primero dispone en dichos medios. 
 
Artículo 51 
 
1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 
a) El Consejo General; 
b) La Junta General Ejecutiva; 
18 (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de enero de 2008 
c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
d) El Comité de Radio y Televisión; 
e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y 
f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 
 
Artículo 52 
 
1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de este Código; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
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infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos 
establecidos en el capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código. 
 
Artículo 53 
 
1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias del presente Código, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 
 
Artículo 54 
1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el 
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo 
conducente. 
2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña 
y campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 
 
Artículo 55 
 
1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 
3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las 
seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en 
el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora. 
 
Artículo 56. 
 
1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro. 
2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 
3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 
4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 
5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 
 
Artículo 57 
 
1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
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2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al 
respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 
5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del Instituto 
para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente a los permisionarios. 
 
Artículo 58 
 
1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 
 
Artículo 59 
 
1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de este Código. 
2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 
 
Artículo 60 
 
1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda 
electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una 
misma. 
 
Artículo 61 
 
1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 
 
Artículo 62. 
 
1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto Federal 
Electoral, por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las 
campañas locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 
2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto. 
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3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 56 de este Código. 
4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio 
toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 
5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la materia elaborará 
el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance 
efectivo. Deberá también incorporar la información relativa a la población total comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad. 
6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que hace referencia el artículo 
64 de este Código. 
 
Artículo 63. 
 
1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los 
mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 
 
Artículo 64 
 
1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto 
al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que 
se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 
 
Artículo 65. 
 
1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a que 
se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 
2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo 
anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable. 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, 
a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
 
Artículo 66 
 
1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 
de cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la 
misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto 
para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en 
lo conducente, a los permisionarios. 
2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, 
las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás contenidas en este 
Código que resulten aplicables. 
 
Artículo 67 
 
1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución 
de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al 
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porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado. 
2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
 
Artículo 68. 
 
1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 
2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 
3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral en cada una de las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán 
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los 
permisionarios. 
 
Artículo 69 
 
1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y televisión 
en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 
2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán sufragados 
con sus propios recursos. 
 
Artículo 70 
 
1. Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto coordinará la 
realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el 
Consejo General. 
2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando previamente la 
opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá lugar en la primera semana de mayo, y 
el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración 
que acuerde el Consejo General. 
3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión de 
permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la 
producción técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el Instituto genere para este 
fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el 
mayor número posible de estaciones y canales. 
4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 
5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 
propuestas de los partidos políticos. 
6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, la realización de 
los debates a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 71 
 
1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el inciso 
g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho: 
a) A un programa mensual, con duración de cinco minutos, en cada estación de radio y canal de televisión; y 
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b) El tiempo restante será utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 20 segundos cada uno, en 
todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 
2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas.  
3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas; y 
4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que los 
mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en 
la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 
Artículo 72 
 
1. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, harán uso del tiempo en 
radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente: 
a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales, 
la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales. 
En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 
b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y treinta 
segundos; 
c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;  
d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia 
en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos; 
e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus 
propios mensajes. Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a 
los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo; 
f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les correspondan en 
radio y televisión. 
 
Artículo 73 
 
1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 
 
Artículo 74 
 
1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a 
lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 
2. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el día y 
hora en que deban trasmitirse; el reglamento establecerá lo conducente respecto de plazos de entrega, 
sustitución de materiales y características técnicas de los mismos. 
3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos 
técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo de este Código; 
4. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 
 
Artículo 75 
 
1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, deberán incluir, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se refiere el 
presente capítulo. 
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2. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 
 
Artículo 76 
 
1. Para asegurar a los partidos políticos la debida participación en la materia, se constituye el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme a lo siguiente: 
a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y 
mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, así como los demás 
asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer 
a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran; y 
b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo convoque 
el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, dos partidos 
políticos. 
 
2. El Comité se integra por: 
 
a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 
b) Tres consejeros electorales, que serán quienes integren la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere el presente Código; y 
c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en sus 
ausencias será suplido por quien designe. 
3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior. 
4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 
5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General. 
6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el 
ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 
7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que 
se difunda por radio o televisión. 
8. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto Federal Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 
 
Capítulo segundo 
Del financiamiento de los partidos políticos 
 
Artículo 77 
 
1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: 
a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 
b) Financiamiento por la militancia; 
c) Financiamiento de simpatizantes; 
d) Autofinanciamiento; y 
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo 
los establecidos en la ley; 
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b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 
c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 
excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 
4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 
5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 27 de este 
Código, deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos 
generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que 
cada partido libremente determine. 
6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
 
Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará anualmente el monto total por distribuir 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal; 
II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a 
los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: 
- El treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión. 
- El setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese 
obtenido cada partido político con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la 
elección de diputados por mayoría relativa inmediata anterior; 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo. 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario. 
b) Para gastos de campaña: 
I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de la 
Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; 
II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y  
III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 
prerrogativas. 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
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I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 
total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a 
que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 
fracción II del inciso antes citado; 
II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 
refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y  
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria; 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la parte proporcional 
que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año. 
4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 
a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia 
estará conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las 
aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: 
I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; y 
II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus organizaciones.  
b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en el párrafo 5 de este artículo. 
c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas: 
I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña presidencial inmediata anterior; 
II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se 
harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de 
contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme 
a las leyes aplicables En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el monto 
total obtenido; 
III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, tendrán un límite 
anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña 
presidencial; 
IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, según corresponda los límites 
establecidos en la fracción anterior, y 
V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación;  
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d) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de este Código, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y 
e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a 
las siguientes reglas: 
I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido. 
II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político considere 
conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un año. 
III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario, por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y 
operaciones; y 
IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político. 
5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las 
fuentes señaladas en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de campaña 
para la elección presidencial inmediata anterior. 
 
Capítulo tercero 
De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales 
 
Artículo 79 
 
1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral que 
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación. 
2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será 
equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto. 
3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias 
les presente la Unidad. 
4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos electorales de las 
entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de los partidos políticos, requieran 
superar la limitación establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la 
Unidad a fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 
 
Artículo 80 
 
1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el inciso d), del párrafo 1, del artículo 118; deberá reunir los mismos requisitos que este 
Código establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar experiencia en tareas de 
dirección de fiscalización, con al menos cinco años de antigüedad. 
 
Artículo 81 
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1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 
a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás 
acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en 
este Código; 
b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos; 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en este Código; 
d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos por este Código;  
e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior; 
f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;  
g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos 
políticos; 
h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 
i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable; 
j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este Capítulo; 
k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los 
términos establecidos en este Código 
l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas nacionales y las 
organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General; 
m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 de este Código; 
n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y 
vigilancia de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad;  
o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso 
anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición de las sanciones que procedan. Los 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído; 
p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo General;  
q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso anterior;  
r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las limitaciones de los 
secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el Reglamento; 
s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que 
realicen con partidos políticos, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en 
todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea 
requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en este Código; y 
t) Las demás que le confiera este Código o el Consejo General. 
2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos 
políticos y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el 
presente capítulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus 
ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las 
mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 
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Artículo 82 
 
1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento interior, y con los 
recursos presupuestarios que apruebe el Consejo General; 
 
Artículo 83 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 
a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda; 
II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que corresponda. 
III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se notificará al 
partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo caso los informes trimestrales 
tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad, y 
IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso. 
b) Informes anuales: 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte; 
II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe; 
III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda; 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto; y 
V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 
mismo plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
reglamento aplicable. 
c) Informes de precampaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 
II. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la conclusión de la 
precampaña; y 
III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que 
corresponda; 
d) Informes de campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; 
II. Los partidos políticos presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la elección, a 
más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año;  
III. Los informes finales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al de la jornada 
electoral; y 
IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en el artículo 229 de este Código, así como el monto y destino de 
dichas erogaciones. 
 
Artículo 84 
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1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas: 
a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y con ciento veinte 
días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; 
b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 
c) La Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de cinco días 
para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado; 
d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión; 
e) El dictamen deberá contener por lo menos: 
I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos; 
II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y 
III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin. 
f) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y 
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 
g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y 
h) El Consejo General del Instituto deberá: 
I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de la 
Unidad y el informe respectivo; 
II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, habiendo sido 
resuelto por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución 
recaída al recurso, para su publicación; y 
III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por el 
Tribunal. 
 
Artículo 85 
 
1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir procesos 
extraordinarios de fiscalización con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. En todo caso, 
los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo que el 
Consejo General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que se 
refiere este artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral. 
 
Artículo 86 
 
1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las 
que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto 
conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme a 
este Código. 
2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del director general de 
la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 
 
Capítulo cuarto 
Del régimen fiscal 
 
Artículo 87 
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1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 
a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 
b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie; 
c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos y 
en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 
d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 88 
 
1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 
a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; y 
b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 
 
Artículo 89 
 
1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 
2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, 
el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso 
a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos. 
 
Capítulo quinto 
De las franquicias postales y telegráficas 
 
Artículo 90 
 
1. Los partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, 
que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 
 
Artículo 91 
 
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 
a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada 
a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos; en años no electorales el monto total será 
equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años electorales 
equivaldrá al cuatro por ciento; 
b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos; 
c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo de los 
servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso el Instituto 
ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el ejercicio fiscal que 
corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 
economías presupuestarias. 
d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los representantes de 
los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre 
dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 
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e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus comités para 
facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia 
Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes autorizados y 
hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 
f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y 
sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité 
nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 
g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos harán los 
depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos necesarios para su manejo. 
Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 
h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición de remitente; 
i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal 
Mexicano para los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos 
que se convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y 
j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus representantes 
autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 
 
Artículo 92 
 
1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional y 
se sujetarán a las siguientes reglas: 
a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político;  
b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 
c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales. 
Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente; 
d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a las 
disposiciones de la materia; y 
e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni para 
mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 
2. El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo 
público competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 
 
Título cuarto 
De los frentes, coaliciones y fusiones 
 
Artículo 93 
 
1. Los partidos políticos nacionales podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en este Código. 
3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno 
de ellos. 
4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con otro antes de la conclusión de la primera elección 
federal inmediata posterior a su registro. 
 
Capítulo primero 
De los frentes 
 
Artículo 94 
 
1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 
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a) Su duración; 
b) Las causas que lo motiven; 
c) Los propósitos que persiguen; y 
d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de este Código. 
2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto Federal Electoral, el que 
dentro del término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 
3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro y 
su identidad. 
 
Capítulo segundo 
De las coaliciones 
 
Artículo 95 
 
1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 
2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de 
la que ellos formen parte. 
3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 
4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 
5. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo. 
6. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 
7. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán participar en la 
coalición una o más agrupaciones políticas nacionales. 
8. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 
terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos 
a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o 
grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 
9. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código. 
10. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo 
principio. 
11. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 
 
Artículo 96 
 
1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el principio de mayoría relativa. La 
coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 distritos electorales.  
2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de Presidente, 
senadores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente artículo, y dentro de los plazos señalados 
para tal efecto en el presente Código, la coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos. 
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4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente 
artículo. 
5. Cuando dos o más partidos se coaliguen, el convenio de coalición podrá establecer que en caso de que uno 
o varios alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no obtenga el mínimo requerido para 
conservar el registro y participar en la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, de la votación del o los partidos que hayan cumplido con ese requisito se tomará el porcentaje 
necesario para que cada uno de aquellos pueda mantener el registro. El convenio deberá especificar las 
circunscripciones plurinominales en que se aplicará este procedimiento. En ningún caso se podrá convenir que 
el porcentaje de votos que se tome para los partidos que no alcancen a conservar el registro, sumado al 
obtenido por tales partidos, supere el dos por ciento de la votación nacional emitida. 
6. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las elecciones de 
senadores o diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente: 
a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El 
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad federativa; y 
b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de 
candidatos. 
7. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 
a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 
b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial; 
c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y 
senadores por el principio de mayoría relativa; y 
d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las 
listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional; 
 
Artículo 97 
 
1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 
su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 
 
Artículo 98 
 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 
a) Los partidos políticos nacionales que la forman; 
b) La elección que la motiva; 
c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 
d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 
e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos;  
f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quién 
ostentaría la representación de la coalición; 
2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 
3. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en 
este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un 
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solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará 
en los términos y condiciones establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición. 
4. Tratándose de coalición solamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
coaliciones parciales para diputado o senador, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución 
de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 
5. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 
6. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte de las coaliciones y 
de los partidos que formen parte de las mismas. 
7. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en todo 
tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución General de la República. 
 
Artículo 99 
 
1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a más tardar 
treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se trate. 
Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el secretario 
ejecutivo del Instituto. 
2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo General. 
3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 
4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Capítulo tercero 
De las fusiones 
 
Artículo 100 
 
1. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El  
convenio de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos 
que participen en la fusión. 
2. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al registro 
del partido más antiguo entre los que se fusionen. 
3. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados tomando 
como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la última elección 
para diputados federales por el principio de representación proporcional. 
4. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 94 de este Código lo someta a la 
consideración del Consejo General. 
5. El Consejo General resolverá sobre la vigencia del registro del nuevo partido, dentro del término de treinta 
días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
6. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General a más 
tardar un año antes al día de la elección. 
 
Título quinto 
De la pérdida de registro 
 
Artículo 101 
 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
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a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 
b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la 
votación emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 de este Código; 
c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en 
términos del convenio celebrado al efecto; 
d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 
e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Federal Electoral las 
obligaciones que le señala este Código; 
f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 
g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. 
 
Artículo 102 
 
1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse 
en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así 
como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 
2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 35, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 35 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a 
la agrupación política o al partido político interesado. 
3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 
 
Artículo 103 
 
1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución 
General de la República, el Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la 
Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; 
para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral: 
a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político 
nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 
101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del 
control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo 
será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por 
cualquier otra causa de las establecidas en este Código; 
b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el 
domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 
c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje 
mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido 
deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes 
muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político. 
d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 102 de este Código, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal de un 
partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en este Código, el interventor designado 
deberá: 
I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación para los efectos legales procedentes; 
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II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación;  
III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior; 
IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones 
fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y 
debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo 
conducente las leyes en esta materia; 
V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que 
se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado; 
VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Federación; y 
VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la 
Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral. 
 
Libro tercero 
Del Instituto Federal Electoral 
Título primero 
Disposiciones preliminares 
 
Artículo 104 
 
1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones. 
 
Artículo 105 
 
1. Son fines del Instituto: 
a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
c) Integrar el Registro Federal de Electores; 
d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 
f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 
g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 
h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 
2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 
3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, 
promoción y desarrollo. 
 
Artículo 106 
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1. El Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de 
este Código. 
3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos 
que del mismo resulten conforme al presente Código. 
4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las de este Código. 
 
Artículo 107 
 
1. El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 
a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa; y 
b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 
2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 
 
Título segundo 
De los órganos centrales 
 
Artículo 108 
 
1. Los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: 
a) El Consejo General; 
b) La Presidencia del Consejo General; 
c) La Junta General Ejecutiva; 
d) La Secretaría Ejecutiva; y 
e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
 
Capítulo primero 
Del Consejo General y de su Presidencia 
 
Artículo 109 
 
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.  
 
Artículo 110 
 
1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 
2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 
3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral debe reunir los mismos 
requisitos que se establecen en el artículo 112 para ser consejero electoral. Durará en su cargo seis años y 
podrá ser reelecto por una sola vez. 
4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
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propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 
5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 
6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. 
7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los consejeros electos. 
8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del consejero presidente. 
9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin voto. 
10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al consejero presidente. 
 
Artículo 111 
 
1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la 
designación correspondiente. 
2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara 
de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante. 
 
Artículo 112 
 
1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 
c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones; 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 
f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 
g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación; 
i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni 
secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento; y 
j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario. 
2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 anterior. 
3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será similar a la que perciban 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Artículo 113 
 
1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo General, durante el 
periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en 
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que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 
2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás servidores públicos 
del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información reservada 
o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni 
divulgarla por cualquier medio. 
3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 
General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas de aquellos e 
imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo de este Código. 
 
Artículo 114 
 
1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros 
electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente.  
2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 
 
Artículo 115 
 
1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en forma 
definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida. 
2. El secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La 
Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario a 
la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al 
efecto designe el Consejo para esa sesión. 
3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 
4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a este Código requieran de una 
mayoría calificada. 
5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros electorales 
nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo 
anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien 
podrá ser reelecto para un periodo de seis años. 
 
Artículo 116 
 
1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 
2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes.  
3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá. 
4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en 
ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos 
políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 
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5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente de 
entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a 
las sesiones de la comisión sólo con derecho de voz. 
6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine este Código o haya sido fijado por el 
Consejo General.  
7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se 
les hayan encomendado. 
8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités 
técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría 
técnicocientífica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 
 
Artículo 117 
 
1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales y de los consejos distritales designados en los términos de este Código. 
2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 
 
Capítulo segundo 
De las atribuciones del Consejo General 
 
Artículo 118 
 
1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 
b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles;  
c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su presidente; 
ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la 
persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 
d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente; 
e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 
f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la elección, de entre 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 138 de 
este Código; 
g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos nacionales, 
así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos 
políticos; 
h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen 
con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos;  
i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a este Código, así 
como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General; 
j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva 
hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, 
aprobar los mismos; 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 995

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del 
párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 35, respectivamente, de este Código, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación;  
l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los 
de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos 
nacionales, de conformidad con lo establecido en este Código y demás leyes aplicables; 
ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la 
jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral; 
m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 
n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos en 
los términos de este Código; 
ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 
o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 
de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 
proporcional que presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales 
de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 
p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa; 
q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, así 
como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este 
principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y otorgar las 
constancias respectivas, en los términos de este Código, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 
r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asignación 
de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos; 
s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 
t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 
u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 
v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el presidente del Consejo 
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación; 
w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en este Código; 
x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva;  
y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de 
Diputados para los efectos conducentes; y 
z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en este 
Código. 
2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá invitar 
y acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 
3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el 
Instituto Federal Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de 
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convenio correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis 
meses de anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate. 
 
Capítulo tercero 
De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General 
 
Artículo 119 
 
1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 
a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal Electoral; 
b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto; 
c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 
e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del 
titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades 
técnicas del Instituto; 
f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de 
la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo; 
g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del 
Consejo General; 
h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación; 
i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia; 
j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación proporcional y 
someterlas al Consejo General para su registro; 
k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma; l) Previa 
aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de escrutinio y 
cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. 
Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero presidente, previa aprobación del 
Consejo General, después de las veintidós horas del día de la jornada electoral; 
m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción 
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 
n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 
o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para 
el mejor funcionamiento del Instituto; 
p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; y 
q) Las demás que le confiera este Código. 
 
Artículo 120 
 
1. Corresponde al secretario del Consejo General: 
a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 
b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo 
actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y 
representantes asistentes; 
c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 
d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 
e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de los 
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 
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f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 
g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 
h) Llevar el archivo del Consejo; 
i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos; j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita 
el propio Consejo; 
k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo 
General; 
l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 
m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo 
General; 
n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y 
distritales; 
o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las 
elecciones; 
p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y 
q) Lo demás que le sea conferido por este Código, el Consejo General y su presidente. 
 
Capítulo cuarto 
De la Junta General Ejecutiva 
 
Artículo 121 
 
1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 
2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el contralor general 
podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 
 
Artículo 122 
 
1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las 
siguientes: 
a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 
b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 
c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 
e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 
f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del 
Instituto; 
g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 
formule y la disponibilidad presupuestal; 
h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por este Código; 
i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del 
partido político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos d) al g) del artículo 101 de este 
Código, a más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 
j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 35 de este Código; 
k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia; l) Integrar 
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los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, proponer las sanciones, 
en los términos que establece este Código; 
m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, 
en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 
n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 118 
de este Código; y 
o) Las demás que le encomienden este Código, el Consejo General o su presidente. 
 
Capítulo quinto 
Del secretario ejecutivo del Instituto 
 
Artículo 123 
 
1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 
 
Artículo 124 
 
1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 
 
Artículo 125 
 
1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 
a) Representar legalmente al Instituto; 
b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; 
c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 
d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 
e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo; 
f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales; 
g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con las autoridades 
electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de procesos electorales 
locales; 
h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades 
e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 
i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 
j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares 
de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se 
dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán 
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 291 de este Código. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros 
y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 
ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 
m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al 
presidente del Consejo General sobre los mismos; 
n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los 
que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia; 
ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente;  
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o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 
someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 
p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 
q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá 
de la autorización previa del Consejo General; 
r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva;  
s) Expedir las certificaciones que se requieran; y 
t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y este Código. 
 
Capítulo sexto 
De las direcciones ejecutivas 
 
Artículo 126 
 
1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, quien será 
nombrado por el Consejo General. 
2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 118 de este Código. 
 
Artículo 127 
 
1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el párrafo 
1 del artículo 112 de este Código para los consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en 
el inciso j) del citado párrafo. 
2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo General las propuestas para 
la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal. 
 
Artículo 128 
 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 
a) Formar el Catálogo General de Electores; 
b) Aplicar, en los términos del artículo 177 de este Código, la técnica censal total en el territorio del país para 
formar el Catálogo General de Electores; 
c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva; 
d) Formar el Padrón Electoral; 
e) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 
f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 
Tercero del Título Primero del Libro Cuarto de este Código; 
g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener 
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía; 
h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas 
nominales de electores en los términos de este Código; 
i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales;  
j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral; 
k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen 
en los términos previstos por este Código; 
l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las comisiones de 
vigilancia; 
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m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que 
estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 
n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 
o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; y 
p) Las demás que le confiera este Código. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 
 
Artículo 129 
 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: 
a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 
políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 
b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en este Código para constituirse como partido político o como agrupación política, e integrar el 
expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 
c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios de 
fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 
d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en este Código; 
e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas que les corresponden; 
f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 
g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la 
República y lo dispuesto en este Código; 
h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y en el 
Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General; 
i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los 
dirigentes de las agrupaciones políticas; 
j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 
k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 
l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar 
como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y  
m) Las demás que le confiera este Código. 
 
Artículo 130 
 
1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 
a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 
b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del secretario ejecutivo 
a la aprobación del Consejo General; 
c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 
d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 
e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 
cómputos que conforme a este Código debe realizar; 
f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 
g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante el 
proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 
h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e 
i) Las demás que le confiera este Código. 
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Artículo 131 
 
1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes atribuciones: 
a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral; 
b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 
c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; 
d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional; 
e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; 
f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho de voz; y 
g) Las demás que le confiera este Código. 
 
Artículo 132 
 
1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 
a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; 
b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior; 
c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 
d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 
e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en el presente Código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y las de voto, a que lo hagan; 
f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de 
voz; 
g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 
h) Las demás que le confiera este Código. 
 
Artículo 133 
 
1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 
a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 
b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 
c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 
d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 
e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa 
del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 
f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o 
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo; 
g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral; 
h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; 
i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio 
presupuestal del Instituto; 
j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 
k) Las demás que le confiera este Código. 
 
Título tercero 
De los órganos en las delegaciones 
 
Artículo 134 
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1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 
a) La Junta Local Ejecutiva; 
b) El vocal ejecutivo; y 
c) El Consejo Local. 
2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 
capitales de los Estados. 
 
Capítulo primero 
De las juntas locales ejecutivas 
 
Artículo 135 
 
1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
el vocal secretario. 
2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales 
de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las 
campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en este 
Código. 
3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta. 
4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 
 
Artículo 136 
 
1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, las siguientes atribuciones: 
a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos 
distritales; 
b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades federativas; 
d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades; 
e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos 
establecidos en la ley de la materia; y 
f) Las demás que les confiera este Código. 
 
Capítulo segundo 
De los vocales ejecutivos de las juntas locales 
 
Artículo 137 
 
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local; 
b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 
c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 
f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 
g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 
h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e 
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i) Las demás que les señale este Código. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 
 
Capítulo tercero 
De los consejos locales 
 
Artículo 138 
 
1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 
2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no voto. 
3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del 
artículo 118 de este Código. Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, 
cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 
4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 
 
Artículo 139 
 
1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía; 
b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 
c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 
e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; y 
f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 
2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para un proceso más. 
3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 
4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 
 
Artículo 140 
 
1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 
2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 
3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero electoral que él mismo designe. 
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4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio 
Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa sesión. 
5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 
6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 
 
Artículo 141 
 
1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 
a) Vigilar la observancia de este Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 
b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de este Código; 
c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales 
que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 149 de este Código, con base en 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales; 
d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 
e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 4 del artículo 5 de este Código; 
f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación 
en la localidad; 
g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 250 de este Código;  
h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa;  
i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 
j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código; 
k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como secretario en la sesión; 
l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 
m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde; y 
n) Las demás que les confiera este Código. 
 
Artículo 142 
 
1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 
a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de 
la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 
b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y 
c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Quinto 
del Título Cuarto del Libro Quinto de este Código. 
 
Capítulo cuarto 
De las atribuciones de los presidentes de los consejos locales 
 
Artículo 143 
 
1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 
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a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 
c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 
d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por ambos 
principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva; 
e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos necesarios 
para el desempeño de sus tareas; 
f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 
g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local; 
h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 
i) Las demás que les sean conferidas por este Código. 
2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el Consejo. 
3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 
 
Título cuarto 
De los órganos del instituto en los distritos electorales uninominales 
 
Artículo 144 
 
1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 
a) La Junta Distrital Ejecutiva; 
b) El vocal ejecutivo; y 
c) El Consejo Distrital. 
2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 
 
Capítulo primero 
De las Juntas Distritales ejecutivas 
 
Artículo 145 
 
1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 
2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 
3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta. 
4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral. 
 
Artículo 146 
 
1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones: 
a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 242 de este 
Código; 
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c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos del Título 
Quinto de este Libro; 
d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral; y 
e) Las demás que les confiera este Código. 
 
Capítulo segundo 
De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales 
 
Artículo 147 
 
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 
a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital; 
b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 
c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 
f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 
g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 
h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla 
y su ubicación, en los términos de este Código; 
i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades; y 
j) Las demás que le señale este Código. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 
 
Artículo 148 
 
1. El Instituto Federal Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 
 
Capítulo tercero 
De los consejos distritales 
 
Artículo 149 
 
1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin 
voto. 
2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no voto. 
3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 141 de este Código. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo 
siguiente. 
4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 110 de este Código. 
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Artículo 150 
 
1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos 
por el artículo 139 de este Código para los consejeros locales. 
2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para uno más. 
3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 
4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el Libro Séptimo 
de este Código y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a los 
principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 
 
Artículo 151 
 
1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 
2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 
3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por el 
consejero electoral que él mismo designe. 
4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del Servicio 
Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 
5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que 
deberá estar el presidente o el secretario. 
6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 
 
Artículo 152 
 
1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 
a) Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 
b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral, a la persona que fungirá como tal en la sesión;  
c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 
242 y 244 de este Código; 
d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 240 y vigilar que 
las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de este Código;  
e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 
f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada 
electoral; 
g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al inciso c) del párrafo 5 del artículo 5 de este Código; 
h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 
i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio 
de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional; 
j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; 
k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; y 
m) Las demás que les confiera este Código. 
 
Capítulo cuarto 
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De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales 
 
Artículo 153 
 
1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 
a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 
b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 
c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de 
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 
d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, así como 
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 
e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 
f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos 
distritales; 
g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que fija el 
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto; 
h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 
i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia; 
j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes; 
k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las 
que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; y 
l) Las demás que les confiera este Código. 
2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. 
3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 
 
Título quinto 
De las mesas directivas de casilla 
 
Artículo 154 
 
1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales. 
2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo. 
3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239 de este Código. 
 
Artículo 155 
 
1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales. 
2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 
capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 
3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 240 de este Código. 
 
Artículo 156 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 1009

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
c) Contar con credencial para votar; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente; 
g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía; y 
h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 
 
Capítulo primero 
De sus atribuciones 
 
Artículo 157 
 
1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 
a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
b) Recibir la votación; 
c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 
d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 
e) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas. 
 
Artículo 158 
 
1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 
a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este Código, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral;  
b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento 
de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 
c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de este Código; 
d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese 
necesario; 
e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten 
contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la 
mesa directiva; 
f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre emisión 
del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, 
intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 
g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos 
presentes, el escrutinio y cómputo; 
h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 285 de este Código; e 
i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones. 
 
Artículo 159 
 
1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 
a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los términos que el 
mismo establece; 
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b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se 
encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta de 
instalación; 
c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 
d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 
e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 276 
de este Código; y 
f) Las demás que les confieran este Código. 
 
Artículo 160 
 
1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 
a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron conforme a 
las marca asentada en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, en 
caso de no serlo, consignar el hecho; 
b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 
c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y 
d) Las demás que les confiera este Código. 
 
Título sexto 
Disposiciones comunes 
 
Artículo 161 
 
1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este 
Código, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 
 
Artículo 162 
 
1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo 
de que se trate. 
2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
Consejo respectivo durante el proceso electoral. 
3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 
 
Artículo 163 
 
1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el 
partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera 
falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante. 
2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos. 
3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 
 
Artículo 164 
 
1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales, 
copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 
2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida conforme a 
este artículo. 
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Artículo 165 
 
1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 
2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 
3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 
a) Exhortación a guardar el orden; 
b) Conminar a abandonar el local; y 
c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 
 
Artículo 166 
 
1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 
 
Artículo 167 
 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto 
Federal Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 
 
Artículo 168 
 
1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
secretario ejecutivo del Instituto. 
 
Artículo 169 
 
1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 
2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo Local de la entidad 
federativa correspondiente. 
3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 
4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, se 
expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse 
aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 
 
Artículo 170 
 
1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 
2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos 
políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 
 
Libro cuarto 
De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas 
Título primero 
De los procedimientos del Registro Federal de Electores 
Disposiciones preliminares 
 
Artículo 171 
 
1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 
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2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas 
por este Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 
4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral 
y las listas nominales. 
 
Artículo 172 
 
1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 
a) Del Catálogo General de Electores; y 
b) Del Padrón Electoral. 
 
Artículo 173 
 
1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 
2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código. 
 
Artículo 174 
 
1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes: 
a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 
b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 
c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 
 
Artículo 175 
 
1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su 
cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 
2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de Electores y 
del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 
 
Artículo 176 
 
1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de 
Electores y expedirles la credencial para votar. 
2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho 
de voto. 
 
Capítulo primero 
Del Catálogo General de Electores 
 
Artículo 177 
 
1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de 
los 300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo General 
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del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un padrón 
integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los 
criterios de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 
2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; y 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito 
electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la 
visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 
4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez. 
5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá en los 
términos del siguiente Capítulo. 
 
Capítulo segundo 
De la formación del padrón electoral 
 
Artículo 178 
 
1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 
 
Artículo 179 
 
1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código. 
2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. 
 
Artículo 180 
 
1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 
2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, 
con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine 
la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 
3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo. 
4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la 
credencial. 
5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 199 de este 
Código. 
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6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 
7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 
 
Artículo 181 
 
1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar. 
2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 
3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para 
que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 
4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 
 
Capítulo tercero 
De la actualización del catálogo general de electores y del padrón electoral 
 
Artículo 182 
 
1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y 
hasta el 15 de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 
obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes: 
2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos: 
a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y 
b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 
3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que: 
a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 
b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral; 
c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 
d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 
4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 
5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 
 
Artículo 183 
 
1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su 
inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo 
anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal 
ordinaria.  
2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de los 
comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 
 
Artículo 184 
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1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 
c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de 
ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 
 
Artículo 185 
 
1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación 
que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega 
de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 
 
Artículo 186 
 
1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 
2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente 
a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el 
procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 
 
Artículo 187 
 
1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía; 
b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la 
lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 
2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará 
en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 
3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para votar 
con fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, 
los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 
4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 
5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 
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6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo.  
7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 
 
Artículo 188 
 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos 
o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de 
mantener actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral. 
2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en 
el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas 
casa por casa. 
 
Artículo 189 
 
1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a 
las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 
 
Artículo 190 
 
1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. 
 
Capítulo cuarto 
De las listas nominales de electores y de su revisión 
 
Artículo 191 
 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por 
distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 
2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 
3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 
4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional 
en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 
 
Artículo 192 
 
1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y 
las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 
64 (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de enero de 2008 
Artículo 193 
1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 
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Artículo 194 
 
1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 192 de este Código, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 
2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 
3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de mayo. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 
 
Artículo 195 
 
1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 
obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con 
fotografía a esa fecha. 
2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 
3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar 
y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.  
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 194 y en la ley de la materia. 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos. 
 
Artículo 196 
 
1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso 
a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 
2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 
 
Artículo 197 
 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía hasta el 31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para 
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su entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a 
los consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en este 
Código. 
2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 
 
Artículo 198 
 
1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones 
públicas federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 
2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 
3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 
4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en, que: 
a) Expida o cancele cartas de naturalización; 
b) Expida certificados de nacionalidad; y 
c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 
5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 
6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la información 
a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 
 
Artículo 199 
 
1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a la 
oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 
2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones. 
3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 182 de este Código o, en su caso, de interponer el medio de impugnación 
previsto en el párrafo 6 del artículo 187 de este ordenamiento. 
4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de 
los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que 
determine el reglamento. 
5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su credencial para votar con fotografía en los términos de los párrafos 
anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 179, 
182 y 183 de este Código. 
6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 180 de este Código. 
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7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a los 
ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas 
dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior. 
8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos 
por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el 
periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 
9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 
10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 
11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 
 
Capítulo quinto 
De la credencial para votar 
 
Artículo 200 
 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro; y 
i) Clave Única del Registro de Población. 
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
c) Año de emisión; y 
d) Año en el que expira su vigencia. 
3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán 
solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 
4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 
 
Capítulo sexto 
De las comisiones de vigilancia 
 
Artículo 201 
 
1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 
a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes de las 
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en 
caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El 
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presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el 
secretario de la misma. 
b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; y 
c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional electoral 
con funciones en el área registral. 
2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas comisiones 
de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 
 
Artículo 202 
 
1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 
a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores, así 
como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en este Código; 
b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 
c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 
d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y 
e) Las demás que les confiera el presente Código. 
2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 
3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo 
menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al 
mes. 
4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes. 
5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de sesiones y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 
 
Título segundo 
De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral 
Disposición preliminar 
 
Artículo 203 
 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Federal Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el servicio profesional electoral. 
2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 
3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por este Código y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 
4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el 
secretario ejecutivo, para su aprobación. 
5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 
 
Capítulo primero 
Del Servicio Profesional Electoral 
 
Artículo 204 
 
1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos. 
2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, 
de mando y de supervisión. 
3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 
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4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de 
cada cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera 
que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 
5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas 
estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que 
se desempeñe en cargos administrativos. 
6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de 
los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual 
que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 
7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los 
cargos establecidos por este Código para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos:  
a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así como las 
plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 
b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como 
las demás plazas que establezca el Estatuto, y 
c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 
8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, conforme a lo 
establecido en el Libro Séptimo de este Código. 
 
Capítulo segundo 
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
 
Artículo 205 
 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 
a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 
b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto; 
c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 
d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 
e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 
f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 
g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de 
actividades eventuales; y 
h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 
2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 
a) Duración de la jornada de trabajo; 
b) Días de descanso; 
c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 
d) Permisos y licencias; 
e) Régimen contractual de los servidores electorales; 
f) Ayuda para gastos de defunción; 
g) Medidas disciplinarias; y 
h) Causales de destitución. 
3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 
superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto. 
 
Capítulo tercero 
Disposiciones complementarias 
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Artículo 206 
 
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares. 
2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 
 
Artículo 207 
 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Federal Electoral, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de 
cualquier interés particular. 
2. El Instituto Federal Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, 
cuando por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan este Código y el 
Estatuto. 
3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 
 
Artículo 208 
 
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 
2. El personal del Instituto Federal Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores serán resueltas por el 
Tribunal Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 
 
Libro quinto 
Del proceso electoral 
Título primero 
Disposiciones preliminares 
 
Artículo 209 
 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 
2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ámbito territorial 
de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a 
que se refiere el artículo 53 de la Constitución. 
 
Artículo 210 
 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 
2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 
a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 
3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 
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4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la 
clausura de casilla. 
5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 
6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en 
contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo. 
7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera 
de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario 
ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 
 
Título segundo 
De los actos preparatorios de la elección 
Capítulo primero 
De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales 
 
Artículo 211 
 
1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente: 
a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de diciembre del 
año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días. 
b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de 
cuarenta días, y 
c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas. 
3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato. 
4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a este Código les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, 
de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Federal Electoral. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 
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5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación 
a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 
 
Artículo 212 
 
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 
y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular. 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas. 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular. 
5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. 
 
Artículo 213 
 
1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 
2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y convocatorias; la 
integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que 
adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se 
desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para 
la resolución de tales controversias. 
3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 
4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, 
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión 
del resultado o a la conclusión de la asamblea. 
5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 
6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
conductas contrarias a este Código o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o 
modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso 
los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los 
aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia 
partidaria. 
 
Artículo 214 
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1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la 
que pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 
2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva. 
3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Séptimo de este Código. 
4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 
 
Artículo 215 
 
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los incisos 
a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 229 de este Código. 
 
Artículo 216 
 
1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada 
uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la 
obligación de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes. 
2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos. 
3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de Fiscalización a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular. 
4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido 
político en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones 
que correspondan a los precandidatos o al partido. 
5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes 
de ingresos y gastos de precampaña de los precandidatos. 
 
Artículo 217 
 
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 
2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en este Código. 
 
Capítulo segundo 
Del procedimiento de registro de candidatos 
 
Artículo 218 
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1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular. 
2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de 
representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
la votación. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 
4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un 
mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o 
fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás. 
 
Artículo 219 
 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 
2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 
 
Artículo 220 
 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera alternada. 
 
Artículo 221 
 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido 
en los artículos 219 y 220, el Consejo General del Instituto Federal Electoral le requerirá en primera instancia 
para que en el plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 
2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 
 
Artículo 222 
 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 
2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince 
primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 
 
Artículo 223 
 
1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes: 
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a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos: 
I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales; 
II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General; 
III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los Consejos Locales 
correspondientes; 
IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo 
General; y 
V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General. 
b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I y II del 
inciso anterior. 
2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 237 de 
este Código. 
3. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los 
plazos a que se refiere el presente Capítulo. 
 
Artículo 224 
 
1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; 
e) Clave de la credencial para votar; y 
f) Cargo para el que se les postule. 
2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar. 
3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 
4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca. 
5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por el 
principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 21 
listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca. 
6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 95 al 99 de este Código, de acuerdo con la elección de que se trate. 
 
Artículo 225 
 
1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 
2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
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el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos que señala el artículo 223 de este Código. 
3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el 
artículo 8, párrafos 2 y 3, de este Código, el secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las 
candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas permitidas por 
la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, una 
después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 
4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 223 será 
desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos. 
5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 223, los Consejos 
General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan. 
6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 
7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y Distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 
8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. 
 
Artículo 226 
 
1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 
2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos. 
 
Artículo 227 
 
1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones: 
a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente; 
b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 253 de este Código; y 
c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 
 
Capítulo tercero 
De las campañas electorales 
 
Artículo 228 
 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 
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4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 
5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 
realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 
 
Artículo 229 
 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y 
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 
a) Gastos de propaganda: 
I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 
b) Gastos operativos de la campaña: 
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 
c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 
I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada. 
d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 
I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 
3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 
4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas: 
a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre 
del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 
I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento público de 
campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial. 
b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de la elección, 
procederá en los siguientes términos: 
I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa 
será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial 
entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se 
refiere esta fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito 
Federal; y 
II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para 
gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 
elección de diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será mayor de veinte. 
 
Artículo 230 
 
1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
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garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 2. En 
aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el uso 
de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 
a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y 
b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 
necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y 
sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se 
responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 
3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 
personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se 
ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 
 
Artículo 231 
 
1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones 
que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su 
itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión. 
 
Artículo 232 
 
1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 
caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 
2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 
 
Artículo 233 
 
1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución.  
2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 
3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el 
primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables. 
4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de la 
materia. 
 
Artículo 234 
 
1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así 
como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y 
de prevención de la contaminación por ruido. 
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Artículo 235 
 
1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse ni 
distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 
2 del artículo 230 de este Código y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se 
trate. 
 
Artículo 236 
 
1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 
a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de 
los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las 
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 
b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 
c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 
d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 
e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 
2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos 
promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación 
natural. Sólo podrá usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.  
3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a 
lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del 
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la elección. 
4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir estas disposiciones 
y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 
5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas al 
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que 
motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 
someterá a la aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo 
Distrital procede el recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda. 
 
Artículo 237 
 
1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el 
año que corresponda, tendrán una duración de noventa días; 
2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, 
tendrán una duración de sesenta días. 
3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral. 
4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión 
de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 
5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, 
deberá entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir 
por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 
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aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal 
Federal. 
7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales 
de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del 
ramo o las organizaciones en que se agrupen. 
 
Artículo 238 
 
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será sancionada en los términos 
de este Código. 
 
Capítulo cuarto 
De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla 
 
Artículo 239 
 
1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los distritos 
uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 
2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la votación 
de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden alfabético. 
3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 
a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y 
b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán 
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección. 
4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 
5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código. 
6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de su 
sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto. 
 
Artículo 240 
 
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 
a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que 
siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla; 
b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del 
año en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las 
listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con 
fotografía al 15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún 
caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los 
centros de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de 
insaculación, los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores de la entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine; 
c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección; 
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d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con 
base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de este Código, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos 
Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 
e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin 
de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla; 
f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los 
términos de este Código. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo; 
g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su 
escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas 
directivas, las Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la 
publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que 
comunicarán a los Consejos Distritales respectivos; y 
h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 161 de este Código. 
2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 
3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos en forma detallada y oportuna. 
 
Artículo 241 
 
1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 
a) Fácil y libre acceso para los electores; 
b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del 
voto; 
c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate; 
d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos; y 
e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 
2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y 
b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 
 
Artículo 242 
 
1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 
a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las 
secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que cumplan con los 
requisitos fijados por el artículo anterior; 
b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 
c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados 
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 
d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de mayo, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 
e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a 
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y 
f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes 
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección. 
 
Artículo 243 
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1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que disponga el 
Instituto. 
2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada 
uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 
 
Artículo 244 
 
1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 
2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 
3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. 
 
Capítulo quinto 
Del registro de representantes 
 
Artículo 245 
 
1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día 
de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 
2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 
3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante". 
4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el 
artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber representante en las mesas directivas de 
casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite. 
 
Artículo 246 
 
1. La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas siguientes: 
a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para 
el que fueron acreditados; 
b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas 
más de un representante general, de un mismo partido político; 
c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla; 
d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla; 
e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; f) En todo 
tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, 
pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el representante de 
su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y  
g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla 
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 
 
Artículo 247 
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1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos: 
a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. 
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 
b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla; 
c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 
d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 
e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer 
entrega de la documentación y el expediente electoral; y 
f) Los demás que establezca este Código. 
2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este Código y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 
 
Artículo 248 
 
1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes: 
a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la 
elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General; 
b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, 
debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar; y 
c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 
 
Artículo 249 
 
1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 
a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 
b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos;  
c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 
directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y 
d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 
 
Artículo 250 
 
1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 
a) Denominación del partido político; 
b) Nombre del representante; 
c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 
d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 
e) Clave de la credencial para votar; 
f) Lugar y fecha de expedición; y 
g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 
2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les 
otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 
3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo Local 
correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 
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4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 
 
Artículo 251 
 
1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla. 
2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 
3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 
 
Capítulo sexto 
De la documentación y el material electoral 
 
Artículo 252 
 
1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 
2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 
a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 
b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o 
en coalición, en la elección de que se trate; 
d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo; 
e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 
f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 
g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio 
para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 
la lista nacional; 
h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada 
partido y candidato; 
i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral; y 
j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas. 
3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 
4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios y 
suplentes, que postulen los partidos políticos. 
5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 
6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de 
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 
 
Artículo 253 
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1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes. 
 
Artículo 254 
 
1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección. 
2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 
a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del 
propio Consejo; 
b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 
c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; 
d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los consejeros 
electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General 
para ellas. El secretario registrará los datos de esta distribución; y 
e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que decidan 
asistir. 
3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las 
boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 
4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 
 
Artículo 255 
 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 
a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 191 y 197 de este Código; 
b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral; 
c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que se 
ubique la casilla en cuestión; 
d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 
e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 
f) El líquido indeleble; 
g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 
h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e 
i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 
2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 
3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan 
deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 
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4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir. 
 
Artículo 256 
 
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable. 
2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 
corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 
 
Artículo 257 
 
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya 
de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la 
elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 
 
Artículo 258 
 
1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y 
un instructivo para los votantes. 
 
Título tercero 
De la jornada electoral 
Capítulo primero 
De la instalación y apertura de casillas 
 
Artículo 259 
 
1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a 
todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 
2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios procederán a la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran. 
3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó 
facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya 
solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los 
sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 
firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 
4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 
a) El de instalación; y 
b) El de cierre de votación. 
5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 
a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 
b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 
c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los 
números de folios; 
d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para 
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos; 
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 
f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 
6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas. 
7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 
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Artículo 260 
 
1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 
a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en 
primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios 
presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 
b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la 
casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 
c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las 
funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a); 
d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario 
y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; 
e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias 
para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su 
instalación; 
f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención 
oportuna del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y  
g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 
2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 
a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y 
b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 
3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer en 
electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos 
en los representantes de los partidos políticos. 
 
Artículo 261 
 
1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 
 
Artículo 262 
 
1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al 
señalado, cuando: 
a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 
b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 
c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por 
la ley; 
d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de 
los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y 
e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente 
de la casilla. 
2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en el 
lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original 
que no reunió los requisitos. 
 
Capítulo segundo 
De la votación 
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Artículo 263 
 
1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 
2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 
presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta. 3. El aviso de referencia deberá ser 
constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la mesa directiva o los 
representantes de los partidos políticos. 
4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual 
tomará las medidas que estime necesarias. 
 
Artículo 264 
 
1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el 
derecho de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 
2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 
3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en 
los términos de este Código, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo. 
4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 
5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 
 
Artículo 265 
 
1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial para 
votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto 
marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 
2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas de 
voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 
3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 
4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y procederá a: 
a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de voto; 
b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y 
c) Devolver al elector su credencial para votar. 
5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en 
la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al final de la 
lista nominal de electores. 
 
Artículo 266 
 
1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio 
de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el 
secreto del voto y mantener la estricta observancia de este Código. 
2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 
3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 
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a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el artículo 265 de este 
Código; 
b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que fijan los artículos 
250 y 251 de este Código; 
c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración de la 
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se 
hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, 
misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y 
d) Los funcionarios del Instituto Federal Electoral que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva. 
4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 246 de este Código; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 
5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 
6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 
 
Artículo 267 
 
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de 
cualquier persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 
2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a 
firmar, el secretario hará constar la negativa. 
 
Artículo 268 
1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos 
sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código. 
2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 
 
Artículo 269 
 
1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 
 
Artículo 270 
 
1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 
de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes: 
a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 
deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y 
b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector. 
2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente:  
a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
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"representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente; 
b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de presidente;  
c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda "representación proporcional" o la 
abreviatura "R.P.", así como la boleta para la elección de presidente; y  
d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación proporcional y por 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única para la 
elección de senadores asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la 
boleta de la elección de presidente. 
3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, 
el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 
4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó. 
 
Artículo 271 
 
1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 
2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 
3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren electores 
formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas 
hayan votado. 
 
Artículo 272 
 
1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo anterior. 
2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 
electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 
3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 
a) Hora de cierre de la votación; y 
b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 
 
Capítulo tercero 
Del escrutinio y cómputo en la casilla 
 
Artículo 273 
 
1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la 
casilla. 
 
Artículo 274 
 
1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas 
de casilla, determinan: 
a) El número de electores que votó en la casilla; 
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 
c) El número de votos nulos; y 
d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 
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2. Son votos nulos: 
a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político; y 
b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan 
sido marcados; 
3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 
4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 
fueron utilizadas por los electores. 
 
Artículo 275 
 
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 
a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) De senadores; y 
c) De diputados. 
 
Artículo 276 
 
1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes: 
a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior 
del mismo el número de boletas que se contienen en él; 
b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que 
votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 
c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía; 
d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 
e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 
I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; y 
II. El número de votos que sean nulos; y 
f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas 
en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 
2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. 
 
Artículo 277 
 
1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 
a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior; 
b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y 
c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 
 
Artículo 278 
 
1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán 
en la elección respectiva. 
 
Artículo 279 
 
1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 
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a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 
b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 
c) El número de votos nulos; 
d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores, 
e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 
f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 
escrutinio y cómputo. 
2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 
3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 
4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 
 
Artículo 280 
 
1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los 
partidos políticos que actuaron en la casilla. 
2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, 
señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 
 
Artículo 281 
 
1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 
la documentación siguiente: 
a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 
b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y 
c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 
2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 
3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 
4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 
5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 
de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 
 
Artículo 282 
 
1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares. 
2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga un 
ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
para su entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente. 
 
Artículo 283 
 
1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 
 
Capítulo cuarto 
De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente 
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Artículo 284 
 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos 
anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo. 
 
Artículo 285 
 
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 
a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 
b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y 
c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 
2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos 
anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 
3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 
puedan ser recibidos en forma simultánea. 
4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de este Código. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 
5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 
6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el 
artículo 290 de este Código, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 
 
Capítulo quinto 
Disposiciones complementarias 
 
Artículo 286 
 
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de 
la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
que les requieran los órganos del Instituto Federal Electoral y los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 
2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la normatividad que exista 
en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 
3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 
 
Artículo 287 
 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente: 
a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 
b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su 
cargo, relacionados con el proceso electoral; 
c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y 
d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 
2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces. 
 
Artículo 288 
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1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 
2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del día 
de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 
 
Artículo 289 
 
1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el 
párrafo 3 de este artículo. 
2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: 
a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 
b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 
c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 
d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y 
e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 
del artículo 285 de este Código. 
3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes: 
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con credencial para 
votar con fotografía; 
b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
imprudencial; 
c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 
d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del cargo; 
e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 
f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 
g) No militar en ningún partido político; y 
h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en ella se 
establezcan. 
 
Título cuarto 
De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 
Capítulo primero 
Disposición preliminar 
 
Artículo 290 
 
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla por 
parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 
a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 
b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que 
fueron entregados; 
c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de 
seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y 
d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que 
sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de 
los partidos. 
2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala este 
Código. 
 
Capítulo segundo 
De la información preliminar de los resultados 
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Artículo 291 
 
1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas 
se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas: 
a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén 
presentes durante dicha recepción; 
b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán 
lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 
c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 
en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y 
d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 
 
Artículo 292 
 
1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 285 de este 
Código, el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de 
las elecciones en el Distrito. 
 
Capítulo tercero 
De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa 
 
Artículo 293 
 
1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 
 
Artículo 294 
 
1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 
a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) El de la votación para diputados; y 
c) El de la votación para senadores. 
2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser 
sustituidos por otros miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital 
respectiva y asimismo, que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten en sus 
ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente. 
4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 
 
Artículo 295 
 
1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 
a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo 
contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del 
Consejo Distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello; 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 1048

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, 
las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio 
del acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 
partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de este 
Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 
circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar 
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 
c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que 
por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y 
cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a los partidos de más alta 
votación. 
d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 
I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado; 
II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación; y 
III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 
e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva; 
f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 
g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 
extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo; 
h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente o 
el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 
del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto; 
i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 
j) El Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad 
previstos en el artículo 7 de este Código; y 
k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 
2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.  
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3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento. 
4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 
5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate. 
6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y 
candidato. 
7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate. 
8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral. 
9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales. 
 
Artículo 296 
 
1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el 
caso de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles. 
 
Artículo 297 
 
1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior;  
c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de 
sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta 
elección; 
d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; 
e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y 
f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 
 
Artículo 298 
 
1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 
a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este 
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Código; 
b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 
c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 
d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de 
sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así 
obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 
e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y 
f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 
 
Artículo 299 
 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 
 
Artículo 300 
 
1. El presidente del Consejo Distrital deberá: 
a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las actas de 
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 
b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 
c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; 
d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; y 
e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral. 
 
Artículo 301 
 
1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 
a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de 
diputados de mayoría relativa; 
b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al Tribunal 
Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo; 
c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de 
la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de impugnación que 
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se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. Cuando se interponga el medio de 
impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 
d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas originales 
y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral; y  
e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de circunscripción el expediente 
del cómputo distrital que contiene las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y documentación 
contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral. 
 
Artículo 302 
1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 
2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal 
efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 281 de este Código hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 
 
Capítulo cuarto 
De los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y de la 
declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
 
Artículo 303 
 
1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el 
cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
y la declaratoria de validez de la propia elección. 
2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 
 
Artículo 304 
 
1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 
a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 
c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa 
y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 7 de este Código; y 
d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación. 
2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de 
esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 
 
Artículo 305 
 
1. El presidente del Consejo Local deberá: 
a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la elección 
de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que 
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hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el 
partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el 
supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, 
no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista 
del partido que hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula 
registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la 
constancia se expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 
b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección 
por ambos principios; 
c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a 
las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar 
en la votación de la entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos; 
d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, 
junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la 
materia; y 
e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación correspondiente, al 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por 
ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 
 
Capítulo quinto 
De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción 
 
Artículo 306 
 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 
 
Artículo 307 
 
1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 303 de este 
Código, procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 
 
Artículo 308 
 
1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 
a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 
b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal; y 
c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieran. 
 
Artículo 309 
 
1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal 
deberá: 
a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 
b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 
contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
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circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral; y 
c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo General 
del Instituto junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 
 
Artículo 310 
 
1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados 
consignados en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades 
constitucionales y legales del Tribunal Electoral. 
 
Capítulo sexto 
De las constancias de asignación proporcional 
 
Artículo 311 
 
1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de 
representación proporcional conforme a los artículos 12 al 18 de este Código. 
2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal 
Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la materia y a más 
tardar el 23 de agosto del año de la elección. 
 
Artículo 312 
 
1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente. 
 
Libro sexto 
Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 
Título único 
 
Artículo 313 
 
1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 314 
 
1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 
de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en 
su caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero; 
b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y c) Los demás establecidos en el presente 
Libro. 
 
Artículo 315 
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1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del 
año de la elección presidencial. 
2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, 
acompañada de los siguientes documentos: 
a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar 
la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y 
b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 
3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, 
se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal 
de que se trate estampe en el sobre de envío. 
4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de 
no inscripción por extemporaneidad. 
5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 
 
Artículo 316 
 
1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al 
Instituto de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 
 
"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero: 
a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 
b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser 
inscrito en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar; 
d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y 
e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar". 
 
Artículo 317 
 
1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción 
en dichas listas. 
2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 
3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 
4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente Libro a 
fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 
5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de este 
Código. 
 
Artículo 318 
 
1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
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territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página 
electrónica del Instituto. 
2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se refiere el párrafo 
anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 
 
Artículo 319 
 
1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 
2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, 
dándolo de baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio 
asentado en su credencial para votar. 
3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre 
que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 
4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 
5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 
 
Artículo 320 
 
1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 
2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 
a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas 
listas serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos 
inscritos; y 
b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación. 
3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal 
efecto. 
4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 
 
Artículo 321 
 
1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del 
párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 
2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional. 
 
Artículo 322 
 
1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 
2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 
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3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 194 de este Código y en la 
ley de la materia. 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados nominales de electores residentes en el 
extranjero son válidos. 
 
Artículo 323 
 
1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 
2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así 
como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 
3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Mexicano residente en el 
extranjero". 
4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 
 
Artículo 324 
 
1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección. 
2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las 
listas nominales correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 
del artículo 320 de este Código. 
3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto. 
4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo 
del año de la elección. 
 
Artículo 325 
 
1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y 
directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 265 de este 
Código. 
2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 anterior, deberá incluir, al menos, el texto 
íntegro del Artículo 4 del presente Código. 
 
Artículo 326 
 
1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya 
sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 
2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo 
certificado, al Instituto Federal Electoral.  
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3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán impresa 
la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 
Ejecutiva. 
 
Artículo 327 
 
1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 
a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a 
las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; b) Colocar la 
leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior podrá hacerse 
utilizando medios electrónicos; y 
c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 
 
Artículo 328 
 
1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral. 
2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción. 
3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
previo sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 329 
 
1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 
a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y  
b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 240 
de este Código. 
2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se integrarán 
con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 
3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva. 
4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 
5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 
6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento 
de las mesas de escrutinio y cómputo. 
 
Artículo 330 
 
1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 
2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. 
En todo caso, los documentos así elaborados deberán contar con firma. 
 
Artículo 331 
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1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 
a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 
b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que señala el 
inciso anterior; 
c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, 
para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta 
electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se 
consignará en el acta; 
d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior 
destrucción; 
e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 280 de este Código; y 
f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 277 de este 
Código y en el inciso c) de este párrafo. 
 
Artículo 332 
 
1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito electoral que 
corresponda. 
2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 
3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político designado para el efecto. 
4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero. 
 
Artículo 333 
 
1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de que 
el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso 
l) del párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, 
por distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales preliminares. 
 
Artículo 334 
 
1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 332 de este Código. 
2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas. 
3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 
distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. 
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Artículo 335 
 
1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los Consejos Distritales 
el presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 
2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo 298 de este Código. 
3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere 
el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este Código. 
 
Artículo 336 
 
1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 
2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 
 
Artículo 337 
 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la 
Junta General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la 
creación de las unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus 
tareas durante el proceso electoral. 
 
Artículo 338 
 
1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 
residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto. 
 
Artículo 339 
 
1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro. 
2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables. 
 
Libro séptimo 
De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno 
Título primero 
De las faltas electorales y su sanción 
Capítulo primero 
Sujetos, conductas sancionables y sanciones 
 
Artículo 340 
 
1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en 
este Código, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
Artículo 341 
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1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este 
Código: 
a) Los partidos políticos; 
b) Las agrupaciones políticas nacionales; 
c) Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 
d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 
108 (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de enero de 2008 
e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 
f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 
g) Los notarios públicos; 
h) Los extranjeros; 
i) Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión; 
j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 
k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación 
y registro de partidos políticos; 
l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; y 
m) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código. 
 
Artículo 342 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de este 
Código; 
b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 
c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone el presente Código; 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en los 
términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 
e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción; 
h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia de precampañas y 
campañas electorales; 
i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión;  
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas; 
k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de transparencia y 
acceso a su información; 
l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 
m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que 
les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
 
Artículo 343 
 
1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales al presente Código: 
a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 35 de este Código, y 
b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
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Artículo 344 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular al 
presente Código: 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 
b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este Código; 
c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 
d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este Código; 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por el Consejo General; y 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 345 
 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso 
de cualquier persona física o moral, al presente Código: 
a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular;  
b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la 
promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 
c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; y 
d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 346 
 
1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, 
al presente Código: 
a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 3 y 4 del artículo 5 de 
este Código; y 
b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 347 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 
a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en 
tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; 
b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia; 
c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 
e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato; y 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 1062

Artículo 348 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones 
de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los 
funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de hechos o 
certificar documentos concernientes a la elección. 
 
Artículo 349 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 
 
Artículo 350 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 
a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 
b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto Federal Electoral; 
c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; y  
d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con 
el fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos; y 
e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 351 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos: 
a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo 
de las actividades tendentes a la obtención del registro; 
b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con objeto 
social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 
c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 
 
Artículo 352 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 
a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos; y 
b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 353 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión: 
a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de 
ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación;  
b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular; y 
c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas este Código.  
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Artículo 354 
 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
a) Respecto de los partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será 
de hasta el doble de lo anterior; 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del 
tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código;  
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este Código se sancionará con 
multa; durante las precampañas y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la 
suspensión parcial de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y  
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de este Código, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación 
de su registro como partido político. 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses; 
c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; y 
III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya 
está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el 
proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato; 
d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral: 
I. Con amonestación pública; 
II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que 
violen lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 
de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; y 
III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con multa de hasta 
cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en este Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tiempo; 
e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales; y 
III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose 
de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales. 
f) Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 
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III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto los mensajes, a que se refiere este 
capítulo, además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando 
para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la ley les autoriza. 
IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 350, párrafo 1, incisos a) y b), y 
cuando además sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo acuerdo del Consejo 
General, de la transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida 
será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. 
Tratándose de permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios. 
V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo. 
g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta; y 
III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional; 
h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos: 
I. Con amonestación pública; y 
II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 
 
Artículo 355 
 
1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad electoral, 
no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto Federal Electoral, se estará a lo siguiente: 
a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 
b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que 
haya adoptado en el caso; y 
c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en 
los términos de las leyes aplicables. 
2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que el 
presente Código les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas.  
En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese 
de inmediato. 
3. Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o 
se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 
4. Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes. 
5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 
a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 
en cualquier forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten 
con base en él; 
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b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 
6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a 
alguna de las obligaciones a que se refiere el presente Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 
7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor no 
cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 
 
Capítulo Segundo 
Del procedimiento sancionador 
Disposiciones generales 
 
Artículo 356 
 
1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 
a) El Consejo General; 
b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 
c) La Secretaría del Consejo General. 
2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 371 de este Código. 
3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo anterior se integrará por tres consejeros electorales, 
quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo. 
 
Artículo 357 
 
1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten las 
resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 
2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 
3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 
4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a 
alguna de las partes se llevará de forma personal. 
5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, 
que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos.  
6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 
a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 
b) Datos del expediente en el cual se dictó; 
c) Extracto de la resolución que se notifica; 
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 
e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 1066

7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 
8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se 
rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 
9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda. 
10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante 
y al denunciado copia certificada de la resolución. 
11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 
 
Artículo 358 
 
1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 
aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Secretaría como el Consejo podrán invocar los hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya 
apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el 
principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 
riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio. 
2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 
3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 
a) Documentales públicas; 
b) Documentales privadas; 
c) Técnicas; 
d) Pericial contable; 
e) Presuncional legal y humana; y 
f) Instrumental de actuaciones. 
4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario 
público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 
5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 
7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en 
el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 
8. La Secretaría o el Consejo podrán admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el 
que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se 
hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la sesión respectiva. El Consejo apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimiento de las pruebas. 
9. Asimismo, el Consejo podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los 
órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta 
veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo ordenará la devolución del 
expediente a la Secretaría para los efectos del párrafo 1 del artículo 366 del presente Código. 
10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones. 
 
Artículo 359 
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1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la 
experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de que 
produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 
3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los 
hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, 
éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 
 
Artículo 360 
 
1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola resolución 
sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando exista 
vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias contra un 
mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 
 
Capítulo Tercero 
Del procedimiento sancionador ordinario 
 
Artículo 361 
 
1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá iniciar 
a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras. 
2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de cinco años. 
 
Artículo 362 
 
1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus 
legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio 
derecho. 
2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
eléctricos o electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados; 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos; y 
f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 
3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Secretaría prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo 
improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea 
imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada 
la denuncia. 
4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios 
de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte 



Dirección de Bibliotecas y de los Sistemas de Información                         Subdirección de Archivo y Documentación 

 1068

del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a 
partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 
5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro 
del término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de 
la misma por parte del quejoso; supuesto en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya 
concluido el plazo para ello. 
6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las 
acciones necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para 
allegarse de elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, 
sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 
7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta 
la examine junto con las pruebas aportadas. 
8. Recibida la queja o denuncia, la Secretaría procederá a: 
a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; 
b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 
c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma; y 
d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 
9. La Secretaría contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese 
prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el 
plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 
 
Artículo 363 
 
1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 
b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 
c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal; 
y 
d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente Código. 
2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 
a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 
b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro; y 
c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando dicho lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la 
función electoral. 
3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Secretaría elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda. 
4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de 
ese procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores 
diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de oficio, de un nuevo procedimiento de investigación. 
5. La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo. 
 
Artículo 364 
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1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 
2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 
b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce; 
c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; y, 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos; o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas. 
 
Artículo 365 
 
1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 
2. Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato 
las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios, y en general para evitar que se dificulte la investigación. 
3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se allegará de los elementos de convicción que estime 
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de 
la recepción del escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte 
del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo 
igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 
4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Secretaría valora que deben dictarse 
medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias para que esta resuelva, en un plazo de 
veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, 
evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en este Código. 
5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, según 
corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 
6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Secretaría, a 
través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición por escrito de cualquiera de 
los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; 
excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que 
lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio 
de la función indagatoria. 
 
Artículo 366 
 
1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Secretaría pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo de la última 
vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que se señalen 
las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días. 
2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dentro del término de cinco días, para su conocimiento y estudio. 
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3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a 
los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la 
fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de 
resolución, atendiendo a lo siguiente: 
a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 
b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión 
devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, en su caso, las 
diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación; 
c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 
4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, remitiendo 
copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la sesión. 
5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo determinará: 
a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 
b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo realizar el engrose de la resolución en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría;  
c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 
d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; y 
e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 
6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los consejeros electorales. 
7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 
8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de 
resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado. 
 
Capítulo Cuarto 
Del procedimiento especial sancionador 
 
Artículo 367 
 
1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 
a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución; 
b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
este Código; o 
c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 
 
Artículo 368.  
 
1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral. 
2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar 
a instancia de parte afectada. 
3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 
a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
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c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 
e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no 
tener posibilidad de recabarlas; y 
f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 
4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para 
que esta la examine junto con las pruebas aportadas. 
5. La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 
b) Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo; 
c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 
d) La materia de la denuncia resulte irreparable. 
6. En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su 
alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito. 
7. Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una 
audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la 
admisión. En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le 
correrá traslado de la denuncia con sus anexos. 
8. Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 364 de este 
Código. 
 
Artículo 369 
 
1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 
2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última 
será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 
3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la 
que se desarrollará en los siguientes términos: 
a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como 
denunciante; 
b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos, 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 
c) La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y  
d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría concederá en forma sucesiva el uso de la voz al 
denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por una 
sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 
 
Artículo 370 
 
1. Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro 
horas siguientes y lo presentará ante el consejero presidente, para que éste convoque a los miembros del 
Consejo General a una sesión que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores 
a la entrega del citado proyecto. 
2. En la sesión respectiva el Consejo General conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará la cancelación inmediata de la transmisión de la 
propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la inmediata 
suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, 
o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes. 
 
Artículo 371 
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1. Cuando las denuncias a que se refiere este capítulo tengan como motivo la comisión de conductas referidas 
a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o 
de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos 
anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 
a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada; 
b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para el 
Secretario del Consejo General del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por 
el mismo artículo; 
c) En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación ante el Consejo 
Distrital respectivo; 
d) Fuera de los procesos electorales federales, la resolución será presentada ante la Junta Ejecutiva del distrito 
electoral de que se trate; y 
e) Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas. 
2. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, si la conducta denunciada constituye una 
infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría del Consejo General del Instituto podrán atraer el 
asunto. 
 
Capítulo Quinto 
Del procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos 
 
Artículo 372 
 
1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales: 
a) El Consejo General; 
b) La Unidad de Fiscalización; 
c) La Secretaría del Consejo General, y 
2. El órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de resolución relativo a las quejas a 
que se refiere el párrafo anterior será la Unidad de Fiscalización, la que podrá solicitar la colaboración de la 
Secretaría o, por su conducto, la de los órganos desconcentrados del Instituto. 
3. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se realicen y podrán hacerse: 
a) De manera personal, directamente con el interesado en las oficinas de su representación ante el Consejo 
General o en su domicilio social; 
b) Por cédula que se dejará con cualquier persona que se encuentre en su domicilio, o bien, 
c) Por estrados. 
4. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en los capítulos segundo y 
tercero del presente título y en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
Artículo 373 
 
1. La Secretaría del Consejo General recibirá las quejas a que se refiere el presente capítulo y las turnará de 
inmediato a la Unidad de Fiscalización. 
2. Las quejas podrán presentarse ante los órganos desconcentrados del Instituto, que las remitirán, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, al secretario ejecutivo, para que éste proceda conforme a lo que establece el 
párrafo anterior. 
3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el representante de 
un partido político, la Secretaría lo notificará a la representación del partido político denunciante ante el 
Consejo General del Instituto, enviándole copia del escrito por el que se presentó la queja. 
 
Artículo 374 
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1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, con firma autógrafa del denunciante, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones; tratándose de las presentadas por los partidos políticos o agrupaciones 
políticas nacionales, el promovente deberá acreditar su personería. 
 
Artículo 375 
 
1. El escrito por el que se presente la queja deberá contener la narración de los hechos que la motivan y 
aportar los elementos de prueba o indicios con los que cuente el denunciante. 
2. Las quejas deberán ser presentadas dentro de los tres años siguiente al de la fecha en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dictamen consolidado relativo a los informes correspondientes al 
ejercicio durante el que presuntamente se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 
 
Artículo 376 
 
1. Una vez que el titular de la Unidad de Fiscalización reciba el escrito de queja, procederá a registrarlo y lo 
comunicará al Secretario del Consejo. 
2. El titular de la Unidad podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos: 
a) Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo ciertos, carecen de 
sanción legal; 
b) Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 374 y 375 del presente Código; 
c) Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aun con valor indiciario, que respalde los 
hechos que denuncia; o 
d) Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente. 
3. El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior, no prejuzga sobre 
el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que la Unidad de Fiscalización pueda ejercer sus 
atribuciones legales. 
4. En caso de que la queja cumpla con los requisitos formales y no se presente alguna causa de 
desechamiento, el titular de la Unidad notificará al partido denunciado, del inicio del procedimiento 
respectivo, corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos probatorios presentados por el 
denunciante. 
5. El titular de la Unidad, a fin de allegarse de los elementos de convicción que estime pertinentes, podrá 
solicitar al secretario ejecutivo que instruya a los órganos ejecutivos, centrales o desconcentrados, del 
Instituto para que lleven a cabo las diligencias probatorias o recaben las pruebas necesarias. 
6. Con la misma finalidad solicitará al secretario ejecutivo que requiera a las autoridades competentes para 
que entreguen las pruebas que obren en su poder, o para que le permitan obtener la información que se 
encuentre reservada o protegida por el secreto fiscal, bancario o fiduciario. En este último caso deberá 
establecer medidas para el resguardo de la información que le sea entregada. Las autoridades están obligadas 
a responder tales requerimientos en un plazo máximo de quince días naturales, mismos que, por causa 
justificada, podrá ampliarse cinco días. 
7. También podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen la información y 
documentos necesarios para la investigación; los requeridos deberán responder en los plazos señalados en el 
artículo anterior. 
8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los 
informes anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales, que se realicen las verificaciones a que 
haya lugar en relación con las quejas correspondientes a cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá 
solicitar informe detallado al partido denunciado, y requerirle la entrega de información y documentación que 
juzgue necesaria. 
 
Artículo 377 
 
1. Una vez realizados los actos a que se refiere el artículo anterior, el titular de la Unidad emplazará al partido 
denunciado, corriéndole traslado con todos los elementos que integren el expediente respectivo, para que en 
un término de cinco días contados a partir de la fecha en que surta efecto la notificación, conteste por escrito. 
2. En la contestación al emplazamiento, el partido denunciado podrá exponer lo que a su derecho convenga, 
se referirá a los hechos mencionados en la denuncia o queja, y ofrezca y exhiba pruebas, con excepción de la 
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testimonial y la de posiciones, debiendo relacionarlas con los hechos, y presentar las alegaciones que estime 
procedentes, 
3. Agotada la instrucción, el titular de la Unidad elaborará el proyecto de resolución correspondiente, para ser 
presentado a la consideración del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión que celebre. 
4. Los proyectos de resolución deberán ser presentados al Consejo General en un término no mayor a sesenta 
días naturales, contados a partir de la recepción de la queja o denuncia por parte de la Unidad de 
Fiscalización, con excepción de aquellos asuntos en que por la naturaleza de las pruebas ofrecidas o de las 
investigaciones que se realicen, se justifique la ampliación del plazo indicado, informando al secretario 
ejecutivo. 
5. La Unidad de Fiscalización deberá informar al Consejo General del estado que guarden los procedimientos 
en trámite. 
 
Artículo 378 
 
1. El Consejo General, una vez que conozca el proyecto de resolución, procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes. 
2. Para fijar la sanción se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta: 
a) Se entenderá por circunstancias el tiempo, modo y lugar en el que se produjo la falta;  
b) Para determinar la gravedad de la falta se analizará la importancia de la norma transgredida y los efectos 
que genere respecto de los objetivos y los bienes jurídicos tutelados por la norma; y 
c) En caso de reincidencia, se aplicará una sanción más severa. 
3. Si durante la substanciación de alguna queja se advierte la violación a ordenamientos legales ajenos a la 
competencia de la Unidad de Fiscalización, ésta solicitará al secretario del Consejo que proceda a dar parte a 
las autoridades competentes. 
 
Título Segundo 
De las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal Electoral 
Capítulo Primero 
De las responsabilidades administrativas 
 
Artículo 379 
 
1. Para los efectos del presente capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
consejero presidente, los consejeros electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, el 
secretario ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el director general de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, los jefes de unidades administrativas, los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados, y, en general, toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto Federal Electoral, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  
2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y este Código confieren a los funcionarios del 
Instituto. 
 
Artículo 380 
 
1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto Federal Electoral: 
a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación respecto de terceros; 
b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 
c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 
d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 
e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 
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f) No poner en conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral todo acto tendiente a 
vulnerar la independencia de la función electoral; 
g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto Federal Electoral en el desempeño de 
sus labores; 
h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 
i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 
j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, y 
k) Las demás que determine esté Código o las leyes que resulten aplicables. 
 
Capítulo Segundo 
Del procedimiento para la determinación de responsabilidades administrativas 
 
Artículo 381 
1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral a que se refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, 
presentada por cualquier persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso 
por el Ministerio Público Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas 
a que se refiere este artículo, prescribirán en tres años. 
2. A falta de disposición expresa en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria, en lo conducente, las 
reglas de sustanciación y resolución del procedimiento sancionador previsto en el Título primero del presente 
Libro, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación. 
 
Artículo 382 
 
1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 
2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 
a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia ante la Contraloría General y que cuenten con resolución definitiva;  
b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General resulte incompetente para 
conocer, y 
c) Cundo los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los términos de este 
ordenamiento. 
3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 
a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 
b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba ante de que se dicte 
resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de infracciones graves. 
4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 
 
Artículo 383 
 
1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este capítulo deberá seguirse el siguiente 
procedimiento: 
a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de desechamiento, se 
enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto responsable para que, en un término 
de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo 
que a su derecho convenga. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se 
pronuncie, salvo prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la 
responsabilidad administrativa que se le imputa; 
b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles siguientes 
sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas 
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correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público, y en su caso al denunciante, dentro de las 
setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad señalados en los incisos b), d) al f), y h) al 
k) del artículo 380 de este Código; 
c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 380 de este Código, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, y su 
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 
defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días hábiles; 
d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se 
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de 
otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u 
otras audiencias; 
e) Con excepción del consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario del Consejo General, la 
Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o 
comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; la suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará constar expresamente en la resolución 
respectiva; 
f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le imputa, será 
restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera haber recibido durante el 
tiempo en que hubiere estado suspendido; y  
g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato.  
 
Artículo 384 
 
1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 
a) Apercibimiento privado o público; 
b) Amonestación privada o pública; 
c) Sanción económica; 
d) Suspensión; 
e) Destitución del puesto, y 
f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público. 
2. Tratándose del consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General, solo por infracciones 
administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado y motivado, 
a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, resuelva sobre 
la responsabilidad. 
3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 
 
Artículo 385 
 
1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en lo 
conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 
2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en las 
fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 380 de este Código. 
 
Artículo 386 
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1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor dictará 
las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en ocasión 
del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que pudiera dar 
lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este capítulo. 
 
Artículo 38 
 
1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas través de los 
medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; los 
interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente. 
 
Capítulo Tercero 
De la Contraloría General 
 
Artículo 388 
 
1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Federal Electoral que tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
2. El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director ejecutivo. 
3. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, mediante los 
procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General. 
4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
5. El contralor durará en su encargo seis años y podrá ser reelecto por una sola vez; estará adscrito 
administrativamente a la Presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con 
la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. 6. La 
Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General a 
propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 
7. En su desempeño la Contraloría se sujetará a los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, 
certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 
 
Artículo 389 
 
1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que este Código establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 
a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado del cargo 
tres años antes del día de la designación; 
b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 
c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el control, 
manejo o fiscalización de recursos; 
d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de nivel 
licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 
 
Artículo 390 
 
1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 381 al 385 de este Código por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 
a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos del 
presente Código y de la legislación en la materia; 
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b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el responsable como 
consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 
c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones; 
d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se refiere 
este Código; y 
e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones al 
contralor general, incluida entre estas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión.  
 
Artículo 391 
 
1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 
a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para 
la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 
b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que 
permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones;  
c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 
d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa 
contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 
e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado 
o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos 
autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 
f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables a estas materias; 
g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de 
los programas aprobados; 
h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada 
con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que 
correspondan; 
i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será 
aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a los profesionales contratados 
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en 
materia de transparencia y acceso a la información pública; 
j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de las 
quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores 
públicos sancionados; 
k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto;  
l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del 
Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 
m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades 
respectivas; 
n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los 
servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 
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ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 
o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 
p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 
q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 
r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el 
mismo Consejo cuando así lo requiera el consejero presidente; 
s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades así lo considere necesario el consejero presidente; 
t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca 
la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la Ley de la materia; 
u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda; y 
v) Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 392 
 
1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General y, en su caso, los profesionales contratados para 
la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan 
con motivo de desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones. 
 
Artículo 393 
 
1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría, sin que dicha 
revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que este Código o las leyes 
aplicables les confieren. 
 
Artículo 394 
 
1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 
2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 
3. La Contraloría, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro del plazo 
determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la 
sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 
4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 
 
Artículos Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo.- Lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 100 iniciará su vigencia una vez que haya concluido el 
proceso electoral federal del año 2009. 
Tercero.- Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 
Cuarto.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 
Quinto.- El personal del Instituto Federal Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto de 
cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 
Sexto.- Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado, del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
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presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 
Séptimo.- El titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral, será designado por la Cámara de 
Diputados a más tardar el 30 de abril de 2008. 
Octavo.- Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 4o. del artículo 200 de este Código, las 
credenciales para votar que tengan como último recuadro el "03" para el marcaje del año de la elección 
federal, podrán ser utilizadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del año 2009. 
A partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respectiva, los ciudadanos en este supuesto, 
deberán acudir al módulo de atención ciudadana con la finalidad de actualizar sus datos en el Padrón 
Electoral. Para el caso de las credenciales con último recuadro "09" el Consejo General dispondrá lo necesario 
para su utilización y/o reemplazo con base en los estudios técnicos que realice el Registro Federal de 
Electores previo al inicio del proceso electoral de 2012. 
Noveno.- El Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de este 
Código y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más tardar en 180 días a partir de su 
entrada en vigor. 
Décimo.- A más tardar el 30 de abril de 2008, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley reglamentaria 
del derecho de réplica establecido en el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 
Décimo Primero.- En un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
los partidos políticos y los entes públicos, tanto federales como locales, deberán retirar o suprimir la 
propaganda colocada en lugares públicos que contravenga las disposiciones que al respecto establece este 
Código. 
Décimo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2007.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, Secretaria.- Dip. Esmeralda Cárdenas Sánchez, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS LEGISLATIVOS. 
 
Abrogar.-Acto por el cual queda sin efecto jurídico una disposición legal, llámese Código, Ley, Reglamento, 
Artículo, Fracción o Precepto. 
Abstención.- Es el acto por el cual un Legislador, no emite su voto en pro ni en contra de un dictamen. 
Adición.- Es el procedimiento por el que se agrega un párrafo al proyecto de ley; en la sesión que se vote en 
definitiva una proposición o un proyecto de ley, se presentarán de manera escrita las adiciones  a los artículos 
aprobados. 
Aprobación.- Es el acto por el cual las Cámaras aceptan un proyecto de ley  pudiendo ser total o parcial. 
Cámara de Origen.- Se refiere a la Cámara de Diputados o Senadores que conoce de la iniciativa por 
primera vez. 
Cámara Revisora.- Es la Cámara que recibe la Minuta, para su revisión y aprobación.  
CD.- Cámara de Diputados. 
CS.- Cámara de Senadores. 
Debate.- Es la discusión, participación de argumentos y/o puntos de vista de los legisladores, en relación a un 
dictamen o puntos a resolver.  
Decreto.- Es el documento que registra la resolución que toma el Congreso. 
Derogar.- Es el acto por el cual una ley, artículo, párrafo o fracción, es anulado. 
Dictamen de 1ª. lectura.- Es el acto de presentación ante el pleno del dictamen por primera vez para su 
lectura. 
Dictamen de 2ª. lectura.- Es el acto por el que el dictamen, se  presenta ante el pleno por segunda ocasión, 
para su lectura, discusión y aprobación. 
Dictamen.- Es la opinión emitida mediante un documento por una Comisión o Comité para su estudio y 
discusión ante el Pleno; resolución acordada por la mayoría de los integrantes de una comisión o comité 
respecto a una iniciativa. 
Dispensa de Trámite o Lectura.- Es el acto por el cual a solicitud de un Legislador, el Presidente consulta a 
la Asamblea, si se le dispensan uno o todos los trámites a un dictamen y esta puede ser la 1ª y 2ª lectura, así 
como la discusión, sometiéndolo a votación en lo general y en lo particular en un solo acto para su 
aprobación.  
Fecha de Presentación.- Es el acto por el cual el Ejecutivo o un Legislador, presenta ante el Pleno, una 
iniciativa o proyecto de ley. 
Fundamentar.- Es el acto mediante el cual un Legislador, integrante de la Comisión dictaminadora, al inicio 
de un debate, explica los razones del dictamen.   
Iniciativa.- Documento presentada ante el pleno, por el Ejecutivo, un Legislador o Congreso Local, por el 
que se solicita se reforme, adicione, derogue o abrogue una ley o varios artículos constitucionales o de ley. 
Minuta.- Es el documento que contiene el proyecto de ley o reforma que ha aprobado la Cámara de origen.  
Partido.- Es el Grupo Parlamentario o Partido Político al cual pertenece el Legislador. 
Presentada Por.- Son los datos de quien presenta la iniciativa, nombre, partido político o grupo 
parlamentario, y este puede ser por el Ejecutivo, por un Senador (es), Diputado (s) o Congreso Local.  
Promulgación o Publicación.- Es la facultad del Ejecutivo, mediante la cual da a conocer una nueva ley o 
reforma, en el Diario Oficial de la Federación. 
Reforma.- Es el documento mediante el cual se solicita dar un cambio para mejorar, modificar y/o enmendar 
un proyecto de ley o artículo. 
Sanción.- Es el acto por el cual el Poder Ejecutivo, da su anuencia o aceptación a un proyecto de ley. 
Turno.- Es el acto por el Cual el Presidente de la Cámara de Diputados, Cámara Senadores y/o de la 
Comisión Permanente, turna la iniciativa presentada, a la Comisión o Comisiones correspondientes para su 
estudio y elaboración del dictamen. 
Urgente y Obvia Resolución.- Es el trámite que solicita un Legislador, éste deberá ser calificado por las dos 
terceras partes de los individuos de la Cámara que estén presentes,   cuando por acuerdo expreso, los 
integrantes de la Cámara lo calificaren de urgente y obvia resolución, se dispensaran los trámites poniéndolo a 
discusión y votación de inmediato para su aprobación. 
Vigencia.- De la Ley o Decreto, es el acto por el cual todo ordenamiento legal, se encuentra en vigor y es 
exigible y aplicable. 
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Votación.- Es el acto por el cual un legislador de manera personal, manifiesta su  postura positiva o negativa, 
en relación a la aprobación o rechazo  de un trámite, ante el Pleno o en el trabajo de Comisiones.  
Voto en Contra.- Es el acto mediante el cual el legislador, manifiesta de manera negativa, estar de acuerdo 
con el proyecto de ley, reforma o adición, propuesto al pleno. 
Votación en lo General.- Es el acto mediante el cual el Presidente del Pleno pone a votación un dictamen, de 
los artículos no impugnados.  
Votación en lo Particular.- Es el acto por el cual el Presidente del Pleno, pone en votación los artículos 
reservados de un dictamen. 
Voto en Pro.- Es el acto mediante el cual el legislador manifiesta de manera positiva, su conformidad con el 
proyecto de ley, reforma o adición, propuesto al pleno 
Voto Particular.- Es la expresión del legislador, en contra del dictamen, esté debe ser por escrito, donde 
emite sus razones, argumentos y puntos de vista, de manera personal y desea queden asentados. 
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